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INTRODUCCION

Después de  las reformas acom etidas en la URSS a m ediados 
d e  los años sesenta, la economía soviética e n tró  en un p e r ío d o  d e  
progresiva degradación. La pretensión más im p o r ta n te  y d e  m ayor 
alcance q u e  se ha dado  para cambiar la dirección d e  la m encionada 
tendenc ia  económica ha sido la reforma de  Gorbachov.

El objetivo fundam ental de  este trabajo  es el análisis d e  la 
citada reforma. En particular, se p re ten d e  poner  d e  relieve en  q u é  
m edida las reformas económicas actuales introducen un mayor g rad o  
d e  descentralización en la tom a de decisiones en la econom ía soviética. 
Asimismo, con el estudio de  los m encionados cambios económicos se 
p re ten d e  iluminar la problemática plan-mercado, es decir, discutir las 
relaciones en tre  el plan y el mercado en unas condiciones históricas 
concretas, como es el actual período de  transición en la URSS.

Sin em b arg o ,  an tes  d e  e m p re n d e r  p le n a m e n te  n u e s tro  
estudio, realizaremos la clarificación de  ciertas ideas im portantes  q u e  
concretan el marco d e  desarrollo de  nuestro análisis.

Iniciaremos la clarificación de  nuestras hipótesis d e  partida  
con la exposición del concepto  d e  econom ía  socialista con el q u e  
traba jam os en la primera parte de  este estudio. La concepción usual d e  
una  econom ía socialista la expone Ward concisamente:

'"Socialismo’ u 'organización socialista' implica dos cosas: 1) 
propiedad social de los medios de producción en la industria y en el 
comercio, y 2) control estatal de las tasas y direcciones del cambio 
económico” 1̂ \

En el mismo sentido se manifiestan Lange(2) y Brus<3). Sin 
e m b a r g o ,  en  e s te  t r a b a jo  m a n te n d re m o s  la d e f in ic ió n  d e  u n a
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econom ía socialista en los términos d e  un  sistema económ ico en el q u e  
los m edios  d e  producción fu n d a m e n ta le s  e s tán  socializados*4*, sin 
im p o n e r  cond ic io n es  en cu an to  a q u ié n  d e t e r m i n a  el r i tm o  y 
orientación del desarrollo económico. Por consiguiente , excluiremos 
expresam ente  cualquier consideración sobre  la com pleja e in teresan te  
tem ática d e  la propiedad.

Fijado el contexto que  servirá d e  su s tra to  al es tud io ,  se 
p re ten d e rá  p o n er  de  relieve, en un primer m om ento , la posibilidad d e  
establecer diversos mencanismos d e  gestión de  la econom ía con cierta 
prolijidad y se tra ta rá  de desarrollar, en  la m edida d e  lo posible, los 
p lan team ien tos  d e  Brus, cuya ¡dea fundam enta l resum e él mismo d e  la 
s iguiente  m anera:

” En el marco de las relaciones de producción socialistas hay una 
gran variedad de posibilidades de aplicar distintos principios de 
funcionamiento de la economía; adem ás, la experiencia indica  
claramente que la aplicación de distintas soluciones de modelo no es 
solamente posible, sino que es necesario”*5*.

Las conside rac iones  so b re  la g e s t ió n  d e  la e c o n o m ía  
co n d u c e n  d i re c ta m e n te  a la p ro b le m á tic a  d e  la c e n tra l iz a c ió n -  
descentralización. "Dos nociones más o m enos claras y distintas están  
com únm en te  implicadas en ta les  té rm inos La p rim era  re lac iona  el 
g rad o  de  centralización con el campo d e  elección del partic ipante . De 
es te  m odo, una organización se hace más descentralizada con respecto 
a la elección si la gam a de alternativas abiertas a los su b o rd in a d o s  
au m en ta .  La s eg u n d a  noción relaciona el g rado  d e  centralización con la 
au to ridad , con el grado de control que  p u ed e  ser ejercido sobre  los 
s u b o r d in a d o s .  De e s te  m o d o ,  u n a  o r g a n iz a c ió n  se h a c e  m ás 
centralizada con respecto a la au toridad si hay un au m en to  en la gam a 
d e  a l t e r n a t iv a s  q u e  las a u t o r i d a d e s  p u e d e n  im p o n e r  a los 
subordinados"*6*. A pesar de  los fructíferos resu ltados  q u e  p u e d e n  
extraerse d e  la consideración de  la segunda noción d e  centralización-
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descen tra lización , en este estudio nos a b s tra e re m o s  d e  ella y se 
re tend rá  la primera, que puede expresarse inicialmente como:

”En una economía administrada, como en una economía formal, 
centralización (descentralización) sign ifica , esencialm ente, el 
desplazamiento de decisiones y funciones hacia niveles altos (bajos) en 
la jerarquía formal”^ .

au n q u e ,  con un horizonte conceptual más amplio, se podría precisar:

”Los estudios sobre el modelo de funcionamiento de una economía 
socia lista  giran en torno a dos problem as: plan y m ercado, 
centralización y descentralización de las decisiones económicas. En el 
fondo, no se trata de dos problemas sino de uno solo, visto desde puntos 
de vista distintos”^ .

Una vez llegados a este p u n to  de  las aclaraciones previas, 
conviene realizar una precisión que, en  cierta m anera, se transform ará 
e n  u n a  d isg res ió n . Es provechoso  exp lic ita r  la d ife re n c ia  e n t r e  
"descentralización" y "desconcentración", ap u n ta d a  por G. Vedelí9):

"La descen tra lizac ión  consis te  en  c o n f ia r  p o d e r e s  d e  
decisión a unos órganos diferentes d e  los simples ag en tes  del pod er  
central, no som etidos a ú n a  obediencia jerárquica y que, a m enudo , son 
e le g id o s  p o r  los c iu d a d a n o s  i n t e r e s a d o s " ,  m ie n t r a s  q u e  la 
desconcentración implica una "técnica d e  organización q u e  consiste en 
ceder im portan tes  poderes de decisión a agen tes  del p o d e r  cen tra l 
situados a la cabeza de  diversas circunscripciones adm inistra tivas o 
diversos servicios". Este discernim iento, q u e  p o d rá  ad iv in a rse  sin 
excesivos problemas, especialmente a lo largo d e  los diversos m odelos 
teóricos d e  econom ías socialistas descritas, lo obviaremos a causa d e  
q u e  su e x p re s ió n  c lara  y d i f e re n c ia d a  n o  a p o r t a  e l e m e n t o s  
sustancialm ente nuevos a la problemática concreta  t r a ta d a  en  es te  
trabajo . Por consiguiente, se hablará de  descentralización en el sentido  
d e  ceder capacidad de  decisión hacia unidades inferiores d en tro  d e  una 
jerarquía  real o imaginaria, y se la calificará de  económica cuando  se 
a u m e n te  el p o d e r  de  elegir en el ámbito económico a las unidades
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d i r e c t a m e n t e  productivas. En f u n c ió n  d e  la m a y o r  o m e n o r  
d e scen tra l izac ió n ,  se d ibujarán d iversas  fo rm as  d e  g e s t io n a r  la 
eco n o m ía  y, por  ta n to ,  se pod rán  e x t r a e r  d iversos m o d e lo s  d e  
funcionam iento .

El p r o c e s o  d e  d e s c e n t r a l i z a c i ó n  e c o n ó m i c a  e s t á  
d irec tam ente  ligado a un mayor g rado d e  posesión(10> de los m edios d e  
poducción  po r  las unidades productivas, es decir, po r  u n a  m ayor 
cap a c id a d  d e  los sujetos in te rnos  d e  la e m p re sa  en  a l t e r a r  los 
e lem entos  y las relaciones constituyentes d e  los diversos procesos intra 
e interempresariales.

Sin em bargo, y como ya se ha a p u n tad o ,  las relaciones d e  
p r o p ie d a d  p e rm a n e c e n  fu e ra  de l  a lc a n c e  d e  la m e n c i o n a d a  
consideración, contexto  que excluye la aparición  d e  re laciones  d e  
explotación, pero no la generación de  fenóm enos  d e  alienación. Es 
decir, se considera implícitamente que  "son las relaciones d e  p rop iedad  
las que  definen  la naturaleza de la explotación y d e  la extracción del 
excedente , no las formas de organización del trabajo , q u e  definen  la 
natura leza  d e  la alienación"(11).

La c o n c r e c ió n  d e l  c o n c e p t o  d e  c e n t r a l i z a c i ó n -  
descentralización se realizará, fundam ental pero no exclusivamente, a 
través del concepto  de  mecanismo económico. Sin em bargo , es preciso 
reconocer q u e  este concepto no es unívoco. El mecanismo económ ico

"denota el conjunto de métodos de adm inistración y gestión  
económicos. No obstante, no ex iste  una definición uniforme y 
generalmente aceptada de este concepto.
... el término 'mecanismo económico' es ampliamente cubierto por dos 
c a r a c te r ís tic a s  del s istem a  económ ico: 0 , el conjunto de 
organizaciones, la estructura organizacional del sistema económico, y 
$ , el sistema de funciones de respuesta de la esfera de control, el cual 
incluye la gestión económica en cada nivel.

El solapamiento, sin embargo, no es completo; el conjunto de 
características (0,1  ) no es exactamente idéntico en cualquier  
definición de mecanismo económico
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De cualquier modo, e s te  t ra b a jo  no posee  p re tensiones  
teo re tizan tes  respecto a la concreción del concep to  d e  m ecanismo 
económico y le resulta suficiente la determ inación de  un conjunto d e  
criterios q u e  esbocen dicho concep to .  El concep to  d e  m ecanism o 
económico y, en definitiva, del ap a ra to  teórico construido para analizar 
las reform as recientes en el sector es ta ta l soviético se justifica po r  
criterios empíricos y por referencia a reconocidos au tores  expertos en  
estos tem as. En este  sentido, vale la p en a  des taca r  la op in ión  d e  
Bornstein, quien en tiende  el mecanismo económico como el conjunto  
d e  los siguientes elementos:

”1) Los procedimientos de planificación de la producción y de la 
inversión; 2) el sum inistro de bienes a través de can a les de 
'abastecim iento m aterial1 y contratos entre em presas; 3) los 
indicadores de éxito, mediante los cuales son evaluadas las actividades 
de las empresas, asociaciones y ministerios; 4) los incentivos a los 
gestores y trabajadores para lograr buenos resultados; 5) los flujos 
financieros que acompañan el movimiento y uso de los recursos; y 6) 
los precios a través de los cuales son valorados los bienes y servicios. El 
'sistema económico' incluye, además del 'mecanismo económico', las 
disposiciones sobre la propiedad de los medios de producción y la 
estructura organizacional para administrar y conducir la actividad 
económica” 1̂ .

En consonancia  con lo expuesto , nues tro  análisis d e  la 
centralización-descentralización, del plan-mercado, será ve r teb rad o  en 
to rn o  a diez dimensiones (criterios), articuladas en tre s  cuerpos: la 
organización institucional, el mecanismo económico y el mecanismo 
económico am pliado. En el primer cuerpo se ag rupan  los com entarios  
re fe re n te s  a los tre s  niveles o rgan iza tivos  del sistem a e c o n ó m ic o  
soviético. En primer lugar, bajo la denom inación de  "planificación" se 
analiza la composición y, especia lm ente , las funciones  d e  la p a r te  
superio r  d e  la je ra rq u ía  o rg an iza t iv a ;  en  s e g u n d o  lu g a r ,  con  la 
"es tru c tu ra  a d m in is tra t iv a "  se p r e te n d e  p o n e r  d e  m a n if ie s to  la 
im portanc ia  vital del c u e rp o  ad m in is tra t iv o  en  la g e s t ió n  d e  la 
econom ía; por último, se hace m ención al e s ta tu to  d e  la em p re sa  
d en tro  d e  la estructura organizativa del sistema económico.
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En el segundo  cuerpo se realiza u n a  exposición del con jun tó  
de  mecanismos que se utilizan para ges tionar  la economía. Se ag ru p an  
en esta parte  cinco criterios: el abastecim iento  material, los criterios de  
evaluación  en la em p re sa ,  la inversión , los precios y el á m b i to  
financiero. Efectivamente, en este b loque tem ático  llama la a tención  la 
ausencia de  los procedim ientos de  planificación. Estos, a u n q u e  en 
p u r id a d ? ? ?  d e b ía n  h a b e r  sido in c o rp o ra d o s  b a jo  el t í t u lo  d e l  
m ecan ism o  e c o n ó m ic o ,  h a n  s ido  in c lu id o s  en  el a p a r t a d o  d e  
planificación, d eb id o  a q u e  perm itía  i lu s tra r  m ás c la ra m e n te  las 
características de  la parte  superior de  la organización institucional d e  la 
econom ía. Así, por claridad expositiva y para evitar repeticiones, dicho 
e lem en to  del mecanismo económico ha sido excluido del lugar d o n d e  
le correspondía ubicarse.

En tercer lugar, se mencionan dos  criterios suplem entarios 
que, a u n q u e  no pertenecen  estrictam ente al mecanismo económico, lo 
condicionan sobrem anera. Estos elem entos son la distribución d e  la 
ren ta  (especialmente sesgada en el sentido d e  la formación d e  salarios) 
y el comercio exterior. Ambos elem entos, añad idos  a los expuestos en  
el seg u n d o  cuerpo, formarían el "mecanismo económico am pliado".

Los criterios m encionados serán llenados de  contenido, en  la 
primera parte  de  este trabajo , con el objetivo de  e laborar un conjun to  
d e  m o d e lo s  e c o n ó m ic o s  q u e  i lu m in en  la p r o b le m á t ic a  d e  la 
centralización-descentralización (del plan-mercado). En este sen tido , 
dicho con ten ido  se caracterizará por el elevado nivel de  abstracción del 
q u e  es o b je to  de  tra tam ien to . No obstante, junto  a las afirmaciones 
teóricas, aparecerán  ilustraciones que  remitirán a ciertas experiencias 
históricas, así como a referencias a ciertos modelos económicos teóricos 
existentes.

El conjunto  de  m odelos desarro llados oscilará e n tre  dos  
casos límite expresam ente  incluidos:
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1. M odelo ultracentralizado: en el q u e  to d a s  las activ idades 
eco n ó m icas  son  p la n if ic a d a s  y ex is te  u n a  a s ig n a c ió n  
imperativa de  puestos d e  trab a jo  y un rac io n am ien to  del 
consumo. Este modelo no es considerado por la irrelevancia 
teórica y práctica que  le asignam os04*.

2. M odelo anarco-sindicalista: d o n d e  no aparece  una mínima 
relación en tre  el interés social y las u n id a d e s  productivas 
individuales, en otras palabras, "la propiedad d e  los medios 
de  producción, cualquiera q u e  sea su carácter form alm ente  
jurídico, de ja  de  ser p ro p ie d ad  socialista  y se co n v ie r te  
p u r a m e n t e  en  p r o p i e d a d  d e  g r u p o  v a c ía  d e  t o d a  
responsabilidad an te  la sociedad"(15).

Para acabar, la exposición d e  cada modelo, en  el segundo  
capítulo, se iniciará con una breve referencia al tipo  d e  p rop iedad  social 
con el único o b je to  d e  con tex tua lizar  el m odelo  y sin á n im o  d e  
ex h au s t iv id ad .  El g ru eso  d e  cada  m o d e lo  se r e fe r i r á  al s e c to r  
socializado dom inan te  y se m arginarán expresam ente  las alusiones al 
resto de  formas socializadas.

Con los criterios d e f in id o re s  d e  la p ro b le m á tic a  d e  la 
centralización-descentralización y con los modelos de  descentralización 
de  aquéllos deducidos se p re tende  acotar un cam po de  interés, a partir 
del cual podam os estudiar las reformas recientes en el sector estatal 
soviético. El objetivo d e  este trabajo  será averiguar, com o ya se ha 
indicado, a qué  m odelo de descentralización se ajustan las reformas 
soviéticas.

Los criterios de  centralización-descentralización marcarán el 
camino que  se seguirá para analizar las reformas soviéticas. Los criterios 
u tilizados para  defin ir  los m odelos teóricos  d e  d e sc e n tra l iz a c ió n  
ta m b ié n  serv irán  p ara  a n a liza r  la re fo rm a  re c ie n te  so v ié t ic a  y
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permitirán la identificación de  esta última con a lguno  d e  los m odelos 
teóricos elaborados.

A u n q u e  los criterios d e  cen tra lizac ión-descen tra lizac ión  
serán ap rox im adam ente  los mismos, el t ip o  d e  inform ación  q u e  se 
m anejará, ta n to  en el m om ento  que  se p re tende  construir los m odelos 
teóricos d e  descentralización como cuando se analiza la actual reform a 
soviética, no será exactam ente  equivalente, deb id o  al distinto g rado  de  
abstracción con el que  se trabaja  en los dos casos considerados. Por este 
motivo, a u n q u e  la asociación de  la reforma actual soviética con uno  d e  
los m odelos  d e  d escen tra l izac ió n  p re v ia m e n te  descri to s  no  se rá  
inm ediata, sí que  podrá  determ inarse dicha relación con un mínimo d e  
claridad.

Por o tra  parte, al analizar las reformas recientes soviéticas 
en el sector estatal soviético, se observará una d iáfana  distinción en tre  
los cambios que  p re tenden  im plem entarse y las reformas rea lm en te  
llevadas a cabo. Esta dualidad nos permitirá deducir no un m odelo  de  
descentralización, sino dos, respecto a las actuales reformas en la URSS. 
Quizá podría ob tenerse  un tercero, al observar la evolución real d e  la 
econom ía  soviética actual, pero  la ausencia d e  in form ación  y las 
opiniones contradictorias, d ad o  lo reciente de  los acontecim ientos, nos 
impiden abo rdar  con un mínimo de  rigurosidad dicho aspecto.

Para ac a b a r ,  p rec isa rem o s  el a lcan ce  d e  las r e fo rm a s  
económicas recientes. El período ob je to  de  estudio  se iniciará en 1985, 
con el advenim iento  de  Gorbachov a la Secretaría General del PCUS y 
acabará, aprox im adam ente , en 1990. Se dedicará una  especial a tención 
al período com prendido  en tre  1987, en q u e  se ap ro b ó  la Ley d e  la 
Empresa Estatal(16), d an d o  paso a un renovado impulso reform ador, y 
1990, en  que  se ap ro b ó  la Ley d e  la Empresa(17), la cual d e ro g ó  la Ley del 
año  1987. A pesar de  que  a finales de  1989 ya podía  afirmarse q u e  la 
concepción de  la reforma iniciada en 1987 (tom am os como referencia 
este año  deb ido  a la aprobación de  la Ley de  la Empresa Estatal) es taba
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to ta lm e n te  ag o tad a , adop tam os como fecha de  referencia  la de  la 
aprobación  de  la Ley de  la Empresa, que pone  pun to  y final a la an terior  
Ley (Ley de  la Empresa Estatal) y a la pretensión reform adora  q u e  la 
iluminaba. Hacia finales de  1989 comenzó a detectarse  un cam bio en el 
discurso reform ador, en gran m edida im pulsado por el fracaso del 
an te r io r ,  respecto  al e s ta b le c e m ie n to  d e  so lu c io n es  rea les  a los 
acuciantes problemas que  afectan a la economía soviética. El nuevo 
discurso t iene  como centro de  gravedad la privatización y ab an d o n a  
una idea fundam enta l que  caracterizaba al anterior: la posibilidad de  
una  "tercera vía", de  un socialismo de mercado.

La pertinencia de  este trabajo  em erge con claridad a la luz 
d e  la última ¡dea ap u n tad a . En este trabajo  se p o n e  d e  manifiesto la 
pretensión d e  las reformas soviéticas recientes de  im plantar un tipo  de  
socialismo de  m ercado y, al mismo tiem po, se expone el fracaso en su 
im plem entación, cerrando, para el grupo de  reform adores dom inan te ,  
la vía del socialismo de  mercado. A partir de 1990, y fuera  del alcance 
d e  este trabajo , el dilema del p lan-m ercado bascula e n t r e  "p lan  y 
m ercado" (m antenido  en el período obje to  d e  estudio  d e  es te  trabajo) 
y "p lan  o m ercad o " ,  v is lu m b rán d o se  com o única  p o s ib i l id ad  el 
m ercado{18).
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PRIMERA PARTE:

MODELOS DE DESCENTRALIZACION ECONOMICA 

EN ECONOMIAS SOCIALISTAS



1. CRITERIOS DE DESCENTRALIZACION

1.1. La organización institucional

1.1.1. La planificación

En u n a  s ituac ión  d o n d e  existe  un e le v a d o  g r a d o  d e  
centralización, hay un conjunto d e  decisiones q u e  no es propio d e  la 
planificación social, a saber: las decisiones sobre consumo individual y 
las referentes  a la elección d e  la cualificación profesional y el lugar d e  
tra b a jo (1), y ello a pesar de  que  históricam ente se han d ad o  d e  m anera  
c e n tra l iz a d a  m e d ia n te  un r a c io n a m ie n to  en  el co n su m o  o u n a  
asignación obligatoria del trabajo . Sin em bargo , deb id o  al ca rác te r  
pun tua l de  am bos aspectos, resultan extraños, incluso, a un m odelo  con 
un mecanismo d e  dirección económica muy centralizado.

El resto d e  decisiones, las d e  carácter macroeconómico y las 
referidas a la dinámica socioeconómica por un lado, y las relacionadas 
con  la g e s t ió n  c o r r ie n te  d e  la e c o n o m ía  p o r  o t r o ,  s e r ía n  d e  
c o m p e te n c ia  del O rg a n o  C en tra l d e  P lanificación (O.C.P.). Este 
organ ism o a d o p ta  un co n jun to  d e  decisiones a corto  p lazo  (plan 
operativo) y a largo plazo (plan perspectivo), cuyo cum plim iento es 
obligatorio  para todas  las unidades infra-centrales, es decir, el p lan  
(operativo) t iene  un carácter imperativo.

En este contexto, el plan t ien d e  a abarcar, afectar e incluir 
to d o s  los a sp ec to s  y sec to res  d e  la e c o n o m ía ,  fac i l i tad o  p o r  la 
p rop iedad  social d e  los medios d e  producción. Dicha universalidad del 
plan es explicada concisamente por Kaser y Zielinski(2):
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”La filosofiia política de los partidos comunistas de la Europa 
Oriental, como la del Partido soviético, juzga los actos políticos, 
económicos y sociales de sus ciudadanos por su contribución a los 
objetivos coléctivos, formulados -hasta que se alcanza un estado ideal 
de "autoadministración”- por órganos democráticos de gobierno. Todas 
las actividades económicas deben, pües, estar disponibles para tales 
objetivos comunes. Esta idea engendró el supuesto que sirve de 
sustrato al sistema dirigiste de que el plan nacional debe ser  
universal, en el sentido de que debe incluirse lo más que se pueda 
dentro de su perímetro”.

Tanto el universalismo como el centralismo del m odelo  de  
planificación referido inclina el horizonte  tem pora l relevante del plan 
hacia el corto y el medio plazo, proceso que  potencia la prorfundización 
d e  aque llas  características. Efectivam ente, el p lan  p e rsp ec tiv o  es 
re legado  a un segundo  plano y no t ien e  gran importancia. Por ejem plo, 
en  la URSS, hasta los años ochenta  sólo se han  e labo rado  dos planes 
q u e  fueron  parciales, am biguos e incoherentes, m ientras  q u e  en  el 
resto d e  países d e  la Europa Oriental únicam ente en los años  sesenta  
em pezaron  a e laborarse  p lanes perspectivos, p e ro  con los mismos 
inconvenientes que  ten ían  los planes soviéticos. Al contrario, los planes 
a m edio y corto plazo obedecen a una  estricta reglam entación en  su 
elaboración y ejecución, respecto a la elaboración del p lan , q u e  se 
fu n d a m e n ta  en  el "cálculo eco n ó m ico  d i r e c to " (3), q u e  c o o rd in a  
d irec tam ente  las cantidades físicas y cuyo principal instrum ento  es el 
s istem a d e  b a lan ces (4). Por m ed io  d e  los b a lan ces  se c o o rd in a n  
d irec tam ente  los diversos recursos existentes, los productos o b ten id o s  o 
d e se a d o s  y los coeficientes técn icos  d e  p ro d u cc ió n  y se p e rm ite  
co n cre ta r  a d e c u a d a m e n te  los obje tivos p roduc tivos ,  así co m o  su 
c o h e re n te  consecución. Sin em b arg o ,  la a d e c u a d a  as ig n a c ió n  d e  
recursos  re q u ie re  el e s ta b le c im ie n to  d e  u n a s  p r io r id a d e s  en  la 
producción y una  jerarquía d e  objetivos que  d en  una coherencia g lobal 
al cálculo económ ico, fu n d a m e n to  d e  la rac iona lidad  e c o n ó m ic a  
v igen te  en el sistema socio-económico. Las categorías económicas, en 
este  marco económico, asumen un papel pasivo q u e  sólo deviene activo 
en  dos campos económicos: el consumo y el t ra b a jo (5).
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El proceso concreto de  la elaboración del plan requiere  un 
trasiego  d e  información desde el O.C.P. a las u n id ad es  económ icas 
inferiores, y viceversa, q u e  especifique y concrete progresivam ente el 
con ten ido  del plan, hasta dejarlo p reparado  para su ejecución.

La elaboración del plan se hace mucho más compleja cuando  
hay una delegación d e  poderes del O.C.P. en unidades administrativas 
inferiores (ministerios o asociaciones de  empresas)(6>, a u n q u e  la lógica 
del proceso no cambia sustencialmente, pues los propios e jecu tan tes , 
del plan (empresas) siguen sin te n e r  capacidad d e  decisión sobre su 
propia gestión corriente.

En un  c o n te x to  d o n d e  ex is te  u n a  d e s c e n t r a l i z a c ió n  
económ ica, la em presa  t ie n e  am plia  cap ac id ad  d e  d ec id ir  so b re  
a q u e l lo s  a c o n te c im ie n to s  q u e  le a f e c ta n  a e l la  m ism a y, p o r  
consiguiente, a d q u ie re  u n a  posición activa d e n tro  del proceso d e  
planificación que , a su vez, lo transform a esencialmente. Se m an tiene  
la e laboración macroeconómica por parte de  la O.C.P., pero  el ajuste 
progresivo d e  la p ropuesta  del plan ya no t iene  lugar: se elimina el 
an te r io rm en te  citado trasiego de  información. Ahora, esta p rueba  de  
compatibilidad en tre  inputs, ou tpu ts  y coeficientes técnicos ya no es un 
problem a exclusivo del O.C.P. sino que  se t ra ta  d e  una  apreciación  
comercial d e  la empresa. La falta d e  planificación d e  la gestión concreta 
d e  la em presa por el Centro implica la pérdida o la eliminación d e  la 
significatividad d e  los p lan es  o p e ra c io n a le s  y el a u m e n to  d e  la 
planificación a medio y, especialmente, a largo plazo. En palabras de  
Brus:

"La descentralización tendría una influencia particularmente 
positiva en el sentido de incrementar la importancia de los planes a 
largo plazo en el sistema de planificación. El desplazamiento del centro 
de gravedad de los planes a corto plazo "operativos” a los del largo 
plazo, constituye uno de los factores más importantes que aumentan la 
eficacia de la planificación”^ .
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Un m odelo descentralizado económ icam ente perm ite una 
com binación  d e  cálculo económ ico directo  e in d ire c to (8), p e ro  la 
i m p o r t a n c i a  r e l a t i v a  d e  a m b o s  d e p e n d e r á  d e l  g r a d o  d e  
descentralización concedido. Es im portante  la opinión de  Brus a este 
respecto y merece la pena  citarla "in extenso":

”no solamente la elección de los objetivos fundamentales, sino 
también la de los métodos fundamentales de producción puede y debe 
cumplirse en la economía planificada con el método del cálculo directo in 
natura. El resultado de este cálculo es la determinación de las prioridades 
principales, cuyo alcance se convierte en el criterio directivo para valorar 
el racionalismo de la actividad de todos los eslabones de la economía. 
Desde nuestro punto de vista, es importante, sobre todo, el hecho de que 
el cálculo macroeconómico directo, fijando los objetivos fundamentales y 
los métodos de producción, determina al mismo tiempo, las proporciones 
generales entre oferta y demanda de los principales factores de 
producción, y con ésto determina, por lo menos en lineas generales, el 
grado de escasez de los diversos factores de producción, Naturalmente no 
de manera absoluta ni por (sentimientos) subjetivos, sin en relación a las 
soluciones adoptadas en el plan general construido según criterios de 
racionalidad social. (...) Las proporciones así determinadas constituyen 
un sistema de referencia para determinar las relaciones entre los precios, 
es decir, para el empleo del cálculo indirecto en los niveles inferiores de 
decisión

Dichas ideas, ju n to  con la restrictiva concep c ió n  d e  la 
descentralización económica en Brus, hacen bascular apreciablem ente  
la importancia del cálculo económico en favor del directo. Sin em bargo , 
esta situación varía sustancialemente conforme se ab re  el abanico de  
posibilidades d e  elección de  la empresa y, en especial, cuando em plea 
su poder  d e  decisión efectivo en el ám bito de  las inversiones, es decir, 
en lo q u e  respecta a su propio desarrollo. Cuando t ie n e  lugar  u n a  
elevada descentralización económica, el peso específico del cálculo 
e c o n ó m ic o  in d i r e c to  a u m e n t a ,  e in c lu so ,  a l c a n z a  un  p a p e l  
fundam enta l,  y ésto ocurre cuando el plan nacional extiende su radio 
de  acción únicam ente  en el plano macroeconómico.
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Junto  con la trasformación del cálculo económico indirecto 
q u e  te n d r ía  lugar en un proceso progresivo d e  descen tra lizac ión  
económica aparecerá un cambio en la concepción d e  la racionalidad 
económica, cada vez más proclive a promover la eficiencia económica 
en  d e t r im e n to  d e  o tras  lógicas y, en  especial, d e  la rac io n a lid ad  
es tab lec ida  p o r  el cálculo e c o n ó m ico  d i re c to (10) y el s is tem a d e  
prioridades d e  él deducido.

La descentralización económica significa un cam bio en  la 
concepción del proceso de  planificación que  se manifiesta en su faceta  
de  ejecución en el sentido de  mermar su carácter imperativo, típico en 
una situción con elevado g rado  de  centralización, y el plan pasa a t e n e r  
una  índole indicativa.

En este nuevo marco, el plan ya no t ien d e  a afectar to d o s  los 
ám bitos de  la vida económica y reduce el alcance d e  su com petencia al 
nivel macroeconómico y a la esfera d e  la dinámica d e  la sociedad. Sin 
em bargo , a veces, puede  referirse al p lano microeconómico, pero  en 
este caso permititá un amplio m argen d e  m an iobra  en  la to m a  d e  
decis iones en  la gestión  corrien te  d e  las em p re sa s  a las p ro p ia s  
un idades  económicas afectadas.

Efectivamente la descentralización económica hace qu eb ra r  
el principio d e  universalidad del p lan  y n iega  q u e  un solo  nivel 
económico (el Centro) ten g a  la capacidad de  to m ar  todas  las decisioens 
re levan tes  d e n t ro  del sistema económ ico. En pa labras  d e  Kaser y 
Zielinski:

”La nueva planificación no acepta ni la universaidad ni el 
centralismo y ésto se manifiesta en la necesidad de conseguir una 
adecuada combinación de plan-mercado” 1̂

Un caso espec ia lm ente  in te re san te  d e  descen tra lización  
económica aparece  representado por el ejemplo yugoslavo, d o n d e  la
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universalidad y el centralismo son características ajenas a su tip o  de  
planificación, pero, adem ás tam bién  le es extraño, no sólo la existencia 
d e  planes operacionales e laborados por el O.C.P. sino ta m b ié n  los 
p la n e s  perspec tivos , m ien tra s  q u e  los p la n e s  q u in q u e n a le s  son  
reducidos a un marco indicativo, negociado por el Centro, las em presas 
y las asociaciones, con estricto carácter macroeconómico.

R e d u n d a n d o  a lg o  m ás  e n  la e c o n o m ía  y u g o s la v a ,  
ún icam ente  el plan decidido por la propia em presa para un período  de  
cinco años es de  obligatorio  cumplimiento. Cuando la p ropuesta  d e  la 
parte  d e  las empresas y la del gobierno  se hace coincidir y es acep tad a  
p o r  am b o s  c o n te n d ie n te s ,  el re su l ta d o  es el p lan  q u in q u e n a l .  
Efectivamente, el cálculo económico directo, con el sistema d e  balances 
y la jerarquízación de  preferencias desaparece y deja paso a un cálculo 
económico indirecto, realizado por las propias empresas.

El m odelo yugoslavo, q u e  rompe con la universalidad y el 
centralismo del plan, q u e  acaba con la planificación a largo plazo y deja  
al plan qu inquenal en un conjunto  d e  indicaciones macroeconómicas y 
q u e  extingue la posibilidad de  realizar un cálculo económico por un 
ó rgano  con capacidad d e  te n e r  una visión global de  la sociedad, no 
p u e d e  considerarse separado  de  su estructura au togestíonaria , d o n d e  
la p rop iedad  social es, como ya hem os dicho, adm in is trada  p o r  los 
propios trabajadores  y q u e  confiere al socialismo yugoslavo un rasgo 
diferencial respecto del resto d e  modelos socialistas.

Podría considerarse, para acabar, la existencia d e  un m odelo  
d e  econom ía planificada con un g rado  d e  descentralización extrem o, 
d o n d e  el plan qu inquenal se reduciría a un co n ju n to  d e  ob je tivos  
m acroeconóm icos, d e  carác ter  indicativo. El cu m p lim ien to  d e  los 
objetivos del plan se conseguiría  d e  m an era  indirecta  y el O.C.P. 
a fe c ta r ía  a las u n id a d e s  p ro d u c tiv as  más en  la v e r t ie n te  d e  la 
d is tr ib u c ió n  q u e  en  la d e  la p ro d u cc ió n  y cuya e f e c t iv id a d  se
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fundam en taría  en q u e  la formación d e  la renta no d ep en d er ía  d e  la 
p ro p ied ad (12). Este m odelo  reduce la planificación casi a su m ínim a 
expresión, a u n q u e  está más extendida q u e  en un m odelo  com o el 
y u g o s la v o ,  sin e m b a r g o  n o  h a y  q u e  o l v i d a r  el e l e m e n t o  
a u to g e s t io n a r io  en  es te  ú ltim o, q u e  d e te rm in a  s o b re m a n e r a  la 
producción y la distribución den tro  del sistema económico. La falta  de  
citado e lem ento  en el m odelo con descentralización extrem a requiere  
q u e  la p ro p ia  p la n if ic a c ió n  c o n t r o le  la p r o d u c c ió n ,  a u n q u e  
indirectam ente (como veremos más adelante), y la distribución d e  la 
renta.

1.1.2. Estructura administrativa

En un sistema económico d o n d e  la dirección económica está 
muy cen tra lizada , el O.C.P. ocupa  la cima d e  una  adm in is trac ión  
estric tam ente jerarquizada y que será la g a ran tía  d e  u n a  a d e c u d a  
r e g u la c ió n  d e  la e c o n o m ía .  Los n ive les  i n f e r io r e s  al C e n t r o  
"constituyen, por así decirlo, la p ro longación  del nivel cen tra l,  un 
eslabón del sistema d e  distribución d e  las obligaciones y d e  los límites 
q u e  em anan  d e  lo a lto  y del sistema d e  dirección operativa d e  ejecución 
"(13). Las administraciones subcentra les  p re d o m in a n te s  son d e  t ip o  
sectorial (sistema m inisterial)(14> y hay te n d e n c ia  a crear g ra n d e s  
empresas, m anifestada m uchas veces en la aparición  d e  u n io n es  y 
com binat¿'s).

M a n te n ie n d o  un  e le v a d o  g r a d o  d e  c e n t r a l i z a c i ó n  
económica se pued e  pensar en una cesión de  la capacidad d e  to m a r  
decisiones tal que  el Centro trasladaría poder  de  decisión a la jerarquía  
ad in istra tiva  y ésta  cam biaría  su posición cu a li ta t iv a  d e n t r o  del 
conjunto  organizacional. Jun to  con este transvase de  com petencias se 
fom en ta  la aparición d e  agrupaciones de  em presas con com petencias 
de  carácter económico y, en palabras d e  Bornstein:
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”Las 'principales adm in istraciones' en el seno de los  
ministerios han sido rebautizados 'combinats' o 'uniones' y 
transformados de órganos puramente administrativos, financiados 
por asignaciones presupuestarias en 'organizaciones económicas' 
que gozan de 'autonomía contable'”*1

Sin em bargo, la contabilidad comercial con la q u e  se d o tó  a 
las asociaciones industriales, au n q u e  pudo  ser un e lem ento  sustancial 
para  rom per la obediencia jerárquica, quedó  vacía d e  con ten ido  en la 
p rá c t ic a  al no  d e f in ir la s ,  sin a m b ig ü e d a d e s ,  c o m o  u n i d a d e s ,  
económicas, o al menos eregirlas en defensoras d e  los intereses d e  las 
empresas*17). A este respecto, es relevante destacar el com portam ien to  
d e  las asociaciones en  la e laborac ión  del p lan , en  el s e n t id o  d e  
d e fe n d e r  los intereses d e  las empresas, pero en la e tap a  d e  la ejecución 
del plan ac tuaban  como abogados  d e  los ministerios.

La proliferación d e  asociaciones industriales en  lu g a r  d e  
perm itir  una  mayor a u to n o m ía  a las e m p resas  no  h izo  m ás q u e  
ex tender  y profundizar la jerarquía administrativa.

Con una descentralización económica real t iene  lu g a r  un 
d e b i l i t a m ie n to  y, p o s te r io r m e n te  u n a  q u ie b r a  en  la e s t r i c t a  
jerarquización administrativa a causa d e  la au tonom ía  q u e  adqu ie ren  
las em presas. No o b s ta n te ,  por encim a d e  ellas, la o rg a n iz a c ió n  
adm inistra triva  cam bia sustancia lm en te  com o co n secu en c ia  d e  la 
pérd ida  d e  importancia (cualitativa y cuantitativa) d e  los ó rganos  d e  
t ip o  sectorial (ministerios) en beneficio d e  las adm in istrac iones  con 
carácter funcional (comités d e  Estado). "En el m odelo  descentralizado 
las organizaciones intermedias, d o n d e  son indispensables, te n d rá n  un 
carácter d e  organismos económicos q u e  resuelven diversos problem as 
com unes  a las em presas  d e  una  d e te rm in a d a  ram a (o rgan izac ión  
horizontal) o  a un g rupo  d e  empresas in tegradas verticalm ente"(18).
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El m odelo descentralizado perm ite la existencia d e  grandes 
em presas o asociaciones09*, sin em b arg o  es previsible la reducción del 
ta m a ñ o  actual d e  las empresas (están excesivamente dimensionadas, 
d eb id o  a la idea tradicional del carácter positivo d e  su concentración). 
A unque no ocurra en to d o s  los sectores*20*, sí parece conveniente en  la 
mayoría, d ad o  q u e  permitiría un a u m e n to  en la au to n o m ía  d e  las 
em presas y, posiblem ente, sería un e lem en to  esencial para fo m e n ta r  el 
ad ecu ad o  funcionam iento  del mecanismo d e  mercado, en el sentido de  
lim ita r  un t ip o  f r e c u e n te  d e  g e n e r a c ió n  d e  c o m p o r ta m ie n to s  
monopolistas en la economía.

Las e m p resas  p e r te n e c e n ,  in d e p e n d ie n te m e n te  d e  su 
voluntad, a una asociación o consorcio y su asignación a una en tre  las 
d iversas  q u e  ex is ten  e s tá n  l ig a d a  a c r i te r io s  p r e f e r e n t e m e n t e  
económicos, au n q u e  tam bién  administrativos. No obstan te , el m odelo  
es com patible con la facultad d e  las em presas d e  constituir uniones o 
incorporarse a ellos voluntariam ente.

Destaca el caso d e  las reformas húngaras  d e  1968, com o 
caso-puente  en tre  las dos  m encionadas  posibilidades, p u es to  q u e ,  
a u n q u e  inicialmente se prevería la necesidad d e  establecer la segunda  
vía, posteriorm ente  prevaleció y se consolidó como norm a la asignación 
im pera tiva  d e  em p re sa s  a las c o r re s p o n d ie n te s  u n io n e s  p o r  las 
in s tanc ias  s u p e r io re s ,  s i tu a c ió n  q u e ,  e n  p r in c ip io ,  h a b ía  s id o  
considerada como transitoria.

T an to  si la e m p re sa  es m ie m b ro  d e  la asociación  p o r  
v o lu n tad  propia , com o si lo es po r  imposición superio , ex iste  un 
e s ta tu to  o contra to  que  limita o elimina la imperatividad d e  las ó rdenes  
emitidas por la asociación dirigidas hacia las empresas-miembro.

Un caso extrem o de  descentralización  económ ica es ta ría  
r e p re s e n ta d o  p o r  u n a  e s t r u c tu r a  cuya p a r t e  s u p e r io r  v e n d r ía
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constituida por órganos d e  carácter funcional y d o n d e  el seg m en to  
inferior sería independ ien te  del sup erio r  (no existiría u n a  relación 
jerárquica en tre  am bos  con jun tos  d e  ó rganos) a causa d e  q u e  las 
unidades supra-em presariales d e b e r ía n  su existencia a la v o lu n tad  
explícita de  las empresas q u e  las constituyen.

Comentario ap ar te  requiere un m odelo  de  descentralización 
económ ica de  tipo  au to g e s tio n a r io .  A parecería  com o un caso d e  
descentralización económica extrema puesto  q u e  no existen órganos 
jerárquicam ente  superiores a la em presa que  tu te len  su actividad y las 
empresas pueden  integrarse librem ente en las diversas asociaciones. 
"Las empresas pueden  constituir asociaciones o uniones, pero  no están 
obligados a ello. De ahí resulta una  g ran  variedad  d e  es tructuras: 
uniones d e  rama, uniones territoriales, combinats, etc. Una em presa 
puede  participar en varias uniones. Las relaciones en tre  la unión y las 
e m p r e s a s  m ie m b ro s  s o n  f i j a d a s  p o r  c o n t r a t o s  l i b r e m e n t e  
e s ta b le c id o s " (21>. Sin e m b a r g o ,  el h e c h o  f u n d a m e n t a l  es  la 
es truc turac ión  d e  la e m p re sa  com o co n secu en c ia  d e  la p rác tica  
au to g es tio n a r ia .  La refo rm a d e  1974 en Yugoslavia d e sa rro l ló  la 
estructura empresarial enra izada en los talleres o d ep a r tam en to s  d e  las 
em presas, q u e  constitu ían  las o rg a n iz a c io n e s  básicas d e  t r a b a jo  
asociado (O.B.T.A.); la agrupación d e  las OBTAs g en erab a  la em presa 
p rop iam ente  dicha, y q u e  en la jerga  yugoslava era nom inada como 
organ izac ión  d e  tra b a jo  asociado  (OTA); la a g ru p a c ió n  d e  OJAs 
configuraba las organizaciones complejas d e  trabajo  asociado (OCTA), 
q u e  era el equivalente a una  asociación d e  em presas y d o n d e  las OTAs, 
como ya se ha reseñado más arriba, se adscribían d e  m anera voluntaria, 
a s u m ie n d o  o b l ig a c io n e s  d e t e r m in a d a s  c o n t r a c t u a l m e n t e .  En 
defenitiva, lo expuesto  nos perm ite  p o n e r  d e  m anifiesto  q u e  "las 
empresas no forman una estructura jerárquica, sino una integración de  
u n id a d e s  m en o res  q u e  d e le g a  c o m p e te n c ia s  en  o tra s  u n id a d e s  
m ayores"(22>.
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1.1.3. La em presa

En un sistem a muy cen tra l iz a d o ,  la em p re sa  no  t i e n e  
capacidad d e  decisión respecto del acontecer económico concreto q u e  
le afecta a ella y se com porta como un simple e jecu tan te  del plan. El 
C en tro  d e f in e  "en  fo rm a d e  directivas to d o s  los e lem en to s  d e  la 
actividad económica d e  la empresa que  revisten cierta importancia, y 
en  primer lugar la m agnitud  y estructura de  la producción, los m étodos 
d e  producción, las fuen tes  de  aprovisionamiento y las ven tas"(23>. La 
em presa, respa ldada  po r  el principio d e  centralism o dem ocrá tico , 
p u e d e  afectar indirectam ente su plan en el proceso d e  elaboración del 
plan nacional, pero tam bién  dicho principio es uno  d e  los principales 
fu ndam en tos  de  la aceptación del plan que  le sea asignado desde el 
C en tro  para  su ejecución. Bajo esta  concepc ión , "las p ro p u e s ta s  
re lacionaldas con el p lan, d e n tro  g e n e ra lm e n te  del m arco d e  los 
principios fijados desde lo alto, son, en tales condiciones, la form a más 
im portan te  por la que  se manifiesta la iniciativa económ ica d e  las 
em presas y, respectivamente, d e  las adm inistraciones inferiores en  
relación a las administraciones superiores"(24). La asignación del plan a 
las empresas se realiza casi por descomposición d e  los objetivos del plan 
nacional y que  es facilitado por la planificación en un idades  físicas 
c a ra c te r iz a d o s  de  un m odelo muy centralizado. El plan de  la em presa 
es prolijo en detalles y "alcanza a m enudo a especificar la capacidad 
productiva d e  cada empresa, no sólo en general sino subdividiendo 
m inuciosam ente la variedad de  la producción, y las normas técnico- 
económ icas d e b e n  prever los t ip o s  co n cre to s  d e  m a te r ia le s  y la 
estructura d e  la ocupación según grupos y categorías"(25>.

La posición de  la em presa no varía sustancialm ente si hay 
una descentralización administrativa y aum en ta  la au tonom ía  d e  las 
unidades administrativas subcentrales (ministerios, asociaciones...). Sin 
em bargo  el mayor poder de  decisión d e  las asociaciones industriales o 
d e  los ministerios dió, históricamente, una mayor flexibilidad en el
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cum plim ien to  d e  los p lanes d e  las em presas (de hecho, en  1967, 
a lgunas  empresas polacas consiguieron la revisión d e  objetivos d e  sus 
p lanes(26)) y, en  general, todas  las empresas gozan de  una situación, en 
cierta medida, más laxa en comparación con una planificación en q u e  
las decisiones se concentran to ta lm en te  en el Centro.

Cuando la descentralización en la tom a d e  decisiones afecta  
a las propias empresas, éstas pueden  determ inar el p rop io  p lan  d e  
gestión corriente d e  su actividad económ ica, to d a  vez q u e  el plan 
nacional indica las líneas principales d e  ac tuación  d e  la em presa ,  
incidiendo en ellas m ediante  el uso de  instrum entos  indirectos. La 
em presa de term ina  sus objetivos de  producción y la dirección d e  sus 
ventas, decide los diversos inputs y sus fuentes  d e  aprovisionam iento, 
fija la tecnología  y la organización interna, orien ta  según su vo lun tad  
el volumen y tipo  de  inversión financiada con sus p rop ios  fo n d o s ,  
controla su estructura ocupacional, afecta el sistema d e  retribuciones 
d e n tro  del marco de te rm iando  por el Centro... Es im portan te  reseñar 
que , en una primera aproximación de  descentralización económica, la 
em p resa  t iene  que  m antenerse den tro  del propio sector productivo y, 
por ta n to ,  no t iene  to tal capacidad de  decisión sobre la estructura d e  la 
producción, en  definitiva, sobre su propia gestión corriente, com o ya 
hem os ap u n tad o ,  y como se pondrá  de  relieve posteriorm ente .

A lo largo d e  la exposición subsigu ien te  ap a re c e rá  u n a  
gradación en la capacidad d e  decisión d e  la em presa  acerca d e  las 
diversas facetas d e  su propia vida económica, que  transform a en difuso 
un m odelo  unívoco d e  descentralización económico. En este sentido , 
una  em presa ten d rá  mayor au tonom ía  en caso d e  poseer no sólo la 
com petencia d e  elaborar su propio plan económ ico-financiero  sino 
q u e ,  adem ás , éste  no p u e d a  ser m odificado p o r  las a u to r id a d e s  
superiores(27).
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Mención ap a r te  requiere la práctica yugoslava deb ido  a q u e  
las em presas e laboran  librem ente sus planes productivos, q u e  devienen 
obligatorios para ellas mismas una vez elaborado  el plan nacional y que  
és te  último haya sido ap ro b ad o  por el Parlamento. Además, es preciso 
p o n e r  d e  manifiesto la importancia de  la actividad d e  los traba jadores  
e n  la d e te rm in a c ió n  de l p lan  d e  la e m p re sa  q u e  casa  con  los 
fu n d am en to s  au togestjnarios del modelo d e  gestión del citado país 
balcánico.

1.2. El mecanismo económico

1.2.1. El abastecim iento  técnico-material

Este criterio está in tim am ente relacinado con el an te r io r ,  
pero  su singular importancia, teórica e histórica, obliga a discernirlo y 
considerarlo de  m anera particularizada.

En los m odelos sin descentralización económica la dirección 
d e  la economía se realiza por medio de  la emisión de  órdenes desde la 
je ra rq u ía  adm inistrativa hacia las em presas y el cum plim ien to  d e  
aquéllas es posible como resultado de  la asignación directa d e  recursos 
q u e  suelen ten e r  asociados. La empresa produce según los objetivos 
asignados y pierde el contacto  con el conjunto d e  bienes fabricados, los 
cuales son distribuidos por un organismo especializado (el Gossnab, en 
el caso d e  la URSS) que  realiza su actividad observando las indicaciones 
del plan nacional.

En es te  s is tem a no  hay u n a  re lac ión  d i r e c ta (28) e n t r e  
productor y cliente. Como el productor siempre realiza su producción y 
el cliente se ve obligado a acep tar  los bienes que  le llegan (de hecho, el 
cliente se enfrenta  al dilem a d e  "o lo recibido o nada"*29*, se g enera
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u n a  situación d e  m ercado  o fe re n te  característico  d e  las a c tu a le s  
econom ías de  tipo soviético.

Una faceta nada  despreciable re feren te  a la au tonom ía  d e  la 
em presa es su capacidad de  estab lecer re laciones ho r izon ta le s  (sin 
necesidad d e  una unidad jerárquicam ente  superior q u e  realice el papel 
d e  intermediario) las cuales pasan a represen tar  "un  factor activo q u e  
contribuye a determ inar el curso del proceso d e  reproducción en el 
cuadro  de  la dependencia  general d e  las preferencias del p la n " (30>. 
Como hace no tar Nove, "las decisiones sobre el grueso d e  la producción 
y la distribución sería com petencia d e  las unidades d e  producción q u e  
negociarían contratos en tre  sí(31).

No obstan te , pued en  darse situaciones, como el caso d e  las 
reform as de  1965 en la URSS, en el q u e  se perm ita un cierto g rad o  d e  
au tonom ía , de  au m en to  del poder  d e  decisión d e  la empresa, pero  no 
con referencia al abastecim iento  directo en tre  empresas, y ello a pesar 
d e  las fu n d a m e n ta c io n e s  teóricas q u e  sirvieron d e  s u s te n to  p a ra  
im p lan ta r  las m enc ionadas  reform as(32) y d e  la v o lu n ta d  po lí t ica  
inicial(33>. La realidad es q u e  una au tonom ía  d e  la em presa sin p o d e r  
decidir la calidad y cantidad d e  sus inputs, así como la dirección d e  sus 
ventas, limita, e incluso da  forma incoherentes a sus decisiones respecto 
d e  la lógica eco n ó m ica . El r e s u l ta d o  d e  la f a ta l  c o m b in a c ió n  
"au tonom ía  de  empresa-asignación central d e  recursos" constituyó  
u no  d e  los e lem entos esenciales que  coadyuvaron a la no solución d e  
los graves problemas existentes en la URSS en  los años sesenta y q u e  
condujo  a un proceso d e  recentralización a lo largo d e  los años se ten ta .

Es im portan te  añad ir  que  la capacidad d e  decidir sobre los 
propios abastecimientos d e  recursos implica la necesidad de  que  éstos 
existan y sean adquiribles, es decir, chocam os con el p ro b lem a  del 
exceso d e  d em anda  que, d e  no ser resuelto, im pone una au tonom ía
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plena para la empresa, con el limite que  ello im pone al establecim iento  
y consolidación de  una descentralización económicaí34)-

1.2.2. Criterios de  evaluación en  la em presa

De acuerdo con los rasgos ya explicados re fe re n te s  a la 
em presa inmersa en un sistema económico muy centralizado, ésta no 
t iene  una capacidad inm anente  de  decisión (se limita a e jecutar el plan) 
y es el Centro el q u e  define, en forma de  índices, todos  los e lem entos  
d e  la ac tiv idad  e c o n ó m ic a  d e  la e m p re sa  q u e  re v is te n  c ie r ta  
im portancia . Es decir, "las 'faenas ' im puestas a la em p resa  e s tá n  
fo rm u la d a s  en  t é r m in o s  d e  índ ices  ( a lg u n a s  v e c e s  l l a m a d o s  
'indicadores' en la literatura 'sovietológica'); un índice es una cifra q u e  
muestra a la em presa lo que  d e b e  hacer -índice 'planificado'- y a la 
administración, lo q u e  la empresa ha hecho -índice *contab le '-" (35). 
Estos índices se referirían a:

"1) Cantidad d e  o u tp u t total, en términos d e  unidades físicas y/o 
valor.

2) Especificaciones so b re  c a n t id a d e s  y " su r t id o "  ( a u n q u e  
com únm ente  limitados a ciertos artículos "clave").

3) Indices de  coste, norm alm ente en form a de  porcentajes d e  
reducción sobre un nivel anterior; índices d e  productividad 
de  m ano d e  obra, etc.

4) Gastos d e  capital.

5) Empleo d e  m ano  de  obra y "límites" sobre el im porte d e  los 
salarios (a m enudo  desglosado en categorías  d e  m an o  d e  
obra).

6) Suministros d e  los principales m ateria les  y c o m p o n en te s ,  
combustible y equ ipo  a ser asignado.
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7) Previsiones financieras tales com o subvenciones del capital 
circulante com plem entario, créditos y fuen tes  d e  financiación 
para hacer fren te  a nuevas construcciones o renovación del 
equ ipo  d e  la planta.

En conjunto  no era raro q u e  a una p lanta le asignaran  hasta 
500 objetivos o índices"(36).

Entre los índices citados merece especial referencia  el d e  
"can tidad  to tal d e  o u tp u t"  o producción global, que  históricam ente ha 
sido muy im portante , concretam ente  en  el período esta lin is ta . Este 
índice mide la actividad d e  la empresa, contabiliza to d a  la producción e 
incluye las materias primas adquiridas.

Entre sus ventajas se p u ed e  ap u n ta r :  "facilidad d e  cálculo, la 
productividad d e  ser sum ado a todos  los niveles d e  la administración y 
su aplicabilídad universal de  la industria"(37). Sin em bargo , al t ra ta r  d e  
maximizar este índice se generó  la aparición de  conductas anóm alas  
q u e  p o s te r io rm e n te  se ex ten d ie ro n  y c o n so lid a ro n .  Entre  d ich o s  
com portam ientos irregulares destacan la excesiva compra d e  diversos 
inputs, la adquisición de  materias primas al mayor precio posible y el 
poco interés por el acab ad o  d e  la p roducción , en  especial p o r  su 
calidad.

En u n a  d e s c e n t r a l i z a c ió n  a d m i n i s t r a t i v a  el í n d i c e  
"p roducción  g loba l"  p ie rd e  su im p o r ta n c ia  en  b en e f ic io  d e l  d e  
"producción vendida" -producción realizada , m inusvalorada en  los 
costes m ateria les, los in tereses y los o t ro s  g a s to s  e x te r io re s  a la 
empresa-. No obstan te , sigue sin ser el único índice y va aco m p añ ad o  d e  
un g rupo  aún extenso d e  indicadores, a u n q u e  n u m éric am en te  d e  
m enor tam añ o  y mayor generalidad en relación con el caso d e  una  
gestión económica muy centralidada.
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En genera!, los índices de  éxito pasan de  ser muy específicos 
y limitativos, en un m odelo  muy centralista, a poder  ser calificados d e  
"parc ia lm ente  sintéticos" (en el caso d e  la producción vendida), en  una  
descentralización administrativa.

En los dos sis tem as d iscu tid o s  u n o  d e  los in d ic a d o re s  
com plem entarios  es la rentabilidad, pero  su importancia es s iem pre 
secundaria .  Sin e m b a rg o ,  és ta  pasó  a p r im er  p la n o  d u r a n t e  las 
discusiones q u e  precedieron a las reformas d e  los años sesenta en  los 
pa íses  del Este d e  Europa. El c a r á c te r  m a rg in a l  d e l  b e n e f ic io  
(rentabilidad) es resultado, por un lado, d e  la íntima relación e n tre  las 
primas pagadas  al personal d e  la em presa con el cumplimiento del plan 
de  producción y, por otro , d e  la falta d e  una clara conexión e n tre  los 
diversos incentivos al personal y la realización a d e c u a d a  del índice 
ren tabilidad  (beneficio). Esta de f ic ien te  s ituación del benefic io  es 
ag ravada  por el hecho  d e  q u e  m uchas industrias  (por e je m p lo ja s  
productoras d e  bienes d e  producción) ten ían  planificada una  situación 
deficitaria como consecuencia de  la política d e  precios im plem entada  y 
a pesar de  que  se hubiese realizado una  excelente gestión empresarial. 
Por ora parte , la o b ten c ió n  d e  beneficios p o r  u n a  em presa  n o  le 
concedería un derecho  a su uso, puesto  q u e  la mayor parte  d e  él era 
dirigido al presupuesto  estatal, o las administraciones jerárqu icam ente  
superiores podían  utilizarlo para cubrir los déficits d e  las em presas no 
rentables(38>.

En un sistema descentralizado económ icam ente  el beneficio 
adqu ie re  un papel muy destacado, cuando  no esencial, en la evaluación 
d e  la actividad económica d e  la empresa. Sin em bargo , el estrellato  
p u ed e  estar com partido o corresponder en  exclusiva al beneficio. El 
primer caso estaría representado, en parte, por las posiciones teóricas 
fu n d am en tad o ras  d e  las reformas d e  mitad d e  los años sesenta  en  la 
URSS, y que  m anten ía  que  "la rentabilidad no  es, d e  n ingún m odo, el
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único índice de  eficacia... (aunque) hay q u e  tom arla como índice-clave 
para  valorar la eficacia del trabajo  d e  las empresas"*39*.

Las propias reformas fueron  más m oderadas en conceder un 
papel c laram ente p rom inen te  ál beneficio y éste h ubo  de  com partir su 
t r o n o  con o ch o  in d icad o res  m ás# a sa b e r :  p ro d u cc ió n  v e n d id a ,  
nom encla tura  de  cantidades d e  los productos más im portantes, fo n d o  
d e  salarios, pago de  impuestos, volumen d e  inversiones centralizadas, 
ca len d ar io  d e  p u es ta  en  servicio d e  las m enc ionadas  inversiones, 
m odernización tecnológica, inputs materiales asignados a la em presa. 
Efectivamente, este conjunto  d e  indicadores, bas tan te  alejado, incluso, 
d e  las p ro p u e s tsd e  Liberman, limitó sobrem anera  la au tonom ía  d e  las 
empresas, au n q u e  m enos que  en el período  anterior, y ha llevado a 
au to res  como Chambre a afirmar que:

“El liberm anism o' no se ha in troducido en la economía 
soviética. El objetivo de la reforma no ha sido la descentralización 
de la decisión, e incluso si, en determinados ámbitos, ha tenido 
lugar, ello no ha sido más que como una consecuencia”*40*.

Las reformas húngaras  d ieron al beneficio un p ro tagonism o 
m ucho  m ayor del q u e  le fue  conced ido  po r  sus c o n te m p o rá n e a s  
reformas soviéticas, en la m edida que  se limitó, ta n to  en cantidad com o 
en intensidad, el resto d e  índices, los cuales asumieron un papel más 
s e c u n d a r io ,  p e ro  no  ta n  d e sp re c ia b le ,  com o  fu e  el caso  d e  la 
ob ligatoriedad  de  producir ciertos tipos d e  productos o el imperativo 
d e  m an ten er  un nivel d e  salario medio en la empresa, y q ue  cercenaron 
claram ente el significado del beneficio como factor evaluador d e  los 
resultados d e  la empresa.

La o tra  posición respecto  al pap e l  del benefic io  en  un  
sistema descentralizado ap u n ta  que  éste " d e b e  transform arse en  el 
único indicador global q u e  refleje los resultados d e  las decisiones d e  la 
dirección de  la em presa a propósito d e  los inputs, los o u tp u ts  y la
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inversión"(41). En efecto, esta visión correspondería a un sistema con un 
elevado g rado  de  descentralización del poder  d e  decisión en favor de  
las empresas y ta m b ié n  sería c o h e re n te  con el sistema económ ico  
au toges tionado , al que  nos hemos referido ya re i te ra d a m e n te  a lo 
largo d e  esta exposición.

Un problem a adicional se refiere  a la configuración  del 
beneficio en el sen tido  d e  en qué  m edida está concretada su obtención  
de  a n te m a n o  y, al con trario , has ta  q u é  p u n to  es un indicador, a 
posteriori, de  una gestión adecuada  d e  la empresa.

Cuando la em presa actúa como un estricto e jecu tan te  del 
plan to d o  el beneficio está planificado, es un indicador d e  los muchos 
q ue  le son asignados, y su cumplimiento tra e  consigo la ob tención  d e  
una serie de  primas. Como ya se ha dicho más arriba, la ejecución 
a d e c u a d a  del ín d ic e -b e n e f ic io  p o d r ía  se r  la o b te n c ió n  d e  un 
de te rm inado  déficit, como era el caso paradigm ático de  las em presas 
de  la industria extractiva en la URSS an tes  d e  la Reforma Liberman, a las 
q ue  se les asignaba de liberadam en te  un índice planificado d e  beneficio 
negativo. En esta situación, el Centro d ispone librem ente d e  casi to d o  
el b e n e f ic io  y el r e s to  su e le  se r  u t i l i z a d o  p o r  las u n i d a d e s  
administrativas subcentrales para cubrir los déficits d e  o tras empresas. 
En cualqu ier caso el resu ltado  es q u e  la em presa  no  d isp o n e  del 
beneficio que  genera , justificable, en la m edida q u e  no es un resultado 
d e  su gestión sino que  es el producto  d e  la combinación d e  diversos 
elem entos que  pertenecen  a la esfera d e  la regulación del sistem a 
económico.

Una posición más flexible q u e  la an ter io r  se correspondería 
con el contexto g e n e rad o  por las reformas soviéticas d e  m ediados d e  
los sesenta, en las q u e  se p re tend ió  q u e  éste fuese un indicador de  
b u e n a  g es tió n  d e  la em p re sa ,  en  la m e d id a  q u e ,  c u a n to  m ás  
correctam ente se cumpliese el plan (todos sus índices y, en especial, el
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correspondien te  a la producción vendida) mayor sería la porción del 
beneficio a libre disposición d e  la em presa . En la misma dirección 
encontraríam os el caso de  que  el beneficio planificado se estimase en 
un mínimo y se fom entará  la posibilidad d e  obtención  d e  una mayor 
fracción d e  beneficio no planificado. De cualquier m anera, par te  d e  los 
benefic ios  em presaria les  se des tin a r ían  al p resu p u es to  e s ta ta l  en  
concepto  d e  pagos por el uso de  activos fijos y circulantes, por el goce 
d e  ventajas diferenciales y por intereses sobre préstamos recibidos. El 
Estado se ha ap rop iado  de  los beneficios brutos d e  las em presas en  un 
porcenta je  que  ha oscilado en tre  un 80 y un 35 por cien, según países, y 
en  un intervalo tem poral localizado hacia finales d e  los años sesenta . El 
resto d e  los beneficios q u e d a b a  a disposición d e  la em p resa  y se 
distribuía en diversos fondos según unas normas fijadas establecidas 
por el Estado. Los fondos más im portantes, en  el caso soviético, eran  el 
d e  desarrollo de  la producción (destinado a la financiación d e  proyectos 
decididos por la empresa), el socio-cultura y d e  la vivienda (o rien tado  a 
proporcionar servicios sociales a los trabajadores) y el de  incentivos 
materiales (con el q u e  se pagaba  parte  d e  las primas al personal d e  la 
em presa. La otra  parte  d e  los incentivos se nutría d e  los beneficios a 
libre disposición de  la em presa o d e  los beneficios no planificados)(42). 
Una form a de  ilustrar la distribución d e  los beneficios planificados en  la 
em presa aparece en el esquem a 1.1.

Es im p o r ta n te  p o n e r  d e  re lieve  la d ife re n c ia  e n t r e  el 
com portam ien to  del Centro en su sistema estric tam ente centralizado 
d o n d e  se ap rop ia  casi to ta lm e n te ,  cu a n d o  no a b s o lu ta m e n te ,  d e  
m anera  directa y discriminada, del valor equ ivalen te  al m o n tan te  del 
rubro  "beneficios" (rentabilidad) q u e  se contabiliza en cada em presa y 
la conducta  del mismo órgano  después d e  las reformas d e  1965 que , a 
p esar  d e  ap o d era rse  d e  una  porción sustancial d e  los b e n e f ic io s  
aparecidos, que  no generados, en la em presa, se manifiesta como más 
t ra n sp aren te  por fundam entarse  en criterios más objetivos.
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E S Q U E M A  1.1

DISTRIBUCION DE LOS BENEFICIOS EMPRESARIALES EN LA U.R.S.S.

ENTREGAS AL ESTADO

INTERES

SOBRE

P R E S T A M O S

B A N C A R IO S

C A R G A S  

S OBRE E -  

C A P I T A .

P A G O S

FIJOS

^RENTAS)

BENEFICIO S RESIDUALES 

(Empleados al 
margen del Estado)

F O N D O  P A R A  EL 

D E S A R R O L L O  DE 

LA P R O D U C C I O N

F O N D O  S O C IO -  

CU L T U R A L  Y DE 

LA V IVIEND A

F O N D O

DE

RESERVA F O N D O S

O T R O S
F O N D O  P A R A  

IN C EN TIV OS 

M AT ER IA LES

DISTRIBUIR POR LA EMPRESA

BENEFICIOS NETOS A

FUENTE; (D A. Allakhverdyan Ced), Soviet Financial System, Moscow, Progress Publishers, 1966, p. 141, citado en WILCZYNSKI, J.: Economía del Socialismo, 
Ediciones ICE, Madrid, 1977, p. 77.



Hay q u e  insistir q u e  e s ta s  p r o p u e s ta s  d e  b e n e f ic io s  
responden  a una concepción centralista q u e  subordina el beneficio al 
cum plim ien to  del plan y ello  a p e sa r  d e  las in te n c io n e s  d e  los 
reform adores que  pre tendían  transform ar el beneficio en un indicador 
d e  la gestión empresarial.

Un aspecto de  manifiesta importancia es la concreción por 
p a r te  del Estado d e  las norm as fijasf a las q u e  hem os ya a lu d id o , 
utilizadas por la em presa para distribuir el beneficio ne to  (a distribuir 
po r  la propia empresa) en tre  los distintos fondos, q u e  p u ed e  hacer acto 
d e  presencia incluso en el caso de  q u e  el beneficio sea el único índice 
(elevado grado  de  descentralización) y que , efectivam ente, limita y 
condiciona la capacidad de  decisión d e  la em presa. Este matiz nos ab re  
la puerta  a la problemática d e  la disposición efectiva del beneficio por 
p arte  d e  la empresa. En unas condiciones d e  gran centralización dicha 
cuestión no franquea  la frontera  de  la irrelevancia. Sin em bargo , en un 
s i s t e m a  d e s c e n t r a l i z a d o  e c o n ó m i c a m e n t e  el m e n c i o n a d o  
p lan team ien to  p u ed e  alcanzar una significación dram ática a causa d e  
q u e  los límites al libre uso del beneficio p u ed en  obstaculizar q u e  éste 
d ev en g a  un adecuado  indicador de  la gestión empresarial.

A unque fuera d e  la materia a b o rd a d a  en este a p a r ta d o  y ser 
te m a  d e  específico tra tam ien to  posteriorm ente , es necesario p o n e r  d e  
relieve la con tingen te  influencia sob re  el beneficio , e sp ec ia lm en te  
com o indicador de  la gestión de  la empresa, q u e  ejercen los problem as 
re la c io n a d o s  con la realizac ión  del f o n d o  d e  d e s a r r o l lo  d e  la 
producción y la adquisición d e  bienes de  consumo. En el primer caso, en 
varios países del Este se ha au m en tad o  fo rm alm ente  la capacidad d e  
decisión d e  las em presas respecto  a la realización d e  invers iones  
financiadas con recursos propios. No obs tan te , la ampliación d e  dicha 
au tonom ía  casi no se ha m anifestado rea lm ente  por las dificultades 
ten idas  por las empresas para o b ten e r  los materiales deseados y no 
introducidos en su plan. El segundo  problem a alude a los límites q u e
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supone  estimular a los trabajadores  m ed ian te  primas q u e  no pueden  
gastar  por falta de  bienes que  desean  com prar (ésta es u n a  d e  las 
razones más poderosas que  explican la elevada tasa d e  ahorro  q u e  
existe en  los países del Este). Ambas circunstancias su p o n en  graves 
p rob lem as  para  p o n e r  en ju eg o  los principales fondos  d e  q u e  se 
co m p o n e  el beneficio , d a d o  q u e  son  e le m e n to s  e s tra té g ic o s  d e  
estímulo d e  y en la em presa para q u e  ésta, d en tro  d e  un am bien te  de  
amplia capacidad de  acción, lleve a cabo una labor más "económ ica" y 
se p u eda  au m en ta r  las tasas d e  crecimiento d e  la economía.

Conforme se considera un sistema más descentralizado la 
m agnitud  beneficio au m en ta  su im portancia  com o ind icador d e  la 
actividad de  la em presa y cambia cualitativam ente su significado. Si 
consideramos un m odelo  muy centralizado el beneficio es un índice 
derivado, en gran m ed ida , del resto  d e  ind icadores  y condiciones 
im puestas  a la em presa , cons tituyendo , com o el resto  d e  fo rm as  
mercantiles y monetarias, un in s tru m en to  pasivo y no  activo. Brus 
expresa dicho papel del beneficio con suma claridad y brillantez:

”La empresa efectúa el cálculo, no antes sino después de haber 
tomado (más propiamente, después de haber recibido) las  
decisiones, limitándose así a registrar los pagos reconocidos 
indispensables, habiendo sido establecidos ya desde lo alto los 
métodos de producción y los objetivos. El resultado financiero 
previsto (beneficio o pérdida) es el reflejo pasivo de un sistema de 
índices y precios obligatorios. Por principio, se excluyen las 
posibilidades de realizar sustituciones entre los medios de 
producción y de modificar los coeficientes técnicos bajo la 
influencia del sistema de precios, ya que la utilización de ésta o 
aquella instalación o materia prima está decidida por el plan de 
distribución. Por ésto, no son los resultados financieros favorables 
de una empresa los que motivan su expansión, ni los resultados 
negativos motivan una disminución de la actividad. Esto no se 
refiere solamente a los beneficios o déficits previstos, sino también 
en buena parte, a los resultados que no coinciden con el Plan”^
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Cuando se realiza una  descentralización económ ica  con 
características similares a las que  adquirieron los países es te-europeos a 
finales d e  los años sesenta, el beneficio au m en ta  su importancia pero 
m an tiene  su papel de  indicador ligado a la correcta ejecución del plan. 
Sin em bargo , en un sistema descentralizado económicamente* d o n d e  el 
benefic io  es un indicador d e  la gestión  d e  la em p re sa  y n o  de l 
cum plim iento del plan, el Centro consciente d e  la importancia vital que  
a d q u i e r e  el r e fe r id o  índ ice , d e b e r á  c o n c r e t a r ,  c u a l i t a t i v a  y 
cuantita tivam ente , el conjunto de  los factores q u e  lo conform an y, d e  
e s te  m odo , o r ie n ta r  el com p o rtam ien to  d e  la em presa  s e g ú n  los 
intereses sociales, es decir, en el sen tido  d e  consegu ir  un correcto  
cum plim iento de  los objetivos inscritos en el plan macroeconómico. El 
Centro afectará  "la m agnitud del beneficio n e to  d e  la em presa, ya sea 
desd e  el p u n to  de  vista de  los costes como del d e  las e n tra d a s" (44). Y 
c o n c re ta m e n te ,  so b re  la p r im e ra  f a c e ta  a c tu a r á  m e d ia n te  los 
d escu en to s  para  la am ortización , las tasas  d e  los créditos, e tc .,  y 
re sp e c to  al s e g u n d o  asp ec to ,  se in f lu en c ia rá  p o r  m e d io  d e  las 
obligaciones de  la empresa para con el Estado, la orientación d e  las 
decisiones q u e  determ inan  los precios, etc.

En un sistema descentralizado, d o n d e  prev isib lem ente  el 
beneficio sería el único índice de  la administración d e  la em presa, la 
actuación del Centro, en la conformación de  las pau tas  d e  formación y 
d is tr ib u c ió n  del b enef ic io ,  a su m e  u n a  im p o r ta n c ia  v ita l e n  la 
orientación d e  la actividad en la empresa en relación al cumplimiento 
del plan nacional que, en este marco económico, t ien e  un carác te r  
indicativo y no imperativo.

1.2.3. La inversión.

En un contexto organizativo d o n d e  el pod er  decisional está 
concen trado  en la cúspide de  una jerarquía adm inistra tiva , el OCP
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decide sobre la necesidad de  llevar a cabo una  inversión en  un sector u 
o tro  y, adem ás, concreta su ubicación y características en  una em presa 
de te rm inada . El Centro tiene  to ta l competencia para elegir acerca d e  
las inversiones en reposición de  la em presa y sobre las referentes  a 
am pliaciones, in d e p e n d ie n te m e n te  d e  su cuan tía . Las inversiones  
realizadas en una em presa son as ignadas  y no decid idas po r  ella, 
cuestión q u e  adquiere  especial significación deb ido  a q u e  no  son los 
re su l ta d o s  d e  la em p resa  ni, en  d e f in it iv a ,  su c o m p o r ta m ie n to  
e c o n ó m ic o  la causa  fu n d a m e n ta l  d e t r e rm in a d o r a  d e  su p ro p ia  
evolución fu tura . El ta lan te  de  asignación d e  la inversión la reviste d e  
un c a r á c te r  d e  g r a tu id a d  q u e  e s ta b le c e  un  c o m p o r t a m i e n t o  
empresarial m otivado por los factores extraeconómicos y conform a una  
g e s t ió n  e m p resa r ia l  no  e sc a t im a d o ra  d e  d e m a n d a r  in v e rs io n e s  
(generación d e  un exceso de  d em anda  d e  inversiones). Dicha conducta  
se establece en uno d e  los e lem entos  esenciales explicativos d e  la 
aparición d e  una  co n tin u a  so b re invers ión  en  los países  d e  t ip o  
soviético(45). De la misma m anera que  la capacidad d e  de te rm inar  la 
evolución d e  la empresa no recae sobre ella misma sino q u e  es un 
aspecto pertenec ien te  al ám bito d e  decisión del Centro, la creación d e  
nuevas em presas es una cuestión cuya adecuada  respuesta sólo p u e d e  
ser e lab o rad a  por el OCP.

La fo rm a d e  f inanciación d e  las invers iones  se rea liza  
m edian te  asignaciones presupuestarias concedidas a las em presas con 
carácter no re to rnab le<46), aspecto que  refuerza la consideración d e  las 
inversiones com o ajenas a cualquier coste o riesgo y q u e  conduce a 
fo m e n ta r  el f e n ó m e n o  d e  sob re in v ers ió n  al q u e  h e m o s  h e c h o  
referencia más arriba.

En un sistema económico a ltam ente  centralizado, d o n d e  las 
decisiones d e  inversión son tom adas  a un nivel distinto del d e  su puesta  
en práctica y en  el cual la inversión no tiene  asociado un coste ni un
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riesgo para la empresa, la dinámica del sistema económico es a jena al 
com portam iento  individual de  los e jecutantes del plan.

Cuando se opera  una descentralización administrativa, los 
ó rg an o s  in term ediarios d e  la je ra rqu ía  am p lían  su c a p a c id a d  d e  
decisión en estos aspectos y, en especial, en inversiones q u e  afecten a 
las empresas de su jurisdicción, au n q u e  con im portantes  limitaciones 
respecto a las grandes inversiones y con incompetencia to ta l en cuan to  
a la creación o cierre de  empresas, que, efectivamente, continúa siendo 
un aspecto de  exclusiva competencia del Centro.

La financiación de  las inversiones juega  un papel más activo, 
ya q u e  se permite el uso, au n q u e  marginal, de  fondos d e  amortización 
o d e  partes de  beneficios por la empresa. "Sin em bargo , el ta la n te  d e  
estas decisiones descentralizadoras d e  la inversión está  severam ente  
limitado por el m antenim iento  de  un racionam iento centralizado d e  
los servicios, de  materiales y d e  equ ipos"(47).

El a n te r io r  p a n o r a m a  c a m b ia  t o t a l m e n t e  c u a n d o  se 
im plem enta una descentralización económ ica, es decir, cu an d o  se 
tran sm ite  "a  las em presas  la re sp o n sab il id a d  d e  d e te r m in a r  sus 
inversiones en  m ateria  de  m odern izac ión  y d e  c rec im ien to  y d e  
asegurar su financiación con parte  d e  los beneficios y con créditos  
b a n c a r i o s " (48>. Sin e m b a r g o ,  e s ta  f i lo s o f ía  s u b y a c e n t e  a la 
descentralización económica, es am pliam ente am bigua  y da  lugar a 
diversas concepciones de  la m encionada descentralización.

Brus permite a las empresas una asunción d e  capacidad d e  
decisión sobre el conjunto de  inversiones fo rm ado  por las destinadas a 
reposición y por las calificadas de  com plem entarias y menores, estas 
ú l t im a s  " d e s t i n a d a s  a e l i m i n a r  p o r  la v ía  n o r m a l  c i e r t o s  
estrangulam ientos en el apara to  productivo"(49). Por t a n to ,  incluye 
den tro  del ám bito  de  competencia del Centro las decisiones referentes
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a las inversiones que  amplíen apreciablem ente la capacidad productiva 
d e  la empresa y, por consiguiente, restringe sobrem anera  el campo d e  
elección d e  las u n idades  p roductivas  en  la m a te r ia  a lu d id a .  Las 
inversiones decididas por la empresa se financian con cargo a fondos d e  
amortización o con créditos y, en este sentido Brus sigue el espíritu, 
an ter io rm en te  explicitado, de  una descentralización económica.

Las grandes inversiones, ta n to  las ampliaciones d e  empresas, 
como las destinadas a infraestructuras o la creación d e  nuevas unidades 
productivas son decisiones d e  explícita com petencia central. Respecto 
al último tipo, de  las tres clases aludidas, Brus es taxativo:

”Un tipo específico de decisiones dirigidas desde el nivel 
central está constituido por las que se refieren a la creación o a la 
liquidación de las empresas. Las funciones de fundadores, en el 
sistema socialista, no pueden otorgarse a las empresas; deben ser 
una prerrogativa de los órganos ejecutivos de la propiedad 
social”*50\

E igual d e  explícito  a p a re c e  re sp ec to  al a s u n to  d e  la 
transferencia d e  capitales.

"Inadmisible la hipótesis de una libre circulación de capitales 
entre empresas y ramas de producción”*5

En re su m e n ,  la c o n c e p c ió n  d e  la d e s c e n t r a l i z a c i ó n  
económica de  Brus es muy restrictiva en relación al pod er  d e  decisión 
d e  la em presa respecto a su capacidad de  desarrollarse y reproducirse.

O tra visión d e  una  descentra lización  eco n ó m ica  d e  las 
decisiones d e  inversión concebiría dicho ám bito  económico como más 
a fec tad o  por el p o d e r  de  elección d e  las em presas. Las u n id ad es  
productivas no sólo tendrían  capacidad de  decidir sobre sus inversiones 
d e  reposición y pequeñas  ampliaciones, sino que  tam bién  gozarían  d e  
la p o t e s t a d  d e  r e a l iz a r ,  a u t ó n o m a m e n t e ,  a l g u n a s  g r a n d e s  
ampliaciones. Un caso ejemplificador sería el de  las reformas húngaras
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d e  1968, q u e  perm itían  a las em presas realizar cua lqu ier  t ip o  d e  
inversión, "con la condición  d e  no in crem en tar las ca p a c id a d es  
productivas en más del 30% y  d e  no salirse d e  su habitual cam po d e  
actividad"(52>. Conviene, llegado este m om ento, hacer especial mención 
d e  la última p a r te  d e  la a n te r io r  cita, p ues  p o n e  d e  re lieve  la 
incapacidad de  una empresa de  salirse del sector al q u e  pertenece , 
in d epend ien tem en te  de  la obligatoriedad o no d e  su adscripción a un 
ministerio o asociación industrial; además, hace hincapié en el papel 
d o m inan te  y absoluto del que  goza el plan central en relación a la 
p lan ificac ión  se c to r ia l ,  el cua l,  y a p e s a r  d e  h a b e r  a v a n z a d o  
considerablem ente la descentralización d e  ám bitos  d e  elección en  
beneficio de  la empresa, no experim enta merma a lguna  en esa esfera 
d e  decisión.

Las grandes inversiones, las destinadas a infraestructuras y 
las orien tadas a crear nuevas empresas, seguirán incluidas d en tro  del 
radio d e  resolución del centro. Huelga insistir que , en el contexto  aho ra  
aludido, la libre circulación de  capitales no t iene  cabida.

La financiación de  las inversiones sobre las q u e  la em presa 
p u ed e  decidir deberán  costearse, fundam enta lm en te , po r  m edio del 
fondo  de  desarrollo, sobre el q ue  la empresa ten d rá  libre disposición*53*, 
y m edian te  el uso de  créditos bancarios que  serán concedidos a un 
interés fijo, después de  la com probación  d e  la sa lu d ab le  s ituación 
financiera d e  la empresa. Dicha concepción es una  respues ta  a los 
g randes  inconvenientes presentados en un sistema muy centralizado, y 
p re tende , por un lado, generar  la aparición d e  un conjunto  d e  sujetos 
económicos que  tom en  decisiones acerca de  las inversiones y, po r  o tra  
parte, elimina o, al menos, am ortigua la insaciabilidad d e  inversiones 
q u e  padecían las unidades productivas por medio d e  la transform ación 
d e  aquéllas en "costosas" y "arriesgadas".

40



En otra variante, más flexible q u e  las an te r io res ,  d e  un 
sistem a económ ico descen tra lizado , las inversiones q u e  afec ten  a 
ajustes en la empresa para adaptarse  a la cam biante  d em anda , es decir, 
las inversiones de  reposición y las destinadas a pequeñas  y m edianas 
ampliaciones, estarán to ta lm en te  descentra lizadas y a lg u n as  d e  las 
g randes  inversiones tam b ién  se en co n tra rán  d e n tro  del cam po  d e  
decisión de  la empresa, au n q u e  con la acen tuada  posibilidad d e  ser 
afectadas y condicionadas por los organismos centrales. Las inversiones 
asociadas, habitualm ente , con la creación d e  empresas y las g randes  
ampliaciones de  las ya existentes, es decir, "las g randes  inversiones 
estructural m ente  importantes, serían la principal responsabilidad d e  
los planificadores centrales"<*4>. Pero esta afirm ación no  implica la 
necesidad d e  una decisión directa del centro sino, y como ya se ha 
plasm ado más arriba, la puesta en práctica por el citado organism o d e  
un riguroso control sobre dichos aspectos, en  coherencia con el plan 
nacional establecido. En este sentido, una función muy im portan te  del 
O.C.P. es fom enta r  la creación de  unidades productivas por iniciativa 
d e  él(55).

La posibilidad q u e  tienen  las empresas de  hacer m edianas 
inversiones libremente, la cierta flexibilidad que  se in troduce  en  la 
decisión de  grandes ampliaciones y lá libertad permitida en la creación 
d e  nuevas empresas(56> no sólo descentraliza la to m a  d e  decisiones 
respec to  a la gestión  corrien te  d e  las em presas  s ino q u e  d e le g a  
competencias, en un asun to  tan  controvertido como lo era hasta este 
m om ento , la planificación sectorial y territorial. En efecto, el mismo 
Brus concede amplio y definitivo poder  al plan central en relación con 
la estructuración territorial y sectorial(57>; Nove altera la an terio r visión 
e introduce límites a la planificación central en el sentido d e  afectar el 
ám bito  sectorial y territorial. Sin em bargo, hay q u e  poner  d e  relieve 
q u e  la m encionada flexibílización está controlada en gran m edida por 
el nivel central. También, respecto a la liquidación d e  empresas se pone
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d e  manifiesto una cesión de  competencias d e  la creación d e  unidades 
productivas, con ciertas limitaciones.

La financ iac ión  d e  las inversiones  d e s c e n tra l iz a d a s  se 
realizará  con cargo a los beneficios d e  las em presas  a fe c ta d a s  y, 
excepcionalmente, con el apoyo d e  una subvención presupuestria "en  
aquellos casos en que  la actividad llevara consigo g randes  econom ías 
exteriores o se considerara un 'imperativo' social"(58).

Este modelo no admitiría, al igual q u e  el resto d e  m odelos 
descentralizados, la transferencia de  capitales quizá po rq u e  aceptaría  
la afirmación expuesta por Brus y cuya línea argum enta l consiste en 
q u e  las empresas perderían el interés por el propio trabajo , adem ás d e  
q u e  dicho constreñimiento " tiene esencial importancia para  definir el 
carácter de  la competencia en la economía planificada d e  mercado, así 
como para la marcha de  los procesos de  ajuste p rovocados p o r  los 
incentivos procedentes del m ercado"(59>.

Una asunción máxima de  competencias por el nivel d e  las 
em presas concedería a éstas, en el ám bito d e  la inversión, la posibilidad 
d e  dec id ir  so b re  las reposic iones  p a ra  m a n t e n e r  la c a p a c id a d  
productiva, acerca de  las pequeñas  y grandes ampliaciones localizads 
en  cada una de  ellas así como en to rno  a la creación d e  nuevas un idades  
productivas. Este elevado grado d e  descentralización sería com patible 
con la hipótesis d e  libre circulación d e  capitales y, en  es te  sen tid o , 
com partir ía  con el m odelo  p lan ificado  d e  m e rc a d o  q u e  p la n te a  
Nasilowski el criterio d e  q u e  "la t ra n sfe ren c ia  d e  u n a  p a r te  de l  
excedente  empresarial, sin ingerencia d e  la administración central, es 
adm itido entre  las em presas"(60).

La im portan te  ampliación del poder  decisión d e  la em presa 
supone  grandes restricciones a la planificación sectorial p o rq u e  se 
pe rm ite  la libertad  d e  e n tra d a  y salida d e  las d iversas  u n id a d e s

42



productivas  en  las industr ias  com o co nsecuenc ia  d e  la f a l ta  d e  
im p o s ic ió n  d e  c o n d i c i o n e s  a la s  i n v e r s i o n e s  r e a l i z a d a s  
descen tra lizadam ente(61).

A pesar d e  la im p o rtan te  capac idad  d e  decis ión  d e  la 
em presa den tro  del abanico d e  posibilidades que  ofrece el capítulo d e  
la inversión, el Centro m antiene un amplio poder  d en tro  d e  las del 
g rupo  de  infraestructura, au n q u e  es previsible q u e  algunas unidades 
productivas tam b ién  p u e d a n  ser a fec tadas  p o r  e s ta  s itu ac ió n  en  
función de  su condición estratégica.

Las em p resas  con p ro b le m a s  f in a n c ie ro s  c o n t in u a d o s  
t e n d r á n  l im i ta d a s  sus p o s ib i l id a d e s  d e  in v e r tir ,  e  in c lu so  d e  
m antenerse. Por tan to ,  la supervivencia y perspectivas d e  la em presa 
d ep e n d e rá n  de  su propio potencial e n d ó g e n o  y d e  su éxito en  la 
adap tación  al medio.

El m odelo  autogestionario  yugoslavo posee un conjunto  d e  
peculiaridades que  merecen ponerse de  relieve an tes  de  finalizar el 
ep ígrafe  acerca de  la inversión.

La em presa  yugoslava decide  l ib re m e n te  acerca  d e  las 
inversiones en reposición y pequeñas  ampliaciones, pero t ien e  unos 
condicionantes impuestos por el g rupo  al que  pertenece  con referencia 
a las inversiones de tinadas  a im portantes ampliaciones d e  su capacidad 
productiva<62). Sin em bargo, la m encionada limitación ha d e  matizarse 
pues la em presa delega, por propia voluntad, en la OCTA un conjunto  
d e  decisiones que  le son propias. La empresa pued e  crear otras nuevas 
por iniciativa propia o colaborar en dicho proyecto ju n to  con o tra s  
em presas u o tro /s  organism o/s(63>. No o b s ta n te ,  la nueva  em presa  
adquiere , inm ediatam ente , iden tidad  propia  e in d e p e n d ie n te  y es 
d o ta d a  de  los órganos autogetionarios  pertinentes. Las inversiones en 
infraestructura son parcialmente realizadas por el Centro, a u n q u e
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TABLA 1.1

TIPOS DE INVERSIONES 
DECIDIDAS POR LA EMPRESA

MODELO

CENTRALIZADO

MODELOS

DESCENTRALIZADOS

ECONOMICAMENTE

MODELO

DESCENTRALIZADO

ECONOMICAMENTE

EXTREMO

MODELO

A U TO -

GESTIONARIO
T ip o l T ip o  II T ipo III

LA REPOSICION NO SI SI SI SI SI

PE Q U E Ñ A S A M PLIA C IO N ES NO SI SI SI SI SI

GRAN D ES A M PLIA C IO N E S NO NO NO SI SI SI

CREACION DE N UEVAS EM PRESAS NO NO NO NO SI SI

INFRAESTRUCTURA NO NO NO NO SI N O

CIRCULACION DE CAPITALES NO NO NO NO SI N O
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cada vez más son asumidas por el nivel de  las empresas/ en  el cual se 
crean fondos para dar  una cobertura financiera a las necesidades socio- 
culturales de  la sociedad. Por o tra parte, la circulación d e  capitales no  
es permitida en el modelo yugoslavo(64).

Las inversiones  d e sc e n tra l iz a d a s  se f in a n c ia n  con  los 
beneficios obtenidos por la empresa yf especialmente, con los créditos 
q u e  concierta. A quellas em p resas  q u e  no  p u e d e n  a u to f in a n c ia r  
sosten idam ente  su actividad acaban, teóricam ente, en  quiebra, pero, 
en  realidad, son pocas las que  llegan a esa situación, pues "las em presas 
en  dificultad, en la mayoría d e  los casos, son to m a d a s  a cargo  p o r  
organismos locales, tales como las com unas"(65)-

1.2.4. Los precios

Antes de  abordar  el aspecto de  los precios q u e  nos interesa, 
es conveniente introducir unas matizaciones que  sirvan d e  referencia 
para  una voloración más ajustada del sistema d e  precios en un país 
socialista.

La importancia que  tradic ionalm ente se ha concedido a la 
planificación, como e lem ento  ín tim am ente ligado a la socialización d e  
los medios de  producción, ha significado una  especial am plitud  y 
complejidad ligada al te rreno  de  los precios, hasta el extrem o d e  q u e  
a u n q u e  d icho  p ro b le m a  " p u e d e  re su m irse  e n  t r e s  c u e s t io n e s  
fundam entales: ¿quién determ ina los precios -qué centro/s d e  decisión 
o q u é  mecanismos-?, ¿cómo? y ¿para hacer cumplir q u é  funciones?"<66). 
En el desarro llo  d e  este  ep íg ra fe  se aco ta rá  sustanc ia lm en te  e s te  
conjunto  de  temas.

Para comenzar, es necesario poner de  relieve la coexistencia 
en el presente de  diversos tipos d e  precios q u e  desem peñan  un cierto
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núm ero  de  funciones y no sólo u n a (67). En este sentido, Dobb a p u n ta  la 
existencia d e  seis t ip o s  d e  precios d i fe re n te s  en  u n a  e c o n o m ía  
planificada(68): precios contables con carácter decisional administrativo, 
precios co n tab le s  d e  reg istro , precios so m b ra  o s im u lad o res  d e  
condiciones ideales, precios relativos, precios-incentivos y precios al por 
m enor. También Kaser y Zielinski inciden sobre la pluralidad d e  precios 
en  una economía (dirigista) socialista y d is t in g u e n (69) dos  tipos  d e  
precios para la elaboración del plan -precios agregativos y precios d e  
programación- y tres para su instrumentación -precios al por mayor, 
precios al por m enor y salarios-. Ligado a esta multiplicidad d e  precios 
em erge  el problema del posible conflicto en tre  las diversas funciones 
d e  desem peñan . En palabras  d e  Ganczer, "los precios p u e d e n  ser 
requeridos para desem peñar una diversidad d e  funciones, las cuales, 
sin em bargo, pueden  cumplirse sólo d e  forma contradictoria '1*70*; este 
tem a, au n q u e  de  fundam ental interés, únicam ente nos limitamos a 
a p u n ta r lo  d e b id o  a su ca rác te r  m arg ina l en  re lac ión  a la l ínea  
argumenta* que  nos a tañe.

Después d e  esta p resen tación , c o n c e n tra re m o s  n u e s tra  
a t e n c i ó n  e n  el c o n t e x t o  s ig n i f ic a t iv o  d e  e s te  c a p í t u l o :  la 
descentralización d e  la tom a de  decisiones Centro-empresa, es decir, 
n o s  r e fe r i re m o s  a los p rec io s  d e  in t r u m e n ta c ió n  d e l  p la n  y, 
concretam ente, a los precios al por mayor. También harem os una corta 
mención a los precios al por menor, mientras q u e  los salarios serán 
ob je to  de  análisis posteriormente.

El instrum ento fundam ental de  la planificación tradicional 
en  los países del Este ha sido el m étodo  de  los balances y cuyo objetivo 
era equilibrar la oferta  y la dem anda  sociales, ta n to  en producción 
como en consumo, de  manera que  su resultado, el plan nacional, fuera  
coheren te  y eficaz. Respecto a la esfera de  la producción, los balances 
determ inan  el origen y asignación de  los productos, t a n to  a escala 
global como, en gran medida, a nivel empresarial. En cuan to  al ám bito
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del consumo, tam bién  los balances d e te rm in a n  el equ ilib rio  e n t re  
m acrom agnitudes, pero no en el nivel individual. Efectivamente, las 
em presas carecen d e  capacidad de  elegir y los precios t ienen  el papel d e  
registrar la realización de  las decisiones tom adas  por el Centro, ya q u e  
"el equilibrio d en tro  del sector estatal se alcanza... re p a r t ie n d o  d e  
m anera  d irec tam ente  física los recursos"(71). El consum idor sí t ie n e  
capacidad d e  elección. "La libertad de  elección en el cam po d e  b ienes 
d e  consumo com porta  las necesdidad de  adm itir un m ecanism o d e  
mercado..., (es decir),... la necesidad de  poner en práctica una política 
d e  precios tales que  ad ap ten  la compsíción d e  la d em an d a  a la d e  la 
o fe r ta " (72). Los precios, en el ám bito  del consumidor, desem p eñ an  una  
función activa o rien tada  a conducir la tom a d e  decisiones individuales 
en  el sen tido  d e  la consecución de  un "equilibrio" en tre  la o ferta  y la 
d em an d a .  Sin em bargo  este "equilibrio" debe  ser m atizado puesto  q u e  
los consumidores pueden  influir sobre los precios y la distribución d e  
bienes, pero  "las cantidades d e  los distintos bienes no  se ven afectadas, 
tam poco  los recursos utilizados en su producción, ni la asignación d e  los 
recursos en tre  las distintas plantas productoras"(73). De cualquier m odo, 
la función d e  los precios al por m enor es clara e in depend ien te  d e  la 
descentralización existente en el sistema económico.

Un vez clarificadas las funciones de los precios al por mayor 
-precios d e  producción- y al por m enor -precios d e  consumo-, vamos a 
aludir a unos corolarios de  los primeros que  han levantado una am plia 
controversia en la literatura soviética.

La función de  evaluación d e  la getión  d e  la em presa(74) es 
c o h eren te  con la gran estabilidad de  los precios p o rq u e  facilita un 
control p e rm an en te  d e  aquélla. Por o tra  parte, no  hay necesidad d e  
a d a p ta r  los precios según criterios d e  escasez o sustituibilidad d eb id o  a 
q u e  las em presas no tienen  capacidad d e  decisión y a q u e  ésta descansa 
en el Centro, quien elige, en un gran núm ero de  aspectos, según juicios 
técnico-materiales.
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El segundo corolario se refiere a la formación d e  los precios 
d e  producción como agregación de  los diversos e lem entos  d e  coste y 
m a te r ia l iza d o s  en  el coste  m ed io  d e  la in d u s tr ia .  Este t ip o  d e  
implementación responde al control que  se p re ten d e  ejercer sobre \a 
administración de  la empresa, la cual recibe una serie d e  objetivos d e  
producción que  han de  ser cumplimentados con los insumos asignados. 
La utilización del coste medio de  la industria como m edida práctica del 
cálculo del coste, permite valorar la eficacia com para tiva  e n tre  las 
diversas empresas del sector. Para acabar, el coste no incluye un interés 
sobre el capital fijo -evento muy polémico- a causa d e  la irregu lar  
en trada  en el proceso de  producción de  los medios de  producción y d e  
que  la inversión, en estas circunstancias, cae fuera de  las com petencias 
de  la empresa.

Por co n s ig u ie n te ,  y d e n t r o  del á m b i to  d e l im i ta d o ,  se 
d is tinguen  dos tipos d e  precios con dos lógicas d i fe re n te s  y q u e  
configuran un sistema dual de  precios. El precio d e  producción se form a 
m e d ia n te  la suma del coste m edio  d e  la industria  y el b e n e f ic io  
asignado, mientras que  el precio d e  consum o se d e te rm in a  con el 
objetivo d e  equilibrar la oferta  y la dem anda; la diferencia en tre  am bos 
constituye el impuesto sobre la cifra de  ventas(75>. Hay q u e  observar que  
dicha construcción establece un impuesto sobre cifra d e  ventas para 
cada producto.

La anterior situación cambia muy poco cuando  se d e lega  en 
la jerarquía administrativa parte  del poder d e  decisión en cuan to  a 
precios. Esta t ra n s fe re n c ia  d e  co m p e te n c ia s  p u e d e  b ascu la r  en  
beneficio de  las partes más bajas de  la administración, como fue  el caso 
d e  las reformas de  1967 en la RDA, au n q u e  sin dejar  un sólo ápice d e  
participación a las propias empresas, como se puso de  manifiesto en  la 
reun ión  del 7 de  jun io  d e  1968 del Com ité  C en tra l  del p a r t id o  
comunista: "la evolución de  los precios p e rm an ece  f irm em en te  en  
m anos del Estado y no se perm ite  en n in g ú n  caso la fo rm ac ió n

48



e sp o n tá n ea  y libre de  precios"(76>. En otros casos, son las u n id ad es  
s u b c e n tra le s  más e levadas , los m inisterios, q u ie n e s  a m p l ía n  su 
capacidad d e  decisión perceptiblem ente, como ocurrió con las reformas 
de  la segunda  mitad de  los años sesenta en  Polonia y en  Albania. 
Indep en d ien tem en te  del organismo al que  fuese transm itido el p o d er  
decisional referido, la formación de  los precios seguía el mismo m é to d o  
q u e  cuando  el Centro los fijaba directam ente y su función con tinuaba  
s iendo fundam en ta lm en te  la misma: verificar q u e  las ó rdenes  recibidas 
por las em presas son ejecutada convenientem ente. Los cambios más 
destacados aparecen en una relativa mayor flexibilidad en los precios 
de  producción(77), que no en los de  consumo, y tam bién  en  la tendenc ia  
a q u e  to d a  em presa alcance una tasa de  rentabilidad mínima, como 
ocurrió con la reforma de  precios al por mayor d e  1967 en  la URSS.

En una descentralización económica, ta n to  el Centro como 
el nivel de  las empresas afectan a los precios. "La función d e  fijar las 
relaciones en tre  los precios d e  los medios d e  producción -no- d e b e  ser 
en te ra m e n te  confiada al mercado, incluso en los límites considerados, 
«s decir, en lo que  se refiere a las decisiones deta lladas  de  precios, 
d e n tro  del marco establecido por las decisiones centrales. El nivel d e  
decisión central puede  asumir una posición activa a n te  los resultados 
del funcionam iento  del mecanismo de  mercado, ap o rta r  correcciones al 
sistema d e  precios, etc."(78) Sin em bargo, es previsible in te rp re ta r  el 
m odelo  descentralizado de  Brus como ciertam ente intervenido, deb id o  
a la importancia y especial matización que  dedica a la distinción en tre  
"m ecanism o libre de  mercado" y "mecanismo regu lado  d e  m ercado"(79) 
y, en  definitiva, por la clarificación o justificación del uso " reg u lad o "  de  
precios para o rien tar  las decisiones de  las empresas. La formación d e  los 
precios en este nuevo marco cambia sustancialmente y vale la p ena  
reproducir in extenso, la oponión  d e  Brus:

”En el sistema de precios de los medios de producción (en el 
intercambio entre las empresas estatales) deben reflejarse, no 
solamente las condiciones de producción (y los costes), sino

49



también las condiciones de intercambio, la (escasez) relativa de los 
diversos tipos de bienes de producción en relación con la demanda 
derivada del conjunto de objetivos corrientes o a largo plazo 
adoptadas por el plan. Para operar con el mecanismo de mercado, 
deberíamos pues transformar los precios de los m edios de 
producción en precios de equilibrio sui generis entre oferta y 
demanda, que constituyesen para el productor y, sobre todo, para 
el comprador, índices correctos de las a lternativas en las  
codiciones determinadas por las decisiones generales del plan”*80*.

Brus, ad ic ionalm en te , exige a los precios el carác ter  d e  
paramétricos para las em presas(81). Los precios d e jan  d e  te n e r  u n a  
posición pasiva y asumen un papel activo como e lem en to  crucial en la 
tom a de  decisiones de  la empresa. El sistema d e  precios tra n sm ite  
información, por un lado, del Centro a las empresas y, por o tra  parte , 
en tre  ellas mismas, en el marco del mercado.

En este nuevo háb ita t  económico, ya no se cumplirían los dos 
colorarios q u e  enunciam os al principio d e  e s te  p a r ta d o ,  p u e s  es 
previsible una mayor variabilidad d e  los precios y, adem ás, d e n tro  d e  
los costes q u e  conforman los precios se incluiría el p ag o  d e  intereses 
por fondos fijos. No obstan te , y respecto a este último pun to , no d e b e  
olvidarse las restricciones q u e  sufren las empresas en la esfera d e  las 
inversiones, en el m odelo descentralizado d e  Brus.

Las discusiones previas a las reformas d e  m ediados d e  los 
años sesenta en los países del Este incidieron en el beneficio  com o 
variable  fu n d am en ta l  en la form ación d e  los precios, a u n q u e  la 
composición de  aquél cambió según las distintas propuestas(82).

a) precio valor: d o n d e  el beneficio es un p ro cen ta je  d e  los 
salarios. Esta p ropuesta  fue discutida en  Bulgaria, pero  no 
puesta en práctica.

b) precio de  producción: el beneficio es una proporción d e  los 
activos fijos. Este tipo  de  precio fue utilizado en la reforma 
húngara  d e  1968.
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c) m odelo  d e  dos canales: el beneficio  es la sum a d e  dos  
proporciones, una d ep en d ien te  del capital y la o tra  d e  los 
salarios. Fue utilizado en la m alograda reform a checoslovaca 
en 1967.

Sin em bargo, n inguna de  las tres p ropuestas  considera los 
factores que  afectan a la dem anda  y limitan am pliam ente  la capacidad 
d e  q u e  devengan  indicadores para la tom a d e  decisiones.

La única reforma que  prevaleció y q u e  se m antuvo d en tro  d e  
un espacio dom inado  por una descentralización económ ica, fu e  la 
húngara. En ésta se establecieron cuatro tipos  d e  precios, a saber: 
precio fijo, precio máximo, precio-franja y precio libreí83). Con el avance 
d e  la reforma se esperaba que  los productos se polarizasen hacia los 
últimos precios apuntados, espec ia lm en te  los "libres", p ero  con el 
tiem po se frenó la marcha de  las reformas y se frustraron las esperanzas 
concebidas.

En relación a los precios de  consumo, estarían fijados por el 
Centro -determ inados productos básicos o d e  destacada im portancia- y 
por el mercado. Su función, como ya se ha ap u n tad o ,  sería equilibrar la 
oferta  y la dem anda  d e  bienes. Llegado este pun to , hay que  recordar 
que  como en este modelo de  descentralización, inspirado en Brus, se 
permite a las empresas una amplia capacidad d e  decisión, en cuan to  a 
su gestión corriente se refiere, y una limitada com petencia en el cam po 
d e  la inversión -de reposición y pequeñas  ampliaciones-, el consumidor 
aum en ta  su poder potencial de  influir sobre

”las cantidades producidas de determ inados b ien es de 
consumo, las cantidades de recursos (excluyendo las nuevas 
inversiones) utilizadas en su producción y la asignación de 
recursos entre las distintas plantas.
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Los cambios implícitos en la situación que acabamos de 
describir no afectan la cantidad total de bienes de consumo, la 
cantidad total de recursos utilizados en la producción de bienes de 
consumo y los equipos de capital empleados por las industrias que 
producen bienes de consumo”*84^

Estas condiciones son las que  definen  dicho m odelo como 
una "economía de  mercado de  segundo  g rado" , según Drewnowski. 
Además, este au to r  asegura que en dicho modelo, de  igual m odo  que  
lo pone  de  manifiesto Brus, "el principio de  maximización d e  beneficios 
aseguraría  la asignación racional d e  recursos y la p ro d u cc ió n  d e  
cantidades razonables de  los bienes determinados"*85*.

Un modelo económico más descentralizado q u e  el anterior, 
esbozado por Nove, transferiría a las empresas amplias competencias, 
ta n to  en gestión corriente como en inversiones, pero  la situación d e  los 
precios sería similar a la del an terior modelo, au n q u e , bien es cierto, 
con ciertas modificaciones.

"La lógica del sistema que  se p ro p o n e  exige unos precios 
que  equilibren la oferta y la dem anda, que  reflejen los costes y el valor 
d e  uso"<86). Dicha afirmación indica la tónica general d e  la formación d e  
los precios y da  una primacía a los generados  en el mercado, a u n q u e  no 
niega la necesidad d e  la intervención del Estado,

"Renunciar por completo al control de precios podría ser 
evidentemente erróneo, dado que habrá algunas industrias bajo 
dirección central y en una posición de semimonopolio”*87*.

sí parece dar  un papel secundario a los precios fijados centra lm ente , 
ligado al dom inio  g e n e ra l izad o  d e  las fuerzas  del m ercad o ,  q u e  
restringiría la acción vía precios del Estado sobre el sector d e  em presas 
estatalizadas(88), con excepciones por motivos sociales y culturales(89).

Los precios desem peñarían  dos funciones, por u n a  p a r te ,  
transmitirían información desde el centro a las em presas y, por otra ,
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servirían como medio d e  transferencia comunicativa en tre  las mismas 
empresas. Esta última función alcanzaría, en este m odelo, una mayor 
relevancia en relación con la primera si se com para con la importancia 
relativa d e  am bas  func iones  en el o t ro  m o d e lo  d e s c e n tra l iz a d o  
económ icam ente  que se ha analizado.

En todos  los casos, los precios son paramétricos respecto a las 
empresas, bien por ser fijados por el Estado, bien por ser consecuencia 
d e  una  situación de  competencia "perfecta" (no hay q ue  olvidar q u e  la 
elim inación  d e  las posiciones d e  m onopo lio  es, según  Nove, u n a  
función im portan te  del Estado)(90).

Los precios de  consumo tendrían  las mismas características 
q u e  en el an ter io r  m odelo descentralizado q u e  se ha considerado, pero  
desde  el p u n to  desvista de  la capacidad de  influencia del consumidor, sí 
se aprecian una diferencias que  merece la pena  poner  de  relieve y q u e  
están en relación con la mayor au tonom ía (en gestión corriente y en 
inversión) d e  q u e  dispone la empresa. La acción del consumidor t ien e  
una  capacidad potencial d e  influir no sólo sobre los precios sino sobre 
los bienes d e  consumo producidos y los recursos destinados a dicha 
producción, así como sobre "las pautas  para nuevas inversiones en 
p lan ta s  q u e  producen  b ienes d e  co n u m o "(91). Esta s ituación sería 
ratificada por el propio Nove cuando afirma que:

”E1 modo más genuinamente democrático de conceder poder a 
los consumidroes es ciertamente hacer que influyan en el modelo 
de producción m ed ian te  su  co m p o rta m ie n to  com o  
compradores” 9̂2*.

Dicho p o d er  potencial del q u e  goza  el consum idor nos 
perm ite  caracterizar este m odelo  como "econom ía  d e  m ercado  d e  
tercer g rad o "  en términos de  Drewnowsk¡(93).
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En un modelo descentralizado es previsible la aplicación de  
un im puesto sobre la cifra d e  ventas por grupos d e  productos, a m odo 
d e  im puesto indirecto en las economías occidentales, lo cual permitiría 
la eliminación de  la dualidad generada  en el sistema de  precios a la q ue  
se aludía al principio dél epígrafe. Sin em bargo, el sistema d e  precios 
m an tendría  dos conjuntos de  ellos que  responderían  a d o s  lógicas 
d is t in ta s :  las p re fe ren c ia s  del e s ta d o  y las p r e fe r e n c ia s  d e  los 
consumores. "La coexistencia de  estos dos conjuntos de  precios d eb e  
ser un rasgo distintivo de  la economía socialista d irig ida en  fo rm a 
racional " (94).

Sin em bargo , hay q u e  p o n e r  d e  m anifies to  q u e  en  un 
c o n t re x to  d o n d e  ex is t ie se  u n a  d e s c e n t ra l iz a c ió n  e x t r e m a ,  las 
preferencias sociales no se m ateria lizarían  en ac tuac iones  so b re  el 
sistema d e  precios.

1.2.5. El ám bito financiero

C uando la em presa no es considerada com o u n a  u n id ad  
a u tó n o m a  sino que  es p resen tada como una parte  in teg ran te  d e  un 
" todo-económ ico" y, por consiguiente, su papel es la de  un simple y 
mecánico e jecu tan te  del plan, en tonces  su face ta  f inanciera  n o  es 
considerada como propia y particular de  cada em presa sino q u e  se t ra ta  
d e  un aspecto  d e  to d o  el ap a ra to  productivo. A pesar d e  q u e  cada 
em presa t ien e  una cuenta financiera que  la identifica, su acceso a ella, 
prop iam ente , está coartado deb ido  a que  sólo puede  realizar los gastos 
q u e  exp líc itam en te  le son perm itidos  y q u e  e s tá n  o r ie n ta d o s  al 
cum plim iento adecudo  del plan q u e  le es asignado previam ente a cada 
un idad  productiva. El ám bito  financiero, desde esta perspectiva, asum e 
un papel d e  control administrativo y contable, pues m edian te  los flujos 
m onetarios se p re tende  llevar a cabo un control de  los flujos reales. 
Esta concepción de  la m oneda  es conocida con el nom bre  d e  "control
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d e  rublo" y t iene  un papel estratégico, como se p u ed e  deducir  d e  lo 
e x p u e s to  a n t e r i o r m e n t e ,  en  un  c o n t e x t o  d e  d i to  g r a d o  d e  
centralización y donde  el peso de  la planificación descansa en el corto 
plazo. Los fondos financieros de  las empresas están depositados  en la 
banca estatal y ella administra las cuentas de  to d as  las em presas(95).

Si se realiza una descentralización administrativa, com o el 
increm ento d e  au tonom ía afecta esencialmente a los organism os d e  la 
jerarquía  burocrática y de  m anera im perceptible a las em presas , la 
situación a n te r io rm e n te  expuesta  no es a l te ra d a  sustanc ia lm en te ,  
a u n q u e  sí merece la pena reseñar que  las empresas ven reducidos los 
prolijos de te rm inan tes  y las abundan tes  órdenes que  afec taban  a sus 
cuentas  bancarias y balances financieros.

Una descentralización económ ica transfo rm a el p lan  en , 
fundam en ta lm en te ,  indicativo y la planificación a corto plazo y d e  la 
gestión directa d e  la empresa pierde to ta lm en te  sentido. El papel d e  la 
m oneda , como ya se indicó an teriorm ente, deja de  te n e r  un carácter 
pasivo, d e  control o de  agregación de  las m agnitudes reales, y una  
adqu ie re  calidad de  e lem ento  activo. En consecuencia, el "control del 
rublo" pierde la destacada relevancia que  asumía cuando las em presas 
carecían del poder  de  tom ar decisiones au tó n o m am en te  d eb id o  a que , 
en un contexto  d o n d e  prima la descentralización económica, el control 
económico se concibe de  un m odo radicalmente d iferen te  a com o se 
percibe cuando  existe un elevado g rado  d e  centralización.

A u n q u e  las em presas ingresan sus fo n d o s  en  la b a n c a  
central, ésta ya no los controla y administra d irec tam ente  s ino q u e  
puede , incluso, ejercer una actividad comercial, es decir, p u ed e  llegar a 
ofrecer un interés por m an tener  d inero en el banco y exigir un p a g o  a 
cambio d e  la concesión de  créditos; pero dejem os a un lado, por aho ra  
este problem a, que  abordarem os más adelante .
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En un m odelo  d e  tipo yugoslavo, se perm ite la creación d e  
en tidades  bancarias d en tro  de  cada grupo empresarial (OCTA) a m odo 
d e  secciones d e  crédito, y paralelam ente se adm ite  la constitución de  
b a n c o s  lo ca les ,  r e g i o n a l e s  y r e p u b l ic a n o s  p o r  in ic ia t iv a  d e  
c o r p o r a c io n e s  loca les , d e  c o m u n a s  o g o b ie r n o s  r e g i o n a l e s ,  
ob ten ién d o se  de  este m odo un explícito límite al m o n o p o lio  d e  la 
banca central. Sin em bargo , no hay q u e  olvidar q u e  to d a  en t id a d  
bancaria está ob ligada a seguir las directivas gubernam enta les  y, en 
este  sentido, "los bancos, cuyo papel es capital en la vida corriente d e  
las empresas, son el instrum ento privilegiado d e  la intervención dei 
Estado"(96) deb id o  al carácter indicativo del plan, q u e  no perm ite la 
actuación directa, bajo n ingún concepto, sobre la em presa(97).

Una descentralización ex trem a perm itiría la creación d e  
bancos d e  form a au tó n o m a  y se rompería el m onopolio del Estado, 
p ero ,  en  to d o  m o m en to ,  el con jun to  bancario  re sp o n d e r ía  a los 
criterios y norm ativas q u e  emitiría el g o b ie rn o  y rep resen ta r ía  un 
e le m e n to  clave, igual com o  o cu rre  en  el caso yugoslavo , en  la 
consecución d e  un correcto fluir económico.

Si re tom am os el problema d e  los créditos, hay q u e  destacar 
el diverso con ten ido  d e  q u e  es llenado dicho concepto según el g rado  
d e  descentralización considerado.

C uando es el nivel central quien tom a todas  las decisiones 
relevantes, las em presas reciben créditos, ind ep en d ien tem en te  de  su 
situación fianciera(98> y d e  si está en condiciones de  reembolsarlo y, por 
añad idura , ya t ien e  asignado d ó n d e  deb en  destinar esas cantidades d e  
dinero. Dicha situación es explicitada por Seurot con precisión: "estos 
créditos son depositados  en las cuentas bancarias d e  las empresas an te  
la Banca Central y sólo pueden  ser utilizados para efectuar los pagos 
previstos por el p lan " (99>.
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En el caso de  una descen tra lizac ión  ad m in is tra t iv a ,  se 
p . r e s e n ta  u n a  s i tu a c ió n  s im ilar  a la a n te r io r ,  a u n q u e  p o d r ía  
m encionarse, como más llamativa, la posibilidad d e  que  una em presa 
no  re to rn e  los créditos p o rq u e  ésta e s té  adscrita  a un c o n ju n to  
administrativo au tónom o, respecto del resto de  la economía, d o n d e  se 
perm ita compensaciones crediticias internas.

Sólo cuando la empresa es un centro d e  tom a de decisiones, 
los flujos m onetarios procedentes de  su exterior adquieren  un sentido 
nuevo y, por tan to ,  los créditos afectarán a su abanico de  elección, el 
cual e s ta rá  influido por el g rad o  d e  descentra lización  económ ica  
adm itido. En todos  los casos, la concesión de  créditos estará som etida al 
p r inc ip io  d e  q u e  la em p resa  p u e d a  devo lverlo s ,  en  los p la z o s  
acordados. Sin em bargo, es previsible que  el t ipo  d e  in terés p u e d a  
oscilar, en condiciones norm ales(100), y seg ú n  el t ip o  d e  m o d e lo  
descentralizado considerado, desde un nivel relativamente bajo hasta 
un porcentaje , dígase, ortodoxo. Por o tra  parte, un m odelo  con un 
g r a d o  d e  d e scen tra l izac ió n  económ ica  re s tr in g id o ,  ú n ic a m e n te  
permitirá créditos a corto o medio plazo, d e  acuerdo  con el limitado 
h o r i z o n te  t e m p o r a l  d o n d e  la e m p r e s a  p o d r á  d e s e n v o lv e r s e  
a u tó n o m a m e n te (101) y, conforme au m en te  la au tonom ía  concedida a la 
em presa, mayor papel asumirá el crédito. Cuanto  más descentralizado 
sea el m odelo , menos decisiones serán tom adas  direc tam ente  por el 
Centro q u e  afecten a la gestión corriente d e  la unidad productiva , 
m enor  será el conjunto  d e  restricciones q u e  se le im p o n d rán  a la 
au to n o m ía  d e  la empresa y mayor será la necesidad d e  articular una 
com pleta  política económ ica y, en  el caso q u e  nos a ta ñ e  en  este  
m om en to  del discurrir de  la exposición , de  una política crediticia que  
o rien te  los fondos disponibles según las preferencias sociales y d o n d e  el 
t ipo  d e  interés sea, en dicho menester, una variable fundam enta l.  El 
p a p e l  esencia l q u e  d e s e m p e ñ a  la política  c red it ic ia  p u e d e  se r  
visualizado históricamente en el paradigmático caso d e  Yugoslavia y 
que , ju n to  con la política fiscal conform a el principal co n ju n to  d e
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in s tru m en to s  para  o r ien ta r  la rea lid ad  eco n ó m ica  en  el s e n t id o  
señalado  por el plan nacional(102).

Una id ea  im p o r ta n te  l ig a d a  a los c ré d i to s  es  la d e  
potenciarlos como vía alternativa a las subvenciones, en el sentido  de  
financiar las diversas inversiones y que, por tan to ,  actúen como filtro de  
las solicitudes d e  capital por parte  de  la em presa(103). Efectivamente, la 
b anca  a d q u ie re  una  posición crucial en e s ta  n u ev a  en c ru c i ja d a  
postulada.

Unido al problema q u e  se está  d e b a t ie n d o ,  a p a re c e  la 
posibilidad de  utilizar los créditos comerciales (entre empresas). Estos 
no t ienen  sentido  si las relaciones en tre  las empresas no gozan  d e  un 
mínimo g rad o  de  fluidez y, cons igu ien tem ente , si las em presas  no  
asum en un mínimo de poder de  decisión. Aun en el caso d e  q u e  la 
em presa sí goce de  una au tonom ía reconocida, esto no es óbice para  no 
permitirle la posibilidad de  utilizar el m encionado tipo  d e  créditos y, a 
su vez, dicha negativa im pone rígidos m árgenes al desarrollo, cuando  
no atrofia, d e  la descentralización económica, como consecuencia d e  la 
im portan te  inercia que introduce en las relaciones en tre  las empresas. 
La reform a húngara  de  1968 incorporó esta limitación q u e  asen tó  o tro  
rasgo defin itorio  del modelo de  descentralización q u e  se p re te n d ía  
construir en  Hungría.

Cuando el poder de  decisión ap arece  c o n c en trad o  en  la 
estructura administrativa, independ ien tem en te  d e  su distribución en 
ella, la concesión de  subvenciones es ta ta les  a las em presas  es una  
a c t iv id a d  m uy f r e c u e n te ,  c o h e r e n te  con  el p a p e l  i r r e l e v a n te  
d esem p eñ ad o  por la m oneda en un m odelo  com o el re fer ido . Las 
subvenciones son concebidas para cubrir "las pérdidas planificadas" 
q u e  o b tienen  determ inadas empresas o industrias (ya hem os hecho  
mención al caso de  las em presas extractivas soviéticas a n te s  d e  la 
reform a d e  1965), son asignadas para rem ontar descom pensaciones
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f in a n c ie ra s  t e m p o ra le s  d e  a lg u n a s  em presas ,  son  d e s t i n a d a s  a 
actividades económicas específicas cuyo desarrollo se valora p referen te  
y son o r ie n ta d a s  a financiar el p roceso  inverso r  en  las d is t in ta s  
em presas sin obligación de  reembolso.

En una descentralización económ ica, la m ayor o m en o r  
au to n o m ía  que  se le perm ite a la empresa de term inará  la m enor  o 
mayor actuación d e  las au toridades y ésto condicionará la importancia 
en la utilización d e  las subvenciones como e lem ento  d inam izador d e  la 
econom ía. Cuando la empresa ten g a  amplia capacidad  d e  decisión 
en to rn o  a su propia gestión corriente, pero no respecto a sus posibles 
inversiones, en to n c e s  el papel d e  las subvenciones a lcanzará  u n a  
esencial im portancia  en relación a d e te rm in a r  el d e sa rro l lo  y la 
reproducción d e  la em presa, en ta n to  en cuanto  ésta t iene  sesgado  su 
p o d e r  d e  elección en el m encionado aspecto. Aun en el caso d e  q u e  la 
em presa tam b ién  te n g a  competencia sobre el campo d e  las inversiones 
es posible q u e  subsistan las subvenciones destinadas a d icho rubro , 
com o ha ocurrido, h istóricam ente , en el caso h ú n g a ro (104). Si una  
em presa  posee la capacidad  d e  decidir sobre  su gestión  co rr ien te  
(supervivencia) y acerca de  sus inversiones (desarrollo y reproducción), 
en puridad , las subvenciones deben  ser un e lem ento  to ta lm e n te  a jeno  
a su vida. Sin em bargo , se admitirá la concesión de  subvenciones en 
casos excepcionales, es decir, cuando  te n g a  lugar  la aparic ión  d e  
fenó m en o s  económicos y sociales valorados d e  m anera especial(105).

Otra vertien te  im portante  de  las finanzas es la relación q u e  
m an tiene  el sistema fiscal con la empresa y éste  d ev iene  un fac to r  
des tacado  q u e  condiciona el com portam iento  de  aquélla. En un sistema 
económ ico muy centralizado, la empresa suele te n e r  un gran tam añ o , e 
incluso, hay casos, como ocurre en Hungría, en los q u e  una em presa 
coincide con un sector(106), y dicha característica le confiere un poder  
cara al Centro que , en el aspecto que  ahora se reseña, se manifiesta en 
la negociación d e  las reglas impositivas. Por o tro  lado, la em presa
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p u e d e  beneficiarse de  exenciones a título individual, p e ro  tam b ién  
p u e d e  estar sujeta a detracciones, en núm ero y cuantía, imprevisibles 
como, por ejemplo, la privación del beneficio  a la q u e  pod ría  ser 
som etida  una em presa en favor de  la cobertura  de  las pérdidas q u e  
habían  padecido  en otras, den tro  del mismo ministerio, an tes  d e  la 
Reforma Liberman. El sistema impositivo está  co n fo rm ad o  po r un 
con jun to  d e  criterios poco objetivos y muy difusos que, en la mayoría 
d e  los casos, hace perder  a los impuestos su calidad d e  tales y los hace 
se r  p e r c ib id o s  co m o  in s t ru m e n to s  p a ra  d r e n a r  el e x c e d e n t e  
empresarial.

La c o n c e p c ió n  de l  s is tem a  fiscal en  c o n d ic io n e s  d e  
descentralización económica es d iam etra lm ente  opues ta  a la que  es 
concebida en un contexto d e  elevada centralización deb ido  a q u e  allí es 
considerado como un instrum ento para ac tuar indirectam ente sobre la 
em presa y o rien tar su tom a de  decisiones en el sentido indicado por el 
plan nacional, es decir, se t ra ta  de  una pieza clave en la consecución d e  
la coordinación y conversión del interés d e  la em presa con el d e  la 
sociedad . En líneas genera les , la e laborac ión  d e  los im puestos  se 
encon trará  fuera  del alcance directo de  la empresa, es decir, se t ra ta rá  
d e  un parám etro  para ella, pero, además, su presentación cara a la 
u n id a d  p ro d u c tiv a  g o z a rá  d e  u n a  d ia fa n id a d  q u e  los h a rá  se r  
p e rc ib id o s  p o r  la e m p re sa  com o lo q u e  son : u n o s  im p u e s to s .  
Efectivamente, d e  lo a n te r io rm e n te  expues to  se transluce  q u e  los 
impuestos serán un m edio para regular la rentabilidad d e  las empresas.

La base d e  la imposición será especialmente clara, d e  igual 
aplicación para  todas  las empresas, sin que  n inguna  d e  ellas goce d e  
exención  individual a lg u n a  y cuyas norm as ap licab les  t e n g a n  un 
carácter, g e n e ra lm e n te ,  p lu r ian u a l. ,  R especto  al p r im ero  d e  los 
e le m e n to s  a c a b a d o s  d e  m en c io n ar ,  "los te ó r ic o s  d e  la re fo rm a  
económica, como sus colegas soviéticos, recom endaban  en la mayor 
p a r te  d e  los países la generalización  d e  una  fiscalidad 'so b re  los
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recursos', es decir, fundam en tada  sobre el capital (m ontan te  de  fondos 
productivos) y el t ra b a jo  (salarios p a g a d o s ) ,  q u e  p ro c u ra r ía n  al 
presupuesto estatal unos ingresos estables, in d ep en d ien tem en te  d e  los 
resultados de  la empresa, e incitaría a las unidades productivas a una 
buena gestión de  la mano de obra, de  los fondos  fijos (m áquinas, 
instalaciones) y circulantes (stocks)"(107). Esta afirmación delimitaría el 
espíritu al respecto en un sistema descentralizado, sin em bargo  , y sin 
co n trad ec ir  la m e n c io n a d a  línea m aes tra ,  se p o d r ía  a p u n ta r  la 
experiencia de  la URSS, Hungría y la RDA, d u ran te  la segunda mitad de  
los años sesenta, que  aunque  fijaron un impuesto sobre el capital q u e  
afectaba, aproxim adam ente a todas  las empresas por igual, como fue  
aplicada una tasa muy reducida, ello supuso unos ingresos al Estado 
realm ente exiguos y una ínfima afección a la gestión d e  los fondos  
productivos en posesión de  la empresa. Este ejem plo histórico p o n e  d e  
m anifiesto los límites q u e  e n cu en tran  d e te rm in a d a s  concepciones  
sobre descentralización económica, no sólo por los fallos en  su puesta  
e n  p r á c t ic a  ( e x p re s ió n  d e  u n a  c o n c e p c i ó n  e s t r e c h a  d e  la 
descentralización) sino p o r  la p ro life rac ión  d e  in d ic a d o re s  p a ra  
conseguir una adecuada regulación indirecta d e  la econom ía que, en 
contrapartida, restringen el campo de decisión de  la em presa y, ju n to  a 
la f recuente  variación de  las normas económicas, crea incertidum bre en 
la empresa obstraculizando la tom a de decisiones d e  éstas(108).

Un t r a ta m ie n to  d ife re n c ia d o  m erece  se r  d e d i c a d o  al 
impuesto sobre cifras de  ventas, que  es equivalente, en un producto , a 
la diferencia en tre  el precio de  producción y el precio d e  venta. La 
determ inación de  am bos en un sistema económico descen tra lizado , 
como ya hemos dicho, se realiza por separado y, por consiguiente cada 
producto  tiene  asociado un impuesto sobre cifra d e  ventas particular. 
Esta situación cam biaría to ta lm e n te  en un sistema p lan ificado  d e  
mercado pues tendría  lugar una agrupación por tipos d e  productos y se 
les aplicaría un gravamen determ inado, es decir, se acercaría a la idea 
d e  un im p u e s to  in d ire c to  d e  u n a  e c o n o m ía  o c c id e n ta l .  U na
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determ inación más objetiva del impuesto sobre cifra de  ventas  p u ed e  
permitir una relación más directa en tre  los precios d e  producción y d e  
venta, d e  m anera  que  estos últimos reflejen mejor la preferencia del 
consum idor009*-

Para concluir este a p a r ta d o  se hará  referencia , y servirá 
como resum en, al concepto de  restricción presupuestaria d e  J. Kornai:

”Los elementos contenidos en la restricción presupuestaria son 
los mismos que los que figuran en el balance financiero y la 
constricción se deriva de: los pagos no deben exceder los ingresos.
Pero la restricción presupuestaria es una categoría ex ante y no ex 
post. Ella no es una identidad 'contable' sino una regularidad de 
comportamiento. Más precisamente, se trata de la expresión de 
toda una serie de reglas internas de la esfera de la regulación que 
lim itan el comportamiento y la libertad de acción de la  
empresa”010*.

C uando la empresa se com porta como un simple e jecu tan te  
d e l  p la n  p u e d e  c o n se g u ir ,  co m o  se ind icó  con  a n t e r i o r i d a d ,  
subvenciones destinadas a cubrir, en unos casos, déficits en  gestión 
corriente, ta n to  coyunturales como estructurales, en otros, gastos de  
inversión y, en todos, sin la obligación de  reembolso; la em presa podrá  
influir sob re  las normas re fe ren tes  a imposición e, incluso, p o d rá  
o b te n e r  exen c io n es  fiscales; la u n id a d  p ro d u c tiv a  g o z a rá  d e  la 
posibilidad d e  o b ten e r  créditos, a pesar de  que  presente  la manifiesta 
situación d e  incapacidad de  retornarlos y, aún más, no  sólo p u e d e  
incumplir los plazos previstos sino que  puede  alcanzar el límite d e  no 
retornarlos; la empresa posee la capacidad d e  ejercer una im portan te  
presión efectiva sobre la administración cuando ésta fija los precios d e  
m anera  q u e  aquélla  traslada sus variaciones d e  costes al com prador011*, 
y los precios dejan  de  ten e r  relevancia alguna para la empresa. En estas 
condiciones, se p u e d e  decir q u e  la em presa  está  so m etid a  a u n a  
restricción presupuestaria blanda.
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Frente al caso que  acabam os de  exponer encon tra r íam os  
aquél q u e  tend r ía  lugar en un sistema económico con descentralización 
extrem a. En éste, la em presa no recibiría subvenciones del gob ierno ; 
ún icam ente  ob tendría  créditos en el caso que dem ostrase q u e  goza  de  
una sana situación financiera y que  la inversión a realizar es viable, 
em presaria l  y so c ia lm e n te ;  es ta r ía  so m e tid a  a un s is tem a fiscal 
fu n d a m e n ta d o  en criterios objetivos y aplicables a todas  las unidades 
productivas; no tendría  capacidad de  influir sobre la determ inación de  
los precios; y la financiación de  las inversiones sería el p roducto  d e  su 
propia dinámica interna. Estos rasgos d e  una em presa conform an una 
restricción presupuestaria dura, que  impone las variables financieras 
com o d e te rm in a n te  limitación del com portam iento  d e  la em presa  y 
reduce sus posibilidades d e  actuación a la esfera d e  lo económico.

Sin em bargo, las condiciones que implica la existencia d e  
una restricción presupuestaria dura son muy rígidas y podrían  darse 
m odelos d e  descentralización d o n d e  dicho conjunto d e  com ponen tes  
se cumpliese parcialmente. En Hungría las grandes em presas t ie n e n  
capacidad d e  influir sobre los precios, las inversiones descentralizadas 
se benefician de  un cierto  apoyo  es ta ta l012), las em presas  reciben 
créditos en condiciones d e  dudosa "ortodoxia"..., sin em bargo  "u n a  
reform a parcialm ente descentralizadora como la d e  1968 en Hungría 
h a  d e s p la z a d o  el g r a d o  n o rm a l d e  d u r e z a  d e  la r e s t r ic c ió n  
presupuestaria  d e  la empresa, pero sólo un poco. La restricción ha 
q u e d a d o  fu n d am en ta lm e n te  b lan d a"013)-

También en el caso yugoslavo se encuentra  una restricción 
presupuestaria  semi-dura deb ido  a que  en caso d e  insolvencia d e  una 
em presa los acreedores tendrían  que  recurrirá unos fondos sociales de  
inso lvencia , cuyo re sp o n sa b le  es el e n t r a m a d o  in d u s tr ia l  y, en  
defin itiva , las mismas em p resas  ac reed o ras .  O tro  caso s im ilar  se
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referiría ai de  los bancos yugoslavos, cuyo responsab le , en  últim a 
instancia, sería la sociedad014).

1.3. El mecanismo económico ampliado

1.3.1. La distribución de  la renta

En un sistema económico d o n d e  el vértice de  la jerarquía  
o rgan iza tiv a  c o n c e n tra  la casi to ta l id a d  del p o d e r  d e  dec is ión , 
efectivamente, tam bién  los aspectos referidos a la distribución son de  
su ám bito de  competencia. El Centro determ ina las líneas d e  desarrollo 
económico y las prioridades y, por consiguiente, conforma, cualitativa y 
cuantita tivam ente, la oferta  de  empleo. El volumen y estructura d e  la 
d em an d a  de  em pleo es una cuestión ajena a la voluntad del Centro015) 
y d e p e n d e  de  la acción individual d e  la población, por lo q u e  la actitud 
del O.C.P. será estimular a la g en te  por medio d e  instrum entos q u e  la 
inciten, g lobalm ente, a ad o p ta r  una cuantía y una estructura efectivas 
d e  em pleo acorde con la oferta planificada. En este ajuste en tre  o ferta  
y d em anda , el salario y la política salarial016) adquieren  un papel d e  
crucial importancia.

El Centro  planifica el benef ic io  q u e  ha d e  o b t e n e r  la 
em presa , cuyo significado, com o ya se ha a p u n ta d o 017)* no  hace  
referencia a la forma de la gestión de  la em presa que  lo o b tien e  sino 
q u e  se t ra ta  de  un indicador más del con ju n to  d e  ellos q u e  le es 
asignado a cada unidad productiva por el O.C.P.. El beneficio es tá  
ligado al cumplimiento del plan asignado a cada em presa y los fondos 
d e  la em presa  y el des tino  del beneficio  ap a recen  d e te rm in a d o s  
to ta lm en te  por el Centro.
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La fijación d e  los salarios tam bién es com petencia del O.C.P. 
y los p lan if ica  s e g ú n  la j e r a rq u ía  d e  p r io r id a d e s  e c o n ó m ic a s  
establecidas, con el objetivo de  orien tar la m ano de  obra  en  el sentido 
de  cumplir el plan nacional establecido. La fo rm a com o e lO .C .P . 
establece la política salarial es por medio de  la fijación de  las escalas d e  
s a la r io s  s e g ú n  c a t e g o r í a s  y c u a l i f i c a c i ó n ,  la a s i g n a c i ó n  y 
reglam entación d e  los fondos salariales de  cada em presa, el salario  
medio en cada unidad productiva y la productividad del traba jo  en  ella, 
así como el núm ero  de  trabajadores  em pleados. Este sistema salarial 
asum e considerac iones  re fe ren tes  a la conces ión  d e  p r io r id a d e s ,  
regionales o sectoriales, relacionadas con la d ificultad  y exigencias 
técnicas del traba jo ; sin em bargo, presenta im portantes  dificultades 
prácticas cuando  se introducen cambios estructurales en la econom ía, 
es decir, en  el m om en to  en que  se altera la jerarquía d e  prioridades, 
p o rq u e  los a n te r io re s  sec to res  o re g io n e s  f a v o re c id o s  re s is te n  
efectivam ente a su ¡nfravaloración en el nuevo cambio y la resultante  
global o b ten id a  es la proliferación de  prioridades y la consiguiente  
pérdida en la eficacia de  la política salarial018>.

R espec to  al s is tem a d e  es tím ulos  e s te  m o d e lo  p u e d e  
incorporar alicientes morales(119) y tam bién  materiales, ta n to  d e  tipo  
m onetario  com o en form a de  ventajas adicionales(120), sin e m b a rg o  
aquí se hará  referencia  a los estímulos m ateria les  por  ser los q u e  
trad ic iona lm ente  más peso específico han poseído(121>. Las primas, en 
este tipo  d e  organización económica, se generan  como consecuencia 
del cum plim iento d e  los indicadores asignados a las empresas. El p ago  
d e  las primas, cuyas normas son especificadas por el Centro, considera 
al personal d e  la em presa como dividido en dos categorías, a saber, 
dirección y tra b a ja d o re s ,  es decir, el g ru p o  q u e  t i e n e  r e le v a n te  
influencia en los resultados de  la empresa y el conjunto  del personal 
cuyo peso específico sobre los logros globales de  la unidad productiva 
son ínfimos. En función de  esta segmentación, el origen del p ag o  d e  las 
primas radicará por un lado, en provisiones con cargo a los beneficios
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para los com ponentes del primer g rupo del personal d e  la em presa 
referido y, por otra parte, en una porción del propio fondo  d e  salarios 
con el que  se estimulará aí segundo  grupo considerado(122).

Es im portante  subrayar la falta d e  relación q u e  existe en tre  
el beneficio y las retribuciones, las cuales son planificadas d e  m anera 
indep en d ien te  y, por añ ad id u ra ,  am bas ca tego rías  es tán  a su vez 
desligadas de  los ingresos brutos de  las un id ad es  productivas qu e , 
ta m b ié n  ap a recen  fijados en  el p lan  ind iv idual d e  la em p resa .  
Adicionalmente, tam bién  el volumen y composición del salario real 
(salario base más primas) está m an if ies tam en te  co n tro la d o  p o r  el 
Centro. En definitiva, la distribución d e  la ren ta  se d e te rm in a  p o r  
m ed io  d e  crite rios  ex tra -económ icos , muy a le ja d o s  d e  f a c to re s  
económ icos, com o es el caso d e  la gestión  y los resu ltados  d e  la 
empresa.

Como la distribución d e  la renta se determ ina centralm ente, 
el uso del impuesto sobre la renta para o b ten er  un nivel d e  ingresos 
netos individuales equitativos es irrelevante. Si consideramos los flujos 
m o n e ta r io s  hacia el E s tad o  con  fo rm a  d e  im p u e s to s ,  los m ás 
im portantes son los obtenidos en concepto del impuesto sobre cifra de  
ventas (al cual ya hemos aludido) y un impuesto sobre los beneficios d e  
las empresas023).

Si tiene  lugar una cesión del poder de  decisión del centro  en 
favor del resto  d e  la je rarqu ía  adm inistrativa, pero  sin benefic iar  
significativamente el nivel d e  las empresas, entonces, en el ám bito  d e  la 
d is tr ib u c ió n ,  en  sus a sp ec to s  m en o s  a g re g a d o s ,  el nivel d e  los 
ministerios y de  las uniones asumirá amplias competencias. El Centro 
m antiene  competencias con carácter ag regado ; concretam ente  y en lo 
q u e  se refiere al trabajo  y al empleo, e labora el "plan d e  traba jo  y 
em pleo; indica el reparto  de  m ano de  obra por regiones y sectores, los 
objetivos de  crecimiento de  la productividad, el plan d e  rem uneración
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d e l  t r a b a jo ,  el p la n  d e  fo rm a c ió n  g e n e r a l  y p r o f e s io n a l  d e  
t r a b a ja d o re s " 024* y, adem ás, d e n tro  d e  la actividad p lan ificadora  
aparece específicamente un "balance de  traba jo".

Los ministerios o las uniones de empresas transm iten a las 
empresas sus correspondientes indicadores planificados y, en tre  ellos, 
se encuentra  el indicador-beneficio y tam bién  las normas económicas 
que, ¡nicialmente, desco m p o n d rán  en  diversos fo n d o s  el benefic io  
ob ten ido . Efectivamente, el beneficio es una  m ag n itu d  ligada a la 
planificación central y la parte  de  él, d e  cuya disposición p u ed e  hacer 
uso la empresa, está de te rm inada  por el g rado  d e  cumplimiento d e  los 
indicadores del plan q u e  le han sido previam ente asignados.

Los órganos administrativos intermedios t ienen  capacidad 
d e  emitir normativas respecto a cuestiones salariales d en tro  del marco 
configurado por el Centro y al que  hemos hecho alusión más arriba, y 
que  se concreta en la adjudicación a cada em presa de  un fo n d o  salarial 
de te rm inado  y de  un cierto salario m edio(125). En el aspecto concreto  d e  
los estímulos al personal d e  la empresa, éstos se ob tienen  cuando  se ha 
a jecu tado  ad ecu ad am en te  el plan o se han sobrepasado  los índices 
asignados, sin em bargo , y d e  igual m anera como ocurría en el sistema 
organizacional p rim eram ente  considerado en este epígrafe, la fu en te  
d e  pago  de  las co rrespond ien tes  primas g e n e ra d a s  varía seg ú n  la 
categorización del personal de  la empresa. Los cuadros recibirían las 
primas procedentes  d e  un fondo  extraído del beneficio d e  la em presa, 
m ientras que  los traba jado res  serían incentivados con flujos m onetarios 
p rocedentes del mismo fondo  salarial. Usualmente, los cuadros d e  la 
em presa  tam b ién  su e le n  recibir prim as d i r e c ta m e n te  d e  fo n d o s  
constituidos en el ministerio d o n d e  está incorporada la em presa. La 
distinción e n tre  am b as  fu e n te s  d e  estím ulos m o n e ta r io s  p o n e  d e  
manifiesto la especial consideración q u e  se t iene  d e  la dirección d e  la 
em presa porque  es sobre ésta d o n d e  descansa en mayor m ed ida  la 
ejecución por parte  d e  la unidad productiva del plan as ignado(126>.
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El uso del impuesto sobre la renta t iene  un carácter marginal 
y, d e  cualquier manera, no se utiliza como una  instrum ento q u e  altere  
la distribución relativa d e  la r e n ta  d e  la p o b lac ió n  a n te s  d e  su 
aplicación.

De la misma m anera como se hizo incapié en  un sistema 
económico d o n d e  el Centro concentraba la to ta lidad  de  las decisiones 
relevantes económ icam ente, cuando  la capacidad decisional se d ifunde  
en el conjunto de  la estructura administrativa d e  la sociedad, tam bién  
las distintas m agnitudes relacionadas con la distribución de  la ren ta  
aparecen  planificadas. Tanto el beneficio, como el salario real o los 
ingresos y gastos de  la empresa son planificados y m an tienen  e n tre  
ellos una to ta l  independenc ia .  Dicho con tex to  vuelve a p o n e r  d e  
manifiesto la d iáfana relación que  existe en tre  la distribución d e  la 
ren ta  y factores socio-políticos(127), mientras que  la conexión e n tre  la 
primera y elem entos de  tipo económico, como la gestión eficaz d e  la 
em presa(128) es muy turbia.

Hasta ahora  la capacidad d e  decisión d e  la em presa sobre el 
ám bito  d e  la distribución de  la ren ta  ha sido nulo y se ha com portado  
como un o b je to  al q u e  se le d e te rm in a b a  dicho aspec to  d e  "su" 
existencia. Si consideramos una ampliación del pod er  de  elección d e  la 
em presa en este último sentido aludido, la unidad productiva p u ed e  
afectar, en cierta medida, la m agnitud beneficio que, en este nuevo 
con tex to ,  es, parcialm ente, un resu ltado  c o n ju n to  d e  su g e s t ió n  
económica y de  su eficaz actuación sobre su en to rn o  económico. Como 
la em presa t iene  capacidad decisional sobre las variaciones técnicas de  
p ro d u c to s029* y acerca de  p e q u e ñ a s  inversiones qu e , en  té rm in o s  
agregados, perm iten un mejor ajuste en volumen y estructura e n tre  la 
producción y la dem anda, la génesis del beneficio radica sólo en parte  
en  la esfera de  lo económico. Por o tro  lado, el beneficio  q u e d a  a 
disposición de  la empresa y nu tre  un conjunto d e  fondos dispuestos 
legalm ente  por el Estado con un volumen d e  flujo regu lado  por unas
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normas estables y valederas plurianualm ente, establecidas tam bién  por 
la administración estatal. En consecuencia, el beneficio se concibe como 
una m agn itud  incluida parcialmente en el ám bito  d e  la distribución de  
la ren ta  y cuyo fundam ento  radica, au n q u e  tam bién  en parte , en  la 
gestión y eficacia económica de  la unidad productiva. El beneficio, deja  
d e  ser, en este contexto, bien un indicador planificado, bien un índice 
relacionado directam ente  con el cumplimiento del plan y adqu ie re  una 
conformación a posteriori, no planificado, a u n q u e  d ep en d ien te  d e  las 
decisiones ad o p tad as  por unidades supraem presaria les , d e  carác ter  
administrativo.

Los salarios base están fijados por el Centro y no se perm ite  
una flexibilización en su formación, al igual q u e  ocurriría en a lgunos 
d e  los m odelos ya descritos. El O.C.P. establece las escalas salariales y 
asigna a cada empresa un fondo de  salarios(130) y un salario medio.

Frente a la rígida determ inación d e  los salarios base por  el 
Centro, los estímulos(131> presentan una formación más descentralizada. 
La fu en te  d e  generación de  los estímulos es únicam ente la ob tención  
de  beneficios, la aparición d e  un nivel mínimo d e  beneficios. Parte d e  
los beneficios se destinan a un fondo  de  estímulo del personal d e  la 
em presa, el cual alimentará primas tan to  d e  los traba jado res  com o de  
la dirección d e  la empresa, au n q u e  la in tensidad del estím ulo  será 
m ayor en  el s e g u n d o  g ru p o  d e  ind iv iduos  p u e s to  q u e  d e  e l lo  
d e p en d e rá ,  d e  m anera sustancial, los resultados globales a lcanzados 
p o r  la e m p re sa .  Respecto  a e s te  s e g m e n to  d e  p e r s o n a l ,  e n  la 
circunstancia en la q u e  la em presa  o b te n g a  m alos o d e f ic ie n te s  
resultados, tam bién  será especialmente penalizado(132).

Entre estímulos y beneficios y, en definitiva, en tre  am bos y 
los ingresos netos de  la empresa sí aparece una  relación directa y ésta 
liga dichas m agnitudes pertenecientes a la distribución d e  la ren ta  con 
la gestión adecuada  y eficiente d e  la em presa, es decir, el m o d e lo
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descentralizado introduce una nueva concepción de  la distribución que  
la une  al com portam iento  y resultados de  la un idad  productiva, a u n q u e  
con manifiestas limitaciones a causa d e  cóm o están  p la n te a d a s  las 
m e n c io n a d a s  m a g n i tu d e s  ( c o n d ic io n a m ie n to s  en  la g é n e s is  y 
d escom posic ión  del benefic io , fijación cen tra l  de l sa la rio  base ,  
restricciones en la fo rm ación  d e  los d iversos es tím ulos).  El o t ro  
im portan te  rasgo de  la distribución es que  se ajusta al cumplimiento de  
los objetivos macroeconómicos establecidos en el plan qu inquenal. Esta 
fu n c ió n  a d q u ie r e  u n a  g ran  im p o r ta n c ia ,  a u n q u e  en  e s te  caso  
com partida(133), al contrario d e  lo que  ocurre en los anteriores sistemas 
discutidos, y que  hace incapié en la incapacidad q u e  p re se n ta n  las 
unidades productivas para sobrevivir a u tó n o m a m e n te  en  el m ed io  
plazo y para reproducirse.

En un am bien te  como el descrito, el sistema fiscal asum e una 
mayor relevancia, y alcanza un papel muy destacado en la regulación 
indirecta. El aspecto más desarrollado es la clarificación y delimitación 
d e  un impuesto a las empresas, que  se establece d e  m anera  uniform e 
para todas  ellas, es estable d u ran te  un periodo de  tiem po de te rm in ad o  
y previsible por la propia unidad afectada. También el im puesto sobre 
la ren ta  sufre una transformación con relación a los anteriores m odelos 
descritos en el sentido de  que  juegá  un ligero papel en  m an ten e r  las 
rentas d e  la población den tro  de  una franja aceptable  de  variabilidad, 
sin e m b a rg o  hay q u e  su b ray ar  su im p o rta n c ia  se c u n d a r ia  e n  el 
m encionado aspecto puesto que, como ya se ha explicado, las líneas 
maestras de  la distribución son dibujadas planificadamente.

Un mayor grado d e  descentralización económica permitiría 
am pliar la esfera decisional de  la empresa en relación a la distribución 
d e  la renta. La empresa, en estas circunstancias, t iene  una au tonom ía  
bas tan te  ampliada en la tom a de  decisiones en cuanto  a su gestión 
corriente y en relación a su p rop io  volum en inversor; adem ás , el 
beneficio  se ace rca (134) a ser un a c e p ta b le  índice  d e  la eficacia
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económica de  la unidad productiva y, en este sentido, dicha m agnitud  
estaría e s trech am en te  ligada al valor a ñ a d id o  d e  la em presa . Las 
formas de  repartir el beneficio serían reguladas por  el Centro m edian te  
la emisión d e  unas  n o rm a s  es ta b le s  y u n ifo rm e s  p a ra  t o d a s  las 
empresas.

El Estado no determ ina el fondo d e  salarios, pero establece 
un salario medio por em presa(135), pone límites al crecimiento salarial 
e sp o n tá n e o  y e s ta b le c e ,  com o es obvio , un sa la r io  m ín im o  p o r  
profesión o cualificación.

En cuan to  a los estímulos, al igual q u e  en  el an te r io r  caso 
con descen tra lización  económ ica, se g e n e ra n  c u a n d o  la e m p re sa  
o b tiene  beneficios y las primas se pagan  cuando la un idad  productiva 
ob tiene  un mínimo d e  beneficios (primero habrá q u e  pagar  im puestos 
al Estado y d o ta r  los fondos de  amortización y d e  ampliaciones). Todos 
los miembros de  dicha unidad recibirán los estímulos exclusivamente de  
aquél, a u n q u e  las primas serán cuantita tivam ente más elevadas para  la 
dirección, cuanto  mejores sean los resultados ob ten idos  por la em presa, 
pero, tam bién , dicho grupo  sufrirá una mayor penalización c u a n d o  
dichos resultados sean peores. El caso de  las re fo rm as  h ú n g a ra s  es 
paradigmático:

”E1 salario de base sólo era garantizado en un 100% entre 1968 
y 1969 a los obreros y debía de ser pagado, en cualquier caso, 
incluso si la empresa había sido mal gestionada, sin embargo era 
garantizado en un 85% a los cuadros medios y en un 75% al 
director. Esta disposición, que introducía una elemento de riesgo 
en la actividad económica, tenía como corolario una fuerte  
diferenciación de primas: en caso de buenos resultados, el director 
podía alcanzar en forma de primas hasta un 80% por encima de su 
salario, los cuadros hasta el 50% y los obreros un 15%”^ 36 .̂

La em presa t iene  una mayor capacidad d e  decisión respecto 
a la fijación salarial y comienza a despun ta r  c laram ente la ten d en c ia  a 
relacionar los salarios con la eficacia en la gestión económ ica d e  la
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empresa, lo cual se pone de  manifiesto, en la m edida en q u e  cada vez 
más "las relatividades salariales reflejan las diferencias d e  cualificación, 
d e  productividad del trabajo  y los logros de  la em presa"(137>.

La unidad productiva o b tien e  unos ingresos y después  de  
descontar de  ellos el conjunto de  gastos aparece un valor añ ad id o  el 
cual se descom pone en beneficios y salarios. En definitiva, comienza a 
sobresalir con claridad que la distribución d e  la renta  responde en 
mayor m edida a una gestión económica eficiente de  la em presa q u e  a 
una ejecución correcta del plan. Esta última func ióna  ap a rece  muy 
d ifum inada por el hecho dé  que  los planes obligatorios ya no existen y 
el cumplimiento d e  los que  son realm ente  relevantes, los quinquenales , 
d e  carácter macroeconómico, no d e p e n d e  de  la actuación concreta d e  
cada empresa sino del conjunto de  las unidades productivas y, po r  
tan to ,  la ejecución del plan(138> radicará en  una correcta actuación del 
O.C.P. A pesar de  to d o  lo dicho, no d e b e n  olvidarse las aún im portantes  
competencias que  m antiene el Centro sobre la gestión de  la em presa 
(p e d id o s  d e  o b l ig a to r ia  rea lizac ión), en  c u a n d o  a im p o r ta n te s  
inversiones, acerca de  la distribución del valor añad ido  y respecto a la 
fijación d e  salarios.

En esta concepción de  la descentralización económ ica, el 
im puesto sobre la empresa perm anece en los mismos térm inos q u e  en 
el an terio r  modelo, sin em bargo, destaca la posibilidad d e  usar los 
impuestos como regulador salarial en la em presa y, en concreto, para 
limitar los aum entos  espontáneos  d e  salarios a los que  hem os aludido  
con an terio ridad039*. En las actuales circunstancias, el im puesto sobre 
la ren ta  a d q u ie re  un papel cada vez más activo com o r e g u la d o r  
indirecto, que  permite actuar en el sentido  d e  conseguir unos niveles 
d e  ren ta  incluidos en una franja considerada como equitativa.

Cuando se considera que  la em presa t ien e  plena capacidad 
d e  elección respecto a la gestión corriente y sobre la calidad y cantidad
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de  las inversiones a realizar, el beneficio es, al menos po tencialm ente; 
un in d icad o r  d e  la b u e n a  g e s t ió n  d e  la e m p re s a  y se d e r iv a  
d irectam ente  de  los ingresos obtenidos por la empresa. La distribución 
d e  los beneficios es decidida en la p ro p ia  e m p re sa ,  b ien  p o r  la 
dirección, bien por la asamblea de  trabajadores. Los salarios son fijados 
en la misma empresa, pero con el deb ido  respeto  a la normativa de  
salarios mínimos emitida en el Estado. En este sentido, las reformas 
yugoslavas de  1965 son claras pues "las rem uneraciones y los estímulos 
materiales destinados por la empresa a su personal d ep e n d e n  d e  los 
beneficios obtenidos. Las reglas para la distribución se fijan librem ente 
por el consejo obrero  y la empresa, con la condición d e  respetar los 
reglam entos referentes al salario mínimo"(140). Si la em presa es eficaz 
económ icam ente ob tend rá  un conjunto de  ingresos q u e  serán la fu e n te  
de  las primas, las cuales se pagarán  al personal según su categoría , 
cualificación, calidad del trabajo  realizado y productividad, pero, q u e  
en cualquier caso, las decisiones referentes a la adjudicación de  primas 
será d e  to tal incumbencia de  la empresa.

En definitiva, una buena  gestión d e  la em presa provocará 
altos ingresos y, consiguientem ente, elevado valor añad ido  q u e  será 
canalizado en desarrollar la empresa e increm entar los salarios d e  los 
trabajadores. P o r ten to , este m odelo d e  descentralización económica el 
m otor de  la distribución de  la renta  radica en la esfera de  lo económico 
y, concretam ente, en la eficiente gestión económica. En este contexto , 
los problemas eficiencia versus equ idad  pasarán a primer plano. Una 
forma d e  controlar la rentabilidad d e  la em presa será por m edio d e  un 
impuesto que  deberá  ser, como en los otros m odelos descentralizados 
económ icam ente considerados, estab le  y u n ifo rm eí141). El im puesto  
sobre  la ren ta ,  d e  ca rác te r  p rogres ivo , será  un  r e g u la d o r  d e  la 
distribución de  la renta.

Si el m o d e l o  se  d e s c e n t r a l i z a  m á s  t o d a v í a ,  n o s  
encontraríam os en la situación en la que  el director o cuadros d e  la

73



em presa son quienes tom an las decisiones relevantes d e  la empresa, 
t a n to  en  gestión  económ ica com o en su desarro llo . El in d ic a d o r  
estratégico d e  la empresa es la maximización de  los beneficios pues d e  
ellos d e p e n d e  d irectam ente  el salario real d e  los gestores d e  la unidad  
productiva. Con los ingresos obtenidos, los gestores ten d rán  q u e  cubrir 
los diversos costes d e  la gestión corriente y p rogram ar las inversiones 
futuras. Es im portan te  destacar que  en este m odelo los salarios son 
parte  d e  los costes d e  la empresa y no una porción del valor añad ido , lo 
cual p o n e  d e  manifiesto la "m onetarización" del t rab a jo (142), situación 
q u e  lleva a su cima la consideración de  la esfera d e  lo económico com o 
el eje estratégico o d e  máxima relevancia de  la vida social. En es te  
mismo sentido, el salario real del ges to r  es p roporc ional o p u e d e  
coincidir con el excedente  de  la empresa, situación que, ju n to  con la 
capacidad d e  decidir de  dicho sujeto acerca de  la gestión y desarrollo de  
la un idad  productiva, colocará la gestión económica eficaz en  primer 
plano.

La e m p re sa  e s ta rá  so m e tid a  a un  im p u e s to  s o b re  la 
rentabilidad, similar a los ya discutidos an terio rm ente , y a o tro  sobre la 
p ro p ie d a d ,  eq u iv a len te  a la ren ta  d e  la p ro p ie d ad  q u e ,  com o  la 
p r o p ie d a d  e s tá  s o c ia l iz a d a ,  se ría  r e c a u d a d o  p o r  el E s ta d o  y 
redistribuido en tre  la población. Una idea similar es descrita por  Lange, 
q u e  indica q u e  la ren ta  d e  los individuoa se d esco m p o n e  en dos  
porciones:

”Una parte representa los ingresos recibidos por los servicios 
del trabajo prestado y la otra un dividendo social que constituye la 
participación individual en la renta derivada del capital y de los 
recursos naturales poseídos por la sociedad”^ 43\

El dividendo social será captado por el Estado y repartido  
" d e  m o d o  q u e  no  e je rza  n in g u n a  in fluenc ia  en  la dec is ió n  d e  
ocupac ión"044*.
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D entro  de  las com petencis  del Estado se e n c u e n t r a  la 
fijación d e  una escala de  salarios mínimos y el establecimiento d e  un 
im puesto  progresivo sobre la renta que  consiga un grado  d e  igualdad 
permisible.

1.3.2. El comercio exterior

C uando la cúspide de  la estructura administrativa concentra 
la capacidad decisional en todos  los aspectos económicos relevantes, 
tam bién , ev iden tem ente , el con jun to  d e  elecciones re feridas  a las 
relaciones económicas con el exterior serán materia d e  su com petencia.

El Centro elabora el plan nacional d e  producción y d e  él 
ded u ce  un conjunto  de  necesidades que  no se pued en  o, en el m ejor de  
los casos, aparecen  graves problemas para cubrirlas con los recursos 
in ternos y, por consiguiente, se tend rá  que  realizar las im portaciones 
pertinentes. Para llevar a buen térm ino las adquisiciones del exterior, y 
d a d o  q u e  ja m oneda  no es convertible, se proyectará un conjun to  de  
e x p o r ta c io n e s  p a ra  o b t e n e r  las d ivisas n e c e s a r ia s (145). La id e a  
subyacente  a esta concepción es la importancia concedida al uso d e  los 
propios recursos fren te  a los d e  procedencia fo ránea, fu n d am en tad a  en 
el m ayor control que  se puede  ejercer sobre los primeros y q u e  evita 
interferencias y condicionamientos a las decisiones del Centro, en o tras 
palabrs, en este contexto se niega el supuesto  d e  q u e  el com ercio 
exterior p u ed a  ser un fctor destacado del crecimiento.

Al elaborar el plan y utilizar los balances, éstos incorporan 
explícitam ente ta n to  las exportaciones como las im portaciones046* y, 
por consiguiente, se constituye un plan de  comercio exterior. Este plan 
considera la varición en volum en d e  las relaciones com erciales, su 
composición por productos, así como la distribución geográfica y se 
co m p le ta  con un plan de  operac iones  financieras  exteriores . Esta
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construcción p re tende  responder a "la cuestión de  saber si# y en qué  
proporción, una necesidad d e te rm in ad a  d e b e  ser satisfecha p o r  la 
p ro d u c c ió n  in te rn a  o p o r  las im p o r ta c io n e s ,  y c u á le s  so n  las 
posibilidades d e  incrementar las exportaciones, ten ien d o  en cuen ta  las 
capacidades productivas existentes y las inversiones"(147). Las decisiones 
a d o p ta d a s  en este ám bito priman consideraciones técnicas y favorecen 
al sector productivo fren te  al consumo interno que  es desp lazado  en  la 
clasificción de  prioridades hasta una posición claram ente secundaria; 
d e  hecho , és te  último recibe p ro d u c to s  q u e  no  h an  p o d id o  ser 
exportados  y, aún más, es limitado y comprimido para poder  financiar 
las im portaciones planificadas. En un sistema centralizado el Estado 
asum e el m onopolio  en comercio exterior, el cual es ejercido por "el 
ministerio federal de  Comercio Exterior, que  acuerda  los p lanes  d e  
im portación y exportación y, sobre to d o ,  d irige  la activ idad d e  las 
"un iones  federales para el comercio exterior" o  centrales d e  export- 
im port s ituadas bajo su subordinación. Estas uniones aseguran  para  un 
g ru p o  de te rm in ad o  de  productos todas  las funciones d e  exportción e 
im portac ión  y constituyen el in te rm ed ia r io  o b l ig a to r io  e n t r e  las 
un iones  nacionales de  produción  y los ven d ed o res  o co m p rad o res  
ex tran jeros"048). Es decir, el Ministerio de  Comercio Exterior no sólo 
te n d rá  amplias competencias en la elaborción del plan d e  comercio 
exterior sino q u e  de  él d ep en d erá  la correcta ejecución del plan.

El Ministerio de  Comercio Exterior y sus uniones constituyen 
el p u e n te  necesario que  enlaza dos m undos to ta lm en te  disociados: la 
econom ía nacional y el exterior. Existe un sistema dual d e  precios en  el 
q u e  no  se m antiene  ninguna relación entre , por un lado, los precios 
in teriores , d e  los q u e  se ha h ab lad o  an te r io rm e n te ,  y los precios 
exteriores, q u e  se form an según los precios mundiales, los acuerdos 
comerciales firmados, etc. Relacionado con el sistema d e  precios se 
encuen tran , por un lado, las tasas de  cambio, las cuales son fijadas de  
m anera  arbitraria y, por otro, la inconvertibilidad de  la m oneda . Ambos 
problem as m entados tienen  una importancia m argina l en  razón  al
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p ape l secundario  q u e  asum e el comercio e x te r io r  en  un s is tem a 
económ ico  muy centralizado . Respecto a la eficacia del com ercio  
exterior, ha de  valorarse en relación al objetivo que  se p lan tea  en  dicha 
parcela d e  la economía, es decir, según si las exportaciones realizadas 
perm iten la obtención de  la cantidad necesaria d e  divisas com o para 
m aterializar el conjunto de  importaciones planificadas(149>.

La p u e s ta  en  p rá c t ic a  d e l  p la n  d e  e x p o r t a c i ó n  (e 
im portac ión) se realiza  m e d ia n te  la a s ig n ac ió n  d e  o b je t iv o s  d e  
exportación a las empresas y cuyo cum plim iento  t ie n e  un carác te r  
prioritario. Las em presas e n tre g a n  la producción a las u n io n es  d e  
comercio exterior y reciben unos ingresos que  son calculados con un 
complejo sistema de  coeficientes050>. Las empresas, por consiguiente, 
no t ienen  acceso al mercado exterior y las divisas son un e lem en to  
to ta lm e n te  ajeno  a ellas. Las empresas mixtas, form adas en tre  un país 
socialista y o tro  capitalista, no tienen lugar.

Una concepción y práctica del comercio ex terio r  com o la 
expuesta  deja  sin sentido una política arancelaria y no perm ite discernir 
acerca d e  las subvenciones a la exportación. La única política comercial 
q u e  se p lan tea , se elabora a nivel central y p re tende  "evitar a to d a  
costa la acumulación de  saldos positivos con los países cuya m o n ed a  no 
es convertible. En cambio, los saldos positivos con los países cuya 
m o n ed a  es convertible son muy deseab les°51).

Un e n to rn o  económ ico d o n d e  el cuerpo  ad m in is tra tiv o  
subcentral asum e parte  de  la capacidad decisional en el cam p o  del 
comercio exterior se caracteriza, en líneas generales, po rque  el Centro 
se reserva, especialmente, la determ inación del volumen g lo b a l del 
comercio y establece, a grandes rasgos, su estructura, m ientras q u e  los 
ministerios y las uniones de  empresa determ inan (en su caso), perfilan y 
concretan  la es truc tura  de  los in tercam bios com erciales y p u e d e n  
negociar d irec tam ente  con el extranjero. Sin em bargo , la concepción
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del comercio exterior continúa m anteniéndose en los mismos térm inos 
en que  era p lan teada  en un situación d o n d e  la cúspide d e  la pirámide 
administrativa ten ía  to ta l  p o d e r  de  decisión, es decir, el com ercio 
exterior como actividad económica marginal y, desde un pun to  d e  vist 
d in á m ic o ,  c o m o  un  e l e m e n t o  q u e  r e a l i z a  u n a  a p o r t a c i ó n  
ostensiblem ente secundaria al crecimiento d e  la econom ía nacional.

La elaboración del plan incorpora la actividad comercial con 
el exterior au n q u e  con m enor explicitación, puesto  que  el Centro d e b e  
conseguir que  se realice el conjunto de  importaciones y exportaciones 
necesarias para que  se cumpla el plan nacional. También en la puesta  
en  práctica del plan, el Centro, y co n cre tm en te  el M in is terio  d e  
C om erc io  E x te r io r ,  c o m p a r t e  la a c t iv id a d  co n  las  u n i d a d e s  
administrativas subcentrales ya que  éstas, como ya se ha a p u n ta d o ,  
asumen parte  de  la capacidad de  comerciar con el extranjero y ésto  se 
da  por medio del mecanismo que  describe Marczewski r e fe re n te  a 
parte  de  las reformas que  hubo  en los "países del Este" a m ediados de  
los años 60":

”Las centrales o las uniones de comercio exterior han sido 
mantenidas, en términos generales, pero la mayor parte de ellas 
han pasado a estar bajo la tutela de los ministerios técnicos de su 
rama, de manera que están más directamente en contacto con las 
empresas productoras. Algunas empresas y uniones de empresas 
han abierto oficinas de comercio exterior, pero permanecen  
sometidas jerárquicamente a un central de comercio exterior. En 
fin , a lgunas uniones o grande em p resas han recib id o , 
excepcional mente, el derecho de comerciar directamente con el 
extranjero”*152*.

En este sistema esbozado, la eficacia del comercio exterior 
se va lo ra  seg ú n  q u e  las e x p o r ta c io n e s  r e a l iz a d a s  p e r m i ta n  la 
generación suficiente de  divisas como para financiar las im portaciones 
qu e  d eb en  inducir a un conveniente cumplimiento del plan nacional.
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La lógica d e  la fo rm ación  d e  los precios in te r io r e s  y 
exteriores no están relacionadas y las tasas de  cambio son múltiples y 
son fijados a rb itra r iam en te .  Efectivam ente, en  e s te  a m b ie n te ,  la 
m o n ed a  no será convertible.

Las relaciones con el exterior se llevan a cabo por m edio de  
las centrales de  comercio exterior que pueden  estar adscritas, bien al 
Ministerio de  Comercio Exterior, bien a los ministerios industriales, 
pero  no se realizarán m ediante  el contanco directo en tre  las em presas 
del in te rio r  y las extranjeras. Las c en tra le s  d e  com erc io  e x te r io r  
n o r m a l m e n t e  a c t u a r á n  c o m o  m a n d a t a r i a s  d e l  m i n i s t e r i o  
jerárqu icam ente  superior, au n q u e  tam bién pueden  te n e r  una cierta 
au tonom ía , limitada por la necesidad d e  m a n te rn e r  e q u il ib rad a  la 
relación en tre  importaciones y exportaciones. En es te  co n tex to , las 
cen tra les  d e  comercio ex terior d esem p eñ an  un p a p e l  d e s ta c a d o ,  
a u n q u e  in tensam ente  ligado a las posibilidades q u e  gen era  el amplio 
ra d io  dec is iona l con q u e  c u e n ta n  las u n id a d e s  a d m in is t r a t iv a s  
subcentrales en el sistema organizacional delineado.

Las u n idades  q u e  g es tionan  el comercio exterior, com o 
u n id a d e s  adm inistrativas, se nu tren  del p resupues to  e s ta ta l  y las 
em presas se limitan a cumplir los objetivos que  le han sido asignados 
sin preocuparse por la realización de  la producción, el origen d e  sus 
diversos inputs, así como de  la financiación de  su actividad. En el mismo 
sentido , no habrá relación en tre  producción destinada al extranjero  o 
recepción del material im portado por la em presa y la disposición d e  
divisas, aspecto que  continuará firm em ente centralizado.

De la misma m anera  com o ocurría en  un s is tem a muy 
centralizado, la política arancelaria, las subvenciones a la exportación, 
etc., no  t ienen  un sentido relevante.
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Una descentralización económica amplía percep tib lem ente  
la capacidad d e  elección de  los ejecutantes del plan y, particularm ente, 
cambia la posición de  éstos en relación al comercio exterior.

El p la n  d e j a  d e  s e r  i m p e r a t i v o  y s ó lo  a f e c t a  a 
m acrom agnitudes, sin em bargo  puede  realizar indicaciones concretas 
acerca d e  de term inados productos, pero siempre en térm inos globales, 
y tam b ién  indica el comercio global por zonas.

Si las empresas t ienen  una au tonom ía suficiente como para 
adap ta r ,  en cierta medida, las características d e  su producción a las 
exigencias d e  la dem anda  y su capacidad d e  decidir acerca d e  sus 
propias inversiones se reduce, tem pora lm ente , a las incluidas en  el 
corto plazo, entonces el acceso directo al comercio exterior aparece 
limitado a un p eq u eñ o  núm ero de  empresas, mientras q u e  el resto  
h a b rá n  d e  canalizar su producción o r ie n ta d a  al e x t ra n je ro  o sus 
d em an d as  d e  bienes del exterior vía centrales de  comercio exterior. Las 
em presas con libertad d e  acceso al exterior es ta rán  cond ic ionadas , 
ev iden tem en te ,  por las características de  su propio estatus  y por las 
o r ien tac iones  y de te rm inac iones  realizadas po r  el Centro . La o tra  
válvula d e  relación con el extranjero son las cen tra les  d e  com ercio 
exterior que , en  este contexto, devienen empresas especializadas en 
im portación-exportación y que  se rigen por el principio d e  rentabilidad, 
d e n t ro  del perím e tro  d e  ac tiv idad  d ib u ja d o  en  e s te  m o d e lo  d e  
descen tra lizac ió n  económ ica . Por c o n s ig u ie n te ,  a u n q u e  "c ie r ta s  
em presas o g rupos de  empresas hayan recibido (...) el derecho  a en tra r  
en relaciones directas con sus proveedores y clientes ex tran jeros no 
significa d e  n inguna m anera  q u e  éstas p u e d a n  fijar a su g u s to  el 
volum en y la estructura d e  sus intercambios con el exterior. Estos son 
objetivos d e  un plan de  comercio exterior, que  form a parte  in teg ran te  
del plan económico g enera l" (153).
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La mayor parte de  las empresas au n q u e  sí tienen  posibilidad 
d e  acceder al mercado exterior, no pueden realizarlo de  form a directa 
sino a través d e  los canales mencionados. "La cooperación en tre  las 
em presas d e  comercio exterior y las em presas industriales in te rnas  
tom a , muy frecuentem ente , la forma de  contratos a largo p lazo "(154). 
La capacidad d é  la émpresa de  decidir en to rn o  a las relaciones con el 
ex tranjero  permite, en cierta medida (155), q u e  p u e d a  as ignarse  los 
resu ltados  positivos o negativos  d e  la actividad com ercial con el 
e x te r io r  a u n a  em p resa  y, p o r  t a n to ,  a p a re z c a  r e f le ja d o  en  su 
rentabilidad.

La relación Centro-em presa  in troduce  en  el m u n d o  del 
comercio exterior, cambios im portan tes , en  com paración  con una  
s i tu a c ió n  d o n d e  la g es tió n  d e  la eco n o m ía  n a c io n a l  e s tá  m uy 
centralizadas, puesto que el Centro no posee el m onopolio  abso lu to  en 
dicha actividad, si bien, m antiene una posición de  claro dom inio  en 
ella. La concepción del comercio exterior tam bién  experim enta  una  
cierta variación, respecto de  las situaciones descritas con an terioridad , 
d eb id o  a q u e  em pieza a valorarse más los recursos y la d e m a n d a  del 
exterior en  el sentido de  realizar una producción más efectiva. De 
hecho, "el proyecto del plan de  comercio exterior ejerce un e fec to  
retroactivo sobre el proyecto del plan de  producción. Las im portaciones 
son consideradas como un sustituto posible de  la producción in terna . La 
eficacia d e  las e x p o r ta c io n e s  se c o m p ara  con la eficacia  d e  las 
im portaciones que  permitirán financiar"(156).

En el ám bito de  la empresa, la eficacia de  las im portaciones 
o las exportaciones se pondrá  de  manifiesto en  su financiación con 
cargo a los beneficios de  la propia unidad productiva, sin em bargo , ello 
no le da  derecho  a poseer ni a utilizar au tó n o m am en te  divisas, las 
cuales son m ateria  del cuerpo de  decisión del Centro.
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El sistema d e  precios equilibra, en parte , la o fe r ta  y la 
dem anda  y permite establecer, parcialmente, una relación en tre  los 
precios interiores y exteriores. Los tipos de  cambio serán más realistas, 
au n q u e  m antendrán  su multiplicidad. Además, y como es previsible, la 
m oneda  no será convertible.

El com portam iento  de  la empresa ha d e  ser canalizado por 
el Centro a través de  mecanismos indirectos de  actuación sobre  la 
econom ía  y, en es te  sen tido , la política com ercial a d q u ie r e  m ás 
relevancia y cierto dinamismo (política arancelaria activa, transparencia  
en las subvenciones a la exportación, etc.)

Cuando la un idad  productiva a u m e n ta  su capacidad  d e  
decisión respecto a su propia gestión corriente y en  relación al t ip o  d e  
inversiones en ella misma y cuando  el p lan nacional d ev ien e  más 
indicativo, en el sentido de  practicar menos excepciones q u e  redunden  
en órdenes o quasi-órdenes directas a las empresas, el aspecto d e  la 
actividad referida a las relaciones exteriores cambia perceptib lem ente.

”A excepción  de un pequeño núm ero de productos  
particularmente importantes, las empresas (...) no están ligadas 
por sus planes de producción a sus intercambios con el exterior. 
Pueden hacer variar sus exportaciones e importaciones según la 
coyuntura”*157).

En esta situación descrita, un im portante  g rupo  d e  em presas 
te n d r ía  acceso directo  al e x te r io r  sin lim itaciones, a u n q u e  sería  
previsible el establecimiento d e  unas normas más o m enos concretas a 
las q u e  tendrían  que  sujetarse las empresas. Junto  a dichas em presas se 
encontrarían  otras, especializadas en im port-export (las centrales d e  
comercio exterior), en tre  cuyas funciones destacaría la d e  canalizar las 
aspiraciones en el ám bito del comercio exterior d e  aquellas unidades 
productivas q u e  no gozasen de  una autorización para  re lacionarse  
d irec tam ente  con el exterior.

82



El Centro elabora el plan nacional y fija las tasas de  cambio 
que, al existir un sistema de  precios que  relaciona en mayor m edida la 
p ro d u cc ió n  y la d e m a n d a  e x is te n te s ,  a lc a n z a n ,  a p e s a r  d e  su 
multiplicidad, un cierto realismo que  permite a las empresas utilizarlas 
como indicadores para tom ar decisiones.

El establecimiento de  una cierta relación en tre  los precios 
interiores y exteriores permite "expresar" la m oneda  en otras m onedas  
(convertibles) y se consigue una "especie d e  convertib ilidad" d e  la 
m oneda. En estas nuevas condiciones, "los recursos ob ten idos  d e  las 
exportac iones  y los pagos d e  las im portac iones  p u e d e n  e n to n c e s  
figurar con más exactitud en las cuentas financieras d e  la em presa q u e  
se relacionan d irectam ente con las ventas, los costes y los beneficios 
resultante de  las decisiones de  la dirección referentes  a la producción , 
inputs e ¡nversión"(158).

La fuen te  de  generación de  la actividd comercial con el 
exterior radica, en una parte considerable, en las propias empresas.

Todo este nuevo sistema organizativo descansa sobre una 
concepción del comercio exterior relacionado con la consecución de  
una mayor eficacia del apara to  productivo fren te  a la to ta l preferencia 
d e  utilizar los inputs y la d em anda  interiores q u e  existe en un sistema 
centralizado.

Un aspecto interesante es la relación flexible q u e  perm ite  
es te  m odelo  e n tre  la em p resa  y el uso y a s ig n ac ió n  d e  divisas. 
U sua lm en te ,  la em p resa  no  p u e d e  d isp o n e r  d e  las d ivisas q u e  
obtiene,sino que ha de  cederlas al Ministerio de  Comercio Exterior (o a 
su representante) a cambio de  su contrapartida en m o neda  nacional 
(por ejemplo, en Hungría), pero tam bién es admisible la retención de  
parte  de  las divisas con o sin condiciones impuestas por el Centro para 
su uso (por ejemplo, en la R.D.A.). En este mismo sentido, se le p u e d e
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exigir a la em presa  q u e  equilibre  el sa ld o  e n t r e  el va lo r  d e  sus 
im p o rta c io n e s  y sus ex p o r tac io n es ,  a u n q u e  ta m b ié n  p u e d e  ser  
permisible la no aplicación d e  la anterior determ inación deb ido  a q u e  
el C en tro  p u e d e  re lizar  d icho  equ il ib rio ,  b ien  ind iv idua l,  b ie n  
globlam ente, m ediante  la asignación de  las divisas.

La orientación del comercio exterior a fom en ta r  la eficacia 
del apara to  productivo es proclive, o al menos no reticente, a fom en ta r  
la creación de  empresas mixtas(159).

Un caso con mayor descentralización económica supondría  
la asunción por parte  del nivel de  la empresa de  casi todas  las decisiones 
relevantes en el ám bito del comercio exterior y la consiguiente rup tu ra  
del monopolio  en dicho tipo de  comercio exterior subyacente es q u e  
éste permita y estimule la eficacia del apara to  productivo, al tiem po  
que  favorezca la adap tac ió n  d e  la o fe rta  a las necesidades  d e  la 
d e m a n d a (160).

El C e n tro  e l a b o r a r á  un p la n  m a c r o e c o n ó m ic o ,  n o
/

imperativo, que  poseerá un plan referido a las tendencias  del comercio 
exterior, sin em bargo, el Centro ya no contará con un Ministerior de  
Comercio Exterior que  ejecute d irectam ente las decisiones ad o p ta d a s  
sino que  dispondrá de  instrumentos de  política económica con los q u e  
orien tará  la tom a de  decisiones del principal sujeto social re levante  en 
este aspecto y que  se tra ta  de  la empresa. A unque el comercio exterior 
es un e lem ento  im portante  den tro  de  esta econom ía  no  te n d rá  el 
distintivo de  "fundam enta l"  (161).

El sistema de  precios equilibrará la oferta  y la d em an d a ,  las 
tasas de  cambio pueden  estar fijadas por el Estado, como ocurre en  el 
caso de  Yugoslavia, o no, pero en am bos casos d eb e n  ser realistas. La 
m o n e d a  será  co n v ertib le  o q u a s i-c o n v e r t ib le ,  c o m o  o c u r re  en  
Yugoslavia.
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En este contexto, la empresa tend rá  libre acceso al exterior y 
decidirá la cantidad de  inputs de  procedencia exterior, así com o la 
parte  de  la producción que destinará al extranjero y la evaluación de  
dicha cantidad aparecerá reflejada en la evolución d e  su ind icador 
sintético, en el beneficio. De este  m odo se relaciona el comercio 
exterior y la eficacia económica.

Normalmente, las divisas se encontrarán  den tro  de  la esfera 
de  decisión de  la administración, la cual las cederá a las empresas, sin 
em bargo, la unidad productiva puede  poseer el derecho de  adquirir 
librem ente aquellos bienes im portados que  desee  con las divisas q u e  ha 
gen erad o  con sus exportaciones y, aún  más, p u e d e  ocurrir q u e  la 
em presa pueda  disponer de  divisas obtenidas por o tras  em presas  y 
viceversa. Efectivamente, un modelo a ltam ente  descentralizado sería 
com patible ta n to  con una situación d o n d e  la em presa sólo dispusiesen 
d e  las divisas q u e  g e n e ran ,  com o con o tra  en  la cual las divisas 
utilizadas por la unidad productiva fuesen independ ien tes  d e  su propia 
actividad económica, en el sentido de  m an tener  descom pensado  su 
saldo de  divisas ob tend io  en sus transacciones con el extranjero.

La aparición de  empresas mixtas es com patib le  con es te  
m odelo pues resulta coherente  con la idea genérica sobre la q u e  se 
fu n d am en ta  en este caso el comercio exterior y es la de  contribuir a 
m an ten er  un apara to  productivo eficaz.

Com o ya se ha h ech o  m ención , el C e n tro  t i e n e  u n a  
cap ac id ad  d e  in te rv en c ió n  d irec ta ,  es decir , m e d ia n te  ó r d e n e s  
i n d iv id u a le s  a las  e m p r e s a s  d e  o b l i g a t o r i o  c u m p l i m i e n t o ,  
extraord inariam ente  reducida e, incluso, despreciable, sin em b arg o  sus 
posibilidades de  actuación indirecta son muy extensas y se amplian con 
el tiem po. La política arancelaria t iene  una  d es ta cad a  relevancia  y 
perm ite condicionar, especia lm ente , la ac titud  d e  las em presas  en  
c u a n to  a las im p o rtac io n es  se re f ie re .  Las s u b v e n c io n e s  a las
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exportaciones estarán muy reducidas o no existirán; se podrá ac tuar 
sobre las decisiones de  las empresas, en particular, respecto  a las 
relacionadas con las importaciones m ediante  la exigencia de  depósitos  
por importación, tam bién podrá efectuarse un control sobre el flujo de  
divisas, etc.
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2. MODELOS DE DESCENTRALIZACION

2.1. M odelo centralizado

Este m odelo  se caracteriza por un dom in io  o una  to ta l  
preferencia por la propiedad social en su forma estatalizada, mientras 
que  la manifestación de  aquélla en su apariencia d e  cooperativa es 
marginal o, al menos, existe una tendencia  a ad jud icarle  un papel 
m a n if ie s ta m e n te  secu n d a rio ,  la p ro p ie d a d  p r ivada  se p r e te n d e  
eliminar y está reducida a su mínima expresión. La organización in terna 
de  la em presa está jerarquizada y la participación de  los traba jadores  
en  su gestión o bien es inexistente, o bien perm anece reducida a unos 
mínimos insignificantes y, en consecuencia, se excluye cualquier form a 
d e  autogestión , es decir, no se adm ite una propiedad  au toges tionada .

La economía está jerárquicam ente organ izada y la cúspide 
d e  dicha es truc tura  a d o p ta  las decisiones más im portan tes ,  t a n to  
respecto al desarrollo de  la economía, m ediante  la determ inación del 
ritmo d e  crecim iento (descomposición d e  la ren ta  nacional e n t r e  
acumulación y consumo) y la concreción de  la dirección d e  este último 
(reparto  de  la inversión en tre  las distintas ramas d e  la economía), como 
en  relación a la gestión  c o r r ie n te  d e  la e c o n o m ía :  e s tru c tu ra  y 
dimensión de  la producción y de  los gastos de  las empresas e industrias, 
orientación d e  las ventas, determ inación de  proveedores y clientes, 
p e q u e ñ a s  inversiones, re tr ib u c ió n  d e  los t r a b a j a d o r e s ,  e tc .  En 
definitiva, el Centro posee la potestad  d e  dar  respuesta a to d as  las 
cuestiones p lan teadas respecto a la econom ía en  su co n ju n to  y d e  
reso lver cu a lq u ie r  p ro b le m a  q u e  a fe c te  a los d i s t in to s  n iv e le s  
constitutivos de  dicha globalidad. Fuera del alcance d e  decisión del
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Centro se encuen tra  el campo conform ado por el consumo individual y 
la elección d e  la profesión y el puesto de  trabajo .

El plan afecta a todos  los niveles y t iende  3 incorporar todos  
los aspectos d e  la economía, con lo cual, adem ás del centralismo que  
caracteriza de te rm in an tem en te  a la planificación, hay q u e  añad ir  su 
ca lid ad  d e  un ive rsa lidad . Dichas carac ter ís ticas  c o n s t i tu y e n  los 
fu n d am en to s  del sesgo d e  la planificación hacia un horizonte  tem pora l 
d e te rm in a d o  por el corto y el medio plazo. Dentro d e  la actividad 
p lan ificadora , los p lanes operac ionales  y q u in q u e n a le s  t ie n e n  un 
e n o rm e  peso específico, rec iben  la m ayor p a r te  d e  los recursos  
(hum anos y económicos) y tienen  una reglam entación muy exhaustiva.

El plan hunde  sus cimientos en el cálculo económico directo 
q u e  utiliza el sistema d e  balances como principal in s tru m en to  d e  
planificación y que, jun to  con la determinación de  una jerarqu ía  de  
prioridades d e  objetivos, establece el marco de  racionalidad en este 
m odelo  económico.

D ebajo  del O rgano  Central d e  Planificación (O.C.P.) se 
encu en tra  un conjunto  de  administraciones, sin capacidad de  decisión, 
q u e  a c tú a n  com o tran sm iso res  d e  las ó rd e n e s ,  d e  o b l ig a to r io  
cum plim iento, q u e  circulan hacia abajo, y de  los informes, q u e  t ienen  
un  c a r á c te r  in fo rm a t iv o  y f lu y en  hac ia  a r r ib a .  D icho b lo q u e  
adm inistrativo está organizado, esencialmente, en form a sectorial y las 
un idades  inferiores son adscritas im pera tivam ente  a las superiores. 
Destaca la tendencia  a crear g randes  em presas, q u e  se m anifies ta ,  
muchas veces, en la aparición de  uniones empresariales.

C oheren tem en te  con la an te r io r  es truc tu ra  o rg an iza tiv a  
d iseñada, la planificación se realizará por sectores, d e  m anera  q u e  a 
cada  nivel ad m in is tra t iv o  se le a s ig n a rá  un p lan  s u p e d i t a d o  al 
co rrespondien te  a su unidad je rá rqu icam en te  superio r  y, al mismo
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tiem po, a aquél estarán sujetos los p lanes  d e  las adm in istrac iones  
situadas en el nivel inm edia tam ente  inferior a la jerarquía.

La gestión de  la econom ía ¿0 realiza d ire c ta m e n te  y los 
m étodos administrativos asumen un papel d e  vital im portancia . Al 
contrario, los instrumentos económicos, cuando existen, se com portan  
d e  m anera pasiva, es decir, no sirven como indicadores p ara  to m a r  
decisiones sino q u e  se u tilizan com o un m ed io  d e  co n tro l  y d e  
ag reg ac ió n  d e  m a g n i tu d e s .  Los in s tru m e n to s  a d m in is tra t iv o s  se 
aplicarán discriminadamente y d u ran te  el período d e  tiem po  necesario 
para regular adecuadam en te  la economía.

La u n id a d  d e  p ro d u c c ió n ,  co m o  p a r t e  d i r e c t a m e n t e  
in te g ra d a  en el sistema económ ico e ind iferenciada  d e  él, com o  
cualquier o tra unidad administrativa, recibirá un conjunto  d e  órdenes, 
d e  carácter imperativo, y referente  a los aspectos sustanciales de  su vida 
económica. Frente a esta faceta pasiva de  la empresa se encuen tra  un 
canal a través del cual puede  mostrar su actividad y es la elaboración 
por parte  de  ella de  unos informes que  utilizará el Centro, con carácter 
referencial, en la elaboración del plan nacional y en la elaboración del 
plan concreto  d e  la em presa. Este ú ltim o e s ta rá ,  e f e c t iv a m e n te ,  
constituido por el conjunto d e  órdenes a las q u e  hem os a ludido  ya 
re ite radam ente . Es destacable que  el Centro indicará a cada em presa el 
t ip o  y la can tidad  de  relaciones q u e  es tab lecerá  con el re s to  d e  
unidades productivas y, m ediante  esta e tapa , el O.C.P. controlará parte  
d e  la actividad de  las empresas.

La evaluación de  la actividad económica d e  las u n id ad es  
productivas se realizará en función de  si éstas han cumplido o no los 
ind icadores q u e  se les h a b ía  a s ig n a d o  al inicio del p e r ío d o  d e  
planificación, es decir, se llevará a cabo una evaluación por el plan.
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Las inversiones en la empresa, como ya hem os esbozado , 
serán decididas por el Centro, tan to  las referentes a reposición como las 
d e  ampliación, y tam bién serán com petencias  suyas la creación d e  
nuevas em presas y las inversiones en infraestructura. Las inversiones en 
una em presa serán dem andadas  en los informes redac tados  por ellas y 
serán asignadas por el Centro, lo que  asocia a las inversiones unos  
rasgos d e  g ra tu idad  y falta de  riesgo.

Al considerar los precios, específicamente, los d e  producción 
y d e  consumo, ambos son fijados por el O.C.P., pero  con una  lógica 
d iferen te . Los primeros se form an al a g re g a r  al coste  m ed io  d e  la 
industria un m argen , y los precios d e  consum o se d e te rm in a n  d e  
m an e ra  q u e  se equilibre  la o fe rta  y la d e m a n d a .  Los p rec ios  d e  
producción servirán para controlar por parte del Centro la actividad de  
la em presa y le permitirán tom ar  decisiones respecto d e  una  em presa, 
un sector o la economía en su conjunto. El objetivo d e  los precios de  
consum o será  ev ita r  la apar ic ión  d e  e x c e d e n te s  o escaseces  d e  
productos. No obstante , hay que  subrayar que  ni aquéllos  sirven como 
criterios d e  elección para la em presa  -pues to  q u e  n o  p o se e  u n a  
capacidad au tó n o m a  de decisión-, ni éstos son utilizados para ajustar la 
producción a la d e m a n d a ,  p o rq u e  la actividad p roduc tiva  sólo es 
influida por vía central. Hay q u e  poner  d e  relieve q u e  el equilibrio en  el 
sector estatal no se consigue por medio de  los precios sino q u e  se 
realiza m ed ian te  el sistema d e  balances, y se pone  en  práctica con el 
rep a rto  directo de  los diversos recursos existentes. Efectivam ente, a 
causa d e  la distinta lógica de  la formación d e  am bos tipos d e  precios, 
aparece  un sistem a dual d e  precios q u e  es casado  p o r  m edio  del 
im puesto  sobre cifra de  ventas (diferencia en tre  el precio d e  consumo y 
el d e  producción de  un producto).

El ám b ito  financiero  es secu n d a r io  r e sp e c to  de l p la n o  
productivo y, más concretam ente, aquél d e p e n d e  d ire c ta m e n te  d e  
éste. A la em presa se le asigna un presupuesto para  q u e  cumpla los
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obje tivos  productivos planificados y p a g a rá  o cobrará  c a n t id a d e s  
m onetarias  a medida que  reciba inputs o en treg u e  sus ou tpu ts . Dicho 
sistema permitirá al Centro controlar la correcta ejecución del plan 
as ignado  a la empresa. Esto es posible en la medida que  sólo existe la 
banca estatal y d o nde  la empresa está obligada a m an tener  sus fondos 
financieros.

Esta concepción del ám bito financiero permite la concesión 
d e  créditos, subvenciones y beneficios fiscales a las empresas, siempre 
q u e  se lleve a buen  té rm in o  el cum plim iento  d e  los in d ic a d o re s  
a s i g n a d o s .  E f e c t i v a m e n t e ,  e n  e s t a s  c i r c u n s t a n c i a s ,  lo s  
cond ic io n am ien to s  f inancieros d e  la u n id a d - té c n ic a -e m p re sa  son 
irrelevantes y se puede  decir que  la empresa gozará  d e  una restricción 
presupuestaria  blanda.

La distribución d e  la renta está de te rm inada  por el Centro, 
q u e  fija los salarios base y las pau tas  fu n d a m e n ta le s  del p a g o  d e  
suplem entos. El Centro, según las prioridades q u e  establece, fija las 
escalas sa la ria les , as igna  los fo n d o s  d e  sa la rios  a las e m p resas ,  
d e te rm in a  el salario m edio  p a g a d o  en cada un id ad  p roduc tiva  y 
concreta los niveles de  productividad por traba jado r.  Las prim as se 
p ag an  si se cumplen los objetivos asignados a las empresas, pero  los 
cuadros las ob tienen  de  los beneficios generados  y los traba jado res  las 
reciben del fon d o  de  salarios. Asimismo, es el Centro el q u e  de te rm in a  
la reg lam en tac ió n  en la form ación d e  los diversos fo n d o s  d e  la 
em presa.

En cu an to  al com ercio  ex te r io r ,  se conc ibe  com o  u n a  
actividad marginal que  se deduce d e  la imposibilidad del plan nacional 
para  o b te n e r  determ inados productos. La necesidad d e  im portar dichos 
b ienes g en era  la necesidad de  adquirir m oneda extranjera, y ello es el 
origen del flujo de  exportaciones. El plan concreta , en  can tid ad  y 
estructura, el conjunto  de  importaciones y exportaciones, y asigna, por
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desagregación , los objetivos a las empresas; la actividad comercial con 
el exterior es ejecutada por el Ministerio de Comercio Exterior, q u e  es la 
expresión  del m o n o p o lio  d e  Estado e x is te n te  en esta ac t iv id ad  
económica.

El sistema d e  precios interior no concuerda con el exterior y 
las tasas  d e  cam bio son f ijadas  p o r  el C en tro  (son a rb i tra r ia s  y 
múltiples). Efectivamente, la m oneda no es convertible, problem a que  
no es tal, a consecuencia d e  la concepción asum ida del comercio, 
exterior.

2.2. M odelo descentralizado adm inistrativam ente

La propiedad social de  tipo estatal es la d o m in a n te  y se 
t ien d e  a eliminar o, cuanto menos, a limitar no  sólo la p ro p ie d a d  
privada, q u e  está  reducida a un mínimo insignificante, sino o tra s  
form as d e  prop iedad  social, como la cooperativa, que  es secundaria, o 
la au togestionaria , que  goza de  una consideración equ iparab le  a la de  
la p rop iedad  privada.

La propiedad estatal está administrada por m edio d e  una 
estr ic ta  je ra rq u ía  y la to m a  d e  dec is iones  es a su m id a  p o r  d ich a  
estructura. El Centro adop ta  las decisiones que  afectan al desarrollo de  
la econom ía, es decir, las relacionadas con el ritmo y dirección del 
c rec im ien to  y tam b ién  d e te rm in a  los a sp ec to s  m a cro eco n ó m ico s  
ligados al c o n ju n to  d e  la eco n o m ía  nac io n a l.  Sin e m b a rg o ,  las 
decisiones d e  t ip o  in trasec to ria l son a d o p ta d a s  p o r  p a r te  d e  la 
estructura  administrativa infra-central, a saber, po r  los ministerios, 
a u n q u e  tam b ién  las uniones de  empresas d isponen d e  una destacable  
capacidad decisional. En concreto, cada ministerio o unión d e  em presas 
posee  un amplio poder para determ inar au tó n o m am en te  los objetivos
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a alcanzar y los medios a utilizar en su zona económica de  influencia y  
las empresas actúan como brazo ejecutor.

El p lan nac iona l es e l a b o r a d o  p o r  el C e n tro  con  la 
inapreciable ayuda de  las unidades subcentrales, especialm ente d e  los 
ministerios, y t iende  a abarcar todos  los ám bitos d e  la econom ía, es 
decir, t iene  un carácter universal. El plan nacional se descom pone por 
sectores y en cada uno de  ellos el ministerio com peten te  establece la 
forma d e  llevarlo a cabo, concepción que  dibuja o tro  rasgo sustancial 
d e  la planificación: su centralismo.

La u n iv e r sa l id a d  y el c e n t r a l i s m o  c o lm a n  e s p a c io -  
te m p o ra lm e n te  el cam po económ ico. El espacio  o c u p a d o  p o r  la 
estructura administrativa tiene  asociada una articulación d e  planes, de  
m anera que  con cada nivel administrativo casa un plan d e te rm in ad o  y, 
adem ás, la línea tem poral está cubierta, e incluso sobrecubierta , por 
planes con d iferente  alcance tem poral. Los planes, te m p o ra lm e n te ,  
están polarizados hacia el corto  y m edio  plazos y, espac ia lm en te ,  
adqu ieren  una minuciosidad coherente  con la carencia en las em presas 
d e  una fu en te  interna de  voluntad decisora.

El plan se fundam enta  en el cálculo económico d irec to  y 
utiliza el sistema de  balances y la elaboración d e  prioridades com o 
form a d e  llevar a cabo el m encionado tipo d e  cálculo. M ediante  este 
instrumental se contribuye a constituir los parám etros esenciales d e  la 
racionalidad vigente en este sistema económico.

La e la b o ra c ió n  de l p lan  se re a l iz a  con  el uso  d e  la 
información procedente  desde el nivel inferior y la ejecución del mismo 
se im plem enta con la asignación de  indicadores representativos d e  las 
distintas tareas a llevar a cabo. Dichos indicadores son transm itidos  
verticalmente y son d e  ob liga to rio  cum plim iento . La planificación 
adquiere  una dimensión muy polarizada en su faceta sectorial.
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Así como la planificación tiene  una formación in tensam ente  
o rien tada  verticalmente y en sen tido  d esc e n d e n te ,  a la es truc tu ra  
organizativa que le subyace le acontece un mismo tipo  d e  formación, a 
saber: se conforma de  arriba a abajo y las en tidades  d e  nivel inferior 
están ob ligatoriam ente  adscritas a otras de  rango superior.

Los m éto d o s  adm in is tra tivos  son f u n d a m e n ta le s  en  la 
gestión de  la economía y serán adap tados  a las condiciones particulares 
de  cada unidad a la que  le sean aplicados. Los instrum entos económicos 
se aplicarán m arginalm ente y tend rán  un carácter pasivo (dentro  del 
sector estatal), en el sentido de  que  no servirán como criterios para 
to m a r  dec is iones  sino q u e  p o s e e rá n  f u n c io n e s  in s t r u m e n ta le s  
(permiten ag regar  m agnitudes he te rogéneas  y sirven para controlar la 
adecuada  ejecución del plan). El uso d e  los m étodos administrativos 
será potestad  ta n to  del Centro como de  los niveles subcentrales, no 
ejecutores del plan.

Las unidades productivas recibirán del m inisterio al q u e  
pertenecen , usualmente, un p aq u e te  de  indicadores que  afectarán  a 
todos  los aspectos m ínim am ente relevantes d e  la actividad empresarial 
y que  constituirán la fuerza vital y el horizonte d e  cada e jecu tan te  del 
p lan . Este c o n ju n to  d e  índ ices , d e  o b l ig a to r io  c u m p l im ie n to ,  
co n s ti tu irá  el p lan  d e  la e m p resa ,  pe ro ,  a d e m á s ,  y e n t r e  o tra s  
actividades económicas, determ inará las relaciones que  una  em presa 
en tab lará  con las otras, bien en el papel de  cliente, bien bajo la form a 
d e  p ro v e e d o r

Cada unidad productora recibirá d e  la cabeza visible d e  su 
sector un conjunto de  inversiones. Sin em bargo, las g randes  inversiones 
(a partir de  una cierta cuantía, las de  infraestructura o la creación d e  
nuevas empresas) serán competencia directa del Centro. Las inversiones 
se c a r a c te r iz a rá n  p o r  ser a s ig n a d a s  y p o r  n o  t e n e r  a s o c ia d a
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d irec tam ente  una exigencia d e  rentabilizaciónf en otras palabras, las 
inversiones serán gratuitas y exentas de  riesgos.

El correcto cumplimiento de  los indicadores asignados a ja
em presa será el criterio de  evaluación de  la eficacia de  ésta.

De en tre  los precios más relevantes en la ejecución del plan 
destacan  los de  producción y de  consumo. La fijación d e  am bos tipos de  
p rec ios  a p a re c e rá  d ifu n d id a  en la e s t ru c tu ra  a d m in is t r a t iv a  y, 
co n c re ta m e n te ,  los ministerios g ozarán  d e  una  am plia  c a p ac id ad  
decisional en este aspecto, au n q u e  las pautas  genéricas d e  la formación 
d e  los precios serán competencia del Centro. Los precios d e  producción 
estarán  constituidos por el coste medio de  la industria más un m argen, 
y perm itirán un cierto control sobre la actividad de  la em presa. Los 
precios d e  consumo p re tenderán  eliminar los excedentes y las escaseces 
d e  bienes, es decir, tra ta rán  de  ajustar la oferta  y la dem anda.

No obstante , ni unos ni otros servirán para tom ar  decisiones 
en  el sistema productivo , p o rq u e  la e m p re sa  a c tu a rá  s e g ú n  los 
indicadores que  le son asignados desde unidades supra-empresariales, 
pero  nunca desarrollará su actividad económ ica en función  d e  los 
precios d e  producción porque las variaciones d e  la producción serán 
consecuencia de  las decisiones adop tadas  en la jerarquía administrativa 
y no efecto  de  las variaciones en los precios del consumo deb idas  a la 
aparición d e  excedentes o escaseces, es decir, a causa de  cambios en la 
d em an d a .  La razón que  subyace a este  c o m p o r ta m ien to  es q u e  el 
equilibrio y, en definitiva, las decisiones ad o p tad as  en el sector estatal 
no se fu n d am en tan  en los precios, que  son un instrum ento económico, 
s ino  q u e . l o  hacen  en el s is tem a  d e  b a la n c e s  y en  el r e p a r t o  
adm in istra tivo  y directo  de  los diversos recursos p ro d u c tiv o s .  La 
ex is ten c ia  d e  d o s  t ip o s  d i f e r e n t e s  d e  f o rm a c io n e s  d e  p re c io s  
conform arán  un sistema dual d e  precios que  estarán conectados en tre  
sí m ed ian te  una figura de  acoplam iento denom inada  im puesto  sobre 
cifra d e  ventas.
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El ám bito productivo-material se erige en la fundam en ta l  
actividad económica, mientras que  el resto d e  ellos perm anecerá  a su 
servicio. Entre estas últimas destaca  la actividad f in a n c ie ra  d e  la 
econom ía . Las cuen tas  f in an c ie ras  d e  la em p re sa  se rán  l levadas  
o b liga to riam en te  por el único banco existente -la banca del Estado-, 
q u e  contro lará  la actividad material de  la unidad productiva po r  m edio 
d e  una  estrecha vigilancia sobre los pagos y cobros q u e  realiza como 
respuesta a la ejecución de  las compras y ventas planificadas. Este papel 
d e  la a c t i v id a d  f in a n c i e r a  c o m o  c o n t r o l a d o r a  d e l  c o r r e c to  
funcionam ien to  de  la esfera productivo-material es intensificado en  su 
f a c e ta  d e  subsid ia r io  con resp ec to  a la ac tiv idad  p r o p ia m e n te  
productiva cuando  se ponen  de  manifiesto las relativas facilidades q u e  
o b tie n e  la em presa en cuanto  a recepción d e  créditos, subvenciones y 
exenciones fiscales, siempre q u e  dichos beneficios perm itan el correcto 
cum plim iento  del plan asignado a la unidad productiva . El ám b ito  
f inanc ie ro  no  restr inge la ac tiv idad  eco n ó m ica  d e  la e m p re sa  y 
conform a en la misma una restricción presupuestaria blanda.

La distribución d e  la ren ta  es d e te rm in a d a  t a n to  p o r  el 
Centro como por los ministerios. El Centro concreta cómo se form a el 
beneficio y el ministerio determ ina la formación d e  los distintos fondos 
deducidos d e  aquél. Mientras tan to , el Centro fija las escalas salariales 
según  las prioridades y el ministerio adjudica el fondo  d e  salarios y el 
salario m edio  pag ad o  en cada empresa. Tanto la dotación d e  fondos 
con o r ig en  en  el beneficio, como los estím ulos al personal d e  la 
em presa, están  ligados al correcto cumplimiento de  los ind icadores  
asignados a las empresas. Dentro de  los estímulos se d istingue en tre  
aquéllos destinados a los cuadros y los orientados a los traba jadores , no 
sólo por  su variabilidad cuantitativa, ya q u e  los d e  los cuadros son más 
d e p e n d ie n te s  d e  los logros obtenidos por la empresa, sino por la fu e n te  
q u e  los a lim enta: a los trabajadores  se les pagan  primas p roceden tes  
d e l  f o n d o  d e  s a la r i o s  y a lo s  c u a d r o s  se  le s  r e m u n e r a  
ex trao rd inariam ente  con cargo a los beneficios.
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Es im portante  poner de  relieve que , ta n to  el beneficio como 
el f o n d o  d e  salarios son planificados, n o  m a n t ie n e n  re lac ión  d e  
d e p e n d e n c ia  y no  e s tá n  -o lo e s tá n  m ín im a m e n te -  l ig a d o s  al 
funcionam ien to  de  la empresa.

El comercio exterior d e p e n d e  d e  la im posibilidad d e  la 
econom ía nacional de  abastacerse ella misma d e  todos  los bienes q u e  
necesita. Dicha limitación obliga a generar importaciones, q u e  habrán  
d e  ser p ag ad as  con las divisas que  se o b ten g an  de  las exportaciones 
realizadas por  el m encionado motivo. El Centro de term ina  el volum en 
d e  im portaciones y exportaciones a llevar a cabo  y los m inisterios 
co n cre tan  la es tructura  y p u ed en  negociar  con el ex tran je ro .  Sin 
em bargo , el m onopolio  del comercio de  Estado se m antiene, a u n q u e  
puesto  en  práctica por una diversidad de  organismos. Es destacab le  q u e  
la reg lam entación  y uso de  las divisas es d e  ám bito  del Centro.

El sistema de  precios interior y exterior no concuerda, y se 
fija, por parte  del Centro, un conjunto de  tasas de  cambio. En este 
contexto , la m oneda  no es convertible.

2.3. M odelo  descentralizado económ icam ente d e  Grado I

El sector hegem ónico es el estatal y es gestionado  por una 
am plia burocracia. El sector cooperativo goza d e  una cierta libertad 
p ero  con claras restricciones, siendo el ám bito  d e  la econom ía d o n d e  
más ex tend ido  se encuentra  el agrícola y el sector terciario. Frente a la 
p r o p ie d a d  p r ivada  no  hay u n a  v io len ta  a n im a v e rs ió n ,  p e r o  se 
consdidera q u e  su papel es m anifiestam ente secundario.

El Centro tiene  plenas competencias en relación al desarrollo 
d e  la econom ía y, por tan to ,  determ inará  la dirección y el ritmo d e
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c re c im ie n to  e c o n ó m ic o  r e sp e c to  a las d e c is io n e s  d e  c a r á c te r  
macreconómico, fijará el volumen y estructura de  las más im portantes  
m agnitudes agregadas  y, por último, en cuanto  a establecer y delimitar 
el marco d o n d e  se desenvolverán las diversas unidades subcentrales, 
hará uso generalizado de  mecanismos indirectos d e  actuación sobre la 
economía.

La em presa d o ta d a  d e  capacidad de  elección p u ed e  decidir 
en to rn o  a una amplia gam a d e  problemas q u e  afectan a su gestión 
corriente, como lo son q u é  y cómo producir, a quién com prar y a quién  
vender, y cierta posibilidad d e  afectar las inversiones realizadas en ella 
misma y de  concretar apectos d e  la distribución d e  la renta.

La concepción d e  la planificación p ie rde  su carác ter  d e  
universal deb ido  al reconocimiento explícito de  q u e  el cam po d e  la 
em presa es, en gran medida, un p rob lem a d e  ella misma, y d icha 
asunción quiebra el centralismo del plan, a u n q u e  se subraya en to d o  
m om ento  la supremacía del plan nacional sobre cualquier com p o n en te  
administrativo o económico.

El plan nacional, de  acuerdo con lo acabado  d e  exponer, 
ten d rá  un carácter macroeconómico y se concentrará en el medio y 
largo plazo, de jando  a la em presa que  elabore sus propios planes d e  
gestión económica. Efectivamente, la falta d e  un plan central a corto 
plazo, que  controle y determ ine la actividad d e  la empresa, elimina la 
excesiva concreción y prolijidad del plan nacional y perm ite inclinarlo 
en  el sentido d e  conseguir una mejor orientación de  la econom ía en el 
transcurso del tiem po.

Uno d e  los pilares  más im p o r ta n te s  q u e  s u s te n ta n  la 
planificación es el cálculo económico directo que, con el sistema d e  
balances y prioridades, concreta a largo plazo  los p a rám e tro s  q u e  
caracterizarán el desarrollo  económ ico y, a corto  y m ed io  plazos, 
evitará, por un lado, la aparición de  desequilibrios y desproporciones
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en la economía, y, por o tra  parte, establecerá los puntos esenciales q u e  
sirven d e  orientación a la gestión de  la empresa.

La nueva concepción de  la actividad económica limita las 
posibilidades de  m an tener  una estructura organizativa, es tric tam ente 
jerarquizada. Los ministerios encabezan sectores de  la econom ía y sus 
funciones son las de  asesorar y coordinar las unidades situadas d e n tro  
d e  su sector y poner  en práctica actividades d e  uso común para las 
empresas (asistencia técnica, investigación y desarrollo, etc.), pero  no  
t ienen  capacidad de  decidir acerca de  la gestión in terna en las un idades  
productivas. Junto  a los ministerios, d e  carácter sectorial, a p a re c e n  
o rg an ism o s  d e  t ip o  fu n c io n a l  q u e  a d q u ie r e n  g ra n  r e le v a n c ia  
econ ó m ica . Sin e m b a rg o ,  a u n q u e  la e s tru c tu ra  j e r á rq u ic a  e s tá  
acusadam ente  debilitada, no desaparece to ta lm en te  puesto  q u e  las 
diversas empresas no pueden  asociarse librem ente ni t ienen  capacidad 
d e  elegir el ministerio en el que  están incluidas, puesto  q u e  ello en tra  
d en tro  de  las decisiones de  tipo central.

La gestión de  la economía se realizará indirectam ente, con 
excepción d e  los ámbitos referidos a la inversión y la distribución d e  la 
renta, cuya concreción se d e te rm in a rá  con el uso d e  in s tru m en to s  
directos o administrativos. El Centro im plem entará  un c o n ju n to  d e  
instrum entos con los que.estimulará a la empresa, en los campos d o n d e  
t ien e  au tonom ía, a ad o p ta r  decisiones coherentes  con los ob je tivos  
indicados en el plan. Especialmente, las ac tuaciones  indirectas  de l 
Centro estarán encam inadas a definir y conform ar el beneficios y, po r  
tan to ,  el O.C.P. actuará sobre las fuen tes  que  lo g eneran  (los costes y los 
ingresos) y condicionará las fo rm as  d e  cóm o se h a rá  uso d e  él. 
Efectivamente, los m étodos administrativos, respecto  d e  la g es tió n  
económica, no t ienen  casi importancia, al contrario d e  lo q u e  acon tece  
en relación a los m étodos indirectos, que  perm ite  la em ersión  y el 
desarrollo d e  una política económica muy activa (política d e  precios, 
tributaria, crediticia...).
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La e m p re sa  d e c id e  sus p r o p io s  p l a n e s  e c o n ó m ic o -  
financieros, au n q u e  to d o  ello den tro  del marco d e te rm inado  por el 
plan central:

- Determina sus objetivos de  producción y la dirección d e  sus 
ventas;

- decide los diversos inputs y sus fuentes de  aprovisionamiento;

- fija la tecnología y la organización interna;

- orienta el volumen y tipo d e  inversión financiada con sus propios 
fondos;

- controla su estructura ocupacional; y

- afecta el sistema de  retribuciones.

A unque la gestión corriente de  la em presa posee una amplia 
capacidad decisional, en lo referente  a su desarrollo, es decir, el ám bito  
d e  la inversión, sus posibilidades de  afectarlo están  muy mermadas, 
puesto  que  este aspecto económico perm anece es trecham ente  ligado a 
las elecciones propias del Centro.

La em presa tend rá  au tonom ía en la de term inación  d e  la 
cantidad y estructura de  inversiones de  peq u eñ o  tam añ o , d e  reposición 
o d e  adaptación  d e  la producción a ciertas exigencias de  la dem an d a ; 
sin em bargo., la decisión de  realizar una ampliación vendrá d a d a  por el 
Centro. Un corolario inm ediato d e  esta concepción es q u e  la em presa 
no podrá  cambiar au tó n o m am en te  de  sector económico y que, ju n to  
con la capacidad exclusiva del Centro d e  crear nuevas em presas y d e  
realizar las inversiones en in fraes tructura , concede  al O.C.P. p lena  
c a p ac id ad  decis ional re sp ec to  a la p lan ificac ión  sec to ria l d e  la 
economía.
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El conjunto de  decisiones que  pued e  ad o p ta r  la em presa se 
o rien tan  hacia la consecución d e  un beneficio máximo, y el Centro, 
consc ien te  d e  la im p o rtan c ia  e s tra té g ic a  d e  d icho  in d ic a d o r  d e  
e v a lu a c ió n  d e  la em p resa ,  lo d e f in irá  en  su c o n s t i tu c ió n  y su 
d is tr ib u c ió n , d e  m o d o  q u e  exista u n a  re lac ión  d ire c ta  e n t r e  la 
ob tención  d e  unos mayores beneficios y un mejor cum plim iento del 
plan nacional, es decir, que  se establezca una íntima conexión en tre  el 
interés individual d e  la empresa y el interés de  la sociedad, puesto  de  
manifiesto en el plan.

El s is tem a d e  precios t e n d e r á  a re f le ja r  f i e lm e n te  la 
estructura d e  costes y considerará la dem an d a  efectiva d e  bienes. Todos 
y cada uno  d e  los inputs utilizados en la producción ap o rta rán  su coste 
co rrespondien te  al precio, el cual se increm en tará  en un m arg en , 
mayor o m enor según la aceptación del producto  por la población. Sin 
em bargo , esta idea genérica del sistema d e  precios responderá  a las 
necesidades sociales m ediante  la fijación directa de  un con jun to  d e  
precios por el centro: aquéllos considerados d e  vital im portancia desde  
el p u n to  d e  vista social y cuyo nivel deseado  no es alcanzado en la libre 
interacción en tre  las empresas (con el mecanismo de  mercado). Jun to  a 
los precios libres y los fijados centralm ente aparecería o tra  clase d e  
precios a los q u e  se les permitiría una oscilación según el m ercado, pero  
d en tro  d e  unos límites. Cualquiera de  las tres categorías d e  precios 
ten d rá  com o característica que  es paramétrica para la em presa, y es 
en tonces  cuando  los precios devendrán  en criterios d e  decisión para la 
em presa.

Hay que  observar que la influencia que  p u e d e  e jercer  la 
d e m a n d a  vía precios sobre la producción es ta  c o n s id e rab lem en te  
am ortiguada  por los límites que tiene  la empresa para responder a los 
influjos d e  a q u é lla ,  reduc idos  a ciertas  -p e ro  no  co n s id e ra b le s -  
variaciones en el volumen y estructura de  su producción.
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La empresa ten d rá  libertad d e  ingresar o no  sus fo n d o s  
m onetarios en la banca, la cual, aunque  bastan te  diversificada, es en  su 
c o n ju n to  e s ta ta l .  Esta p o d rá  c o n c e d e r  c ré d i to s  a la e m p r e s a ,  
especialm ente a corto y medio plazo, que  es el horizonte  relevante  de  
decisión de  la unidad productiva, a cam bio d e  un t ip o  d e  in terés  
variable según criterios indicados por el O.C.P., y cuyo pago, ju n to  con 
el volumen total del crédito y en los plazos previam ente acordados, es 
d e  obligatorio cumplimiento por la empresa. La unidad productiva no 
recibirá subvenciones para respaldar su gestión corriente, a u n q u e  sí 
será ob je to  de  recepción de  un tipo de  ellas que  estarán destinadas  a la 
obtención de  im portantes inversiones localizadas en  ella. Esto es así 
po rq u e  dicho ám bito  d e  actividad económ ica es co m petenc ia  del 
Centro y no de  la empresa.

La e m p re s a  e s t a r á  s u je t a  a un  s is te m a  im p o s i t iv o  
p a ra m é tr ic o ,  t r a n s p a r e n te  y q u e  a fe c ta rá  a to d a s  las u n id a d e s  
productivas por igual. La imposición será utilizada por el Centro para 
regular la actividad de  la empresa.

En definitiva, en el ám bito  financiero, podrá decirse q u e  la 
em presa posee una restricción presupuestaria semi-blanda.

El C en tro ,  co m o  ya h e m o s  in d ic a d o ,  a c tú a  s o b re  la 
formación y, especialm ente, sobre  la distribución del benefic io . El 
O.C.P. determ inará  los fondos d e  la empresa y las normas genéricas (las 
mismas para todas  las empresas y estables d u ran te  un período amplio 
d e  t i e m p o ) .  Con e l lo s  f in a n c i a r á  las in v e r s io n e s  d e c i d i d a s  
a u t ó n o m a m e n t e ,  p a g a r á  p r im as  a los t r a b a j a d o r e s  y c r e a r á  
infraestructura social para su personal.

La empresa recibirá del Centro una asignación en  form a de  
fondo  salarial, con el que  pagará  el salario base a los trabajadores , 
actividad que  realizará con el deb ido  respeto a las escalas salariales

112



fijadas, en general, por el Centro, y al salario medio q u e  es asignado 
tam bién  a cada empresa.

El c o n ju n to  d e  prim as se o b te n d r á  d e  los b e n e f ic io s  
o b ten id o s  por la empresa, según unas normas indicadas por el Centro, y 
con ellos se pagará  a to d o  el personal de  la empresa.

En conjunto, no hay una relación directa en tre  el beneficio 
o b te n id o  y el conjunto  del salario real percibido por el personal d e  la 
em presa.

La concepción del comercio exterior se fu n d a m e n te  en  el 
au toabastec im ien to , pero  con cierta distorsión po r  la v o lu n tad  d e  
m a n te n e r  un  a p a r a to  p ro d u c tiv o  m ín im a m e n te  e f icaz .  El p la n  
m acroeconóm ico determ ina las necesidades y estructura globales del 
comercio y poseerá un elevado g rado  d e  especificación respecto a las 
i m p o r t a c i o n e s  q u e  c o n s t i t u i r á n  in v e r s io n e s  e n  el i n t e r i o r .  
E fectivam ente , a pesar de  la existencia d e  a lg u n as  em presas  q u e  
comercian d irectam ente  con el exterior, el m onopolio  d e  e s ta d o  se 
m an tien e  en esta actividad económica. La forma fundam enta l d e  llevar 
a cabo  la actividad comercial exterior será m ediante  unas em presas  
económ ico-adm inis tra tivas  q u e  recibirán ind icac iones  d ire c ta s  d e  
actuación por parte  del O.C.P. y actuarán en rep resen tac ión  d e  las 
em presas interiores que  no tienen  acceso directo al exterior.

El sistema de  precios es más realista y aparecerá un cierta 
relación e n tre  los precios interiores y los exteriores. La determ inación  
d e  las tasas d e  cambio será ob je to  d e  decisión del C en tro  y serán  
múltiples, au n q u e  más realistas. También serán com petencia  exclusiva 
del O.C.P. to d o s  los aspectos referidos a las divisas y, en este sentido, la 
m o n ed a  no será convertible.
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2.4. Modelo descentralizado económ icam ente d e  Grado II

La forma más im portan te  de  p rop iedad  socializada es la 
estatal, mientras que  la cooperativa es m anifiestam ente secundaria , 
a u n q u e  ya no es considerada como una forma "inferior" d e  p rop iedad  
socialista y, en este sentido, se le permite una amplia au tonom ía . Las 
formas autogestionarias de  propiedad no se adm iten  y se perm ite el 
desarrollo d e  un pequ eñ o  sector privado, a u n q u e  d e  m anera bas tan te  
controlada.

El conjunto de  decisiones cuya com petencia exclusiva radica 
en el Centro se refiere a las d e  carácter estrictam ente macroeconómico 
y las relacionadas con la determ inación del desarrollo económico de  la 
sociedad. Sin em bargo, no sólo determ ina la cuantía  y el t ipo  d e  la 
inversión en té rm inos a g re g a d o s ,  s ino q u e  especifica  los g a s to s  
destinados a infraestructura y las grandes inversiones en las empresas. 
También en tra  den tro  del campo de  elección del O.C.P. la creación d e  
nuevas un idades  productivas, situación q u e  d o ta  al C en tro  d e  la 
capacidad d e  planificar efectivamente regional y sectorialmente.

La em presa  te n d rá  am plias c o m p e te n c ia s  acerca  d e  su 
propia gestión corriente y podrá decidir, d en tro  del sector d o n d e  se 
encuentra , las características específicas de  su producción , el t ip o  y 
cuan tía  d e  los diversos insumos, así como la clase y d en s id a d  d e  
relaciones que  desea m an tener  con otras empresas, bien como cliente, 
bien como proveedor. Además, tiene  unas discretas posibilidades d e  
a fec ta r  el c o n ju n to  d e  inversión rea l izad o  en  la m ism a u n id a d  
productiva y p u e d e  perfilar los flujos d e  r e n ta  g e n e r a d o s  en  la 
empresa.

La d iv is ió n  d e l  c o n j u n t o  d e  d e c i s io n e s  r e l e v a n t e s  
económ icam ente en dos grupos asociados a dos sujetos económicos 
diferenciados, conforma el fu ndam en to  sobre el que  descansa ta n to  la
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fa lta  d e  universalidad com o la carencia d e  centralism o de l p lan . 
Efectivamente, no existe un plan a corto plazo y el plan qu inquenal o  el 
perspectivo están desprovistos del carácter d e  imperatividad, salvo con 
a lg u n as  excepciones. La planificación a largo y m edio  p lazo  está  
b as tan te  desarrollada y sus raíces se agarran  fue rtem en te  al sistema de 
balances y prioridades, es decir, utiliza el cálculo económico directo 
como eje articulador del proceso planificador, q u e  perm ite esbozar las 
líneas maestras que  constituyen el marco d o n d e  realizarán su actividad 
las empresas y favorece la detección de  posibiles estrangu lam ien tos  
económicos que  frenen  la adecuada marcha d e  la economía.

Los diversos estratos d e  la jerarquía económ ico-organizativa 
no tienen  capacidad de  inmiscuirse en la gestión  económ ica d e  la 
empresa; no obstante , es preciso insistir en la ob ligatoriedad  q u e  t ien e  
la em presa de  perm anecer en el sector en el q u e  es ubicada po r  las 
unidades supraempresariales. Los ministerios desem peñan  un papel de  
asesoram ien to , apoyo  y coordinación d e  las em presas  q u e  t ie n e n  
asignadas; los organismos de  carácter funcional ap a recen  b a s ta n te  
desarrollados; en fin, el O.C.P. concreta su atención en la elaboración 
del plan nacional en los términos concretados an terio rm ente .

Una de  las labores más im portantes del Centro será la de  
establecer un marco global, un conjunto d e  reglas, d en tro  del cual 
realizarán su actividad económica las empresas, y cuya validez afectará 
a to d a s  las u n idades  productivas por igual d u r a n te  p r o lo n g a d o s  
períodos tem porales  y asumirá un carácter paramétrico respecto d e  las 
mismas empresas.

El O.C.P. u t i l iz a rá  u s u a lm e n te  in s t r u m e n to s  d e  t i p o  
económico para influir sobre la voluntad de  la em presa y conseguir 
o r i e n t a r  su a c t iv id a d  e c o n ó m ic a  e n  el s e n t i d o  d e  c u m p l i r  
ad ecu ad am en te  el plan nacional.
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El variado conjunto de  normas e laboradas por el Centro y la 
inform ación g e n e ra d a  en la interacción, por  una  p ar te ,  e n t r e  las 
mismas em presas y, por otra, en tre  las empresas y los consumidores, 
constituirán la referencia con tinua  d e  la to m a  d e  decis iones en  la 
em presa y q u e  se reflejará, en gran medida, en la elaboración d e  su 
propio plan d e  producción.

La em presa  no sólo te n d rá  p o d e r  d e  decisión so b re  su 
gestión corriente sino que  podrá decidir ex tensam ente  respecto a sus 
p ro p ia s  inversiones; en con cre to ,  a fe c ta rá  a las in v e rs io n es  en  
reposición, a las pequeñas  ampliaciones y a las grandes, a u n q u e  estas 
últimas podrán  estar condicionadas, limitadas e, incluso, decididas por 
el Centro. Sin em bargo, y com o ya se ha a p u n ta d o  más a rriba , la 
decisión d e  crear una  nueva un idad  productiva es, e s tr ic tam en te ,  
co m petenc ia  del nivel central. En cu an to  a la f inanciación d e  las 
in v e rs io n es  d ec id id as  p o r  la em p resa ,  p ro c e d e rá  d e  los fo n d o s  
g en erad o s  por la propia unidad productiva, pero  las decididas por el 
Centro se financiarán por vía presupuestaria.

La m anera de  valorar la actividad d e  la em presa se efectuará  
p o r  m ed io  d e  la ob tenc ión  d e  benefic ios, cuyo c o n c e p to  e s ta rá  
d e te rm in a d o  por el Centro, el cual concretará q u é  partidas son costes y 
cuáles ingresos, cómo se generará  el beneficio y cuál será su form a de  
hacer uso d e  él, de  tal m odo que  la empresa es ta rá  in te re sa d a  en 
m axim izar los beneficios y dicha conducta  será c o h e re n te  con el 
cum plim iento d e  los objetivos del plan nacional.

El sistema de  precios es una referencia activa para  to m a r  
decisiones en  la empresa y, por tan to ,  no podrá  ser influido p o r  la 
unidad  productiva, es decir, ten d rá  un carácter paramétrico. Los precios 
responderán  a los costes, a la dem an d a  y a los objetivos del plan y, de  
a c u e rd o  con e s ta  idea  d e  la fo rm ac ión  d e  los precios, p o d r á n  
distinguirse, genéricam ente, tres tipos d e  precios, a saber: fijos, q u e
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serán  d e te rm in a d o s  p o r  el C en tro ; p a rc ia lm e n te  variab les , q u e  
oscilarán en  una  b an d a  de  am plitud  concre tada  po r  el Estado; y 
to ta lm e n te  variables, cuyo nivel se fijará en la interacción directa e n tre  
clientes y proveedores. La mayor parte de  los productos te n d rá  precios 
incluidos en el segundo  y, especialmente, tercer grupos. M edian te  un 
sistema d e  precios de  este tipo se p re tende  equilibrar la producción y la 
d em an d a ,  pero  tam bién  que  se responda a las necesidades sociales y al 
cum plim iento  del plan. Es im portante  poner  de  relieve la influencia 
q u e  p u ed e  ejercer la dem anda  sobre la producción deb ido  a q u e  la 
mayoría d e  precios d ep en d e  d e  la intensidad de  ella misma y a causa d e  
q u e  las un idades  productivas no sólo pueden  adap tarse  a aquélla  a 
corto  plazo sino que  tienen  capacidad de  acom odarse d irec tam ente  a 
ella en  el discurrir del tiem po, como efecto del pod er  de  decisión d e  
q u e  d ispone la empresa en el campo d e  la inversión.

La banca estatal es la única existente, pero las em presas no 
están obligadas a m an tener  sus fondos m onetarios en  ella. La banca 
o frecerá  un in terés  por los depósitos  colocados en  ella y cob rará  
in te reses  po r  las can tidades  cedidas. Respecto a estas ú ltim as, su 
concesión es tá  d e te rm in a d a  por el Centro  p o r  m edio  d e  diversos 
diferenciales d e  interés aplicados según  la durac ión  del c réd ito  y, 
especialm ente, en función del destino  del mismo, to d a  vez q u e  la 
un idad  productiva ofrezca las suficientes garantías d e  re to rno  d e  las 
can tidades  prestadas, con los correspondientes intereses y en  los plazos 
concertados.

La em presa no recibirá subvenciones cuyo destino sea cubrir 
u n a  m ala ges tión  o para  llevar a cabo inversiones, salvo a lg u n a s  
o rien tadas  a financiar grandes inversiones decididas por el Centro.

Un instrum ento  económ ico d e  g ran  im portancia  será  el 
sistema impositivo m ed ian te  el cual se regu la rá  la activ idad d e  la 
em presa  en el sentido de  conseguir un adecuado  cum plim iento d e  los 
objetivos del plan y, en genera l,  sus rasgos fu n d a m e n ta le s  son su
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calidad d e  parametricidad respecto a las empresas, su validez para to d o  
el c o n ju n to  em presar ia l  y su in m o b ilid ad  d u r a n t e  un  p e r ío d o  
relativam ente largo de  tiem po.

El conjunto de  características que  relacionan la em presa con 
el sistema d e  precios, los créditos y las subvenciones, los im puestos y las 
inversiones, configuran  en la un idad  p roductiva  u n a  restriccción 
presupuestaria  semi-dura.

Uno de  los aspectos más destacados en relación al cual el 
Centro p re ten d e  polarizar la actuación de  la em presa se refiere a la 
determ inación  de  la distribución del beneficio, t a n to  en la fijación 
numérica d e  los fondos en que  se descom pondrá aquél, com o en  la 
d e te rm in a c ió n  d e  las no rm as  q u e  n u tr i rá n  a éstos . Los f o n d o s  
principales están destinados a financiar las inversiones decididas por la 
em presa y a rem unerar al propio personal. Es im portan te  p o n e r  d e  
m a n if ie s to  q u e  los su e ld o s  y salarios  p a g a d o s  p o r  la e m p r e s a  
d e p e n d e rá n  de  la cuantía del valor añadido  o b ten ido  por la em presa, al 
igual q u e  las inversiones realizadas en  ellas. La porción d e  va lo r  
a ñ a d id o  d es tin ad a  a rem u n era r  al personal d e  la em p resa  es ta rá  
condicionado por la necesidad de  m an tener  un salario mínimo fijado 
p o r  el O.C.P. según  categorías  p ro fe s io n a le s  y un sa la r io  m ed io  
as ignado  a cada empresa, así como unas limitaciones al crecimiento 
salarial. La em presa puede  disponer de  un fondo  d e  estím ulos q u e  
tam b ién  d e p e n d e  de  la eficacia de  la actividad empresarial y con el cual 
rem unerará  a to d o  el personal.

El Centro d e te rm in a  a g re g a d a m e n te  las neces idades  d e  
im portaciones y las exportaciones den tro  d e  la elaboración del plan 
nacional. El germ en movilizador del comercio exterior radica, en  b u en a  
m edida, en la empresa, que  en muchos casos t iene  acceso directo al 
exterior, a u n q u e  en dicho supuesto  debe  m an tener  equilibrado el valor 
d e  sus importaciones y de  sus exportaciones. Aquéllas que  no  p u ed en  
c o m e r c ia l  d i r e c t a m e n t e  con  el e x t r a n j e r o  u t i l i z a r á n  c o m o
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intermediarios bien a otra empresa industrial o bien a una  em presa 
especializada en exportación.

El sistema de  precios interiores será similar al exterior; las 
tasas de  cambios, fijadas centralm ente y con carácter múltiple, serán 
bas tan te  realistas; y la m oneda, au n q u e  no d irectam ente  convertible, 
sí será expresable en una cesta de  m onedas convertibles. La em presa no 
podrá re tener  d irectam ente las divisas obtenidas, pero  ten d rá  acceso 
p referen te  al saldo positivo g enerado  por ella.

2.5. M odelo descentralizado económ icam ente d e  Grado III

Hay un dominio de  la propiedad social estatalizada, a u n q u e  
no una imposición de  o una preferencia por ella con respec to  a la 
p ropiedad cooperativa. La propiedad estatal p u ed e  estar adm inistrada 
j e r á r q u ic a m e n te  o p e rm ite  u n a  a m p l ia  p a r t i c ip a c ió n  d e  los 
trabajadores, pero en este último caso la participación se refiere a la 
gestión y no afecta a la propiedad. La propiedad cooperativa alcanza 
un cierto desarrollo, a unque  perm anece en una posición secundaria y el 
sector privado aparece con un reducido tam añ o  y afecta a limitados 
sectores económicos.

El Centro posee un ám bito d e  decisión con un h o rizo n te  
establecido en m agnitudes agregadas  y se concentrará en elecciones d e  
tipo  macroeconómico y de  desarrollo socio-económ ico. La em presa  
asum e un papel dinámico en el campo decisional conform ado por su 
gestión corriente y su propio desarrollo.

A nivel cen tra l se e s ta b le c e  el p lan  n ac io n a l ,  q u e  se 
caracteriza por su calidad de  indicativo y por su concreción en térm inos 
agregados. Dichas características se reflejan en la inexistencia d e  planes

119



operacionales, ya que  la planificación de  la em presa es un problem a de  
ella misma, y en el desarrollo de  planes a medio y largo plazo d e  alta 
e laboración, destinados a trazar las líneas y direcciones del desarrollo 
económico. Efectivamente, la universalidad del plan q u ed a  truncada  y 
su centralismo carece d e  sen tido ; la prim era d e b id o  a la fa l ta  de  
dom inios afectados por el plan central, y la segunda  a causa d e  la 
a u s e n c ia  d e  u n a  e je c u c ió n  d e l  p la n  n a c io n a l  d i r e c t a m e n t e  
im plem entada  y controlada por el O.C.P. Esta nueva concepción del 
proceso planificador utiliza el cálculo económico directo d e  m anera  
secundaria y sobre esta relegación em erge con fuerza el uso del cálculo 
económ ico  in d irec to  y, con él, el d o m in io  d e  u n a  ra c io n a l id a d  
fu n d a m e n ta d a  en la eficacia económica.

Esta concepción del plan no precisa d e  una  ar t icu lada  y 
je rá rq u ica  adm inistración económ ica, la cual es su s t i tu id a  p o r  el 
fo m e n to  d e  las relaciones horizon ta les  en los diversos niveles. Las 
em presas  t ie n e n  l ib e rtad  d e  incluirse o no  d e n t r o  d e  u n id a d e s  
supraem presariales ya existentes, o crear otras nuevas por iniciativa 
p ro p ia ,  p e ro  en  am bos casos los m encionados  tipos  d e  u n id a d e s  
p o se e rá n  ú n icam en te  c o m p e ten c ia s  r e fe re n te s  a a s e so ra m ie n to ,  
apoyo, fo m e n to  de  cooperación y otras funciones similares, to d as  ellas 
con rasgos m arcadam ente  no  imperativos. Los o rgan ism os creados  
te n d rá n ,  esencialmente, un carácter funcional.

Una d e  las principales funciones del O.C.P. será crear las 
co n d ic io n e s  económ icas  g e n e ra le s  d o n d e  se d e s e n v o lv e rá n  las 
empresas, pero  adem ás deberá  establecer un conjunto  d e  instrum entos 
y m anipularlos adecuadam en te  para conseguir el cumplimiento d e  los 
objetivos indicados en el plan nacional. Estos instrum entos son d e  tipo  
económico, afectan a la to ta lidad  de  las empresas, t ienen  una validez 
tem pora l previam ente establecida y p re tenden  orien ta r la actividad de  
la em presa en  el sentido de  un cumplimiento adecuado  del plan.
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La empresa posee to tal capacidad de  decisión en cuan to  a su 
vida económica, y ella decidirá qué  producir y cómo, q u é  insum os 
utilizar y a qu ién  comprarlos, y su vo lun tad  será l im ita n te  en  la 
determ inación de  la dirección d e  sus ventas. En o tra s  palabras, la 
em presa  d e te rm in a rá  su p ro p io  p lan p ro d u c tiv o  y será  libre  d e  
es tab lecer  relaciones comerciales con o tra s  un id ad es  p roductivas . 
Tam bién  te n d rá  p lena capacidad  decisional en  el dom in io  d e  las 
inversiones y decidirá tan to  acerca de  las destinadas a reposiciones 
como las orien tadas a ampliaciones de  cualquier tam año . Sin em bargo , 
la creación de  empresas y las inversiones en infraestructura, en  el sector 
estatal, son competencia del Centro y devienen e lem entos im portan tes  
en  la determ inación por parte  d e  éste d e  unas adecuadas  proporciones 
económicas, ta n to  a nivel regional como sectorial. Las inversiones 
decid idas  por  la em presa  son d e  su exclusiva f in an c iac ió n  y las 
d e te rm in a d a s  c e n t r a lm e n te  se a l im e n ta n  f i n a n c i e r a m e n te  d e l  
presupuesto  estatal.

Todo el conjunto d e  decisiones de  la em presa se sintetizará 
en la obtención de  beneficios y, concretam ente, en la maximización de  
éstos; el beneficio será el indicador fundam enta l de  la em presa y la 
vida d e  ella está intrínsecamente ligada a él. De cualquier m odo, la 
configuración  del beneficio y su d is tr ibuc ión  se g u ia rá n  p o r  un 
conjunto  de  normas emitidas centralm ente.

Los precios, en el s istem a eco n ó m ico , e s ta rá n  f i ja d o s  
m ayorm ente por las fuerzas del mercado y sólo una minoría es ta rá  
de te rm inada  por el Estado. Los precios deberán  reflejar los costes, pero  
tam bién  la dem anda  efectiva. Sin em bargo, y a u n q u e  ésta es la visión 
genérica que  im pregnará el sistema d e  precios, a lgunos d e  ellos, por 
imperativos sociales, serán fijados, absoluta o re la tivam ente , p o r  el 
Centro. El equilibrio en el sector estatal no se conseguirá por m edio del 
sistema de  balances, que  asumen un papel secundario, sino m ed ian te  
los precios. Los precios son utilizados para tom ar  decisiones d e n tro  del
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sistema económico y, en especial, son una fuen te  de  información vital 
para las em presas y poseerán  la características d e  p aram etric idad  
respecto de  las unidades productivas.

Es im portante  poner de  relieve la influencia efectiva q u e  
p ued e  ejercer la d em anda  en este contexto sobre la producción, pues to  
que  las variaciones en aquélla pueden  ser c laram ente transm itidas vía 
precios y éstos estimular cambios, tan to  a corto como a m edio y largo 
plazos en la producción.

Sólo existirá la banca estatal, que  ten d rá  una cierta variedad 
o especialización y se guiará por principios comerciales, ofreciendo un 
interés a cambio de  las imposiciones recibidas, a la vez que  cobrará un 
porcentaje  por la concesión de  créditos. Las empresas podrán  elegir 
librem ente cómo y d ó n d e  m an tener  sus fondos, así como decidir a qué  
en tidad  pedir los créditos necesarios. Sobre estos últimos, una em presa 
sólo será p e rcep to ra  d e  ellos si goza  d e  una  o rd e n a d a  s itu ac ió n  
financiera que  le permita, consideración previa del destinó y riesgo de  
la inversión, devolver el crédito y los intereses en los plazos fijados. La 
em presa no o b tend rá  subvenciones d e  ningún tipo  y, en especial, las 
destinadas a cubrir los malos resu ltados reg istrados  en  su ges tión  
económica.

El s is tem a  t r i b u t a r io  se rá  d i á f a n o  y o b j e t iv o ,  y se 
caracterizará por estar constituido por normas, no variables a co rto  
plazo, aplicables a todas  las empresas por igual y no influenciables por 
ellas (carácter paramétrico), ligarán clara y d irec tam ente  el im puesto 
con las m agnitudes que  lo generan  y, en definitiva, permitirán q u e  el 
impuesto sea percibido por las empresas como lo que  es: un tribu to .

T odo  es te  c o n te x to  y e rg u e  el á m b i to  f in a n c ie ro  en  
cons treñ ido r  d e  la ac tiv idad  p ro d u c tiv a  d e  la e m p re sa  y p u e d e
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afirmarse que  la unidad productiva está sometida a una restricción 
presupuestaria dura.

La distribución del valor añad ido  (beneficio) d e  la em presa 
se determ ina en ella misma, con la restricción d e  respetar el pago  d e  los 
salarios mínimos a los trabajadores. La obtención de  dicho exceden te  
repercu tirá  en en g ro sa r  los salarios d e  los t r a b a ja d o re s  y en  la 
formación de  fondos sociales y, especialmente, fondos d e  inversión. Por 
tan to ,  la eficiencia productiva de  la empresa permitirá polarizar flujos 
m onetarios hacia ella misma que repercutirán en una mayor cantidad 
d e  beneficios pecuniarios y m ateria les (salarios, estím ulos y fo n d o  
social) para los trabajadores y de  más disponibilidad d e  recursos para  
expandirse. En definitiva, se pued e  apreciar una relación directa e n tre  
efectividad productiva y distribución de  la ren ta  en térm inos sociales. 
En el ám bito empresarial, una mayor eficacia productiva por parte  d e  
los trabajadores  se reflejará en un aum en to  del volumen m onetario  
percibido en forma de primas, aunque  condicionado a la ob tención  de  
un volumen mínimo de valor añadido.

El comercio exterior está o rien tado  a conseguir un ap a ra to  
productivo más eficaz y eficiente. El Centro considera dicho ám b ito  
d en tro  del plan nacional e laborado, pero serán las propias un idades  
productivas las que  decidan y realicen las importaciones a realizar y la 
producción propia a exportar. Las empresas decidirán en este dom inio  
económico, que  alcanza una destacada importancia, au n q u e  no hasta 
el p u n to  d e  ser considerado como un sector dom inante .

Hay u n a  e q u i p a r a c i ó n  e n t r e  p r e c i o s  i n t e r n o s  e 
internacionales, la m oneda es convertible y las tasas d e  cambio son 
realistas, au n q u e  fijadas por el Estado.

Las em presas pod rán  ad q u ir ir  divisas p a ra  re a l iz a r  sus 
importaciones, den tro  de  las normas indicadas po r  el Estado, y las
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unidades productivas no estarán obligadas a m an tener  un equilibrio 
en tre  sus volúmenes m onetarios importados y exportados.

2.6. Modelo descentralizado autoqestinario

La p ro p ie d a d  soc ia lizada  se m an if ie s ta  en  su m a n e ra  
au to g e s tio n a r ia f es decir, el su je to  formal d e  la p ro p ie d ad  es el 
conjunto  de  trabajadores ligados d ire c tam en te  a ella, a u n q u e  con 
ciertas limitaciones. Junto a esta forma d e  propiedad se p e rm ite  la 
existencia de  una pequeña  propiedad privada.

El Centro elabora un plan ag reg ad o  q u e  es con trastado  con 
los planes generados en niveles más bajos d e  la estructura económica y 
el resultado, la síntesis de  la conjunción de  am bos tipos d e  planes, da 
lugar al plan nacional. Esta m anera de  e laborar el plan le confiere una 
naturaleza especial al proceso planificador, q u e  se manifiesta en  el 
carácter indicativo del plan, así como en poseer un horizonte  tem pora l 
cuyo alcance se ajusta al m edio plazo. En el plan sólo se recogen  
referencias d e  m agnitudes a nivel macroeconómico que , ju n to  a su 
carácter indicativo, do tan  al plan una calidad d e  no-universalidad y no- 
centralismo. El único cálculo económico relevante es el indirecto y el de  
t ip o  d ire c to ,  p o r  la p ro p ia  génes is  del p lan , no  só lo  n o  t i e n e  
importancia sino que  carece d e  sentido.

Por d e b a jo  del C en tro  se e n c u e n t r a  un  c o n ju n to  d e  
administraciones de  carácter funcional que  no disponen d e  un p o d er  
directo sobre las empresas y, en este nivel, están tam b ién  ub icadas  
o tras organizaciones constituidas por iniciativa d e  las empresas, a las 
cuales éstas se incorporan libremente, y am bos tipos d e  organism os
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desem peñan  funciones de  asesoramiento, d e  coordinación y d e  apoyo 
a las empresas.

Una de  las principales funciones del Centro es establecer un 
marco adecuado  d o n d e  puedan  desarrollarse las unidades productivas 
en condiciones óptimas y, jun to  a este papel, se encuen tra  el d e  crear 
unos instrumentos que permitan canalizar la au tó n o m a  capacidad d e  
decisión de  la empresa y su consiguiente actividad productiva en  el 
sentido marcado por los objetivos indicados en el plan nacional. Los 
m encionados instrumentos serán, en todos  los casos, d e  tipo  económico 
y la política económica alcanzará una variedad  y una  p ro fu n d id a d  
destacables.

La em presa y, en  especial, el colectivo d e  t ra b a ja d o re s ,  
de term inará  au tó n o m am en te  su plan productivo  a m edio  p lazo  y, 
posteriorm ente, lo descom pondrá y aplicará en sucesivos períodos de  
inferior duración tem poral. El plan a medio plazo e la b o ra d o  en  la 
em presa gozará de  una especial relevancia económica puesto  q u e  se 
t r a ta  d e  una  d e  las fu en te s  g e n e ra d o ra s  del p lan  nacional p e ro ,  
adem ás, en aquél pueden  introducirse modificaciones orig inadas en  el 
proceso de  elaboración del plan nacional. Una vez a p ro b a d o  es te  
ú lt im o , el p lan  e la b o ra d o  en c a d a  e m p re s a  d e b e r á  c u m p lirse  
obligatoriam ente.

Dentro del plan de  la empresa se considerará el con jun to  de  
inversiones que  ésta realizará. La unidad productiva decidirá acerca de  
las inversiones destinadas a reposición y a ampliaciones d e  cualquier 
volumen. La em presa puede  convertirse en m otor d e  creación d e  o tras 
un idades  productivas, pero  en el in s tan te  q u e  éstas  sean  c readas  
adquirirán a u to n o m ía  to ta l  y la fu e n te  g e n e ra d o ra  d e  decis iones 
radicará en sus c o r re s p o n d ie n te s  co lectivos d e  t r a b a ja d o re s .  En 
c u a lq u ie r  caso, to d a  inversión d ec id id a  p o r  u n a  e m p r e s a  s e rá  
f inanciada  con sus propios fondos. Respecto a las inversiones  en
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in f r a e s t ru c tu ra ,  s e rá n  d e c id id a s  y f in a n c ia d a s  p o r  los n iv e le s  
supraempresariales.

El sistema bancario está socializado y presenta  una variedad, 
norm alm ente  funcional, en sus en tidades constitutivas y se rige por  
criterios comerciales. Jun to  a este  t ip o  d e  organ ism os se p u e d e n  
encontrar en tidades de  crédito constituidas por las propias empresas. 
Las instituciones bancarias pagan o cobran intereses por la obtención 
d e  depósitos o por la cesión de  créditos a los usuarios. En el caso 
particular de  los créditos, es el Estado el q u e  determ ina los niveles d e  
los tipos de  interés, los plazos de  retorno  d e  las cantidades prestadas y 
condiciona el destino de  dichas cantidades. La em presa ún icam ente  
recibirá créditos si goza de  una saludable situación financiera, es decir, 
siempre que  se valore que  tiene  capacidad para devolver el crédito  
ju n to  con los intereses correspondientes, en  el pe r ío d o  d e  t iem p o  
convenido, y, de  ningún m odo, las f inanzas  em presaria les  p o d rán  
reflotarse con la concesión de  subvenciones. Por o tra  parte, la em presa 
estará  som etida  al p ag o  d e  im puestos, q u e  a fec ta rán  a to d a s  las 
empresas por igual, y se fu n d a m e n ta rá  en  unas norm as objetivas, 
aplicables a unas m agn itudes  económ icas  p r e d e te rm in a d a s  cuyo 
resultado será fácilmente mensurable.

Los precios se fijarán en la interacción económica d e  las 
diversas unidades productivas, es decir, en el mercado. Sin em bargo , el 
Estado establecerá, por cuestiones sociales, algunos precios. Los precios 
de  producción y de  consumo aparecen d irectam ente ligados y en su 
formación se t ienen  en cuenta no sólo los costes d e  producción sino q u e  
reflejan tam bién  las condiciones de  dem anda . Por tan to ,  los precios 
equilibran la producción y la d em an d a , es decir, la función  d e  los 
precios es conseguir equilibrar la economía. Respecto a esta  últim a 
función, ella recae sobre los precios como consecuencia d e  q u e  el único 
cálculo  eco n ó m ico  posib le  es el in d irec to .  Las e m p re s a s  e s tá n  
imposibilitadas para afectar los precios según sus intereses y, por tan to ,
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el sistema de  precios deviene una referencia o rien tadora  fundam enta l 
en  el com portam iento  de  la empresa.

La parametricidad de  los precios y del sistema fiscal, las 
condiciones referentes a los créditos y las subvenciones, así com o la 
imposibilidad que  sufre la empresa de  recibir un flujo inversor del 
exterior, obliga a la em pesa a ceñir su actividad productiva a su propia 
trayectoria financiera, situación que  pone de  manifiesto la dureza  d e  su 
restricción presupuestaria.

El indicador de  éxito de  la em presa  es el benefic io  y su 
co m p o r ta m ien to  se dirigirá a m axim izarlo . Los b en ef ic io s  (valor 
añad ido) p roveerán  a la misma d e  unos recursos q u e  d e s tin a rá  a 
rem unerar al personal y a expandir la unidad productiva. La división del 
valor añad ido  en sus com ponentes de  salario e inversión será decidida 
p o r  el colectivo d e  t ra b a jad o res ,  al igual q u e  la división d e  las 
m enc ionadas  partidas  en  sus rubros cons ti tuyen tes ,  con la ún ica  
limitación de  respetar la escala de  salarios mínimos establecida por el 
Estado. Cuanto más eficaz sea el trabajo  den tro  d e  la em presa y mayor 
la eficacia económica de  ésta, el conjunto de  recursos captados por la 
em p resa  a u m e n ta rá  y beneficiará  ta n to  a los t ra b a ja d o re s  -y, en  
especial, a los que  "mejor" trabajen , puesto que  mayor será el volum en 
d e  las primas que  reciban-, como a la empresa, po rque  podrá  gozar  d e  
una  expansión autosostenida. En estas circunstancias, el m otor d e  la 
econom ía es la eficacia económica.

El comercio exterior tendrá  como obje tivo  la m ejora  del 
a p a ra to  productivo y se conseguirá por medio de  la iniciativa propia de  
q u e  poseen las empresas en este dominio económico. Las u n id ad es  
productivas realizarán la actividad de importación-exportación, con la 
obligación de  a tenerse a una normativa emitida por el Estado, q u e  
es tab lece  el marco genera l d o n d e  se desenvuelven  las re lac iones  
ex te r io res .  Las em p resas  f in a n c ia rán  d i r e c ta m e n te  su a c t iv id a d  
exterior: adquirirán en el interior las divisas necesarias para  realizar sus
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importaciones y venderán al Estado la m oneda  extranjera o b ten id a  con 
sus exportaciones. Efectivam ente, existe  u n a  e q u ip a ra c ió n  e n t r e  
precios interiores y exteriores, la m oneda es convertible y las tasas de  
cambio son realistas.

2.7. Modelo descentralizado extrem o

La propiedad de  los medios de  producción es, en su mayoría, 
socializada, bien en su forma enajenada , bien en su m anifestac ión  
coopera tiva , a u n q u e  es ta  ú ltim a t ie n e  m e n o s  re levanc ia  q u e  la 
primera. Se permite la existencia de  una p eq u eñ a  prop iedad  privada, 
pero  ésta es irrelevante.

Bajo la forma de  propiedad social-enajenada, la gestión de  
ésta es cedida to ta lm en te  a unos administradores, los cuales deciden 
sobre casi todos los aspectos sustanciales de  la vida económica d e  las 
unidades productivas. Dentro de  un marco creado por el Estado, en  el 
q u e  condiciona algunos aspectos de  la producción y d e  la distribución 
d e  la re n ta ,  la a d m in is t ra c ió n  d e  la u n id a d  p ro d u c t iv a  t o m a  
a u tó n o m a m e n te  las e lecc iones  más o p o r tu n a s  so b re  la g e s t ió n  
corriente de  la empresa y acerca d e  su desarrollo. De los ingresos netos  
ob ten idos  por la empresa, una parte  no despreciab le  d e  ellos será  
de tra íd o  d e  la misma en forma de  un "im puesto d e  p rop iedad" , el cual 
será redistribuido equita tivam ente  en tre  la población y represen tará  
u na  especie de  "dividendo social" en concepto d e  la socialización d e  la 
p ropiedad.

La planificación global, au n q u e  indicativa, no t ien e  sen tido  
y, en  el caso de  existir, tend rá  un carácter parcial y tem p o ra lm en te  
limitado. El Estado tend rá  como papel fundam enta l la creación d e  las 
condiciones am bien ta les  ad ecu ad as  d o n d e  d e b e  desenvo lverse  la
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em presa y, en este sentido, puede  introducir ciertos condic ionan tes  
productivos, no aplicables a empresas particulares. Todo ello p u e d e  
realizarlo el Estado deb ido  a que  la propiedad, en última instancia, 
está socializada. Otro aspecto de  vital importancia del q u e  se hace 
cargo  el Estado es el d e  m a n te n e r  unas condic iones  eco n ó m icas  
estables y fluidas en el corto y medio plazos, y, como es d e  esperar, 
habrá de  instrumentalizarse una política económica muy activa.

Para llevar a cabo las an te r io res  funciones  existirá, po r  
encima de  la empresa y den tro  del ap ara to  administrativo estatal, un 
conjunto  de  organismos de  carácter funcional y, jun to  a éstos, pero  con 
un papel social y económico inferior, se encontrarán  los diversos tipos 
d e  o rgan izac iones  creadas por iniciativa d e  las p ro p ia s  u n id a d e s  
productivas, q ue  le servirán d e  apoyo en su quehacer productivo.

La actuación del Estado sobre las empresas se realizará por 
medio de  los instrumentos económicos, con una aplicación tem pora l 
p re v ia m e n te  e s ta b le c id a  y v a r iab le  seg ú n  los o b je t iv o s  q u e  se 
p re tenden  alcanzar.

La ad m in is trac ió n  d e  la e m p resa  e s ta b le c e rá  el p la n  
productivo de  ésta, para lo cual considerará el marco económico en  el 
q u e  está  enclavado  y, por consigu ien te , asum irá t a n to  las reg la s  
generales  vigentes a largo plazo, fijadas por el Estado, como la política 
económica im plem entada. El plan productivo incluirá consideraciones 
re fe ren tes  ta n to  a la g e s tió n  c o r r ie n te  d e  la e m p re sa  com o las 
r e la c io n a d a s  con  sus in v e rs io n e s .  En e s te  ú l t im o  a s p e c t o  la 
adm inistración  poseerá  to ta l  capacidad  decis iona l re sp e c to  a las 
inversiones realizadas en la propia empresa, pero adem ás podrá  crear 
unidades productivas nuevas, bien individual, b ien co lectivam ente . 
A dic ionalm ente , se perm itirá la circulación d e  capitales. En e s ta s  
condiciones, el desarrollo económico ten d rá  un carácter e sp o n tán eo ,

129



t a n to  sectorial como regionalmente, al igual q u e  en el con jun to  de  
to d a  la sociedad.

La e m p re sa  o b t e n d r á  los recu rso s  f in a n c ie ro s  c o m o  
resultado de  su propia actividad productiva, a u n q u e  podrá o b te n e r  
f lu jo s  a d ic io n a le s  vía c r é d i to s ,  p e r o  n u n c a  o r i g i n a d o s  p o r  
subvenciones. Los créditos serán concedidos a la em presa ún icam ente  si 
sus condiciones f inanciero-económ icas d an  la confianza  suficiente  
como para re tornar los créditos jun to  con los intereses d evengados  en 
los plazos previam ente acordados.

La empresa estará obligada a someterse a un sistema fiscal, 
d e  a p licac ió n  g e n e r a l  p a ra  t o d a s  las u n id a d e s  p ro d u c t iv a s  y 
fu n d am en tad o  en un conjunto de  normas estables d u ran te  un período 
tem poral de term inado , cuya base de aplicación estará ob je tivam ente  
concre tada . D entro  del m e n c io n a d o  s is tem a fiscal a p a re c e rá  un 
"im puesto de  propiedad", que  extraerá de  cada unidad productiva el 
equivalente  a las rentas de  propiedad y con el cual se constituirá un 
fondo  social global que será vertido en la sociedad de  m anera  q u e  no  se 
afecten las elecciones en ocupación de  la población.

Los precios se determ inarán  por el m ercado y reflejarán los 
costes de  producción y las condiciones de  d em anda , d e  m anera  q u e  se 
equilibre la oferta  y la dem anda. Dichos precios, al formarse po r  la 
interacción en tre  las diversas un idades  productivas, no  p o d rá n  ser 
afectados por la voluntad de  cada empresa individualmente, es decir, 
se rán  p a ram é tr ico s  resp ec to  a las u n id a d e s  p ro d u c t iv a s  y, p o r  
consiguiente, se consolidarán como criterios fu n d a m e n ta le s  p a ra  la 
adopción de  decisiones por parte  d e  las empresas. Los precios reflejarán 
las variaciones en la d e m a n d a  e influenciarán la ac tiv idad  d e  la 
em presa ,.tan to  a corto como a medio y largo plazos. A corto plazo, las 
variaciones de  los precios provocarán reasignaciones d e  los diversos 
recursos dados den tro  de  la empresa y, en un horizonte  superior al 
m ed io  p lazo , a l te ra rá n  sus flu jos inversores. T oda  la a c t iv id a d
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económico-material de  la empresa estará condicionada por su situación 
financiera, a la cual tend rá  que adaptarse  sin paliativos, es decir, la 
unidad productiva poseerá una restricción presupuestaria dura.

La tom a de  las decisiones en la empresa se realizará con la 
pertinen te  consideración de  sus efectos sobre el beneficio, la existencia 
del cual permitirá la subsistencia de  la misma unidad productiva. La 
em presa t ra ta rá  d e  o b te n e r  los mayores ingresos posibles, q u e  la 
capacitarán para cubrir todos  los costes (incluidos aquéllos destinados a 
p a g a r  la m ano  d e  obra) y o b te n e r  unos beneficios máximos. Los 
t r a b a j a d o r e s  s e rá n  r e m u n e r a d o s  s e g ú n  la  d e c i s ió n  d e  la 
administración, pero con la observación de  la normativa laboral y, en 
especial, con el respeto deb id o  a las escalas salariales mínimas. Es 
im portan te  insistir en que  los salarios son considerados como un coste y 
que, después de  pagar los distintos costes y los diversos impuestos - 
en tre  ellos, el d e  la p rop iedad-, se d ed u ce  el beneficio  n e to  q u e  
rem unerará  la actividad empresarial y alim entará el fondo  d e  inversión. 
El reparto  del beneficio neto  entre  los dos m encionados rubros es una 
decisión de  la propia administración d e  la em presa y, por tan to ,  una  
mejor respuesta de  la producción a la dem an d a  au m en ta rá  el volum en 
d e  beneficios netos (que es la m agnitud a maximizar), lo cual elevará la 
rem uneración de  los gestores y los fondos destinados a la expansión de  
la empresa.

En cuanto  al comercio exterior, su función será m an ten e r  a 
la em presa en un nivel de  eficacia económica aceptable  y, por ta n to ,  
ta m b ié n  a la econom ía nacional. La em p re sa ,  d e n t r o  del m arco  
normativo establecido por el Estado, decidirá el volumen d e  bienes a 
im porta r  y a exportar ,  y dicha decisión es ta rá  re sp a ld a d a  p o r  la 
capacidad financiera de  la em presa. Hay una  equ ipa rac ión  d irec ta  
en tre  precios interiores y exteriores, la m oneda  es convertible y los 
tipos de  cambio realistas.
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A Lestrigones ni o Cíclopes, 
ni al fiero Poseidón hallarás nunca, 
si no los llevas dentro de tu alma, 
si no es tu alma quien ante tí los pone.

(K. KAVAFIS. Itaca)

SEGUNDA PARTE:

REFORMA EN LA ORGANIZACION INSTITUCIONAL



3. REFORMA EN EL MECANISMO DE PLANIFICACION

3.1. Introducción

Las reformas económicas en la Unión Soviética im ponen  un 
cambio radical en el papel desarro llado  po r  el nivel cen tra l en  el 
proceso  d e  to m a  d e  dec is io n es  y, p o r  c o n s ig u ie n te ,  a l t e r a n  las 
fu n c io n e s  d e s e m p e ñ a d a s  d e n t r o  d e  d icho  p roceso , t a n t o  d e  la 
e s t ru c tu ra  a d m in is t r a t iv a  co m o  d e  las u n id a d e s  d i r e c t a m e n t e  
productivas.

La nueva concepción d e  la p lanificación  re s t ru c tu ra  el 
c o n ju n to  d e  c o m p e te n c ia s  a s ig n a d a s  a c ad a  nivel d e  d e c is ió n ,  
am pliando  unas y recortando otras. En definitiva, la Perestroika asigna 
a la estructura d e  tom a d e  decisiones un papel cualita tivam ente nuevo, 
d ife ren te  al vigente hasta ahora. Efectivamente deb erá  aparecer  un 
nuevo  s is tem a d e  p la n e s  cuyas e s tru c tu ra  y fu n c io n e s  d ife r i rá n  
esencialm ente del existente hasta el m om en to . Estas características 
d eb e rán  sup o n er  cambios sustanciales ta n to  en la e laboración com o en 
la ejecución del plan.

En el siguiente ap a r tad o  se realizará un b reve b o sq u e jo  
histórico d e  la experiencia planificadora soviética y se p o n d rá n  d e  
relieve sus principales características. A continuación, se expondrá  el 
con jun to  d e  reformas en el ám bito  d e  la planificación q u e  p re tend ían  
l lev a rse  a c a b o  y, p o s te r io r m e n te ,  se r e l a t a r á n  los  c a m b io s  
efectivam ente  realizados. En el último a p a r ta d o  se a v e n tu ra rá  una  
valoración d e  los logros y los límites d e  la reform a en  e s te  ám b ito  
económico.
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3.2. Una perspectiva histórica

Con la perspectiva de  introducir una cierta planificación de  
la econom ía soviética, el Comité Estatal d e  Planificación (Gosplan) 
adquirió, en la segunda  mitad d e  los años veinte, un estatus  especial. 
En aq u e llo s  a ñ o s  se le e n c a rg ó  la e la b o ra c ió n  de l p r im er  p lan  
prospectivo qu inquenal que  debía  servir de  marco para establecer un 
plan operativo anua l,  el cual articularía el fu n c io n a m ie n to  d e  los 
distintos sectores económicos. El Gosplan deb ía  e laborar  un esbozo  d e  
plan q u e  sirviese de  orien tación  a los diversos m inisterios(1) en  la 
configuración d e  sus propios program as económicos. A dicho esbozo  se 
le denom inó  Cifras de  Control(2):

"Las primeras Cifras de Control económicas de 1925-26 ... 
(constituyeron) ... un indicador de lo que representaba el primer 
intento de trazar un plan anual sobre la base de una visión 
comprensiva de las interrelaciones y movimientos económicos"^.

En 1928, d e sp u é s  d e  d iversos c o n t r a t ie m p o s ,  el P lan  
Q uinquenal vió la luz y con él em pezó  una nueva e tap a  en la econom ía 
soviética.

El Gosplan em pezó  a emitir objetivos d e  producción para 
influir sobre los ministerios que, posteriorm ente , fueron  concretados 
por  éstos y asignados a las em presas. In icialm ente, los ind icadores  
ad jud icados  a las un idades  productivas se refirieron a n iveles  d e  
producción pero, posteriorm ente, afectaron al ám bito  d e  la gestión 
in terna  d e  las empresas y, en especial, a la asignación d e  suministros a 
éstas. Conforme aparecieron problemas económicos, se a u m e n tó  la 
c a n t id a d  d e  ó r d e n e s  d i r ig id a s  a las e m p r e s a s  y é s t a  p e r d i ó  
progresivam ente autonom ía.

D u ran te  la e t a p a  es ta lin is ta  se fo rm ó  y co n so lid ó  un 
complejo sistema de  planificación*4*, muy cen tra lizado , o rg a n iz a d o
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s e c to r ia lm e n te  y con ca rác te r  un iversa lis ta . U na c a n t id a d  m uy 
im p o r ta n te  d e  decisiones e ran  a d o p ta d a s  en  el G osplan  q u e  las 
articulaba en form a de planes. Estos, porm enorizados por la estructura 
ad m in is tra tiv a  su b cen tra l ,  e sp e c ia lm e n te  p o r  los m in is te r io s ,  se 
descom ponían sectorialmente y, como la casi to ta lidad  de  la p rop iedad  
era  estatal, la planificación afectaba a to d a  la econom ía, confiriéndole 
a ésta un carácter universalista.

De cualquier m anera, conforme se industrializó el país, el 
G o sp lan  m a n i f e s tó  p r o b le m a s  p a r a  m a n t e n e r  d e n t r o  d e  su 
c o m p e te n c ia  los e le m e n to s  esenc ia les  d e  la p lan ificac ión  d e  la 
econom ía. Progresivamente los ministerios decidieron sobre una mayor 
cantidad de  asuntos y, hacia finales d e  los años  cuarenta , el Gosplan 
perdió la responsabilidad sobre  el ab as tec im ien to  d e  m ateria les  y 
acerca de  la introducción de  nuevas tecnologías en la producción*5*.

Un e le m e n to  fu n d a m e n ta l  d e n t r o  d e  la p lan ificac ión  
es tab lec ida  fue  la instauración d e  p r io r id a d e s  econ ó m icas .  Estas 
perm itieron el Gosplan decidir acerca de  la asignación d e  los recursos 
existentes y fueron  uno de  los im portantes factores q u e  potenciaron  el 
in tenso  crecim iento económ ico soviético, t a n to  en  el p e r ío d o  d e  
industrialización como en el de  reconstrucción post-bélica. Con tales 
prioridades se de term inaba  el conjunto de  objetivos más im portan tes  y 
a las cuales se les asociaba una jerarquización en  la asignación  d e  
suministros. Sin em bargo , cada plan qu inquenal no sólo incorporó , 
progresivam ente, nuevas prioridades económicas, sino q u e  las vigentes 
en  planes anteriores se mantuvieron como tales. Esta reproducción d e  
prioridades en el t iem po provocó, m edian te  la potenciación sistemática 
d e  los mismos sectores económicos (por ejemplo, la industria pesada), 
un acusado desequilibrio en el desarrollo en tre  sectores económicos. 
Por o tro  lado, la ampliación en el núm ero  d e  prioridades económicas 
consideradas supuso la difuminación del propio carácter preferencial 
d e  éstas y limitó la capacidad del Gosplan en decidir la orientación d e  
los recursos económicos. La pérdida d e  capacidad real d e  decisión del
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Gosplan fue  asum ida p rogres ivam ente  po r  los ministerios u o tro s  
organism os, como se ha indicado más arriba. A d ic io n a lm en te ,  la 
multiplicación de  prioridades económicas absorbió cantidades ingentes  
d e  recursos, privando de  ellos a los sectores no  privilegiados, q u e  
com enzaron a padecer serios estrangulam ientos. Estos desajustes en 
ciertos sectores económicos (por ejemplo* en el sector agrario), ju n to  
con su calidad de  "n o  p rio ritario" , a c e n tu a ro n  los d eseq u ilib r io s  
económicos en la Unión Soviética.

Es preciso p o n e r  d e  m an if ie s to  q u e  m u c h o s  s e c to re s  
económ icos son poco  c o h e re n te s  con la lógica im p u e s ta  p o r  el 
e s t a b l e c i m i e n t o  d e  u n a  p l a n i f i c a c i ó n  m u y  c e n t r a l i z a d a  e 
instrum entalizada por medio d e  prioridades económicas. Así, a u n q u e  
se p re tendió  ex tender a sectores como el agrario, a los relacionados con 
bienes d e  consumo o a los conectados con la generación  de  progreso 
técnico el carácter de  prioritarios(6), su eficacia alcanzó un bajo nivel 
puesto  que  la excesiva centralización mostró una  clara incapacidad d e  
p re v e r  d e t e r m in a d a s  c a ra c te r ís t ic a s  m uy  v a r i a b le s ,  c o m o  las  
c o n d ic io n es  c lim ato lóg icas, los cam bios  en  la d e m a n d a  d e  los 
consumidores o la organización d e  los fac to res  q u e  incidían en  la 
generación de  las innovaciones.

Una planificación muy cen tra lizada , fu e ra  d e  las c itadas 
c o n d ic io n e s  d e  in d u s t r ia l iz a c ió n  y r e c o n s t ru c c ió n  e c o n ó m ic a ,  
m anifestó graves deficiencias en la gestión d e  una econom ía cada vez 
más compleja y, al mismo tiem po, reveló que  g en e rab a  un con jun to  d e  
e f e c t o s  s e c u n d a r io s  ( d e s e q u i l ib r io s  s e c t o r i a l e s ) ,  lo s  c u a l e s  
obstaculizaban crecientem ente la reproducción del sistema económico.

A estos graves problemas d e  fondo  se en fren tó  la reform a 
d e  Jruschov. Especialmente, ésta t ra tó  d e  responder a la pérd ida  d e  la 
capacidad del Centro en controlar la econom ía y al in c rem en to  d e  
pod er  de  los ministerios sectoriales. La reforma d e  Jruschov d e  1957 
eliminó la estructura administrativa ministerial y creó una organización
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de  la economía soviética en forma regional,  los Comités Económicos 
Regionales (Sovnarjozi). Por ot ra  parte,  el Gosplan, q u e  no  o b tu v o  
facultades  ejecutivas, concentró su actividad en coordinar,  por  un lado, 
los sovnarjozi ubicados en una misma república y, por  o t ro  lado, los 
planes de  las distintas repúblicas; asimismo, dicho organismo g o zó  de  
la capacidad  de  as ignar  las mercancías  claves e n t r e  las d i s t in ta s  
repúblicas(7).

Sin e m b a r g o ,  p r o n t o  a p a r e c i ó  u n a  n u e v a  f o r m a  d e  
descoordinación d e  la economía,  que  sustituyó a la ministerial, a saber,  
la regional.  Cada sovnarjozi consideraba principalmente sus p ropia s  
n e ce s id a d e s  y sus p rop ios  recursos,  o l v i d a n d o  e n  e s p e c ia l ,  las 
necesidades de  los otros Comités Económicos Regionales .  Por o t ra  
p a r t e ,  la neces idad  d e  a s e g u ra r  el sum in is t ro  d e  un  g r u p o  d e  
m ercanc ías  claves implicó el r e q u i s i t o  d e  c o n t r o l a r  su d i r e c t a  
producción y, posteriormente,  significó la ampliación del control sobre 
una  gam a  mayor de  productos para  a segu ra r  q u e  aqué l los  fuesen  
p r o d u c id o s .  Sin e m b a r g o ,  e s t a  n u e v a  s i t u a c i ó n  p a d e c i ó  los 
inconvenientes de  que  el propio Gosplan siguió m a n te n ie n d o  unas  
atribuciones de  carácter consultivo y la ausencia  d e  un a  es t ruc tura  
ministerial que  unificase ejecutivamente to d a  la economía.

A principios de  los años  sesenta  se p r e t e n d i ó  d a r  u n a  
solución a la incapacidad d e  ges t ionar  g lo b a lm e n te  la e c o n o m ía  
m edian te  sucesivas reorganizaciones del Gosplan qu e  o r ien ta sen  su 
actividad hacia la planificación a la rgo  p lazo ,  m ie n t ra s  q u e  los 
sovnarjozi debían encargarse d e  las tareas  ejecutivas. Sin em bargo ,  los 
resultados fueron poco brillantes, y los problemas no  se solucionaron.

Por otra  par te ,  la planificación m e d ia n te  p r io r idades  se 
mantuvo,  enra izada  en las l lamadas mercancías claves, y pr imó el 
d e sa r ro l lo  del  sec to r  químico  y e n e rg é t i c o .  Dichas  p r i o r i d a d e s  
absorb ie ron  tal  can t idad  d e  recursos  q u e  se e s tuvo  a p u n t o  d e  
desarticular to d a  la economía.  De cualquier  m odo ,  la lógica a n te s

137



a p u n ta d a  en relación al establecimiento d e  prioridades se m antuvo  y 
los desequilibrios sectoriales se acentuaron.

Por cons iguiente ,  la r e fo rm a  Jruschov no  so lv e n tó  los 
problemas fundamentales  que  afectaban a la economía soviética e, 
incluso, introdujo elementos adicionales de  desestabilización.

En 1965 se restableció el principio ministerial-sectorial d e  
organización de  la economía: las empresas fueron  encuadradas  en  un 
sector económico y dirigidas por  un ministerio. Mientras  t a n t o ,  el 
Gosplan asumió funciones relacionadas con la coordinación d e  planes, 
supervisó la distribución, en especial d e  ciertas mercancías claves, y 
controló su cumplimiento.  Sin em b arg o ,  el Gosplan m an tu v o  un a  
posición relevante respecto a los ministerios, pues aquel  o rgan ism o  
dispuso de  importantes  facultades en la as ignación d e  las g r a n d e s  
inversiones y ciertos productos estratégicos(8).

Dentro del Gosplan se creó un conjunto  d e  d ep a r tam e n to s  
q u e  c o r r e s p o n d ie ro n  a los m in is te r io s  e x i s t e n t e s  y los c u a le s  
materializaron organizativamente  la autor idad del Gosplan sobre  la 
e s t ru c tu ra  adm in is t ra t iva  sectoria l ;  a d i c ío n a lm e n te ,  el G o s p la n  
también  incluyó depar tam en tos  con un carácter funcional cuyo papel  
fue el de  solventar problemas intersectoriales.

A nivel de  cada república, existieron oficinas republ icanas 
del Gosplan las cuales desem peñaron  las mismas funciones  q u e  la d e  
t o d a  la Unión, a u n q u e  en  re lac ió n  a su p r o p ia  r e p ú b l i c a  d e  
competencia; además, éstas colaboraron con la oficina central en  la 
cumplimentación del plan nacional.

En el ámbito  de  la planificación, la instauración d e  una  
organización institucional similar a la existente antes  d e  1957, a u n q u e ,  
t o d o  sea dicho, con unas pretensiones d e  conceder  un mayor g rad o  de
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au tonom ía  al nivel de  las empresas,  reprodujo  la an t igua  form a de  
elaborar  y ejecutar  el plan.

El Gosplan, s iguiendo las l íneas  polí t icas  q u e  le ven ía  
impuestas ,  e lab o ra b a  un esbozo de  pían q u i n q u e n a l  el cual e ra  
conocido  como Cifras d e .C o n t ro l .  Estas e r a n  t ra n sm i t id a s  a los 
ministerios y éstos descomponían el plan as ignado entre  las unidades  
p r o d u c t iv a s  u b i c a d a s  en  su s e c to r  e c o n ó m i c o .  Las e m p r e s a s  
(asociaciones, institutos y otros organismos similares), para  los niveles 
de  producción que  se pretendía  que  alcanzasen, indicaban el conjunto  
d e  recursos q u e  precisaban  y, una  vez rea l izada  es ta  va lo rac ión ,  
transmitían los resultados a su ministerio tutelar.  Este recopi laba  el 
con jun to  d e  necesidades  d e  sus empresas  y a ñ a d í a  u n a  ser ie  d e  
dem andas  propias conectadas  con la creación d e  nuevas empresas,  el 
acabado  de  proyectos en curso de  realización o la renovación y mejora 
del apa ra to  productivo. El Gosplan recibía las d em an d as  d e  to d o s  los 
minister ios,  p e ro  és tas  s u p e r a b a n  con  creces  las p o s ib i l i d a d e s  
productivas del quinquenio  considerado. En estas circunstancias,  el 
Gosplan reconsideraba las capacidades product ivas y t ransmit ía ,  d e  
nuevo,  a los ministerios una aproximación d e  plan que,  a su vez, éstos 
descomponían en tre  sus empresas. Las distintas unidades  productivas 
volvían a realizar una valoración entre  los objet ivos d e  producción  
as ignados y sus respectivas necesidades de  suministros y el resultado 
era comunicado al ministerio, el cual, con la nueva información d e  qu e  
disponía, realizaba una  nueva  p ropues ta  al Gosplan. Este proceso 
iterativo debía  repetirse varias veces para perfilar un plan coherente ,  
eficaz y eficiente.

En la práctica el f ac to r  t i e m p o  limitó s o b r e m a n e r a  la 
posibilidad de  repetir  este proceso iterativo: si la e laboración del plan 
se iniciaba t e m p r a n a m e n t e ,  las cond ic iones  ec o n ó m ica s  d e  ese 
m om en to  diferían esencialmente de  las existentes  al final del plan 
q u i n q u e n a l  en curso; si el m e n c io n a d o  p roceso  se c o m e n z a b a  
ta rd íam en te  entonces  el nuevo plan quinquenal  no  es taba p reparado
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cuando  debía  lanzarse. El reducido número  de  iteraciones limitó la 
ca l idad  d e  la in fo rm ación  d e  q u e  d i sp o n ía  el Gosplan  p a r a  la 
e laborac ión  de! plan, pero,  adem ás ,  la p ro p ia  g e n e r a c ió n  d e  la 
información viciaba su veracidad. Como en el proceso de  ejecución del 
plan cada unidad económico-adminis tra tiva era  va lorada  s egún  el 
cumplimiento d e  su propio plan, cuando se recababa información sobre 
su capacidad product iva , ésta era  in f rava lo rada :  la d e m a n d a  d e  
recursos económicos era excesivamente elevada.

A la deficiente información q u e  barajaba el Gosplan habría 
q u e  añadir  las rudimentarias técnicas que  utilizaba en la concreción del 
plan. El principal instrumento eran los balances materiales,  m ed ian te  
los q u e  se e q u i l ib ra b a ,  en  té rm in o s  físicos, los recursos  t o t a l e s  
existentes du ran te  un per íodo de  planificación y sus correspondiente  
usos económicos. El Gosplan realizaba estos balances materiales con un 
e levado  g ra d o  d e  agregación ,  q u e  supon ía  una  g ran  p é rd id a  d e  
información y, por  otro  lado, la relación técnica entre  recursos y usos 
económicos adolecía de  graves defectos en  su cálculo. Todos  es tos  
problemas apun tados  conducían a que  la planificación real se redujera  
a calcular el nivel de  producción del futuro plan quinquenal  como un 
porcentaje del alcanzado en el vigente período d e  planificación*9*.

La forma de  establecer el plan iba gu iada  por  la fijación 
establecimiento d e  prioridades, las cuales a f ec tab an  a los clásicos 
sectores prioritarios y se extendieron progresiva y acumulat ivamente ,  
como hemos mencionado más arriba, a o tros  sectores  d if íc i lmente 
gestionables por una planificación muy centralizada.

Cuando el plan había sido aprobado ,  el Gosplan comunicaba 
a los ministerios sus respectivos planes y estos organismos, a su vez, 
transmitían a cada empresa su correspondiente  plan. El cumplimiento 
del plan, en estas condiciones, era el factor esencial para  valorar la 
actividad de  cada organismo. Sin embargo,  la estabilidad tem pora l  del 
plan para cada nivel de  la estructura o rganiza t iva  d e  la eco n o m ía
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variaba considerablemente: para el Gosplan, una  vez a p r o b ad o  el plan, 
este no cambiaba y debía  cumplirse; para los ministerios, el plan les era 
as ignado a principios del per íodo de  planificación y no solía alterarse, 
t a n to  respecto al plan quinquenal  como en cuan to  a su descomposición 
en planes anuales; empero ,  las empresas veían, con cierta frecuencia,  
modificar por su ministerio tu te lar  su plan anual .  Así, el h o r iz o n te  
tem p o ra l  re levante  del plan para  cada  nivel d e  la o r g a n iz a c ió n  
e c o n ó m ic a  v a r i a b a  c o n s i d e r a b l e m e n t e ;  e n  e sp e c ia l ,  p a r a  los 
ministerios, la duración relevante del plan era superior al añ o  y, a veces, 
igual al quinquenio ,  mientras  que  para las empresas el alcance del plan 
e ra  in fe r io r  al a ñ o ,  u s u a l m e n t e ,  e q u i v a l e n t e  a un  t r i m e s t r e ,  
circunstancia que  limitaba sobremanera  la capacidad decisional d e  las 
unidades  productivas(10).

En d e f i n i t i v a ,  la r e f o r m a  B r e z h n e v  r e s t a b l e c i ó  la 
organización institucional y las formas de  planificación existentes an tes  
d e  1957 y, por  consiguiente,  padeció los mismos defectos q u e  aquéllas,  
agravadas  por  el a u m en to  sustancial en la complejidad de  la economía .

Si a partir  del plan de  reconstrucción de  postguerra,  las tasas 
d e  crecimiento de  la economía soviética dibujaron una tendenc ia  hacia 
su progresiva reducción, las reformas realizadas en  los primeros años  de  
la segunda  mitad de los sesenta no supusieron cambios económicos 
esenciales en el funcionamiento  de  la economía  y, por  t an to ,  dicha 
tendencia  continuó.

En los inicios d e  los años se tenta  se pre tendió  estimular una  
actividad más eficiente en las empresas y se estableció la posibilidad d e  
q u e  éstas pudiesen p roponer  contraplanes  más exigentes  (por iniciativa 
propia) que  los que  inicialmente se les había as ignado(11). Es decir, se 
abrió una puer ta  a una más activa participación de  la empresa  en  el 
proceso de  planificación que,  posteriormente, se cerró pues to  q u e  no
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h u b o  cambios adicionales  en la o rg an izac ió n  ins t i tuc iona l  d e  la 
economía ni en el mecanismo planificador(12).

El Decreto de  1979 concedió al plan qu inquenal  una  singular 
importancia,  en de t r im ento  de  la posición ocupada  por  el plan anual.  
Asimismo,  se r e c u p e r ó  la id e a  d e  f o m e n t a r  la u t i l i z a c i ó n  d e  
contraplanes .  Sin e m b a rg o ,  igual  com o ocurr ió  con los cam bios  
acaecidos en la primera mitad de  esa misma década,  la ausencia d e  una 
reforma más global anuló  los efectos positivos esperados(13)

En definitiva, las formas organizativas  y d e  planificación 
instaurados a partir de  1965, los cuales eran una  herencia d e  la e t a p a  
estalinista,  consti tuyen el p rob lem a al q u e  las r e fo rm as  a c tu a le s  
soviéticas d e b e n  d a r  una  ad e cu ad a  respuesta .  El g ran  re to  d e  la 
reforma de  Gorbachov es el desmontaje  d e  aquel la  herencia.

3.3. Los cambios económicos en  la planificación 

3.3.1. Los objetivos d e  las reformas

3.3.1.1. El ám bito  de  decisión central

G loba lm en te ,  el C en tro  d e t e r m in a r í a  la e s t r a t e g i a  d e  
desarrollo socio-económico, concretaría las normas genér icas  del ju eg o  
y establecería una regulación de  t ipo  económico. Más específicamente, 
el Gosplan de te rm ina r ía  las directrices del proceso  d e  d e s a r ro l lo  
e c o n ó m ic o ,  f i ja r ía  las p r o p o r c i o n e s  e c o n ó m i c a s  g e n e r a l e s  e 
in te rsec tor ia les ,  e sb o za r ía  las o r ie n ta c io n e s  f u n d a m e n t a l e s  de l  
p ro g re s o  cient í f ico- técnico ,  c o n c r e t a r í a  la po l í t i ca  e s t r u c t u r a l -  
inversionista y establecería un programa d e  desarrollo social(14>. Sin 
e m b a rg o ,  las dec is iones  r e fe r e n te s  a la g e s t ió n  c o r r i e n t e  d e  la 
economía -de carácter operacional- serían usualmente  exteriores a la
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esfera d e  decisión central y recaerían sobre  las propias  u n id a d e s  
productivas,  las cuales perderían su tradicional papel d e  e jecutantes  del 
plan y devendrían  en sujetos económicos activos en el proceso d e  
decisión. Consecuentemente,  la estructura administrativa existente por 
encima de  las empresas tam poco  poseería capacidad decisional acerca 
de  la gestión de  las unidades  económicas aunque ,  como deta l laremos 
más adelante ,  existiría un peq u eñ o  sector de  la economía  d o n d e  la 
administración de  las empresas se realizaría centralmente.

Un destacado papel jugaría la política estructural inversora. 
Pero en la actual situación d e  au tonom ía  de  la empresa  "la t a rea  del 
Gosplan de  la URSS en esas condiciones es encontrar  las correlaciones 
óptimas  entre  la parte  consumida y acumulada de  la renta  nacional,  las 
inversiones centralizadas y no centralizadas, influyendo en el proceso 
d e  su formación real con ayuda  d e  normas  económicas  d e  la rga  
durac ión"(15).

El conjunto de  decisiones del Gosplan se plasmaría en  un 
plan perspectivo, a largo plazo, que  se descompondría  en  p lanes  a 
m ed io  plazo, los cuales a su vez se c o m b in a r ía n  con los p la n e s  
e laborados  por la empresa, es decir, existiría un sistema conjugado  d e  
planes, f u n d a m e n ta d o s  en perspect ivas diversas,  pe ro  con visibles 
p u n t o s  d e  c o n e x ió n  s o b re  los cua le s  nos  e x t e n d e r e m o s  co n  
posterioridad.

El Gosplan determinaría unos obje t ivos  económicos,  q u e  
pre tenderían  ser complimentados, en términos  macroeconómicos y con 
un h o r iz o n te  t e m p o ra l  d e  m ed io  y l a rgo  p lazo .  Por t a n t o ,  las 
act iv idades económicas  de  las d is t in tas  u n id a d e s  p ro d u c t iv a s  no  
tendr ían  porqué  estar polarizados por  aquéllos objetivos. En definitiva, 
el plan nacional no habría de  considerar todos  los ámbi tos económicos, 
p e rd ie n d o ,  p o r  t a n t o ,  el ca rác te r  universal q u e  ha s ta  a h o r a  lo 
caracterizaba: gran par te  del sector estatal conduciría sus actividades 
con plena au tonomía  y el peso d e  la propiedad no  estatal aum enta r ía
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sustancialmente!  d e  forma q u e  am bas  par tes  d e  la e c o n o m ía  no  
es ta r ían  sometidas  específ icamente al p lan  nac iona l .  A d em ás ,  la 
t e n d e n c i a  d o m i n a n t e  a q u e  c a d a  e m p r e s a  d e t e r m i n a s e  
independ ien tem en te  su plan, sin imposiciones globales del organismo 
jerárquicamente 'superior, sin estricta subordinación económica a los 
órganos  superiores,  anularía la tradicional concepción estalinista d e  
centralismo democrático.

Sin em b arg o ,  sobre  las cenizas del a n t ig u o  centra l ismo 
nacería la concepción de  un centralismo democrático  cual i ta t ivamente  
nuevo, cuya base se apoyaría en la existencia de  intereses diversos, no 
coincidentes,  den t ro  del seno d e  la sociedad(16), cuyo objet ivo sería 
compatibilizar una amplia au tonom ía  de  la empresa y una  dirección 
centralizada de  la economía:

”La nueva concepción del centralismo, parte justamente de su 
unidad dialéctica con la autonomía de las unidades aisladas y de 
su complementación mutua en el sistema integral de dirección de 
la economía"*17).

La c o n c e n t r a c i ó n  d e  la a t e n c i ó n  d e l  G o sp lan  s o b r e  
problemas de  carácter macroeconómico y sobre los cuales únicamente  
él p o s e e r í a  la s u f i c i e n t e  p e r s p e c t i v a  c o m o  p a r a  r e s o l v e r l o s  
aisladamente , diluiría las tradicionales características de  universalidad y 
central ismo del plan nacional  y, con ellos, se a l t e ra r ía  la visión 
manten ida  hacia la consecución d e  un plan óptimo. Como una  par te  
sustancial de  las decisiones tom adas  en el conjunto  de  la economía ya 
no serían competencia del Centro, las pretensiones  d e  conseguir  un 
plan nacional óp t im o  d esaparece r ían08) o, al menos,  cambiar ía  la 
concepción de  plan óp t im o(19).
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3.2.1.2. El plan nacional

El d iseñ o  del. nu ev o  marco d e  decis ión  del  c e n t r o  se 
plasmaría  a d e c u a d a m e n te  en un plan d e  t ipo  p e r sp e c t iv o (20>. Su 
objetivo sería describir la evolución/deseada y posible, de  la economía. 
No ten d r ía ,  po r  t a n to ,  inscritas ta reas  concretas ,  a u n q u e  e s ta s  sí 
estarían presentes,  en una e tapa  posterior y d e  manera  d i fe ren te  a 
como ac tua lm ente  son practicadas.

El contenido del plan estaría fo rm ado  por  m agn i tudes  d e  
t ipo  estadístico (extrapolaciones de  series estadísticas, ratios deseados  
q u e  se p re tenderían  alcanzar,  etc.), to d a  vez q u e  no  se o b te n d r ía n  
co m o  r e s u l t a d o  d e  a g r e g a c i o n e s  m in u c io sa s  ni im p l i c a r ía n  la 
a s ig n a c ió n  d e  t a r e a s  concre tas .  Su e l a b o r a c ió n ,  p o r  su p r o p i a  
n a t u r a l e z a ,  n o  requer i r ía  la par t ic ipac ión  d e  t o d a  la j e r a r q u í a  
adminis t ra t iva ,  sino qu e  exigiría la act iv idad d e  un  c o n j u n t o  d e  
o rgan ism os  especia l izados  ( funcionales)  y har ía  r e fe ren c ia  a los 
e lem en tos  fundam enta les  del desarrollo d e  la economía y a c ier tos  
sectores  es tratégicos ,  pero  en  n ingún  caso a la g lo b a l id a d  d e  la 
economía .  En teoría,  la duración del plan perspectivo sería d e  quince  
años, a u n q u e  el horizonte temporal  podría exper imentar  variaciones: 
conforme discurriera el t iempo, se ajustaría el conjunto  del con ten ido  
del plan en función de  los eventos socio-económicos de te rm in an te s  
acaecidos d u ra n te  cada lustro y, por  consiguiente,  este adquiriría un 
carácter  deslizante que  añadiría e lementos  nuevos para concretar  más 
cer te ram ente  el sendero del desarrollo d e  la economía a largo plazo. Es 
decir, se t ra ta  de  programas  abiertos y en progresiva adap tac ión  a los 
cambios no  previstos del sistema económico.

Este p lan  p e r s p e c t iv o  p e rm i t i r í a  e l e g i r  u n a  t a s a  d e  
crecimiento deseada  y posible y definiría las líneas maestras sobre  la 
p a r t e  del ingreso nacional  d e s t in ad o  a inversiones  p ro d u c t iv a s  e 
improductivas, así como la porción or ientada al consumo individual y
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colectivo, es decir, establecería la estrategia de  crecimiento económico 
q u e  determinaría y dar ía  sentido al modelo  de  funcionamiento  d e  la 
economía.

El p la n  p e r s p e c t i v o  se  d e s c o m p o n d r í a  e n  p l a n e s  
quinquenales ,  qu e  incorporarían un conjunto d e  tareas  concre tas  a 
rea l iza r  po r  d e t e r m in a d o s  sec to res  d e  la e c o n o m í a ,  d i r e c t iv a s  
or ientadoras  de  la actividad económica, e lementos  para estimular  la 
movilización de  las unidades  productivas en el sentido indicado por  el 
plan, líneas generales  y particulares de  financiación, etc. En definitiva, 
"el plan quinquenal  estatal del desarrollo económico y social es la 
principal forma de  alcanzar las metas y cumplir las tareas  previstas... y 
d e  organizar  to d a  actividad económica(21).

Del plan q u in q u e n a l  se deducir ían  unos  di fusos p la n e s  
(programas) anuales,  con carácter operacional,  pero q u e  afectar ían d e  
desigual m anera  a los diversos sectores d e  la econom ía ,  com o se 
mostrará inmediatamente .

Para comprender  más exactamente  la nueva concepción del 
mecanismo de  planificación sería m enes ta r  dist inguir ,  d e n t r o  del  
conjunto  d e  la es tructura  económica nacional ,  diversos g r u p o s  d e  
e m p re sa s  cuyos rasgos  d i fe renc ia les  o r ig i n a r í a n  en  el p r o c e s o  
planificador una actitud singular para con ellos.

Efectivamente, para  "organizar  la planificación y la gestión 
(con la orientación general  a la aplicación profusa  d e  los m é to d o s  
económicos  y el a h o n d a m ie n to  d e  la au to g e s t ió n  f in an c ie ra ) ,  se 
requ ie re  un e n f o q u e  q u e  cons ide re  las co n d ic iones  e c o n ó m ic a s  
e spec í f icas  d e  d iv e rso s  g r u p o s  d e  ram as ,  s e c to r e s  y t i p o s  d e  
producciónl,(22}. Este nuevo en foque  estaría l igado a una  diversifícacion 
d e  las formas de  propiedad socialista qu e  se plasmaría en una  parcial 
desestatalización de  la economía.
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Por su importancia,  en cuanto a planificación se refiere, se 
podrían distinguir tres grandes  grupos  de  empresas:

1) Empresas es ta ta les  contro ladas  cen t ra lm en te .  Este g r u p o  
c o in c id i r í a  con  las l l a m a d a s  " s o c i e d a d e s  e s t a t a l e s  
central izadas"  d e  Nove(24) y con las " ra m a s  básicas"  d e  
Kirichenko(25>. A este t ipo  d e  em presas  p e r ten ece r ían  las 
bancos e instituciones d e  créd i to ,  e m p re sa s  extract ivas ,  
básicas y energéticas,  algunos tipos de  empresas  productoras  
de  maquinaria,  el sector del t ransporte  y comunicaciones, los 
servicios públicos y el sector de  defensa. La gestión d e  estas 
empresas se realizaría cen tra lm ente  y la part ic ipación del 
colectivo de  trabajadores  en la tom a  d e  decisiones sobre  la 
producción  es ta r ía  muy m e n g u a d a ;  a d i c io n a lm e n te ,  la 
financiación correría a cargo del p re su p u es to  es ta ta l .  De 
cualquier manera,  no se impondría un monopolio  sobre este 
g rupo  de  actividades, pues to que  no se impodrían barreras 
administrat ivas  d e  en t r ad a  a estos  sectores  eco n ó m ico s ,  
a u n q u e  sería previsible la existencia d e  una  fuer te  posición 
monopolista  por  parte  d e  las empresas estatales  allí ubicadas.

2) Empresas estatales autónomas.  Este conjunto  d e  empresas,  
q u e  se a p r o x i m a r í a  a las d e n o m i n a d a s  " e m p r e s a s  
socializadas" por  Nove o a las "ramas t ransformadoras"  de  
Kirichenko, abas te ce r ía ,  u s u a lm e n te ,  d iversos  t i p o s  d e  
materiales,  la mayor parte  de  las maquinar ias  y los bienes d e  
amplio consumo. El peso de  las decisiones d e  los t raba jadores  
sobre las características de  la producción sería de te rm inan te ,  
a u n q u e  po d r ía  e s ta r  c o n d i c i o n a d a  p o r  la o b l i g a c i ó n ,  
impuesta centra lmente, de  generar  un conjunto  de  b ienes  
determinados.  En este g rupo  de  empresas  la autofinanciación 
asumiría un papel fundamental .
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3) Empresas no  es ta ta les .  Este g r u p o  h e t e r o g é n e o  es ta r ía  
formado por cooperativas y empresas  privadasí26). La principal 
diferencia respecto del anter ior g rupo  en cuan to  al proceso 
de  planificación nacional sería qu e  el Centro  carecería d e  
c o m p e t e n c i a s  p a r a  i m p o n e r l e s  a d m i n i s t r a t i v a m e n t e  
c u a lq u ie r  t i p o  d e  t a r e a  c o n c r e t a .  E f e c t iv a m e n te ,  las 
decis iones so b re  la p roducc ión  ser ían  t o m a d a s  p o r  los 
cooperativistas o el empresario y el m anten im ien to  de  dichas 
empresas estaría fuer tem en te  ligado a la obtención de  un 
mínimo nivel de  rentabilidad.

La revelación de  este he te ro g én eo  sustrato  sobre  el cual 
planearía "el nuevo tipo d e  plan" permite desvelar,  con mayor  nitidez, 
la falta de  universalidad y de  centralismo, ya ap u n tad o s  an ter io rmente ,  
y q u e  serían características que  diferenciarían el n uevo  proceso d e  
planificación del vigente hasta ahora.

De acuerdo con lo q u e  se acaba  d e  señalar,  en  el plan 
qu inquenal  únicamente  aparecerían en cuanto  a tareas  concretas las 
refer idas  a las empresas  es ta ta les  con tro ladas  c e n t r a lm e n te  y las 
ó rd en es  product ivas as ignadas  a pa r te  d e  las e m p re sa s  e s ta ta le s  
au tonómas,  jun to  con su refejo financiero. Efectivamente, t am b ié n  
aparecer ía  información,  de  carácter  indicativo, refer ida a eficacia 
productiva, gestión, etc.

El plan quinquenal  se descompondría  en planes operativos, 
d e  un año  de  duración, que,  por supuesto, so lamente  afectarían a las 
empresas mencionadas  en aquél  y, es preciso añadir,  como ya hemos 
insinuado, q u e  más que  de  planes habría d e  hablarse d e  programas.

El plan se caracterizaría por  ser indicativo, a u n q u e  sería 
imperativo para una porción de  la economía:  para  el con ju n to  d e  
empresas  e s ta ta le s  c o n t ro la d a s  c e n t r a l m e n t e  y p a r t e  del  g r u p o  
constituido por las estatales autónomas.  De cualquier manera ,  la par te

148



fundam enta l  de  la imperatividad, como se apun ta rá  poster iormente ,  
afectaría al primer t ipo  d e  empresas  y, d e  hecho,  la planificación 
administrativa adopta r ía  un velado cariz sectorial.

La planificación direct iva se rea l izar ía  en  t o r n o  a las 
m enc ionadas  empresas  y con las cuales se e s ta b le c e r ían  g r a n d e s  
agrupaciones: los complejos económicos nacionales.  La conformación 
d e  semejantes  conglomerados recogería la experiencia acum ulada  en 
los inicios de l  XII p lan  q u i n q u e n a l  r e f e r i d a  a los  c o m p l e j o s  
agro industr ia l ,  d e  cons trucción  d e  m a q u in a r ia ,  e n e r g é t i c o  y d e  
combustible y de  t ranspor te(27> y, previsiblemente, se proyectaría en  la 
construcción d e  unos nuevos complejos creados e n to rno  a las empresas  
estatales controladas centralmente y que  proveería al Centro d e  una  
con tu n d en te  palanca con la que  podría influir sustancialmente en  el 
fu tu ro  camino a recorrer por  la sociedad. En pocas palabras,  "en las 
nuevas condiciones, el plan económico nacional se centra cada vez más 
en de te rm inar  las direcciones fu n d a m e n ta le s  del desarro lo  d e  los 
complejos territorial-productivos e intersectoriales,  así como d e  las 
r a m a s  re c to ra s ,  i n c lu y e n d o  los p r o g r a m a s  c i e n t í f i c o - t é c n i c o s  
fu ndam en ta lesu(28). La eficacia d e  dicho inst rumento radicaría en  la 
situación estratégica de  las empresas per tenecientes  a los mencionados  
complejos,  más bien q u e  en  el t a m a ñ o  d e  su part ic ipación en  la 
producción nacional.

El n u e v o  p r o c e s o  d e  p l a n i f i c a c i ó n  se  o r i e n t a r í a  
f u n d a m e n t a l m e n te  en  t é rm in o s  m ac ro ec o n ó m ico s  e indicat ivos,  
a u n q u e  se articularía d e n t ro  de  él, c im en tada  en  unos  complejos  
económicos nacionales,  una faceta más directiva y más referida a la 
ges t ión  microeconómica.  En def initiva, " fue ra  d e  los in d ic ad o re s  
ag regados ,  el plan se t r a n s fo rm a  en  u n a  serie  d e  e s t r a t e g i a s  a 
diferentes  niveles de  gestión. Interconectadas, pero no coincidentes en 
objetivos y en el conjunto de  problemas a ser resuel tos"(29).
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3.3.1.3. La elaboración del plan

La generación de la información

La información utilizada por  el Centro para  la e laboración 
del plan nacional sería de  origen diverso y cuali tat ivamente d i fe ren te  a 
la utilizada en el an t iguo  proceso de  elaboración del plan. Por un lado, 
a p a r e c e r í a  in fo r m a c ió n  g e n e r a d a  p o r  las e m p r e s a s  e s t a t a l e s  
c o n t r o la d a s  c e n t r a lm e n te ,  q u e  p o s e e r í a  un  e l e v a d o  g r a d o  d e  
especificación y sería de  fácil obtención,  bien porque  su producción 
sería c la ram ente  d e te rm in ad le  -por  e jem plo ,  la e lec t r ic idad  o el 
petróleo-,  bien porque,  al ser una parte cuanti ta t ivamente reducida d e  
la economía, existiría la capacidad de  ¡nstrumentalizar mecanismos de  
control o d e  es tímulo  re la t ivamente  efectivos q u e  velarían p o r  la 
pureza de  la información emitida hacia el Centro.

Por otra  parte,  la información p ro c e d e n te  del sector  no  
administrado d irectamente por  el Estado se gen e ra r ía  m e d ia n t e  la 
emisión de  cuestionarios,  q u e  serían re l lenados  por  las e m p r e s a s  
pertenecientes  a dicho sector y cuya consideración por  el Centro  se 
realizaría en términos  agregados.

Adicionalmente,  el Centro considerar ía  o tros  e le m e n to s  
informativos originados en el apara to  administrativo, en organismos 
funcionales,  que  tendr ían  un carácter, ap rox im adam en te ,  técnico  y 
o b s e rv a r í a  las r e s t r icc io n es  po l í t icas ,  q u e  j u g a r í a n  u n  p a p e l  
fundam enta l  en la determinación de  la es trategia de  crecimiento.

La nueva concepción del plan tendr ía  unos requerimientos  
informativos que  limitarían o que  t ransfo rm ar ían  en  ir re levante  el 
monopolio informativo del que  goza la empresa y cuya posición era un 
condicionante  fundamenta l  en la planificación imperativa. Además, el 
proceso d e  generación d e  la información sería co n s id e rab lem en te
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a l igerado ,  por  su cual idad sus tancia lmente  d i fe ren te ,  p u e s to  q u e  
reducir ía  c u a n t i t a t i v a m e n t e  las in te ra cc io n e s  a las q u e  e s t a b a  
acos tumbrado el proceso planificador y, consiguientemente,  reduciría 
la degradación informativa que  en dichas oscilaciones se producía,  bien 
por  la existencia d e  p lan team ien to s  es tra tégicos  de  las u n id a d e s  
e m is o r a s  d e  i n fo r m a c ió n ,  b ien  p o r  la p é r d i d a  c u a l i t a t i v a  d e  
in fo rm ac ión  d e b i d o  a la neces idad  del  C en t ro  d e  t r a b a j a r  con 
m agnitudes  a l tam ente  agregadas.

El método de elaboración de la información

La tom a  de  decisiones, a nivel técnico, por  el Gosplan se 
fundamentar ía ,  por una parte,  en el uso y coordinación d e  m agni tudes  
físicas (cálculo económico directo)(30) y, por  otra,  en la utilización d e  
m agnitudes  económicas (cálculo económico indirecto). El ám b i to  d e  
aplicación de  ambos cálculos económicos sería distinto y a u n q u e  el más 
ex tendido  será el segundo,  la puesta en práctica del p r imero  sería 
esencial: en general,  el cálculo económico directo se utilizaría en  la 
determinación de  las proporciones fundam enta les  d e  la producción y 
en su concreción para conseguirlas y, por  t an to ,  sería un e l e m e n to  
im p o r ta n te  d e  in t ro d u cc ió n  d e  un a  " ra c io n a l id a d  socia l"  e n  la 
economía;  den tro  del marco general  constituido por  las mencionadas  
proporciones, el cálculo económico indirecto asumiría  un pape l  d e  
des tacada brillantezí31).

El cálculo económico directo sería realizado por el Gosplan 
e n to rno  al sector constituido por las empresas  estatales contro ladas  
cen t ra lm en te ,  a u n q u e  tam b ié n  afectaría  a las em presas  e s t a t a l e s  
au tónomas,  pero de  manera  colateral y, previsiblemente, con carácter 
t e m p o ra l .  El p r im er  sec to r  m e n c io n a d o ,  a u n q u e  r e l a t i v a m e n t e  
p e q u e ñ o ,  m a n t e n d r í a  u n a  i m p o r t a n c i a  e s t r a t é g i c a  p o r q u e  al 
de terminar  sus líneas productivas se estarían influyendo sobre  a lgunas  
d e  las proporciones macroeconómicas fundamentales ,  a las q u e  se ha
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h e c h o  re fe renc ia  a n t e r i o r m e n t e .  Su r e la t iv o  r e d u c i d o  t a m a ñ o  
permitiría extraer,  como ya se ha apun tado ,  una información bas tan te  
fidedigna y cuyo volumen resultaría abordable  por  el Gosplan sin tene r  
q u e  realizar gravosas alteraciones en ella para  conseguir q u e  fuese  
manejable.  De cualquier modo,  sería necesario realizar, por cuestiones 
técnicas, agregaciones  a diversos niveles y con distintos objetivos, por  lo 
q u e  habría que  desarrollar un conjunto de  instrumentos d e  agregación,  
en t re  los que  destacaría un sistema de  precios d e  p rog ram ac ión (32). 
Estos precios servirían al Gosplan para generalizar la información  y 
di fe rentes  grupos de  precios de  programación serían aplicados para 
conseguir agregaciones  con distintos propósitos.

Aparte de  la utilización del cálculo económico directo, el 
Gosplan  ut i l izaría pa ra  t o m a r  dec is iones  el s is tema v ig e n te  d e  
precios(33), y que  constituiría el núcleo del cálculo económico indirecto 
real izado por  és te  organismo.  Sin em b arg o ,  es te  t i p o  d e  cálculo  
económico, alcanzaría su máxima expresión en las propias empresas 
(excepto en las controladas  d irectamente por  el Estado) a consecuencia 
del nuevo estatus que  asumen: el de  sujetos económicos activos.

Un e lemento  fundamenta l  en la planificación sería el uso del 
sistema d e  balances, que  permitiría equilibrar el conjunto d e  recursos 
económicos y sus empleos y sería un instrumentos fundam enta l  en  la 
generación de  planes mínimamente coherentes(34). Tradicionalmente,  
el n ú m e r o  d e  b a lances  e l a b o r a d o s  ha s ido  muy g r a n d e  c o m o  
consecuencia del sesgo que  padecía la planificación en el sentido de  
gestionar  directamente  la economía. Además, y por  este mismo motivo, 
al descender  a lo largo la es tructura  administrat iva y al crecer  la 
co m p le j id ad  d e  la rea l idad  económ ica ,  el n ú m e r o  d e  b a l a n c e s  
aum en taba .  Sin embargo,  en el marco d e  la nueva planificación el 
número  d e  balances debería  ser reducido sustancialmente y, en este 
sentido, vale la pena  a pun ta r  la opinión al respecto de  Kirichenko, 
especialista en planificación económica, que  expresó la conveniencia d e  
reducir el número  de  balances materiales e laborados  por el Gosplan
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hasta 250-300 y los realizados a nivel ministerial hasta 3.000-5.000<3S). La 
disminución en el núm ero  de  balances permitiría un uso genera l izado  
d e  modelos econométr icos  que ,  ju n to  ai pe r fecc ionam ien to  en  la 
utilización de  tablas  inpu t-output  (no sólo con carácter ex-post sino 
ex-ante  e in troduciendo factores que  las dinamizasen),  permitiría al 
Centro  una  real p ro fu n d iza c ió n  y m e jo r  reso luc ión  d e  a q u e l lo s  
problemas a los cuales únicamente  es te  o rgan ism o p u e d e  d a r  una  
adecuada  respuesta.

La fijación de objetivos

Con la información  o b t e n i d a  y e l a b o r a d a ,  el G osp lan  
establecería un conjunto de  objetivos a conseguir,  articulados en  forma 
d e  prioridades. Para vehiculizar estas prioridades podrían afectarse a 
sectores de  empresas controladas  directamente  por  el Estado o no. Si 
las prioridades afectasen a los primeros, en tonces  la util ización del 
cálculo económico directo por  el Gosplan favorecería sobrem anera  su 
cumplimiento; en el caso de  q u e  las prioridades se refirieren a grupos  
d e  empresas ,  es ta ta les  o no, g e s t io n a d o s  d e  m a n e r a  a u t ó n o m a ,  
en to n ces  se faci li tar ía  a d ichas  em p re sa s  un acceso en  m e jo re s  
condiciones a la producción estatalizada o bien a financiación especial.

Es i m p o r t a n t e  c o n s ta ta r  el cam bio  e n  las p r io r id a d e s  
sociales, que  se concentrarían en la modernización d e  a lgunos  sectores 
concretos,  con el objetivo de  crear las bases para  gene ra r  una  economía 
nacional g lobalmente  equilibrada. El objetivo sería la eliminación de  
tos múltiples desequil ibr ios  estructurales  q u e  p ad ece  la e c o n o m ía  
soviética, que  van desde  el subdesarrol lo  del sector  servicios, a la 
desa tend ida  industria de  bienes de  consumo, desde  el a t ro f iado  sector 
agrar io  al descuido to ta l  d e  la industria l igera. En d e f in i t iv a ,  se 
p r e t e n d e r í a ,  no  sólo  in tensif icar  la e c o n o m ía ,  sino g e n e r a r  un  
crecimiento más armónico(36). La modernización d e  la economía tendr ía  
un carácter preferencial d ad o  que  es la idea subyacente  a la pretensión
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d e  cambiar de  un crecimiento extensivo a o tro  de  t ipo  intensivo. La 
fo rm a  práctica d e  conseguirlo  sería m e d ia n t e  la cana l izac ión  d e  
recu rso s  ( m a te r i a l e s  y f i n a n c i e r o s )  co n  c a r á c t e r  p r i o r i t a r i o ,  
especialmente,  hacia el sector de  construcción de  maquinaria.

En definitiva, la intención sería re juvenecer  el a p a r a t o  
productivo y difundir den tro  de  él los nuevos avances tecnológicos*37*. 
Respecto a la generación de  un desarrollo armónico, equil ibrado, el 
sector servicios debería  re tener  una atención (prioridad) especial, pues, 
en  caso contrario, actuaría como obstáculo insalvable, no  sólo para  
m an tener  un crecimiento autosostenido, sino para  la gestión eficiente 
d e  la economía(38).

El es tab lec imiento  de  pr ior idades  l igadas  al d e s a r ro l lo  
científico-técnico, al sector servicios o relacionadas con el nivel d e  vida 
d e  la población implicarían, a su vez, la necesidad d e  def in ir  un 
funcionamiento  dife rente  de  la economía y, en definitiva, requeriría la 
instrumentalización de  una nueva forma de  planificación. No hay q u e  
olvidar la incapacidad de  la planificación imperativa para  a p r e h e n d e r  
la impredecible generación del progreso técnico, la variabilidad d e  la 
d e m an d a  de  la población o la diversidad del sector servicios y que,  para 
un elevado grado de  desarrollo como el existente en la URSS, dicho t ipo  
d e  p lan i f ica c ió n  se ha  c o n s t i t u i d o  en  u n o  d e  los e l e m e n t o s  
fundam enta les  de  la crisis económica.

La articulación de planes

Una vez visto cóm o se o b t e n d r í a  la in fo rm ac ió n  q u e  
requeriría el plan y cómo se elaboraría,  es conveniente  presentar  una 
sucinta visión de  la generación del sistema d e  planes q u e  com ponen  el 
proceso de  planificación(39>.
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El inicio d e  la e laboración del s is tema d e  p l a n e s (40) se 
encontrar ía  en la determinación del plan perspectivo. El primer paso lo 
constituiría la preparación de  la "concepción del desarrollo económico 
y social de  la URSS para un per íodo de  15 a ñ o s”, q u e  contendría  el 
diseño de  las principales prioridades, las líneas maestras d e  la política 
inversora estatal,  la estrategia sobre progreso científico- técnico, los 
rasgos más importantes  de  la política social y los objetivos genér icos  de  
defensa. La "Concepción" sería realizada por  el Gosplan con el uso de  
dist in tos  p rogram as  emit idos  por  diversos o rg a n i sm o s  y u n a  vez 
ap ro b ad a  por el CC. del PCUS y el Consejo d e  Ministros se ob tendr ían  
las “Orientaciones fundamentales  del desarrollo económico y social d e  
la URSS”, es decir, el plan perspectivo.

Cada cinco años  se realizaría una valoración y se asumirían 
las diversas distorsiones más importantes  aparecidas en  el último lustro, 
r e fo r m á n d o s e ,  p r im ero  la "C oncepc ión"  y, p o s t e r i o r m e n t e ,  las 
“Orientaciones", y de  este modo se introducirían las bases  d e  una  
planificación deslizante.

La estrategia ap u n ta d a  en las "Orientaciones", cuando  se 
c o n c r e t a s e  en  cif ras  y en  t a r e a s  e spec í f icas  se d e n o m i n a r í a ,  
"Direcciones fundamenta les  del desarrollo económico y social d e  la 
URSS" y tendrían una validez de  15 años. Las "Direcciones" serían 
divididas en tres períodos de  cinco años  q u e  formarían el g erm en  d e  los 
planes quinquenales ,  pues en estas divisiones aparecer ían indicadores 
concretos referidos al desarrollo de  las repúblicas, sectores y complejos 
económicos.

En las propias palabras de  Yun, "el plan qu inquena l  estatal 
del desarrollo económico y social es la principal forma d e  alcanzar  las 
metas  y cumplir las ta reas  en  las Direcciones f u n d a m e n ta l e s  y d e  
o r g a n i z a r  t o d a  la a c t i v i d a d  e c o n ó m i c a  d e  los  m i n i s t e r i o s ,  
depar tamentos ,  repúblicas federales ,  o rgan ismos  locales,  em presas
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(agrupaciones)  y organizaciones.  Determina  ios más  i m p o r t a n t e s  
indicadores,  proporciones, eficacia de  la economía  nacionalM<41).

De estos planes quinquenales  embrionarios se deducir ían  
unas  datos  de  partida: cifras de  control,  pedidos del estado, normas 
económicas  a largo plazo y las cuotas  d e  inversiones es ta ta les .  La 
empresa, con estos da tos  y con sus perspectivas de  compras y ventas, 
realizaría su p rop io  plan q u inquena l ,  el cual sería c o m un icado  al 
o rgan ism o  j e r á r q u ic a m e n te  super io r .  Con el p lan  d e d u c i d o  del  
seccionamiento  d e  las "Direcciones" y con los p ro ced en te s  d e  las 
empresas,  se elaboraría  el plan quinquenal  del Estado. Según la nueva 
concepción de  planificación no se elaboraría  un plan anual  estatal,  pero  
la empresa sí que  lo realizaría y hab rá  d e  cumplir,  en su caso, los 
pedidos del es tado para cuando se hubiese estipulado se realización.

El nuevo t ipo de  planificación se alejaría sustancialmente de  
la anter ior  práctica planficadora consistente en añadir  un porcenta je  a 
la producción ob ten ida  en el plan anterior  y establecer es ta  nueva  
can t idad  como objet ivo a co nsegu i r  en  el s ig u ie n te  p e r ío d o  d e  
planificación. Por ot ra  parte,  la planificación en términos físicos q u e  
afectaría a las empresas estatales controladas  centra lmente  y a un a  
par te  de  las empresas estatales autónomas,  no  cubrirían en n in g u n o  de  
los casos to d a  su capacidad productiva, d e  manera  que  se aban d o n a r ía  
la idea d e  una planificación tensa y se adoptar ía  la filosofía d e  una 
planificación de  mínimos.

De cualquier manera,  la act ividad económica  del Estado 
estaría limitada por los ingresos financieros qu e  pudiese conseguir y, 
p robablemente ,  el horizonte temporal  en el qu e  el presupuesto  habría 
d e  mantenerse  equil ibrado sería el correspondiente a un qu inquenio .  
Esta previsible condición establecería un d iáfano vínculo en t re  la esfera 
real y financiera y permitiría  q u e  la actividad mater ia l-p roduct iva  
tuviese por  to p e  un constreñimiento financiero y no una  restricción 
material por ago tam ien to  d e  recursos. Este nuevo c o m p o r ta m ie n to
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sería un de te rm inan te  vital en el paso de  un crecimiento extensivo a 
otro  de  t ipo intensivo.

3.3.1.4. Los índices del plan y  su ejecución

El Gosplan, en base al plan perspectivo y d e  acuerdo  con las 
"Direcciones" extraería un conjunto d e  índices qu e  conformarían  el 
embrión y serían parte  constitutiva del plan quinquenal .

Es posible dist inguir  un con jun to  d e  índices d e  carácter  
general ,  que  marcarían las pautas  del desarrollo económico o r ien tando  
a los organismos planificadores y sirviendo de  referencia en la solución 
de  diversos problemas socioeconómicos*42*.

Por otra parte,  se generar ían  otros índices (como las nuevas 
cifras de  control) cuyo objetivo sería or ientar o condicionar la actividad 
económica de  las empresas  q u e  aho ra  g o za r ía n  d e  u n a  s in g u la r  

' autonomía.  La importancia de  estos indicadores radicaría en q u e  se 
transformarían en los exponentes  unificadores d e  los intereses d e  las 
empresas  como en t id ad es  individuales y los d e  la sociedad en  su 
c o n j u n t o .  En t é r m i n o s  e c o n ó m i c o s ,  c o n s t i t u i r í a n  u n a  p i e z a  
fundam enta l  en la unión de  la problemática a nivel macroeconómico 
con la microeconómica.

El Centro,  en el proceso d e  resolución d e  los d is t in to s  
problemas macroeconómicos, determinaría  un conjunto  d e  objetivos 
g lo b a le s  a cumplir,  los cua le s  p o d r í a n  d e s g lo s a r s e  s ec to r i a l  y 
reg iona lm en te .  Estos, comunicados  a las respect ivas  a u t o r i d a d e s  
subcentrales, serían transmitidos a las empresas en forma d e  distintos 
indicadores,  bien informativos, bien obligatorios (aunque  sin capacidad 
d e  interferir fu n d am e n ta lm e n te  la act ividad d e  la empresa)*43*. La 
actuación de  las empresas estaría polarizada por la presencia de  dichos
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ind icadores  y, por  t a n t o ,  su c o m p o r t a m i e n t o  (m ic roeconóm ico)  
a p a r e c e r í a  c o r r e l a c i o n a d o  con c ie r ta s  p r o b le m á t i c a s  g l o b a l e s  
(macroeconómicas).

La nueva concepción en la planificación conllevaría,  en 
relación con la precedente  experiencia,  una  reducción cuanti tativa d e  
los indicadores del plan. De cualquier  m a n e ra ,  es ta  d ism inuc ión  
numérica de  los indicadores no implicaría, por  sí misma un cambio en  la 
fo rm a  d e  planificación, como q u e d ó  pues to  d e  m an i f ie s to  en  la 
reforma Liberman. Los nuevos índices or ientados hacia las empresas  
deber ían  ser cuanti ta t ivamente diferentes a los existentes hasta ahora .

Antes de  e laborar  una empresa su propio plan qu inquena l  
recibiría los índices q u e  debe r ía  util izar en  dicha lab o r  y q u e  se 
concretarían en cuatro tipos: cifras de  control,  normas económicas  a 
largo plazo, cuotas de  inversión estatal y pedidos  del Estado(44).

Las cifras de  control se referían a la producción global en 
valor, al beneficio o a la ren ta  bru ta ,  a los ingresos en  divisas, al 
progreso técnico y al desarrollo social en la empresa. Adicionalmente,  y 
en el per iodo de  transición al nuevo mecanismo económico, podrían 
a f ec ta r  a la p ro d u c t iv id ad  del t r a b a jo  y al co n su m o  d e  b ie n e s  
i n t e rm e d io s  p o r  u n i d a d  d e  p r o d u c c ió n .  Las ci fras  d e  c o n t r o l  
representar ían  las necesidades del país en cuan to  a producción y nivel 
mínimo de  ren tabi l idad .  No obs tan te ,  y en  to d o s  los casos, estos  
indicadores no poseerían un carácter obligatorio para la em presa  y 
t a m p o c o  podr ían  ser uti l izados pa ra  e v a lu a r  la ac t iv idad  d e  los 
trabajadores .  De cualquier modo, este indicador no es nad a  innovador  
pues  ya existía en las anter iores  condiciones de  gestión económica, con 
la diferencia de  que  an tes  las ta reas  exigidas a las em presas  e ran  
similares a las descritas en las cifras de  control.

Las normas económicas a largo plazo fijarían los pagos  al 
presupues to del Estado, determinarían el fondo  salarial y concretarían
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el fondo  de  estímulos económicos. Las normas económicas tendr ían  un 
pape l  des tacad o  p o rq u e  permitirían polar izar  la ac t iv idad  d e  las 
empresas  según las proporciones económicas nacionales  y, adem ás ,  
orientarían  a las unidades  productivas en las nuevas  condiciones de  
a u to f ina nc iac ión (45). En es te  s en t id o ,  d e v e n d r í a n  en  un p o t e n t e  
instrumento  d e  coordinación d e  los intereses sociales y los d e  las 
empresas.  Es importante  precisar que  dichas normas económicas  no 
deber ían  aplicarse individualmente a cada empresa  es decir, no  deber ía  
existir una norma económica distinta para cada em presa  d i fe ren te ,  
salvo a lguna excepción, pues to que  aparecería el palpable  peligro de  
q u e  se transformaran en un instrumento estr ic tamente administrativo, 
en contradicción con el espíritu que  las generó.

Las cuotas de  inversión estatal representarían el conjunto  d e  
inversiones decididas y distribuidas centra lmente  y serían dest inadas  a 
los complejos económicos nacionales,  a las t a rea s  priori tar ias q u e  
d e b e r í a n  rea l izar  las em presas ,  a las co n t ru cc io n es  n u e v a s  y a 
d e te rm in a d o s  t rabajos  de  construcción, pero, en  to d o s  los casos, 
constarían explícitamente en el Plan.

Los pedidos del Estado estarían or ientados a satisfacer, en 
té rm inos  físicos, las n eces id ad es  pr io r i ta r ias  del  país.  Con es tos  
pretendería  garantizarse  la ob tenc ión  d e  suficientes  recursos para  
real izar  el con jun to  d e  inversiones centralizadas,  i n c r e m e n ta r  las 
capac idades  productivas incluidas en  el plan, a s e g u ra r  las t a r e a s  
a s i g n a d a s  c e n t r a l m e n t e  y cub r i r  las n e c e s i d a d e s  d e  s e c t o r e s  
es tra tégicos  (por  ejemplo, el a p a ra to  militar). Los p ed id o s  se r ían  
co m u n ica d o s  a las em p resas  po r  el o r g a n i sm o  j e r á r q u i c a m e n t e  
superior,  pero  no es tarían decid idos  por  el éste.  Inic ialmente, los 
ped idos  podr ían  a lcanzar  un p o r c e n ta je  b a s t a n t e  g r a n d e  en  la 
p roducc ión  d e  las em presas ,  p e ro  d e s p u é s  d e b e r í a n  r e d u c i r s e  
prgresivamente e, incluso, d esaparece r  en muchas  industrias.  Este
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proceso de  flexibiiización en la adjudicación de  los pedidos del Estado 
acabaría con su asignación mediante  subasta.

No obstante ,  hay que  reseñar que  una parte  importan te  d e  
la p r o d u c c ió n  del  s e c to r  d e  e m p r e s a s  e s t a t a l e s  c o n t r o l a d a s  
centralmente  estaría efectada por los pedidos estatales,  mientras q u e  
la generada  en el sector estatal a u tó n o m o  y en  el no es ta ta l sería 
ex im ida  d e  la a fección  d e  es te  p r o c e d i m i e n t o  a d m i n i s t r a t i v o .  
Aganbegyan estimó que  el pedido del es tado afectarñia a un 20-30% 
d e  la producción nacional y especificó:

”En conjunto, la lista  que componga el pedido e sta ta l 
contendrá unos centenares de puntos, incluyendo los pedidos para 
las contrucciones de in terés nacional, que se fin an cien  
centralmente, y los pedidos dirigidos a desarrollar algunas  
importantes tecnologías, en las que el Estdo también invertirá, 
etc"<46>

La empresa (unión), con los indicadores q u e  se acaban de  
exponer  y con el supuesto conjunto de  relaciones hor izonta les  q u e  
mantendría ,  elaboraría su propio plan quinquenal .  Es preciso poner  de  
manifiesto que  los únicos indicadores obligatorios corresponder ían a 
los pedidos  estatales y que  habrían de  cumplirse bajo penal ización  
económica. Sin em bargo  el criterio fundamenta l  de  evaluación de  la 
empresa ya no vendría dado  por  la mayor o m enor  ejecución del plan, 
sino por el establecimiento y adecuada  realización d e  con tra tos :  la 
magni tud de  los fondos de  la empresa depender ían  esencialmente d e  
los contratos*47'. "El volumen y su r t ido  d e  la m ayor  p a r t e  d e  la 
producción se d e t e r m in a r á n  p o r  c o n t r a to s  e n t r e  p r o v e e d o re s  y 
consumidores de  forma descentralizada, a través del mercado d e  los 
medios de  producción y de  los bienes d e  consumo,,(48). En este contexto,  
los contratos se instaurarían en un e lem ento  fundam enta l  del plan, 
t a n to  en la e tapa  de  elaboración como en la d e  su realización(49).

160



3 .3 .2 . La reforma aplicada

A pesar  d e  las p re tens iones  d e  c o n c e d e r  u n a  s in g u la r  
relevancia a la planificación a largo plazo y a la qu inquenal  con un 
marcado carácter indicativo, la realidad se ha alejado de  dicho objetivo.

La observación de  cambios sustanciales en la planificación a 
largo plazo, probablemente ,  requeriría un mayor per íodo te m p o ra l  
para  comprobar  la implementación de  cambios en ella. Sin em bargo ,  su 
teór ica  vinculación a la p lanif icación q u i n q u e n a l  y las f o rm a le s  
reformas  d esa r ro l l ad as  en  és ta  ú l t ima p e rm i te n  d e d u c i r  q u e  el 
tradicional irrelevante papel jugado  por la planificación perspectiva no 
ha sido alterado.

Un p r o b l e m a  q u e  a p a r e c e  c u a n d o  se  v a l o r a  la 
implementación de  reformas en la planificación es q u e  el núcleo de  
éstas, se ha introducido den tro  del marco de  un plan qu inquena l  de  
an t ig u o  cuño.  La existencia d e  un plan q u i n q u e n a l  en  curso  d e  
ejecución limita la comparación entre  los objetivos q u e  p re te n d ía n  
conseguirse y las reales reformas realizadas. Por consiguiente,  para  una  
valoración más diáfana de  la pues ta en práctica d e  las pretensiones  de  
los reformadores habría  de  esperarse  al lan zam ien to  del XIII plan 
quinquenal  en 1991.

De cualquier modo,  sí han t ra tado  d e  ¡mplementarse ciertas 
reformas, cuyo éxito iluminan una  valoración en el sen t ido  ar r iba  
apun tado .

La distinción entre  una planificación más directiva, l igada al 
es tablecimiento de  los complejos económicos nacionales ,  y o t ra  d e  
carácter indicativo, que  afectase al resto del sector estatal,  ha q u e d a d o  
d ifuminada por la paralización del desarrollo de  la vía d e  los complejos
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económicos. Por este motivo, entre otros, la configuración d e  los planes 
anuales  y su ejecución se ha visto d is tors ionada  en relación a las 
perspectivas reformadoras iniciales.

En cuanto a la reorientación del Gosplan hacia una  gestión 
macroeconómica,  requer ir ía  por  pa r te  de  es te  o rganismo,  y como 
cond ic ión  necesar ia ,  u n a  reducción  en  el n ú m e r o  d e  b a l a n c e s  
e laborados  por él. Efectivamente, a principios de  los ochenta  se calculó 
qu e  el Gosplan elaboró 4.000 balances materiales y los ministerios 40- 
50.000, pero a raíz de  las reformas el número  de  balances e laborados  
disminuyo: en 1987 el Gosplan únicamente confeccionó 2.117, mientras  
qu e  en 1.988 sólo debía  haber  establecido 415, au n q u e  se ha es timado 
q u e ,  pa ra  es te  ú l t imo a ñ o ,  la c a n t id a d  d e  ba lances  m a te r ia le s  
e l a b o r a d o s  f u e  b a s t a n t e  m ás  n u m e r o s o  q u e  los  p r e v i s t o s  
¡nicialmente(50>.

Paralelamente a esta disminución en el número  d e  balances 
materiales establecidos, el Gosplan deber ía  reducir también  la cantidad 
de  indicadores directivos de  planificación emitidos. En efecto, desde  se 
iniciaron las reformas, ha ten ido  lugar una visible reducción de  ellos: en 
1986 se emitieron por el Gosplan 43.000, en 1987, hubo  una  reducción 
hasta unos 22.000 y en 1988 sólo ascendieron a 8.000(51).

De cualquier  m odo,  hay q u e  subrayar ,  como ya h e m o s  
indicado más aríba, que  esta tendencia  a la reducción en la cantidad de  
balances e indicadores e laborados  por  el Gosplan no  es u n a  señal  
inequívoca de  cambio en el t ipo de  planificación. Dicha descarga de  
faena  podría haber  sido trasmit ida a o tras  par tes  d e  la es t ruc tura  
a d m in i s t r a t i v a  (m in is te r io s  o c o m i t é s  d e  E s ta d o )  sin a l t e r a r  
sustancialmente la forma de  gestionar  la economía.

No obstante ,  el e lem ento  más importante  para valorar la 
e fe c t iv id ad  en  la i m p l e m e n t a c i ó n  d e  las p r e t e n s i o n e s  d e  los 
reformadores aparecería relacionado con los indicadores comunicados
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a las empresas,  que  serían utilizados por  éstas en la elaboración d e  sus 
propios planes quinquenales  y anuales. Los indicadores más polémicos 
han sido las pedidos del Estado, las cifras d e  control  y las no rm as  
económicas a largo plazo.

Los p e d i d o s  d e l  E s ta d o ,  q u e  e r a n  d e  o b l i g a t o r i o  
cumplimiento  para las empresas ,  d e b í a n  cubrir  solo  p a r t e  d e  la 
capac idad  productiva d e  éstas y afec tar  a aquel las  em presas  q u e  
influyesen directamente  sobre las necesidades prioritarias del país. Sin 
e m b arg o ,  los ministerios,  q u e  fue ron  los o rg an ism o s  e n c a r g a d o s  
inicialmente de  implementarlos,  cubrieron con los pedidos  del Estado, 
en una gran cantidad de  sectores  económicos , la to ta l id a d  d e  sus 
capacidades productivas y anularon, d e  esta manera,  la au to n o m ía  de  
las empresas .  En def initiva, se rep rodu jo  la t rad ic iona l  f o rm a  d e  
planificar, au n q u e  con un nombre  diferente.  Por otra  par te ,  los pedidos  
del Estado se re f i r ie ron  a p ro d u cc io n es  d e s t i n a d a s  al c o n s u m o  
intrasectorial, contraviniendo las pre tensiones  iniciales d e  q u e  sólo 
afec tasen  a p ro d u cc io n es  re lac io n ad as  con las n e c e s id a d e s  más 
importantes  del Estado. Como respuesta a esta anóm ala  aplicación de  
los pedidos del Estado d u ran te  1988, a mediados d e  1989, se estableció 
un conjunto de  medidas que  recondujesen la situación*52*. A partir  d e  
ese momento ,  serían los organismos centrales, y no  los ministerios,  
q u i e n e s  se e n c a rg a r ía n  d e  a s ig n a r  los p e d i d o s  de l  E s ta d o ,  se 
redefinieron éstos más prec isamente  y se redujo  su peso  sobre  la 
producción global de las empresas.  Respecto a esta reducción, el cuadro 
1 pone  de  manifiesto la diferencia en tre  el porcentaje q u e  supusieron 
los pedidos del Estado en 1988 para a lgunos  complejos económicos 
soviéticos, respecto al q u e  deber ía  re spe ta ren  1989.

A u n q u e  los p e d i d o s  d e l  E s ta d o  f u e r o n  r e d u c i d o s  
cons iderablemente, todavía  representaron un porcentaje  im por tan te  
d e  la producicón de  las empresas y, en especial, no  se llegó a aplicar la 
asignación de  estas figuras por subasta.  De cualquier  m a n e ra ,  es ta  
disminución en la presión sobre las empresas hacia finales d e  1989 fue
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contrarrestada por la aplicación dé  otras medidas:  el cambio  en  la 
concepción en las cifras de  control.

CUADRO-3.1

PORCION DE PEDIDOS DEL ESTADO SOBRE LA PRODUCCION 

DE LOS PRINCIPALES COMPLEJOS ECONOM ICOS

1988 1989

Complejo de Construcción de Maquinaria 86 25

Complejo de  Fuel-energético 95 59*4

Complejo Metalurgia 86 42

Complejo de  Papel y Químicos 87 34

Ministerio de Industria Ligera 96 30

FUENTE: A B A l K I N ,  L.: " R e s t r u c t u r i n g  t h e  E c o n o m y :  T h e  S o v i e t  P o i n t  o f  V i e w ”

Problems of Economía, vol 3 2 ,  n. 8 , 1 9 8 9 ,  p . 16

Las cifras d e  con t ro l  in d i c a b a n  a las e m p r e s a s  u n o s  
requerimientos mínimos sobre producción y rentabi lidad d e  acuerdo 
con las necesidad del país. No o b s ta n t e ,  e s tos  in d icad o res  e r a n  
orientativos para las empresas y no tenían obligación d e  cumplirlos. Sin 
embargo,  a partir de  mediados  d e  1989 y con la reducción en  los 
req u e r im ien to s  d e  los p e d id o s  del Estado, las cifras d e  co n t ro l  
devinieron obligatorias(53) queb ran d o  su característica más importante .  
A partir  d e  ese momento ,  estos indicadores del plan pasaron  a ser 
¡guales a aquéllos que  caracterizaron a la planificación imperativa.

Las normas  económ icas  a la rgo  p lazo  d e b e r í a n  h a b e r  
regulado diversos aspectos de  la vida interna de  la empresa  (pagos al 
Estado, distribución de  beneficios...), con validez para  un qu inquen io  y 
aplicadas por grupos  de  empresas.  Sin em bargo ,  los minister ios las
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al teraron,  al menos anualmente:  a cada empresa se le aplicaba unas 
normas económicas particulares y el nivel d e  éstas detra ían  la mayor 
par te  de  los beneficios de  las unidades productivas(54). La arbi trar ia  
fijación de  las normas económicas por los ministerios d e g e n e ró  este 
importante  instrumento de  la nueva planificación y se transformó en 
un destacado e lemento  vehiculizador de  la tu te la  ministerial, como se 
había  realizado antaño .

3.4. Una valoración final

Las pretensiones  inicialmente p lan te ad a s  d e  re fo rm ar  el 
ámbito  de  la planificación han  q u e d ad o  reducidas  a unos  cambios  
insignificantes en la estructura del Centro y en el establecimiento del 
plan.

El Centro vio reducido su t rabajo o r ien tado  hacia la gestión 
c o r r ien te  d e  la e c o n o m ía  al d isminuir  la c a n t id a d  d e  b a l a n c e s  
materiales e indicadores e laborados por él y se le abrió la posibilidad d e  
orientar  sus esfuerzos hacia la previsión a largo plazo y en relación a 
resolver problemas de  carácter macroeconómico. Sin em bargo ,  dados  
los abusos cometidos en la asignación de  pedidos del Estado, debió  
asumir directamente  esta tarea,  volviendo a concentrar su t raba jo  en el 
corto plazo.

La planificación imperativa tradicional (estalinista) suponía  
la existencia de  una  organización  institucional p i ram ida l ,  d o n d e  
dom inaban  las relaciones de  subordinación de  un nivel respecto del 
superior, que  la pusiese en práctica. Sin embargo,  la p re tens ión  d e  
in s tau ra r  un a  planif icación e s e n c i a l m e n t e  in d ic a t iv a  n o  se ha  
coordinado con el desmontaje  de  la estructura administrativa sectorial 
h e r e d a d a  d e  la e t a p a  an te r io r .  Pero,  no  sólo  d icha  e s t r u c t u r a  
administrativa sectorial ha sido m an ten ida  sino que ,  incluso, se ha
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pretendido  que  ésta colaborase en la implementación  d e  la nueva  
planificación. Efect ivamente,  la inercia o la reticencia d e  t o d o  el 
en t ram ado  administrativo-sectorial ha impedido conducir la reforma a 
buen término en este ámbito económico. Por un lado, ha em erg idp  la 
inercia del mencionado apara to  administrativo-sectorial,  el cual ha 
reproducido los com portamien tos  q u e  s iempre  hab ía  r e a l i z a d o r e s  
decir, ha vuelto a genera r  las relaciones de  estricta subordinación, a las 
que  acabamos de  aludir, l imitando la ampliación de  la au to n o m ía  de  
los niveles organizativos más bajos (las empresas)  e im p id iendo  la 
introducción de  una planificación indicativa.

Por otro  lado, ha af lorado la reticencia de  dicha estructura 
adminístrativa-sectorial, debido  a que  en las nuevas condic iones  d e  
planificación aquél la  resultaría poco útil, o más aú n ,  n o  t e n d r í a  
n inguna función económica y deber ía  ser cambiada sustancialmente.

E f e c t iv a m e n te ,  p r e t e n d e r  a l t e r a r  e s e n c i a l m e n t e  la 
planificación sin in t roduc i r  al mismo t i e m p o  re fo rm as  igual  d e  
profundas  en la estructura administrativa subyacente, no deja d e  ser 
una vana ilusión condenada  al fracaso. Si, adicionalmente, una par te  
relevante de  la puesta  en práctica de  la nueva forma d e  planificar se 
deja en manos de  la propia estructura administrativa (por ejemplo,  la 
fijación de  las normas económicas o la distribución d e  los pedidos  del 
Estado),  resu l ta  f ác i lm e n te  exp l icab le  la r e p r o d u c c i ó n  d e  u n a  
planificación imperativa, a u n q u e  form alm ente  diferente.
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NOTAS

(1) Aquí, y en todo  este trabajo, utilizaremos el te rm ino  "ministerio", aunque ,  en 
esta época, se les conocía por "comisariados".

(2) Con este nom bre se conoce tam bién  una serie de  indicadores transm itidos a 
las empresas, que  son uno  de  los e lem e n to s  carac terís t icos  d e  la nueva  
concepción de planificación a partir de  1987, y a los q u e  a lu d irem o s  más 
ad e la n te .  Para ev ita r  confusiones, cu an d o , con  e s ta  t e r m in o lo g ía ,  nos 
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4. REORGANIZACION DE LA ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA

4.1. Introducción

D e n t r o  del  a c tu a l  s i s t e m a  e c o n ó m i c o  s o v ié t i c o ,  la 
organización de  la estructura administrativa ha ju g a d o  y ju e g a  un 
papel fundam enta l  en el funcionamiento  del sistema soviético d eb id o  a 
la dirección administrativa de  la economía q u e  allí se realiza. "Esto es 
especialmente visible en la esfera de  la asignación d e  recursos, p o rq u e  
las instituciones, y no el mercado, dirigen la asignación de  recursos"0 *.

La reforma real del funcionamiento  d e  la economía soviética 
a s u m e  c o m o  p r e s u p u e s t o  p rev io  un  c a m b io  e n  la e s t r u c t u r a  
insti tucional*2*; a su vez, u n a  r e e s t ru c tu ra c ió n  en  la f o r m a  d e  
desenvolverse la economía es condición para  al terar su organización 
administrativa: "si la descentralización organizativa es em prend ida  sin 
afectar  a la reforma del mecanismo económico, entonces  esta situación 
presenta un obstáculo a la t ransformación"(3).

Los cambios organizativos afectarán al nivel central ,  a la 
mesoestructura (ministerios y comités d e  estado),  al ámbito  territorial 
y, en definitiva a las unidades  directamente  productivas,  es decir, se 
p re tende  romper  a todos  los niveles, la cadena jerárquica q u e  def ine  
una gestión administrada de  la economía.

En el siguiente apa r tado  se realizará una  breve referencia 
histórica q u e  p o n d rá  d e  m an i f ie s to  la d iversa  m o r fo lo g ía  d e  la 
estructura administrativa soviética desde el lan zam ien to  del pr imer  
plan quinquenal  hasta la actualidad. Posteriormente, se indicará el 
conjunto de  reformas q u e  se p re tend ía  p o n e r  en  práctica en  es te  
ámbito  y, a continuación,  se a p u n ta r á n  los rasgos d e  los cambios
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realmente  realizados. En último lugar se presentará  una  valoración de  
la reforma implementada en relación a la q u e  se deseaba  conseguir.

4.2.-Condicionantes  históricos y rasgos globales.

A partir  de  1928, la forma de  organizar  la administración de  
la economía soviética estuvo cimentada en la creación d e  ministerios de  
c a r á c t e r  sec to r ia l ,  q u e  m e d i a n t e  su s u b s i g u i e n t e  d iv is ión  e n  
"direcciones económicas especializadas" (glavkí), permitían ges t ionar  
d irectamente  el conjunto  de  la economía.

Los ministerios dirigían y eran responsables d e  los sectores 
económicos que  encabezaban.  Dichos organismos podían ser federales,  
es decir,  d i r ig ían  d i r e c t a m e n t e  t o d a s  las e m p r e s a s  d e  la URSS 
pertenecientes  a su sector económico; los federal-republicanos d e  la 
URSS, q u e  administraban sectores económicos a través d e  ministerios 
similares creados a nivel de  cada República Federada; por  último, los 
ministerios republicanos, los cuales ges t ionaban ramas económicas en 
el á m b i to  d e  c a d a  r e p ú b l ic a .  El p r im e r  g r u p o  d e  m in i s t e r io s  
r ep re sen tab an  el mayor  g rad o  d e  central ización,  mien tras  q u e  el 
m enor  era asumido por los republicanos. Por ot ra  parte,  la distribución 
en t re  los ministerios federales y federal-republicanos era poco clara y el 
g r a d o  d e  cen t ra l izac ión  q u e  s u p o n ía  la d irecc ión  d e  un sec to r  
e c o n ó m ic o  po r  cu a lq u ie ra  d e  a m b o s  t i p o s  d e  o r g a n i s m o s  e r a  
comparable.

Durante  la mayor par te  del período estalinista tuvo lugar  un 
intenso proceso industrializador q u e  provocó, deb ido  a la creciente  
co m p le j id ad  d e  la e c o n o m ía ,  un in c re m e n to  en  el n ú m e r o  d e  
ministerios. Dicha circunstancia, consolido el principio d e  organización 
sectorial y la articulación institucional según una  estructura piramidal 
muy centralizada. Ambos elementos  coadyuvaron en la formación d e
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cuerpos ministeriales que  se preocupaban exclusivamente por  el sector 
económico que  dirigían y pres taban poca atención a la consecución de  
un crecimiento económico más coordinado.

”E1 centralismo de antes de 1957 es la era de los imperios 
verticales. Los ministerios omnipotentes, dotados de sus propios 
servicios de planificación y de departamentos funcionales, eran 
poco favorables a una visión global del desarrollo económico y 
preferian planificar y garantizar ellos mismos sus suministros"^.

Sin embargo,  a partir  de  1957 el principio sectorial,  q u e  
ver tebraba la estructuración administrativa hasta ese m o m en to ,  fue  
su s t i tu id o  po r  el te r r i to r ia l :  f u e ro n  s u p r im id o s  los m in i s t e r io s  
(sectoriales) económ icos  y se c rea ron  los "Consejos  Económicos  
Regionales" (sovnarjozi)(5). En este contexto, el Gosplan realizaba una  
planificación general,  coordinaba los diversos p lanes  y a s ig n a b a  la 
producción d e  las mercancias estratégicas, mientras  qu e  los Consejos 
Económicos Regionales dirigían y controlaban  a las empresas ubicadas 
en  su territorio de  demarcación.

La reforma Jruschov supuso una  redistribución del p o d e r  
d en t ro  de  la propia estructura administrativa y d e  la cual no se vió 
beneficiada la propia empresa. Por otra  parte,  esta nueva organización 
institucional, a u n q u e  el iminó el p rob lem a del d e p a r tam en ta l i sm o ,  
introdujo otra  distorsión similar: cada Comité Económico Regional  
(sornarjoz) colocó sus propias necesidades en un lugar  prioritario y en 
ve lado  d e t r im e n to  d e  los intereses g lo b a le s  (del c o n ju n to  d e  la 
economía) .  Es decir, el " d e p a r t a m e n ta l i s m o "  se sus t i tuyó  p o r  el 
“ regionalismo" y continuó sin considerarse el desarrol lo económ ico  
global.

De cualquier manera,  a u n q u e  a partir d e  1957 el pr inc ip iode 
organización regional fue el dominante ,  convivió con la existencia de  
ciertos sectores no regionalizados(6>, pero, en los albores d e  los sesenta,  
comenzó a plantearse dudas  respecto a la viabilidad d e  los sovnarjozi y
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se em pezó  a desproveerlos de  competencias .  Efect ivamente,  hacia 
f ina les  d e  la p r im era  m i tad  d e  los a ñ o s  s e sen ta ,  la e s t r u c t u r a  
administ ra t iva  soviética correspondió  a un h íb r ido  d e  e l e m e n t o s  
sectoriales y regionales cuya principal característica fue la ausencia de  
una  coordinación global.

El ascenso  d e  Brezhnev  puso  fin al e x p e r i m e n t o  de l  
sovnarjoz  y se restableció el pr inc ip io  sectoria l  d e  o r g a n iz a c ió n  
económica.

En 1965 se re s tab lec ie ron  los minis ter ios  eco n ó m ico s ,  
a u n q u e  d e te rm in a d o s  e lem en tos  " te rr i tor ia les '1 y a lg u n a s  p iezas  
" fu n c ¡o n a le s l,(7) a su m ie ro n  un pape l  n a d a  d e sp re c iab le ,  lo q u e  
condicionó, en cierta medida, el principio sectorial.  Los minister ios  
v o lv ie ro n  a c las if icarse  en  f e d e r a l e s ,  f e d e r a l - r e p u b l i c a n o s  y 
republicanos, tal como había ocurrido antes  d e  1957. La ges tión d e  
cada sector económico la llevó a cabo cada ministerio por medio d e  la 
c r e a c i ó n  d e  " d i r e c c i o n e s  e c o n ó m i c a s  e s p e c i a l i z a d a s "  o ,  
poster iormente, a través de  uniones  industriales.

Junto  a los ministerios se implantaron los comités d e  Estado, 
cuyas  t a r e a s  e ran  e se n c ia lm e n te  d e  c a r á c t e r  f u n c i o n a l (8) y los 
organismos territoriales, que  dirigían la actividad d e  d e te r m in a d o s  
s ec to re s  e co n ó m ico s  lo c a l iz a d o s  e n  la z o n a  g e o g r á f i c a  d e  su 
competencia*9).

El resultado de  la aplicación d e  las reformas de  1965 fue  una 
organ izac ión  administ rat iva f u e r t e m e n t e  j e r a r q u iz a d a ,  d o n d e  se 
definió una estricta obediencia hacia arriba d e n t r o  d e  cada  sector.  
Posteriormente, esta situación se acen tuó  visiblemente:

”Los ministerios han generado una extensa integración  
vertical impunemente. Las empresas, aunque han tratado de 
ganar independencia con la integración vertical y con otro tipo de 
comportamientos, en la mayor parte de los casos, no han podido
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reducir sustancialm ente la dependencia en relación a sus  
m inisterios. De este modo, los m in ister io s  tien en  m enor  
dependencia respecto a sus superiores que las empresas en relación 
a aquéllos"*10*.

En definitiva,  se c o n f igu ró  u n a  e s t ru c tu ra  minis te r ia l -  
sectorial que  sesgó diá fanam ente  la gestión d e  la economía, siendo los 
e lementos  funcionales y territoriales relegados a un seg u n d o  plano.  
Dicha o rg a n iza c ió n  p e rm it ió  la a p l icac ió n  d e  u n a  c o n c e p c i ó n  
centra l izada  de  la dirección d e  la e conom ía  y, a d e m á s ,  co m o  la 
to ta l idad de  la propiedad era estatal;  consintió la generalización de  
p lan team ien to s  universalistas re spec to  a la ad m in is t rac ió n  d e  la 
economía.

La posición estratégica a d o p tad a  por  los ministerios en este 
e n t r a m a d o  o r g a n i z a t i v o ,  les c o n f ie r e  un  p a p e l  a c t i v o  e n  la 
determinación de  las relaciones Centro-empresa(11) y condic iona  d e  
manera  sustancial el funcionamiento  d e  la economía.

La relación entre  el Centro y las empresas se realiza d en t ro  
del marco del proceso de  planificación y este se vehiculiza a través d e  la 
estructura administrativa vigente .  Por es te  motivo, el principio d e  
organización sectorial-ministerial  condiciona las relaciones Centro-  
empresa. En particular, en la e tap a  de  elaboración del plan aparece  un 
proceso de  negociación en la asignación de  suministros a dos  niveles, a 
saber, en t r e  el ministerio y las empresas  y en t r e  el Gosplan y los 
ministerios, pero d o n d e  las partes mant ienen  un poder  d e  negociación 
claramente asimétrico. En ambos niveles el ministerio g o z a  d e  una  
posición privilegiada. Cuando las empresas negocian con el ministerio 
la fijación de  los planes productivos y la asignación d e  recursos, las 
u n id a d e s  product ivas ,  d e b i d o  a su incapac idad  d e  o b t e n e r  un  
abastecimiento  re levan te  d e  insumos por  una  vía a l te rna t iva  a la 
ofrecida por  el ministerio, deben  a tenerse a los preceptos emit idos por  
dicho organismo administrativo, es decir, la empresa habrá  d e  acep ta r  
el cumplimiento de  planes tensos (o sea, planes con altos objetivos en
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relación al conjunto de  insumos asignados para cumplirlos). En el o tro  
nivel de  negociación de  suministros, los ministerios, al posee r  una  
importante  integración productiva vertical, q u e  les confiere un a l to  
grado  de  "autarquía" ,  disponen de  un amplio margen de  maniobra  en 
su relación con el Gosplan en el m om ento  d e  e laborar  el plan. Además, 
el propio Gosplan t iene serias dificultades informativas y técnicas {por 
e jem p lo ,  insuf ic ien te  ca l idad  d e  pe rsona l )  pa ra  c o n t ro la r  a los 
ministerios.

T a m b ié n  el p ro c e so  d e  e j e c u c ió n  de l  p l a n  a p a r e c e  
condicionado por  la posición de  los ministerios. Así como una  vez fijado 
el plan del ministerio, éste ya no suele ser a lterado,  el de  las empresas  
sí e x p e r im e n ta  cambios,  e sp e c ia lm e n te  el a n u a l ,  s i tuac ión  q u e  
evidencia el reducido alcance del horizonte tempora l  relevante  d e  la 
empresa  soviética.

Por otra par te ,  la es tructura  administ rat iva,  p iramidal y 
sectorial, confiere al plan unas características similares: agregativ idad y 
sectorialidad.

Otros aspectos de  gran relevancia organizativa están ligados 
al gran ta m a ñ o  de  las empresas y a sus formas d e  asociación. En cuan to  
al primer aspecto, se han constituido, usualmente,  empresas d e  gran  
tam año ,  a rgum entando ,  principalmente, q u e  poseer ían  una  m ayor  
capacidad de  especialización y de  generación d e  innovaciones técnicas, 
así como, que  se facilitaría la gestión cen tra l izada  d e  la eco n o m ía  
(asignación d e  objetivos, repar to  de  inversiones, etc.), sin e m b a r g o  
sería un a  fu e n te  d e  creación d e  co m p o r tam ien to s  o l igopol is tas  y 
m o n o p o l i s t a s 021. C o m p l e m e n t a r i a m e n t e  se  ha  f o m e n t a d o  la 
agrupación de  las empresas  en  grandes  asociaciones cuyas formas  han  
var iado en el discurrir del t iem p o  y d o n d e  las dist in tas  u n id a d e s  
p roduc t ivas  h an  sido adscr itas ,  con c a rá c te r  o b l ig a to r io ,  d e s d e  
instancias superiores.  La razón de  ser de  las mencionadas  asociaciones
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radica en conseguir una gestión centra l izada d e  la econom ía  más 
eficaz(13).

4.3. Reformas en la estructura administrativa 

4.3.1.- La concepción teórica de  la reforma

La alteración en el modo de  funcionamiento  de  la economía 
y, en definitiva, el cambio en la forma de  gestionar la  implicaría la 
necesidad de  sustituir la organización institucional vigente por  o t ra  
más adecuada  a las nuevas condiciones económicas.

E f e c t i v a m e n t e ,  la p o s i c i ó n  d e  los  m i n i s t e r i o s  n o  
permanecer ía inalterada con el paso de  las reformas, sino q u e  serían 
sometidos a un cambio sustancial. El principio sectorial, como e lem en to  
def inidor del vigente modo de  ges tionar  la economía,  cederían en su 
primacía. Los organismos funcionales y territoriales a u m e n ta r í a n  su 
p r o t a g o n i s m o ,  en  c o h e r e n c i a  con la i m p l a n t a c i ó n  de l  n u e v o  
mecanismo económico.  Las asociaciones industr ia les y las p ro p ia s  
empresas padecerían cambios, cualitativos y cuantitativos y, como no, 
el mismo Cen t ro  variar ía su perfil . Es decir ,  t o d a  la e s t r u c tu r a  
administrativa sería modificada y puesta a la a ltura  del mecanismo 
económico que  se pre tendería  implantar.

4.3.1.1. Organismos económicos centrales

Aquí se incluirá no sólo el Gosplan ,  s ino el g r u p o  d e  
organismos funcionales que  ya existen y que,  en su conjunto  da rán  una 
nueva conformación al Centro (económico).
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La estructura del Gosplan habría d e  acomodarse a las nuevas  
funciones que  le son asignadas den tro  de  la nueva concepción d e  la 
dirección económica nacional q u e  implica el proyecto  re fo rm ador .  
Dentro del Gosplan debería  crearse una nueva estructura organizativa 
o r ie n ta d a  hacia la e l a b o ra c ió n  d e  p lan es  perspec t ivos  y p la n e s  
indicativos a corto plazo. Además, la nueva es tructura  del Gosplan 
d e b e r í a  fac i l i ta r  la p a r t i c ip a c ió n  d e  los d i s t i n to s  o r g a n i s m o s  
funcionales,  de  manera  que  pasasen a asesorar a fec t ivam ente  y no 
formalmente ,  como ha venido ocurriendo hasta el m om ento ,  a aquél. .  
El resultado debería  ser una mayor coordinación en t re  los d is tin tos  
organismos económicos centrales.

Los Comités d e  Estado deb e r ían  adquir ir  una  d in á m ica  
dife rente  a la que  poseían hasta ah o ra  y a d o p ta r í a n  u n a  posición 
económica mucho más destacada.  Sin embargo,  el reforzamiento  de  
dichos órganos no llevaría asociado el a u m e n t o  d e  personal  ni el 
traslado hacia éstos d e  las burocracias existentes en o t ras  u n id ad es  
administrativas. Entre los organimos funcionales qu e  seria previsible 
qu e  exper imentasen cambios sustanciales en el proceso d e  reformas se 
encontrar ían los Comités Estatales de  Abastecimiento, d e  Precios, d e  
Trabajo y Asuntos Sociales, de  Estadística, de  Ciencia y Técnica, así como 
el Ministerio d e  Hacienda y la Banca Estatal.

El Comité Estatal d e  Abastecimiento (Gossnab) m antendr ía  
en líneas generales,  competencias  l igadas a la distribución central izada 
d e  materia les,  o rganizar ía  la recolecta  y reciclaje d e  d e s e c h o s  y 
poseería actividades ligadas con el comercio exterior(14).

El Comité d e  Precios (Goskomtsen), establecería los precios 
fijados centralmente y concretaría la política d e  precios.

El Comité d e  Trabajo y Asuntos  Sociales (G o sk o m tru d )  
asesoraría  al Gosplan  c u a n d o  se e l a b o ra se  el p lan  pe rspec t ivo ,
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realizaría proyectos sobre repar to de  m ano d e  obra ,  fo m e n ta r í a  la 
instauración de  nuevas normas de  organización del t rabajo,  revisaría 
las escalas salariales, calcularía los niveles mínimo y óptimo de  vida de  
la población, elaboraría proyectos sobre vacaciones, jubilaciones, etc. y 
crearía oficinas de  empleo  y d e  reciclaje de  la m ano  d e  o b ra (15).

El Comité  d e  Estadística (G oskom sta t) se o r i e n ta r í a  a 
perfeccionar la información estadística,  reorgan izar ía  su regist ro  y 
desarrollaría su publicidad, así como, la credibilidad de  la misma(16).

El Comité d e  Ciencia y Técnica (GKNT) c o n c re ta r ía  las 
g r a n d e s  o p c i o n e s  a s e g u i r  s o b re  p r o g r e s o  c i e n t í f i c o - t é c n i c o ,  
par t ic ipando  en la e laboración  del plan perspectivo, p r e p a r a n d o  
programas científico-técnicos de  carácter intersectorial y d ir igiendo los 
complejos científico-técnicos intersectoriales; movilizaría el potencial 
científico-técnico del país y realizaría intercambios internacionales en 
este ámbito económico(17).

El Ministerio de  Hacienda ju g a r ía  un p a p e l  d e s t a c a d o  
relacionado, especialmente, con la elaboración del presupuesto estatal 
y la Banca del Estado alteraría su tradicional posición d e  acuerdo  con 
los nuevas condiciones d e  funcionamiento  de  la economía08*.

4.3.1.2. Reforma ministerial

Hasta este período, cualquier in tento  d e  reformar  el sistema 
económico soviético se ha caracterizado por sus pretensiones  d e  afectar 
sólo a una parte  de  la economía y, en el caso q u e  ahora  abordaremos,  
se ha limitado a "perfeccionar",  a introducir p equeñas  variaciones en  la 
estructura existente en el pasado. Una de  las primeras propuestas  q u e  
sugirió la necesidad de  introducir cambios globales  en la es tructura  
administrativa nacional fue la realizada por A ganbegyan09* en 1969, 
cuyo proyecto a p u n tab a  la necesidad de  crear superministerios,  por

179



medio de  la fusión de  los diversos sectores económicos, a lo largo de  
to d a  la economía,  y que  alteraría la forma d e  organizar  la planificación. 
Esta propuesta  ha cuajado en la actual idad y se considera como un 
modelo  institucional de  reforma.

Inicialmente, se barajaron tres concepciones para  reformar  
el nivel ministerial y que  ponían en juego  a los superministerios(20):

1) El superministerio como comisión q u e  coordina la actividad 
d e  diversos sectores económicos, casi desprovisto d e  poderes  
y sin atribuciones directivas.

2) El su p e rm in is te r io  com o o f ic ina  l i g a d a  al C o n s e jo  d e  
Ministros, de  p e q u eñ o  tam año ,  con cierta capacidad de  emitir 
ó rdenes  a los ministerios su b o rd in ad o s  y en  posición d e  
decidir a lgunos rubros productivos y asignar d e te rm in a d as  
inversiones.

3) El superministerio como unión-directa de  varios ministerios, 
con su consiguiente desaparición, y com plem entado  con la 
potenciación de  la organización regional.

La pretensión reformadora  se orientaría  en el sen t ido  d e  
crear superministerios y aum enta r  sus competencias,  c o o rd in a n d o  y 
d i r i g i e n d o  a c t i v i d a d e s  c o m u n e s  a v a r io s  m i n i s t e r i o s ,  p a r a ,  
posteriormente, extenderlas.  Dentro de  esta concepción, los ministerios 
tradicionales son superfluos y deber ían ser eliminados o transformados  
cualitativamente.

Dentro de  los ministerios d e b e r í a  o p e r a r s e  un  c am b io  
sustancial(21> q u e  conducir ía  a la e l im inac ión  d e  sus d i re cc iones  
sectoriales (glavki). que  tenían competencias  directivas y e ran  u n o  de  
los e s la b o n e s  f u n d a m e n t a l e s  en  la g e s t ió n  a d m i n i s t r a d a  d e  la 
economía. Sin embargo,  los órganos funcionales ministeriales deber ían
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m an te n e r se  o, incluso, potenciarse . Como re su l tad o  d e  la n u ev a  
posición d e  los ministerios en la e s t ru c tu ra  a d m in is t r a t iv a  d e  la 
economía  nacional,  por un lado, d eb e r ían  reducirse el n ú m e ro  d e  
dichas ent idades  y, por otra  parte,  disminuirían los t a m a ñ o s  d e  sus 
plantillas de  trabajadores .

El papel jugado  tradicionalmente por  los nuevos ministerios 
sería  t r a n s t o c a d o  l l a m a t iv am en te  y el c o n j u n t o  d e  sus n u e v a s  
facultades  se articularían en tres niveles:

1) En relación al Centro: co laborarían  con el Gosplan en  el 
establecimiento del plan perspectivo y en la concreción del 
plan quinquenal;  asistirían a los diversos Comités de  Estado 
en  la rea l izac ión  d e  d e t e r m in a d o s  p r o g r a m a s  y e n  la 
implantación de  ciertas políticas.

2) En relación a su propio sector: decidirían las or ientaciones  
económicas de  sus propios sectores a largo plazo y definirían 
las pr ior idades  en sus respectivos desarrollos; fi jarían su 
política estructural, es tableciendo las o r ien tac iones  d e  los 
principales inversiones, de te rm inando  la creación de  nuevas  
e m p re sa s  y l levando  a cab o  u n a  co n c e n t r a c ió n  d e  las 
unidades  productivas existentes*22*; realizarían actividades de  
comercio exterior, deber ían formar  y reciclar al personal del 
sector  c o r re sp o n d ien te ,  y p ro m o v e r ía n  la g e n e r a c i ó n  y 
desarrollo de  innovaciones tecnológicas.

3) En relación a las empresas: elaborar ían información tecno-  
p ro d u c t iv a  de l  s ec to r ,  a s is t i r ían  a las e m p r e s a s  y las 
orientar ían y controlarían, a u n q u e  con el uso d e  indicadores 
económicos.
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4.3.1.3. Reforma de los órganos territoriales

Así com o la e s t ru c tu ra  ad m in is t ra t iva  d e s d e  la e t a p a  
estalinista a la época brezhneviana exper imentó una descentralización 
en el sentido de  ver reducido el número de  ministerios federales  en 
benef icio d e  otros  d e  carácter  f ed e ra l - r ep u b l ican o s ,  las a c tu a le s  
reformas  impulsar ían la creación y a u to n o m ía  d e  los o rg a n i sm o s  
territoriales (ministerios, soviets y otras instancias). Estos se ubicarían a 
distintos niveles (república federal,  república au tó n o m a ,  te r r i to r io  - 
kraj- región -oblast'- y gran ciudad) y ampliarían sustancialmente sus 
competencias.

El decreto  d e  julio de  1987(23) reconoció a las repúblicas  
federadas  atribuciones en materia industrial que  se extendían a to d a  
las act ividades  de  es te  t ipo  localizada en  su terr i tor io ,  excep to  a 
aquéllas incluidas en las ramas extractiva y pesada,  cuya competencia  
per tenecer ía a las au to r id ad es  federales .  También  en el sector  de  
t r a n s p o r t e s  los ó r g a n o s  f e d e ra le s  y r e p u b l i c a n o s  c o m p a r t i r í a n  
fu n c io n es :  los p r im e ro s  a su m i r í a n  las r e f e r id a s  a t r a n s p o r t e s  
ferroviarios, áereos y marítimos, mientras qu e  los segundos  decidirían 
acerca de  los transportes  por  carretera y fluviales. Sin em bargo ,  en  el 
ám bito  agro-industrial , de  la construcción y social, la capac idad  d e  
decisión de  los ó rganos  ter ri tor ia les  a lcanzar ía  casi un g r a d o  d e  
exdusividad(24).

Cada ó rgano  territorial con cierta en t id a d  e labora r ía  un 
plan d e  d esa r ro l lo  eco n ó m ico  y social en  el q u e  o r g a n iz a r í a  y 
coordinaría to d a  la actividad económica realizada bajo sus auspicios. 
Además, los recursos suministrados cen t ra lm en te ,  para  su zo n a  d e  
competencia,  serían distribuidos por  esta misma instancia, q u e  poseería 
la capacidad de  decidir sobre su destino.
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Las au to r id a d es  rep u b l ic an as  y locales  f o m e n ta r í a n  la 
densificación de  la estructura industrial, es timulando la aparición de  
pequeñas  empresas,  cooperativas e iniciativas individuales. En cuan to  a 
las em p resas  loca l izadas  en  su te r r i to r io ,  su r e sp o n s a b i l id a d  se 
centraría, principalmente, en favorecer la producción de  de te rm inados  
bienes valorados positivamente, es timular  la cooperac ión  e n t r e  las 
distintas empresas, proveer servicios d e  uso común para las empresas 
m edian te  la creación de  diversos organismos, e incitar el comercio con 
otras zonas, t an to  nacionales como foráneas.

Destacan las amplias competencias  d e  q u e  d ispondr ían  los 
o rg an ism o s  te r r i to r ia le s  en  c u a n to  a la d o t a c ió n  d e  su p r o p i a  
i n f r a e s t ru c tu ra ,  q u e  c o n d ic io n a r í a  s o b r e m a n e r a  su d e s a r r o l l o  
económico, así como las referidas a protección del medio am b ien te  y 
satisfacción de  las necesidades de  la población, q u e  son de te rm inan tes  
en la consecución de  una mínima calidad de  vida.

La integración de  los organismos territoriales d en t ro  d e  la 
estructura de  gestión d e  la economía no pu ed e  llevarse a cabo sin el 
e s ta b le c im ie n to  d e  u n a s  f u e n t e s  d e  f in a n c i a c ió n .  Los f o n d o s  
financieros territoriales se nutrirían con (parte de) pagos relacionados 
con la realización de  actividades económicas en los propios territorios.  
Dentro  d e  éstos,  des tacarían  los ingresos p ro ced en te s  del  uso d e  
recursos naturales y mano de  obra, los obtenidos  por  multas l igadas a la 
contaminación del medio ambien te  y por  el impuesto sobre  volumen 
d e  ventas  y los or iginados en los impuestos sobre las rentas,  bien de  
personas, bien de  empresas.

Los organismos terri tor ia les  e labo ra r ían  un p re su p u e s to  
financiero que  debería  mantenerse  equil ibrado puesto  q u e  las ayudas  
financieras centrales no existirían o estarían muy controladas*25*.
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El marco dibujado por la reforma del nivel territorial de  la 
administración muestra la pretensión de  q u e  las repúblicas adquir ieran 
un cierto ta lan te  soberano, en el sentido d e  poder  utilizar l ibremente 
sus propios recursos, así como establecer sus propios programas socio
económicos y esbozar las líneas generales  d e  su desarrollo económico y 
social(26).

C o n s e c u e n c i a  d e l  n u e v o  y d e s t a c a d o  p a p e l  q u e  
desem peñar ían  los organismos terri tor ia les  se prevee  q u e  bajo  el 
control de  las autor idades  locales se fabricaría más d e  un tercio d e  la 
producción del país(27).

4.3.1.4. Reestructuración organizativa en el nivel d e  las 
empresas

En 1973 se crearon las un iones  industr iales  (V.P.O) q u e  
sust i tuyeron,  en la mayor  p a r t e  d e  los casos, a los glavk i  en  la 
administración directa de  empresas y uniones  de  producción. Los V.P.O. 
eran un eslabón esencial en la gestión directa de  la economía  y un 
núcleo muy im p o r t a n t e  d e  rechazo  y resis tencia  a las r e fo rm a s  
económicas, pues to  que  cualquier a um en to  en la au tonom ía  d e  las 
empresas suponía una limitación erí sus atribuciones. En definitiva, la 
reforma en la estructura administrativa de  la primera mitad d e  los años  
se ten ta  se redujo, en gran medida, a la sustitución de  unas en tidades,  
los glavki, por otras,  las uniones  industriales,  cuya n a tu ra leza  era  
semejante .

No obstante ,  la reestructurada organización administrativa 
deber ía  carecer t an to  d e  glavki como de  V.P.O. o similares, q u e  son 
in s t ru m e n to s  caracter ís t icos  de  u n a  g es t ió n  a d m in i s t r a d a  d e  la 
economía.
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Una faceta importante  de  las reformas sería su sesgo a favor 
d e  la introducción de  grandes  asociaciones d e  empresas y la formación 
d e  unidades  productivas de  gran tam año ,  deb ido  a prejuicios históricos 
soviéticos.

Aunque la creación de asociaciones representaría  un factor 
importante  en la elaboración de  una nueva organización institucional,  
más relevante sería que  dichas uniones  se constituyesen por  iniciativa 
d e  las propias empresas o, en caso de  ser es timulada su creación por  la 
je ra rqu ía  administrat iva,  la l ibre a d h e s ió n  a las a soc iac iones  d e  
p r o d u c c ió n  y la o b e d i e n c i a  e s t r i c ta  d e  é s ta s  a sus  u n i d a d e s  
c o m p o n e n t e s ,  d e b e r í a n  ser  d o s  r e q u i s i to s  d e  i m p r e s c i n d i b l e  
cumplimien to  para  su a d e c u a d o  en ca je  en  el n u e v o  m e c an ism o  
económico.

Respecto al t a m a ñ o  de la empresa, inicialmente, y como ya 
se ha reseñado, existió una preferencia por  las unidades  productivas d e  
g ran  calibre y, de  hecho,  la economía  soviética es tá  c o m p u e s ta ,  
esencialmente,  por  empresas con semejantes  características. A u nque  la 
p lanta  de  grandes  dimensiones sería funcional en de te rm inadas  ramas  
productivas,  en otras, tal característica resultaría poco conveniente  e, 
incluso, rechazable. Efectivamente, la es truc tura  industrial  d e b e r í a  
c a m b i a r  (ver  c a p í t u l o  a n t e r i o r )  y t e n d r í a  q u e  o p e r a r s e  un  
f r a c c i o n a m i e n t o  en  las u n i d a d e s  p r o d u c t iv a s (28). A u n q u e  los  
mecanismos d e  f racc ionam ien to  d e  e m p re sa s  n o  e s tá n  a ú n  muy 
desarrollados<29), el resultado pretendido,  qu e  sí está claro, sería una  
multiplicación de  pequeñas  y medianas unidades  productivas,  es decir, 
se obtendr ía  una reducción sustancial en el t a m a ñ o  medio d e  la p lan ta  
empresarial.

La articulación interna de  la empresa se genería  desde  bajo 
hacia arriba. El e lemento  soberano estaría constituido por  el colectivo 
d e  t rabajadores ,  q u e  de te rm ina r ía  la composición d e  los ó rg a n o s
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directores de  la empresa y, a su vez, represen ta r ía  la f u e n te  d e  la 
au tonom ía  de  la misma. De cualquier manera,  esta nueva organización 
d e  la e m p re sa  p r e s e n t a r a r í a  m a t i z a c io n e s  en  c ie r to s  s e c to re s  
económ icos ,  d o n d e  el peso  d e  las d e c i s io n e s  d e l  co le c t iv o  d e  
t r a b a jad o res  afectar ían  l im i t a d a m e n te  al c o m p o r t a m i e n t o  d e  la 
un idad  productiva (por  e jemplo,  en  la indus t r ia  p e s a d a  o en  la 
energética)*30*.

4.3.2. La reforma realizada en la es tructura  administra tiva

En consonancia  con la p re te n s ió n  d e  r e e s t r u c tu r a r  los 
organismos económicos centrales,  el Gosplan ha sido obje to  de  ciertos 
cambios organizacionales .  Dentro  d e  és te se ha c reado  un nu ev o  
inst ituto, el Consejo Económico, d o n d e  se d e b e r í a  e x a m in a r  los 
principales problemas de  la planificación económica. Dado qu e  en  él 
están representados los más importantes  Comités del Estado y ciertos 
o rg a n ism o s  r e le v a n te s (31), es d e  e s p e r a r  q u e  se c o n s o l id e  u n a  
coordinación más efectiva d e  las diversas  ins tancias  económ icas .  
Además ,  d e n t r o  del Gosplan han  c o m e n z a d o  a rea l iza rse  u n a s  
reorganizaciones  encaminadas  a asumir el nuevo papel a jugar  por  las 
"oficinas superministeriales“(32).

Los cambios en el nivel ministerial se inspiraron inicialmente, 
en la segunda  de  las concepciones apun tadas  más arriba, consistente,  
en la creación de  superministerios con la capacidad d e  dirigir a los 
ministerios que  los constituían. Esta opción t r i u n f a n t e <33> sugirió la 
creación del Gosagroprom (Comité d e  Estado Agro-Industr ial  d e  la 
URSS)(i4). Este s u p e rm in i s t e r io  a b s o r b i ó  a va r ios  m in i s t e r io s  y 
organismos relacionados con el sector agrario, a u n q u e  no  a todos ,  
transformándose en una macroestructura con poca flexibilidad y difícil 
d e  g o b e r n a r ,  es dec ir ,  a c a b a r o n  p o r  a p a r e c e r  u n a  s e r i e  d e



inconvenien tes  q u e  anu la ron  to d o s  los beneficios  susceptibles  d e  
ob te n e r  d e  él, lo que  condujo a su eliminación en 1989(35).

Otro ejemplo de  conformación d e  un superministerio fue el 
q u e  afectó al sector de  construcción de  maquinar ia,  pero en este caso 
ningún ministerio fue absorbido y el poder  de  aquél  fue visiblemente 
limitado(36).

A pesar de  la prioridad qu e  se concedió a la creación d e  
superm in is te r io s ,  su ap l icac ió n  p rác t ica  d e p e n d i ó  d e  s e c to r e s  
económicos y su extensión al conjunto de  la economía fue reducido: 
ciertos ministerios escaparon sistemáticamente a ser rees t ruc turados  
por  esta vía y otros, como los per tenecientes  al Gosagroprom, siguieron 
una  vía distinta al desmembrarse  su superministerio. En pocas palabras,  
la vía de  la creación de  superministerios se paralizó progresivamente.

Paralelamente a la creación de  superministerios,  tuvo lugar 
un movimiento de  fusiones d e  ministerios desde 1986 qu e  alcalzó un 

.m om ento  álgido a mediados de  1989, en que  fueron suprimidos o 
fusionados diez ministerios. En concreto, en el sector d e  construcciones 
mecánicas pasaron de  haber  once ministerios a cuatro, en el d e  química 
y madera  hubo  una reducción de cinco a tres, en el de  metalúrgia se 
pasó d e  dos  a uno, en el d e  combustible y energía,  d e  los cinco iniciales 
sólo se mantuvieron tres y en la industria de  defensa  se suprimieron 
dos(37).

No obstante ,  la sustantividad de  la reforma en la estructura 
administ rat iva rad icaba  en  la r ee s t ru c tu rac ió n  o e l im inac ión  d e  
aquellos organismos que  es taban destinados a ges tionar  d irec tamente  
a las empresas y, por tan to ,  coar taban la au tonom ía  de  estas últimas.

Entre 1986 y 1988 se eliminaron 2.200 uniones industriales y, 
con éstas, un importante  instrumento de  gestión administrativa d e  la 
economía. Las empresas  pasaron  a d e p e n d e r  d i r e c tam e n te  d e  sus
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ministerios tutelares y den tro  de  éstos se crearon  unos  organ ismos  
nuevos para desarrollar unas fluidas relaciones ministerio-empresas: las 
direcciones técnicas y las direcciones técnicas y d e  coordinación. Sin 
embargo,  estas direcciones controlaron la actividad d e  la empresa  y, en 
especial, su producción, de  tal modo que  se les p uede  considerar como 
“ los n uevos  glavki  sectoriales"*38*. J u n to  a es tas  d i re cc io n e s  se  
conservaron d e n t ro  del p rop io  a p a r t a d o  minis ter ial  u n o s  glavk i  
territoriales, que dirigían las empresas de  ciertas regiones, y los glavki 
funcionales (depar tamentos  ministeriales d e  aprov is ionam ien to ,  d e  
finanzas, etc.). Mientras que  los primeros alcanzaron una importancia 
secundaria  debido  al reducido número d e  empresas situadas bajo su 
competencia,  los segundos desem peñaron  un papel muy im portan te  
d a d o  que  controlaron es t recham en te  la actividad de  las un id ad es  
productivas.  Al mismo nivel que  los glavki funcionales en  c u a n to  a 
control d i rec to  d e  las em p resas  se e n c o n t r a b a n  las u n io n e s  d e  
produccción y las uniones  de  investigación y producción. Estas, a u n q u e  
po se ían  u n a  f a c e ta  d e  o r g a n i s m o s  d i r e c t a m e n t e  p r o d u c t iv o s ,  
o s t e n t a b a n  unas  f acu l tad es ,  n o  m e n o s  im p o r ta n te s ,  d e  con t ro l  
administrativo de  las empresas(39).

Por otro  lado, a raíz de  los acuerdos de  julio de  1987, se 
impulsó la creación de  un nuevo t ipo de  asociaciones, las "uniones  de  
producción del Estado" (G.P.O.), cuya f in a l id ad  era  p o t e n c i a r  la 
au tonom ía  de  las empresas.  Estas asociaciones serían creadas por  los 
ministerios mediante  la agrupación de  uniones  de  producción, uniones  
de  investigación y producción, institutos, empresas, etc. y m antendr ían  
una  dinámica propia permitida por  la utilización d e  la a u to n o m ía  
contable como principio fundamenta l  de  su funcionamiento .  Además, 
la libre adhesión a éstas por parte  de  las empresas las dotar ía  de  un 
e lemento  adicional que  fomentaría  la au tonom ía  d e  la "un ión" .  Estas 
uniones  favorecerían la centralización,  ga ran t izar ían  u n a  serie d e  
servicios, estimularían la especialización y devendr ían  en  f u e n t e  d e  
g e n e ra c ió n  d e  p r o g re s o  técn ico .  Pero ,  y en  c o n t r a s t e  con  las 
p r e v i s io n e s ,  se t r a n s f o r m a r o n  r á p i d a m e n t e  e n  o r g a n i s m o s
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burocratizados, depend ien tes  servilmente de  los ministerios, y en  los 
cuales se ob l igaba  a in tegrarse  a las empresas .  La respues ta  a la 
tendencia  indicada fue con tunden te :  la formación de  un io n es  fue 
suspendida(40).

Los cambios en la es t ruc tura  ad m in is t ra t iv a  rea l iz ad o s  
d en tro  de  cada sector económico fueron asumidos por  los ministerios y 
adap tados  para la realización de  una gestión administrat iva d e  las 
empresas. Sólo dos tipos de  las organizaciones establecidas, d a d o  su 
carácter intersectorial, a ten ta ron  contra el principio d e  organización 
sectorial: las uniones territoriales intersectoriales de  producción y las 
uniones  intersectoriales del Estado. Las primeras te n ían  un carác ter  
regional,  e ran  c readas  po r  los comités  e jecu t ivos  d e  los sovie ts  
r eg io n a le s  o locales  y a és ta s  p o d ían  in c o rp o ra r se  e m p r e s a s  y 
organ izac iones  p ro ced en te s  de  diversos sectores  económ icos .  Sin 
embargo,  su dimensión estrictamente regional y el reducido núm ero  de  
empresas incorporadas a este t ipo de  asociación han supuesto  una  débil  
influencia sobre el sistema mayoritario de  dirección de  la industria.

El segundo  tipo de  misión intersectorial se han fo rm ado  con 
empresas y otros organisimos procedentes  d e  diversos sectores, bien 
porque  huían de  la tu te la  de  sus respectivos ministerios, bien po rque  el 
ministerio había  sido desmante lado  y la empresa o el organismo había 
podido  elegir su nuevo ámbito de  ubicación. Los miembros d e  estas 
" u n io n e s  in te rsec to r ia les"  p o s e ía n  p l e n a  a u t o n o m í a  y d e b í a n  
autofinanciarse. Aunque estas misiones no  e s ta b a n  som et idas  a la 
tu te la  de  ningún ministerio, si depend ían  del Gosplan y del Gossnab. De 
cualquier modo, la extensión de  este t ipo d e  asociaciones es todavía  
red u c id o  y su in f luenc ia  so b re  la fo rm a  d e  dir igir  la in d u s t r i a  
despreciable*41*.

Los organismos de  carácter territorial han visto ampliar  sus 
competencias  económicas  desde  1987. A los ám bi tos  t e r r i to r ia le s  
inferiores (territorio y región) se les ha d o ta d o  con unas  "direcciones
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económicas y de  producción",  con plenos  poderes ,  e n c a rg ad as  d e  
articular to d a  la actividad económica en su demarcación,  y que  permite  
atisbar un elemento  importante  en la regionalización de  la economía 
soviética. No obs tante  pu ed e  aparecer  como fu en te  d e  conflic to la 
solapación d e  competencias  en t re  las "direcciones" y los ó rg a n o s  
federales y republicanos e n  los territorios y regiones.

A partir  de  abril d e  1988 se p e rm i t ió  a las repúb l ic a s  
fed e ra d a s  realizar una  reestructuración organ iza t iva  in te rn a ,  p o r  
iniciativa propia de cada una, pero con la ratificación del Gosplan. Estos 
cambios han generado  una diferenciación organizativa interna en t re  
las distintas repúblicas que,  jun to  a los diversos grados  de  desarrollo 
económico y el dispar peso del nacionalismo, a u g u r a n  im p o r tan te s  
desequilibrios y desfases tempora les  en esta face ta  d e  las reformas  
soviéticas. De cualquier manera,  vale la pena  poner  de  manifiesto qu e  
en las repúblicas d o n d e  la reorganización interna ha presen tado  mayor 
profundidad (Estonia y Lituania), la administración centralizada d e  la 
economía ha sido, en cierta medida, distorisonada(42).

4.4.- A modo de  conclusión

A u n q u e  la p r e te n s ió n  d e  la r e fo rm a  en  la e s t ru c tu r a  
adm in is t ra t iva  a p u n t ó  hacia  la e l iminación  d e  la o r g a n i z a c i ó n  
sustentadora de  una gestión directa de  la economía, la realidad ha 
q u e d a d o  muy lejos de  ese deseo. El principio de  organización sectorial 
de  la economía y su estricta jerarquización han permanecido a pesar  de  
los diversos esfuerzos realizados.

En el nivel central los cambios han sido superficiales y no han 
afectado a elementos esenciales debido,  en gran medida,  a q u e  no
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pueden  introducirse reformas relevantes en un nivel de  la organización 
sin alterar sustancialmente a los otros con los q u e  está conectado.

Los cambios en el nivel ministerial han  sido impresionantes.  
Se han  c read o  superm in is te r ios ,  se h an  f u s io n a d o  o e l im in a d o  
ministerios y éstos han sido reestructurados in ternamente .  Un e jemplo 
de  la importancia de  estos cambios puede  visualizarse c laramente  en 
los siguientes datos: desde 1987 han desaparecido 192 ministerios y 
organimos administrativos de  las repúblicas f ed e ra d a s  y 156 en  las 
repúblicas au tónom as(43). Sin embargo,  a u n q u e  la magni tud  d e  dichos 
cambios resulta llamativo, no han dado  una adecuada  respuesta a las 
cuestiones esenciales.

Unos im p o r t a n t e s  cam bios  fu e ro n  a c o m e t i d o s  e n  las 
organizaciones que  relacionaban a los ministerios con las u n id ad es  
productivas: dichas organizaciones fueron suprimidas. Sin em bargo ,  las 
funciones de  estas o rganizac iones  han  sido asumidas  po r  diversas 
unidades  administrativas den tro  de  los propios ministerios.  A u n q u e  
han  aparecido cambios formales den tro  de  la estructura administrativa, 
las reformas sustanciales no han hecho acto de  presencia y la economía 
continua siendo dirigida administrativamente.

Un grave obstáculo al q u e  se e n f re n ta  la re form a en  la 
es truc tura  administrat iva,  como se ha ind icado  más a r r iba ,  es  la 
ausencia de  una reestructuración que  afecte a todos  los niveles del 
cuerpo administrativo, pero, por  ot ra  parte,  aquél la  tam bién  aparece  
mediat izada por los cambios introducidos en el mecanismo económico.

La fa lta  de  reformas en en s is tema d e  a b a s t e c im ie n to  
técnico-material impide a la empresa prescindir d e  su ministerio tu te la r  
q u e  le garantiza  una serie de  suministros materiales mínimos. Mientras 
q u e  no se desarrolle mínimamente un comercio al por  mayor d e  medios  
de  producción (descentralizado),  las empresas y, especialmente,  las de
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m e n o r  t a m a ñ o  h a b r á n  d e  m a n t e n e r  l a z o s  d i r e c t o s  c o n  las 
organizaciones administrativas superiores.

Es preciso compatibilizar con la reforma en la es t ruc tura  
administrativa un cambio en la formación de  precios. Los precios, en el 
nuevo mecanismo económico,  debe r ían  p roveer  a la em presa  una  
información del contexto d o n d e  se desenvuelve, pero en ausencia de  
u n a  r e fo rm a  en es te  á m b i to  económ ico ,  la u n id a d  p r o d u c t iv a  
necesitaría la información generada  por el organismo administrativo al 
q u e  estaría adscrito. Por otra  parte,  la relevancia para la empresa  de  
una información transmitida fundam en ta lm en te  via precios, y no por 
medio  de  órdenes  administrativas, suponíae la necesidad de  a l te ra r  
r a d ic a lm e n te  el s is tema d e  ind icadores  d e  éx i to  d e  la u n i d a d  
productiva, d a d o  que  se t ra ta  de  un mecanismo esencial de  aquélla  
para interpretar  el nuevo tipo de  información.

La falta de una  reforma en el sistema crediticio y financiero 
obligaría a la empresa a d e p en d e r  de  los ministerios para  d e t e n e r  
recursos f inancieros,  en  d e t r im e n t o  del d e sa r ro l lo  d e  su p r o p ia  
autonomía.

En definitiva, y como se ha indicado más arriba, una  reforma 
en profundidad en la estructura administrativa supone  la introducción 
d e  un cambio sustancial en el mecanismo económico y, viceversa, una  
reestructuración profunda d e  éste último lleva consigo una  alteración 
esencial en la organización administrativa de  la economía.
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5. LA REFORMA DE LA EMPRESA

5.1. Introducción

Un e l e m e n t o  f u n d a m e n t a l  d e n t r o  d e  la o r g a n iz a c ió n  
institucional es la empresa. Sin embargo,  el status  de  ésta varía según  el 
c a r á c t e r  d e  la m e n c i o n a d a  o r g a n i z a c i ó n  i n s t i t u c i o n a l .  Así, 
t radic ionalmente ,  la empresa soviética ha d esem p eñ ad o  una  función 
d e  estricta unidad productiva y ha jugado  un papel d e  sujeto pasivo. En 
la empresa  soviética se organizaba la producción según unos criterios 
decididos extra-empresarialmente. La empresa era un eslabón más d e  
la economía nacional sin au tonom ía  propia.  En este contexto,  el mayor 
g rad o  d e  actividad por par te  d e  la misma podía ser manifestado en  la 
elaboración del plan nacional, pero, una vez ap ro b ad o  éste,  el eslabón 
inferior d e  la economía recibía un plan propio qu e  había d e  cumplir 
obl igatoriamente .  En este sentido, hay autores  qu e  def ienden ,  no  sin 
cierta razón, la denominación,  para dicho eslabón d e  la economía,  de  
"e jecu tan te  del plan", lo que,  au n q u e  no del to d o  preciso, evita las 
confusiones a las q u e  puede  conducir el uso del término d e  "empresa" .  
De c u a lq u ie r  m o d o ,  y p u e s t a  d e  m a n i f i e s to  e s ta  m a t í z a c i ó n ,  
usualmente  utilizaremos el nombre  de  empresa.

Las reformas recientes p re tenden  alterar  esencia lmente  la 
posición d e  la empresa den tro  del sistema económico. El objetivo sería 
transformar  la empresa en  un sujeto activo, cuyas com pe tenc ias  se 
ampliar ían visiblemente, a fec tando  a campos  t a n  diversos com o la 
producción, la comercialización o la introducción d e  innovaciones.

En el próximo apar tado  se realizará una  visión histórica, en 
la q u e  se pondrán  de  relieve las principales características y el papel q u e  
ha d e sem p eñ ad o  la empresa  soviética. A continuación se expondrá  el
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conjunto  d e  pretensiones de  los reform adores soviéticos respecto d e  la 
nueva em presa estatal y, después, se contrastarán estos deseos con los 
cam bios  im p le m e n ta d o s .  El c a p í tu lo  f in a l iz a rá  con  u n a  b re v e  
valoración de  la reforma en la empresa estatal.

5.2. La em presa soviética: un bosquejo  histórico

Durante el breve período  d e  t ie m p o  co r re sp o n d ie n te  al 
Comunismo de  Guerra, la em presa fue t ra ta d a  como un m ero eslabón 
más d e  una organización administrativa, ya q u e  el Estado le as ignaba 
una serie de  objetivos productivos y le suministraba un con jun to  de  
recursos para alcanzarlos; pos te r io rm en te ,  el Estado ad ju d ic a b a  la 
producción a unos fines establecidos. En esta concepción d e  em presa, la 
unidad  productiva no tiene  ingresos por ventas ni gastos por compras, 
y to d o  el personal es asalariado.

Con la im plantación  d e  la NEP, las condic iones p a ra  la 
e m p r e s a  c a m b ia r o n  y se le c o n c e d ió  un  a m p l io  g r a d o  d e  
in d ep en d en c ia .  A la em presa  se le ad ju d icó  un p a t r im o n io  q u e  
gestionaba  au tó n o m am en te ,  con tando  con una contabilidad d e  costes 
propia  (jozraschot). La em presa decidía la estructura d e  su producción, 
concretaba sus compras y sus ventas y, como resultado, o b te n ía  un 
beneficio con el que  deb ía  financiar sus propias inversiones y p a g a r  a 
sus em pleados. La unidad productiva es taba sujeta a un sistema fiscal 
de te rm inado  y podía recibir recursos financieros exteriores, bien del 
Estado -en forma d e  subvenciones-, o bien del Banco del Estado -como 
créditos-(1>.

Al iniciarse el proceso d e  industrialización a c e le rad a ,  la 
concepción q u e  se asumió de  em presa cambió to ta lm en te .  A u nque  se 
asumió que  la unidad productiva llevase una contabilidad d e  costos
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propia, com enzó a construirse un com plejo  sistema adm in is tra tivo  
central o r ien tado  no sólo a controlar sino a de te rm inar  la ejecución d e  
las tareas  desem peñadas  por la empresa. A la em presa se le asignaba 
un plan d e  producción cada vez más específico, en el q u e  las exigencias 
e r a n  a c r e c e n t a d a s  c o n t i n u a m e n t e ,  y c o n f o r m e  la p r e s i ó n  
in d u s tr ia l iz a d o ra  a u m e n tó ,  ta m b ié n  e m p e z ó  a e x t e n d e r s e  u n a  
distribución centralizada de  los distintos suministros. Esta te n d e n c ia  
condujo  a una limitación creciente de  la independencia  d e  la em presa, 
q u e  vió transform ar progresivam ente su au tó n o m a  con tab il id ad  d e  
costos en una práctica formal.

La e m p re s a  fu e  in t e g r a d a  p r o g r e s iv a m e n te  e n  u n a  
estructura administrativa encabezada por el Consejo d e  Comisarios del 
Pueblo  d e  la URSS, cuyo c u e rp o  in te rm e d io  e s ta b a  c o n s t i tu id o ,  
u s u a l m e n t e ,  p o r  u n o s  m in is te r io s  y su s  s u b d e p a r t a m e n t o s  
especia lizados (g la vk i) y cuya p a r te  in fe r io r  la c o m p le ta b a n  las 
e m p re sa s (2>. En es ta s  cond ic iones , la u n id a d  p ro d u c t iv a  a c a b ó  
per tenec iendo  a un complejo administrativo en el q u e  la parte  superior 
a d o p ta b a  el conjunto  de  decisiones fu n d a m e n ta le s  q u e  te n ía  q u e  
cumplir la em presa y q u e  le eran transmitidas a ésta verticalmente, es 
decir, a través del cuerpo  a d m in is tra t iv o  in te rm e d io .  La u n id a d  
productiva fue  privada d e  su anterior capacidad d e  llevar a cabo  un 
cálculo eco n ó m ico  p u e s to  q u e  no  sólo  n o  d ec id ía  acerca  d e  la 
estructura y volumen d e  su producción, sino q u e  es taba  desprovista d e  
su faceta  comercial, o sea, no estaba facu ltad a  para  d e te rm in a r  el 
volum en y la orientación ta n to  de  sus adquisiciones como d e  sus ventas. 
En el mismo sentido, los flujos financieros le venían sustancialm ente 
impuestos y la disponibilidad sobre ellos tam bién  era decidida extra- 
em presarialm ente, hasta el pun to  q u e  la capacidad de  de te rm inar  o  no 
la realización de  una inversión depend ía  d e  la propia estructura supra- 
empresarial. La actitud d e  la dirección empresarial erase m ostraba  a 
través d e  informes, m edian te  los que  se realizaban sugerencias a las 
instancias superiores en el proceso de  elaboración del plan, pero  una
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vez a p ro b a d o  éste  la un idad  productiva era  reducida  a un m ero  
e jecu tan te  del mismo.

En el nuevo papel atribuido a la empresa, los mecanismos, 
in s t ru m e n to s  e in d icad o res  u t i l iz a d o s  p o r  é s ta  p a ra  c a p t a r  la 
información del exterior y del interior cam biaron esencialm ente. Los 
m é to d o s  c o n ta b le s  d e  la u n id a d  p ro d u c tiv a  d e ja ro n  d e  se r  un  
in s tru m en to  al servicio d e  la em presa  y se t r a n s fo rm a ro n  e n  un 
e lem ento  para controlar, por parte  de  la estructura administrativa, la 
adecuada  gestión del pa trim onio  es ta ta l ced ido  a la em p resa  y la 
correcta ejecución del plan asignado a la misma. Esta función sesgó los 
m e n c io n a d o s  m é to d o s  en  d o s  s e n t id o s ,  a s a b e r :  su e s p e c ia l  
consideración d e  la situación p asada  y ac tual d e  la em p resa  y la 
concesión d e  una  visible primacía a su ag reg ab il id ad  p o r  n iveles  
adm inistrativos para  q u e  las d ife ren tes  instancias adm in istra tivas, 
d o tad as  de  la capacidad d e  elección, pudiesen tom ar  decisiones(3).

Durante la e tap a  d e  Jruschov, a u n q u e  la reestructuración en 
el cuerpo administrativo soviético fue  im pres ionan te  y se pasó  d e  
gestionar la econom ía desde unos principios sectoriales a o tro s  d e  
carácter regional, la posición d e  la empresa no varió esencialm ente.

La reform a d e  1965 p re ten d ió  a f ro n ta r  un c o n ju n to  d e  
problem as endémicos que  azo taban  a la econom ía soviética que , en  el 
ám bito  d e  la empresa, se referían fu n d a m e n ta lm e n te  a la excesiva 
valoración del resultado final en térm inos físicos. En estos térm inos se 
t ra tó  de  conceder un mayor relieve a los indicadores q u e  valorasen la 
gestión d e  la em presa y permitiesen una mayor preocupación d e  ésta 
por la acumulación de  inventarios, la calidad d e  la producción y la 
incorporación de  progreso técnico.

El resultado fue  la en trada  en vigor de  un nuevo e s ta tu to  d e  
la em presa en 1965. La em presa gestionaría la p rop iedad  del Estado 
d e n tro  del marco defin ido por el plan nacional y la au tonom ía  con tab le
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se encuadraba  en una estructura adm inistrativa muy je ra rq u iz a d a ,  
d o n d e  el o rg a n ism o  j e r á rq u ic a m e n te  s u p e r io r  ( u s u a lm e n te  el 
ministerio) g ozaba  de  un papel dirigente. A partir d e  este m om en to , la 
u n id a d  p ro d u c tiv a  d isp o n d r ía  d e  u n a  m a y o r  a u t o n o m í a  e n  la 
e la b o ra c ió n  d e  los p la n e s  o p e ra t iv o s  ( a n u a le s ,  t r im e s t r a l e s  y 
mensuales), a u n q u e  el ministerio debía  ratificarlos p rev iam en te .  De 
cualquier m anera, parte  de  los indicadores a s ignados  a la em p resa  
serían d e  o b lig a to rio  cum plim ien to  p e ro  en  m e n o r  n ú m e ro  q u e  
an terio rm ente . Dichos indicadores se referían a la producción global 
vend ida , con ciertas especificaciones c u a n t i ta t iv a s  r e sp e c to  a los 
principales productos fabricados, a  la rentabilidad (beneficio), al fo n d o  
to ta l de  salarios, pero  sin especificar el reparto  en tre  el personal, al 
conjunto  d e  pagos al Estado, al volumen de  inversiones realizadas con 
fondos centrales, ju n to  con un calendario  d e  m odern izac ión  d e  la 
em presa y una periodificación de  la puesta en práctica d e  las nuevas 
capacidades productivas y, en fin, al aprovisionam iento d e  la em presa  
respecto a la adquisición d e  medios d e  producción. De to d o s  estos 
indicadores, se p re tendió  q u e  la rentabilidad (el beneficio) jugase  un 
papel especialmente activo, puesto  que  d e  ella se debería  p a g a r  al 
Estado, en concepto  d e  uso d e  bienes d e  inversión, satisfacer d eu d as  
relacionados con los créditos concedidos y proveer los fondos propios 
d e  la empresa. Estos últimos se creaban según unas normas económ icas 
fijadas por el plan y con ellos la em presa financiaba el p ago  d e  primas, 
las inversiones productivas descentralizadas y de term inados  gastos  d e  
carácter social (vivienda, redes comerciales propias, etc.). Por o tra  
parte, el responsable absoluto  del funcionam iento  d e  la em presa pasó 
a ser el director y el ministerio fue investido d e  la po testad  d e  elegirlo. 
El d irector asumió una amplia au tonom ía  en la gestión d e  la em presa  y, 
en  c o n tra s te ,  los t r a b a ja d o re s  c o n t in u a r o n  j u g a n d o  un  p a p e l  
m eram en te  pasivo.

A u n q u e  éstas fueron , en  el á m b ito  d e  la e m p re sa ,  las 
p re ten s io n es  iniciales d e  la reform a d e  1965, a lg u n as  d e  ellas se 
llevaron a la práctica inm ediatam ente , otras ta rd a ro n  más, pero  fueron
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consolidadas; hubo  unas que  sólo se im p lem en ta ro n  fo rm a lm e n te ,  
m ientras q u e  otras se desm ante laron  con posterioridad; en fin, sobre 
algunas se eliminó la ¡dea de  llevarlas a lguna vez a la práctica, en t a n to  
que  sobre otras se m antuvo la esperanza de  establecerlas más ad e lan te ,  
aun q u e , en am bos casos, nunca se aplicaron.

La estructura administrativa fue rem odelada  e, inicialmente, 
la au tonom ía  de  la em presa fue impulsada, pero  esta última chocó 
ráp idam ente  con la ausencia d e  reformas en otros ám bitos económicos, 
como en el comercio descentralizado, en el sistema d e  precios o en  la 
esfera financiera. La reducción en el núm ero  de  indicadores y la puesta  
en  práctica d e  un sistem a d e  precios q u e  tu v ie se  un c o n te n id o  
económico dejó a la em presa en una situación d e  desinform ación; la 
p o s ib i l id a d  d e  la u n id a d  p ro d u c t iv a  d e  r e a l i z a r  i n v e r s io n e s  
descentralizadas únicam ente fue ap aren te  deb ido , en tre  o tros motivos, 
a la ausencia de  bienes d e  inversión que  adquirir, pues éstos habían  
sido previam ente asignados centralm ente. Estas son a lg u n as  d e  las 
razones que  colocaron a la em presa en una situación d e  co n tin u as  
contradicciones, impidiéndole conducir su propia au tonom ía  por  los 
derro teros  previstos. Los resultados económicos fueron  em p e o ra n d o  
visiblemente hacia finales d e  la década de  los sesenta, d a d o  q u e  se 
asoció dicho d e te r io ro  a la fa lta  d e  contro l sobre  la em p resa ,  se 
limitaron los supuestos m árgenes de  m aniobrabilidad  d e  la u n id a d  
productiva: se increm entó el núm ero  d e  indicadores económicos q u e  la 
e m p re s a  d e b ía  cu m p lir  o b l i g a t o r i a m e n t e  y se in te n s i f i c ó  el 
intervencionismo ministerial sobre la gestión d e  la unidad productiva(4). 
El proceso d e  degradación  d e  las reformas d e  1965 culm inó con el 
Decreto d e  1979, q u e  confirm ó le g a lm e n te  las res tr icc iones  a la 
au tonom ía  de  la em presa , con figu radas  d u ra n te  la d é c a d a  d e  los 
se tenta . La em presa volvió a gestionarse según las tradicionales norm as 
d e  funcionam iento, es decir, como el eslabón inferior d e  una estructura 
administrativa. Una forma esquem ática de  represen tar  este mecanismo 
d e  gestión de  la em presa aparece en el d iagram a 5.1.
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DIAGRAMA 5.1

FORMA TRADICIONAL DE FUNCIONAMIENTO DE LA EMPRESA EN LA URSS
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En la primera mitad de  los años ochen ta  se llevó a cabo una 
serie de  experim entos económicos que  in trodujeron ciertas variaciones 
en  el m odo  d e  funcionam iento  de  algunas empresas en  cuan to  a la 
fijación de  contratos, al aum en to  en el papel ju g ad o  por los beneficios 
o  a la distinta formación de  incentivos y salarios. A unque su alcance fue  
muy limitado y sus éxitos discutibles, permitió esbozar en la práctica un 
nuevo m odelo  d e  funcionam iento  d e  la em presa(5>.

5.3. La reforma actual en  la em presa

5.3.1. Las p re tensiones  de  la reforma

En sintonía con las cada vez más frecuentes  opiniones, y en  
el sentido que  los experim entos económicos realizados rec ien tem ente  
a p u n ta b a n ,  el XXVII Congreso del PCUS p la n te ó  la neces id ad  d e  
imprimir un mayor dinamismo a la em presa del q u e  había d ispuesto  
hasta ese m om ento.

"Todo cuanto hacemos para optimizar la administración y la 
planificación, para reorganizar las estructuras orgánicas, tiene por 
objeto crear las condiciones necesarias para el trabajo eficaz de la 
agrupación, de la empresa, que constituyen el eslabón fundamental 
del sistema económico

Esta m ayor vo lun tad  oficial se pe rf i ló  p o s te r io rm e n te ,  
cuando  se explícito la necesidad d e  "ampliar el m argen d e  au to n o m ía  
d e  las em presas ,  im p la n ta r  en  ellas el ré g im e n  d e  a u to g e s t ió n  
financiera, elevar la responsabilidad por la consecución d e  máximos 
re su l ta d o s  f in a le s  y p o r  el c u m p l im ie n to  d e  los c o m p ro m is o s  
c o n tra c tu a le s ;  h ace r  q u e  los in g re so s  d e l  co le c t iv o  d e p e n d a n  
d irectam ente  d e  la eficiencia d e  su t ra b a jo ;  p rom over  la c o n tra ta  
colectiva en las relaciones laborales"(7). La concreción d e  la pretensión 
política d e  a u m e n ta r  sustancia lm en te  la esfera  d e  decis ión d e  la
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em presa se realizó con la aprobación d e  la Ley d e  la Empresa (Unión) 
Estatal del del 30 d e  Junio d e  1987(8). Esta ley en tró  en vigor en 1988 y 
afectó  al 70% de  las empresas estatales, para ex tenderse  a to d o  el 
sector estatal en 1990, es decir, se p re tend ía  una rápida expansión de  
los efectos de  la nueva legislación por to d a  la econom ía, pues se pensó 
q u e  se t ra ta b a  de  un primer paso, con un carácter esencial, d e n tro  del 
proceso d e  reforma económica que  deb ía  im plem entarse en la Unión 
Soviética. Específicamente, la ley apun ta , en  un primer m om ento , los 
rasgos más im p o rtan te s  q u e  d e te rm in a rá n  el marco d e  la "n u ev a  
em presa" , a saber: la au tonom ía  contable  real, la autofinanciación y la 
au to g es tió n (9).

5.3.1.1. La autonom ía de  la empresa

La propiedad d e  las empresas, en última instancia, con tinuó  
siendo estatal; sin em bargo , la Ley d e  la Empresa Estatal amplió los 
derechos d e  las unidades productivas y les permitió la posesión, uso y 
disposición de  sus propios activos.

”E1 capital fijo y los valores de explotación, asi como ciertos 
valores materiales y recursos financieros, constituyen el activo de 
la empresa, es decir, su patrimonio. La empresa goza del derecho 
de propiedad sobre su patrimonio, lo explota y dispone de é H 10\

Por esta razón, la em presa no pod ría  ser privada d e  sus 
activos y, por el mismo motivo, se le perm itiría  su v en ta ,  cam bio , 
alquiler o cesión a otras unidades productivas.

Sobre estos derechos  am pliados  se d e f in ió  un  e x te n so  
conjunto  d e  com petencias d e  gestión q u e  permitía cualquier acción a la 
empresa -siempre que  no contradijese explíc itam ente  la ley- y q u e  
desechó la tradicional concepción d e  que  la unidad productiva sólo
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p o d ía  d e s a r r o l la r  a q u e l la s  a c c io n e s  q u e  e x p r e s a m e n t e  se le 
au torizaban .

La em presa adquirió  el status d e  "p roduc to r  socialista d e  
mercancías"01>, cuyos objétivos generales se concretan en satisfacer ¡as 
n ecesidades  sociales y g a ra n tiz a r  un m ín im o  nivel d e  v ida a los 
t raba jadores  que  la constituyen. La au tonom ía  d e  la em presa se plasma 
e n  la n u e v a  c a p a c id a d  d e  e l a b o r a r  su s  p r o p io s  p l a n e s  d e  
funcionam iento , eso sí, in tegrados den tro  del Plan Nacional, a u n q u e  d e  
una  form a respetuosa respecto del nuevo ám bito  d e  decisión del q u e  
gozab a  a partir d e  1988. La unidad productiva debería  e laborar  sus 
p lanes au tó n o m am en te ,  considerando sus propios con tra tos  y cuatro  
variables que  se desprenderían  del Plan Nacional, a saber: las cifras d e  
control, los pedidos del Estado, las normas económicas a largo plazo y 
las cuotas d e  inversión central(12). En estas circunstancias, la em presa 
asum ía p lena  capacidad  dec is iona l re sp e c to  a la ad q u is ic ió n  d e  
insumos, la elección de  proveedores,la venta  d e  su p roducción  y la 
selección d e  sus c l ie n te s ,  o e n  re la c ió n  a la in t ro d u c c ió n  d e  
innovaciones. Destaca la nueva capacidad d e  la em presa en el ám bito  
d e  la c o m e rc ia l iz a c ió n  d e  su p ro p ia  p ro d u c c ió n ,  d e  la q u e ,  
tradic ionalm ente, ha estado desprovista.

Como resultado de  la au tonom ía  em presa r ia l , y según le Ley 
d e  la Empresa Estatal, se generaría  un beneficio (renta) q u e  sería el 
indicador d e  la gestión d e  la un idad  productiva . Con los ingresos 
o b ten id o s ,  en  su m ayor parte ,  po r  la ven ta  d e  su p roducción , la 
em presa pagaría sus insumos materiales y abonaría  los impuestos al 
Estado, devolvería los créditos recibidos, resarciría al banco con el p ag o  
d e  los intereses convenidos y, en fin, rem uneraría  al personal d e  la 
empresa. En el mismo sentido, el insuficiente vo lum en d e  ingresos 
económicos d e  una empresa, deb ido  al carácter invendible d e  parte  d e  
su producción, repercutiría sobre el beneficio  (ren ta)  d e  la u n id ad  
productiva y sobre el personal que  trabajase en  la misma.
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En es ta s  cond ic iones , la e m p re s a  d i s p o n d r ía  d e  u n a  
au tonom ía  contable  real, que  podría sintetizarse en el cum plim iento 
d e  los siguientes principios:

”a) el aislamiento patrimonial de las organizaciones; b) la 
autonomía económico-operativa de las organizaciones; c) la 
autocompensación (es decir, la recuperación de los gastos para la 
producción de artículos a costa de los ingresos procedentes de su 
comercialización) y la rentabilidad (o sea, el aseguramiento del 
beneficio) de la producción; d) el interés material (el estímulo 
económico de la actividad) de las empresas; e) la responsabilidad 
material por los resultados de la actividad económica”0

La consecución p lena  d e  esta  a u to n o m ía  c o n ta b le  rea l 
requeriría el desarrollo de  unas condiciones d e  com petencia, d o n d e  las 
relaciones libres y directas en tre  las empresas fuesen las fun d am en ta les  
(desarrollo del comercio al por mayor), en las q u e  los precios indicasen 
las condiciones d e  producción  y d e  d e m a n d a  d e  los b ienes  y los 
e le m e n to s  creditic ios, f in a n c ie ro s  y fiscales tu v ie s e n  u n a  c la ra  
extensión.

De cualquier m anera, au n q u e  ésta sería la form a usual d e  
regirse una em presa estatal, d eb e  subrayarse la posibilidad d e  q u e  
existiesen ciertas excepciones a m p a ra d a s  en  la p ro p ia  Ley d e  la 
Empresa Estatal:

”Las particularidades de la aplicación de la presente ley en los 
diversos sectores de la economía nacional y en los diferentes tipos 
de empresas son definidas por el Consejo de M inistros de la
u r s s ,,(14).

Parece pertinen te , pues, distinguir, al menos, dos sectores en  
la econom ía soviética d o n d e  se aplicarían principios d e  funcionam ien to  
to ta lm en te  d iferen tes05).
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En un primer térm ino se encontraría un sector económ ico d e  
reducido tam añ o  y compuesto, especialmente, por las industr ias  d e  
defensa , d e  fuel y energética, y d e  transportes. En éstas reinarían unas 
c o n d ic io n es  d e  m o n o p o l io ,  l igadas  a c u e s t io n e s  e c o n ó m ic a s  o, 
se n c i l la m e n te ,  a d e te r m in a c io n e s  p o lí t ica s ,  q u e  im p e d i r ía n  la 
aplicación d e  la au tonom ía  contable real y cuyo desarrollo, en beneficio 
d e  la econom ía nacional, sería contro lado por el Estado, es decir, se 
m arcarían , e x te r n a m e n te  a él, las co n d ic io n es  d e  p ro d u c c ió n  y 
com ercia lización . Su fo rm a  d e  g e s tió n  e s ta r ía  d e te r m in a d a  p o r  
d irec tr ices  e s ta ta le s ,  q u e  c o n c re ta r ía n  las ca rac te r ís t icas  d e  sus 
respectivas producciones y determ inarían  sus correspondientes  precios; 
las condiciones d e  la inversión en estos sectores tam bién  se fijarían  
centralm ente, así como las fo rm as particu lares  d e  llevar a cab o  la 
financiación de  éstas; el colectivo sería rem unerado  con independencia  
d e  los resultados económ icos d e  las em presas  y, en  defin itiva , las 
características autogestionarias  aparecerían visiblem ente reco rtadas ,  
com o se expondrá más abajo.

En un seg u n d o  lugar aparecería el sector mayoritario d e  la 
econom ía, q u e  se regiría p lenam ente  por la Ley d e  la Empresa Estatal y, 
p o r  c o n s ig u ie n te ,  sus c a ra c te r ís t ic a s  f u n d a m e n t a l e s  s e r ía n  la 
au tonom ía , la autofinanciación y la autogestión .

Es posible d is tingu ir ,  en  te rc e r  lu g a r ,  un  c o n ju n to  d e  
e m p re sa s  o c ie r tas  in d u s tr ia s  q u e ,  p o r  r a z o n e s  p u n tu a l e s ,  n o  
aparecerían  bajo  la ég ida  d e  la Ley d e  la Empresa Estatal, y q u e  
tam poco  pertenecerían al primer sector económico. D en tro  d e  e s te  
g rupo  se encontrarían , principalmente, aquellas em presas d e  reciente 
creación cuyas carac te r ís ticas  d e  a u to n o m ía ,  a u to f in a n c ia c ió n  y 
a u to g e s t ió n  aparece r ían  sesgadas  po r  la in tervención  e s ta ta l .  De 
cualquier modo, este rég im en d e  fu n c io n am ie n to  d e  las em presas  
tend r ía  un carácter to ta lm en te  transitorio, tem pora l<16>.
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"Consecuentemente, la autonomía contable real tiene que ser 
introducida, aprobada y regulada donde sea aplicable y los límites 
de la autonomía contable incompleta tienen que ser aplicados 
donde sea útil y donde la autonomía contable real sea imposible o 
amenace con la desorganización productiva”*17 .̂

5.3.1.2. La autogestión  de  la empresa

La garantía  d e  la au tonom ía d e  la em presa radicaría en la 
constitución institucional de  la fuen te  d e  decisión propia d e  ésta en  ella 
misma.

”La garantía de la empresa se efectúa conforme al principio del 
centralismo democrático, pero teniendo en cuenta la dirección 
centralizada y la au togestión  so c ia lis ta  del co lectivo  de 
trabajadores.

La autogestión socialista se realiza con total transparencia por 
la participación de todo el colectivo y de sus organizaciones sociales 
en la elaboración de las principales decisiones y en el control de su 
ejecución, en la elección de sus dirigentes y en el principio de 
dirección única en la gestión de la empresa”*1

Efectivamente, el colectivo de  traba jadores  d e  la em presa, 
en  estas circunstancias, pasaría a un  primer p lano en la determ inación  
del c o m p o rta m ien to  d e  la em presa . D entro  d e  la p ro p ia  u n id a d  
productiva, aquél formaría la Asamblea General, es decir, el ó rg an o  
base d e  la au togestión  socialista, cuyas funciones  serían: e leg ir  al 
director d e  la empresa, analizar y acep tar  los p lanes d e  la em presa y, en  
general, examinar los problemas más im portantes  q u e  afectasen a la 
unidad  productiva.

La Asamblea General elegiría al Consejo del Colectivo d e  
Trabajadores, que  asumiría plenos poderes, m ientras q u e  aquélla  no  
estuviese constituida: llevaría a cabo las decisiones d e  la A sam blea  
G eneral, to m aría  dec is io n es  so b re  g e s t ió n  y o rg a n iz a c ió n  d e  la
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em presa , d e te rm in a ría  la utilización d e  los fo n d o s  d e  la u n id a d  
productiva, realizaría acuerdos acerca del reciclaje del personal o en 
to rn o  a gratificaciones a los trabajadores, e tc . (19).

Como ya se ha ap u n tad o , el director debería  ser e leg ido  por 
la p rop ia  Asamblea General, au n q u e  con la posterior ratificación del 
Ministerio sectorial. El sindicato sería m an ten ido  d en tro  d e  la em presa 
com o organism o articulador d e  los trabajadores. De esta forma, en  la 
cúpula de  la em presa aparecerían, fundam en ta lm en te ,  tres organism os 
directores: el Consejo del Colectivo d e  Trabajadores, la administración 
y el sindicato<20>. Esquemáticamente, cada uno  d e  estos o rgan ism os 
representaría  un tipo  de  intereses distinto, a saber: el Consejo del 
Colectivo de  Trabajadores actuaría como propie tario  o copropie tario  
d e  los medios de  producción, la administración jugaría  el pap e l d e  
em presario y p re tendería  o b ten e r  el máximo beneficio y, en  fin, el 
sindicato defendería  los intereses d e  los trabajadores(21).

De cu a lq u ie r  m a n e ra ,  la a u t o g e s t i ó n  d e  la e m p r e s a  
dep en d e rá ,  en la práctica, del tipo  de  industria d o n d e  esté ubicada la 
em presa. Como se ha indicado más arriba, se podrían distinguir dos 
sectores económ icos d o n d e  la a u to n o m ía  d e  la e m p re sa  v a r ia r ía  
sustanc ia lm en te  y, en  el m ism o sen tid o ,  la p ro p ia  a u to g e s t ió n  
padecería cambios. En el sector económico mayoritario d e  la econom ía, 
las empresas m antendrían  las pautas  d e  au togestión  ap u n ta d a s  hasta  
el m om ento ; sin em bargo, en cierto tipo  d e  empresas (militares, d e  
energ ía  o d e  transportes), por los motivos ya explicitados, los poderes  
d e  la Asamblea General y del Consejo del Colectivo de  Trabajadores 
estarían sustancialm ente recortados, y el director y la administración d e  
la em presa serían nom brados por en tidades  ajenas a la propia un idad  
productiva.
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5.3.1.3. La em presa en la nueva estructura adm inistrativa

En un principio, la empresa éstaría asignada a un ministerio 
q u e  sería el que  realizaría la supervisión del sector económ ico  en  
concreto. Las actividades del ministerio deberían  ser desarrolladas en 
concordancia  con la nueva  posición d e  la em presa  en  el s is tem a 
económico soviético: emitiría indicaciones, evitaría la aparic ión  d e  
situaciones d e  m onopolio  por parte  d e  las empresas, impediría las alzas 
ilícitas d e  precios, coordinaría  las u n id ad es  productivas, facilitaría  
ciertos servicios a las em presas re lacionados, po r  e jem plo , con  el 
reciclaje d e  personal, la in co rp o rac ió n  d e  p ro g re so  té cn ico  a la 
producción o la comercialización de  productos. Dentro d e  esta misma 
concepción, el ministerio ya no nom braría d irec tam ente  al d irector y a 
la administración de  la em presa, pues to  q u e ,  al ser e leg idos  es tos  
cargos en la Asamblea General d e  cada em presa , aq u e l o rg an ism o  
debería  limitarse a ratificar o, en caso extremo, rechazar la p ropuesta  
e labo rada  en la empresa. En este último caso, el ministerio habría  de  
indicar explíc itam ente la razón d e  su ac titud  y la em p resa  p o d r ía  
reconsiderar su postura.

El ministerio, en ciertos casos excepcionales -como en  una 
s ituación previa a la q u ieb ra  p o r  p a r te  d e  u n a  e m p re sa -  p o d r ía  
c o n c e d e r  a é s ta  d e t e r m i n a d a s  a y u d a s  f in a n c i e r a s  p a r a  q u e  
reorganizase su actividad y pudiese recuperarse económ icam ente(22).

Adicionalmente, los ministerios rep resen ta r ía n  es la b o n es  
fundam enta les  en la transmisión a las em presas  d e  la in form ación  
e laborada  en el nivel central. Con dicha inform ación , las em presas  
confeccionarían su plan de  funcionam iento  qu inquenal y anual. En 
especial, los ministerios e ran  p resen tad o s  en  la Ley d e  la Empresa 
Estatal como un e lem ento  muy im portan te  en  la im plem entación del 
plan, deb ido  a q u e  a través de  éstos se asignarían  los p ed id o s  del
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Estado a las empresas y tam bién  concretarían las normas económicas a 
largo plazo aplicadas a las unidades productivas situadas bajo su tu te la .

In ic ia lm en te , se conc ib ió  q u e  la e m p r e s a  a p a r e c ie s e  
asignada, por cuestiones históricas, a un sector económ ico  y a un 
ministerio, y debería  m antenerse  obliga toriam ente  en él.

R e sp e c to  a los o rg a n is m o s  te r r i to r ia le s ,  la e m p r e s a  
m an ten d ría  sus mismas características d e  a u to n o m ía  y, po r  t a n to ,  
aquéllos únicam ente podrían  cumplir funciones  d e  a se so ram ien to , 
coordinación y otras similares en relación a las unidades productivas 
ubicadas en su zona d e  influencia.

La e m p r e s a ,  p o r  c o n s i g u i e n t e ,  m a n t e n d r í a  p l e n a  
independencia  respecto  al resto d e  la es truc tu ra  adm in istra tiva , y 
viceversa:

”E1 Estado no es responsable de los compromisos de la  
empresa. La empresa tampoco es responsable de los compromisos 
del Estado, ni de los de las otras empresas, organizaciones y 
administraciones”*23*.

Sin em bargo , como consecuencia d e  la aparición d e  ciertas 
irregularidades a las que  se hará referencia pos te r io rm en te ,  ciertos  
rasgos d e  los que  acaban d e  exponerse fueron  modificados en  favor d e  
una  concepción más flexible d e  la empresa. Se permitió a la misma la 
posibilidad d e  constitu ir  asociaciones por iniciativa p ro p ia  y con 
diversos objetivos, así como de  cambiar d e  la unión d e  producción a la 
q u e  p e r te n e c ía  a o tra ,  s ie m p re  p o r  d e c is ió n  d e l  c o le c t iv o  d e  
trabajadores , e incluso de  cambiar d e  ministerio sectorial. Por o tra  
parte , se redujo el papel ju g ad o  por los ministerios d e n tro  del nuevo 
proceso d e  planificación*24*.
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5.3.1.4. La empresa y la planificación nacional

Como ya se ha indicado, la em presa elaboraría su propio  
plan quinquenal, dividido por años, que  sería la principal form a d e  
o rg a n iz a r  la actividad económ ica en aquélla . No o b s ta n te ,  e n  el 
proceso d e  elaboración del plan, la em presa debería  considerar no  sólo 
el conjunto  d e  contratos generados  en el desarrollo de  sus relaciones 
con otras empresas u organismos al mismo nivel, sino o tra  información, 
p roceden te  del Centro, que  reflejaría el conjunto  d e  necesidades del 
país y cuya in co rp o rac ió n  al p lan  d e  la e m p re sa  s ign if ica ría  la 
coordinación de  los intereses de  la em presa con los del Estado. Dicha 
información central se articularía en cuatro dimensiones, a las cuales ya 
se ha hecho alusión con an te r io r id a d (25): las cifras d e  con tro l,  los 
pedidos del Estado, las normas económicas a largo plazo y las cuotas  d e  
inversión central.

Las cifras de  control se referirían a diversos aspectos d e  la 
vida d e  la empresa, m edian te  los cuales el Centro indicaría a la un idad  
productiva una serie d e  objetivos a alcanzar desde la perspectiva d e  la 
econom ía nacional en su conjunto. Las cifras d e  control informarían 
so b re  n iveles d e  p ro d u cc ió n , d e  benefic io s ,  e tc .;  se r ían  m e n o s  
num erosas q u e  an taño ; dejarían de  expresarse en n a tu ra le z a ,  p ara  
concretarse en  térm inos d e  valor; y, especialmente, ya no ten d rían  un 
carácter obligatorio  para la empresa.

Los ped idos  del Estado es tarían  d e s tin ad o s  a cubrir  las 
necesidades prioritarias del país y, por consiguiente, la em presa estaría 
ob ligada a incorporar a su plan aquéllos q u e  le fuesen asignados y su 
no ejecución llevaría asociadas responsabilidades legales. Los pedidos 
del Estado no deberían  cubrir el to ta l de  la producción d e  una  em presa 
y su volumen variaría en función del t ipo  de  sector económico, es decir, 
a la industria pesada o a las empresas d e  combustibles y energ ía  se les
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asignaría, usualm ente, un conjunto  de  pedidos del Estado, q u e  cubriría 
g ran  parte  d e  su producción, mientras q u e  en la industria ligera el 
ped ido  del Estado representaría un porcentaje  reducido -o incluso no 
existiría- d e  la actividad d e  las em presas(26). E fectivam ente, pod ría  
distinguirse, como se ha avanzado con anterioridad , la existencia, en  la 
econom ía nacional, d e  dos tipos d e  sectores económicos a los q u e  se 
ap lica r ían  dos  m ecan ism os  d i fe re n te s  d e  p la n i f ic a c ió n ,  q u e  se 
plasmarían en el porcentaje que  el pedido  del Estado representaría  
so b re  el co n ju n to  de  la producción d e  la un id ad  p roductiva . Las 
e m p r e s a s  e s ta ta le s  c o n t r o la d a s  c e n t r a lm e n te  r e c ib i r í a n  u n o s  
vo lum inosos ped idos  del Estado, q u e  coarta rían  su l ib e r ta d  p a ra  
concretar su producción y, por tan to ,  su au tonom ía  sería elim inada; 
por o tra  parte, en el resto de  empresas estatales el ped ido  del Estado 
afectaría a una parte  reducida d e  su p roducción  o, incluso, d ichas 
em presas no recibirían sem ejante  asignación centra l, con lo q u e  la 
au tonom ía  d e  la em presa pasaría a un primer plano. No ob s tan te ,  es 
preciso subrayar que, d e n tro  d e  la econom ía  nacional, convivirían 
am bas formas de  planificar con las dos concepciones d e  ped ido  del 
Estado y con la dob le  aplicación d e  normas d e  funcionam ien to  d e  la 
e m p r e s a .  C u a lq u ie r  d e s v i r tu a m ie n to  d e  e s t a  r e a l i d a d ,  c o m o  
consecuencia de  una aplicación insuficiente d e  pedidos del Estado en 
un sector económico (por ejemplo, el energético) o una extensión d e  
éstos  en  el o tro  c o n ju n to  d e  em p re sa s  d isce rn id o ,  c o n d u c ir ía  a 
im p o rta n te s  irregu lar idades  en la g e s t ió n  d e  la e m p re sa  y a un 
q u e b r a n ta m ie n to  del esp ír itu  d e  las r e fo rm a s  e n  e s te  á m b i to  
económico.

Las n o rm a s  e c o n ó m ic a s  a la rg o  p la z o  p r e t e n d e r í a n  
coordinar los intereses del Estado y de  las em presas y prom over una  
utilización más eficiente de  los recursos en  la unidad productiva. Estas 
norm as deberían  te n e r  una validez a largo plazo, al m enos para un 
qu inquenio , y ser aplicadas a un conjunto  d e  empresas, es decir, no  
deberían  afectar a una unidad productiva individualmente. Las norm as 
económicas se referirían a la distribución d e  los flujos financieros d e  la
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em presa (impuestos, fondo  de  salarios, distribución d e  los beneficios, 
etc.) y, por tan to ,  jugarían un papel esencial en la concreción del plan 
d e  la empresa. La fijación de  normas económicas, con validez al m enos 
para  un qu inquen io  -que es el horizonte  relevante q u e  la Ley d e  la 
Empresa Estatal le atribuye a la un idad  productiva- y p ara  g ru p o s  
amplios d e  empresas, sería muy im portan te  po rque  sentaría  las bases 
para  la adopción de  decisiones propias por parte  d e  la em presa, es 
decir, se tra taría  d e  un e le m e n to  fu n d a m e n ta l  co ad y u v ad o r  en  la 
constitución d e  la au tonom ía  de  la unidad productiva.

Las cuotas d e  inversión centralizada indicarían el con jun to  
d e  invers iones  re a l izad as  p o r  el Estado  d e s t in a d a s  a p ro y e c to s  
prioritarios, a la creación d e  nuevas empresas, a la f inanciación  d e  
pedidos del Estado y a otros fines similares. G lobalm ente, supondría  
u na  reducción en los niveles tradicionales d e  inversión en las em presas 
p u e s to  q u e  éstas, en  las nuevas condiciones d e  au to f in an c iac ió n , 
deberían  ob tenerlas  au tó n o m am en te .  Por la misma razón q u e  se ha 
a p u n ta d o  más arriba, podría  d is t in g u irse  un re d u c id o  s e c to r  d e  
em presas  con una  m erm ada  a u to n o m ía ,  cuya cu o ta  d e  inversión  
c e n tr a l iz a d a  a lcan za r ía  niveles muy e lev ad o s ,  m ie n tra s  q u e ,  al 
c o n tra r io ,  en  el o t ro  sec to r  económ ico  d o n d e  las e m p r e s a s  se 
caracterizasen por guiarse según un com portam ien to  au tó n o m o , las 
in v e rs io n es  d ire c ta s  de l Estado o b ien  se r ían  m uy re d u c id a s  y, 
usualm ente, aparecerían conectadas con la adjudicación d e  pedidos del 
Estado, o bien no existirían(27).

5.3.1.5. El ám bito financiero d e  la empresa

El funcionam iento  de  la em presa se basaría en la necesidad 
d e  o b te n e r  un volumen d e  ingresos superior a sus gastos y esta regla 
financiera determ inaría  su com portam iento  en la esfera material. La 
a p l ic a c ió n  d e  e s t e  p r in c ip io  d e  f u n c i o n a m i e n t o  r e q u e r i r í a ,  
efectivam ente, q u e  la em presa  no  pud iese  o b te n e r  g r a tu i ta m e n te
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fondos  financieros por vías ajenas a la venta d e  su producción, puesto  
q u e  dicho contra tiem po quebraría  el interés d e  la unidad productiva en 
o b te n e r  una producción a d a p ta d a  a la d em anda .

En un prim er té rm in o ,  la e m p re sa  no p o d r ía  o b t e n e r  
subvenciones  ni asignaciones  m on e ta r ia s  g r a tu i ta s  p o r  p a r te  de l 
Estado, ta n to  para cubrir pérdidas en su gestión corriente como para  
realizar inversiones. Efectivam ente, la única asignación  pública d e  
inversiones te n d r ía  com o c o n tra p a r t id a  la p ro d u cc ió n  d e  b ie n e s  
pertenec ien tes  al pedido  del Estado, d e  form a q u e  se condicionaría 
cierta parte  de  la actividad de  la unidad productiva como p ag o  po r  la 
m encionada  inversión.

La em presa  podría  ser benefic iaría  d e  la co n ces ió n  d e  
créditos, pero éstos se emitirían respetando  la estricta condición d e  q u e  
deber ían  ser retornables en ciertas condiciones: re to rno  del principal 
en  el t iem po previsto y p ago  de  los intereses acordados c u a n d o  se 
hubiese estipulado.

La e m p re sa  d e b e r ía  p a g a r  un v o lu m en  d e  im p u e s to s  
d e te rm inab le  con un conjunto  d e  criterios obje tivos y válidos pa ra  
t o d a s  las u n id a d e s  p ro d u c tiv a s ,  d e  ta l  m o d o  q u e  é s ta s  n o  se 
beneficiasen d e  n inguna exención particular.

La em presa no podría trasladar sus increm entos d e  costes a 
sus clientes y salvaguardar su solvencia f inanciera , p o rq u e  te n d r ía  
serios problemas para influir sobre los precios sin o b te n e r  a cam bio 
graves consecuencias, conectadas con la pérdida d e  su clientela.

En pocas palabras, la pretensión d e  las reformas aparecería  
o r ien tada  en el sentido d e  endurecer la restricción presupuestaria  d e  la 
e m p re sa ,  es decir , se t r a ta r ía  d e  q u e  c a d a  e m p r e s a  o b tu v ie s e  
estrictam ente, por su propia  actividad productiva , un c o n ju n to  d e  
ingresos financieros superior a sus costes y eliminase la expectativa d e
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que, en  caso contrario , a lg u n a  en tid ad  -co n c re tam en te  el Estado- 
asum iese las pérdidas. La em presa , en  e s te  c o n te x to ,  a p a re c e r ía  
intrínsecam ente ligada a su propia capacidad d e  utilizar los m edios 
eco n ó m ico s  p u e s to s  a su disposición  p a ra  g e n e r a r  los recu rso s  
financieros necesarios y m an tener  su existencia, es decir, la u n id ad  
productiva gozaría de  plena au tonom ía  a cambio de  asumir los riesgos 
unidos a la ampliación de  su tradicional esfera de  com petencias: la 
e m p re sa  d e v e n d r ía  en  la principal b en e f ic ia r la  d e  sus c e r t e r a s  
decisiones, p e ro  ta m b ié n  en  la g ra n  p e r d e d o ra  p o r  sus e r ro re s  
cometidos.

Una em presa con resultados deficientes debería  realizar un 
ajuste inerno, en el plano financiero, m edian te  la reasígnación d e  flujos 
m onetarios y, en la esfera real, a través d e  la alteración en  el uso d e  
insumos, el cambio en la tecnología o la variación en la producción. De 
cualquier m anera, en la legislación soviética se reconoció la posibilidad 
del cese en la actividad de  la em p resa (28> c u an d o  ésta  se m ostrase  
incapacitada para generar  los ingresos que  le permitiesen cubrir sus 
cos tes .  En caso  d e  in so lv en c ia  d e  la e m p r e s a ,  el o r g a n i s m o  
je rá rq u icam en te  superio r  -u su a lm en te  el m in is te r io  c o m p e te n te -  
conduciría la reorganización de  aquélla y, en su caso, la disolvería. En 
es te  ú ltim o caso, el m en c io n ad o  o rgan ism o reciclaría al p e rso n a l  
liberado por la unidad productiva y tra ta ría  de  recolocarlo en otros 
puestos d e  trabajo ; estos trabajadores  desem pleados  percibirían  su 
salario medio, au n q u e  por el período máximo d e  tres meses.

Se esbozó un program a de  suspensión d e  pagos por el que , 
cuando  una em presa era declarada insolvente, sus proveedores podían  
dejar d e  suministrarle mercancías, al mismo tiem po  q u e  aquélla  era 
puesta en observación d u ran te  un período máximo d e  seis meses. En 
este período d e  tiem po  la em presa debería  cobrar to d as  sus d e u d as  y 
pagar a quién debiese, y, en  el caso d e  no  recupera r  su solvencia,
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en tra r ía  en  ju e g o  una reg lam en tac ión  judic ia l q u e  p e rm itir ía  la 
adjudicación de  los bienes d e  dicha em presa a sus acreedores(29).

Las pretensiones existentes respecto a la introducción y el 
desarro llo  d e  un proceso d e  q u ieb ra  d e  la e m p re sa  a p a re c e r ía n  
respaldadas por la idea d e  reforzar la disciplina financiera d e  la un idad  
productiva, así como d e  conseguir una asignación más eficiente de  los 
recursos d en tro  d e  la econom ía(30>.

5.3.1.6. La em presa y  la generación interna d e  información

La empresa, para ejercer rea lm ente  su nuevo papel d en tro  
del sistema económico, debería  aparecer d o ta d a  d e  un conjun to  d e  
in s t ru m e n to s  o in d icad o res  q u e  t r a n s f o r m a s e n  la m u l t i tu d  d e  
acontecim ientos económicos que  se generan , ta n to  en el interior como 
en el exterior de  la unidad productiva, en información susceptible d e  
ser u tilizada por aquélla  en  la to m a  d e  decis iones. Este t ip o  d e  

.instrum entos o indicadores, que  llamaremos m étodos d e  contabilidad, 
ex istir ían  en  c u a lq u ie r  e m p re sa  p e ro ,  en  fu n c ió n  d e l  c o n te x to  
económico en que  ésta se desenvolviese, es decir, según las form as d e  
gestión d e  la econom ía nacional, que , en definitiva, condicionan la 
esfera decisional d e  la unidad productiva, dichos m étodos adquirirían 
una  morfología particular a d a p ta d a  al papel d e s e m p e ñ a d o  po r  la 
empresa.

Tradicionalmente, la actividad d e  la em presa soviética fue  
o rien tada  hacia la gestión d e  la propiedad estatal y aquélla  asumió dos  
papeles fundam entales: por un lado, salvaguardar el m encionado  tipo  
de  p ropiedad y, por otro, utilizarla en el cumplimiento d e  los objetivos 
asignados. Los m étodos contables en la em presa fueron  establecidos 
para supervisar el cumplimiento d e  las m enc ionadas  a tr ib u c io n es  y 
sesgados en el sentido de  q u e  pudiesen ser utilizados por instituciones 
supra-empresariales, q u e  llevarían a cabo  el proceso d e  vigilancia.
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Dichos m é to d o s  d e  con tab ilidad  dev in ieron  en un m ecanism o d e  
control sobre la em presa y no en un instrum ento para gu iar la actividad 
d e  ésta. Para transform ar en factible dicha función, deb ió  acom pañarse  
d e  u n a  h o m o g e n e iz a c ió n  d e  los d iv e rso s  in d ic a d o re s  q u e  los 
co n s t i tu ía n ,  los cuales, a d ic io n a lm e n te ,  d e b ía n  d i s f r u ta r  d e  la 
p ropiedad d e  poder  ser agregativos por industrias y reg iones. O tra  
característica d e  los m étodos de  contabilidad fue su polarización en 
revelar información orien tada  a explicar situaciones pasadas (puesta  de  
manifiesto de  la propiedad estatal colocada bajo la égida d e  la em presa 
y el uso re a l iz a d o  p o r  é s ta  d e  a q u é lla ) ,  o ind icar  el g r a d o  d e  
cumplimiento de  los objetivos asignados a la unidad productiva*31*. En 
definitiva, los m étodos contables d e  la em presa  soviética, más q u e  
tra tarse  d e  un conjunto  d e  instrumentos p ara  ser u tilizados p o r  la 
p ro p ia  u n id a d  p ro d u c t iv a ,  p u e d e n  se r  c o n s id e ra d o s  c o m o  un  
m ecan ism o m acro eco n ó m ico ,  p u e s to  q u e  d e b e n  a ju s ta rse  a las 
necesidades d e  control productivo, f inanciero  y estad ís tico  d e  los 
organismos administrativos superioes a la em presa<32>.

En las nuevas condiciones de  au tonom ía  d e  la em presa, tal 
concepción d e  los m étodos d e  contabilidad sesgaría la información con 
la q u e  debería  operar  la unidad productiva hasta tal p u n to  q u e  la to m a  
d e  decisiones, d e  forma independ ien te  por parte  d e  este organism o, 
devendría  inviable. La reforma de  la em presa requeriría una alteración 
radical de  los m étodos contables, d e  los instrum entos e indicadores q u e  
generan  la información económica relevante a la unidad productiva, 
que  deberían  compatibilizarse con la p re tens ión  d e  es tim ular  u n a  
conducta a u tó n o m a  en la empresa.

Los n uevos  m é to d o s  c o n ta b le s  d e b e r í a n  t e n e r  c o m o  
principal usuario a la propia empresa, que, a través d e  ellos, o b ten d ría  
la inform ación re levan te  para  decidir en un c o n te x to  d e  a m p lia  
a u to n o m ía ,  com o el q u e  se d esea  co n se g u ir  (d o n d e  el re s to  d e  
unidades productivas gozarían tam bién  d e  la misma independencia  y 
en  el que  los organismos supraempresariales no  in tervendrían en  la
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gestión d e  aquellas entidades). Este nuevo am bien te  económico, d o n d e  
prim arían las relaciones d e  m ercado, increm entaría  el riesgo y la 
¡ncertidumbre sobre las empresas, y como respuesta a esto habría q u e  
a u m e n ta r  la inform ación a disposición d e  las mismas. Los nuevos  
m étodos d e  contabilidad deberían  recoger información para gu iar  las 
relaciones comerciales, ta n to  en el ám bito  d e  las compras cóm o d e  las 
ventas; realizar las inversiones p e r t in e n te s ;  o b t e n e r  los recursos  
financieros necesarios o valorar la transformación d e  los insumos en 
producción.

Los n uevos  m é to d o s  d e  c o n ta b i l id a d ,  r e s p e c to  a los 
existentes tradicionalm ente, deberían  recoger un a u m en to  informativo 
sustancial en cuanto  a costes, ingresos, inventarios, etc., habrían  d e  
eliminar c ierta inform ación superflua  y te n d r ía n  q u e  restr ing ir  su 
sensibilidad hacia los acontecimientos económicos d e  origen vertical y 
ampliarla en cuanto  a los generados  en el nivel de  la propia em presa, es 
decir, los de  carácter horizontal (clientes, proveedores, etc.).

Los m étodos contables de  la em presa au tó n o m a  dejarían , 
pues, de  ser un instrum ento d e  control d e  dicha un idad  por en tid ad es  
ajenas a ella y se transform arían en un instrum ento a su servicio, con el 
q u e  observaría su propia evolución y le permitiría to m ar  decisiones 
para  abo rdar  su fu tura  estrategia económ ica(33).

5.3.1.7. La nueva em presa estatal: una visión d e  conjunto

La empresa, den tro  de  la nueva concepción d e  la econom ía 
asumida en la actual ola d e  reformas, ampliaría significativamente su 
esfera d e  decisiones. Ya no  se cen tra ría  só lo  en  el c a m p o  d e  la 
producción, sino q u e  extendería su área d e  responsabilidad a la esfera 
comercial y controlaría en su to ta lidad  sus propios flujos financieros. La 
au tonom ía  de  la em presa se plasmaría en la capacidad d e  fijar sus 
propios planes, qu inquenales  y anuales, considerando los con tra tos
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es tab lecidos  y la in fo rm ación  p ro c e d e n te  d e  o rg a n ism o s  su p ra -  
empresariales. En estas condiciones, la em presa ob tend ría  un conjun to  
d e  ingresos m onetarios con los que  debería  pagar  ob liga to riam ente  sus 
cos te s ,  sin p o d e r  e s p e r a r  q u e  n i n g u n a  in s t i tu c ió n  c u b r ie s e  
sistem áticam ente sus déficit financieros. Si se diese la circunstancia d e  
q u e  la e m p re s a  n o  p u d ie s e  p a g a r  sus  g a s to s ,  s e r ía  c e r r a d a  
autom áticam ente . El nuevo papel de  la em presa estaría respaldado por 
una estructura institucional interna que  garantizaría la independencia  
en la to m a  d e  decisiones, es decir, la capacidad decisional d e  la em presa 
sería construida sobre una base de  au toges tión . La dirección d e  la 
unidad  productiva respondería a los intereses d e  la propia  em presa, 
como consecuencia d e  la nueva organización in terna d e  la misma. El 
director y su equ ipo  podrían vehiculizar la au tonom ía  d e  la em presa  a 
través de  un conjunto  de  indicadores o in s trum en tos  -los m é to d o s  
contab les-  q u e  les perm itirían  analizar  la s ituación  d e  la u n id a d  
productiva y establecer su estrategia económica. Efectivamente, estos 
m étodos conectarían el acontecer económico en la em presa con unos 
índices q u e  pondrían de  manifiesto la efectividad económ ica  d e  la 
conducta d e  la unidad productiva (indicadores d e  éxito) y devendrían  
en criterios especialm ente considerados por la dirección d e  la em presa 
en el m om ento  d e  ad o p ta r  decisiones(34). Un esq u em a d e  la n u eva  
form a d e  funcionam iento  d e  la empresa, que  p re ten d e  conseguirse con 
la ac tu a l  im p le m e n ta c ió n  d e  las re fo rm as  econ ó m icas ,  a p a r e c e  
expuesto  en  el d iagram a 5.2.
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DIAGRAMA 5.2

FORMA DE FUNCIONAMIENTO DE LA EMPRESA ESBOZADA EN LAS REFORMAS ECONOMICAS RECIENTES EN LA URSS
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5.3.2. La aplicación de las reformas

El e le m e n to  fu n d a m e n ta l  q u e  lan zó  la re fo rm a  en  la 
em presa estatal fue la Ley d e  la Empresa Estatal d e  1987, con la q u e  se 
p re tendió  incorporar a la unidad productiva unas nuevas formas de  
funcionam iento , en un breve período d e  tiem po: en 1988 en tró  en 
vigencia y deb ía  a fe c ta r  a t o d o  el sec to r  e s ta ta l  en  1990. Esta 
vertig inosa  in tro d u cc ió n  d e  las n u ev as  p a u ta s  d e  c o n d u c ta  d e  
lasempresas supuso la aparición de  tensiones socio-económicas d e n tro  
d e  la p rop ia  un idad  productiva , d e b id o  a su len ta  c a p a c id a d  d e  
adap tación  a las nuevas normas d e  gestión y a consecuencia del len to  
ritmo en la in troducción d e  p ro fu n d as  reform as q u e  a fec tasen  al 
en to rn o  económico d o n d e  está inmersa la em presa(35>.

La rapidez en la introducción y ex tensión  d e  las nuevas  
pautas  d e  funcionam iento  d e  la em presa causaron d e n tro  d e  ésta  un 
es tado  d e  confusión por  la fa lta  d e  conocim ien to  concre to  d e  las 
propias norm as(36) y deb ido  a la dificultad d e  adap ta rse  a aquéllas ,  
situación q u e  generó  un am bien te  de  desconfianza d en tro  d e  la un idad  
productiva hacia los cambios económicos iniciados.

D en tro  del á m b i to  d e  la a u to g e s t ió n  y c o n s id e ra n d o  
únicam ente el conjunto  d e  empresas d o n d e  serían válidos los principios 
a p u n tad o s  por la Ley d e  la Empresa Estatal, es preciso destacar que, 
como las em presas soviéticas son de  g ran  ta m a ñ o ,  el Consejo del 
Colectivo d e  los T rabajadores  con ten ía  u n a  c a n t id a d  in g e n te  d e  
r e p re s e n ta n te s  q u e  t r a n s fo rm a b a  es te  o rg a n ism o  en  muy p o co  
operativo. Para solventar este problema, se p lan teó  la restricción en  el 
núm ero  d e  personas de  que  podía constar el m encionado Consejo o, 
a lternativam ente , elegir un Comité del Consejo:
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" Una solución era establecer por elección un presidium  que 
cumpliese, en la práctica, las funciones del Consejo y que era 
elegido por sus competencias profesionales más bien que por 
razones de 'representación'”*37 .̂

En cualquiera de  los casos, el Consejo del Colectivo d e  los 
Trabajadores, como tal> veía m ermadas visiblemente sus atribuciones 
iniciales y aparecían otras instancias que  a d o p ta b a n  las decisiones q u e  
le e ra n  p rop ias : en  el p r im er  caso, al t r a t a r s e  d e  un  C o n se jo  
excesivamente numeroso, en la práctica, las decisiones eran  tom adas, 
por la dirección de  la empresa; en el seg u n d o , la restricción en  el 
n ú m e r o  d e  r e p r e s e n t a n t e s  s ig n i f i c a b a  u n a  l im i ta c ió n  e n  la 
r e p re s e n ta t iv id a d  del C onsejo; en  te rc e r  lu g ar ,  la e lecc ió n  d e l  
"p resid iu m " t a m b ié n  se sg a b a  la r e p re s e n ta t iv id a d  r e sp e c to  del 
co n ju n to  d e  los t ra b a jad o res ,  d e b id o  a q u e  se g e n e r a b a  e n  u n a  
s e g u n d a  elección y a q u e  los crite rios  e m p le a d o s  en  e lla  e ra n  
u s u a l m e n t e ,  y c o m o  se  h a  a n o t a d o ,  a j e n o s  a la p r o p i a  
representatividad.

Por o tra  parte, a u n q u e  el director deb ía  ser e leg ido  por la 
Asam blea General d e  T rabajadores, aquél d eb ía  d e  ser ra tif icado  
o b l ig a to r ia m e n te  por el o rgan ism o je r á rq u ic a m e n te  s u p e r io r  (el 
ministerio sectorial). En primer lugar, la posibilidad real d e  eleg ir  en tre  
una g am a  de  posibles directores era muy reducida y, en  seg u n d o  lugar, 
existía la capacidad de  vetar a un director por parte  del ministerio, d e  
form a q u e  el m an ten im ien to  de  las mismas direcciones en  sus puestos 
devino un caso usual. Adicionalmente, el director existente y sus cuadro  
d e  apoyo  ya poseían una práctica en la gestión d e  la em presa, en  sus 
posibilidades y sus deficiencias, así como en sus relaciones con otras 
em presas y con el organismo jerárquicam ente superior, q u e  le concedía 
una ventaja  singular fren te  a posibles candidatos alternativos. En estas 
condiciones, la dirección no ten ía  la necesidad d e  introducir al colectivo 
de  traba jado res  en la gestión de  la empresa:
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"Sólo el 16 por cien de los adm inistradores notaron la
necesidad de implicar a los trabajadores en la gestión”^ .

A unque inicialmente se pensó q u e  la dirección gestionaría  la 
em presa, el Consejo del Colectivo de  Trabajadores d esem p eñ a ría  el 
papel d e  propietario  y el sindicato se ocuparía d e  d e fen d e r  los intereses 
de  los trabajadores, ráp idam ente  se observó una conflictividad e n tre  
los diversos agen tes  y sus respectivas funciones. Especialménte, destacó  
el so lapam iento  de  competencias en tre  el sindicato y el Consejo, pues 
am bos defend ían  los intereses d e  los trab a jad o res  d e  la e m p resa  y 
parece que , en dicho conflicto, ha salido beneficiado el segundo , en 
d e tr im en to  del prim ero(39). En cuanto  a las relaciones en tre  el Consejo y 
la dirección d e  la em presa , a las cuales se ha hecho  u n a  so m e ra  
referencia más arriba, se em pezó  a atisbar el papel del primero com o 
un ó rg a n o  consultivo del seg u n d o , d e fo rm a n d o  v is ib le m e n te  las 
p retensiones d e  los reform adores a p u n tad as  en la Ley d e  la Empresa 
Estatal. En definitiva, la redistribución de  poder  d en tro  d e  la em presa  
ha sido muy am ortiguada  y la dirección ha con tinuado  m a n ten ien d o  su 
posición hegem ónica.

La au tonom ía  de  la em presa era plasm ada en su capacidad 
d e  e lab o ra r  sus propios planes, m edian te  la adecuada  consideración d e  
las re laciones horizon ta les  (con tra to s)  y vertica les  (p o r  e je m p lo ,  
pedidos del Estado). La em presa deb ía  incorporar ob liga to riam en te  los 
pedidos del Estado en su p rop io  plan y éstos e ran  tra n sm it id o s  a 
aquélla  a través d e  los ministerios, que  eran los organism os encargados  
de  concretarlos y distribuirlos. Sin em bargo , los ped idos  del Estado 
emitidos a las empresas ocuparon  la m ayor p a r te  d e  su capac id ad  
p ro d u c t iv a ,  c u a n d o  no  to d a ,  a n u la n d o  c u a lq u ie r  re sq u ic io  d e  
au to n o m ía  en aquéllas. Por o tra  parte, la asignación d e  pedidos del 
Estado no estuvo gu iada únicam ente para responder a las necesidades 
d e  la colectividad, sino q u e  con éstos se p re te n d ió  cubrir  c ie r ta s  
d em an d as  ¡ntersectoriales, tergiversando la Ley d e  la Empresa Estatal. 
Esta práctica anóm ala fue limitada en 1989 desde  el Centro, m ed ian te
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una  definición más explícita d e  los objetivos q u e  d e b ía n  cubrir los 
p ed id o s  del Estado, una  reducción en el p o rc e n ta je  q u e  p o d ía n  
rep resen tar  sobre la producción to ta l de  la empresa, la eliminación de  
la c a p a c id a d  d e  los m in iste rios  p a ra  a s ig n a rlo s  - p a s a n d o  a se r  
estipulados por los organismos centrales- y la im plem entación d e  un 
sistema d e  compensación para las empresas q u e  estuviesen som etidas a 
pedidos del Estado, consistente en  la reducción d e  parte  d e  sus pagos al 
p re su p u es to  es ta ta l.  De cua lqu ie r  m o d o , los p e d id o s  de l E stado  
siguieron represen tando  un porcentaje im portan te  d e  la producción d e  
las em presas  y, en  especia l, s ig u ie ro n  c o n s t i tu y e n d o  la p rác tica  
to ta lidad  de  la producción d e  ciertos bienes d e  consumo d e  masas.

Las normas económicas tienen  una importancia vital com o 
condición para el desarrollo y consolidación d e  la a u to n o m ía  d e  la 
e m p re sa  y ta m b ié n  han  sido u ti l izad as  a n ó m a la m e n te  p o r  los 
ministerios: fueron fijadas para cada em presa en  particular y variadas 
an u a lm e n te (40). La actitud d e  las empresas a este respecto ha sido la de  
negociar con los ministerios la aplicación de  las normas económicas y, 
en definitiva, acordar el volumen d e  beneficios q u e  cederían aquéllas a 
los ministerios. El resultado ha consistido en un t ra to  individualizado a 
las empresas, por el que  aquéllas con más beneficios ceden al ministerio 
un volum en mayor de  recursos, y a las menos rentables se les d e tra e  
una cantidad m enor, de  form a q u e  se igua laba  el ta m a ñ o  d e  los 
beneficios en cada unidad productiva, tal como se ha venido realizando 
tradic ionalm ente.

Las cifras de  control, establecidas como indicativas en la Ley 
d e  la Empresa Estatal, han pasado a adquirir un carácter ob ligatorio  y, 
por  t a n to ,  el a u m e n to  d e  a u to n o m ía  g a n a d o  p o r  las u n id a d e s  
productivas al reducirse el tam añ o  d e  los pedidos del Estado acabó  
s iendo  com p en sad o  por el nuevo  papel ju g a d o  p o r  las cifras d e  
contro l(41).
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Los límites a la au tonom ía d e  la em presa en  cu a n to  a la 
d e te rm in a c ió n  de  su producción se han  erig ido  en  un  o b s tá c u lo  
esencial pa ra  la configuración d e  una  esfera  f inanc ie ra  p ro p ia  e 
i n d e p e n d ie n te  d e  la u n id a d  p ro d u c tiv a  y, p o r  c o n s ig u ie n te ,  el 
des tacado  papel que  debería  haber  ju g ad o  la obtención  d e  beneficios 
por ésta q u e d ó  reducido a un aspecto más bien formal. Efectivamente, 
la ob liga to riedad  en el cumplimiento de  los voluminosos pedidos del 
Estado y d e  las cifras d e  control, jun to  con la arbitraria determ inación  
d e  las norm as económicas por los ministerios, ha re tro tra ído  la gestión 
d e  la em p resa  a los m ecanismos d e  fu n c io n am ie n to  e s ta b le c id o s  
a n ta ñ o  e im pedido la configuración de  un ám bito  financiero propio  en 
la misma. La empresa, por tan to ,  ha c o n t in u a d o  c o m p a r t ie n d o  los 
riesgos económicos con la estructura administrativa y, especialm ente, 
con su m in is te r io  tu te la r .  En es ta s  cond ic io n es ,  el v o lu m e n  d e  
beneficios g en erad o  en la em presa ha sido a lte rado  en función d e  la 
negociación en tab lad a  en tre  ésta y el ministerio al q u e  pertenecía  y, en 
caso d e  aparecer problemas financieros, la em presa continua s iendo 
ob je to  d e  la asignación de  subvenciones, la concesión d e  créditos o la 
exención d e  impuestos.

En este marco, la ob ten c ió n  sistem ática por  p a r te  d e  la 
em presa d e  un volumen de  ingresos inferior a los gastos no ha ten id o  
excesiva im p o r ta n c ia  y la pos ib ilidad  d e  q u ie b ra  d e  la u n id a d  
productiva ha sido ¡rrelevante. De cualquier m odo, se ex tendió  la idea 
d e  p rofundizar en la posibilidad d e  la quiebra, a u n q u e  d istanciándose 
d e  la concepción conectada con la simple desaparición de  la em presa: 
la absorción d e  la unidad productiva deficitaria por otras rentables, la 
cesión d é  la em presa a los traba jadores  a cambio d e  un alquiler, la 
em isión d e  ob ligac iones  por  p a r te  d e  la em presa  en  d if icu l tad es  
financieras o la transformación en una cooperativa. Estas figuras están  
muy poco  desarro lladas  y en  m uchos casos ap a recen  ligadas  a la 
concepción d e  diversificar la propiedad en la URSS(42).
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Resulta importante  poner  d e  manifiesto que,  a pesar  d e  la 
importancia de  construir un sistema contable  al servicio de  la empresa, 
q u e  le permita detectar  la información económica relevante  para su 
propia administración en las nuevas  condiciones  económicas ,  es ta 
reforma aparece visiblemente a trasada(43).

5.4. Límites a la reforma de  la empresa

El tem prano  lanzamiento de  la reforma en el e s ta tu to  d e  la 
empresa ,  materializado en la en t rada  en vigor de  la Ley d e  la Empresa 
Estatal d e  1987, ha e n c o n t r a d o  obstáculos  insalvables q u e  la han  
abocado  a la completa desviación en su aplicación y a un vaciado en su 
contenido.

La reforma d e  la empresa alteró la situación y el papel  que  
deb ía  jugar  la parte  inferior de  la estructura administrativa, pero  se 
dejaron  abiertos ciertos caminos que  permitían a los niveles supra-  
e m p r e s a r i a l e s  r e p r o d u c i r  el s i s t e m a  a d m i n i s t r a t i v o  v i g e n t e  
a n t e r i o r m e n t e .  Se a t r ib u y ó  a los m in i s t e r io s (44) un  p a p e l  m uy  
im por tan te  en estimular y desarrollar la au tonom ía  d e  la empresa ,  pero 
los propios ministerios plantearon serias reticencias en acom eter  dicha 
t a r e a ,  en  c o h e r e n c i a  con las p r e t e n s i o n e s  a p u n t a d a s  p o r  los 
reformadores,  bien porque  no  sabían -a causa d e  qu e  su experiencia 
ges tora  histórica-, bien porque  no querían -debido a q u e  el propio  
ministerio cont inuaba siendo valorado en función d e  los logros d e  las 
empresas  situadas bajo su égida-. Efectivamente, los ministerios son 
responsables de  la calidad d e  la producción d e  las empresas ,  d e  su 
mejora tecnológica, del adecuado  grado de  preparac ión del personal,  
etc., y para  alterar la tradicional estructura administrativa no  bas taba 
con conceder  independencia  a las empresas d e  los ministerios, sino q u e  
deb ía  d e  establecerse una independencia  en  el sentido contrario, es
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decir, d e  los ministerios respecto de  las empresas. Así pues, adem ás  d e  
crear las bases para que  los ministerios se opusiesen a un a u m e n to  en la 
independencia  de  las empresa, se les d o t ó  d e  ciertos ins t rum entos  
legales con los que  pudieron m a n te n e r  los rasgos esenciales  d e  la 
an ter ior  estructura administrativa(45).

Un límite estructural importante  es el gran t a m a ñ o  d e  la 
empresa  soviética, no sólo por la cantidad d e  t raba jadores  a los que  
a g ru p a  sino porque,  en muchos casos, una  empresa coincide con un 
sector económico:

”Se estima que entre el 30 y el 40 por cien de la producción 
industrial total está constituida por productos para los que sólo 
existe un fabricante”^ .

En estas condiciones, podría considerarse qu e  las empresas,  
con cierta facilidad, os tentan una  condición es tra tég ica ,  d e b id o  al 
estricto monopolio  del que  gozan y, por  consiguiente ,  p o d r ían  ser 
incluidas en el grupo de  empresas cuyo funcionamiento  no se regiría 
por  las normas explícitas de  la Ley de  la Empresa Estatal,  es decir, 
carecerían de  au tonomía,  de  autogestión y d e  autof inanciación.  La 
multiplicidad d e  empresas con un carácter d e  monopolio  u ol igopolio 
en distintas ramas de  la economía supondría un particular interés d e  las 
a l ta s  ins tancias  hacia  ellas,  p u e s to  q u e  d e  és ta s  d e p e n d e r í a  la 
p roducc ión  de  ciertos b ienes  difícilmente susti tuidles  y, al mismo 
t i e m p o ,  dicha característica les conferiría un d e s ta ca d o  p o d e r  d e  
negociación cara a las autoridades;  ambos conductos  se conjugarían en 
el acuerdo  m utuo sobre los niveles d e  producción y en la concesión 
s is temática de  faci l idades  f inancieras ,  q u e  se t r a n s f o rm a r í a n  en  
factores  preocupantes  por  sus negativas consecuencias sobre  el proceso 
reformador.

Por otra parte,  la falta de  introducción d e  reformas en el 
con tex to  económico  d o n d e  desarrol la su actividad la em p resa  ha
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supuesto  la aplicación de  un freno a la consolidación d e  los cambios en 
los principios de  funcionamiento  de  la unidad productiva. Sobre los 
cambios en  el sistema de  precios se habló mucho, pero la reforma ha 
sido pospues ta  s is temáticamente .  La fijación adminis tra t iva d e  los 
precios co n t in u a  p adec iendo  la fa l ta  d e  c o h e re n c ia  i n t e r n a  q u e  
t rad ic ionalmente  la ha caracterizado y qu e  t r a e  consigo la eliminación 
d e  una  re levante  fuen te  de  información para  la empresa. Jun to  a este 
p roblema em erg e  ot ra  ausencia: la falta d e  reformas en  la esfera d e  los 
sumin is t ros .  E fec t ivam ente ,  las re lac iones  com erc ia les  e n t r e  las 
empresas  s iguen siendo administradas centra lmente  y el comercio libre 
y directo en t re  las unidades  productivas (el comercio al po r  mayor) 
t i e n e  un valor  despreciable ,  t a n t o  por  su can t idad  co m o  p o r  los 
productos  afectados. La reforma en este ámbito  económico adquie re  
una  singular importancia, por  dos razones: en  primer lugar, condiciona 
s o b r e m a n e r a  la a u t o n o m í a  d e  la e m p r e s a ,  p u e s t o  q u e  a f e c t a  
p lenam en te  a la dirección y al volumen de  sus compras y d e  sus ventas; 
en  s e g u n d o  té rm ino ,  afecta  a la información t ransm it ida  p o r  los 
precios, hasta tal p un to  que  una intensa reforma del sistema d e  precios 
estaría abocada  al fracaso sin una profunda alteración en el sistema d e  
abastecimiento  d e  la empresa. No obstante ,  d e b e  subrayarse q u e  esta 
última implicación también  tendr ía  lugar en el sentido opues to  y, por  
cons iguiente,  esta doble  determinación argumentar ía  la necesidad d e  
practicar una  reforma conjunta en las diversas esferas de  la economía.

Los cam bios  acaec idos  en  el á m b i t o  f in a n c i e ro  d e  la 
economía  han  revestido un marcado carácter formal y han reproducido 
sus  a n t e r i o r e s  c o m p o r t a m i e n t o s .  En e s p e c i a l ,  se  h a  s e g u i d o  
c o n c e d ie n d o  c réd i to s  a las em p re sa s  d e  fo rm a  a u t o m á t i c a  y la 
financiación d e  las inversiones ha seguido s iendo decidida y realizada 
c e n t r a l m e n t e .  Los a s p e c t o s  f i n a n c i e r o s  e m e r g e n  c o m o  o t r o  
de te rm in a n te  crucial de  la au tonom ía  d e  la empresa, en  la medida  q u e  
su relajación transforma en irrelevante la coerción económica sobre  la 
unidad  productiva. La posibilidad que  t iene  la empresa  d e  d isponer  de  
recursos financieros, independ ien tem ente  d e  su actividad económica,
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la lleva a considerar  m arg ina lm en te  los precios y a r e l e g a r  a un 
seg u n d o  plano su interés por los aspectos comerciales (las compras y las 
ventas).  En este sentido, la reforma del ám b i to  f inanciero  ap arece  
ín t imamente  conectada con los cambios en  el sistema de  precios y la 
alteración del mecanismo d e  suministros; al mismo t i e m p o ,  dichas 
esferas económicas condicionan y son condicionadas por  la reforma en 
el e s ta tu to  de  la empresa. La falta de  una coordinación en  la reforma 
llevada a cabo en los distintos ámbitos  m enc ionados  c o n d u ce  a la 
apar ic ión  de  dis torsiones económicas  q u e  invalidan los e s fu e rzo s  
real izados de  manera  aislada en a lguna d e  las citadas esferas d e  la 
economía  nacional Esta evidencia explicaría el retroceso en la reforma 
d e  la empresa estatal soviética y, en general ,  pondría d e  manifiesto 
que ,  detrás  de  las afirmaciones realizadas por  doquier ,  q u e  d ibu jaban  
un modelo  de  futura  economía reformada,  existió una ausencia tota l  
d e  u n a  es t ra teg ia  d e  im plementac ión  d e  los cambios  económ icos  
a p u n ta d o s (47).

230



N O T A S

(1) Para o b ten e r una visión más am plia sobre estos aspectos puede consultarse , a 
títu lo  d e  ejem plo: DOBB, M.: El Desarrollo de la Economía Soviética desde 1917, 
Tecnos, M adrid, 1972, y NOVE, A.: Historia Económica dé la U nión Soviética, 
Alianza, M adrid, 1973.

(2) Véase LAGASSE, Ch.E.: L'Entreprise Soviétique et le  Marché, Económ ica, París, 
1979, p. 31.

(3) Una exposición del in teresan te  d eb a te  qu e  tuvo  lugar en la URSS a principios de 
los años tre in ta , qu e  influyó sobre el posterior desarrollo  d e  la con tab ilidad  de  la 
em presa  soviética, ap a rece  en  BAILEY, D.: "A cco u n tin g  in th e  sh a d o w  o f  
Stalinism ", Accounting Organizations and Society, vol. 15, n. 6, 1990. Un breve 
repaso de los g randes cam bios en  el sistem a con tab le  soviético, d esd e  q u e  se 
im p lan tó  la p lan ificación , es a p u n ta d o  en  MEYER, M .: " In tro d u c tio n  á la 
com ptabilité  d ’en treprise  en  Union Soviétique", Revue Franqaise de Com ptabilité, 
n. 211,1990.

(4) Sobre las reform as de 1965 pueden  consultarse, en tre  otros, EGNELL, E. y PEISSIK, 
M.: URSS. La Empresa frente al Estado. Dopesa, Barcelona, 1975, cap. 2; HEWETT, 
Ed.A.: Reforming the Soviet Economy. The Brookings Institution, W ash in g to n , 
D.C., 1988, pp. 199-211; KAHN, M.: "Vers u n e  a u to n o m ie  d e  l 'e n t r e p r is e  
soviétique", Le Courrier des Pays de l'Est, n. 328, 1988; KONTOROVICH, V.: 
"Lessons of th e  1965 Soviet econom ic reform ", Soviet Studies, vol. 40, n. 2 ,1988; y 
LAVIGNE, M.: Les Economies Socialistes Soviétique e t Européennes, A rm and 
Colin, París, 1983, pp. 78-97.

(5) Acerca d e  estos ex p erim en to s, véase ASLUNO, A.: Gorbachev's S truggle fo r  
Economic Reform, P inter Publishers, London, 1989, cap. 4; HEWETT, Ed.A.: Op. 
cit., pp. 260 y ss.; y MILIUKOV, A.: "N ew  a sp e c ts  o f  th e  c o s t-a c c o u n tin g  
¡ndependence and  responsability of en terprises", Problems o f  Economies, vol. 27, 
n. 6 ,1984.

(6) GORBACHOV, M.: "Inform e al XXVII Congreso del PCUS. 25 de  Febrero d e  1986", 
reproducido en  el Boletín de Información, n. 9, 1986, (Praga), com o "M ateriales 
del XXVII Congreso del PCUS", p. 50.

(7) GORBACHOV, M.: Tareas del Partido en la Reforma Radical de la Administración  
Económica, Nóvosti, Moscú, 1987, p. 42.

(8) Esta ley aparece reproducida ín teg ram en te  en  francés en  Le Courrier des Pays de 
l ’Est, n. 328, 1988.

(9) En este  ap a rtad o  ún icam ente se profundizará en los aspectos re lacionados con la 
au tonom ía con tab le  real y con la au togestión , y se d e ja rá  p a ra  un m o m en to  
posterior el tra tam ien to  d e  la autofinanciación.

231



(10) Véase artículo 4.1 de la Ley de  la Empresa Estatal, c itada en  la n o ta  (8).

(11) Véase artículo 1 de la Ley de la Empresa Estatal, citada en  la n o ta  (8).

(12) Véase artículo 2.1 de la Ley de  la Empresa Estatal, c itada en  la n o ta  (8).

(13) BIKOV, A. y LAJNO, P.: El Derecho y  el Mecanismo Económico en la URSS, 
Progreso, Moscú, 1989, p. 72.

(14) Véase artículo 25 de la Ley d e  la Empresa Estatal, c itada en  la n o ta  (8).

(15) Véanse KURASHVILI, B.: "R estructuring an d  th e  e n te rp ris e " , Problems o f  
Economies, vol. 31, n. 5, 1987; MEYER, M .: "La ré fo rm e  en  co u rs  d e  
l'en treprise  soviétique*, Revue Frangaise de Gestión, n. 79, 1990; y NOVE, A.: 
"The limits o f full econom ic accountability", Problems o f  Economies. vol. 32, 
n. 3, 1989. Véase, tam bién , el capítu lo  sobre reform a en la planificación de  
este  trabajo .

(16) Véase KURASHVILI, B.: Op. cit., pp. 40-41.

(17) KURASHVILI, B.: Op. cit., p. 45.

(18) Artículo 6.1 de la Ley de la Empresa Estatal, c itada en  la no ta  (8).

(19) Sobre el Consejo del Colectivo de Trabajadores, véase el artículo  7 d e  la Ley de
la Empresa Estatal,.citada en  la no ta  (8).

(20) Efectivam ente, o tro  organism o relevante sería la sección del Partido, sobre el 
cual obviarem os alusiones, deb ido  a, po r un  lad o , su ca rá c te r  m ás socio- 
político y m enos económ ico, y, por o tro , a q u e  ap a rec e  d ifu n d id o  en  los 
órganos ya apuntados.

(21) V éase KOMOZIN, A.: "S e lf-m an ag e m e n t in a w o rk  c o lle c tiv e " . Soviet 
Sociology, vol. 29, n. 5,1990.

(22) Véase YUN, O : Perfeccionamiento del Mecanismo Planificador en la Gestión 
Económica, Progreso, Moscú. 1988, p. 78.

(23) A rtículo 2.6 de  la Ley de la Empresa Estatal, c itada en  la n o ta  (8).

(24) V éanse CROSNIER, M.A.: "La mise en  ouvre de la ré fo rm e d e  l 'e n tre p ris e
d 'E ta t" , en  AA.VV.: Soviét Economic Reforms: Im plem entation Under Way,
NATO, Brussels, 1989, p. 72; y CRÓSNIER, M.A.: "Désarroi économ ique e t  crise 
d 'a u to r ité  en  URSS", Le Courrier des Pays de l'Est, n. 349,1990, pp. 14-15.

(25) Véase, especialm ente, el cap ítu lo  sobre reform a de  la planificación en  este  
traba jo .

232



(26) En la propia ley se ap u n tó  la tendencia  a sustitu ir los pedidos asignados a las
em presas, con ca rác te r d irectivo , de  o b lig a to r io  c u m p lim ie n to , p o r su
distribución vía subastas.

(27) Sobre los a sp e a o s  relacionados con los instrum entos de p lan ificac ió n  y la
em presa, tra tad o s en  este  ap a rtad o , véase el a rtícu lo  10 d e  la Ley d e  la
Empresa Estatal, citada en  la no ta  8.

(28) Véase el artículo 23 de  la Ley de la Empresa Estatal, c itada en la n o ta  8.

(29) Véase CROSNIER, M.A.: "Com m ent sauver les en treprises d efic ita ires?" , Le
Courrier des Pays de L'Est, n. 334,1988, p. 12.

(30) Véase MITCHELL, J.: "M anagerial discipline, productivity, and  bankruptcy  in 
capitalist and socialist econom ies''. Comparative Economic Studies, vol. 32, n. 
3, 1990.

(31) A lgunos aspectos de in terés a este  re sp e a o  son expuestos en  BAILEY, D.T. 
(ed.): Accounting in Socialist Countries, R outledge, London-New York, 1988, 
cap. 1.

(32) Véase MEYER, M.: " In tro d u a io n á ...." , op. cit.

(33) S o b re  e s to s  a sp e c to s , v éase  BAILEY, D.T.: "S o v ie t a c c o u n tin g  u n d e r  
reco n stru a io n ?" , M anagem ent Accounting, Junio, 1987; BAILEY, D.T.: "The 
business o f accounting: East and W est", en  BAILEY, D.T. (ed.): Op. cit.

(34) Una exposición más prolija acerca d e  estos índices aparece  en  el cap ítu lo  d e  
este  trab a jo  dedicado  a la reform a en la evaluación de  la em presa.

(35) Este ú ltim o aspecto  será com entado  posterio rm ente  y, especialm ente, será  
am pliado  sustancialm ente en o tras partes de  este  traba jo .

(36) Véase CROSNIER, M.A.: "La mise en oeuvre...*, op. cit., pp. 67-68.

(37) TORKANOVSKll, E.: "W hat lies ahead  for se lf-m anagem ent in production?*, 
Problems o f Economies, vol. 31, n. 12,1989, p. 22.

(38) TORKANOVSKll, E.: Op. cit., p. 26.

(39) Véase KOMOZIN, A.: Op. cit., especialm ente p. 71.

(40) En capítulos posteriores se especificará ex tensam en te  la aplicación anóm ala  
d e  las norm as económ icas y sus e fe a o s  sobre las em presas.

233



(41) Sobre los lím ites a la au to n o m ía  de  la em p resa  y su in te g ra c ió n  en  J a  
planificación central, véase CROSNIER, M.A.: "La mise en  oeuvre d e ..." , op. 
cit., pp. 71-73

(42) Acerca de estos aspectos, véanse CROSNIER, M.A.: "C om m ent sauver...", op. 
cit., pp. 13-19; CROSNIER, M.A.: "Désarroi économ ique e t..." , op. cit., pp. 14- 
16.

(43) Algunos aspectos in teresantes al respecto  son recog idos en  BAILEY, D.T.: 
"A ccounting in th e  USSR", en Bailey, D.T. (ed.): Op. cit., especia lm ente  pp. 
153-156.

(44) A unque  aqu í se h ab la  d e  m in is te rio s , se t r a t a  d e  u n a  g e n e ra l iz a c ió n  
te rm in o ló g ica  y d e b e  e n te n d e rse  po r él, adem ás, los ó rg an o s  lo ca le s  y 
regionales.

(45) Sobre estos aspectos véase HEWETT, Ed.A.: Reforming the Soviet Economy, 
The Brookings Institution, W ashington, D.C., 1988, especialm ente pp. 332 y 
346.

(46) F.M.I. y otros: L'Economie de l'URSS. O.C.D.E., París, 1991, p. 61.

(47) A lgunos co m en ta rio s  d e  in te ré s  p u e d e n  e n c o n tra r s e  en  ZOTEEV, G. y 
HEWETT, Ed.A.: "Los catalizadores d e  la reform a económ ica en  la URSS". 
Ciencias Sociales, n. 4 ,1990.

234



b I310H73I 

l ¿3X133?%

QQ, 000 '-blú %
l¿z-,¿t&ñ—



PLAN Y MERCADO:

LAS REFORMAS ECONOMICAS RECIENTES 

EN EL SECTOR ESTATAL SOVIETICO

VOLUMEN II

Antonio Sánchez Andrés

TESIS DOCTORAL

d i r e c t o r :  Juan A. Tomás Carpí 
DEPARTAMENT D'ECONOMIA APLICADA 

UNIVERSITAT DE VALENCIA

Valencia, Junio de 1991





VOLUMEN II

TERCERA PARTE: REFORMA EN EL MECANISMO ECONOMICO 235

CAPITULO 6: EL ABASTECIMIENTO DE LA EMPRESA 236

6.1. Introducción 236

6.2. Antecedentes históricos 237

6.3. La reforma del sistema de  abastecimiento
técnico-material 243
6.3.1. El comercio centralizado 245

6.3.2. El comercio al por mayor de los medios
de producción 247

6.3.3. Los contratos 255

6.4. Un balance final 260

NOTAS 262

CAPITULO 7: LA REFORMA EN LOS CRITERIOS DE EVALUACION
DE LA EMPRESA 267

7.1. Introducción 267

7.2. Bosquejo histórico de la evaluación económica
de la empresa 268

7.3. La reforma actual del sistema de evaluación
de la empresa 273
7.3.1. Los indicadores de resultados 273
7.3.2. Los indicadores de éxito 277
7.3.3. El valor añadido bruto 290
7.3.4. Los fondos de la empresa 297

7.4. La reforma realizada en el mecanismo de
evaluación de la empresa 300

NOTAS 305



CAPITULO 8: LA REFORMA EN EL MECANISMO INVERSOR 311

8.1. Introducción 311

8.2. Bosquejo histórico sobre el ámbito inversor
soviético 312

8.3. La actual reforma en él mecanismo de inversión 315

8.3.1. La concepción teórica reformadora 315
8.3.2. La reforma realizada 319

8.4. Una valoración de  la reforma del mecanismo
de inversión 327

NOTAS 3 3 2

CAPITULO 9: LA REFORMA EN EL SISTEMA DE PRECIOS 335

9.1. Introducción 335

9.2. Bosquejo histórico de los precios en la Unión
Soviética 336
9.2.1. La e tapa estaliniana 336
9.2.2. La reforma de 1967 y sus posteriores 

modificaciones 338

9.3. La reforma de  los precios 341
9.3.1. Los objetivos de la reforma de  los precios 345
9.3.2. Las propuestas de  transición 353
9.3.3. Las problemáticas de los "nuevos precios" 355
9.3.4. La reforma "real" de precios 360
9.3.5. Una valoración de los resultados de  la 

reforma 367
9.3.6. Condicionantes de la reforma de  precios 374

NOTAS 379



CAPITULO 10: LA REFORMA FINANCIERA Y LA FINANCIACION DE LA
EMPRESA 388

10.1. Introducción 388

10.2. Una panorámica histórica de  la cuestión financiera 390
10.3. La reforma en el ámbito financiero 395

10.3.1. Los objetivos de  la reforma financiera 395
10.3.1.1. El nuevo sistema financiero 396
10.3.1.2. La empresa y la financiación 

bancaria 400
10.3.1.3. La imposición como elemento  

financiero 403
10.3.2. La reforma financiera realizada 404
10.3.3. Las estrategias de la reforma financiera 408

10.4. Una valoración de la reforma en el ámbito
financiero 411

NOTAS 417

CUARTA PARTE: REFORMA EN EL MECANISMO ECONOMICO AMPLIADO 422

CAPITULO 11: LA REFORMA EN LA DISTRIBUCION DE LA RENTA 423

11.1. Introducción 423

11.2. Una perspectiva histórica d e  la distribución d e  la
renta 424

11.3. Los cambios en la distribución salarial 432
11.3.1. La nueva distribución de  la renta 432
11.3.2. El desarrollo de la reforma en ia 

distribución de la renta 441
11.3.3. Las estrategias en la implementación de

la reforma de la distribución de  la renta  448

11.4. Valoración y perspectivas de  la reforma de  la
distribución de  la renta 450

NOTAS 455



CAPITULO 12: LA REFORMA EN LAS RELACIONES ECONOMICAS
EXTERIORES 462

12.1. Introducción 462

12.2. Breve esbozo histórico 463

12.3. La reforma de las relaciones económicas
exteriores soviéticas 465

12.3.1. El agotamiento  del modelo tradicional
de  relaciones exteriores 465

12.3.2. Hacia un nuevo modelo de relaciones 
económicas exteriores 468

12.3.3. La reforma realizada: un intenso proceso 471

12.3.3.1. La nueva estructura organizativa 
del sector exterior 471

12.3.3.2. La reforma de  elementos 
financieros en el sector exterior 480

12.3.3.3. La reforma del sector exterior y
la convertibilidad del rublo 482

12.3.3.4. Las empresas mixtas en la 
economía soviética 486

12.4. Una valoración de  la reforma en el sector exterior 491

NOTAS 493



QUINTA PARTE: A MODO DE CONCLUSION: LOS MODELOS DE
DESCENTRALIZACION EN LAS RECIENTES REFORMAS 
ECONOMICAS SOVIÉTICAS 498

CAPITULO 13: MODELOS DE DESCENTRALIZACION EN LA REFORMA
ECONOMICA SOVIETICA RECIENTE 499

13.1. Introducción 499

13.2. El modelo de  descentralización deseado 500

13.3. El modelo de  descentralización realmente 
implantado 507

CONCLUSIONES 512

BIBLIOGRAFIA 532



Pide que tu camino sea largo.
Que numerosas sean las mañanas de verano 
en que con placer, felizmente 
arribes a bahías nunca vistas; 
detente en los emporios de Fenicia 
y adquiere hermosas mercancías, 
madreperla y  coral, ámbar y  ébano, 
perfumes deliciosos y  diversos,
cuanto puedas invierte en voluptuosos y  delicados perfumes; 
visita muchas ciudades de Egipto 
y con avidez aprende de tus sabios.

(K. KAVAFIS, Itaca)

TERCERA PARTE:

REFORMA EN EL MECANISMO ECONOMICO



6. EL ABASTECIMIENTO DE LA EMPRESA

6.1. Introducción

A este aspecto, aunque  constitutivo del nuevo estatus d e  la 
empresa, conviene concederle un t r a to  diferencial a consecuencia d e  la 
particular visión que de  él se ha ten id o  en la Unión Soviética, a saber,  
no se consideraba ubicado den tro  del  área de  decisión d e  la empresa 
sino que  era competencia de organismos enclavados en la estructura 
administrativa. El abastecimiento d e  la empresa se es timaba que  era 
uno de  los instrumentos privilegiados de  la planificación y la ausencia 
en su control minaba el cumplimiento del plan. Por es te  motivo la 
asignación de  recursos ha sido y es un tem a al que  se le ha dedicado una 
especial a tención.  Por e jem plo ,  y en  re lación a las re fo rm as  d e  
m e d ia d o s  d e  los a ñ o s  sesen ta ,  su l imitada in f luenc ia  so b re  las 
relaciones horizontales en el nivel d e  las empresas  fu e  u n a  d e  las 
importantes  razones del corto alcance del mencionado conjunto  d e  
cambios económicos. Otro caso más reciente se refiere a la cont inua 
insistencia en  am pl ia r  cu a l i t a t iv a m e n te  el c am p o  d e  acción del  
comercio al por  mayor de  los medios de  producción, así como conceder  
un papel más activo a los contratos  en  las actuales reformas.

En el próximo apar tado  se apun ta rá  una somera visión d e  la 
evolución de  este aspecto de  las relaciones en tre  las empresas  hasta  
mediados de  los años ochenta.  A continuación se abo rdará  la reforma 
económica actual en este ámbito económico. En un primer lugar  se 
pondrá  de  manifiesto el nuevo papel q u e  deberá  jugar  el comercio 
centralizado, según los reformadores; a con t inuación ,  se a b u n d a r á  
sobre la posición que  deberá  ocupar el comercio descentra l izado (el 
comerc io  al po r  m ay o r  d e  m ed ios  d e  p roducc ión )  en  el n u e v o  
mecanismo económ ico  q u e  se p re te n d e  instaurar .  El a p a r t a d o  se
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finalizará con una extensa referencia a un aspecto fundamenta l  del 
comercio descentralizado: los contratos.

6.2. Antecedentes  históricos

Durante el período del "Comunismo de Guerra" la industria 
e s ta b a  nac iona l izada  y se ap l icaba  un es tr ic to  r a c io n a m ien to -  
asignación de  los diversos recursos y, al mismo tiempo se llevaba a cabo 
una política de confiscación de  to d a  la producción, es decir, hubo  una  
total eliminación de  las relaciones directas entre  empresas.  Una breve y 
concisa idea del Comunismo de  Guerra la ap un ta  Dobb:

”J usto con la sustitución del mecanismo normal del mercado 
por las confiscacioens y la centralización de los abastecimientos, se 
produjo una hipertrofia de la centralización administrativa de la 
vida económica y la sustitución progresiva del dinero como medio 
de cambio por la asignación directa de provisiones y el pago en 
especie. La política de requisa para los productos agrícolas y la 
asignación centralizada de víveres tanto para la industria como 
para el consumidor privado y el ejército, constituyeron la quinta 
esencia del Comunismo de Guerra"^.

En contrapartida, la introducción de  la N.E.P. significó el 
inicio d e  una  ges t ión  de  la economía m enos  adm in is t rada  y más 
descentralizada. En esta nueva etapa, se introdujo el mecanismo de  
mercado y las diversas unidades  productivas (públicas y privadas) se 
g es t io n a ro n  d e  forma au tó n o m a  y, po r  c o n s ig u ie n te ,  h u b o  u n a  
"interrupción del sistema centralizado de  suministro d e  mater ia les  y 
productos alimenticios a las empresas industriales a través de  la red de  
Glavki, y su sustitución por un sistema descentral izado m ed ian te  el cual 
cada empresa f irmaba sus propios contratos para  la adquis ic ión  de  
materias primas y la libre disposición de sus p roductos"(2).
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Esta flexible relación en t re  las empresa q u e  se dió en una 
tem prana  e tapa del desarrollo soviético será util izada como modelo o, 
al menos, como elemento de inspiración de  algunos autores  soviéticos 
contemporáneos  en la realización de  propuestas  para la actual e tapa  
de reformas económicas.

A partir  de 1929, con el l a n z a m ie n to  del pr imer  p lan  
quinquenal ,  la situación varió sustancialmente. Las empresas perdieron 
sus prerrogativas en muchos ámbitos  d e  decisión y, concretamente, en 
cuanto  a su capacidad de determinar  sus fuentes  de  abastecimiento y la 
orientación de su producción se vió severamente  devaluada  y quedó  
reducida a fijar aspectos visiblemente marginales.  Las decisiones sobre 
el aprovisionamiento material y técnico de  las empresas recayó sobre el 
Gosplan y se plasmó en la emisión de  órdenes  d e  asignación directa d e  
recursos o en la adopción de  instrucciones de  reparto  dirigidas a los 
ministerios. El Gosplan y los ministerios median te  sus propias redes d e  
distr ibución,  proveyeron a las d is t in tas  em p re sa s  con los b ienes  
pert inentes  y, coherentemente ,  captaron la producción de  las unidades 
productivas.

La reforma del Sovnarjoz implicó que  la capacidad decisional 
sobre las asignaciones de  recursos se repartiesen en t re  el Gosplan y los 
diversos Comités Económicos Regionales: las funciones  d e  asignación 
d e  los dist in tos p roduc tos ,  así com o  la cap tac ió n  d e  los b ienes  
producidos  fueron asumidas por  las redes de  comercialización de los 
mencionados órganos económicos.

La reforma de  1965 signif icó un cam bio  f u n d a m e n ta l  
respecto  al abas tec im ien to  técnico  - m a te r ia l  con relación a las 
an ter iores  etapas. Los principales problemas qu e  pre tend ió  afrontar  
es ta  r e fo rm a  se ref i r ieron a las p e r s i s te n te s  a n o m a l í a s  q u e  se 
observaban en cuanto  a la falta de  cumplimiento del plan con motivo 
de  irregularidades en los suministros a las empresas,  a una excesiva
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inobservancia de los contratos,  a la sis temática baja  calidad de la 
producción, a la incapacidad de  ahorrar  recursos, en fin, al reiterado 
m antenimein to  de desproporcionados inventarios.  La solución a estas 
deficiencias se acometió desde diversos frentes  y el pr imero  que  se 
inició y que  subyacía al resto fue una reorganización administrativa. En 
1965 se creó el Gossnab (Comité de  Estado del aprovis ionamiento  
técnico-material) al cual se le d o tó  de  una compleja estructura, t an to  
sectorial como regional y se le asignaron competencias  sobre la mayor 
p a r t e (3) d e  las ac t iv idades  d e  d i s t r ib u c ió n  d e  recursos .  "A la 
proliferación de órganos de aprovis ionamiento  subord inados  a los 
ministerios de  antes de 1957 y al abastecimiento  regionalizado de 1957 
a 1965, le sucede un sistema au tónom o bajo la dirección jerárquica del 
Gossnab "(4).

Una pretensión de la reforma fue  crear relaciones estables 
en t re  las empresas mediante,  por  un lado, el fom e n to  d e  contratos 
directos,  estables y a largo plazo entre  las empresas(5> y, por  otra parte,  
el a u m e n to  en las sanciones por incumplimiento d e  contrato.

A d i c i o n a l m e n t e ,  se  d e f e n d i ó  u n  a u m e n t o  en  el 
p ro ta g o n ism o  del comercio al por  mayor. Este t i p o  d e  comercio  
q u e d a b a  fuera  del "mercado administrado" de  bienes  de  producción, 
q u e  era el dom inan te (6), y es taba organizado por el Gossnab, el cual 
cada año  emitía unas listas d o n d e  se incluía el conjunto  d e  materiales 
q u e  se regirían por el libre comercio y que  solía afectar  a bienes cuya 
producción era de ámbito regional o local y a mater iales  y equipos 
excedentar ios(7) . El mercado al por  mayor de  bienes d e  producción 
e s ta b a  r e g la m e n ta d o  y se descom ponía  en el m ercado  libre y el 
m e r c a d o  c o n t i n g e n t a d o .  El p r im ero  a f e c t a b a  a m ercan c ía s  n o  
e s t ig m a t i z a d a s  por  la escasez y no se r e q u e r í a  n i n g ú n  tipo d e  
f o rm a l id a d  ad m in is t r a t iv a ;  el s e g u n d o  ex ig ía  el uso  de  u n o s  
certificados d e  asignación que  permita a la empresa q u e  los de ten taba
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obligar a contratar al proveedor hasta por una cantidad máxima q u e  
era indicada en el mendonado certificado*8*.

La reforma de 1965 aum en tó  el papel del comercio al por  
mayor de  los medios de producción, pero den t ro  del marco de  uso 
general izado del aprovisionamiento técnico-material centralizado y, 
por consiguiente,  la concepción que  se poseía de  aquél  estaba ligada a 
la flexibilización de las rigideces de  éste.

El último conjunto de  medidas  económicas q u e  se aplicaron 
en relación a perfeccionar el sistema d e  a b a s te c im ie n to  técn ico-  
material,  se refirieron al sistema de estímulos. En este sentido se hizo 
una equiparación entre los órganos del apa ra to  de  distribución y el 
sector industrial, de manera que  se redujo el número  d e  indicadores 
planificados y se alteró la estructura de  importancia de  los primeros 
h a s ta  h a c e r l a  similar a los d e  la i n d u s t r i a .  Las e m p r e s a s  d e  
abastecimiento  poseían tres fondos de  estímulos creados a partir  del 
beneficio, a saber, el de primas, el de  gastos socio-culturales y el d e  
inversión, y cuyas normas d e  formación e ran  d e te rm in a d a s  p o r  el 
Gossnab en  función del c u m p l i m i e n t o  d e  los d o s  i n d i c a d o r e s  
fundamentales ,  es decir, la producción vendida y el nivel d e  beneficios.

La aplicación práctica del mencionado conjunto  de  reformas 
tuvo graves dificultades y los problemas q u e  se pre tend ían  solucionar 
se r e p r o d u j e r o n  in d e f e c t ib le m e n te .  El G o ssn ab  m u l t ip l ic ó  sus 
o rg a n i sm o s  a to d o s  los niveles y pad ec ió  ser ios  p r o b l e m a s  d e  
coordinación entre  ellos; mientras los ministerios poseían sus propias 
redes de  distribución, que duplicaban organimos de  abas tecimiento  y 
acrecentaban los problemas d e  coordinación.  Los p lanes  s igu ieron  
incumpliéndose por problemas en el abastecimiento d e  las empresas: 
los contratos se solían incumplir y las sanciones carecían d e  relevancia 
para  la empresa  infractoras(9). El comercio al por  mayor d e  los medios 
d e  producción fue regu lado  adm in is t ra t ivam ente  y red u c id o  a un 
volumen irrelevante. El sistema de  incentivos afectaba m arg ina lm en te
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a la dirección de  la empresa y, adicionalmente,  podían  ser manipulados 
por los propios organismos.

El Programa de P e r f e c c i o n a m i e n t o  d e l  M e c a n i s m o  
Económico de 1979 mantuvo la estructura de  abastecimiento técnico- 
material,  do n d e  las decisiones sobre asignación d epend ían  del Gosplan, 
el Gossnab, y los Ministerios, e, incluso, la potenció: en 1981 el Gosplan 
e laboraba balances para 2.000 productos, el Gossnab los es tablecía  
para 7.500 y los ministerios los fijaba para 25.000, mientras que  en 1983 
la concreción de balances de productos pasó a ser respect ivamente d e  
2000, 15.000 y 50.000°°*. Las consideraciones respecto a un a u m e n to  
del papel  jugado  por el comercio al por  mayor  de  los b ienes  d e  
producción fueron claramente marginales en este marco d e  cambios 
económicos puesto  que incorporó una  t e n d en c ia  a c o n c e n t r a r  la 
capacidad de  distribuir los recursos en  el inter ior  de  la es t ruc tura  
administrativa. Sin embargo, la Resolución de  Julio de  1979 sí que  hacía 
referencia a aspectos conectados con la estabilidad en las relaciones 
en tre  las empresas y con el sistema de  incentivos. En cuan to  al primer 
aspecto, se pretendía realzar el papel d esem peñado  por los contra tos  a 
largo plazo, como instrumento p a ra  a h o r r a r  f u e z a  a los n iveles  
administrativos superiores a la em presa  y reforzar  la posición del 
cliente respecto a sus demandas de  calidad, variedad, etc. Empero, el 
desarrollo d e  los contratos a largo plazo, d en t ro  del marco del  plan 
quinquenal ,  significaba que éste había de  ser real izable ,  e s tab le  y, 
ad ic iona lm en te ,  había  q u e  precisar  m ín im a m e n te ,  p a r a  t o d o  el 
per íodo,  sus objetivos. Como n in g u n a  d e  es ta s  ca rac te r ís t icas  se 
cumplió, los mencionados contratos redujeron su alcance tem pora l  al 
año ,  como ya era t radic ional01*. Por o tra  par te ,  los m e n c io n a d o s  
cambios t ra ta ron  de conceder al proceso de  establecer contra tos  una  
mayor seguridad  y por eso fijaron un sistema de  multas y conectaron  el 
pago  de  primas al cumplimiento de  las obligaciones contractuales.  No 
obstante ,  las multas ascendieron a pequeñas  cantidades y, además ,  el 
núm ero  d e  denuncias  fue, relativamente, reducido02*.

241



Para conseguir un mayor respeto en el cumplimiento de los 
contratos,  el decreto de 1979 introdujo la adecuada  observancia de las 
relaciones contractuales como condición previa para  el p a g o  de las 
primas ganadas  por las empresas. En concreto, se estipuló un mínimo 
en el cumplimiento de las obligaciones contractuales qu e  se situó, a 
par t i rde  1982, en el 98% para la mayoría de  los productos,  el 97% para 
algunos  casos especiales y el 100% para bienes d e  gran  importancia 
económica nacional(13). Estas medidas no se pusieron en práctica debido  
a que su ejecución recaía sobre los ministerios y estas penalizaciones les 
perjudicaban a ellos: el ministerio era evaluado según la producción 
que  generaba  y el conjunto de  ventas que  realizaba, por  consiguiente 
eran estos parámetros los que pretendía  que  cumpliesen las empresas 
pr ior itariamente y no tareas relacionadas con la calidad o variedad de  
los productos,  que constituían los e l e m e n to s  f u n d a m e n t a l e s  del  
inclumplimiento de contratos.

En resumen, el dec re to  de  1979 supuso  pocos  cam bios  
sustanciales respecto a la situación económica heredada .

Antes de la llegada de  Gorbachov al poder ,  se realizaron en 
la URSS, d u r a n te  la primera mitad d e  los a ñ o s  80, u n a  serie d e  
exper im en tos  económicos, p l a n t e a d o s  d e  d iversas  m a n e r a  y con 
distintos resultados, que sirvieron de  guía a la posterior ola d e  reformas 
económicas.

El primero y más espectacular fue llevado a cabo d u ran te  
1984, en el interludio Andropov, que  afectó a cinco ministerios y cuya 
pretensión era observar el comportamiento  d e  las empresas  en u n a  
situación de  amplia independencia  y gran responsabil idad sobre  la 
producción(14). En las empresas experimentales el cumplimiento de  los 
planes d e  ventas  reales pasa a un primer plano d e  manera  q u e  si una  
empresa cumplía todos sus contratos entonces  el fondo  de  primas se 
incrementaba en un 15 % y, por  cada pun to  d e  incumplimiento, el



citado fondo era minorado en un 3%. Los resultados del exper imento 
en es te  sen t ido  fue ron  p o t e n t e s :  t r e s  m in i s te r io s  c u m p l i e r o n  
to ta lm e n te  sus obligaciones de  suminis tros  y d o s  d u p l ica ro n  sus 
cumplimientos de contratos respecto al año  anterior.  Sin embargo,  es 
preciso destacar el trato prioritario que  recibieron las empresas q u e  
participaron en el experimento, especialmente, en lo .que.se  refiere a 
insumos y transporte,  que pone de  manifiesto los límites en ex tender  el 
citado experimento al conjunto de la economía soviética.

Posteriormente, durante  la e tapa  d e  Chernenko,  se puso en 
marcha un experimento en empresas del sector servicios en a lgunas  
provincias de la RSFSR; en 1985 se amplió a un mayor  n ú m e ro  d e  
provincias de  la anterior república y a cinco repúblicas más y, en 1986, 
se aplicó a todo el país. El experimento permitía a las empresas d e  
servicios negociar  contratos  con su minis ter io  r e p u b l ic a n o  y con  
colectivos de  trabajadores o con individuos. Los resultados ob ten idos  
fueron  brillantes,  lo cual es uno  de  los motivos q u e  explican su 
importante  rapidez en extenderse(15).

A pesar del limitado alcance práctico de  este conjunto  de  
e x p e r im e n to s  económicos , p e rm it ie ron  a g r u p a r  a u n a  se r ie  d e  
reformadores y bosquejar  un proyecto d e  reforma del mecanismo 
económico.

6.3. La reforma del sistema de abastecimiento técnico-material

La reforma del mecanismo económico, en cuanto  al sistema 
de  abastecimiento se refiere, debía permitir la creación d e  un flu jo 
regular  y seguro de los diversos recursos económicos, cuya ausencia  
impedía a las unidades  productivas cumplir sus planes ad e c u a d a m e n te ,  
es  d e c i r ,  se  p r e t e n d í a  e s t a b l e c e r  u n a s  n u e v a s  n o r m a s  d e
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funcionamiento  económico do n d e  las escaseces(16) no fuesen el rasgo 
común de  todo  el sistema económico. Además, se quer ía  reducir el nivel 
de  inventarios que disminuía drásticamente la eficacia de  la economía 
y, ai mismo tiempo, se alzaba la p re tens ión  d e  q u e  las em presas  
ahorrasen  recursos en el proceso d e  producción. Por o t ra  par te ,  se 
d e s e a b a  el iminar  el mercado v e n d e d o r  y c o n s e g u i r  un  m a y o r  
cumplimiento de los contratos.

Con todo este conjunto de  deficiencias de  f o ndo  y todas  las 
experiencias  históricas como e n s e ñ a n z a s ,  d e n t r o  del  á m b i t o  del  
abastecimiento técnico-material, comenzó a cuestionarse la es tructura 
administrativa y el papel jugado por el Gossnab, se pensó en atribuir al 
comercio al por mayor de bienes de  producción  unas  c u a l id a d e s  
impensables hasta ese m om ento  y se e sbozó  una  nueva  fo rm a  d e  
r e lac ionarse  las em presas  d o n d e  los c o n t r a t o s  a d q u i r í a n  u n a  
dinamicidad insólita.

Todo estos aspectos aparecen  sintetizados en un p rem atu ro  
m om en to  por Gorbachov:

"Necesita ser perfeccionado seriamente también el sistema de 
abastecimiento material y técnico, el cual deberá convertirse en un 

. mecanismo económico flexible que contribuya al funcionamiento 
rítmico y estable de la economía nacional. Es una tarea directa del 
Comité Estatal de Abastecimiento coadyuvar activamente al 
establecimiento de vínculos directos y sostenidos entre los 
productores y los consumidores sobre una base contractual, al 
reforzamiento de la disciplina de los suministros. Se deberá 
desarrollar el com ercio al por m ayor de los m edios de 
producción"̂ 17\

El nuevo sistema de  rep a r to  d e  recursos  se a r t ic u la r ía  
en to rn o  a dos  formas: el comercio centralizado y el comercio al por  
mayor d e  medios de producción.

244



6.3.1. El comercio centralizado

Esta forma de comercio a p a r e c e r í a  l ig ad a  a la n u ev a  
concepción de  planificación q u e  se asumir ía  en  la r e fo rm a  y se 
encontraría conectada con la realización de  los pedidos del Estado(18). El 
Gosplan, junto  cori el Gossnab, establecería un conjunto d e  balances 
físicos y, posteriormente determinaría una serie de  planes d e  reparto 
de  recursos para asegurar el cumplimiento de  dichos equilibrios.  En 
concreto, dichos organismos asignarían la producción de  bienes  a un 
d e te rm in a d o  número  de empresas  y les distr ibuirían los recursos  
materiales necesarios para que obtuviesen con éxito los mencionados  
productos. La forma que adoptaría el comercio central izado sería la 
p u e s ta  a disposición de  la e m p r e s a  d e  u n a  c u o t a  d e  recu rso s  
económicos y, posteriormente, la empresa  contratar ía l ibremente, con 
el proveedor, la variedad y los términos de  e n t r e g a (19).

El Gossnab sería el organismo encargado  de  llevar a cabo el 
comercio centralizado. En el Gossnab se mantendr ía  su tradic ional  
estructura a l tamente  centralizada, pero se permitiría la creación de  
establecimientos de  distribución, a nivel regional  o d e p a r t a m e n ta l ,  
a u n q u e  bajo el control de propio Gossnab(20). De cualquier  manera,  
sería previsible una  mayor agilidad de  los establecimientos del Gossnab 
d e b i d o  a q u e ,  a part ir  de  1988, e n t r a r o n  en u n a  s i tuac ión  d e  
a u to f in a n c ia c ió n .  Habrá q u e  e spe ra r ,  sin e m b a r g o  a un m ayor  
desarrollo del mecanismo económico para que  los previstos e fectos  
beneficiosos vean la luz.

En especial, se esperaría que  las dependencias  regionales del 
Gossnab jugasen un papel más activoí21) y sus funciones  se acentuasen 
p r o g r e s i v a m e n t e  en  la m e d i d a  e n  q u e  los  m e n c i o n a d o s  
establecimientos se especializasen por  productos y no según un criterio 
económico-organizacional,  pues se t rataría d e  la forma más adecuada  
de  adap ta rse  a las necesidades d e  los diversos d ien tes (22).
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Respecto a las funciones  del Gossnab deb e r ían  variarse 
sensiblemente .  Este organismo sería el r e sponsab le  de  realizar  el 
comercio centralizado, y por este motivo posee r ía  la capacidad  d e  
especificar las variedades de los pedidos del Estado, así como, la de  
organizar  su distribución y la de  emitir  ciertas órdenes  dest inadas  a 
p r o d u c i r  u n a  serié  d e  b i e n e s  q u e  e l i m i n e n  d e t e r m i n a d o s  
es trangulamientos económicos. Adem ás  o s ten ta r ía  la capac idad  d e  
supervisar la correcta implementación de  las reformas en el ámbito  del 
abastecimiento de recursos y velaría por  el ad ecuado  funcionamiento  
del n u e v o  sis tema de suministros  c u a n d o  es tuv iese  i m p l a n t a d o  
to ta lm e n te (23). Por otra parte, realizaría estudios sobre la renovación 
del eq u ip o  y de  la producción d e  las em p resas ;  a c tu a r í a  com o  
reco lec to r  y rec id ad o r  de  res iduos  m a te r ia le s  o d e  m a q u in a r i a  
o b s o le t a ;  se or ienta r ía  hacia la so lución  d e  c ie r to s  p r o b l e m a s  
estratégicos mediante la implementación de  una  política científico- 
técnica y, en particular, evaluaría la efectividad d e  ciertos proyectos de  
g randes  dimensiones que requiriesen unas  can t idades  in g e n te s  d e  
inversiones; en fin, concentraría información y e labora r ía  es tud ios  
relacionados con la adaptación de  la producción a las necesidades  de  
lós clientes, sobre la demanda potencial de  de term inados  productos  o 
referidos a aspectos de comercialización*24*.

El Gossnab, duran te  el XIII plan quinquenal ,  deber ía  reducir 
su s ta n c ia lm e n te  el vo lum en de  comerc io  q u e  a d m in i s t r a b a  con 
anter ioridad,  pero mantendría en to d o  momento  la distribución d e  
ciertas materias primas, determinados medios de  producción y a lgunos 
bienes  finales*25*. Este comportamiento, en efecto, se justificaría en la 
disminución de  la gestión directa de  la economía y sería una  d e  las 
características fundamentales  de  la nueva ola de  reformas qu e  ba ten  a 
la Unión Soviética.
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6.3.2. El comerc io  al p o r  m a y o r  d e  los  m e d i o s  d e  
producción

Junto al comercio centralizado, aparecería el real izado por  
las unidades  productivas d irectamente  en tre  ellas y según su propia  
voluntad,  cuya importancia sería creciente hasta afectar  a la m ayor  
par te  de  los intercambios llevados a cabo por las empresas.

Los grandes objetivos que  pre tenderían  alcanzarse con la 
instauración del comercio al por  mayor d e  medios de  producción sería 
reducir  o eliminar la ex tensa  s i tuac ión  d e  p e n u r ia ,  p ro p ic ia r  la 
reducción del volumen de inventarios acumulados  por las empresas  y 
conseguir una mejor adaptación entre  la producción y las necesidades  
de  las unidades  productivas. Sin embargo,  estos problemas que  quer ían  
solventarse devenían, al mismo t iempo, limitaciones para  la extensión 
cua l i ta t iva  del comercio al por  mayor .  En especia l ,  la p e n u r i a  
general izada era un factor muy condicionante en la general ización  
d en t ro  de  la economía soviética, del mencionado tipo de  comercio y, a 
su vez, este hecho se había transformado en uno de  los a rgum en tos  
t radic ionales  que  justificaba el abas tec im ien to  cen tra l izado  com o 
forma de  relación comercial dominante .  Sin e m b a rg o  es te  clase d e  
p lan team ien to  ha comenzado a quebrarse  y ha em pezado  a estimarse 
la necesidad de  ex tender  las relaciones libres y directas  e n t r e  las 
empresas  como ins trumento  para acaba  con la penur ia .  El p ro p io  
Gorbachov se pronunció al respecto:

’ ¿Es posible recurrir al comercio mayorista cuando hay déficit 
de recursos? Siempre se hace tal pregunta cuando se discuten los 
plazos de introducción del comercio al por mayor. En la conferencia 
se habló de que el propio sistem a de dotación de recursos, 
fuertemente reglamentado, genera déficits. Se citaron ejemplos 
concretos. En este aspecto, la autogestión completa de las 
empresas tendrá importancia decisiva. Por eso, cuanto antes se 
implanten los vínculos directos y el comercio mayorista, tanto más
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rápidamente iremos eliminando los déficits y los <  stocks > de 
valores materiales"^26 .̂

Más explícito, en otro contexto, fue  A g a n b e g y a n :

"Antes, se pensaba que sólo se podía pasar a un comercio al por 
mayor después de haber eliminado las penurias. Los años han 
pasado, i a producción ha aumentado y las penurias no han sido 
eliminadas. Y si se debe esperar la desaparición de las penurias y 
hacer avanzar el problema del comercio al por mayor al mismo 
ritmo del desarrollo de la producción, será necesario esperar 
mucho tiem po. A ctu a lm en te , es el s is te m a  m ism o de 
aprovisionamiento m aterial y técnico el que engendra las  
penurias. Esto quiere decir que para pasar a un comercio al por 
mayor no es necesario esperar que la demanda esté enteramente 
satisfecha sino que se conseguirá en el curso de la reforma de la 
gestión"^27\

Efectivamente, y como lo expresa el asesor d e  Gorbachov, el 
grupo  de  reformadores cambiaron el p u n to  d e  vista t rad ic iona l  e 
incidieron en la necesidad de introducir el comercio al por  mayor en  los 

. medios de  producción, junto con otras reformas (en los precios, en el 
sistema financiero y crediticio, etc.) como requisito para reducir el al to 
grado d e  penuria,  que, adicionalmente, era atribuido,  en gran medida,  
al a n t e r io r  m ecan ism o  e c o n ó m ic o  v ig e n te .  La s u s t i t u c ió n  d e l  
m e n c io n a d o  mecanismo e c o n ó m ic o  p o r  o t r o  c u a l i t a t i v a m e n t e  
diferente  deber ía  suponer  la eliminación de  los negativos  fen ó m e n o s  
de  la penuria,  los excesivos inventarios y la falta de  ajuste e n t r e  la 
o fe r ta  y la d em an d a .  De cualquier  manera ,  la g e n e ra l iz ac ió n  d e  
comercio al por  mayor de medios de  producción no tendr ía  lugar  de  
manera  súbita,  sino que habría d e  implementarse p ro g re s iv a m e n te  
jun to  con la pues ta en marcha de  un plan de estabilización económica 
para  "eliminar los canales de circulación del dinero  sobran te  y o b t e n e r  
una  correlación en tre  la circulación m one ta r ia  y la d e  los b ie n e s  
materia les ,,(28).
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La implementación d e  un plan de  estabilización que  crease 
los requisitos previos fundamentales para  el funcionamiento  del nuevo 
mecanismo económico implicaría la ex te n s ió n  p rog res iva  d e  los 
d iversos e lem en tos  cons t i tuyen tes  de l  m e n c i o n a d o  m e c a n i s m o  
económico y, en especial "será imprescindible conservar una limitación 
en la distribución de los recursos en casos concretos,  q u e  p u e d e n  
constituir, por ejemplo, el 10 o, como máximo, el 20 por  ciento del 
volumen total de los medios de producción en desarrol lo"(29>.

Antes de p ro fund iza r  en la visión r e f o r m a d o r a ,  q u e  
p re tende  una extensión y generalización del comercio al por  mayor d e  
los medios de producción como e lem ento  clave del nuevo mecanismo 
económico, es pertinente destacar otras dos concepciones que,  o  bien 
no participan de la idea de la necesidad d e  a u m e n ta r  el pape l  del 
m enc ionado  tipo de  comercio, o bien sí reconocen ,  en  teo r ía ,  su 
importancia aunque,  en la práctica le atr ibuyen un lugar irrelevante.

La posición más conservadora a rg u m en ta  q u é  la forma d e  
controlar la penuria de medios de  producción se conseguiría m ed ian te  
un proceso de  fortalecimiento de  la centralización en el abas tecimiento  
del mencionado tipo de bienes e incide en las bondades ,  teóricas, del 
comercio centralizado(30).

Otra actitud visiblemente conservadora  que ,  d e  h e c h o ,  
p u e d e  combinarse con la anter ior  postura, acepta  la introducción del 
comercio descentralizado y permite su extensión sólo a aquellos  medios  
de  producción que no están estigmatizados por  la escasez. Esta postura 
limita la extensión del comercio descentralizado al ámbito  en  el q u e  no 
existen dificultades debidas  a la penuria y, por  t an to ,  no in t roduce  
medios para resolver los problemas d e  la escasez es tructura l .  Esta 
visión, al suponer  que  el comercio descentralizado de  los medios  d e  
producción es un elemento del sistema de  comercio centralizado,  aísla 
al ab as tec im ien to  mater ia l  y técnico del res to  d e  e l e m e n t o s  d e
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m ecan ism o económico y, po r  t a n t o ,  t r a s f o r m a  en  i n c o h e r e n t e  
cualquier propuesta gestada con dicho fu n d am en to ,  al mismo t iempo 
que  aboca el fracaso cualquier in ten to  real d e  refo rm ar  el actual  
funcionamiento  del sistema económico soviético(31).

Ambas visiones del comercio centralizado-descéntral izado 
implican adaptar  el abastecimiento de  medios  d e  producción a las 
condiciones de  escasez de éstos, mientras  q u e  la ac t i tud  polít ica y 
económ ica  d o m m a n te s (32) s i tú an ,  en  g r a n  m e d i d a ,  la a n t e r i o r  
implicación en sentido inverso, a saber,  para acabar  con la lacra de  la 
p e n u r ia  g en e ra l i z a d a  es necesar io  c am b ia r  t o d o  el m e c a n i s m o  
económico, es menester extender  las relaciones comerciales directas y 
libres entre  las empresas:

”ttl comercio al por mayor como forma de re lacion es  
económicas no es el resultado de la eliminación de la penuria sino 
que es un instrumento utilizado en el combate activo contra la 
penuria"*33̂ .

D a d a  la n e c e s i d a d  d e  e s t a b l e c e r  u n  c o m e r c i o  
descentralizado dominante  en el conjunto d e  to d a  la econom ía ,  la 
cuest ión q u e  emerge  con fu e rza  se ref ie re  a la e s t r a t e g i a  p a ra  
implantarlo.

Una primera línea seguiría el criterio sectorial según el cual 
se introduciría el comercio descentralizado en una serie d e  sectores  
p rede te rm inados .  Sin em bargo ,  esta posibilidad chocar ía  con dos  
límites importantes: por un lado, la imposibilidad de  convertir  al nuevo 
sistema a todas  las empresas de  un mismo ministerio; por  o t ro ,  la 
distribución d e  las unidades productivas a lo largo d e  t o d o  el terri torio  
soviético in t roduc ir ía  g r a n d e s  d if icu l tades  en la o r g a n iz a c ió n  y 
coordinación d e  dicho comercio(34).

Otra alternativa d e  extensión del comercio al por  mayor  de  
los medios de  producción podría llevarse a cabo con a r reg lo  a una
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norma regional, a saber, la transformación de  las empresas  de  una  zona 
y para la mayor parte de los productos  al comercio descentralizado. 
Esta concepción de  la t r a n s ic ió n  p e rm i t i r í a  un  a l t o  g r a d o  d e  
organización y coordinación d e  las re lac iones  d i rec tas  e n t r e  las 
empresas, pero presentaría la dificultad de  que  sería muy difícil aislar la 
zona d o n d e  se desarrollase el comercio descentralizado de  las regiones 
que no se beneficiasen de es te  t ip o  d e  cambios, y más c u a n d o  el 
proceso de  descentralización fuese  progresivo t e m p o ra lm en te .  Otro 
límite lo constituiría el hecho d e  q u e  las empresas  d e  u n a  zo n a  se 
abastecería y, especialmente, v ender ían  su producción  fue ra  d e  la 
mencionada zonacJ5).

Junto a las dos an ter iores  posibi l idades existiría o t ra ,  la 
c o n v e r s i ó n  d e  las e m p r e s a s  d e  b i e n e s  f i n a l e s  al c o m e r c i o  
descentralizado junto con aquéllas que  las abasteciesen direc tamente ,  
lo qu e  superaría parte de las l imitaciones de  las citadas es trategias ,  
com o la facilidad para  rea l izar  sus a dqu is ic iones  y c o lo c a r  sus  
productos.  No obstante,  el d isce rn im ien to  c o n s id e ra d o  reduc i r ía  
sobremanera  el conjunto de empresas t ransladadas  al nuevo sistema 
comercial y, además, no consideraría que  par te  d e  las m enc ionadas  
fac tor ías  no  serían suscep t ib les  d e  g u i a r s e  s e g ú n  el c o m e r c i o  
descentralizado*36'.

También sería posible introducir a las pequ eñ as  empresas  en 
un am bien te  de  comercio descentralizado, mientras q u e  las g ran d es  se 
regirían  por  relaciones  d i rec tas  y a la rgo  p lazo ;  e m p e r o ,  d ic h a  
concepción limitaría el establecimiento de  relaciones directas en t r e  las 
distintas unidades  productivas*37*.

Solodkov y Mikheev consideran que  a todos  estos criterios 
les falta un análisis más profundo  de  las relaciones comerciales,  así 
como una ausencia de  conexión de  éstas con las condiciones concretas  
de  la producción y, por tan to ,  piensan que  el criterio para real izar  una  
extensión progresiva de  las relaciones comerciales directas d e b e  ser
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económico  y no técnico-organizat ivo (como lo e ra n  los cr i te r ios  
cons iderados hasta el m om ento) .  El criterio p ro p u es to  por  dichos  
au tores  es:

”L’]i comercio al por mayor de los medios de producción, su 
volumen y formas son determinadas por el nivel de socialización de 
la producción, por el gradó de sil é s p e c i a l i z a c i ó n  y 
concentración"^38 .̂

Esta norma les permite discernir qué  par te  d e  la producción 
estaría regida por el comercio descentralizado, cúal sería gu iada  según 
un m ercad o -o r ien tad o  y sob re  q u é  porc ión  segu ir ía  v ig e n te  un 
comercio centralizado. Efectivamente, ambos  autores  diferencian en t re  
tres t ipos de  empresas para llevar a buen término el paso progresivo a 
un comercio al por mayor en los medios d e  producción.  Estos t res  
g rupos  son:

a) Empresas sometidas  a¡ libre comercio:  Son aque l las  cuya 
producción ne ta  sería inferior a 5000 rub los  p o r  a ñ o  y 
emplear ía  a menos  d e  200 t raba jadores .  Estas e m p r e s a s  
estarían poco tecnificadas y el empleo ascendería  hasta un 
nivel insignificante.  Todas es tas  e m p resas  fu n c io n a r í a n ,  
inmedia tamente ,  den tro  de  los parámetros del libre comercio 
y serían c on t ro ladas  m e d i a n t e  im p u es to s  d e p e n d i e n t e s  
d i rectamente  de  su actividad productiva.

b) Empresas  a f e c ta d a s  p o r  un m e rc a d o  - o r i e n t a d o :  Su 
producción neta  estaría comprendida en tre  5.000 y 20.000 
rublo* por  a ñ o  y dar ían  t r a b a j o  a un m áxim o d e  3000 
personas. Estas empresas se moverían en un comercio al por  
mayor  regulado centralmente deb ido  al visible impacto d e  su 
actividad productiva sobre la economía nacional y es to  se 
pre tender ía  conseguir mediante  una regulación del volúmen 
y com pos ic ión  de  sus p roducc iones .  Este c o n j u n t o  d e
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empresas pasaría a una situación d e  comercio al por  mayor en 
una segunda etapa,  a medio plazo (entre dos y tres años).

cj Empresas bajo comercio cen tra l i za d o : En es te  g r u p o  se 
incluirían a aquéllas cuya producción neta  fuese superior a 
20.000 rublos por  año  y d o n d e  t raba jasen  más d e  2.000 
personas. Estas unidades productivas se regirían según  un 
comercio centralizado y se mantendrían  en él mientras  no 
cambiase su nivel de  socialización(39).

En definitiva, Solodkov y Mikheev es tab lecen  una  clara 
estratégia de  extensión del comercio al por  mayor en los medios de  
producción a to d a  la economía  y d u r a n t e  un reducido  lapsus d e
t iem po(40).

La propuesta  de  estos autores,  tal como fue  realizada podría  
ser coherente  con el programa de  estabilización conocido por "500 
días" e laborado bajo los auspicios del economista Shatalin y a p ro b ad o  
en Sept iembre de  1990 por el Parlamento de  la Federación Rusa(41), ya 
que  am bos  es tab lecen  un hor izon te ,  a medio  - corto  plazo, para  
introducir las reformas fundamentales.  Sin embargo,  también  podría 
ajustarse,  t e m p o ra lm e n te ,  al p ro g ram a  A ba lk in (42), el cual d e b í a  
extenderse  a lo largo de  un quinquenio  (el XIII plan quinquenal) ,  pero 
que  pre tendía  implementar  las principales reformas en los primeros  
años d e  dicho período.

La transformación del comercio al por  mayor d e  los medios 
de  producción  como la forma principal d e  abas tec im ien to  d e  las 
e m p re sa s  im pl ica r ía  c a m b io s  s u s t a n t iv o s  en  la c o n c e p c ió n  d e  
planificación(43;. El nuevo proceso de  planificación no podría consistir 
en q u e  las empresas  y los organismos de  distribución es tab leciesen  
contratos a largo plazo que  fuesen, después, utilizados d irec tamente  
por los ó rganos  superiores de  la jerarquía económica en  la elaboración 
del plan nacional deb ido  a que  reproduciría la estructura económica
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actual y obstaculizaría la introducción del progreso técnico. La propia 
generalización del comercio descentralizado presumiría la asignación 
de  un papel  claramente de l im i tado  a cada nivel d e  la j e r a rq u ía  
económica, donde  sus respectivos planes adquirirían un contenido  y 
unos propósitos particulares e independien tes (44).

Todo lo apuntado  hasta el m om ento  indica las perspectivas y 
futuro papel que desempeñaría el comercio al por  mayor en  los medios 
de  producción. Sin embargo las reformas reales realizadas hasta ahora  
han sido poco importantes.  La reforma se abrió con la e laboración d e  la 
Ley de  la Empresa Estatal, q u e  concedió  a la e m p resa  un  n u e v o  
estatuto. En el artículo 15 de  la ley se explícito la posición d o m in an te  
que  debía  ocupar en el fu turo  el comercio al por  mayor, a u n q u e  no 
concretó en qué  medida sería dominante .  Posteriormente, los Acuerdos 
del 17 de  Julio de 1987 ratificaron la importancia de  desarro l la r  el 
comercio descentralizado y fijaron el año  1992, como añ o  crítico, a 
partir del cual aquél asumiría un papel p reponde ran te  y q u e  podría  
concretarse, según Lev Voronim, presidente del Gossnab, en un 75-80% 
para el citado año crítico (el proceso previsto era  q u e  en  1988, la 
importancia del comercio al por mayor alcanzara un 15 % del to ta l  y en 
1990, un 60%)(45) Sin e m b arg o ,  u l te r io rm en te ,  es tas  cifras fu e ro n  
corregidas por  otro alto miembro del Gossnab, en el sentido d e  q u e  la 
transferencia d e  productos al comercio descentralizado se paralizaría 
en 1991 - 1992 y sólo se continuaría en 1993 si se consiguiese estabilizar 
la economía y, además, indicó qu e  el abas tec im ien to  cen t ra l izado  
ascenderá en 1995 a dos tercios de  la p roducc ión(46>. Los pr imeros  
productos  afectados  deber ían  ser los bienes d e  consumo,  eq u ip o s  
ligados a la agricultura,  ciertos bienes utilizados en la construcción, 
a lgunos productos de  la industria mecánica y, en fin, el sector no estatal 
(privado y cooperat ivo){47>. Junto  a estos,  sería p ro b a b le  la ráp ida  
inclusión den t ro  del ámbito  del comercio descentral izado d e  los nuevos 
productos, de  los nuevos equipos y las nuevas tecnologías(48) q u e  son
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menos  portadores del lastre histórico d e  los ant iguos (adecuación, a 
nuevas necesidades, posibilidad de  precios flexibles, etc.)

Esta primera fase difiere de  la primera e ta p a  de  la propues ta  
de  Solodkov - Mikheev: respecto al primer g rupo  d e  empresas,  am bas  
primeras partes poseen bastantes  rasgos en común,  sin em bargo ,  en 
cuanto al establecimiento de  un mercado-or ientado para guiar  a las 
empresas del segundo grupo,  los logros brillan por  su ausencia.  En la 
realidad,  la práctica re fo rm adora ,  en es ta  e s fe ra  del  m e ca n ism o  
económico parece carecer de  una  estrategia que  t ra n fo rm e  en  más 
c laramente realizable la voluntad  política expresada. Los in tentos  d e  
plasmar una verdadera estra tégia de  política económica, t a n to  el plan 
Abalkin (o sus posteriores reelaborac iones)  por  la fal ta  d e  apo y o s  
políticos y sociales, como el programa "500 días",  q u e  no pasa d e  ser un 
borrador,  se han quedado ,  por el momento ,  en un fallido in tento ,  el 
primero, y una huida hacia adelante ,  el segundo.

De cualquier modo,  la consolidación de  la primera e t ap a  q u e  
permitiese conducirla más allá de  la mera ficción y la posibilidad d e  
pasar  a una  nueva e ta p a  chocarían  con la s i tuac ión  d e  p e n u r i a  
estructural que  difícilmente será superada sin la implementación d e  un 
e laborado  plan de estabilización, así como de  la reforma conjunta  del 
resto d e  e lementos  del mecanimo económico.

6.3.3. Los contratos

Dada la situación p re p o n d e ra n te  q u e  ha d e  a lcanza r  el 
comercio al por  mayor en los medios de  producción den t ro  del nuevo  
mecanismo económico, el contrato, la forma práctica de  concretizar  el 
comercio descentralizado,  y to d a  la problemática  c o n e c tad a  con él 
d eb e rá  pasar  a un primer plano.
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Los contratos t a m b ié n  d e s e m p e ñ a n  una  func ión  muy 
importante  dentro de un marco de gestión a l tam en te  centralizado. Sin 
em bargo  dicho papel es sustancialmente d ife rente  al que  se p re tende  
que  jugarán  en ei futuro. Es conveniente indicar explícitamente cuál 
era la posición y características del contrato  vigente hasta hace poco 
t i em p o  para comprender  mejor  los nuevos  rasgos  con q u e  se le 
p re tende  dotar  en la actualidad y, en definitiva, para p oner  de  relieve, 
de  un m odo  más d iá fano ,  las d i fe renc ia les  p r o p ie d a d e s  q u e  se 
esconden tras el mismo genérico nombre de  "contra to" .

Cuando era lanzado un plan, éste, a pesar d e  los esfuerzos 
real izados  solía ser i n c o h e re n te  t a n t o  en  t é rm in o s  m acro  co m o  
microeconómicos. De cualquier manera,  a u n q u e  podía conseguirse una  
coherencia en un alto nivel d e  agregac ión ,  a nivel d e  o rgan ism os  
c e n t r a l e s  d e  p la n i f i c a c ió n ,  c u a n d o  a u m e n t a b a  el g r a d o  d e  
desagregación emergían las incompatibilidades que  se acumulaban en 
el nivel de  las empresas.

Uno de los motivos fu n d a m e n ta le s  d e  las dif icul tad en  
a l c a n z a r  p lanes  c o h e re n te s  es d e b id o ,  e n t r e  o t ra s  causas ,  a la 
de fo rm ada  información con la q u e  se t r a b a ja  en el proceso d e  su 
e laborac ión .  Esta anomalía  era  g e n e ra d a  por  las em p re sa s  c o m o  
respuesta a la valoración que  d e  su actividad económica se realizaba y 
es taba conectada al cumplimiento cuantitativo del plan. La asignación 
c e n t r a l i z a d a  d e  recursos p a ra  cumplir  el p lan  e r a  c o n c r e t a d a ,  
usualmente ,  por los organismos del Gossnab (bien territoriales,  bien 
sectoriales) que  emitían unas órdenes administrativas (narjady) y unos  
b o n o s  d e  p a g o  (fondy) q u e  conform aban  la base  juríd ica  d e  los 
contra tos(49). Dichas órdenes  administrativas de  en trega ,  d e  la cuales se 
disponía por  asignación del organismo jerárquicamente  superior,  e ran  
dirigidas por  las empresas a los proveedores y o b l ig a b a n  a és tos  a 
rea l iza r  el c o n t r a to .  Sin e m b a r g o ,  has ta  la f i rma d e l  c o n t r a t o  
(precontrato)  podía generarse  una disputa sobre sus té rminos{50>. La
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e t a p a  del precontrato  rep re sen tab a  para  las empresas  la "ú l t ima 
o p o r t u n i d a d  de r e c l a m a r  q u e  las  d i r e c t i v a s  n o  ( e s t a b a n )  
justificadas"*5 ]; El siguiente hito era la firma del contrato, bien por  
aceptac ión  de la orden  adminis t ra t iva ,  b ien  ba jo  reso luc ión  del  
Arbitraje Estatal, como consecuencia del conflicto en el precontrato.

El c o n t r a to  es la f o r m a  d e  o r g a n i z a r  las r e l a c io n e s  
económicas entre las empresas y agrupaciones  y concreta las ta reas  del
plan(52).

Las dos principales funciones que  cumplían los contratos,  en 
el anter ior  mecanismo económico, eran de terminar  ciertos aspectos del 
plan y dejar  otros dentro  del ámbito  d e  negociación d e  las empresas  
d irectamente  afectadas, permitiendo a los organismos planificadores 
reducir parte  de las tareas no esenciales; el o tro papel fundam enta l  d e  
los contratos era investir a las partes de  unos deberes  y derechos q u e  
permitiesen una certidumbre y estabilidad en lastransacciones(53).

A pesar del ca rác te r  d e  o b l ig a to r io  c u m p l im ie n to  de l  
contrato ,  éste era roto con bastante  frecuencia y muchas menos veces 
af loraba su falta de ejecución en forma de  una disputa contractual q u e  
debía  ser resuelta por el Arbitraje Estatal{54). En este último caso se 
g e n e r a b a  una  información adicional y más pun tua l  q u e  pe rm it ía  
resolver en cierta m ed ida  la fa l ta  d e  co h e re n c ia  del  p lan ;  si el 
incumplimien to  no se p royec taba  hacia los o rg an ism o s  of ic ia les  
entonces  se generaba  un flujo informativo entre  las empresas q u e  las 
a d v e r t í a  d e  e s ta  s i t u a c i ó n  y les p e r m i t í a  a d o p t a r  m e d i d a s  
adicionales(55), relacionadas con el recursos a mecanismos no oficiales o 
con la t e n d e n c ia  a m e n te n e r  a ltos  niveles d e  inventarios.  A m bas  
acti tudes f rente  a la ruptura  en los contratos es taban or ientadas  hacia 
el cumplimiento cuantitativo del plan y esto t ransformaba al con tra to  
en un e lem en to  esencial en la promoción de  una correcta ejecución del 
plan en términos físicos.
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En definitiva, el sistema de contratos tend ía  a garantizar  el 
cumplimiento  de los p lanes  d e  las em presas  y, por  co ns igu ien te ,  
asegurar  un volumen mínimo de producción que,  pos ter iormente ,  sería 
distribuido centralmente, es decir, el contrato ju gaba  un papel esencial 
den tro  de  los mecanismos de  regulación de  la penuria,  que  caracterizan 
a las economías de tipo soviético, a nivel de  las empresas(56).

Frente a la concepción expuesta de  contrato  se encuentra  la 
nueva visión de él que  se mantiene en las actuales reformas. Como 
éstas p re ten d e n  cambiar  el marco d e  gestión d e  la eco n o m ía ,  el 
contrato  ya no sería un pieza den tro  del mecanismo d e  regulación d e  la 
penuria y, por tanto, deber ía  t ene r  poca relación con el cumplimiento 
de los planes de las empresas,  en su aspecto cuantitativo.

La nueva función de  los contratos sería la de  disminuir los 
costes de  negociación, maximizando los beneficios de  las partes,  así 
como la de  satisfacer más a d e c u a d a m e n te  las n e c e s id a d e s  d e  la 
dem anda .  En palabras de  Kroll:

”La reforma nominalmente expande el papel de los contratos 
como medio de economizar costes de información y proteger los 
derechos de los clientes”.

”La esperanza es que las empresas estarán guiadas por los 
contra l o s , los cuales orientarán su producción hacia la satisfacción 
de las demandas de sus clientes con respecto a la calidad y 
variedad’’̂ 57*.

Dichas funciones serían coadyuvadas con la nueva forma de  
evaluar  la actividad d e  la empresa,  la cual ya no consistiría en el 
cumplimiento cuantitativo del plan sino en la adecuada  ejecución de  
los pedidos  del Estado y los contratos, como lo indica el artículo 16 de  la 
ley de  la Empresa Estatal, y, en definitiva, en la obtención d e  un mínimo 
de rentabi lidad.
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Los pedidos  dei Estado p o d r ía n  s u p o n e r  u n a  fa l ta  d e  
flexibilidad en el sistema de  contratos si representasen un volumen 
sustancial de  la producción de  la empresa, pero la tendencia  a poner  
topes  al volumen de pedidos del Estado que existe en la actual idad y la 
pretensión, en el futuro, de asignarlos por subasta(58)# flexibilizaría el 
mencionado sistema ostensiblemente.

Los contratos  se e l a b o ra r í a n  p o r  las p a r te s  y a q u é l lo s  
concretarían las relaciones comerciales que  serían mantenidas  en todas  
sus dimensiones(59); en definitiva la ges tión,  resolución y conflictos 
referentes  a los contratos  se real izarían d e n t ro  del mismo sistema
económico(60).

Un aspecto interesante sobre el que  se a b u n d a  con cierta 
frecuencia es ta necesidad de  establecer  acuerdos a largo plazo, ya 
sugeridos en la reforma de  1965, y q u e  permitirían una estabilidad y 
una  segur idad  en el ab as tec im ie n to ,  p e ro  q u e  p o d r ía n  g e n e r a r  
comportamientos  conservadores y atrofiar  la competencia,  t an  buscada 
por las actuales reformas(61). Una forma d e  d inam izar  es te  lú g u b re  
contexto económico sería por medio de  una activa actitud del Gossnab, 
en el sentido de  a u m en ta r  los flujos d e  información (es tudios  de  
d e m a n d a ,  polí t icas d e  o r ie n ta c ió n  d e  e m p resas ,  e tc . )  y a c t u a r  
d i re c ta m e n te  en  las zonas  d e  la e c o n o m ía  d o n d e  se p r e s e n t e n  
es trangulamientos  productivos  re levan tes (62). Lo previsible,  a es te 
respecto, y más coherente  con la Ley de  la Empresa Estatal y con el 
espíritu d e  la reforma, sería la generalización d e  c o n t ra to s  a corto  
plazo.

Por o tra  parte ,  los ped idos  y los con t ra tos  d e b e r á n  ser 
e lem entos  fundam enta les  en el proceso de  elaboración d e  los planes 
nacionales. Antes el plan de term inaba  la fijación de  los contratos,  pero 
a h o ra  se p re te n d e r ía  que  existiese u n a  in teracc ión  e n t r e  a m b o s
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elementos, es decir, se apun tan  nuevas dimensiones  fu ndam en tadoras  
de una nueva concepción en el proceso planificador.

De cualquier modo,  no d eb e  olvidarse qu e  la situación actual 
de desarrollo de los "nuevos contratos" aparece ligada a la extensión y 
p ro fu n d iz ac ió n  en el comercio  al p o r  m ayor  d e  los m ed io s  d e  
producción. En este sentido, la paral ización d e  la re form a en  es te  
último ámbito económico, como se ha a p u n ta d o  más arriba, supone  el 
estancamiento de los contratos de  nuevo cuño.

6.4. Un balance final

Aunque los objetivos que  se p re tendían  conseguir eran muy 
ambiciosos su implementación, como se ha indicado más arriba, ha sido 
paralizada.

Con el inicio de  la reforma se flexibilizó la actitud tradicional 
n a d a  el comercio al por mayor de  los medios de  producción, y p rueba  
de esta nueva visión fue su extensión: en 1987 alcanzó 10 mil millones 
de rublos, en 1988 fue de  40 mil millones y en 1989 se acercó a los 100 
mil millones*63’ Por otra parte,  se han  in t roduc ido  ciertos cambios  
embrionarios que  en el fu turo  deber ían cambiar la morfología d e  esta 
es fe ra  eco n ó m ic a .  Efec t ivam ente ,  se h an  c r e a d o  u n o s  " c e n t r o s  
comerciales" con cierta a u to n o m ía  y h a n  a s u m id o  c o m p e te n c i a s  
comerciales e informativas: han comprado  productos, han real izado 
estudios de  mercados, han llevado a cabo subastas d e  diverso t ipo  d e  
bienes. Ademas se ha creado un banco comercial in tersectorial  po r  
diversos organismos (el Gossnab y otros) para d a r  apoyo financiero a 
sus actividades, aunque ,  t o d o  sea dicho, este exper imento  está d a n d o  
sus primeros pasos(64).
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La extensión del comercio descen tra l izado  ha padec ido  
graves problemas. En un principio, el excesivo volumen de  pedidos del 
Estado que  recibieron las empresas anularon la posibilidad d e  ex tender  
el comercio descentralizado por ausencia de  bienes para intercambiar. 
Poster iormente ,  los l ímites im pues tos  al p o r c e n ta je  q u e  p o d ía n  
representar  los pedidos del Estado sobre la producción de  las empresas  
fue contrarrestado por la transformación de  las cifras de  control en 
indicadores de obligatorio cumplimiento(65). Estos continuos  abusos en 
la interpretación de las pretensiones de  la reforma han paral izado los 
cambios en este ámbito económico.

Por añadidura,  la intensificación en los desajuste  globales d e  
la economía ha conducido a los dirigentes  a a d o p t a r  u n a  posición 
reticente hacia la ampliación de  una  descentralización en esta esfera 
económica, postponiéndola  progresivamente y condicionándola  a la 
estabilización de  la economía.

De cualquier modo,  la profundización d e  la reforma en es te 
amoito económico supone  la consolidación de  la a u to n o m ía  d e  la 

* empresa. En este sentido, dichas reformas deber ían  llevarse a cab o  
junto  con una profunda reorganización de  la estructura administrativa 
soviética. Por otro  lado, el desarrollo de  un comercio descentral izado 
implicaría la existencia de  un flujo informativo, d e  carácter horizontal,  
mínimamente  desarrolla,  es decir, los precios deber ían transmit ir  u n a  
información sobre los distintos mercados que  fuese h o m o g é n e a .  Por 
tan to ,  deber ía  introducirse una reforma en el sistema d e  precios q u e  
descentralizase su formación y unificara la gran variedad de  t ipos d e  
precios q u e  existen en la actual idad(66).

A dic io r ia lm en te ,  sería preciso e s t a b l e c e r  u n a  i n t e n s a  
reforma en ei ámbito f inanciero q u e  d o tase  a la em presa  d e  u n a  
capacidad  adquisi t iva d e p e n d ie n t e ,  exclusivamente,  d e  su p r o p ia  
actividad económica .  La empresa  deber ía  so p o r ta r  un a  restricción 
presupues taria d u r a (67).
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7. LA REFORMA EN LOS CRITERIOS DE EVALUACION DE LA EMPRESA

7.1. Introducción

En esta parte se p re tende  abordar  un conjunto  de  e lem entos  q u e  
están relacionados y que  pre tenden evaluar la actividad económica d e  
la empresa y del grupo de  t rabajadores  que  en ella d e sem p eñ an  su 
actividad.

La empresa lleva a cabo una actividad que  se refleja en  un 
conjunto d e  indicadores d e  resultados, los cuales concretan  las ta reas  
relevantes de  la empresa, constituyendo un e lem ento  esencial en la 
orientación de  la tom a de  decisiones de  aquél la.  Una p a r te  d e  los 
indicadores de  resultados están ligados d i re c tam en te  al s is tema d e  
incitación de  la empresa y, por dicho motivo, poseen  una  s ingular  
relevancia. Estos parámetros son los l lamados indicadores de  éxito. A 
partir  de  éstos y mediante  ciertos cálculos se de termina  el volumen del 
flujo de  recursos que  constituyen los fondos  de  es timulación d e  la 
empresa.

Dentro de  los fondos de  estimulación aparece  el de  primas, 
qu e  constituye el conjunto de  recursos que, en primera aproximación,  
complementa  el salario de  los t r aba jadores  y cuya fo rm ación ,  por  
t an to ,  es un e lemento  fundamenta l  del l igamen en tre  los t raba jadores  
y el devenir  económico de  la empresa.

Adicionalmente, adquiere  un papel relevante  respecto a la 
estimulación de  los trabajadores ,  el conjunto de  recursos procedentes  
de  los fondos  de  incentivos y que  fluyen hacia los fondos  d e  disposición 
social de  la empresa, los cuales benefician al personal q u e  t raba ja  en 
esta,  a u n q u e  de  forma colectiva.
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Este esquem a genérico d e  de te rm inac ión  d e  una  p a r te  
fundamental  del sistema de evaluación de  la empresa se tra tará,  en 
este capítulo, de concretarlo desde  la perspect iva de  los actuales 
reformas soviéticas. Sin embargo,  antes  de acometer  este objetivo, se 
expondrá , panorámicamente,  como ha evolucionado este importante  
aspecto económico desde la instauración de  la planificación estalinista. 
A continuación, se entrará en el núcleo del capítulo: la reforma actual 
en la evaluación de la empresa. En un primer término, se desarrollará y 
explicitará el esquema apuntado  según la voluntad  expuesta  por  los 
grupos de  reformadores y, posteriormente, se pondrá  de  manifiesto la 
reforma realmente aplicada en este ámbito económico. El capítulo se 
acabará  con una breve valoración d e  la reforma en la evolución de  la 
empresa soviética.

7.2. Bosquejo histórico de la evaluación económica de  la em p resa .

Durante  la e tapa  estalinista, la empresa recibía un conjunto  
de  indicadores de obligator io  cumplimiento ,  q u e  d even ían  en  sus 
indicadores de  éxito. En caso de  cumplirlos adecuadam en te ,  entonces , 
del beneficio ob ten ido  por encima del plan se dirigía una porción al 
l lamado fondo  del director o fo n d o  de  la em presa ,  el cual pod ía  
destinarse a una serie de fines, previamente definidos por  el Centro. El 
destino definitivo de  los recursos era de term inado  por  el director.  Sin 
embargo,  este fondo  perdió progresivamente importancia,  d eb id o  a 
que  tenía  un techo máximo -que no era muy elevado- y a la obtención ,  
por  otra par te  de  la empresa, de  primas cada vez más a b u n d a n te s  cuya 
procedencia es taba conectada al cumplimiento d e  ciertos ob je t ivos  
concretos  del p la n {1). Estos recursos adicionales  fu e ro n  ut il izados,  
usualmente,  para incentivar a la dirección, mientras q u e  las primas para  
los t raba jadores  procedían del mismo fondo  de  salarios.
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El conjunto de  indicadores d e  éxito era  muy num eroso ,  
especia lmente  después  de  la guerra ,  y resu l taba  muy difícil, s ino 
imposible, llegar a cumplirlos todos. Los fondos de  primas al personal 
directivo de  la empresa procedían de  fuentes  muy diversas, de  manera ,  
q u e  las decisiones to m a d a s  p o r  la e m p re sa  p o d ía n  l lega r  a ser  
incoherentes.

Durante el período Jruschov, la empresa mantuvo la mismas 
escasas facultades que  la e ta p a  an te r io r  d e b id o  a q u e  la re fo rm a 
afectó, fundamenta lmente ,  a la organización supra-empresarial.

La re fo rm a  d e  1965 p r e t e n d í a  a l t e r a r  el s i s t e m a  d e  
incentivos y contribuir,  por  es te  medio ,  a a u m e n t a r  la e f ic iencia  
productiva de  las empresas,  es decir, reunir el volumen de  inventarios 
de  las unidades productivas, y conseguir una producción más a d a p ta d a  
a la dem an d a  del consumidor.

Las dos grandes  innovaciones de  esta reforma en el ám bi to  
del sistema de incentivación fueron: la reducción has ta  ocho  en  el 
número  de  indicadores obligatorios (producción en unidades  físicas d e  
ciertos productos importantes,  el volumen d e  ventas, el beneficio -la 
rentabilidad en términos soviéticos-, el fo ndo  de  salarios, los pagos  al 
presupuesto del estado,  las inversiones centrales d e  capital, aspectos 
referidos a la introducción de  nuevas tecnologías  y cuotas para los más 
importantes  materiales suministrados); la creación d e  un nuevo sistema 
de  fondos:  el de  primas, el de  desarrollo d e  la producción y el social. 
Estos fo n d o s  se d e t e r m in a b a n  con n o r m a s  e s t a b l e s  l i g a d a s  al 
cumplimiento d e  los citados indicadores obligatorios(2).

Los indicadores  de  éxito fu n d a m e n ta le s  d e  la e m p r e s a  
fueron el volumen d e  ventas y el beneficio. El primero debía  conseguir  
a d a p ta r  la producción de  la empresa a la dem an d a  del consumidor y el
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segundo  tenía que  fom enta r  la eficiencia económica d e n t r o  d e  la 
unidad productiva(3).

La construcción de las normas de  los estimulantes l igados al 
indicador de  volumen de  ventas depend ía  del fondo  de  salarios y es to 
obstaculizaba la relación en t re  el cumplimiento  del ind icador  y la 
proporción de  primas, de  manera q u e  su efecto positivo estuvo muy 
debilitado.

El indicador beneficio no recogía par te  de  los gastos, deb id o  
a la falta de  precio para ciertos recursos (por ejemplo, para los recursos 
naturales) o por su valoración excepcionalmente baja (por ejemplo, los 
gastos por uso de capital). Este indicador tenía,  también,  dificultades 
para  medir los ingresos, pues existían las ventas obligatorias a precios 
determinados.  Es decir, la falta de  complet itud del sistema d e  precios(4> 
y la falta de  coherencia en la formación de  los precios al por  mayor 
imponían obstáculos insalvables a la instauración del beneficio como 
indicador sintético de  éxito(5).

Por otra parte,  la empresa podría  generar  com portamien tos  
contradic torios  con los nuevos indicadores  d e  éxito :  m ie n t ra s  el 
conjunto  d e  ventas d e  la empresa era planificado, este indicador podía  
chocar, y en la realidad así ocurría, con las decisiones d e  aquel la  l igadas 
a la pretensión de maximizarel beneficio{6).

Adicionalmente, la capacidad de decisión d e  la em presa ,  
t o m a d o  c o m o  r e f e r e n c i a  los d o s  in d i c a d o r e s  c i t a d o s ,  e s t a b a  
d i s to r s io n a d a  por  la neces idad  d e  cum pl i r  el r e s to  d e  Índ ices  
obligatorios.

Por a ñ a d i d u r a ,  los r e g u la d o re s  q u e  d e t e r m i n a b a n  la 
a l i m e n t a c i ó n  d e  los f o n d o s  d e  e s t ím u lo s  t e n í a n  i m p o r t a n t e s  
deficiencias en sí mismos{7). Además, el flujo de  recursos des t inados  a 
d ic h o s  f o n d o s  e r a  m e r m a d o s  c o n s i d e r a b l e m e n t e  p o r  n o r m a s
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administrativas y, ad ic ionalmente ,  pod ían  ser t ra s tocados  por  los 
ministerios.

En definitiva, este aspecto  d e  las reformas de  1965 no  
contribuyó, al menos visiblemente, a la consecución de  los objetivos 
que  pretendían conseguirse.

En 1971 se in co rpora ron  c ier tas  m odif icac iones  eh  el 
funcionamiento  del sistema, cuyos objetivos eran los mismos que  los 
perseguidos en 1965. El nuevo plan quinquenal  introdujo la innovación 
de  los contraplanes .  A cada empresa  se le a s ig n a b a ,  p a ra  d icho  
quinquenio ,  un plan y si la empresa, para  años  aislados, a c e p ta b a  
conseguir objetivos más elevados respecto al valor de  las ventas ,  el 
beneficio o la productividad del trabajo, entonces, dicha p ro p u es ta  
(contra-plan),  si era conseguida, au m en tab a  ampliamente  los fondos  
de  la empresa, pero si se sobrecumplían o subcumplían los objetivos 
propuestos,  las primas o penalizaciones no eran, relativamente, muy 
elevadas(8).

Estos cambios mantenían la multiplicidad y la naturaleza de  
los i n d i c a d o r e s  d e  éx i to  d e  las e m p r e s a s  t a l  c o m o  f u e r o n  
implementados  en los años sesenta y seguían padeciendo  to d a s  las 
l imitaciones q u e  ya hemos apun tado .  La alimentación d e  los fondos  de  
es tímulo d e p e n d ía  del cum pl im ien to  d e  d ichos  in d ica d o re s  y la 
regulación concreta del flujo de  recursos se construyó de  m anera  q u e  
estuviese menos  influenciada por el volumen y variación del fo n d o  d e  
salarios.

Los indicadores de  éxito mantenían los mismos defectos  qu e  
los establecidos en 1965 y, aún muchos más, pues el núm ero  d e  índices 
ob l iga tor ios  hab ía  a u m e n ta d o  y las normas  d e  regulac ión  d e  los 
recursos des t inados  a los fondos de  la empresa fueron de te rm inados  ad
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hoc, debido  al importante control que  poseían los ministerios sobre  los 
recursos movidos en su área de influencia^.

La falta de resu l tados  positivos l igados  a los cam bios  
introducidos en el inicio de  la década d e  los se tenta ,  condujo a aplicar 
criterios más rígidos en la segunda mitad de  la década.

La imposibilidad d e  construir ve rdaderos  indicadores  de  
éxito en las empresas  q u e  do ta se  a éstas d e  criterios d e  elección 
apropiados implico la creación de  múltiples indicadores que  sirviesen á 
las instancias superiores  para  to m a r  decisiones. El a u m e n t o  en  el 
número de  indicadores de  obligatorio cumplimiento, la proliferación 
de  fuentes  diversas que  abastecían a los fondos de  la empresa  y el 
au m en to  en las exigencias en los contraplanes  marcaron la tónica del X 
plan q u inquena l (U)).

El d e c r e to  d e  ju lio d e  1979 rom pió  la t r a y e c to r i a  d e  
degradación de  las reformas de  1965 y pre tendió  establecer  un marco 
económico  nuevo  m ed ian te  el pe rfecc ionamien to  del m e c an ism o  
económico.

Los indicadores de  éxito fundamenta les  que  se es tablecieron 
en  1979 f u e r o n  la p r o d u c t iv i d a d  del  t r a b a j o ,  la c a l i d a d  y el 
cum pl im ien to  d e  los contratos,  pero  es to d e n t r o  d e  un c o n te x to  
ligeramente  cambiado y articulado en tres dimensiones, a sabe r :  la 
introducción de  una  nueva forma de  medir la producción (la normativa 
de  producción  ne ta ,  NNO)(11), la util ización d e  c o n t r a p l a n e s  y la 
valoración del cumplimiento del plan anual a final del año  y no  por  
trimestres(12>.

Es im portan te  t e n e r  presente que  los citados indicadores de  
éxito d e s e m p eñ ab an  papeles  distintos y, así, el cumplimiento d e  un 
porcentaje  mínimo de  contratos era requisito para q u e  los o tros  dos  
generasen  las primas. Además, los dos indicadores qu e  eran fu en te s  de
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primas es taban construidos de forma muy rudimentaria,  especialmente 
aquél que  determinaba la calidad(13). En fin, tres padecían problemas 
de  medición ligados a las propias deficiencias de la normativa neta de  
producción ya que utilizaban ésta como referencia.  Por o t ra  par te ,  
a u n q u e  para muchos indicadores de  éxito la valoración acerca d e  su 
cumplimiento se realizaba a final de  año  (valoración acumulativa),  para  
otros la mencionada estimación se concretaba cada trimestre.

La as ignación  de  las pr imas segu ía  un e s q u e m a  muy 
complicado04*, de forma que el Centro asignaba unas cantidades  a los 
ministerios y éstos los distribuían en fondos centra l izados  y fondos  
transmisibles a las empresas por  cumplimiento d e  los indicadores de  
éxito, a u n q u e  hasta un límite de te rm inado05*.

En conclusión, el decreto de  1979 estableció un sistema d e  
indicadores de  éxito de  alta complejidad (espacial y temporal) ,  el cual, y 
en ciertos casos, t e n ía  d if icul tad  pa ra  explicar  d i á f a n a m e n t e  la 
información que  habían de valorar. Por otra parte,  la relación entre el 
cumplimiento de  los indicadores de  éxito y la obtención de  primas era 
muy com ple ja ,  d e  fo rm a  q u e  d i f i c u l t a b a  la a s o c ia c ió n  e n t r e .  
Adicionalmente, los fondos de  las empresas  pod ían  utilizarse sólo, 
p a r c i a l m e n t e ,  p o r  las e m p r e s a s  ya q u e  e s t a b a n  s o m e t i d o s ,  
con t inuamente ,  a detracciones administrativas.

7.3. La reforma actual del sistema de  evaluación de  la empresa

7.3.1. Los indicadores de  resultados

La forma de llevar a cabo el proceso de  planificación d e n t ro  
de  la concepción d e  las actuales reformas del mecanismo económico d e  
la URSS sería cualitativamente nuevo y la posición q u e  adoptar ía  la 
empresa  en él se caracterizaría por  una visible au tonom ía .  La empresa,
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mediante  la consideración de las cifras de  control,  los ped idos  del 
Estado, las normas económicas, las cuotas de  inversión es ta ta l  y los 
contratos  realizados, determinaría su propio plan quinquenal ,  el cual 
habría de  ser cumplido por la unidad  productiva una  vez q u e  hubiese 
sido aceptado por el Gosplan. En este sentido, las cifras de  cosntrol, los 
pedidos del Estado y los con tra tos  transmit ir ían a la em presa  una  
información relevante acerca de  su funcionamiento  y, por  este  motivo, 
dichas figuras adquirirían el papel de  indicadores d e  resultados.

Las cifras de control(16> se referirían a la producción en valor, 
al beneficio o los ingresos, a las en t radas  monetar ias  en divisas, a los 
indicadores sobre progreso técnico o de  desarrollo social y, también  
afectarían a la productividad del trabajo y al consumo de  materiales 
por  un idad  de  p roducc ión{17). Las cifras d e  con t ro l  a y u d a r í a n  a 
de tem inar  los objetivos de  la empresa y orientarían la capacidad de  
elección de  la unidad productiva hacia la fijación d e  su plan qu inquena l  
y, por  t an to ,  devendrían en indicadores que  ponen  d e  manifiesto los 
logros de  la empresa.

Las cifras de  control deber ía  de  ser un conjunto  d e  señales 
de información para el Centro que  le ayuden a realizar una  correcta 
gestión macroeconómica, pero no deberían ser utilizados por  aquél  
como elementos  para valorar la ejecución del plan d e  la empresa.  Sin 
embargo,  para la empresa, las cifras de  control sí qu e  adop ta r ían  la 
fo rm a d e  indicadores  de  resul tados, los cuales conf igurar ían  un a  
im agen  d e  la gestión d e  la empresa  q u e  permitiría ap rec ia r  más 
a d e cu ad am en te  la actividad económica de  aquélla.

Junto  a las cifras de  control,  también  se encontrar ían ,  como 
indicadores de  resultados, |qi  pedidos  del Estado y los contratos,  pero 
en tre  los tres aparecerían diferencias sustanciales referidas,  en t r e  otros 
aspectos, al "campo de  recepción" d e  los mencionados indicadores.  Por 
"cam po  d e  recepción" se e n t i e n d e  la c a n t id a d  y n a t u r a l e z a  d e  
acontecimientos qu e  son registrados por el indicador de  resul tados(18).
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Dichos eventos económicos aludirían al t r a b a jo  r e a l iz ad o  po r  la 
empresa,  a las in form aciones  t r a n sm i t id a s  por  el c en t ro  y a las 
instrucciones generadas  por los clientes.

Las cifras de control serían especialmente sensibles al t rabajo  
d esem peñado  por la empresa pues incluiría e lementos  re lacionados 
con el uso de  factores económicos (productividad del trabajo,  normas 
de  uso de insumos) la producción (en valor vendido contractualmente),  
los resultados económicos (beneficios e ingresos brutos), la dinámica 
económica (indicadores de  progreso técnico), las condiciones sociales 
(Índices de  desarrollo en el ámbito social) y las relaciones exteriores 
(ingresos en divisas). Aunque las cifras d e  control serían emitidas por  el 
Centro, y por t an to  serían fieles representaciones de  las informaciones 
e laboradas  por los órganos de  planificación, tendían  un carácter no 
obligatorio y su plasmación en el plan quinquenal  de  la empresa  podría 
ser difuso o parcial, de  manera que  no se reflejase convenien tem ente  la 
voluntad o las pretensiones  del Centro. Adicionalmente, la información 
emitida por los clientes no aparecería reflejada o, en el mejor  de  los 
casos, sería concretada muy deficientemente bajo el rubro d e  "valor de  
la producción des t inada  a con tra tac ión" .  En def initiva,  estos  dos  
últimos "campos" serían captados def ic ientemente por  las cifras d e  
control,  bien por su incapacidad para definirlos a d ecuadam en te ,  bien 
por su imposibilidad de  delimitarlos cuant itat ivamente.

Los pedidos del Estado exigirían la producción prioritaria de  
un conjunto  de  bienes con una cierta calidad, para lo cual se dotar ía  a la 
empresa afectada del flujo d e  recursos mater ia les  pe r t inen te s .  Los 
pedidos  del Estado no considerarían los aspectos relacionados con las 
informaciones  d e  carácter  hor izonta l  y, ad e m á s ,  p re s t a r í a n  poca  
a t e n c ió n  a la g es t ió n  d e  la e m p re sa  p u e s to  q u e  su e x ig e n c i a  
fundam enta l  sería la en trega  de  una  producción de te rm inada ,  en una 
fecha dada.  Empero, la emisión d e  los mencionados pedidos  po r  el 
Centro y su carácter  directivo los t ransform ar ía  en indicadores  d e  
r e su l tad o s  q u e  r e f l e j a r í a n  c l a r a m e n t e  la i n fo r m a c ió n  e m i t i d a
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centralmente. Esto aparecería más acen tuado  en la m ed id a  en q u e  
pudiesen ser concretados cualitativa y c u an t i t a t iv am en te  con gran 
precisión.

Los contratos serían reflejos efectivos d e  la información 
g e n e ra d a  por  los clientes(19) y, por  es te  motivo, su cum pl im ien to  
supondría  una concordancia entre  la producción y la d e m a n d a  efectiva. 
Los contratos,  como indicadores de  resultados, podían tam bién  captar  
las señales del Centro cuando la empresa proveedora  contactara  con un 
organismo estatal y, además, aquéllos,  tendr ían la capacidad d e  revelar 
ciertos aspectos de la gestión de  la empresa. En definitiva, el contrato,  
a u n q u e  suficiente en el primer "campo", plantear ía importantes  d udas  
en cuanto a los dos últimos aspectos.

G l o b a l m e n t e ,  las  c i f r a s  d e  c o n t r o l  r e f l e j a r í a n  
ac ep tab lem en te  el t raba jo  d e  la empresa ,  los ped idos  del Estado 
representarían a d e c u a d a m e n te  los requer im ien tos  product ivos  del  
Centro y los contratos indicarían con fidelidad la asimilación d e  la 
información transmitida por  los compradores.

Un a spec to  esencia l  q u e  c o n d ic io n a r í a  el c a m p o  d e  
recepción de los tres t ipos de  indicadores de  resultados mencionados  
sería el s is tema d e  precios.  La mayor ía  d e  las cifras d e  co n t ro l  
necesitarían explícitamente los precios para poder  concretarlas ,  p o r  
ejemplo, la producción en valor o el beneficio. Por es ta  razón,  un 
sistema de  precios mínimamente coherente  sería requer ido  para  q u e  
las m e n c io n a d a s  cifras f u e ro n  unos  v e rd a d e ro s  i n d i c a d o r e s  d e  
resultados. Del mismo modo,  la cuantificación de  los pedidos  del e s tado  
y los d iversos  a s p e c to s  d e  los c o n t r a t o s  ( f i jac ión  d e  c a l i d a d ,  
determinación de  sanciones  po r  incumplimiento  d e  c o n t r a to ,  etc.) 
requerirían de  un sistema de  precios no d i s to r s ionado(20) p a ra  q u e  
dichos indicadores poseyesen la sensibilidad adecuada  en  cuant ía  para

276



captar los hechos económicos relevantes, es decir, las señales del Centro 
y las informaciones de  los compradores.

7.3.2. Los indicadores de  éxito

Los indicadores de  resultados son una fuen te  de  información 
que  proporciona una imagen de  la gestión de  la empresa, sin embargo,  
como tales,  no p u e d e n  uti l izarse com o cr i te rios  d e  elección.  Es 
necesar io  aplicar a d icho c o n ju n to  d e  in d icad o res  u n a  serie d e  
condiciones restrictivas, que  ligan a algunos de  aquél los con el sistema 
de  incitación.

Se e n t i e n d e  po r  s is tema d e  incitación al c o n ju n to  d e  
mecanismos establecidos para conseguir que  los agen tes  económicos se 
or ienten en un de term inado  sentido u obren en la consecución d e  
ciertos objetivos, dada  la información de  que  disponen.  Dentro  del 
s is tema d e  inci tación p u e d e n  d i s t in g u i r s e  i n ce n t iv o s  m o ra le s ,  
materiales y coercitivos(21). Adicionalmente, el s istema d e  incitación 
material se descompone en tres subsistemas, a saber, el de  estímulos, 
relacionado con el fondo de  primas, el de  remuneración,  conectado  con 
la determinación d e  salarios, y el d e  a l imentación ,  l igado con los 
recursos destinados  a la inversión en la empresa(22).

A aquel subconjunto de  los indicadores de  resul tados que  
t ienen asociados unos incentivos se les llamará indicadores d e  éxito. La 
existencia de  esta relación transforma a los indicadores de  éxito en  
criterios d e  elección de  la empresa. Como indicadores de  éxito habría 
que  distinguir, en primera aproximación tres: el valor a ñad ido  bruto ,  
los pedidos del es tado, y los contratos.

El v a l o r  a ñ a d i d o  b r u t o  ( k h o z r a s c h e t n y i  d o k h o d ) ,  
ín t imamente  conectado  con el beneficio, se ob tend ía  res tando  a los
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ingresos por ventas, los pagos a los proveedores,  al Estado y a los 
bancos y sería la base de la autofinanciación de  la empresa y la fuen te  
originaria que  nutriría al sistema de  incitación material.  Del mismo 
m odo como ocurría con el resto de  cifras de  control,  el valor añadido  
bruto  sería una representación del trabajo  realizado por la empresa, 
qu e  condicionaría el volumen del beneficio o de  la renta empresarial y, 
por t an to  determinaría,  entre otros elementos,  el fondo  de  primas. En 
este sentido, el valor añadido bruto devendría en un indicador d e  éxito 
y, por  consiguiente,  se establecería en un criterio de  elección d e  la 
empresa.

Al d e p e n d e r  el f o n d o  d e  p r im a s  (el s u b s i s t e m a  d e  
estimulación) del nivel del valor a ñ a d id o  bru to ,  la dirección d e  la 
empresas deber ía canalizar el t rabajo  de  la unidad  productiva hacia la 
maximización de aquella magnitud que,  en definitiva, implicaróa el 
au m en to  del volumen de  primas y el acrecentamiento  de  los ingresos 
monetar ios  de  los trabajadores  que  compondrían la empresa(23).

La asignación de  pedidos del Estado a una  empresa le indica 
la parte  con la que  ha de  contribuir a cubrir las necesidades prioritarias 
del país. Como la as ignación d e  los m e n c io n a d o s  p e d i d o s  sería  
comunicada a cada empresa de  manera particular y con un e levado  
g rado  de  concreción, entonces devendrían, como ya hemos a p u n ta d o ,  
en  ind icadores  d e  r e s u l t a d o s  e x t r e m a d a m e n t e  s e n s ib le s  a las 
informaciones procedentes  del Centro.

Los pedidos  del Estado asumirían el papel  de  indicadores  de  
resul tados  en el m o m e n t o  en q u e  f u e ro n  i n c o r p o ra d o s  al p lan  
q u i n q u e n a l  d e  la e m p r e s a  y h a b r í a  d e  s e r  así,  p o r  e s t r i c t o  
r eq u e r im ien to  d e  la Ley de la Empresa Esta ta l(24). Estos p e d i d o s  
hanbrían d e  ejecutarse,  en las condiciones  requer idas ,  d e  m a n e r a  
obligatoria,  y para ello el Estado facilitaría a las empresas  enca rg ad as  
d e  realizarlos, el conjunto de recursos materiales necesarios,  d e  forma 
que ,  en caso de  cumplirlos a d e c u a d a m e n t e ,  és ta  o b t u v i e s e  u n a
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rentabilidad aceptable.  Dicha rentabilidad aparecería reflejada c o m a  
incrementos  en el valor  a ñ ad id o  b ru to  y, en el sup u es to  d e  u n a  
inadecuada ejecución de  los pedidos, no sólo no aum en ta rá  el valor 
añadido  bruto sino que  se adoptar ían  medidas administrativas contra 
la empresa. Es decir, los pedidos del estado, que  hasta el m om en to  eran 
simples indicadores d e  resultados, al estar conectados  d i r e c ta m e n te  
con el sistema de incitación material y coercitivo se t ransformarían  en 
criterios condicionadores de la toma de  decisiones en la empresa,  es 
decir, en indicadores de  éxito.

Es in te resan te  incidir en la asociación e n t r e  la fa l ta  d e  
cumplimiento  de  los ped id o s  del  Estado y la ap l icac ión  d e  u n a  
incitación coercitiva, pues  esta situación y es te t ipo  d e  incentivos  
negat ivos  sugiere  la to m a  de  medidas  administ ra tivas d e  m a n e ra  
puntual contra la empresa infractora. Estas medidas  podrían consistir 
en  la d e s t i t u c i ó n  d e  la d i recc ió n ,  su v e to  p o r  el o r g a n i s m o  
jerárquicamente superior en el proceso de  elección, la inmovilización 
de  primas, cambios en las normativas que  afectan a las empresas  o 
multas (que reducirían el volumen del valor añad ido  bruto) y qué,  por  
cons igu ien te ,  ac tuar ían  como incentivos negat ivos  mater ia les)  En 
cualqu ier  caso, dichas medidas  no eximirían a la e m p r e s a  d e  la 
ejecución correcta de  los mencionados pedidos.

La d e m a n d a  efectiva de  los clientes,  en f o rm a  d e  p r e 
contratos  o de  contratos,  sería utilizada en la elaboración del plan 
qu inquena l  d e  la empresa. Especialmente los contra tos constituirían un 
e lem ento  d e  información de  la empresa son, como ya hemos a p u n tad o ,  
un indicador de resultados de ésta. Además, el cumplimiento adecuado  
de  los con t ra to s  está u n id o  al s is tema d e  inci tación m a te r ia l  y, 
concretamente ,  al subsistema de  estimulación:

”La ejecución de los pedidos y de los contratos constituye el 
principal criterio de apreciación de la actividad de la empresa y de 
la estimulación material de los colectivos de trabajadores"*25 .̂
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Por este motivo, la ejecución correcta de  los c o n t r a to s  
ju g a r ía  el pape l  d e  ind icador  d e  éxito. Este n u ev o  e s ta tu s  del 
cumplimiento de  los contratos sería un instrumento importante  en la 
adaptación de  la producción a la d e m an d a  efectiva, pues garantizaría 
una influencia real de  la información proveniente  de  los clientes en  la 
conducta  d e  la em presa  sum in is t radora .  El c u m p l im ie n to  d e  los 
con tra tos  au m en ta r ía  los ingresos d e  las em presas  p ro d u c to ra s  e 
incrementaría el valor añad ido  bruto, a u m e n ta n d o  también  el volumen 
de  primas para el colectivo de  trabajadores; en caso d e  incumplimiento 
por  parte  de  la empresa proveedora, ésta sería sancionada(26) y vería 
red u c id o  el nivel d e  pr imas a r e p a r t i r  e n t r e  los t r a b a j a d o r e s .  
A d i c i o n a l m e n t e ,  el i n c u m p l i m i e n t o  d e  lo s  c o n t r a t o s ,  
i n d e p e n d ie n t e m e n te  del pag o  d e  multas  o el s u b s a n a m i e n t o  d e  
perjuicios,  no liberaría al p r o v e e d o r  d e  e je c u ta r lo  en  sus ju s to s  
términos. Como indica la propia Ley:

”Si las obligacioens contractuales no son respetadas, la 
empresa asume la responsabilidad financiera y compensa las 
pérdidas causadas al usuario, siguiendo las reglas establecidas. Ni 
el pago de multas ni de penalizaciones por la infracción de las 
cláusulas del contrato, ni la indemnización por las pérdidas 
causadas libran a la empresa de la ejecución de los compromisos 
relativos a la entrega de los productos, a la realización de los 
trabajos o a la prestación de servicios'^27).

En las reformas actuales pasarían a un primer p lano los tres 
indicadores  d e  éxito a p u n ta d o s ,  pero  sus respect ivas  re levanc ias  
diferirían deb ido  a que  se t ra ta  d e  tres indicadores e senc ia lm en te  
diferentes. El valor añadido  bruto sería un indicador s intét ico, q u e  
d epender ía  d e  los ingresos y de  ciertos gastos  d e  la em presa .  Este 
resumiría t o d a  la actividad económica de  la empresa  y su "campo de  
recepción" sería, por  consiguiente muy amplio. Efectivamente, dicho 
ind icador ,  p e r  se, no  cons ide ra r ía ,  a priori, f ac to re s  soc ia le s  o 
condicionantes  ecológicos.



El p e d i d o  e s ta ta l  ser ía  un  in d i c a d o r  e spec í f ico  q u e  
concentraría su atención en la producción d e  unos ciertos b ienes  y 
dejar ía  al margen  o tro  t ipo  de  aspectos  como la eficiencia en la 
empresa, el uso de  capital o la organización de  trabajo.  Unicamente, 
extiendería su "campo de  recepción" más allá de  las producciones  
encargadas  por el Estado en lo referente  al abastecimiento prioritario 
de  ciertos insumos ligados al cumplimiento  de  los ped idos  q u e  el 
Centro llevaría a cabo cierto cálculo económico, que  sería impuesto a la 
empresa como consecuencia de  la obligatoriedad en el cumplimiento 
de  los pedidos del Estado.

Otro indicador específico sería el c u m p l im ie n to  d e  los 
contratos  cuyo campo de recepción estaría constituido por  la ejecución 
correcta d e  los términos del contrato. Este indicador dejar ía fuera  de  su 
consideración elementos tan  fundamenta les  como la organización de  
la empresa, la valoración de  costes, etc.

Los pedidos  del estado serían introducidos para  asegu ra r  
unas producciones destinadas  a cubrir aspectos estratégicos y sociales 
que  el valor añadido  bruto, en sí no sería capaz de  discernir, salvo en 
de term inadas  y poco usuales condiciones (que las producciones sean 
rentables) .  Efect ivamente,  la com binac ión  d e  a m b o s  in d icad o res  
supone  la solapación d e  sus "campos económicos de  recepción" y para 
q u e  prevaleciese la primacía de  la información g en e rad a  por el d e  los 
pedidos  del Estado habría que  establecer un conjunto d e  incentivos 
especia les ,  m a te r ia le s  y coerc i t ivos .  En espec ia l ,  d e n t r o  d e  la 
¡ncentivación m ate r ia l  t e n d r í a  q u e  crearse  u n a  ser ie  d e  p r imas  
específicas que  deberían or ientar  las decisiones de  las empresas  hacia el 
cumplimiento prioritario de  los pedidos  del Estado.

El cumplimiento de  los contratos aparece explíci tamente en 
la Ley d e  la Empresa Estatal como ins t rum ento  para  s u b s a n a r  la 
posición d e  debilidad del cliente y la usual deficiente calidad de  los
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productos en la URSS. De forma similar a los pedidos del Estado, el 
"campo de  recepción" de los contratos se superpondía  a par te  del 
"campo de recepción" del valor añadido bruto y para conseguir que el 
criterio d e  elección de la empresa  p o n d e ra se  ad ic io n a lm en te  la 
información recogida por el indicador de  cumplimiento de  contratos,  
especialmente cuando la información p ro p o rc io n ad a  por  am bos  
indicadores difiniese sustancialmente, entonces habría que establecer 
un sistema de  incentivación adicional (un sistema de primas particular) 
que  devendría en el elemento crucial para condicionar, en caso de  
conflicto entre  indicadores de éxito, la elección de la empresa en un 
determinado sentido frente a la aparición de un cierto acontecimiento 
económico.

Si se mantuviesen en la empresa los tres indicadores de  
éxito, valor añadido bruto, pedidos del Estado y cumplimiento de  
contratos,  tal como acaban de  ser expues tos y cada uno  con una 
autonomía  propia, se obtendría un sistema de  incentivación de alta 
complejidad (ver d iagrama 1). La existencia de  dicho conjun to  de  
indicadores de  éxito con una intersección común en sus "campos de 
recepción" implicaría establecer un sistema múltiple de  primas que  
jerarquizase las decisiones en la empresa. Sin embargo,  su aplicación 
práctica resultaría discutible deb id o /a ,  por  una parte,  la p robable  
conflictividad q u e  g enera r ía  en la em presa  la mult ip lic idad de  
indicadores de  éxito a causa de las posibles incoherencias entre  ellos 
mismos o por la aparición de efectos secundarios; por otra parte,  la 
necesidad qu e  se podría crear de introducir alteraciones ad hoc en los 
mencionados indicadores para que se desencadenase en la empresa un 
proceso de  decisión adecuado a las circunstancias concretas.

La aplicación simultánea de  los tres indicadores d e  éxito 
supondría gestar  un sistema complejo de  primas, que en la práctica 
sería muy probable que fuese irrealizable. Además, al do ta r  a un
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indicador de  éxito, por ejemplo, el cumplimiento de  los contratos,  de  
un sistema prioritario de primas, garantizaría  la ejecución correcta d e  
éste,  pero mermaría la importancia d e  los otros,  por  ejemplo el del 
valor añadido  bruto, y socavaría el principio de  autofinanciación de  la 
empresa, es decir, podría provocar  efectos  secundarios  c la ram e n te  
rechazables.  Por otra parte,  la aparición de  problemas en la to m a  d e  
decisiones de  las empresas acabaría suponiendo alteraciones puntua les  
en los indicadores de éxito, que abocaría a la empresa a una  situación 
similar a la de  pre-reforma(28).

En contraste con el anter ior  modelo  d e  incentivación,  la 
observación de  los contratos,  como criterio d e  ap rec iac ió n  d e  la 
actividad económica de  la empresa,  podría  in te rp re ta rse  como un 
criterio de  éxito que  no gozaría de  la au tonom ía  expuesta  más arriba, 
sino que su sistema de  incentivación material aparecería l igado al del 
valor añad ido  bruto. La correcta ejecución de  los contratos supondría  la 
obtención de  ingresos materiales que  aumentar ía  el volumen del valor 
añad ido  bruto  y de  las primas ligadas a él; su incumplimiento generar ía  
la aplicación de  multas y el pago de  indemnizaciones, am én  d e  llevar a 
efecto el contrato en los términos previstos, de  manera  obl igatoria(29), 
que  repercutiría negat ivamente  en el valor añad ido  bru to  y, por  t an to ,  
menguaría  el volumen d e  primas d es t in ad o  a los t ra b a ja d o re s .  El 
"campo d e  recepción", del criterio-cumplimiento d e  c o n t ra to s  sería 
c o n s id e ra d o  en la m e d id a  en  q u e  f u e se  r e d u c ib l e  a t é r m i n o s  
monetarios  y valoradle den tro  del valor añad ido  bruto. Efectivamente, 
el "campo d e  recepción" de  aquél se contraería en beneficio d e  una  
mayor intensificación del "campo de  recepción" del indicador sintético 
y, consiguientemente,  aumentar ía  la incidencia de  los factores  l igados 
a la au tonom ía  económica de  la empresa.

Los pedidos,  como indicadores  p a ra  la e m p r e s a  d e  las 
necesidades sociales, seguirían s iendo de  obligatorio cumplimiento  y, 
a u n q u e  su correcta ejecución se pretendería  q u e  fuese  benef ic ioso
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económicamente para la unidad productiva, el cálculo económico que 
los fundamenta,  al estar ubicado en el Centro, podría provocar que su 
a d e c u a d o  cum plim ien to  no fuese ren tab le  para  la e m p re sa (30). 
Emergería,  aquí ,  el p rob lema ,  c o m e n ta d o  a n te r io rm e n te ,  d e  la- 
incapacidad  del valor añ ad id o  b ru to  de  considerar ,  p e r  se, las 
necesidades sociales, es decir, que  sólo algunos aspectos  sociales 
estarían ubicados dentro  del campo de recepción del valor añadido 
bruto (especialmente, aquéllos que fueron valorables económicamente 
y gozasen de  una cierta rentabilidad).  Dicho límite justificaría la 
introducción del indicador-pedido del estado y que subsanaría dicha 
deficiencia.

Sin embargo, la fijación de  un volúmen d e  pedidos  del 
Estado que  afectase a una par te sustancial de  la producción d e  la 
empresa ,  disminuiría so b re m an e ra  la in tens idad  del  "cam po  d e  
recepción" del indicador de éxito-valor añadido bruto en favor del 
indicador-pedidos del estado, de manera que la empresa perdería la 
referencia d e  la rentabilidad y se someter ía  a la dinámica q u e  le 
imprimiría el Centro al magnificar el último indicador. En una situación 
como la indicada, la autonomía  de  la empresa no iría más allá de  la 
pura ficción . De hecho, tal  aplicación de  los pedidos  del Estado 
anularía los efectos de  las reformas realizadas y el sistema de incitación 
reproduciría un funcionamiento de  la empresa similar al exis tente 
an tes  de  introducir las reformas. Cuando  el p o rcen ta je  sobre  la 
producción total de la empresa dirigido a pedidos del Estado fuese 
considerable,  el "campo d e  recepción" del valor a ñ a d id o  b ru to  
aparecería sensiblemente reducido y el sistema de  incentivación se 
diversificación deviniendo más complejo. En este caso, la evaluación de  
la actividad de  la empresa como respuesta a un cierto acontecimiento 
económico depender ía  de  criterios considerablemente  difusos (ver 
diagrama 2).
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Un tercer esquema relevante de  evaluar la actividad d e  la 
empresa, a la luz del nuevo proceso reformador, aparecer ía unido al 
mantenimiento  del valor añadido  bruto como único indicador de  éxito 
sustantivo.

En e s te  h ip o t é t i c o  m o d e l o ,  los p e d i d o s  d e l  E s t a d o  
exper im en tar ían  un cambio cualitativo en su s ign i f icado  p a ra  la 
empresa.  Si consideramos la t ipo logía  empresarial  ex p u es ta  en  el 
capítulo 3, las empresas estatales controladas  centra lmente  recibirían 
un conjunto significativo de  pedidos estatales,  que  devendr ían  en el eje  
fundam enta l  de  la evaluación de su actividad empresarial.  Parte d e  su 
actividad económica quedaría  fuera de  los m enc ionados  p e d id o s  y 
funcionaría según la lógica del valor añad ido  bruto: Este sec tor  d e  
empresas,  de  carácter estratégico, sería útil para  d e te r m in a r  c ier tos  
parámetros  fundamenta les  del desarrollo económico y plasmaría pa r te  
d e  los rasgos esenciales de  las necesidades sociales.

En contraste  con las anteriores empresas, el g ru p o  fo rm ad o  
por las estatales gestionadas a u tó n o m a m en te  podrían ser des tinatar ias  
d e  pedidos es tatales,  pero,  en cualquier  caso, r ep re sen ta r ía n  u n a  
reducida porción de  su producción(31>. Efect ivamente , la ac tuac ión  
económica de  la empresa estaría or ien tada  por el criterio l igado  al 
valor añadido  bruto  y, sólo con carácter residual, por  el d e te rm in a d o  en  
relación a los pedidos del Estado. Para conseguir el cumplimiento de  los 
p e d id o s  e s ta ta le s  se g a ra n t i z a r í a  el a b a s t e c i m i e n t o  d e  c i e r to s  
materiales con carácter  pr ioritar io (acceso a mater ia les  especiales,  
precios ventajosos, especiales condiciones de  pago,  etc.), es decir se 
establecería un conjunto de  incentivos positivos y negativos, en  g ran  
medida materiales,  con el obje to  de  incidir en el valor añad ido  bru to  d e  
la empresa. Otra posibilidad que  afectaría a todas  las empresas  del país, 
excepto a las controladas centralmente,  consistiría en la adjudicación 
de  los pedidos  del e s tado  por  medio  de  subasta .  Esta a l te rn a t iv a  
permitiría incorporar  los ped idos  del Estado a la lógica del  va lor
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añad ido  bruto  y sería éste último el indicador de  éxito q u e  conduciría la 
t o m a  d e  decis iones  de  la em presa .  F ren te  a c u a l q u i e r  e v e n t o  
económico, el criterio de  tom a de  decisiones empresarial se orientaría 
por la maximización de la diferencia en tre  los ingresos totales  y los 
gastos económicos{32), debido  a que  este compor tamien to  generar ía  el 
m ayor  v o lum en  posible  d e  primas, q u e  p o s t e r i o r m e n t e  se r ían  
repartidas den tro  del colectivo de  los traba jadores  de  la empresa. Este 
modelo de  incentivación sería el más simple y claro de  los expuestos y, 
en su modalidad de adjudicación de  los pedidos del Estado por  medio 
de  subasta,  podría esquematizarse como se indica en el d iagrama 3.

Según los indicios apa rec idos ,  las p r e t e n s io n e s  d e  las 
reformas irían encaminadas  a conseguir la implantación de  un  modelo  
de  incentivación similar al tercero de  los expuestos,  d o n d e  el indicador 
de  éxito sintético vertebraría el sistema d e  incitación. Bajo tal forma de  
func ionam ien to ,  es la empresa  la q u e  llevaría a ca b o  el cálculo 
económico, la que  decidiría acerca de  su gestión corr ien te  y, como 
consecuencia inmediata de  dicho comportamiento ,  quien generaría  los 
fondos  que  serán la fuen te  de  su recompensa. La Ley de  la Empresa 
Estatal es clara a este respecto:

”La empresa funciona según los principios de autonomía 
contable real y de autofinanciamiento. Las actividades de la 
empresa en la esfera de la producción, en materia social y en 
cuanto a remuneración del trabajo son financiadas por las 
ganancias del colectivo. La empresa paga sus gastos materiales a 
partir de los ingresos procurados por la venta de su producción (de 
trabajos y de servicios). El beneficio o renta es el indicador global 
de la actividad económica de la empresa. Una parte del beneficio 
(renta) debe ser utilizada por la empresa para cum plir sus 
obligaciones respecto del presupuesto, de los bancos y del 
organismo jerárquicamente superior. El resto queda a su entera 
disposición y, con las sumas destinadas a la remuneración del 
trabajo, forma el valor añadido bruto del colectivo, fuente de la 
vitalidad de la empresa"*33*.
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7.3.3. El valor añadido bruto

Antes de analizar pormenorizadam ente  el valor añ ad id o  
bruto  vale la pena matizar, brevemente,  su esfera de  validez y los 
límites propios de  un indicador  de  éxito d e  sus características.  El 
a d e c u a d o  f u n c i o n a m i e n t o  del  c i t a d o  i n d i c a d o r  r e q u e r i r í a  la 
eliminación de  la penuria estructural v igente  en la ac tua l idad  y la 
creación de  unas mínimas condiciones d e  mercado.  Especialmente, 
sería necesario la desaparición del "efecto  succión" y real izar  una  
f ragmentación de las empresas ac tualmente existentes(34). Sobre esta 
base, habría de  llevarse a cabo una profunda reforma en el sistema de  
precios, de tal modo que  se alterase su actual mecanismo de  formación, 
así como se extendiese su aplicación a recursos que ,  has ta  ahora ,  
ca recer ían  d e  valoración (por  e j e m p lo ,  d e t e r m i n a d o s  r ecu rso s  
naturales)(35). Adicionalmente, un indicador como el valor a ñ a d id o  
bruto  padecería una serie de  defectos consustanciales con su propia 
naturaleza,  como su reducido horizonte tempora l  o su insensibilidad a 
los e v e n t o s  socia les .  El p r im e r  l ímite  p o d r ía  ser  s o l v e n t a d o ,  
parcialmente, mediante  el diseño de  aquellas normas que  le afectasen 
directamente  con un alcance mínimo situado en el medio o, incluso, en 
el largo plazo, así como con la ampliación del per íodo de  planificación 
válido para la empresa.

En ambos aspectos, las reformas actuales han manifes tado  
su voluntad: las normas serían fijadas a largo plazo y el h o r iz o n te  
fundam enta l  de  planificación sería el q u in q u e n io (36). Respecto a la 
segunda  constricción, podría amortiguarse, en ciertos aspectos, con la 
introducción de  medidas, poco numerosas, y de  carácter general ,  es 
decir, mediante  la introducción de  mecanismos indirectos (polít ica 
fiscal, política de  precios, etc.) con una cierta estabilidad tem pora l  y 
como alcance se limitase a las ramas económicas d o n d e  se produjesen 
las anomalías.
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De cualquier modo,  hay que  reconocer que  "la tesis de  que  
cualquier indicador de  éxito puede  ser construido de  manera que,  el 
m i s m o ,  r e s u e l v a  t o d o s  los  p r o b l e m a s  d e  la e m p r e s a  es ,  
manif iestamente, irreal,,(37).

Veamos a h o r a  cuál sería el c o n t e n i d o  espec í f ico  de l  
indicador de  éxito, que  sería el fundam ento  de  la autonomía financiera 
d e  la nueva empresa estatal soviética. La Ley d e  la Empresa Estatal 
distingue dos modelos de  obtención del valor añad ido  b ru to<38), que  
son l ib remente elegibles  por  la empresa .  Para visualizar mejor  su 
funcionamiento  se seguirá el ejemplo de  una empresa  sobre la cual se 
aplican ambos modelos(39) y que  aparece expuestos en los esquemas 1 y 
2 .

En el pr imer modelo ,  el benef icio sobre  la v en ta  d e  la 
producción se obtendría  por diferencia entre  los ingresos d e  la ven ta  y 
los costes productivos, d o n d e  estarían incluidos los sala-rios, a u n q u e  no 
cualquier t ipo de prima(40). Sobre esta renta  de  la empresa se aplicaría 
un conjunto de normaas económicas que  se referirían a p a g o s  por  
utilización de  capital y por  uso d e  recursos labora les ,  así co m o  
deducciones orientadas al presupuesto y a los ministerios, las cuales 
fueron concretadas  en una instrucción ap robada  por  la Comisión de  
Perfeccionamiento de  la Gestión, de  la Planificación y del Mecanismo 
Económico de  1987(41).

En primer  té rm ino ,  del benef ic io  so b re  la v e n t a  d e  la 
producción se deducirían unas cantidades por  uso de  capital p o r  la 
empresa, por  la utilización d e  recursos laborales y por  disposición de  
créditos. Este último se obtendría ,  inmediatamente ,  por  el p a g o  d e  los 
i tems bancarios,  pero  los dos  primeros  serían consecuencias  d e  la 
aplicación de  las mencionadas  normas económicas. El valor d e  la norma 
para calcular el pago  por  uso de  capital depender ía  de  la can t idad  de  
capital, fijo y circulante, en posesión de  la empresa, y condic ionado por
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Esquema - 1 Modelo de reparto del beneficio.
P1 an Real

1.- Montante del beneficio sobre la 
venta de la producción de tra
bajos y servicios y otros re
sultados financieros calcula
dos en el curso del período de 
planificación.

5.884 6 . 558

2.- Pagos sobre fondos productivos. 1. 260 1. 264
3.- Pagos sobre los recursos de 

trabaj o .
490 500

4.- Intereses sobre los créditos a 
corto plazo con la excepción de 
las empresas pasadas a 
autonomía financiera integral 
antes de 1980.

48 34

5.- Beneficio ajustado (1-2-3-4) 4. 086 4 . 760
6.- Pagos del beneficio ajustado:

- al presupuesto (15 %)
- al ministerio (10 %)

613
409

714
476

7.- Beneficio retenido por la 
empresa

3.064 3. 570

8.- Primas de emulación socialista - 154
9.- Saldos de las cargas y produc

tos fuera de ventas, imputables 
al beneficio que quedan en la 
empresa.

- 30

10.- Reservas financieras de la 
empresa.

100 91

11.- Beneficios destinados, según 
las normativas al fondo de 
estimulantes económicos.

2. 964 3. 296

12.- Fondo de salarios. 5.272 5. 296
13.- Renta de autonomía financiera 

del colectivo (7 + 12).
8. 336 8. 866

2 9 2



Esquema - 2 Modelo de reparto de la renta

1.- Ingresos por la venta de la 
producción, trabajos y 
servicios.

Plan
27.050

Real
27.477

2.- Gastos materiales. 15.894 15.623
3.- Renta total (1 - 2). 11.156 11.854
4.- Pagos sobre fondos productivos. 1 . 260 1. 264
5.- Pagos sobre recursos de trabajo 490 500
6.- Intereses sobre créditos a 

corto plazo.
48 34

7.- Renta ajustada. 9. 358 10 .056
8.- Pagos de la renta ajustada:

- al presupuesto
- al ministerio.

613
409

714
476

9.- Renta de autonomía financiera 
(7 - 8) .

8. 336 8. 866

10.- Primas por emulación socialista - 154
i 11.- Saldos por ingresos fuera de 

ventas que quedan a disposi
ción de la empresa y cargas y 
pérdidas imputadas a la renta 
de autonomía financiera.

- 30

12.- Reserva financiera de la 
empresa.

100 91

13.- Renta de autonomía financiera 
utilizada para la constitución 
de fondos de estimulación 
económica y la remuneración del 
trabaj o .

8. 236 8. 591

14.- Pagos de la renta de autonomía 
financiera al:

fondo de desarrollo de la 
producción, de la ciencia 
y de la técnica (tasa del 
12 % ) .

1.030 1.074

fondo de desarrollo social 
(tasa del 3,8 %).

313 326

15.- Fondo de remuneración del 
trabajo (13 - 14).

6. 893 7 . 191

2 9 3



la generac ión  de benef ic ios:  c u a n to  más  a l to  fu ese  el nivel d e  
beneficios, mayor sería la norma. Los porcentajes concretos aplicables 
oscilarían entre el 2% y el 8%, au n q u e  podrían permitirse exenciones 
para  aquellas empresas cuyo nivel de  beneficios fuese exiguo o nulo. 
Las normativas relacionadas con la utilización de  recursos labora les  
serían una innovación de  las actuales reformas y se justificarían por  la 
necesidad de cubrir los costes por formación (educación) y reciclaje del 
personal,  que s o n  pagados por el Estado. La normativa, a este respecto, 
sería uniforme, es decir, no depender ía  de  las particularidades d e  la 
empresa  o ministerio y se concretaría en 300 rublos por  t r ab a jad o r  y 
año, a u n q u e  en zonas con exceso de  mano d e  obra  podría establecerse 
en 200 rublos y en casos de reducido o negativo volumen de  beneficios 
podría  permitirse la exención en su p a g o (42).

Al minorar el beneficio sobre la venta  de  la producción en 
las cantidades derivadas según el procedimiento descrito, se ob ten d ía  
el beneficio ajustado. Con los fondos de  este último se nutriría,  en  
parte,  el presupuesto estatal y local, así como el fo ndo  central izado 
para  el desarrollo de  la producción, la ciencia y la tecnología  y el d e  
reservas, ambos ubicados en los respectivos ministerios.

El beneficio a justado se destinaría a la generación de  primas 
para fomenta r  la emulación socialista en tre  empresas,  a cubrir ciertos 
saldos y a construir determinados  fondos d e  reservas(43), a u n q u e  estos 
tres representarían una porción relativamente peq u eñ a  de  aquél ,  y, 
sobre todo ,  se dedicaría a la formación d e  los fondos  de  incitación 
económica, según la aplicación de  ciertas normas económicas.

Por consiguiente,  en este modelo, la renta a disposición d e  la 
em presa  estaría fo rm ada  por  el f o n d o  d e  salarios y el b e n e f ic ió  
re ten ido(44), constituyendo el valor añadido  bruto.

En el segundo  modelo  (véase esquema 2), a los ingresos por  
la venta de  la producción se le restarían los gastos materiales,  d o n d e  no
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se incluirían los costes salariales, y se o b t e n d ía  la ren ta  to ta l .  Tras 
separar  de esta última los recursos destinados  al pago  por el uso d e  
capital, mano de obra y créd¡tos, se ob tendía  la renta  ajustada, de  la 
cual se detraerían unos fondos que  se dirigirían al presupuesto  local y 
estatal y hacia los ministerios. Como en el anter ior  modelo, los flujos 
monetar ios  de la empresa hacia el Estado y los ministerios aparecer ían 
regulados a través de normas económicas(45). Después d e  realizarse las 
mencionadas  deducciones, surgiría la renta  d e  au tonom ía  financiera 
que  podrá ser des tinada a la constitución de  los fondos  d e  incitación 
(estimulación, remuneración y alimentación),  previa minorización en 
ciertas cant idades  (ver partidas (10), (11) y (12) del esquem a 2). La renta  
re tenida por la empresa constituiría el valor a ñ a d id o  b ru to .  "Este 
nuevo concepto es la esencia de  la actual reforma económica en  la 
URSS, y cuyo significado es que  la empresa (y su fuerza de  trabajo)  sólo 
podrá  gastar  t an to  como g a n e ,,(46).

En el primer modelo, el valor añad ido  bru to  no tendr ía  un 
carácter residual, pues el salario sería considerado como un coste  y 
d esco n tad o  d e  los ingresos b ru to s  d e  la e m p r e s a  en  u n a  e t a p a  
tem prana .  Por tan to ,  el pago  del salario aparecería asegu rado  a los 
t rabajadores  y la única incer tidumbre respecto a sus ingresos to ta les  se 
referiría al volumen de  primas, el cual, efect ivamente, estaría l igado a 
la efectividad con que  las empresas vendiesen su producción. Es decir, 
el valor añad ido  bruto  constaría d e  una par te  fija, fo rm a d a  p o r  la 
r em unerac ión  base, y o t ra  residual,  d e p e n d i e n t e  d e  la a c t iv id ad  
económica d e  la empresa, constituida por el conjunto  de  primas, los 
recursos destinados  a gastos sociales y los flujos canalizados hacia la 
inversión. Adicionalmente, el volumen pecuniario q u e  constituyese la
parte  residual no podría destinarse, l ibremente, por  la em presa  a los

(

tres rubros mencionados,  sino que  habría de  realizarse en  consonancia  
con las normas vigentes que  afectasen a esta materia.

La división del valor añad ido  bruto  en una  par te  fija y o tra  
variable limitaría el papel jugado ,  en este modelo, por  el sis tema de
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incitación pues oscurecería la relación e n t r e  resultados económicos  
obtenidos  y efectividad de  la empresa.

”£1 beneficio residual juega un papel secundario en la 
determinación de la renta. En tales condiciones, la responsabilidad 
de cada miembro del colectivo en lograr los objetivos finales es 
limitada, debido a que tanto si el beneficio es reducido, como si 
existen pérdidas, él recibe su salario"^47*.

En el segundo modelo, to d o  el valor añad ido  b ru to  poseería 
un carácter residual y tras do ta r  un fondo  de  inversión y otros  d e  gastos 
sociales, el resto constituiría el salario d e  los t raba jadores ,  el cual 
tendr ía  un valor variable en función de  los ingresos de  la empresa.  En 
este caso, si la empresa no obtuviese  suficientes  ingresos, el valor 
añad ido  bruto disminuiría y el salario p a g ad o  menguar ía hasta incluso - 
y d a d o  q u e  no existe un mínimo salario g a r a n t i z a d o -  no  p o d e r  
remunerar  al colectivo de  trabajadores.  Esta forma de  obtención del 
valor añ ad id o  b ru to  proveería un mayor  es tímulo, al m e n o s  con 
respecto al o t ro  m ode lo ,  en  la ut i l ización más  e f ic ien te  d e  los 
recursos(48).

Sobre el segundo  modelo de  reparto  del valor añad ido  bru to  
recaería un menor  número d e  restricciones que  condicionarían su libre 
uso y, por  tan to ,  esta segunda  forma se ajustaría mejor a la voluntad de  
los reformadores, lo que  q u ed ó  expresado de  la siguiente manera:

”el valor añadido bruto, fuente del desarrollo productivo y 
social de la empresa y de la remuneración del trabajo, está a 
disposición de la empresa que lo utiliza con toda autonomía, y no 
está sometido a detracciones"^49* (cursiva propia).

Por otra  parte,  la cúpula reformadora  tendr ía  una mayor  
afinidad por el segundo  modelo, qu e  a u n q u e  introduciría una mayor 
incentidumbre resultaría, como ya se ha indicado, más es t imulante ,  
pues conectaría más d i rectamente  los resultados y los ingresos de  la 
empresa, es decir, permitiría" asegurar  una  vinculación directa e n te  los
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ingresos y los resultados finales con el fin de q u e  cualquier mejora d e  la 
calidad del trabajo del colectivo (fuese) gratificada con el aum ento  d e  
sus ingresos,,(50).

Este m o d e lo  podr ía  ser  e s p e c ia lm e n te  a t r a c t iv o  p a r a  
empresas que obtuviesen altos beneficios(51> o de  t am añ o  reducido,  
d o n d e  se observase claramente la relación existente en t re  una mejora 
en el trabajo realizado y un incremento en los ingresos(52).

7.3.4. Los fondos  de  la empresa

El beneficio (renta) re tenido por la empresa constituiría la 
principal  f u e n te  d e  a l im en tac ió n  d e  los f o n d o s  del  s is tema d e  
estimulación. Estos fondos serían(53) el de  primas, el de  desarrollo social 
y el d e  desarrollo de  la producción(53). Esta t ipología se ajustaría al 
primer modelo de distribución del valor añad ido  bruto, d a d o  q u e  en el 
segundo  modelo el fondo  de  primas y el de  salarios aparecer ían unidos 
y constituirían el fondo  de  remuneración  del t raba jo .  El f o n d o  d e  
primas ( fondo d e  rem unerac ión  del t r a b a jo )  serviría p a r a  p a g a r  
gratificaciones, primas, pluses, etc. (daría lugar  al salario, variable,  d e  
los t r a b a jad o re s ) ,  el d e  desa r ro l lo  socia l,  a b a s t e c e r í a  r e c u r s o s  
d e s t i n a d o s  a la c o n s t r u c c i ó n  d e  v iv i e n d a s ,  a la m e j o r a  d e  
infraestructuras socio-culturales o deportivas,  etc., y el de  desarrollo de  
la producción, canaliza financiación para inversiones(53).

Las formas  d e  constitución d e  los fondos  no  se rea l iza  
m edian te  asignación directa del volumen de recursos a éstos, sino por  
la fijación de una serie d e  normativas q u e  regulan los flujos o r ien tados  
a cada uno de  los fondos. La aplicación de  normativas perm ite  una  
t ransparenc ia  en la as ignación d e  recursos  f ina nc ie ros  e n t r e  los 
distintos fondos que  d e b e  estimular en la empresa la realización de  un 
mejor  t raba jo ,  que ,  p re su m ib le m en te ,  i n c r e m e n ta rá  los in g re so s  
empresariales.  Efectivamente, en el segundo  modelo  del valor añ ad id o
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bruto la determinación del fondo de  remuneración del trabajo  no se 
de te rm ina  por  medio de  normativas  sino q u e  p o see  un c a rác te r  
residual.

Las proporciones concretadas por  las normativas en tre  los 
fondos  pueden alterarse relativamente ya que  la Ley de  la Empresa 
E s ta ta l  p e r m i t e  t r a s l a d a r ,  en  d e t e r m i n a d o s  casos ,  r e c u r s o s  
per tenecientes  al fondo de primas (fondo de  remuneración del trabajo)  
y al de  desarrollo de la producción hacia el de  desarrollo social(56>.

El fondo de primas (fondo de  remuneración del t raba jo )  
podría experimentar  incrementos o detracciones deb ido  a la aplicación 
de penalizaciones relacionadas con el incumplimiento d e  en t regas  de  
productos o a consecuencia d e  la faJta d e  coordinación en t re  los 
incrementos salariales y los de productividad. En el primer caso, según 
el g rado  de  incumplimiento variaría la detracción de  recursos del fondo  
de primas (fondo de remuneración del trabajo),  que  irían destinados a 
las reservas de  la empresa y los cuales serían perdidos definit ivamente 
para aquél.  En el segundo caso, el excesivo crecimiento de  salarios en 
relación al a um en to  de  la product iv idad  supondr ía  el t ra s lado  d e  
recursos del fondo de  primas (fondo de  remuneración  del t raba jo )  
hacia las reservas en la empresa, a u n q u e ,  en caso d e  corregirse  la 
infracción, el mencionado fondo recuperaría el volumen m o n e ta r io  
perdido(57>.

El fondo de  primas (fondo de  remuneración del  t raba jo)  
sería un instrumento que  podría ser utilizado de  manera  muy flexible 
por la empresa

La empresa poseería una amplia capacidad d e  decisión para 
d e te rm in a r  las formas  concre tas  d e  es t im ulac ión  m ate r ia l  d e  su 
personal.  De acuerdo con la filosofía d e  las reformas ac tua les  de  
remunerar  a cada t rabajador  según los resultados de  su t ra ba jo ,  la 
empresa podría determinar  las diversas categorías profesionales que
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allí trabajasen,  las distintas formas de  organización y otros  aspectos 
similares, de  tal manera que podría dete rminar  el reparto  efectivo del 
fondo  de  primas (fondo de remuneración del trabajo).  Más aún,  la Ley 
de  la Empresa Estatal le reconoce el derecho de  "definir las formas y los 
sistemas de  remuneración del t rabajo  de  los asalariados, evi tando la 
nivelación" asi como de  determinar"  las orientaciones concretas  de  
utilización del fondo  de primas"(58).

Un e lemento  que  subyace al valor añad ido  bruto  y q u e  lo 
condiciona sobremanera  es la aplicación de  las normas económicas . 
Estas, como ya se ha ind icado ,  serían f i jadas  p o r  in s t i tu c io n e s  
supraempresariales y su objetivo consistiría en hacer coincidentes los 
intereses  d e  las empresas  y los intereses  sociales.  La e m p r e s a ,  al 
p re tender  la maximización del valor añad ido  bruto  y d a d o  q u e  este 
estaría de te rm inado  por la aplicación sucesiva de  normas económicas, 
el resultado final obtenido compatibilizaría los intereses particulares y 
los generales.

La consecución de este objetivo requeriría que  las normas 
e c o n ó m ic a s  cu m p l ie se n  u n a s  c o n d ic io n es ,  las cu a le s  p o d r í a n  
concretarse en que  las normas económicas  d eb e r ía n  der ivar  d e  las 
p r o p o r c i o n e s  e s t a b le c id a s  en  el p lan  n a c io n a l ,  p a r a  s e c t o r e s  
económicos concretos y con una validez cifrada en el largo plazo 
(durante  un plan quinquenal).
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7.4. La reforma realizada en el mecanismo de evaluación de la em presa

Frente a la pretensión inicial de  establecer un sistema de  
evaluación de la empresa estatal que  tuviese como eje ver teb rador  al 
valor añadido  b ru to(59>, la realidad se ha alejado del desarrollo d e  estos 
deseos.

Aunque el porcentaje que  los pedidos  del Estado deber ían  
haberse  sido reducidos, excepto para ciertas producciones, la realidad, 
du ran te  1988, ha sido otra: los pedidos del Estado han o c u p a d o  la 
total idad de  la producción de  la empresas(59).

En estas condiciones, la forma d e  d e  e va luac ión  d e  la 
empresa se realizaba en función del cumplimiento d e  los pedidos  del 
Estado, es decir, el criterio d e  evaluación d e  la un idad  product iva  
siguió siendo el mismo: la evaluación según el plan o, según la reforma 
l l ev ad a  a cab o ,  la e v a l u a c i ó n  s e g ú n  el p e d i d o  d e l  E s t a d o .  
Adicionalmente, como los pedidos del Estado siguieron s iendo fijados 
según los métodos tradicionales de  fijación del plan, la consideración 
hacia la obtención por la empresa de  un beneficio no existió. En el 
mismo s e n t id o ,  y co m o  las n u e v a s  c o n d ic io n e s  n o  d i f i r i e r o n  
esencialmente de las antiguas, el cumplimiento d e  los co n t ra to s  se 
mantuvo en una posición marginal.  Es decir, el "campo d e  recepción" 
del ind icador  de  éxi to  -p ed id o s  de l  Es tado  m a t u v o  u n a  c la ra  
super ior idad  f ren te  a los de  los o tros  dos  y, en consecuenc ia ,  la 
actividad de  la empresa estuvo polarizada por el cumplimiento d e  los 
requerimientos  estatales, en detr imento  de  una mayor preocupación 
por la gestión interna y por la dem anda  de  otras empresas.

La r e s p u e s t a  a e s t a  i n t e r p r e t a c i ó n  a b u s i v a  d e  la 
implementación de los pedidos del Estado apareció hacia m ediados  de  
1989: ios órganos centrales pasaron a asignar los pedidos, se concretó 
más precisamente el t ipo de  producciones a las que  podían afectar  y,
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especialmente, se limitó el peso que  pod ían  rep re sen ta r  sobre  la 
producción total de  la empresa(61). En estas condiciones, los pedidos  del 
Estado dejaron de  mediatizar absolu tamente  la vida de  la empresa. De 
cua lqu ie r  m odo ,  en n in g ú n  m o m e n to  d ichos  p e d id o s  h a n  s ido 
asignados por subasta,  como fue expuesto por  los reformadores.

Por otra parte,  du ran te  1989, las cifras de  control,  q u e  eran 
ind ica t ivas  p a ra  la e m p r e s a ,  se t r a n s f o r m a r o n  d e  h e c h o  en  
obligatorias(62L La obl igatoriedad de  cumplir los pedidos del Estado, los 
contratos  y, al fin las cifras de  control, desdibujó la diferencia entre  
indicadores de resultados e indicadores de  éxito: cualquier indicador 
t ransmitido a la empresa se pretendía  que  fuese cumplido por  ésta y, 
por consiguiente,  se le asociaba algún tipo de  primas. La empresa,  en 
estas circunstancias, volvía a ser valorada según el plan, como an tañ o ,  y 
su au tonomía  cortada ta jan temente .

Según los re fo rm a d o re s ,  el cr i te rio  f u n d a m e n t a l  pa ra  
evaluar la empresa -el valor añadido  bruto- podía ob tenerse  por  dos 
métodos.  No obs tan te ,  la p re te n s ió n  era  q u e  la m ayor ía  d e  las 
empresas adoptase  el segundo m étodo  de  cálculo del valor añad ido  
bruto: el de  reparto de  la renta (expuesto en el esquema 2)(63>.

Sin embargo,  dicha forma del valor añad ido  bru to  alcanzó 
una representación marginal den tro  de  la economía soviética d eb ido  a 
la tradicional aversión al riesgo que  allí existe, a causa del gran t a m a ñ o  
de  las empresas y como consecuencia de  los imprevisibles efectos sobre 
la unidad productiva de  la futura reforma en el sistema d e  precios. En 
términos cuantitativos, en 1988, sólo se acogieron al segundo  modelo  
del valor añadido  bruto 172 empresas sobre las, ap rox im adam en te ,  
50.000 empresas industriales que  existen en la URSS(64).

Del beneficio (o renta)  a disposición d e  la e m p r e s a  se 
deduc ían  tres f o n d o s  de  la misma qu e ,  p o s te r io r m e n te ,  f u e r o n  
reducidos a dos, dado  que  se agruparon  en un mismo fondo,  el de
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desarrollo social y el de  desarrollo de  la producción. La relación en t re  el 
valor  a ñ a d id o  b ru to  y los f o n d o s  ap a rec ía  d e t e r m i n a d a  p o r  la 
aplicación de las co r respond ien tes  normativas ,  d e  fo rm a  q u e  la 
capacidad de  la empresa para decidir la as ignación d e  sus prop ios  
recursos  f inanc ie ros  e s ta b a  muy d i sm in u id a .  Esta a u s e n c i a  d e  
flexibilidad en la distribución d e  recursos  p r o c e d e n te s  del  va lor  
añad ido  bruto era agravada debido  a la expresa descomposición de  los 
fondos  de  desarrollo social y el de  desarrollo de  la producción (o el de  
su poster ior  a g ru p ac ió n )  en proyec tos  d e  t ip o  p ro d u c t iv o  y no  
p roduc t ivo ,  no suscep t ib les  d e  ser  m o d i f i c a d o s  p o r  la p r o p i a  
em presa(65).

En último término ,  valdría la p e n a  a p u n t a r  u n a  b reve  
referencia sobre las normas económicas, d a d a  su importancia  en  la 
concreción del valor añadido  bruto. Una explícita mención merecería  la 
aplicación práctica de  las normas económicas  sobre  util ización de  
capital y de  m ano  de  obra,  pues to  q u e  cons t i tuyen  un  e j e m p lo  
p a ra d ig m á t ic o  del d e s t in o  al q u e  f u e ro n  a b o cad as ,  las n o r m a s  
económicas a largo plazo{66). Las primeras debían  haber  a lcanzado un 
valor entre  el 2 y el 8 por cien, pero, en la práctica, los valores para  las 
n o r m a s  a l c a n z a r o n  u n a  v a r ia b i l id a d  m a y o r  q u e  la p e r m i t i d a  
legalmente, ya que  su cuantía era decidida por el ministerio y cuyas 
sumas, obtenidas  por éste, habían de  ser igual a la cantidad con la que  
debía  contribuir dicho organismo al presupues to  del Estado. Respecto a 
la aplicación de las normas que  afectaban al uso d e  m ano  d e  obra,  
fijadas en un valor anual de  300 a 200 rublos, las excepciones fueron  la 
regla usual de  funcionamiento.

La aplicación práctica de  las normas  económicas  a largo 
plazo se alejó sustancialmente de  la concepción qu e  les infundió la 
vida. El primer caso f lagrante fue la aprobación de  la mayor  par te  de  
las normativas para  un per íodo  de  tres años (67), lo cual e s t r e ch a  
susceptiblemente el horizonte tempora l  de  las empresas. Sin em bargo ,  
ni siquiera este período se respetó y las normas fueron a l te radas  por  los
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ministerios cada año.  Además, las normas,  q u e  d e b ían  t e n e r  una  
validez para todas o casi todas  las empresas de  un sector, se aplicaron 
de  manera  individualizada y se ad ap tan  a las condic iones  d e  cada 
empresa. Los ministerios asignaron, unilateralmente y median te  el uso 
de  criterios particulares, distintas normas económicas a las empresas 
situadas bajo su tutela,  resul tando que las empresas con pérdidas  o 
bajos beneficios quedaban  exentas  del pago  y las que  ob ten ían  altos 
beneficios contribuían con elevadas en tregas  de  dinero.  Se observó  
dicho comportamiento  anóm alo  en la fijación de  las normas aplicadas 
al beneficio (renta) ajustado, qu e  de termina  los recursos destinados 
d e sd e  las empresas  al p resupues to  local y es ta ta l  y a los f o n d o s  
centralizados situados en los ministerios. Las normas que  d e te rm inaban  
la formación de los fondos  d e  las empresa siguieron tam bién  la tónica 
a p u n tad a :

"En numerosas empresas, las normativas de reparto de los 
beneficios, de la constitución de fondos de estím u lo , son  
establecidas sobre la base de los resultados alcanzados. En otras 
palabras, se determina primero el montante de los fondos, 
calculados con respecto a otros ya dados, y después se fijan las 
normativas"^68 .̂

En definitiva, las normas económicas establecidas hasta el 
m om en to  han distorsionado el valor añad ido  bruto  como indicador de  
éxito y anu lado  la capacidad de  elección de  la empresa. Efectivamente, 
la aplicación de  las normas económicas ha afectado sustancialmente al 
valor añ ad id o  bruto ,  como in d icad o r  s in té t ico  en  los s ig u ie n te s  
ámbitos:

a) En el "campo de recepción": éste ha aparecido visiblemente 
trastocado en el aspecto de  los gastos,  los cuales han sido 
definidos, con t inuamente  y de  forma imprevisible, con cada 
variación de  las normas. Por ejemplo, la empresa ha carecido 
de  la capacidad de  distinguir entre  costes e impuestos,  por  lo
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q u e  se han  l im i tado  sus pos ib i l idades  p a ra  reduc ir  los 
primeros.

b) En la relación con el sistema de  incitación: la decisión extra- 
empresarial de.las formas de  nutrir los fondos  de  incentivos 
mediante  la fijación (anómala) de  las normas económicas, ha 
roto el vinculo en tre  el cumplimiento del indicador de  éxito y 
la obtención de  primas. De esta manera,  a la empresa  le ha 
resultado indiferente aum entar  la diferencia en tre  ingresos y 
gastos, puesto que  su volumen de  primas ha segu ido  una  
lógica diferente.

En estas condiciones, el indicador de  éxito ha perdido sus 
características de criterio de  elección y ha privado a la empresa  de  la 
capacidad de poder  tomar  decisiones racionales económicamente .  Esta 
deficiencia podría corregirse comunicando a la empresa  una  serie de  
indicadores adicionales sobre dete rminados aspectos de  su actividad 
productiva (indicadores especializados) y p o te n c ia n d o  la t o m a  de  
decisiones a lo largo de  la estructura administrativa. Sin em bargo ,  esta 
solución, compatible con la práctica llevada a cabo en la fijación de  
normas económicas, es manifiestamente contraria a las pretensiones  
del actual proceso reformador.

En pocas palabras,  se han  m a n te n id o  los rasgos d e  una  
gestión central y directa de  la producción f rente  a la pretensión de  
establecer una planificación económica indirecta, combinada  con una 
descentralización en la tom a de  decisiones en el nivel productivo.
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sobre la Empresa (Union) del Estado del 30 de Junio de  1987, reproducida  en
Le Courrierdes Pays de l'Est, n. 328,1988.

(18) Véase ZIELiNSKI, J.G.: Economic Reform in Polish Industry. Oxford University 
Press, London, 1973, p. 180.

( 19) En condiciones de penuria estructural, esta afirmación no se cumple, pues el 
com prador "succiona" cualquier producción que  le suministra el p roveedor y, 
por tan to ,  la información generada por el cliente deviene irrelevante. Véase, 
sobre el "efecto succión", KORNAI, J.: Socialisme et Economie de la Pénurie. 
Económica, París, 1984, cap. 4. Por o tra  parte, en una situación d o n d e  no  
existe penur ia  es truc tural es usual la g en e rac ió n  d e  una  c o m p e te n c ia  
im perfec ta ,  rep resen tad a ,  por ejem plo , por la aparic ión  del " g r a d o  d e  
m onopolio" de Kalecki, que debilita la posición del cliente y la efectividad de  
los contratos. Sobre este último aspecto véase KALECKI, M.: Teoría de la 
Dinámica Económica, F.C.E., México, 1977.

(20) Para un tra tam ien to  más extenso y sustancioso de  la problem ática referida a 
los precios en las actuales reformas en la URSS, véase el capítulo del p resen te  
t raba jo  dedicado a esa temática.

(21) Véase HEWETT, Ed.A.: Op. cit., pp. 98-99.

(22) En esta parte  únicam ente se tratará ,  d en tro  del sis tem a d e  incentivac ión  
material, el primero de los subsistemas, m ien tras  q u e  los o tro s  dos  serán  
com entados extensam ente  en otros capítulos de  este trabajo.

(23) Véase el articulo 15 de  la Ley de  la Empresa Estatal, citada en  la n o ta  14.

(24) Véase articulo 10, párrafo 3.
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(25) Artículo 16 ae  la Ley de la Empresa Estatal, citada en la no ta  14.

(26) Sobre lo* vioniratos y las sanciones por su incum plim iento , véase, en  es te  
trabajo , el capitulo dedicado a la reforma en  el sistema de suministros.

(27) Artículo 16, párrafo 3.

(28) El esquem a de incentivación expuesto sería similar al q u e  es descrito como 
representa tivo  de una gestión no paramétrica de  la empresa, en ZIELINSKI, 
J.G.: Op. cit., cap. 4.

(29) Esto es u n a  ind icac ión  d e  la Ley d e  la E m p resa  E s ta ta l ,  a p u n t a d a  
expresam ente  en su artículo 16.

(30) Véase EMELIANOV, A.: "The economic mechanism and th e  socialist m arke t 
for th e  means of production". Problems o f  Economics, vol. 31, n. 10, 1989, 
d o n d e  se a rgum enta  en el sentido de que, cuando a una empresa se le asigna 
un pedido del Estado, el beneficio pasa a ser un e lem en to  secundario y la 
ac titud que  d eb e  primar es la de  cumplir dicho encargo. Como, ad em ás ,  
afirma que el pedido del Estado será poco benefic ioso  ec o n ó m ic am en te ,  
e n to n ce s  es ta  su p o n ien d o  q u e  el m en c io n ad o  ind icador d e  é x i to  t i e n e  
asociado un p o ten te  incentivo moral que  desplaza al material, lo cual puede  
e s ta r  en  co n f l ic to  con el n u ev o  p ap e l  q u e  d e b e  j u g a r  la e m p r e s a .  
Efectivamente, el au tor reconoce la dificultad real de  conseguir situar en  la 
cima de la jerarquía de los incentivos de  la empresa a los de  carácter moral e 
indica la necesidad de ad juntar a los pedidos un incentivo material adicional, 
au n q u e  no excesivo.

(31) Véase AGaNBEGYAN, A.: La Perestroika Económica. Grijalbo, Barcelona, 
1989, p 145, donde  se incide sobre la futura reducción en el v o lu m en  de  
pedidos estata les que, ad ic iona lm ente ,  se co n cen tra rán  en  d e te rm in a d a s  
industrias.

(32) Estos gastos económicos han sido esbozados  en  la del im itac ión  del valor 
añad ido  b ru to  y, en breve, se concretarán más am pliam ente.

(33) Artículo 2, párrafo  2.

. (34) Los aspectos relacionados con el proceso de  eliminación de  estos e lem entos
negativos son de crucial importancia, au n q u e  quedan  fuera  del horizonte  de  
estudio de  este trabajo.

(35) Sobre la reforma en el sistema de precios, véase el capítulo correspondien te  
de  este estudio.

(36) Véase el articulo 10 de la Ley de la Empresa Estatal, citada en  la no ta  14.
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(37) ZIEUNSKIJ G Op. cit., p. 212.

(38) Véase el artículo 3.

(39) El ejemplo aparece en CVEJBAK: Finansy SSSR, n. 7, 1988, rep roduc ido  en  
MEYER, M.A. "La refo rm e en cours d e T e n t r e p r i s e  so v ié t iq u e" .  Revue  
Frangaise de Gestión, n. 79,1990, p. 70.

(40) Para un análisis más detallado véase MEYER, M.A.: "The profit and  th e  soviet
enterprise" Vi Annual Scientific Conference ofAISSEC, Urbinó, Octubre, 1989, 
PP 2-3.

i4 i)  Véase KUSHNiRSKY, F.I.: "The new role of normatives in soviet  econom ic
planning" Soviet Studies, vol. 41, n. 4, 1989, p. 535, y AGANBEGYAN, A.: La 
Perestroika op. cit.

(42) Sobre ambos tipos de normas véase KUSHNIRSKY, F.I.: Op. cit., pp. 535-536.

(43) Sobre estos, aspectos véase MEYER, M.A.: "The profit  and...", op. cit., pp. 6-7.

(44) Véase KUSHNIRSKY, F.I.: "La economía soviética: ¿hacia d ó n d e  la llevará la
reform a de los años 80?". Revista del Instituto de Estudios Económicos, n. 4, 
1989, p 115

(45) Estas normativas fueron articuladas en una instrucción d e  la Comisión d e
P erfecc ionam ien to  de la Gestión, de  la P lan ificac ión  y del M ec an ism o
Económico de febrero de  1988. Véase KUSHNIRSKY, F.I.: "The n ew  role of ...", 
op. cit., p. 538.

(46) KUSHNIRSKY, F I.: "The new  role of . . ." ,  op. cit., p. 538.

(47) MOLJAROV: "Beneficio y renta global". Finansy SSSR, n. 7, 1988, p. 21, c itado 
en MEYER, M.A.: "The profit and ...", op. cit., p. 7.

(48) Véase MEt ER, M.A.: "The profit and ...", op. cit., pp. 8-9, y AGANBEGYAN, A.: 
"Economic reform s", en  AGANBEGYAN, A.: Perestro ika  1989, C harles  
Scribner's Sons, New York, 1988, p. 97.

(49) Véase Ley de la Empresa Estatal, artículo 3, citada en  la no ta  14.

(50) GORBAChOV, M.S.: "Informe de la XIX Conferencia Nacional del PCUS", en 
Documentos y Materiales, Nóvosti, Moscú, 1988, p. 17.

(51) Véase KUSHNIRSKY, F.I.: "La economía soviética...", op. cit., p. 115.

308



(52) Por estos motivos, en AGANBEGYAN, A.: La Perestroika..., op. cit., p. 126, se 
in terpre ta  que "la segunda fórmula de  au togestión  es, en realidad, una forma 
d e  contra to  colectivo de los trabajadores de to d a  la empresa".

(53) Véase articulo 3 de la Ley de la Empresa Estatal, citada en la no ta  14.

( 54) El fondo de desarrollo de la producción se t ra ta rá  ex tensam ente  en el capítulo
de este t raba jo  sobre reformas en el proceso de  inversión.

(55) Véase KUSHNIRSKY, F.I.: "The new  role o f ...", op. cit., p. 532.

(56) Véase am culo  3, párrafo 2.

(57j Véase KUSHNIRSKY, F.I.: "The new  role o f ...", op. cit., p. 534.

(58) Véase artículo 14.

(59) Las empresas estatales, usualmente, deberían  evaluarse según el d iagram a 3, 
aunque  las empresas estatales controladas cen tra lm ente  deberían  ajustarse, 
más bien, ai d iagram a 2.

(60) Sobre este aDuso en la aplicación de los pedidos del Estado, la l i te ratura es 
especialm ente ab u n d a n te ,  pero  podría  consultarse ,  a t í tu lo  de  e jem plo ,  
AGANBEGYAN, A.: "Economic reforms", op. cit., pp. 95-96, y ABALKIN, L.: 
"Restructuring the  soviet economy: The soviet point of view". Problems o f  
Economics vol. 32, n. 8,1989.

t o i ) Véanse CROSNIER, M.A.: "La mise en oeuvre de  la ré form e d e  l 'en treprise  
d ’Etat", en AA.VV.: Soviet Economic Reforms: Im plem entation Under Way. 
NATO, Brussels, 1988, p. 72, y CROSNIER, M.A.: "Désarroi économ ique e t  crise 
d 'au to r ité  en URSS". LeCourrierdesPaysdel'Est, n. 349,1990, pp. 13-14.

(62) Véase CROSNIER, M.A.: "La mise en oeuvre...", op. cit., p. 73.

(63) Véase, por ejemplo, AGANBEGYAN, A.: "Economic reforms", op. cit., pp. 97.

(64) Véase KUSHNIRSKY, F.I.: "The new  role of ...", op. cit., p. 539. Otros datos  
igualm ente  desalentadores aparecen en  AGANBEGYAN, A.: La Perestroika..., 
op. cit.,

(65) Véase KUSHNIRSKY, F.I.: "The new  role o f ...", op. cit., p. 535.

(66) Las normativas que canalizan fondos del beneficio ajustado al presupuesto  y 
al ministerio son más ambiguas y se prestan a una fijación más arb itra ria .  
Véase KUSHNIRSKY, F.I.: Op. cit., p. 536.
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(67) Véase KUSHNIRSKY, F.I.: "The new  role of ...", op. cit., p. 529. Quizás vale la 
pena precisar que  dicho período se refiere al Trienio 1988-1990, es decir, que  
las normativas tendrían  una validez para el resto del plan quinquenal y que, 
en relación al XIII quinquenio, ya se aprobarían  normativas con una  validez de  
cinco años

(68) KIPERMAh, G . "Ob'ektivye osnovy ekonomicheskikh normativov" (Las bases 
objetivas de las normativas económicas). Plahovoe Khozjaistvo, n. 3, 1988, 
citado en MEYER, M.A.: "La réforme en...", op. cit., p. 78.
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8. LA REFORMA EN EL MECANISMO INVERSOR

8.1. Introducción

A unque el proceso de  inversión es, en la economía soviética, 
u n a  p a r t e  f u n d a m e n t a l  d e  la p lan i f ic a c ió n ,  d a d a  su s i n g u l a r  
im portanc ia  como m o to r  del sistema económico,  se ha  p r e f e r id o  
tra ta r lo  separadam ente  y con una especial minuciosidad.

En este apar tado  no sólo se hará mención a las competencias  
del Centro en este ámbito económico y a la política de  inversión, sino 
q u e  tam bién  será obje to  de  estudio el conjunto de  facultades  d e  la 
empresa  a este respecto y, especialmente, se analizará el nuevo papel  
de  esta ent idad en las actuales reformas, que  son sintet izadas  en su 
capacidad de  "autofinanciación".

En una breve panorámica histórica se pondrá  d e  relieve el 
conjunto  d e  competencias sobre inversión, t an to  del Centro como de  
las empresas,  y se esbozará un conjunto de  prob lemas  a los cuales  
t ra ta rá  de  dar  solución la actual reforma soviética.

Posteriormente se indicarán los cambios q u e  p re te n d e r í a  
introducir la cúpula reformadora  y se contras tarán con las m ed idas  
rea lmente  aplicadas, de  forma que  se pondrá  de  manifiesto el reducido 
alcance real de  los cambios en esta esfera económica

Finalmente,  se realizará  u n a  va lorac ión  d e  la r e fo rm a  
pre tend ida  y aplicada, que  hará emerger  un conjunto de  problemas a 
los q u e  deberá  hacer f rente  cualquier reforma qu e  p re tenda  cambiar  
sustancialmente el actual mecanismo de inversión.
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8.2. Bosquejo histórico sobre  el ámbito inversor  soviético

Desde la implantación de  la planificación en la econom ía  
soviética, la mayor parte  de  las inversiones, cuando  no su to ta l idad ,  ha 
sido decidida centra lmente.

La decisiones eran tom adas  par t iendo  del es tablecimiento 
de  prioridades económicas, q u e  debían concentrar  pr iv i legiadamente la 
atención de  los planificadores y, consecuentemente ,  recibir un flujo 
sustancial del total de  las inversiones disponibles.  Así, por  e jemplo, en  el 
primer plan quinquenal  se estableció como pr ior idad el desarrol lo del 
sector energético; en el s egundo ,  la s iderurg ia  y, en el te rce ro ,  la 
expansión de  las construcciones  mecánicas.  De cua lqu ie r  m o d o ,  la 
planificación d e  inversiones se caracterizó p o r  ser e x t r e m a d a m e n t e  
ambiciosa y reflejó la pretensión de  conseguir  una  industrialización 
rápidae. Como el crecimiento, en el período d e  industrialización y de  
reconstrucción de  p o s tg u e r r a ,  fu e  d e  t i p o  ex tens ivo  y, d a d a  la 
abundancia  de  recursos susceptibles de  ser movilizados fácilmente,  las 
tasas  d e  crecimiento en  dichos pe r íodos  f u e r o n  d e s t a c a d a m e n t e  
elevadas.

En consonancia con lo apun tado ,  la par te  más im por tan te  d e  
las inversiones fue  dest inada a la creación de  empresas  de  gran tam añ o ,  
en cont inuo de t r im ento  del mantenimiento  y mejora  de  las p lantas  en 
funcionamiento . La presión por crecer se t ransformó en un im por tan te  
impulso inversor, que repart ió los recursos en t re  mult itud de  proyectos  
mal valorados en sus costes materiales y tem pora !es (1) y cuya pues ta  en 
funcionamiento  se ret rasaba du ran te  largos per íodos  de  tiempo.  Jun to  
a- estos prob lemas  q u e  a q u e ja ro n  a la p lan i f icac ión  sovié t ica  d e  
inversiones desde muy tem prano ,  se dio tam bién ,  de  forma p a ten te ,  la 
falta de  coordinación en la programación de  proyectos(2>, conectada,  en
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gran medida,  con el excesivo grado  de  centralización vigente  en este 
ámbito  económico.

Mientras tan to ,  las competencias de  la empresa en  la esfera 
de  la inversión es taban reducidas al mínimo. La empresa,  con par te  del 
beneficio ob ten ido  (en reducido grado  del planificado y, en  m ayor  
medida del no planificado), a l imentaba un fondo  propio  (el l lamado 
Fondo d e  la Empresa, au n q u e  antes  d e  la guerra  era conocido como 
Fondo del Director) con el que  podía, d en t ro  d e  cier tos m árgenes ,  
realizar de terminadas  inversiones p rop ias (3). Por o t ra  pa r te ,  cier tas  
inversiones pudieron también  ser decididas y financiadas  con cargo al 
fo n d o  d e  amortización. Con todos  estos recursos, la empresa  realizaba 
reparaciones de  su capital fijo, a u n q u e  tam bién  t ra ta b a  d e  adquir ir  
nueva maquinaria.

Se observó una tendencja ,  t a n to  a nivel central como a nivel 
d e  la e m p re sa ,  a e x p a n s i o n a r  c o n t i n u a m e n t e  las c a p a c i d a d e s  
productivas,  con un reducido com ponen te  de  nuevas tecnologías  y sin 
renovar  ni eliminar las existentes plantas  o equipos  productivos. Vale la 
pena  reseñar que  no fue hasta más allá d e  la muer te  de  Stalin cuando  se 
incorporó el concepto de  obsolescencia^.

La e tapa  Jruschov incorporó pocos cambios sustanciales en el 
ámbito  tradicional de  la inversión. Las prioridades fueron  multiplicadas, 
ex tendiéndose  a la agricultura,  los bienes de  consumo y otros,  a u n q u e  
la prioridad por excelencia, en el séptimo plan qu inquena l  (1959-65), 
fue  la d e  químicas y combustibles no sólidos. Esta prioridad recibió tal 
v o l u m e n  d e  in v e r s io n e s  q u e  p r o d u j o  un p r o g r e s o  i n d u s t r i a l  
impresionante aunque ,  al mismo t iempo,  provocó una  ausencia  d e  
recursos en el resto de  la economía que  estuvo a pun to  d e  colapsarla.  
Por otra  parte,  el proceso de  regionalización d e  la economía dejó  a la 
empresa en un lugar similar al que  ocupó en pleno período estalinista,  
mientras que  la descentralización administrativa produjo  tensiones , en 
el ám b i to  de  la inversión, en t r e  el Centro  y los diversos  p o d e r e s
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regionales {sovnarjos y locales). La política inversora central conducida  
hasta el momento  comenzó a dejar  traslucir una serie de  defec tos  qu e  
m erm aban  sob rem anera  su efectividad. Cuando  se es tab lec ía  una  
prioridad que debía gu ia r la  conducta inversora, aquél la  sobrevivía a la 
extinción del plan quinquenal  en curso y se añadía  a la pr ior idad o 
prioridades acordadas para el siguiente quinquenio ,  observándose  una 
acumulación de  sectores preferenciales que  invalidaba la asignación d e  
inversiones. Por añadidura,  las nuevas prioridades, como la-agricultura 
o los bienes de  consumo, se diferenciaban fu n d a m e n ta lm e n te  d e  las 
primeras (la industria pesada o el sector energét ico) en  q u e  la relación 
en tre  inversiones y resultados productivos era  más discutible d e b id o  a 
q u e  e n t r a b a n  en juego  factores  difíc ilmente  ap reh en s ib le s  p o r  el 
planificador (el clima, en el caso de  la agricultura,  o la vo lun tad  d e  la 
población, respecto a los bienes d e  consumo). A dic iona lm en te ,  las 
d i f icu l tad es  para  inco rpo ra r  p ro g re s o  técn ico  a las i n v e r s i o n e s  
m anten ían  la tendencia  a utilizar cantidades masivas d e  recursos para  
m an ten e r  unas tasas de  crecimiento sostenidas (crecimiento extensivo).

A toda  esta problemática t ra tó  d e  dar  respuesta la reforma 
d e  1965, au nque  con unos deficientes resultados.

El Centro cont inuó m anten iendo  amplias competencias  en  el 
ámbito  de  la inversión, aunque  de legó  par te  de  sus a tr ibuciones en  la 
nueva  es tructura ministerial  q u e  fu e  c r e a d a  p o r  la r e fo r m a .  De 
cualquier manera,  en esencia, se mantuvieron los rasgos a p u n ta d o s  más 
arriba, que  caracterizaron el per íodo estalinista. La reforma,  por  otra  
par te ,  pretendió ampliar las facultades de  la empresa en el ám bi to  d e  la 
inversión y, por este motivo, se creó, den t ro  de  la unidad product iva, el 
fondo  de  desarrollo de  la producción, a l imentado con los beneficios 
(rentabilidad) obtenidos  por aquélla,  y con el cual podrían financiarse 
las inversiones decid idas  d e s c e n t r a l i z a d a m e n te .  Sin e m b a r g o ,  el 
vo lum en de  recursos d e s t in a d o s  al m e n c io n a d o  f o n d o  f u e  muy 
reducido y, por  otra parte,  la asignación centralizada d e  los b ienes  de  
producción impidió que  las empresas pudiesen adquirir  m aquinar ia  o

314



equipos con los mencionados recursos(5). Junto  a es te fondo ,  la empresa  
u t i l izó  t a m b i é n  recursos  p r o c e d e n t e s  d e  la d e d u c c i o n e s  p o r  
amortización para financiar ciertas inversiones descentralizadas. Dichas 
inversiones se destinaron a expandir  la capac idad  p roduc t iva  d e  la 
empresa y a realizar reparaciones d en t ro  de  la misma. Existió una clara 
preferencia por el primer destino inversor, p u es to  q u e  d o t a b a  a la 
empresa  de  unas  mayores posibi l idades  d e  producir ,  p e ro  sin ser  
c o n s t a t a d o  p o r  el c e n t r o (6). Esta  t e n d e n c i a  d e  l a - i n v e r s i ó n  
descentralizada, aunque  concedió un mayor g rad o  d e  a u to n o m ía  a la 
empresa,  supuso un de te r io ro  creciente  del a p a r a t o  p roduc t ivo  e 
in trodujo  obs táculos  adicionales  a la in t roducc ión  y d i fu s ió n  del  
progreso técnico en el tejido industrial soviético(7).

Los cambios económicos in t roduc idos  e n  1979 t a m b i é n  
afectaron al ámbito  d e  la inversión y, co n c re ta m e n te ,  se t r a tó  d e  
c o n te n e r  el exceso de  d e m a n d a s  g e n e r a d a s  e n  los m in i s t e r io s  
introduciendo un mayor grado de  autofinanciación po r  pa r te  d e  dichos 
organismos. Sin em bargo ,  los resu l tados  fu e ro n  muy p o b re s  y las 
anomalías esbozadas más arriba cont inuaron rep i t iéndose(8).

8.3. La actual reforma en el mecanismo de inversión

8.3.1. La concepción teórica re formadora

Los dirigentes soviéticos se encontraron  f ren te  a u n  conjun to  
de  p ro b le m a s  q u e  se r e p ro d u c ía n  s i s t e m á t i c a m e n te ,  los  c u a le s  
generaban  graves distorsiones ep el func ionamiento  d e  la economía.  Se 
observó la aparición de un continuo exceso de  d e m a n d a  d e  inversiones, 
procedente  de la propia estructura administrativa y d e  las empresas ,  
que el Centro se veía imposibili tado d e  aplacar y, al mismo t iem po ,  q u e  
difuminaba las prioridades establecidas en el plan nacional.
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Las dem andas  de inversiones iban destinadas, usualmente ,  al 
inicio d e  nuevos proyectos d e  inversión y, p o s te r io r m e n te ,  a su 
acabado ,  así como a la adquisición de nuevas maquinarias y equipos,  en 
d e t r im en to  de  las mejoras en las plantas ya existentes. El exceso de  
d e m a n d a  de  inversiones, vinculado al gran volumen de  proyectos en 
curso de  realización, causaba una sensible caída en la eficacia d e  las 
inversiones, que  era agravada por la débil incorporación de  progreso 
técnico en los nuevos equipos y proyectos diseñados. En definitiva, se 
veía en esta situación una de  las principales dimensiones  explicativas 
del manten imien to  de  un crecimiento fundam en ta lm en te  extensivo.

Este conjunto de  fenómenos  anómalos, en un contexto  d e  
una rápida disminución en las tasas de  crecimiento d e  la economía,  
a u m e n tó  el interés de  los dirigentes soviéticos en el sentido d e  reformar  
la esfera de  la inversión.

Debería de  establecerse una nueva política inversora mucho 
más cen t rada  en la incorporación de  progreso  técnico al a p a r a t o  
product ivo,  pe rm it iendo  la intensificación del  c rec im ien to .  Estos 
cambios  en el ám bi to  d e  la inversión su p o n d r ían  una* a l t e r a c ió n  
sustancial en la forma de  llevar a cabo su propia gestión, p u d ien d o  
discernirse dos niveles fundamentales,  a saber: el central y el d e  la 
empresa.

En el nivel central se definirían las principales prior idades  
económicas  hacia d o n d e  deberían or ien tarse  los mayores  flujos d e  
inversiones. Aquéllas estarían caracterizadas por su reducido n ú m ero  y 
por  la especificidad de  los sectores beneficiarios d e  los recursos. En un 
primer momento,  los sectores prioritarios debe r ían  producir  cier tos 
medios de  producción de  amplia utilización en el apa ra to  product ivo 
(por ejemplo, la producción de  maquinaria),  de  forma que,  al recibir 
aquéllos  un volumen considerable  de  recursos, podr ían  am pl ia r  y 
m e jo ra r  su p roducc ión  y, con ésta,  a l t e r a r  p r o g r e s i v a m e n t e  la
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e s t ru c tu ra  económ ica  de  la eco n o m ía .  Este e f e c t o - e m p u j e  q u e  
producirían los sectores prioritarios devendría  en es tratégico para  la 
d ifus ión del progreso técnico d e n t ro  del te j ido  industrial  y en la 
intensif icación del crecimiento .  Las dec is iones  so b re  pol í t ica  d e  
inversión podrían ser implem entadas  por  el C e n t ro  o, al m e n o s ,  
contribuir sensiblemente a lograr ponerlas  en práctica, en virtud de  sus 
atribuciones en relación a la creación de  nuevas empresas  y en conexión 
con la influencia directa que  puede  desarro l lar  sobre  u a  sec tor  d e  
empresas  (las empresas estatales controladas cen tra lmente)(9> con un 
im p o r ta n te  peso específico económico.  Efec t ivamente ,  el C en t ro ,  
m ed ian te  el control directo que  podría ejercer sobre el con jun to  d e  las 
inversiones  real izadas por  dicho g ru p o  d e  empresas ,  p o s e e r í a  un  
i n s t r u m e n to  p r iv i leg iado  p a ra  v e h icu l iz a r  a d e c u a d a m e n t e  sus  
prior idades  inversoras.

Sin em bargo ,  la mayor proporción d e  las inversiones  se 
realizaría descentralizadamente y sería aquí  d o n d e  jugar ía un papel 
muy activo. Las actuales reformas ampliar ían  c o n s id e ra b le m e n te  la 
capacidad de decisión de  la empresa en el ámbito  d e  la inversión, t a n to  
en relación a su tipo como respecto a su financiación. Este cambio  en la 
posición q u e  t rad ic iona lm ente  o cu p ab a  la em presa  en  el s i s tem a  
económico supondría la introducción de  importantes  al teraciones  en la 
forma de  gestionar la empresa y, en especial, significaría una  visible 
variación en los procesos de  reproducción y ampliación d e  los recursos 
de  la empresa, es decir, en su sistema d e  al imentación(10). En el nuevo 
co n tex to  económico, la supervivencia d e  la e m p r e s a  y su f u t u r a  
evolución d ep en d e r ían  del volumen d e  ingresos  m o n e t a r io s  q u e  
obtuviese  y, más concretamente, del t am añ o  d e  la diferencia en t re  los 
ingresos y los gastos de  la unidad  productiva. Con p a r t e  d e  d icho  
excedente  monetar io la empresa nutriría el fondo  de  desarrollo de  la 
p r o d u c c i ó n ,  cuyos  r e c u r s o s  e s t a r í a n  o r i e n t a d o s  a r e s p a l d a r  
financieramente las decisiones de la unidad  productiva respecto a sus 
propias inversiones. La empresa poseería la capacidad de  decidir sobre  
el c o n ju n to  de  proyec tos  p roduc t ivos  a rea l iza r  en  e l la ,  t a n t o
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t ra tándose  de  pequeñas  inversiones como de otras de  gran ent idad ,  
pero,  en cualquier  caso, debería  correr con los gastos acarreados por  la 
realización d e  las mencionadas  inversiones. Las nuevas condiciones de  
au tonom ía  financiera d e  la empresa crearían las bases para asen ta r  la 
nueva concepción del proceso d e  inversión: la un idad  product iva  
deber ía  restringir su d e m a n d a  inversora a su p rop ia  capac idad  de  
genera r  los recursos monetar ios  con los que  financiarla. Efectivamente, 
con los propios recursos de  la empresa podría financiarse, usualmente,  
una  p a r t e  r e d u c id a  d e  sus invers iones ,  p e ro  a q u é l l a  t e n d r í a  la 
posibilidad de  acceder en ciertas condiciones al crédito bancario: la 
empresa  deber ía  poseer  un cierto nivel d e  solvencia, la inversión habría 
de  t e n e r  unas  perspectivas d e  ren tab i l idad  razonab les  y el crédi to  
deber ía  retornarse, obligatoriamente ,  en el plazo fijado, jun to  con el 
p a g o  d e  los intereses acordados .  Por cons iguiente ,  la t r a y e c to r i a  
económica de  la empresa  devendría  en  un e lem ento  constreñidor  d e  su 
fu tu ra  evolución, es decir ,  los b u e n o s  re su l ta d o s  e c o n ó m ic o s  le 
permitirían o b te n e r  unos recursos con los q u e  ampliar  sus p ropia s  
capacidades productivas y, asimismo, los continuos resultados adversos 
la llevarían a la desaparición.

Dentro  de  es ta  nueva  perspect iva,  la e m p r e s a  t a m b i é n  
asumiría la facultad de  crear nuevas empresas:

”E1 derecho de crear nuevas em presas y organizaciones 
económicas lo tienen en nuestro país las empresas y asociaciones, 
organismos económicos, organismos locales y de las repúblicas, y 
los propios ministerios” 1̂1̂ .

así como la de  emitir acciones y valores que  promoverían un mercado
de  capitales(12).

Aunque  la capacidad d e  decisión de  la em presa ,  en  es te  
ám bi to  económico ,  se acrecentar ía  sus tanc ia lmente ,  el C en t ro  no 
renunciaría por ello a conducir, con una mínima coherencia,  una activa 
política inversora y tecnológica. El Centro contaría,  esencialmente,  con
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tres t ipos de  instrumentos: en primer lugar, podría llevar a cabo ciertas 
políticas de  precios, crediticias, arancelarias, etc.; en segundo  término,  
poseería la capacidad de crear un marco económico de  referencia por  
medio de  la actuación directa sobre las empresas estatales controladas  
centralmente; en  último lugar, se emitirían normas económicas a largo 
plazo qu e  afectarían a los flujos financieros internos de  las empresas y, 
en especial, condicionarían el volumen de  recursos destinados al fo n d o  
d e  inversión,  es d e c i r , - d ic h a s  n o r m a s  e c o n ó m ic a s  i m p o n d r í a n  
condiciones previas al sistema de  alimentación d e  la empresa  (normas  
de  alimentación).  Un esquema de  la nueva concepción del sistema d e  
alimentación de  la empresa aparece reflejado en el diagrama 8.1.

8.2.3. La reforma realizada

En el XXVII Congreso del PCUS se estableció el conjunto  d e  
las grandes  líneas políticas que  deber ían seguirse en el curso del XII plan 
quinquenal ,  en el que  se destacó la importancia d e  al terar las bases d e  
la e c o n o m ía  n a c io n a l ,  c o n c e d i e n d o  un p a p e l  p r io r i t a r io  a la 
in t roducción del p rogreso  cient í f ico- técnico.  En e s te  s e n t id o ,  se 
subrayó la importancia de  destinar  una porción creciente de  recursos a 
la renovación del apara to  productivo, en de tr imento  de  la expansión d e  
proyectos nuevos y se concretó el orden de  sectores más prioritarios: la 
fabricación de  maquinar ia ,  el complejo de  combustible y energ ía  y el 
complejo agroindustr ial (13).

A ganbegyan resumió la nueva política de  inversiones d e  la 
siguiente manera:

”En primer lugar, ésta  reorientará  unas in v ersio n es  
esen cia lm en te  u tiliza d a s h asta  el m om ento en n u ev a s  
construcciones y en la extensión de capacidades, hacia la 
reconstrucción técnica y el reequipamiento de las empresas
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existentes. En segundo lugar, ella modificará el reparto de las 
inversiones entre las ramas extractivas, de transformación y de 
consum o, dando prioridad a las tecnologías que perm itan  
economizar recursos. En tercer lugar, ella invertirá más para 
mejorar la calidad y satisfacer las necesidades sociales 'ofreciendo 
menos pero mejor'”04*.

Dentro del conjunto  d e  prioridades, se estableció una  clara 
prelación en t re  ellas, y la d e  fabricación d e  maquinaria  fue  colocada en 
el primer lugar: en un 80 por  ciento debía  aum entarse  la cant idad de  
in v e r s io n e s  r e c ib id a s  p o r  e s ta  p r io r i d a d  d u r a n t e  el XII p l a n  
q u inquena l05*.

Frente a esta previsión inicial, los resultados ob ten idos  han 
diferido visiblemente. A unque se de te rm inó  una  lista inicial d e  sectores 
económicos,  t a m b ié n  fu e ro n  in co rp o rad o s  allí  la m ay o r ía  d e  los 
complejos económicos, d e  manera que  la fijación de  unas  prioridades y 
su jerarquización resultó un esfuerzo, en cierta medida,  vano. Por o tro  
lado, los resultados finales de  la asignación de  inversiones t a m p o c o  
coincidió con la je ra rqu ía  de  pr ior idades. El sector  pr ior i tar io  por  
excelencia  del  XII p lan  q u i n q u e n a l  - fabr icac ión  d e  m a q u in a r i a -  
au m en tó  la cantidad de  inversiones absorbidas  por  él, pero en un grado  
considerablemente  inferior al p re tendido  inicialmente. Mientras  tan to ,  
el complejo de  combustibles y energía y la agricultura,  especialmente, 
se mantuvo a la cabeza por  el volumen de  inversiones recibidas; ambos  
sectores económicos continuaron m an ten iendo  su "prior idad real",  es 
decir,  se proyectó  sobre  el XII plan q u i n q u e n a l  la inerc ia  d e  las 
prioridades vigentes  en el anter ior qu inquenio .  Esta inercia y es ta  
socavación de  las pretensiones  de  los reformadores  es explicable por  la 
relación que  am bos  sectores mantienen con la esfera d e  las relaciones 
exter iores  soviéticas: el pr imero consti tuye la principal f u e n t e  d e  
ingresos en m o n ed a  occidental (divisas fuertes) y las deficiencias en el 
segundo  explican un im p o r tan te  gas to  d e  las m enciondas  divisas, 
deb ido  a la necesidad de  importar alimentos06*.
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La a l te rac ió n  del s is tem a d e  p r i o r i d a d e s  e s t a b l e c i d o  
o b s tacu l izó ,  en  su p ro p io  f u n d a m e n t o ,  la pol í t ica  o r i e n t a d a  a 
intensificar la economía.  Estos problemas fueron agravados  a causa d e  
la falta de  reformas en los factores de terminantes  de  la generac ión  d e  
p rogreso  técnico (m a n te n im ie n to  d e  u n a  es tr ic ta  s u b o r d i n a c i ó n  
jerárquica en la economía,  ausencia de  au tonom ía  d e  la empresa.. .) ,  lo 
q u e  c o n l lev ó  q u e  la o la  d e  t e c n o l o g í a  o b s o l e t a  c o n t i n u a s e  
ex tendiéndose  den t ro  del tejido económico soviético. Por-otra  par te ,  
a u n q u e  a u m e n t ó  el flujo d e  invers iones  d e s t i n a d a s  a r e n o v a r  y 
r eequ ipa r  las empresas ,  el o r ie n ta d o  a nuevos  proyec tos  t a m b i é n  
creció:

”E1 nivel absoluto de construcciones no acabadas en 1990 
excedió los 200 billones de rublos y, por primera vez, fue más 
elevado que el volumen de inversión en capital estatal en un año 
dado (192 billones de rublos)” 1̂7\

En definitiva, el nuevo mecanismo g lobal  d e  g es t ión  n o  
consiguió establecerse como tal y fue distorsionado g rav em en te  por  la 
inercia g e n e ra d a  por  las t radic ionales  pau ta s  d e  c o m p o r ta m ie n to ,  
m alogrando  los objetivos previstos.

Para o b ten e r  una visión completa  d e  los logros del nuevo  
mecanismo d e  gestión d e  la inversión es preciso valorar los resul tados 
de  la reforma en la empresa, puesto que,  d e n t ro  d e  la concepc ión  
reformadora ,  una porción muy destacada de  las inversiones d eber ía  
decidirse, gestionarse y financiarse de  manera  a u tó n o m a  en  ese nivel.

La Ley d e  la Empresa Estatal de  1987 creó las bases legales  
para  q u e  la em presa  jugase  un papel  activo en  la g e s t i ó n  d e  la 
inversión. El indicador global de  la actividad de  la un idad  product iva 
pasó a ser el valor añad ido  bruto (beneficio o renta  a disposición d e  la 
empresa),  y éste determinaría  el excedente  financiero q u e  nutriría el 
sistema d e  a l imentación de  la empresa .  La evolución fu tu r a  d e  la
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empresa  depender ía  de  su propia  d inámica,  d e  su capac idad  para  
genera r  un excedente  f inanciero suficiente .  Sin e m b a rg o ,  el valor  
añad ido  bruto no sería distribuido libremente  por  la empresa  e n t r e  los 
diversos usos posibles, sino que,  según la propia  Ley de  la Empresa 
Estatal, dicha asignación aparecería condicionada por  la aplicación de  
normas económicas. Estas normas regu la r ían  los flujos d e  recursos  
generados  en la empresa y permitirían nutr ir  el fo n d o  d e  desarrol lo  de  
la producción (normas d e  alimentación)(18). Este fo n d o  y ej f o n d o  d e  
desarrollo social aparecieron desvinculados e n t r e  sí en  la Ley d e  la 
Empresa Estatal(19); sin embargo,  poster iormente ,  fueron  unificados en 
un único fo ndo(20), el fondo  de  desarrollo social y d e  la producción,  el 
cual pasó a albergar al conjunto de  proyectos d e  inversión, product ivos 
y sociales (improductivos), que  pretendiese realizar la em presa .  Esta 
recibiría los recursos financieros del valor añ a d id o  b ru to  y d e  un  fo n d o  
de  amortización, el cual estaría formado p o r  dos  partes,  a saber:  para 
renovación y para reparación de  capital(21). Las normativas q u e  ligarían 
estas fuentes  con el fondo  de  desarrollo  social y d e  la p roducc ión  
deber ían  permanecer  invariadas du ran te  un qu inquenio ,  a u n q u e  las 
primeras que  fueron aprobadas  tuvieron u n a  validez inicial p a ra  el 
período 1988-1990(22).

Con los recursos del fo n d o  d e  desarro l lo  social y d e  la 
producción se podían financiar, bajo su c o m p o n e n te  d e  desarrollo  d e  la 
producción, el conjunto de  inversiones, product ivas o improductivas,  
con cargo total o parcial a la empresa, y de te rm in ad o s  gastos referidos  
a ciencia y tecnología,  al crecimiento de  inventar ios planificados, a la 
educación y el reciclaje de  la mano de  obra,  así como al p ag o  d e  ciertos 
intereses; en su aspecto social, se financiarían especialmente los costes 
por residencia y ciertos t ipos de  construcciones(23). De cualquier  m anera ,  
y a pesar  d e  qu e  se t r a t a b a  d e  un f o n d o  ún ico  p a ra  f in a n c i a r  
inversiones, los proyectos productivos y sociales aparecían r íg idam en te  
s e p a r a d o s  y el t r a sv a se  d e  recu rsos  e n t r e  é s t o s  e s t u v o  m u y  
controlado(24).
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El sistema de  alimentación de  la empresa  podía incrementar  
el volumen de  recursos d e  los q u e  disponía, en virtud de  su propia  
actividad productiva directa  y d e b id o  a la a s ignac ión  d e  c ier tas  
d o tac iones  d e  medios  económicos por  el Centro, c o n ec tad o s  a la 
adjudicación de  pedidos  del Estado. Esta financiación ex te rna ,  q u e  
consti tuye las l lamadas cuotas  de  inversión es ta ta l,  d e b e r í a  e s ta r  
p rev iam ente  especificada en el plan nacional ,  u t i l i z án d o se  en  la 
generación de  una capacidad productiva suficiente en la empresa  como 
para conseguir que  ésta cumpliese a d e c u a d a m e n te  los p e d id o s  del 
Estado. Efectivamente, conforme se aum en ta ra  el volumen de  pedidos  
del Estado que  debiese cumplir la empresa,  deber ía  incrementarse el 
conjunto  de inversiones exteriores (centrales) realizadas en aquél la  y, 
en la medida que  se desarrollase esta situación, se limitaría la capacidad  
d e  decisión de  la empresa  en términos  productivos y se introducirían 
más condicionantes en su sistema de  a l imentac ión;  en el caso más 
e x t r e m o ,  se e n c o n t r a r í a  el c o n j u n t o  d e  e m p r e s a s  c o n t r o l a d a s  
directamente  por el Estado, cuya producción e inversiones presentarían 
una importante  influencia estatal.

Como ya se ha apun tado ,  un e lem en to  fundam en ta l  q u e  
regula el sistema de  alimentación de  la empresa,  co n d ic ionando  su 
au tonom ía  y su comportamiento ,  es el conjunto  de  normas económicas  
d e  alimentación. Las pretensiones de  los re fo rm adores  ap a rec ie ro n  
ligadas a la idea de  de te rm inar  una normas económicas fijas d u r a n te  un 
período largo de  t iempo,  que  garantizasen la creación de  un f o n d o  de  
desarrolo social y de  la producción suficiente  para  q u e  la e m p resa  
p u d i e s e  f i n a n c i a r  su s  p r o p i a s  i n v e r s i o n e s  y e s t i m u l a r  un  
comportamiento  económico en la unidad  productiva. Sin em bargo ,  la 
aplicación práctica de  dichas aspiraciones se ha visto malograda  en sus 
dist intos aspectos. Las n o rm a s  e co n ó m icas  d e b í a n  d e  t e n e r  un a  
estructura fija para el per íodo de  t iempo previamente establecido, en 
este caso tres años, pero ésta, en la realidad, ha variado a n u a lm e n te  y 
ha sido ad ap tad a  al caso concreto de  cada empresa, t ransgred iendo
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p a te n te m e n te  las disposiciones explicitadas en la Ley. Además,  las 
normas de  alimentación fueron  fijadas a unos niveles que  impedían la 
financiación de  las inversiones d e  una  mínima en v e rg a d u ra ,  y es ta  
situación devino más dramática en la medida qu e  la reforma en  el 
sistema financiero y crediticio fue  p o s te rg a d a  s is tem át icam ente .  Es 
preciso añad ir  que  el cálculo concreto de  las normas de  alimentación 
(de financiación d e  inversiones), desarrollado por  una  " instrucción//(25), 
padecía  ciertas incoherencias técnicas qu e  crearon las base* para  una  
intromisión d e  los ministerios sectoriales en la gestión de  las empresas  
si tuadas bajo su jurisdicción, tal como se acaba d e  indicar.

En c u an to  al p rop io  f o n d o  d e  desarro l lo  social y d e  la 
p ro d u cc ió n ,  las r íg idas  b a r re r a s  e x i s t e n t e s  e n t r e  los p r o y e c t o s  
productivos e improductivos y los estrictos límites al tránsi to d e  flujos 
de  recursos en t re  sus secciones social y económica,  in trodujeron d e n t ro  
d e  aquél  un conjunto  de  subfondos  q u e  coartó,  taxat ivamente ,  la libre 
disposición q u e  la Ley d e  la Empresa Estatal a t r ibu ía  a la u n id ad  
productiva sobre su valor añad ido  b ru to (26>.

Por o tro  lado, resulta llamativo q u e  uno  d e  los c om ponen te s  
del fo n d o  de  desarrollo social y d e  la producción fuese  el p a g o  d e  
intereses por  utilización de  créditos,  ya cons ide rada  dicha p a r t id a ,  
parcialmente,  en el proceso d e  cálculo del "valor añad ido  b ru to" ,  pero  
que ,  en es ta  s i tuac ión ,  a sum ía  un  p ap e l  cuya c o n sec u en c ia  e ra  
t ra scen d en ta l :  el p a g o  d e  in tereses  d e  créditos  te n ía  un c a rá c te r  
residual. Según el espíritu de  la reforma, la mala gestión en la em presa  
o su incapacidad para vender  la producción a d e c u a d a m e n t e  d e b ía  
reflejarse en una disminución en la remuneración de  los t raba jado res  
que  allí o p e rab an  y en la reducción d e  la capacidad de  invertir po r  par te  
de  la un idad  productiva .  Sip e m b a rg o ,  la apar ic ión  del p a g o  d e  
intereses crediticios, como co m p o n en te  del fo ndo  de  desarrollo social y 
de  la producción, permitía trasladar  las consecuencias d e  unos
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deficientes resultados económicos de  la empresa  a organismos a jenos  a 
ésta y, por tan to ,  am ort iguaba  -cuando no eliminaba- la preocupación  
de  la unidad  productiva por sus resultados económicos*27*, en  g ran  
medida a causa de  q u e  transformaba en  parcialmente i rrelevantes sus 
deudas  financieras.

En definitiva, la reforma en el sistema d e  al imentación d e  la 
empresa, q u e  p re tend ió  inducir un com portamien to  más ef iciente en la 
unidad productiva, así como desarrollar su capacidad au to f inanc iado ra  
d e  las propias inversiones, no vio colmar sus aspiraciones d e b id o  a la 
aplicación de  medidas incoherentes  y al m an ten im ien to  d e  la capacidad 
de  los ministerios d e  influir di rectamente  en la gestión d e  la empresa .  
La empresa,  en la práctica, no gozó d e  una  ampliación en  su capacidad 
d e  decidir sobre sus propias inversiones y, por  consiguiente ,  con t inuó  
es tando  desprovista d e  la facultad de  influir d i re c ta m en te  so b re  su 
propio destino.

8.4. Una valoración de  la reforma del mecanismo de  inversión

A la reforma del mecanismo inversor subyace la necesidad d e  
realizar un p ro fundo  cambio en la organización ins t i tucional  d e  la 
economía soviética. Este debía,  por  un lado, aislar a la em presa  del resto 
de  la estructura administrativa y, por  otro,  redefinir las funciones  de  
es ta  última. La em presa  y el Cen t ro  q u e d a r í a n ,  p u es ,  s e p a r a d o s  
m u tu am en te  y sus lógicas de  inversión diferir ían sus ta n c ia lm e n te ;  
además, la estructura administrativa dejaría d e  asumir com petencias  de  
dirección directa d e  la gestión de  la economía.  Sin e m bargo ,  la ausencia 
d e  u n a  a l t e ra c ió n  rad ica l  en la o r g a n i z a c i ó n  i n s t i t u c i o n a l  ha  
r e p ro d u c id o  los t ra d ic io n a le s  c o m p o r ta m ie n to s .  A p e s a r  d e  las 
pretensiones reformadoras  expuestas,  referentes  a la concentración de  
las inversiones esta tales centrales en ciertos sectores económicos y en
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dete rm inado  tipo de  proyectos, el m an ten im ien to  del an ter ior  cuerpo 
administ ra t ivo d is tors ionó las p r io r id a d e s  d e f in id a s  y r ep i t ió  las 
vigentes en per íodos  anteriores.

En cuanto  al aislamiento d e  las empresas  respecto  d e  los 
o rgan ism os  administra tivos  (espec ia lm ente  los min ister ios) ,  n o  se 
consiguió t o t a l m e n t e  y se d e j a r o n  resqu ic ios  c o n e c t a d o s  con el 
m anten im ien to  de  la valoración d e  la actividad d e  los ministerios en 
función d e  los logros de  las empresas  localizadas bajo su égica, q u e  
crearon  las bases para  u n a  in tervención  d i r e c t a  d e  la e s t r u c tu r a  
administrativa en la vida y desarrollo d e  la unidad  productiva.

Por o t ro  lado ,  se p r e t e n d i ó  a l t e r a r  las t r a d i c i o n a l e s  
conductas  d e  la em presa  por  m e d io  del  c a m b io  en  la f o rm a  d e  
evaluación de  su funcionamiento :  la actividad económica de  la empresa  
ya no se valoraría por  el g rado  de.cumplimiento  del plan sino por  los 
beneficios (valor añad ido  bruto) obtenidos.  Dicho beneficio deber ía  
transformarse en un límite efectivo a la capacidad d e  invertir, es decir, 
devendría  en un constreñidor efectivo d e  la d e m a n d a  d e  inversiones d e  
la empresa  y este motivo constituiría el f u n d a m e n t o  esencial d e  la 
alteración en la lógica inversora d e  la empresa; la unidad productiva 
podía acceder  a un volumen limitado d e  inversiones cuya utilización 
debería  ser intensificada y cuyo adecu ad o  uso sería un condic ionante  
de  la cantidad  futura  de  beneficios q u e  aquélla  ob tendr ía .  La inversión 
dejaría de  ser considerada por  la empresa  como mecanismo reductor  d e  
incertidumbre, para transformarse en una m agn i tud  g e n e r a d o ra  d e  
riesgos. Sin e m b a r g o ,  la c o n s t r u c c ió n  d e l  s i s t e m a  i n t e r n o  d e  
alimentación (de financiación d e  inversiones) d e  la empresa  adoleció d e  
im p o r t a n t e s  in co h e re n c ia s .  A u n q u e  se p o s t u l ó  la i m p o r t a n c i a  
secundaria de  los pedidos  del Estado d e n t r o  d e  la actividad d e  la 
empresa estatal,  aquéllos  constituyeron un porcenta je  tan  im por tan te  
de la producción de  ésta que  at rofiaron la capacidad d e  la u n id a d  
productiva para  d e te rm in a r  los recursos q u e  f lu ían a t ravés  d e  su
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sistema de  alimentación: las cuotas de  inversión estatal con t inuaron  
d e s em p e ñ an d o  un papel esencial en la vida económica d e  la empresa.

Por añadidura ,  las normas económicas d e  alimentación, q u e  
deber ían  haber  constituido un parámetro  en la gestión a u tó n o m a  d e  la 
empresa,  fueron  transformadas  en palancas d e  administración directa 
d e  la unidad productiva por los ministerios, deb ido  a la variación anua l  
y a la aplicación de  grupos de  normas específicas d e  al imentación a 
empresas  concretas.

En definitiva, los supuestos instrumentos indirectos ges tados  
para  or ientar  la actividad productiva de  la empresa se t ransform aron  
ráp idam en te  en mecanismos de  administración directa e imperativa d e  
aquélla  y pusieron de  relieve la incapacidad para acabar ,  a corto plazo, 
con la estructura administrativa heredada  de  la e tapa  brezhneviana.  La 
ausencia de  este t ipo d e  cambios reprodujo la aparición d e  f e n ó m e n o s  
d e  paternal ismo(28): la empresa cont inuó siendo la par te  inferior d e  la 
estructura administrativa, que  recibía flujos mater iales  y f inanc ie ros  
para  cumplir los objetivos asignados y siguió com par t iendo los riesgos 
económicos con el Estado. A pesar de la presencia de  la nueva Ley d e  la 
Empresa Estatal, la empresa fue valorada por el cumplimiento del plan 
a s i g n a d o  en  su n u e v a  f o rm a  d e  " p e d i d o s  d e l  E s t a d o "  q u e ,  
poster iormente ,  se extendió a la obligatoriedad  en el cumplimiento  d e  
las cifras d e  control(29>. En este sentido, la empresa  volvió a o r ien ta r  su 
c o m p o r ta m ie n to  hacia la obtención ,  por  p a r te  d e  los o rg an ism o s  
administrativos superiores,  del mayor volumen posible d e  inversiones, 
las cuales, en este contexto, desempeñaron  el papel de  am or t iguadores  
del riesgo de  incumplimiento de  los objetivos q u e  se deb ían  cumplir.  La 
conducta  de  la empresa cont inuó sin ser influida d e te rm in a n te m e n te  
por  fac tores  f inanc ie ros  y dicha e n t id a d  m a n tu v o  la res t r icc ión  
presupuestaria igual de  laxa que aquélla que  gozó con anter ior idad ,  al 
iniciarse la actual ola de  reformas.
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Por último, es preciso poner  de  relieve las deficiencias en la 
e s t r a t e g i a  d e  i m p l e m e n t a c i ó n  d e  las r e f o r m a s ,  q u e  se  h a n  
t ra n s fo rm a d o  en un obs táculo  adicional en  la consecución d e  los 
obje t ivos  deseados.  Mientras  q u e  se in t rodu jo  t e m p r a n a m e n t e  la 
reforma en el. es ta tu to  de  la empresa, las a l teraciones  en e! m e d io  
económico d o n d e  aquél la  d e b ió  desenvolverse  fu e ro n  p o sp u es to s  
s is temáticamente o, en el mejor  de  los casos, se realizaron cambios más 
bien formales que  afectaron a aspectos económicos poco importantes .

La reforma en la esfera de  los suministros de  las empresas  
fue  paralizada nada  más ser lanzada,  deb ido  al desarrollo de  desajustes  
en la economía y, por  consiguiente,  la forma p redom inan te  d e  relación 
en t re  las empresas continuó siendo el comercio centralizado. Por o tra  
parte ,  a pesar de  la importancia que  se le ha concedido a la reforma en 
el sistema de  precios, la voluntad política d e  llevarla a buen  té rm in o  
desfalleció progresivamente y ha acabado considerando el m ercado  d e  
consum o  como ob je t iv o  pr incipal en el q u e  in t ro d u c i r  c a m b io s  
(elevaciones en el nivel d e  los precios), pero sin cuestionar la tradicional  
formación de  los precios y marginando la reforma d e  los precios en 
otros ámbitos económicos (por ejemplo, en el mercado de -b ienes  d e  
producción).  En fin, la reforma en el sistema crediticio y financiero ha 
sido reducida a una nueva descomposición sectorial d e  la a n t i g u a  
estructura bancaria y la asignación de  créditos permaneció con tro lada  
centralmente.

En e s ta s  c i rcuns tanc ia s ,  a u n q u e  la e m p r e s a  h u b i e s e  
d i s f r u t a d o  d e  u n a  p l e n a  c a p a c id a d  p o t e n c i a l  p a r a  d e c i d i r  y 
autofinanciar  su propio desarrollo,  la ausencia de  un mercado d e  bienes 
d e  producción le habr ía  co a r t a d o  la m e n c i o n a d a  p o t e n c i a l i d a d .  
Asimismo, el mantenimiento  del crédito en las mismas condiciones q u e  
a n ta ñ o  eliminaba la posibilidad de  que  la empresa pudiese aco m e te r  
inversiones de una cierta envergadura ,  l imitando, por  consiguiente ,  la 
capacidad decisional de  la empresa en esta esfera económica. En últ imo
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lugar,  la falta de  una  reforma global en el sistema de  precios el iminaba 
una im por tan te  f u e n te  d e  información de  la empresa que ,  en dicho 
contexto ,  se veía ob l igada  a decidir es trictamente con un c o n ju n to  
informacional  d e  carác ter  vertical, l im i tando  su p roceso  inverso r  
a u tó n o m o .

La introducción d e  reformas en el sistema económico ha sido 
parcial y ha g e n e r a d o  la apar ición d e  un con jun to  d e  s i tuac iones  
económicas  inconsistentes en t re  sí, q u e  han retrotraído la au to n o m ía  
d e  la empresa y, en  especial, su capacidad para decidir acerca d e  su 
propio  desarrollo,  has ta  una situación similar a la existente an tes  del 
lanzamiento  d e  las actuales reformas.
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9. LA REFORMA EN EL SISTEMA DE PRECIOS

9.1. Introducción

El t e m a  d e  los precios en  la Unión Soviét ica ha  s id o  
t rad ic io n a lm en te  muy polémico,  d e b id o  a la conexión q u e  se h a  
establecido en tre  éste y la naturaleza  del sistema económico v igen te  en 
dicho país. El d e b a te  m anten ido  sobre este aspecto ha a lcanzado  un 
marcado carácter ideológico y, en muchas ocasiones, ha padec ido  el 
problema de  un excesivo grado de  abstracción qu e  le conf ie re  u n a  
ar idez y una confusión dignas  d e  reseñar.

Este particular ha resultado am p l iam en te  d iscut ido  en  el 
actual proceso reformador,  dan d o  lugar  a la aparición d e  posiciones 
diferenciadas f ren te  a las reformas actuales ,  d o n d e ,  en  un p r im er  
mom ento ,  parecían coincidentes.  La polémica sobre los precios elimina 
la simplista idea d e  q u e  existen dos  posiciones  s o b re  la r e f o r m a  
económica soviética, to d a  vez que  desvela una pluralidad d e  opin iones  
acerca de  ésta, plasmadas en una gradación sobre la intensidad  d e  la 
descentral ización q u e  d e b e n  permit ir  los cambios e c o n ó m ico s  en  
marcha.

La actual discusión sobre la reforma de  los precios aparece  
d o ta d a  de  la elevada abstracción que  ha caracterizado a los es tudios 
soviéticos sobre  es te  á m b i to  eco n ó m ico .  Sin e m b a r g o ,  sí p u e d e  
apreciarse la m enc ionada  var iedad d e  concepciones  en t o r n o  a la 
reforma a practicar, a u n q u e  brilla por  su ausencia la e laboración d e  
estrategias realistas or ientadas a imponer  un cambio p ro fu n d o  en es ta 
parcela del mecanismo económico.
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La r e fo rm a  del  s i s t e m a  d e  p re c io s  se ha  p o s p u e s t o  
sistemáticamente y, rec ientemente,  se ha d a d o  un a  serie de  p e q u e ñ o s  
pasos,  s o b re  cuyo s en t ido  se h a n  p l a n t e a d o  p r o f u n d a s  d u d a s ,  
especialmente relacionadas con la compatibil idad en t re  aquéllos  y el 
espíritu de  la reforma global económica q u e  los an im aba .

En el próximo ap a r tad o  real izaremos una  breve exposición 
histórica del sistema de  precios soviéticos y p o ndrem os  d e  manifiesto 
algunos d e  los problemas que  padecía.  A cont inuación ab o rd a rem o s  las 
recientes reformas soviéticas en el ám bi to  d e  los precios. Se p o n d rán  d e  
relieve las diversas concepciones q u e  existen en  la URSS so b re  es te  
aspec to  d e  las reformas,  se ind ica rá  el c o n j u n t o  d e  e s t r a t e g i a s  
reformadoras elaboradas  y se valorará la viabil idad d e  las d is t in tas  
propuestas .  Posteriormente, se anal izará la re fo rm a  rea l izada  en  el 
sistema de  precios y se acabará el capítulo con una  valoración d e  los 
resultados d e  la reforma.

9.2. Un bosquejo  histórico d e  los precios en  la Unión Soviiética

9.2.1. La e tapa  estaliniana

La concreción del s is tem a  d e  p rec ios  e n  e s te  p e r í o d o  
apareció to ta lm en te  de te rm inada  por  la incapac idad  d e  es ta ta l iza r  
todos  los ámbitos de la economía, lo q u e  provocó un cierto g ra d o  d e  
a u t o n o m í a  p o r  p a r t e  d e  a l g u n o s  d e  los a g e n t e s  e c o n ó m i c o s
existentes(1).

Dentro del sector económico to ta lm e n te  es ta ta lizado t iene  
lugar  un r epa r to  admin is t rado  d e  los m a te r ia le s  y los b ie n e s  d e  
producción, y los precios vigentes en esta esfera económ ica  son los
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l lam ados  precios al por  mayor.  Estos precios t i e n e n  un c a rá c te r  
t o t a lm e n te  contable: al realizarse la planificación y la distribución de  
los bienes  d e  producción en términos físicos, los precios ún icam ente  
cons ta tan  la realización de  estas transacciones y no ejercen n inguna  
influencia sobre la asignación de recursos. Los precios son contables  
d e b id o  a que  no juegan  un papel activo en la planificación, q u e  se 
realiza en unidades  físicas y, por  consiguiente, t a m p o c o  t r a n sm i te n  
información sobre la situación del mercado(2).

Por o t r a  p a r t e ,  a p a r e c e  la re la c ió n  e n t r e  el s e c t o r  
es ta ta lizado y la población, que  se materializa,  por  un lado, en la ven ta  
de  bienes  d e  consumo a cambio de un precio al por  menor,  y, por  o t ro  
lado, en la polarización d e  la fuerza de  t rabajo  hacia las ocupaciones  
creadas  en el apa ra to  productivo, d o n d e  el salario asumirá un papel  
activo(3). En ambos casos, el Estado no p u ed e  imponer,  salvo en  casos 
extremos, su voluntad y entonces  dichos precios d e b e n  estimular a la 
población a a dop ta r  de terminadas  decisiones. En especial, los precios al 
por  m enor  se fijarán d e  forma que  se equilibre la oferta  y la d e m a n d a  
de  los bienes de  consumo, mientras que  los salarios se d e te rm ina rán  
según el objetivo de  incitar a la población a ocupar  la estructura d e  
puestos  d e  t rabajo  ofe r tada  por  el Estado.

Mención apar te  requieren los precios apl icados  al sec tor  
a g r a r i o  ( p r e c io s  d e  a c o p i o ) .  D ichos  p r e c io s  f u e r o n  f i j a d o s  
administ rat ivamente,  s iendo su nivel una función de  la es tra tegia  d e  
desarrollo en cada m om en to  histórico(4).

La fórmula d e  determinación de  los precios al por  mayor  se 
basó en los costes materiales medios de  cada sector económico(5). La 
directriz q u e  se estableció se centró en la reducción progresiva d e  los 
costes que,  ad icionalmente ,  deb ía  transmit irse a los precios d e  los 
b ienes  de  co n su m o (6). El efecto  de  es ta  polít ica sobre  el a p a r a t o  
productivo fue, por una parte,  la apar ición de  g ra n d e s  déficits  en  
ciertos sectores económicos (por ejemplo, en la industria extractiva),
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q u e  deb ían  ser cubiertos por subvenciones, y, por  otra,  el f o m e n to  del 
derroche  de  bienes de  producción cuyo coste contable  era nulo.

La política de  precios al por m enor  tam bién  se mater ia lizó en  
caídas en los niveles de  los mismos. Sin em bargo ,  hay q u e  subrayar  la 
desconexión existente entre  estos precios y los vigentes  en la industria,  
d eb ido  a que  ambos es taban fu ndam en tados  en principios d ife rentes ,  
es  d e c i r ,  c a d a  u n o  d e  e s t o s  t i p o s  d e  p r e c i o s  s e  f i j a b a  
in d ep end ien tem en te  en tre  sí y siguiendo, en cada caso, u n a  lógica  
propia.

9.2.2. La reforma de  1967 y sus poster iores  modificaciones

Con la reforma del Sovnarjoz comenzó a ponerse  en  d u d a  el 
sistema de  precios implementado a partir  d e  1927, pero fu e  en  1960 
cuando  com enzó  a asumirse q u e  cada em p resa  d e b ía  o b t e n e r  un 
beneficio normal,  en circunstancias normales.  Este principio p on ía  fin al 
sistema de  precios vigente y abría la puer ta  a la reforma en  es te  á m b i to  
económico.

La reforma estableció tres grandes  objetivos:

reforzar el papel estimulante de l precio en la prom oción  de l  
progreso técnico y  en el increm ento  d e  la eficacia d e  la 
economía nacional.

- hacer mas objetiva la fijación d e  los precios, aproxim ándolos a 
los gastos de  trabajo socialmente necesarios.

- relacionar más estrechamente la fijación de  los precios con los 
objetivos del plan "(7).

Se creó el Comité de  Precios, qu e  debía  llevar a c a b o  las 
tareas  fundamenta les  en el ámbito  de la determinación d e  los precios,
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las cua les  e r a n  rea l izad as  a n t e r i o r m e n t e  p o r  u n a  m u l t i t u d  d e  
organismos situados en to d a  la estructura administrativa*8*. El Comité 
de  Precios se encargaría  de  p one r  en práctica la reforma de precios y 
elaborar ía los p roced im ien tos  d e  fijación d e  los mismos, b ien por  
determinación  directa de  ellos, bien porque  construiría la metodología  
qu e  deber ían  seguir otros  organismos en la concreción de  esta variable.  
M e d ia n t e  la c reac ión  d e  e s te  n u e v o  o r g a n i s m o  se o p e r ó  u n a  
centralización mayor en los precios, con la q u e  se pre tendía  qu e  éstos se 
adecuasen  m e jo ra  los objetivos del plan.

Los principios de  la determinación d e  los precios tam bién  
fueron var iados y se pasó a considerar no sólo los costes materiales sino 
“los costes socialm ente necesarios en trabajo hum ano abstracto"(9), es 
decir, se incorporaron a los costes cargos por  uso d e  capital y ciertas 
rentas  por  utilización d e  de te rm inados  productos primarios.

Sin em bargo ,  el objetivo más destacado d e  la reforma d e  
precios fue  conseguir  q u e  todas  las empresas obtuvieran un mínimo 
nivel de  beneficios en el nuevo con tex to  d e  precios.  Esta idea  fue  
expresada concisamente  por  Lavigne:

”E1 principal objetivo del planificador ha sido, en estas  
condiciones, asegurar en todas las ramas una rentabilidad  
suficiente para que todas las empresas, normalmente gestionadas, 
pudiesen obtener un beneficio que le permitiese pagar rentas sobre 
los fondos productivos y dotar sus fondos de estímulo”*1

C o n f o r m e  a e s t a  p r e t e n s i ó n ,  se c o n s i g u i ó  r e d u c i r  
pa lm ar iamente  el núm ero  de  empresas  deficitarias, pero  el g rado  de  
dispersión d e  las rentabilidades reales fue mayor de  lo previsto.

Todo lo a p u n ta d o  hasta el m om en to  se ha  refer ido a la 
reforma de  precios al por  mayor, deb ido  a q u e  los asociados a bienes  y 
servicios d e s t i n a d o s  a la p o b la c ió n  p e r m a n e c i e ro n  in tac tos .  Los 
objetivos respecto a estos precios se mantuvieron: equilibrio en t re  la
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oferta  y la.demanda,,las proporciones en tre  los precios debían-seguir  la 
voluntad  del planificador y sus niveles debían de  mantenerse  estables.

La reforma no consideró, en ningún m omento ,  la posibilidad 
de  ampliar  las competencias  de  las empresas en la esfera de  la fijación 
de  precios y, por eso, el principio de  determinación de  los precios al 
mayoreo  seguía considerando los costes medios del sector, y no d e  la 
empresa,,  c o a  el objeto^ del imitare .e l  p o d e^ d e c i s io n a l  de* ésta.  No 
obstante ,  la empresa poseía una cierta capacidad de  elevar precios,  
lega lmente,  den tro  del contexto de bienes nuevos01) y en el marco de  
ped idos  especiales; y, de  forma ilícita, por  m edio  d e  la ven ta  de  
productos a precios no registrados, mediante  la exageración de  costes 
de  producción (afecta,  espec ia lmente ,  a p ro d u c to s  nuevos)  y en  
relación a sobrecualificaciones de productos  (venta de  un bien a un 
precio superior al establecido en su tarifa).

El decreto de  Julio de  1979 no apor tó  e lementos  sustanciales 
al ámbito  de  los precios y redujo su atención a la relación en t re  calidad 
y nivel de  precios de  los bienes.

......  ̂ En. los,primeros.años*de. la-década de  los ochenta-se  llevó a
cabo una revisión en los niveles de precios que  afectó, especialmente, a 
los niveles de  los precios agrarios, al por  mayor y al por menor,  así como 
a la fijación de  los precios para maquinar ia y equipos  nuevos(12>.

La revisión de  precios al por  mayor de  1982 pretendía ,  como 
también  fue considerado en 1967, corregir los precios relativos en tre  las 
industrias de  materias primas y las de  maquinar ia y equipos, de  forma 
que  se equilibrasen sus respectivas ren tabi l idades .  Sin e m b a rg o ,  la 
consecución de este objetivo fue efímera, como tam bién  ocurrió en los 
a ñ os sese n t a , y r a p Id a m ente,  e n ¿l 9 8 5 co menzó a  a p u nta  rsm\ a e rosi ó n 
de  los efectos de este cambio en el sistema de  precios:
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"Después de 1982, debido al increm ento de cosTes, la 
rentabilidad ha ido disminuyendo en extracción de petróleo, 
explotación forestal y en las industrias ligera y de alimentación, 
mientras que las pérdidas han crecido en la industria de carbón.
En contraste, la rentabilidad ha aumentado en la industria  
química y en la construcción de maquinaria y de derivados del

La ausencia de  una reforma en  Ja formación de  los precios 
activó el mecanismo que  desequilibraba los niveles d e  ren tab i l idad  
en t re  las industrias. El mantenimiento  de  una fijación centralizada de  
los precios permite  un exhaust ivo control de  los a s ig n a d o s  a las 
industrias extractivas y de  materias primas, deb ido  a la h o m o g en e id ad  
de  su producción y a la dificultad de  a rgum en ta r  incrementos d e  costes 
susceptibles de  ser trasladados a los precios del ou tpu t ;  en contraste,  las 
industrias d e  bienes in termedios  y de  construcción d e  m aqu ina r ia  
ofrecen una variedad de  producción, en cantidad y calidad, que  p lantea  
serias dificultades al Comité d e  Precios para  es tab lecer  un control 
sistemático sobre los incrementos de  precios que  le permita  discernir 
en t re  aquéllos  que  son ilícitos de  otros que no lo son.

De c u a l q u i e r  m o d o ,  .es m e n e s t e r ^ d e . s t a c a r _ q u e  los 
incrementos en los precios se han mantenido  d en t ro  de  unos márgenes,  
deb ido  a la propia actuación y control llevados a cabo por  el Comité de  
Precios, a la amenaza  latente  que  existía sobre las empresas de  realizar 
una  aud i to r ía  y de  las correcciones periódicas  a c o m e t id a s  en los 
precios(14).

9.3. La reforma de los precios

El hito clave en el inicio de la actual ola de  reformas en la 
sociedad soviética estuvo representado por el XXVII Congreso del PCUS. 
En él se e s b o z ó  la n e c e s i d a d  d e  i n t r o d u c i r  r e f o r m a s  e n  el
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func ionamiento  del sistema económicosovié t ico^ se i n d i c a r a  diversas 
dimensiones de los aspectos que tenían q u e  ser cambiados. En es te  
sentido, tam bién  se abo rdó  el tem a de  los precios, sobre el cual se 
expresó:

' liebi.ran ser instrumento activo de la política económica y 
social los precios. Habrá que reestructurar con arreglo a un plan el 
sistema de precios como un todo íntegro, a fin de organizar una 

: autogestión financiera eficaz y. acorde con.él objetivo de elevar los 
ingresos reales de la población. Es indispensable dar a los precios 
una mayor flexibilidad, enlazar su nivel no sólo con los gastos, sino 
también con las propiedades de consumo de las mercancías, la 
eficacia de los productos, el grado de equilibrio del artículo que se 
produce con las necesidades sociales y la demanda de la población.
Se proyecta u tilizar más am pliam ente los precios tope y 
contractuales” 1̂5 .̂

En es te  t e x to  p r o g ra m á t ic o  se p o n e  d e  m a n i f i e s to  la 
necesidad de  que  los precios consideren las cualidades del producto ,  así 
como de  la dem an d a  efectiva de  dicho bien, y no sólo los costes, como 
era la práctica usual. Además, se indica la importancia de  llevar a cabo 
una reforma integral en el sistema de  precios,  d e  m an e ra  q u e  se 
a u m en te  la eficacia del apa ra to  productivo y no se a t a q u e  el nivel d e  
vida de  la población; en fin, se valora posit ivamente q u e  los precios 
adquieran una mayor flexibilidad y, específicamente, se menciona el 
p r o y e c t o  d e  i n c r e m e n t a r  el  p a p e l  d e  p r e c i o s  f i j a d o s  
d e s c e n t r a l i z a d a m e n t e ,  es decir ,  d e  los p rec io s  t o p e  y d e  los 
contractuales.

Otro texto programático amplió, en 1987(16), el an te r io r ,  
a u n q u e  sólo en ciertos aspectos. Siguió insistiendo en la necesidad de  
q u e  los precios respondiesen ,  en mayor m ed ida ,  a la ca l idad  del  
producto y a su d em an d a  efectiva, y se subrayó la neces idad  d e  q u e  la 
reforma de  precios fuese global. En cuanto  a este último aspecto  se 
indicó la necesidad de  a lterar  la formación de  los precios d e  forma q u e  
reconsiderasen t a n to  el núm ero  como el nivel d e  los cos tes  q u e
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constituyen J o s  precios, en,especial,^ d eb e r ía  jconsiderarse-el  uso d e  
recursos naturales como un coste para las empresas y tam bién  habría  d e  
aumentarse  el volumen de  pagos en concepto de  utilización d e  capital;  
asimismo, se destacó la importancia de  reformar  los diversos precios 
existentes y de mantener  la fijación centralizada de  ciertos precios y de  
desarrollar el papel de los precios contractuales07*.

  .< De cualquienmanerav ambos*textosr aunque-pronaotores  de
la introducción de cambios en el sistema de  precios, dejan la puer ta  
abier ta tan to  a una reforma como a una simple revisión de  los mismos.

La reforma del  s is tema d e  precios  p r e t e n d e r í a  a l t e r a r  
sustancia lmente  la posición ocu p ad a  por  los precios d e n t r o  d e  la 
economía soviética. En ésta, como ya se ha visto, los precios proveen 
una información limitada, reducida a poner  de  relieve los costes medios 
relativos de bienes y servicios, qu e  será uti l izada en el proceso  d e  
planificación y, den tro  d e  este marco, como form a d e  c o n t ro la r  la 
actividad de la empresa y como instrumento para reducir costes  d e  
producción08*. El sistema d e  precios aparece de te rm inado  por el plan: 
influye de forma despreciable en la asignación de  los factores  reales en 
la economía, ,es  decir, el sis tema-de-precios^tiene un carácter pasivo 
(desempeña un papel contable).  En estas circunstancias, los precios no 
son reveladores de las condiciones económicas existentes y t ransmiten  
una información muy limitada a los agen tes  económicos: privan a las 
empresas de un interés por  la calidad de  su producción, no estimulan la 
introducción de  progreso  técnico en el proceso p ro d u c t iv o  o los 
insensibilizan frente a las variaciones de  la dem anda .  En definitiva, las 
reformas pre tenden conseguir que  los precios jueguen  un papel activo 
en la asignación de los factores  económicos.

.................... - ^Una consecuencia interesante-de la pasividad dé4os  precios
en la Unión Soviética es la multitud de funciones q u e  d ese m p e ñ a n  y la
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. f a l ta ,de  .relación eAtre ellas. 'Entre los-diferentes precios q-tre poseen  
asociadas unas funciones distintas se encuentran:

y

1.- Precios de  planificación: son utilizados en la e laboración del 
plan, bien para conseguir la coherencia en el plan (precios de  
programación) ,  bien para  realizar  ciertas o p t im iz a c io n e s  
(precios sombra o contables).

2.- Precios al po r  mayor:  son los p rec io s  v i g e n t e s  en  las 
transacciones industriales.

3.- Precios al por menor: son los precios de  los bienes d e  consumo 
y, habi tualmente ,  deben  equilibrar la oferta  y la d em a n d a .

4.- Precios de acopio: son los pagados  a las granjas agrícolas por  
su producción y son un inst rumento para d e t rae r  o financiar 
al sector agrícola.

5.- Precios de comercio exterior: rigen en los intercambios con 
otros países y son variables en función de  los países y d e  la
m o n e d a (19).

Estás fühcrohes, sín erribafgo, no sólo son distintas7sino que,  
además,  pueden  llegar a ser contradictorias en tre  sí:

”1.0 á precios pueden ser llamados a cumplir una variedad de 
funciones, las. cuales, no obstante, pueden, frecuentem ente, 
cumplirse solamente de una manera contradictoria” 2̂0 .̂

Por ejemplo, la utilización en la e laboración del  plan d e  
precios distintos a los vigentes en las relaciones in terindustr ia les  ha 
conducido a la aparición de  desproporciones  en la econom ía(21), o la 
fijación de  precios de  productos alimentarios a un nivél n¡y¿y bajo ha 
chocado con la progresiva elevación d e  los precios d e  acop io  (los 
pagados  al sector agrario).  Dichas contradicciones en tre  precios han  
gen e rad o  la aparición de  tensiones den t ro  de  la economía ,  como el
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in su f ic ien te  a p r o v e c h a m i e n t o  y -e l  d e r r o c h e -  de* r e c u l o s ,  o el 
crecimiento  de un imparab le  déficit  en la f inanciación d e  b ie n e s  
alimentarios.

La reforma del sistema de  precios p re tende  eliminar estas 
múltiples  funciones  d e  los precios,  es decir,  t r a ta  de  a u m e n t a r  la 
relación entre  los diversos precios existentes y, por consiguiente,  anu la r  
Jas contradicciones existentes entre-susfuneionesv -

Jun to  a la unificación d e  las dis t intas  fu n c io n e s  d e  los 
p rec ios ,  las r e f o r m a s  p r e t e n d e n  c o n c e d e r  a los o r g a n i s m o s  
infracentrales y, especialmente, a las empresas,  una ampliación en sus 
competencias  en to rno  a la fijación d e  precios, de  forma q u e  am bos  
factores permitan practicar una  política d e  precios más efectiva  y, 
g lobalmente ,  formen un sistema d e  precios más coherente ,  d o n d e  se 
consienta un alto grado de  flexibilidad.

9.3.1. Los objetivos de  la reforma de  precios

La reforma del sistema de  precios se ha util izado como el 
caballo de  batalla de las distintas posiciones  existentes  f r e n te  a la 
Perestroika y es en este campo d o n d e  se aprecia con mayor  claridad la 
diversidad de opiniones en to rno  al con tenido  de  las actuales  reformas 
(socio)económicas

En un primer plano se encuentra  el conjunto  d e  opiniones  
que  def ienden la necesidad de  recuperar  el sistema de  precios v igente  
d u ran te  la e tapa  estalinista(22). En este sentido, postulan la necesidad 
de  recuperar  el l lamado "sistema de  precios a dos escalas", q u e  consiste 
en qu e  el Centro determina la formación de  los precios, de  m anera  q u e  
los precios de los bienes de  consumo equi libran la oferta  y la d em an d a ,  
y los d e  los medios de  producción asumen un carácter contable.  En
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cu a n to  a estos últimos, - el principio- d e  fo rm ac ió n  d e b e r í a  e s ta r  
f u n d a m e n ta d o ,a l  igual que duran te  el período estalinista, en los costes 
materiales medios del sector económico y, adic ionalmente, el nivel de  
es te  t ip o  de  precios d e b e r ía  d i sm in u i r  p r o g r e s i v a m e n t e  c o m o  
mecanismo de  presionar hacia la reducción de  costes(23). Por o tra  par te ,  
los precios de los bienes de consumo también  deber ían de  reducirse en 
el transcurso del t iempo, puesto que  mejoraría el nivel d e  vida d e  la 
población, ,lo cual es el objet ivo deh  "socialismo". Este s is tema d e  
precios está fo rm ado  por los dos  t ip o s  d e  precios  q u e  h a n  s ido 
apun tados  y que responden a dos funciones distintas y aisladas una  de  
la otra,  puesto que la fijación de  ambas  variables responde a dos  lógicas 
diferentes.  Así, a un producto de term inado  se le asigna un precio al por  
mayor y otro al por menor, siguiendo principios de  formación distintos; 
a la diferencia entre ambos  precios se le l lama " im p u es to  so b re  el 
volumen de  venta*" y, efectivamente, para cada producto  éste alcanza 
un volumen distinto. El "impuesto sobre el volumen de  ventas" es una  
muestra de la multifuncionalidad de los precios soviéticos.

La idea subyacente a esta concepción es la de  reforzar  los 
mecanismos administrativos de  gestión económica como respuesta  a 
los grávese problemas que- t i e n e  planteados-la economía swriética. La 
propia Khabarova indica:

"Mientras que es indiscutiblemente cierto que nuestro estado 
actual está lejos de estar libre del burocratismo y otros defectos, los 
intentos de* cambiar el centro de gravedad de la "autoridad 
economna" de la sociedad desde los órganos esta ta les a las  
empresas individuales -utilizando la bandera de la lucha contra el 
burm-rai ismo u otros eslóganes-, m an ifiestan  la fa lta  de 
comprensión de la naturaleza de las estructuras más importantes 
de nuestro sistema, y sus resultados (como ha sido invariablemente 
el caso hasta ahora) pueden ser enteramente contrarios a nuestras 

.. expectativas” 2̂4 .̂ wm-

Otro tipo de reforma centralizadora de  precios, a u n q u e  con 
un carácter sustancialmente diferente,  es la defendida  por Deriabin.
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Este indica q u e  ios-problemas.fundamentales q u e  han de  resolverse son 
eliminar,  por  una parte,  el desequilibrio en tre  la esfera material y la 
monetar ia  y, por otra, la grave escasez q u e  afec ta  a los b ienes  d e  
consumo*25). Esta problemática situación aparece  ligada a la fijación d e  
precios por  organismos no centrales, especialmente por  los ministerios. 
Es necesario, según Deriabin, operar  una centralización de  precios d e  
manera  que  sean las decisiones del Centro las que  or ienten la fijación 

-de precios-..y- esta- forma - des f i ja r - lo s  * precios^ se p lasm ar ía  en  la 
elaboración por  el organismo central d e  planificación d e  un plan 
nacional que  incluyese un concreto apa r tado  de  precios:

”L1 Flan tiene que contener una sección especial dedicada a la 
dinámica de precios. Los indicadores calculados del plan tienen que 
incluir las dinámicas de los precios medios de grupos claves de 
productos (por ejemplo, precios medios y precios índices para 
cierius grupos de m eta les, m adera, p lá stico s, m áquinas, 
herramientas, etc.), así como objetivos de planes de producción que 
pueden ser establecidos en térm inos de valor, en precios  
planificados corrientes para varios años del plan quinquenal”*26 .̂

Sin embargo,  esta concepción de  la fijación centralizada d e  
precios no implica que  sea el mismo Centro  el q u e  los d e t e r m in e  
concretamente ,  sino que  éste elabora una  metodolog ía  qúfe guía  la 
fijación de  precios de los organismos infracentrales,  los cuales poseen  la 
capacidad de  determinar  los precios:

"i.a centralización no puede ser entendida sencillamente como 
que lo» precios son aprobados por un simple centro. La fijación de 
precios puede ser establecida por m inisterios, asociaciones y 
empresas Las bases de su cálculo pueden ser guías generales y de 
rama, normas de fijación de precios, objetivos de cambios en los 
niveles de precios, etc., los cuales son aprobados sobre una base 
centralizada”*27 .̂

En definitiva, la fijación específica de  los precios.es una  labor 
d e  las em presas ,  e s p e c ia lm e n te ,  m i e n t r a s  q u e  el C e n t r o  y los 
o r g a n i s m o s  c e n t r a l e s  d e  precios,  l i b r a d o s  d e  la t a r e a  d e  la
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determinación corriente de  este, t ipo de  var iables ,-pueden -concentrar 
sus esfuerzos en  e laborar  una planificación de  precios que  esté más d e  
acuerdo con la guía consciente de la evolución de  la sociedad.  Sin 
em bargo ,  este modo de  formar  los precios difiere esencialmente de  su 
fijación libre y no garantiza  el equilibrio de  la economía  ni acaba con las 
penurias  existentes.

, .„ .£ s ia  .m a n e ra . c e n t ra l i z a d a .d e s fo r ra a ró lo s ,  p r e t i o s  d e b e  
considerar los costes como base para de te rm inar  aquéllos,  pero ha de  
t en e r  en cuenta,  además, las necesidades y perspectivas fu turas  d e  la 
sociedad. De acuerdo con esta concepción de  los precios, el Centro  se 
esforzará en de terminar  el nivel de los precios según estime q u e  cumple 
mejor los requisitos anteriores y, por este motivo, desarro l la rá  un a  
política activa de  precios(28>.

Una posición bas tante  cercana a la anter ior  es la d e  Yun. Esta 
se diferencia de  la de  Debiarin en que  deja de  insistir en los precios 
como normas ael plan e insiste en que  éstos han de  "aproximarse en  el 
mayor g rado  posible a los gastos socialmente necesarios de  t r a b a jo " (29). 
La expresión práctica de  esta "aprox im ac ión"  se manif ies ta  en la 

.fijación centraUde .los. precios;de las.principales.clases de i^ roduc tos ,  
mientras que  el resto de  precios podrán ser fijados por  las empresas  o 
a g r u p a c io n e s  d e n t r o  d e  unos  m á rg e n e s ,  es decir ,  s i g u i e n d o  la 
metodología  emitida centralmente. La idea fundam enta l  es q u e  los 
precios " d e b e n  basarse  en los cálculos del  p lan  p e rsp ec t iv o  d e  
desarrollo de  la economía nacional, que  prevé -a nivel de  to d o  el país- 
la distribución eficiente de  los recursos materiales y laborales,  con el fin 
de  satisfacer al máximo las nec e s id a d es  socia les en  el v o lu m e n  
p l a n i f i c a d o  d e  p r o d u c c ió n .  Los p rec ios ,  q u e  se b a s a n  e n  las 
p roporc iones  planificadas de  reproducción ,  d e b e n  es t imular  a los 
productores  a cumplir el plan"Ám . m»
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Como hemos apun tado ,  en el sistema reformado'cíe precios 
concebido por Yun existe un margen de  fijación libre de  precios para  las 
empresas,  pero den tro  de  estrechos y estrictos límites.

"Si se concede a los propios productores, a las empresas o 
agrupaciones, el derecho a establecer todos los precios, éso 
significaría que la sociedad perdería de hecho el control sobre ellos, 
perdería ias palancas para influir activamente en la formación de 
las proporciones de lá economía” 3̂1 .̂

Y, p o s te r io r m e n te ,  d e s p u é s  d e  m e n c io n a r  el c a r á c t e r  
centralizado de  la formación de  precios, añade :

”La inobservancia de este principio conduce a una formación de 
precios en base a los gastos individuales, y no a los socialmente 
necebarius’̂ 32^

Es aecir,  Yun d e f i e n d e  u n a  fo rm a c ió n  c e n t r a l i z a d a  d e  
precios, d o n d e  el nivel concreto de  cada uno de  ellos se de te rm ina  en 
las e m p re sa s  y a g r u p a c i o n e s ,  m e d i a n t e  la u t i l i z ac ió n  d e  u n a  
metodolog ía  sobre fijación de  precios que  dichas organizaciones  han 
d e  seguir obligatoriamente.

Los precios son concebidos como instrumentos or ientados  a 
cumplir  el plan y por  d icho motivo se insiste en la neces idad  d e  
m a n ten e r  un nivel estable de  precios d u ran te  la ejecución del plan en 
vigor, a u n q u e  se admite  su movilidad en tre  dos  planes consecutivos*33*.

La nueva estructura de  precios la concreta Yun a un triple 
nivel. Por un lado, es tán  los precios fijados  cen t ra lm en te ,  q u e  se 
refieren a los productos más importantes; otros, acerca d e  los cuales se 
de te rm ina  un límite super ior  y q u e  a fec ta  a los p roduc tos  m enos  
importantes; en fin, los precios contractuales,  concretados  por medio 
de  una negociación entre  el cliente y el proveedor.  De cualquier  modo,  
t a n t o  los precios t o p e  como los con trac tua les  se concre ta rán  "d e
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aGuerdo.con Jas reglas determinadas  por el.Comité-Estatal de-Precios de  
la URSS"<34).

Frente a las concepciones  de  la reforma q u e  d e f i e n d e n  
Deriabin y Yun, Borozdin mantiene una ¡dea de  planificación menos  
imperativa, que  se refleja de  m anera  p a t e n t e  en su p ro p u es ta  d e  
cambio en el sistema de  precios:

1 I.m «ate sistema, los precios ya no pueden fijarsé por vía 
adm inistrativa, desde arriba; sólo pueden form arse en las 
relaciones directas entre el productor y el consumidor, o sea, servir, 
en esencia, de precios contractuales, que equilibren la demanda y 
la oferta. Si los precios de la parte fundamental de los productos se 
fijan de manera exógena, y no en las relaciones contractuales 
directas <> a través de mediadores entre los productores y los 
consumidores, es imposible confiar en desmantelar el sistema  
adnnuisii aiivo de ordeno y mando”*35\

Borozdin a b o g a  por  una  formación  d e sc e n t ra l i z a d a  d e  
precios, que  e* la que  p uede  eliminar la penuria  crónica existente en la 
e c o n o m ía .  Sin e m b a r g o ,  con ced e  al p lan  un p a p e l  d e s t a c a d o ,  
o r ien tador  de la evolución de  la sociedad, y permite la existencia d e  un 
reducido n ú m e ro  de., precios^fijados cen t ra lm en te ,  asoeiados a los 
pedidos del Estado. El resto de  precios se d e te rm in a rá  l ib rem en te  
(precios contractuales), pero, según el autor ,  no adquir irán cualquier  
valor sino que  aparecerán condicionados por  el plan nacional,  q u e  
indica las proporciones económicas, m edian te  los pedidos del Estado, 
los precios fijados cen t ra lm en te ,  las n o rm a s  económ icas ,  etc.  De 
cualquier  modo, se ap u n ta  explícitamente la existencia de  dos criterios 
para controlar el nivel de  los precios libres, a saber: los precios d e  las 
mercancías se encontrarán próximos a los de  los bienes claves fijados 
centra lmente  y se contro la rá  la ren tab i l idad  del p roduc to r ,  en  un 
primer . m o m e n t o ^ m e d i a n t e .la- fijación-de ~urv porcentajeá*»áximo d e  
rentabilidad y, poster iormente,  a través d e  un impuesto, progres ivo  
sobre el beneficio065.
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Una posición más pragmática es la a d o p tad a  pofShmel iov ,  
quien def iende  la formación descentralizada de  precios, como norm a 
general ,  a u n q u e  subraya la necesidad de  que  ciertos bienes posean  un 
precio fijado c e n t r a lm e n te (37>. Este cambio en la formación  d e  los 
precios supondrá  la consolidación de las alteraciones en las actuales  
proporciones  en tre  éstos y, adicionalmente,  generará  una unificación 
entre  las distintas funciones desempeñadas  por.aquéllos(38).

Los planteamientos  más extremistas respecto a la reforma de  
precios ap un tan ,  como el problema más im portan te  a resolver, hacia el 
desequilibrio entre  la esfera material y la financiera.  Una elevación 
sustancial de  los precios eliminaría el exceso de  d em an d a  existente  y 
pe rm it i r ía  la in t roducc ión  de  e l e m e n to s  d e  c o m p e t e n c i a  y, en  
definitiva, desarrollaría las relaciones de  mercado.

"Resulta que, para introducir una competencia sana, lo que 
hace Calta son precios de equilibrio, más altos ahora. Esto es 
desagradable, pero así lo impone la ley económica objetiva” 3̂9*.

Yasin niega la existencia de los monopolios  económicos en la 
Unión Soviética e indica q u e  ú n icam en te  se t r a ta  d e  m o n o p o l io s  
depar tamenta les ,  cuya eliminación es re la tivamente fácil(40). Dada esta  
situación, se puede  conseguir "una red de  nexos horizontales e n t r e  
socios iguales en derechos"(41) que, con precios libres, podría a u m e n ta r  
la producción y satisfacer más adecu ad am en te  las necesidades d e  los 
clientes. Dichos precios libres no aumentar ían  cont inuamente ,  s iempre 
que  se extiendan las relaciones de mercado al máximo y se desarrolle 
una intensa competencia(42). En esta concepción, el intervencionismo 
económico ha de ser pos tergado y, respecto al tem a de  precios, éstos 
deb en  ser flexibles y no han de ser controlados administrat ivamente.

Después de este somero repaso de  la opinión de  a lgunos  
economistas soviéticos relevantes sobre la reforma de  los precios, se 
pone  de  manifiesto un desacuerdo profundo  entre  ellos mismos, q u e
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extiende-un m anto  de  d u d a  sobre el fu turo  discurrir de  la reforma,  en 
un aspecto tan importante  como el de  los precios.

Las diversas posturas se sitúan en tre  un extremo conservador 
y otro  muy reformista.  La primera def iende una  formación central izada 
de precios, que utiliza los costes materiales como base de  cálculo para  
los precios y en su torma de  costes medios; a b o g a  por  un alto control d e  

- los precios* ¿al uernpo-que>pNoriza- la -es tab i l idad  de  ést®s; en fin,  
. p r e t e n d e  asociar  un t ip o  de  precios a cada  fu nc ión  e c o n ó m ic a  

re levante ,  sin conceder  excesiva importancia  a la mayor  o m e n o r  
relación que  exista en tre  los diversos e lementos  del sistema de  precios. 
La segunda  posición extrema mantiene la necesidad de que  los precios 
se fo rm en  d escen t ra l izad am en te  y, c o n c re tam en te ,  a b o g a  p o r  los 
precios de  mercado. Estos precios utilizarán en su construcción to d o s  los 
costes soc ia lm ente  necesar ios  y se ca lcu la rán  a t ravés  d e  cos tes  
marginales; se def iende  la flexibilidad de  los precios y una  polít ica 
pasiva del Estado t ren te  a dicha variable; se sostiene que  d e b e  existir un 
tipo de  precios que  cumpla todas  las funciones  económicas relevantes.

El problema de  la amplia g am a d e  propuestas  se agrava por  
-las def¡ciencias .teóricas y prácticas que  poseen:  La visión dé»#habarova 
no ha existido históricamente(43> y es imposible materia lizarla  en  la 
práctica deb ido  entre  otros motivos, a la complejidad de  la sociedad.

Las concepciones que ven en los precios un in s t ru m e n to  
directo del plan (Deriabin y Yun), no aclaran el concepto  de  costes d e  
t rabajo socialmente necesarios, ni indican cómo los precios p u e d e n  
incorporar las previsiones del plan perspectivo. Una imprecisión similar 
aqueja  a los precios contractuales de  Borozdin, cuya fijación y control 
están rodeados  de  una gran vaguedad.

El sistema de  precios p lan teado  por  Shmeliov, más q u e  el 
p ro d u c to  d e  u n a  r e f lex ió n  t e ó r ic a ,  p a r e c e  el r e s u l t a d o  d e  la 
imposibil idad de  llevar a cabo otra  a l te rna t iva ,  m ien t ra s  q u e  los
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defensores .de  los. precios.de mercado a. ultranza^ p re tenden  que  los 
precios del modelo  teor/co de  competencia perfecta les resuelvan sus 
prácticos graves problemas.

9.3.2. Las propuestas  de  transición

: Del conjunto d e  alternativas de  la reforma de  pfécios, sólo 
aquéllas  que  pre tenden  conceder  un mayor juego  al mercado en la 
formación de  precios establecen un esbozo mínimo de transición al 
nuevo contexto económico que  postulan. Los defensores de  m a n te n e r  
una formación centralizada de  precios se limitan a exponer  un esquem a 
de sus objetivos sobre el futuro sistema de  precios y realizan a lguna  
crítica a las posiciones teóricas no coincidentes con las suyas propias,  
pero en ningún m om ento  atisban una trayectoria por  medio de  la cual 
puedan  conseguirse sus pretensiones.

Una primera estrategia de transición a una economía d o n d e  
ia formación da precios dom inante  fuese descentralizada,  comenzaría  
por reformar los precios al por menor  y continuar ía con los precios al 
mayoreo.

’ \ diferencia de todos los anteriores cambios de algunos tipos 
de precios, la reforma actual ha de efectuarse con arreglo a un 
esquema totalmente distinto: de los precios de los productos 
acabados (precios al por menor) a los precios de productos de las 
ramas transformadoras, y ya de éstos a los precios de las materias 
primas v materiales básicos”^ .

Dentro de este esquema de  transición, la primera e tap a  ha 
sido desarrollada minuciosamente y descompuesta  en  dos  fases(45). En la 
.primera.se.  llevdriu- a. cabát-tjna .elevación*de*los- precios diteproductos 
básicos, deb ido  a la reducción o eliminación de  las subvenciones  de  las 
que son beneficíanos, y, en la segunda fase, los precios al por  m enor  
padecerían alteraciones como consecuencia de  la reforma en los precios
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al m ayoreo  Ei-prmcipal.condicionante en.la variación de  Ios-niveles de  
precios en la primera fase estaría de te rm inado  por  el m an ten im ien to  
de un equilibro financiero, mientras  q u e  la s e g u n d a  padecer ía  las 
consecuencias del cambio en el papel d e sem p eñ ad o  por el impuesto  
sobre el volumen de  ventas y los efectos de  las medidas aplicadas sobre  
las empresas agradas. 'Sin embargo,  los entresijos de  la reforma de  los 
precios al por mayor son considerados de  forma superficial y no  se 

. .concretan ni e lementos  fundamentales..ni,,claro .está,.fases para llevarla 
a cabo.

Frente a es ta es tra teg ia  ap a rece  o t ra  q u e  a b o g a r í a  p o r  
iniciar la reforma m edian te  la alteración de  los precios al por mayor  y, 
pos te r io rm ente ,  a fec ta r  los precios al m e n u d e o (46). Respecto  a la 
primera fase, tendría  qu e  llevarse a cabo  un proceso  p au la t in o  d e  
mv/elación d e  los precios  al por  m ayor  y su e q u ip a r a c ió n  a los 
mundiales; después, habría de  realizarse una progresiva traslación de  
;as funciones de  formación de los precios al mercado. La segunda  fase 
de la reforma afectaría p lenamente  a los precios al por  m enor .  La 
primera fase supondría  un aum ento  del precio de  las materias primas y 
una reducción en el de  los bienes in termedios ,  de  fo rm a  q u e  se 
eJiminarían.-las p ro fundas  distorsiones, en Jos-precios al mayoreo q u e  
d o m in a n  en ia e c o n o m ía  soviética,  a p r o x i m á n d o s e  é s to s  a las 
proporciones mundiales.  En esta fase se alterarán los precios agrícolas, 
de  forma que  dejarán de  subvencionarse los diversos inputs d e  este  
sector y se ab a n d o n a rán  las en tregas obligatorias  a precios fijados,  
pero, ac tualmente,  muy subvenc ionados(47>. En la s eg u n d a  fase, la 
reforma d e  precios al por  m enor  sólo se e m p r e n d e r á  c u a n d o  el 
m e r c a d o  d e  b i e n e s  d e  c o n s u m o  e s té  s a t u r a d o ,  el e q u i l i b r i o  
presupues tar io  es té m ín im am en te  restablecido y los t r a b a j a d o r e s  
p u e d a n  decidir  lo q u é  quieren  y p u e d e n  g a n a r  sin in terferencias  
ddmmistrativas superiores '48.?. Todos estos mat ices.aJa intnaducción d e  
las reformas en los precios al m enudeo  son debidos  a la directa relación 
de dichas variables con el nivel de vida de  la población, lo que  po n e  de  
manifiesto que  una acción precipitada sobre dicha parcela económica
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p u e d e  .generar  unas-tensiones  sociales-que . frenen, o incluso h a g a n  
retroceder,  la reforma económica global<49).

Estas dos p ropues tas  de  transición hacia un s is tem a  d e  
precios d o m in a d o  por su formación descen tra l izada ,  d e  m ercado ,  
exigen un per iodo bas tante  largo para su implementación:  al menos  un 
qu inquenio .  En las propuestas  que  t ienen un objet ivo similar a las 
a n t  eri o res» .pe ro ,p re.t en d e n co nseg u i r- u na  ̂p u esta e n p rá cti c a 4 e  m ane  ra 
ace le rada ,  el sistema de  precios es cons iderado  g l o b a l m e n t e ,  sin 
distinguir entre  piecios al por mayor y al m enudeo ,  debido ,  en gran 
medida,  al reducido horizonte  temporal de  la ¡mplementación(50).

Independ ien tem ente  de  la rapidez de  la realización d e  la 
reforma de los precios, o del t ipo de  precios qu e  iniciarán los cambios, 
se admite  la necesidad de  realizar unos cambios más globales  (en el 
s is tem a d e  a b a s i e c i m ie n to  t é c n i c o - m a te r i a l ,  en  las f o r m a s  d e  
financiación, en el sistema crediticio, en la es tructura  m o nopo l i s ta  
productiva, etc

9.3.3. Las problemáticas de  los "nuevos"  p r e c i o s ^

Un pr imer e l e m e n to  al q u e  los e c o n o m is ta s  sovié t icos  
prestan una ¡nsisiente atención es a los costes que  configuran y han d e  
de te rm inar  los precios. Desde mediados de  los años sesenta ,  dichos 
costes e s taban  consti tuidos por  la media d e  los costes de l  sec to r  
económico ,  e s p e c ia lm e n te  mater ia le s ,  a u n q u e  incluían  o t ro s  d e  
carácter no material (por ejemplo, ciertos pagos por uso d e  capital). 
Esta metodología  de  construcción de  los precios ha pasado  a ser el 
obje to  de  incisivos a taques  desde todas  las posiciones q u e  critican la 
situación económica ac tu a lm e n te  existente;  no o b s tan te ,  según  la 
concepción del futuro sistema de  precios p ropues to ,  el m o d e lo  d e  
c o s te s  q u e  c e b e  s u s t i t u i r  al a n t e r i o r  v a r í a  e s e n c i a l m e n t e .
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- Efectivamente, para aquél los autores  que  opinan que  los preeios d e b e n  
serYiormas planificadas, la dependencia  de  éstos de  los costes medios 
ael sector representa un obstáculo a la gestión de la economía, porque  

n r » pide a los precios ser instrumentos para or ientar  el devenir  d e  la 
sociedad hacia el destino elegido.

ParG io% defensores  del m a n te n im ien to  d e  una  es trecha 
■- -eiación entre  ios costes y<los*precios,^resulta-urgente*la necesidad de 

ampliar los costes considerados y de  aum en ta r  su peso específico como 
elementos constitutivos del precio. Más concretamente,  "en los precios 
se deberá  tener  en cuenta el pago  por los fondos de  producción, los 
recursos laborales y naturales  y también los gastos para p ro teger  el 
medio am bien te" íS2). La forma práctica de  imponer  la consideración de  
estos costes sería la instauración de unos precios d e  mercado,  es decir, 
unos precios que equilibrasen la oferta y la d e m a n d a  y q u e  sirviesen de  
m e d id a  a los g a s to s  d e  p ro d u c c ió n  d e  las d i s t i n t a s  u n i d a d e s  
económicas ,  oe forma q u e  dev in iesen  en  c o n d ic io n a n te s  d e  la 
existencia de las ernpresas(53).

Otro aspecto sobre el q u e  ha corrido mucha t in ta  es la 
necesidad dea¡ te r¿ r  los niveles*actuales d e  precios,* así com é^us  niveles 
re la t ivos .  El p r im er  a s p e c t o  m e n c i o n a d o  a p a r e c e  l i g a d o  a la 
reconsideración ue  los costes,  q u e  a c a b a m o s  d e  a p u n t a r  y q u e  
supondría  una cieña elevación en el nivel general  de  precios. Sobre el 
segundo  aspecto se considera que,  den tro  de  los precios al por  mayor, 
existe una infravaloración de  los co r respond ien tes  a las m a te r ia s  
primas, mientras que habría una sobrevaloración de  los asociados a 
maquinar ias  \ equ ipos ;  re spec to  a los precios al p o r  m e n o r ,  la 
subvaloración estaría l igada a los de  los bienes básicos, especialmente  
a l im entar ios ,  m ien t ras  q u e  los precios d e  los b ienes  d u r a d e r o s  
padecer ían uf> visible h inchamiento.  Efectivamente; el sutüPÉnamiento 
de esta anómala situación pasa por una elevación relativa de  los precios 
de  las rn a te n m  pr imas  y los b ienes  d e  c o n s u m o  bás icos  y, en 
contrapart ida,  una reducción relativa d e  los precios de  eq u ip o s  y
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■■■ ^  ^rvaquiriariabv'^r.i orno de- los bienes  d e -c o n su m o -d u ra d e ro s .  E£tas 
propuestas sor. avaladas por tres  t ipos  de  a rg u m en to s ,  a saber :  la 
necesidad de eliminar el exceso de  d e m a n d a  existente a lo largo de  
to d a  la economía es decir, conseguir q u e  los precios equ i l íb ren  la 
oferta  y la d e m a n u a (54); la pretensión de  reducir las subvenciones  a los 
precios debido o que alcanzan un volumen cada vez más insoportable  
para el presupuesto soviético(55); conseguir una equiparación en t re  los 
precios  soviéucGSy los m u n d i a l e s ^  - - ¡■v-

Aunque los precios al por  mayor han  levantado una  cierta 
polémica, si bien se ha solventado usualmente  recurriendo al socorrido 
a rgum ento  de que la competencia equilibrará la oferta  y la d e m a n d a ,  
10̂  precios al por menor, al contrario, han provocado un aluvión de  
propuestas,  en muchos casos opues tas  en tre  sí, que  se ha reflejado en la 
polémica en torno a las compensaciones a la población a causa del 
ascenso en ¡os precios al p o r  m enor .  En el t r a s f o n d o  d e  e s ta s  
compensaciones  está la idea de  m a n te n e r  el nivel d e  vida d e  la 
población, la cual puede  observarse claramente reflejada en ciertos 
textos pragmáticos:

. ’ cuanto a..los.precios, minoristas*-el, cambiarlos,:4í«ips de 
empeorar el nivel de vida de los trabajadores, deberá mejorarlo 
para algunas categorías de trabajadores y propiciar una justicia 
social más completa” 5̂7\

y, más específicamente',

” A q u i  sóio cabe un enfoque: el cambio de los precios al por menor 
no debe conllevar en ningún caso un descenso del nivel de vida. La 
cuestLon se plantea así: los recursos que el Estado paga hoy en 
dotaciones serán entregados por entero a la población como 
compensaciones, Así pues, el Estado no obtendrá ninguna  

. - .. ¿-..ganancia LiuancieravdiFecta de la.revisióm de los precio»iál por
menor y la población no perderá nada” 5̂8\
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Un oestacado defensor  de la visión oficial del mecanismo d e  
compensación 10 encarna Aganbegyan,  quien ab o g a  expl íc i tamente  
por practicar una compensación cuyo volumen sea igual a la subida d e  
precios rea l izada .  Esta com p en sac ió n  se p lasm ar ía  en  f o rm a  d e  
cantidades  fijas, asignadas a cada persona como una paga  especial(59), 
pero nunca estaría ligada a los salarios po rque  se marginaría  a amplios 
sectores de  población que,  además ,  p a d e c e n  p e o re s  c o n d ic io n e s  
económicas. Dichas cantidades-podrían distribuirse igual í t 'a r iamente  
entre  toda  la población o sesgarlas a favor de  las capas sociales más 
desfavorecidas*50,1

Tamoién Rutgaizer,  Shmarov y Kirichenko d e f i e n d e n  la 
necesidad de establecer un volumen d e  compensaciones igual a las 
perdidas globales exper imentadas  por la población al a u m e n t a r  los 
precios al por menor; no obstante,  el medio de  ins trumenta l izar  el 
m e n c io n a d o  resa rc im ien to  a lcanza  u n a  c ie r ta  s o f i s t i c a c ió n .  En 
pr incipio, dichos au to re s  rech azan  la pos ib i l idad  d e  e s t a b l e c e r  
compensaciones  genera l izadas  a t o d a  la población y g e s t i o n a d a s  
administrativamente, al mismo t iempo q u e  subrayan la importancia de  
m an tener  los subsidios a ciertos productos (por ejemplo, las medicinas) 
y elaboran una propuesta  de compensación que  consta d e í l e m e n t o s  
monetarios  (aumentos de salarios y de te rm inados  pagos) y en especie 
(disminución de precios de  productos no alimentarios).  En particular,  
def ienden la eliminación del impuesto sobre  la renta,  q u e  au m en ta rá  
las d isponib i l idaaes  económicas de  la poblac ión  y, en  re lac ión  a 
aquellos sectores sociales no a fec tados  p o r  esta m ed ida ,  d e b e r í a n  
recibir un co i , jun to  de  c o m p e n s a c io n e s  e s p e c ia le s  f i n a n c i a d a s  
p r e s u p u e s t a r i d m e n t e {61>. Otras  vías d e  c o m p e n s a c ió n  s e r í a n :  la 
reducción de  precios d e  p r o d u c t o s  d e  c o n s u m o  d u r a d e r o ,  los 
incrementos balariales en ciertos sectores económicos, en especial en 
aquéllos  in tegrados  en la esfera no p roduc t iva ,  y l o s T o n d o s  d e  
compensación mter-regional(62).
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A diferencia de  las an ter iores  posturas ,  la p r e p u e s t a  d e  
Borozdin destaca la indeseabilidad de  realizar compensaciones, a u n q u e  
su b ray a  la in ev i tab i l idad  de  es tab lecer las .  Borozdin  se e x p r e s a  
t a ja n tem en te  cuando responde a la p regunta  de  si se pu ed e  equi librar 
el mercado de consumo:

”rSi m: puede, pero con la condición de que el alza de los precios 
• „ — . . mijiuri^tiid-no rsea-compensada^ .o.sear sin aumentadlos ingresos 

monetarios de la población. Y, aunque tal solución radical obedece 
al estado actual de la economía, su materialización, por lo visto, es 
inaceptable por motivos socioeconómicos”*63*.

Pero, también este au to r  discrepa respecto a los anter iores  
soore el volumen de  la compensación que  ha d e  recibir la población en 
términos globales:

”No se pueden estipular pagos de compensación a la población en el 
misiu.. volumen que el monto de incremento de los precios al por 
m e n o r ,  pues ello no conducirá a resolver el problema principal; 
aproximarse al equilibrio del mercado de bienes de consumo, sino 
transferirá los problemas actuales a otro nivel de precios más alto e 
imprimirá un impulso a otra vuelta de la espiral inflacionista”*64*.

Borozdin no admite una compensación vía disminución de  
los precios de  los b ienes  de  consumo d u r a d e ro ,  pues  s u p o n e  q u e  
m an tend rán  un nivel de  precios estable,  y la concibe to ta lm en te  en 
forma monetar ia :  o to rgamien to  de  cantidades compensatorias  por  la 
elevación de  precios a las capas de población menos favorecidas y pagos  
simbólicos, o ausencia de  ellos, a los sectores más acomodados.

Sin embargo,  a pesar de  todas  las compensaciones  d e  las 
p e rd id a s  sufr idas  por  la pob lac ión ,  exis te  un e l e m e n t o  q u e  es 
difícilmente resarcible y aloque se le. presta.poca a t e n c ió n ;^ ¿ a h o r ro  de  
ta población(6b Efectivamente, el au m en to  d e  los precios reduce  el 
poder  adquisitivo del ahorro  y empeora  el nivel de  vida de  la población; 
sin e m b a rg o ,  .o rno  r e sp u es ta  a es ta  c o n t r a r i e d a d ,  no h a n  sido

359



elaboradas  propuestas  teóricas ni prácticas que  eliminen o , a l  menos, 
amortigüen sus efectos perversos. Como p o n e  de  manifiesto Shmeliov:

”Sin embargo, cuando se le pregunta al M in isterio de 
Finanzas: ¿se va a dar la compensación por los depósitos de dinero 
en las cajas de ahorro?, dice: 'No, es imposible'. ¿Cómo es ésto 
posible?. Es otra forma de confiscación: si los precios aumentan dos 
o tres veces, entonces los depósitos pierden valor. Pero esto no está 
previsto”^ .  *

9.3.4. La reforma "real"  de precios

El primer paso práctico importante  q u e  inició la reforma del 
mecanismo económico soviético fue  la aprobación d e  la Ley de  la Unión 
de  Repúblicas Socialistas Soviéticas sobre la Empresa (Unión) del Estado 
del 30 de Junio de  1987(67). Esta ley, a pesar de  su importancia,  d eb ido  a 
que  do taba  a la empresa de  un nuevo es ta tu to ,  presta escasa atención 
al aspecto de los precios.

La Ley de la Empresa Estatal ap u n ta  la existencia de  tres t ipos 
de  precios, a saber : f i jados  cen t ra lm en te ,  concre tados  pBr com ún  
a c u e r d o  e n t r e  el p r o v e e d o r  y el c l i e n t e ,  y d e t e r m i n a d o s  
independien tem ente .  Sin embargo,  se afirma la necesidad de  q u e  los 
precios reflejen los "gastos socialmente necesarios",  el valor de  uso, la 
calidad y la dem anda ,  y, adicionalmente,  se exige a la empresa q u e  
asuma las anteriores consideraciones en los precios qu e  ésta de termine ,  
que  m an tenga  la disciplina de  precios def inida centra lmente  y, en fin, 
fije los precios localizados d en t ro  del ámbito  de  su competencia  según 
las normas emitidas por  organismos centrales*685.

La Ley indica la ex is tencia  d e  un c o n ju n to  ¿Te prec ios  
determinados centralmente,  que  poseerán un im portan te  papel  en la 
labor de  planificar la econom ía  y q u e  ac tua rán  como ob l iga to r ia s  
referencias en la fijación d e  ciertos precios por  las empresas(69). Jun to  a

Í6Q



los anteriores,  se ap u n ta  la existencia de  dos tipos de  precidSrformados 
d escen t ra l i zad am en te :  los contractuales  y los libres. Los p r im ero s  
afectan a equipos cuyo pedido es muy específico, a ciertos b ienes  de  
consumo, t a n to  alimentarios como de  carácter duradero ,  a t rabajos  de  
organismos de  investigación, a de terminados  productos  agrarios  y a 
o tros  t ipos  d e  produc tos  previstos en la legislación. Estos precios  
deberán  fijarse según los reglamentos elaborados  por el Comité  de  

-Precios. Los precios libres se referirán a los bienes y servicios nQ-incluídos 
en las dos categorías de  precios acabadas  de  mencionar.

De cualquier modo,  conforme se extienden las reformas  a lo 
largo de  to d a  la economía,  deberá  au m en ta r  el peso d e  los precios 
formados  descentra l izadamente.

Los con ten idos  de  la Ley de  la Empresa Estatal  f u e r o n  
parcialmente concretados por unos acuerdos a d o p tad o s  por  el Comité 
Central del PCUS y por  el Consejo de Ministros de  la URSS el 17 d e  Julio
de  1987(70).

En dichos Acuerdos se subraya el papel de  los precios como 
variables equil ibradoras d e  l a ‘ofer ta  y la d e m a n d a ,  y s ^ p r e t e n d e  
conceder  un mayor  j u e g o  a los precios libres,  a u n q u e  d e  f o rm a  
progresiva y sin que  lleguen a afectar a to d a  la economía .  Los dos  
elementos  de  los que  constará la reforma deberán  ser, por  un lado, una  
revisión en los niveles de  los precios, que  elimine las discrepancias de  
rentabilidad entre  sectores, productos y empresas,  y, por  el otro ,  un 
cambio en la formación de  los precios.

Los Acuerdos d e  Julio, al igual q u e  la Ley d e  la Empresa 
Estatal (1987), estipulan q u e  los precios deb en  responder  a los "gastos  

-socialmente necesarios",  a la calidad y a la dem anda ,  de  tal m anera  qu e  
devengan  criterios de  elección para la empresa  y para la sociedad. En 
particular, esta legislación estableció el 1 de  Enero de  1990 para q u e  
entrasen en vigor los nuevos precios en la industria y en los transportes ,
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■•-y el 1 de  Enero d e  1991 para la construcción y la agr icu l tura .Además,  se 
insiste en que  la revisión de los precios al por mayor se articulará en tres 
ejes: reconsideración de  los costes de  producción,  equ i l ib ram ien to  
en tre  ios precios de  las ramas extractivas y los de  las t ransformadoras  y 
equ iparac ión  de  los precios in ternos  a los mundiales .  Los precios  
agrarios (de acopio) también asumirán un cambio en su estructura de  
costes y, en especial, el ag u a  poseerá  un precio; se m a n te n d r á  la 
aplicación-de precios d ¡ferenfes;>s eg ún Ia - z o n a  - consider-ada, y se 
f o m e n t a r á  la u t i l izac ión  d e  p rec ios  c o n t r a c t u a l e s .  C u a l q u i e r  
modif icac ión en los niveles de  precios  al d e t a l l e  d e b e r á  e s t a r  
condicionada por la necesidad de  m a n te n e r  el nivel de  vida de  la 
población. Los precios del comercio exterior deberán  establecerse en 
relación a los precios internacionales.

El segundo elemento  de  la reforma de  precios a p u n ta d o  en 
estos Acuerdos es la alteración en la formación de  precios y, en la misma 
línea que la Ley de la Empresa Estatal, concreta tres t ipos de  precios: los 
f ijados  c e n t r a lm e n te  a f e c t a r á n  a los p r o d u c t o s  e s t r a t é g i c o s  y 
a p a r e c e r á n  expl ic i tados  en el p lan  nac iona l ;  los c o n t r a c tu a l e s ,  
concre tados  por  acuerdo  m u tuo  en t r e  el c l ien te  y el p r o v e e d o r ,  
afectarán a los productos indicados en la propia Ley; y los pr^tios libres, 
que  podrán ser fijados por las empresas. También se destaca  en estos 
Acuerdos el mayor peso que adquirirán los precios contractuales  y libres 
conforme se desarrolle la reforma.

G lo ba lm en te ,  las dos  n o rm a t iv as  l e g a le s  c o m e n t a d a s  
concretan muy poco la reforma d e  precios  y ú n i c a m e n t e  en los 
Acuerdos de Julio se especifican fechas para  llevar a cabo una alteración 
en los niveles de los precios al por mayor. Mientras tan to ,  las reformas 
en los precios al por menor  permanecen sin un hor izonte  t e m p o ra l  
concreto. *

En general,  los dos textos están plagados de  am bigüedades ,  
cuando  no de  e l e m e n to s  co n t rad ic to r io s (71). En es te  s e n t id o ,  se
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d e te rm in a n  dos  áreas  d e  acción de  precios/  u n a  pa ra  fí5s f i j ad o s  
centra lmente  y otra para los determinados descentra l izadamente ,  pero  
no se def inen claramente sus respectivos límites(72). Por otra  parte ,  los 
precios contractuales deb en  fijarse según la metodología  emit ida por  el 
Comité d e  Precios, situación que  los deja bajo la discrecionalidad del 
mencionado organismo y que  hace emerger  la cues tión d e  en  q u é  
g r a d o  p o d r á n  c o n s i d e r a r s e  los p r e c io s  c o n t r a c t u a l e s  c o m o  

- pertenecientes  a la esfera .de los - fijados descentra1izadameáte{73). La 
sombra d e  esta cues tión tam bién  abarca  a los precios libres, cuya 
determinación puede  estar condicionada por  la referencia obligatoria  a 
los precios fijados centralmente ,  así como a las normas e laboradas  por  
el Comité de  Precios.

En cuanto a los incrementos de  los precios al por  mayor,  
aparece una  falta manifiesta de  criterios qu e  indiquen cuál es el nivel 
óptimo de  los precios; destacar como referencia los precios mundiales  
obliga a plantearse, por un lado, cómo realizar la comparación, es decir, 
qué  precios mundiales utilizar como representativos y cómo hacer  la 
equiparación con la unidad  monetaria  interna (el rublo), y, por  otro,  
por  qué  d e b e  coincidir la estructura de  precios interna con la d e  los 
mundiales(74). ^

La im plem entac ión  de  esta confusa  reforma d e  prec ios  
requiere el establecimiento de una estrategia  mín imamente  esbozada ,  
de la cual se ha carecido hasta que, a finales d e  1989, Abalkin propuso  
un proyecto de  aplicación global de  las reformas económicas(75). En 
dicho proyecto, y en su parcela sobre los precios, se defendía  el objet ivo 
de conseguir una estructura de  precios dividida en tres  g rupos:  los 
precios fijados centralmente,  que  incluirían, por  un lado, los fueles  y 
materias primas y cuyo nivel se aproximaría a los precios mundiales ,  y, 
por otra  parte,  ciertos bienes fundamenta les  en la determinación del 
nivel de  vida de  la población; los precios regulados o precios "límite",  
l igados a los bienes correspondientes  a. los pedidos  del Estado, y, en
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tercer  lugar, los precios libres O'contractuales,-que serían f i j a o s  por  el 
mercado.

El proyecto d e  transición de  Abalkin e m p e z a r í a  p o r  la 
aplicación en 1990 de un plan de estabilización, d o n d e  se frenasen las 
principales tendencias económicas negativas,  que,  en el aspecto d e  los 
precios, se concretaría en una revisión de  los precios al por  mayor, una  
expansión de los^precios-contractuales y*una< liberalización -de ciertos 
t ipos de  precios al por menor, en concreto, los referentes  a bienes d e  
lujo, mercancías importadas y determinados productos de  alta calidad. 
La segunda fase, que  afectaría al per íodo 1991-1992, significaría el 
inicio real de  la reforma y aqu í  se elaboraría una ley sobre formación d e  
precios que  permitiría acelerar los cambios en el sistema de  precios. 
Durante la última e tapa,  de  1993 a 1995, se alcanzaría una  situación 
similar a la dibujada por  los objetivos ap un tados  con anter ioridad,  es 
decir, la mayor par te  d e  los precios se formaría  l ib re m e n te  y un 
reducido número de ellos se fijaría centralmente.

Esta p ropues ta  fue  d u r a m e n te  cr it icada(76), incluso con  
posterioridad por el propio Abalkin, quien la consideró inviable(77). Sin 
embargo,,  dicha propuesta;>s¡gnificó la* p lasmación d e  uíT» p r im era  
e l ab o rac ió n  de  una  e s t r a t eg ia ,  b a s t a n t e  co n c re ta ,  d e s t i n a d a  a 
im plem enta r  un con jun to  de  reformas q u e  modificasen el a c tu a l  
(mal)funcionamiento de  la economía soviética.

La propuesta de  Abalkin no cayó en el olvido , sino q u e  fue  
re to m a d a  y modificada parcialmente,  cons t i tuyendo  el p r o g r a m a  
Rizhkov(78). Los dos e lementos  sustanciales que  diferenciaban és te d e  
aquél eran su horizonte de  aplicación, qu e  q u e d a b a  reducido has ta  
1993, y un apéndice dedicado a los precios. Este p rogram a proyectaba 
un incremento., para el año  1990, de un 50% en los precios dencolecta d e  
cereales y de un 20% para el pan y los p roductos  d e  p an ad e r ía ,  y 
preveía el es tab lecimiento  de  unas  c o m p e n s a c io n e s  m o n e t a r i a s  
pagadas  a los sectores sociales más desfavorecidos. El 1 de  Enero de
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1991 se p re tendía  consumar un alza general izada de  precios:~46% para  
los precios al por menor, 55% en los precios de  colectas de  productos  
agrarios, 100% en los precios al por m enor  de  productos alimentarios,  
20-50% para los precios de  bienes duraderos ,  70% para los servicios 
corrientes y colectivos y 50% para el t ranspor te  aéreo  y ferrocarril(79). 
Junto  con estas alzas en los niveles de  los precios, se proyectó el p ag o  d e  
unas  com pensac iones  monetar ias  a las ca teg o r ía s  sociales  m e n o s  
favorecidas (niños;1 estudiantes? ciertos^tipos* de  obreros y empleados ,  
pensionistas y otros grupos sociales residuales), que  oscilarían en t re  30 y 
45 rublos por  mes(80). En una e tapa  poster ior se tra taría de  conseguir  
una estructura de  precios dividida en tres grupos:  precios fijados por  el 
Estado, que  afectarían a los bienes de  producción y consumo valorados 
como fundamenta les ;  precios regulados o contractuales, fi jados p o r  
negociación en tre  clientes y proveedores,  pero  con un techo  fijado por  
la administración; y, en fin, precios libres. Este programa fue  tam bién  
d u ram en te  criticado, no llegó a ser vo tado  por  el Soviet Supremo y ha 
en t rado  en una vía muerta.  Sin embargo,  el programa Rizhkov puso d e  
manifiesto la importante  presión a considerar la reforma de  precios 
como un mero incremento de  precios que ,  en definitiva, es la visión d e  
los grupos  políticos más conservadores.

La tercera estra tegia  más perfilada para reformar el sistema 
económico  soviético fue  e labo rada  un a ñ o  después  del  p ro y e c to  
Abalkin y se conoce como el programa Shatalín o el de  los "500 días"(81). 
El objetivo que  p re tende  conseguir el p rograma Shatalin es q u e  los 
precios sean fijados libremente, ya que  es la única manera  de  conseguir  
equilibrar la oferta y la d em an d a  de  bienes y servicios, a u n q u e  adm ite  
una in te rvenc ión  l im i tada  del Estado so b re  cier tos  precios,  o ra  
fijándolos d irectamente  (referidos a la energ ía  y las materias primas, a 
los pedidos  del Estado y las producciones de  monopolios,  y a las tarifas 
de transportes),  ora aplicándoles subvenciones (especia lm ente  a los 
bienes de  primera necesidad, aunque  la subvención se pagaría  a los 
establecimientos comerciales)(82).
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Este p ro g ram a  de  transic ión  al m e rc ad o  p r o p o n e  u n a  
liberalización inmediata  de  los precios al por  menor,  excepto para  los 
correspondientes  a 100-150 bienes y servicios, de  gran impacto sobre las 
condiciones de  vida de  la población y que  d eb e rán  mantenerse  a un 
bajo nivel hasta la aplicación d e  la última e tap a  del programa (hasta los 
400 días). También a partir  del inicio de  la aplicación del programa,  los 
precios al por  mayor y los d e  acopio (de produc tos  agr ícolas)  se 
de te rm inarán  l ibremente en tre  las partes, con la excepción dé  aquellos  
bienes y servicios sobre los que  el Estado se reserva la p o te s t a d  d e  
intervenir sus precios y a los q u e  hemos a ludido más arriba. Es preciso 
des tacar  que  la libre fijación de  precios pu ed e  estar limitada d u r a n te  la 
aplicación de  la primera mitad del programa (durante  los primeros 250 
días), en razón a m an ten e r  la estabilidad de  la producción d u ra n te  el 
per íodo de  transición(83).

El p rog ram a  Shatalin no es un con jun to  c o h e re n te ,  sin 
contradicciones y, adicionalmente, define una transición al m ercado  
para Rusia.

Como respuesta a este último programa se ha e laborado ,  
p o r  un g ru p o  de  d e  ex p e r to s  e n c a b e z a d o  p o r  A g a n b í g y a n ,  un 
p r o g r a m a  d e  síntesis,  q u e  ha  d a d o  lu g a r  a las " O r i e n t a c i o n e s  
fundam enta les  para la estabilización de  la economía y la t ransición 
hacia una economía de mercado",  en las que,  au n q u e  se sentencia q u e  
"no hay alternativas, a la transición al m ercado"{84), no va más allá d e  
repetir  las mismas ideas del programa Shatalin pero sin concretar  sus 
pasos t e m p o ra le s  d e  ap l ica icón  y con la sup res ión  d e  las cifras 
concretadoras(85).

En definitiva, en te r rado  el plan Abalkin, muerto  el p rogram a 
Rizhkov y con la idea  g e n e r a l i z a d a  d e  q u e  las " O r i e n t a c i o n e s  
Fundamentales"  no serán llevadas nunca a la práctica, el único esbozo
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d e  estrategia de-implementaeion d e  reformas económicas y7$or t a n to ,  
de  alteración del sistema de  precios, lo constituye el programa Shatalin.

De cualquier manera,  y a pesar de  las propuestas  de  diversas 
estrategias,  el único cambio sustancial en el sistema de  precios ha sido 
un inc rem ento  en los mismos desde  el 1 d e  Enero d e  1991 y, en  
concreto, de  ciertos precios al por mayor: 100% en com bust ib les  y 

i ..madera, 50% ,en,-metales.  y-4.0%;¿en .maquinaria^ Además;  y s eg ú n  
Komin, los precios de  los bienes de consumo serán aum en tados  d u ra n te  
el primer semestre de  1991 y, concretamente,  los precios de  bienes  de  
consumo du radero  experimentarán un ascenso de un 50-70%(86>.

9.3.5. Una valoración de los resul tados de  la reforma

Independ ien tem en te  de  las discusiones llevadas a cabo,  la 
reforma de  precios, a principios del año  1991, se ha reducido a una  
mera alza en los precios al por mayor y a una propuesta  d e  un p ron to  
incremento en los precios al detalle,  pero sin un cambio y, por  ahora ,  sin 
unas perspectivas claras d e  a l terar  la formación  d e  los jjrecios.  En 
definitiva, nos encontramos una revisión, más que  una reforma d e  los 
precios(87).

Esta valoración to m a  más fuerza  en la m e d id a  en  q u e  
em erge  la falta de  una estrategia de  implentación de las reformas q u e  
puediese a rg u m en ta r  el mencionado incremento en precios como una  
primera e tap a  a la que  le seguiría una segunda  consistente en  una  
variación en la formación de  precios.

En p r im er  t é rm in o , . . a p a re c e  u n a  m u l t ip l ic id ad  e n  los 
objetivos a conseguir  en la reforma d e  precios ligada a la amplia  
variedad de  concepciones existentes sobre el cambio a realizar en la 
economía soviética y qu e  difumina, cuando no oscurece, la puesta  en
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.práctica de  una estrategia para conducir el proceso reformador .  De 
cualquier manera, y como ya se ha expuesto, la mayor parte  de  las 
propuestas de transición no pasan del simple esbozo o ún icam ente  se 
reducen a una parte del proceso(88), y sólo las propuestas  de  Abalkin, 
Rizhkov y Shatalin alcanzaban mayores visos de  realismo. Sin em bargo ,  
el programa Abalkin (como el Rizhkov, que  es una var iante  dé  aquél),  
a u n q u e  posee ciertos a s p e ao s  positivos, también  es partícipe d e  unos 

... inconvenientes que ^ t r a n s f o rm a n  en inviable; v *

”E1 plan Abalkin marca, bajos ciertos aspectos, un cierto 
progreso en la reflexión sobre las reformas a acometer, pero éste no 
aparece menos desligado de la realidad, en la medida en que su 
lectura conduce a la idea de que la transición se operará en una 
economía relativamente sana” 8̂9 .̂

La ausencia en este programa de  un plan d e  estabilización 
mínimamente elaborado, junto  con la d eg rad ac ió n  d e  la situación 
económica del país, lleva, t a n to  al p ro g ram a  Abalkin como al d e  
Rizhkov, a un callejón sin salida(90).

El programa Shatalin adolece de  una, falta d e  coherencia  
. : interna, debido a que fue* el resultado-de, la in teg ra c ió n  q|£  diversos 

trabajos realizados de manera aislada, t ra ta  los diversos a s p e a o s  d e  las 
reformas des igua lm ente  y, especialmente ,  se ve a q u e j a d o  d e  un 
excesivo teoricismo que le impide considerar las condiciones concretas 
de  su aplicación: por ejemplo, no juzga ad ec u ad am en te  la necesaria 
coordinación de la aplicación de  los programas  de transición hacia el 
mercado entre  las distintas repúblicas, dad a  la gran in terdependencia  
que  existe entre las respeaivas  economías repub l icanas (91). A u n q u e  
parte de  estas insuficiencias podían resolverse con el t iempo,  la rapidez 
propuesta para el inicio de su aplicación, jun to  con la brevedad en  su 

- . duración (500 días), transforman.dichos d e f e a o s  en graves obstáculos  
difíciles de sortear(92).
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' En definitiva, los cambios in troducidos  en el s is tema de  
precios, más que  seguir una estrategia dada ,  parece que  obed ecen  a la 
fuerza de  los hechos, a la necesidad de alterar algún aspecto  como 
respuesta al creciente y progresivo deter ioro  de  la situación económica 
o, más aún,  como supuesto instrumento para corregir d e te rm inadas  
distorsiones valoradas como negativas,  esto es, para reducir el g ran  
volumen d e  subvenciones al sector agrícola o d e  bienes de  consumo 
básicos, q u e  afectan al presupues to  es ta ta l/  ! T ■ '

Estos p r o b le m a s  q u e  se a c a b a n  d e  e n u n c i a r  e s t á n  
es trechamente  relacionados con el papel d esem p eñ ad o  por uno  d e  los 
o rg a n i sm o s  más i m p o r t a n t e s  -si no  el más  i m p o r t a n t e -  en  la 
implementación y posterior conducción de  la reforma d e  precios,  a 
saber, el Comité Estatal de Precios:

"Al Comité Estatal de la URSS para los Precios y a sus 
organismos se les conserva el derecho de establecer los precios de 
las principales clases de com bustib les, m aterias prim as, 
materiales y otras clases de productos básicos, así como de las 
clases fundamentales de mercancías para la población; el derecho 
de formar la metodología y el orden de determinar los precios por 

. otros organismos”^ .

En definitiva, el Comité de Precios d e b e  conducir la reforma 
económica en este ámbito de  la economía y, por  t an to ,  d e b e  promover  
las alteraciones correspondientes en los niveles d e  precios, así como 
f o m e n ta r  nuevas  formaciones  de  precios.  Más c o n c r e t a m e n t e ,  el 
Comité d e  Precios d eb e  asumir la fijación de  los precios de te rm inados  
centralmente,  los precios to p e  y los contractuales; d e b e  concretar  las 
m e todo log ía s  en la formación de  precios; t i e n e  q u e  p ro m o v e r  la 
disciplina de  los precios; en fin, ha de  aplicar las sanciones económicas  
generadas  por  incumplimientos en la esfera de  los precios. ELComité de  
Precios, den t ro  de la reforma en este aspecto económico, está l lamado 
a desem peña r  un papel muy dinámico; sin embargo ,  sobre su capacidad  
para realizarlo a d e c u a d a m e n te  se han  ver t ido serias d u d a s  en los
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medios  d e  comunicación- soviéticos. El C om ité*de  Precios es un 
o rgan ism o q u e  ha d ispues to ,  t r a d ic io n a lm e n te ,  d e  u n a  r e d u c id a  
plantilla de  personal, o r ien tada  a trabajos  rutinarios y con una  baja 
preparación técnica(94) y que  utiliza una información d e  poca calidad(95); 
a d em ás  d e  estos p rob lemas  in ternos ,  t a m b i é n  se h an  d e t e c t a d o  
problemas en su coordinación con otros organismos importantes  q u e  
dificultan el establecimiento de  una reforma global y coheren te (96>. Los 
•límites del Comité de  Precios-en la-realización rdel cometido-que  le es 
as ignado son expues tos,  d e  una  forma cruda y desca rnada ,  d e  la 
siguiente manera:

”En la a c tu a lid a d , n o so tro s  d e b e r ía m o s  a d m it ir ,  
honestamente, que nuestros organismos de formación de precios no 
están preparados para una reforma radical de los precios. Lo más 
que ellos pueden hacer es aumentar los precios” 9̂7 .̂

Por consiguiente,  las deficiencias tradicionales del Comité d e  
Precios, jun to  con sus límites para adaptarse  a los requerimientos d e  las 
n u e v a s  e x ig e n c ia s  e c o n ó m ic a s ,  d e v i e n e n  en  a r g u m e n t o s  d e  
considerable importancia en la explicación de  por qué únicamente  se 
ha practicado, hasta el mom ento ,  un cambio en el nivel de  los precios y 
en subrayar-la idea d e  que  el propio Comité d e  Precios sea ufT'bbstáculo 
en la profundización de  la reforma de precios.

El a u m e n t o  d e  los precios al p o r  m a y o r  se ju s t i f i c a ,  
usua lm en te ,  en la necesidad de  equi l ibrar  la r e n ta b i l id a d  d e  las 
i n d u s t r i a s  b á s ic a s  r e s p e c t o  a las p r o d u c t o r a s  d e  b i e n e s  d e  
producción{98); sin embargo,  si no se profundiza  en la reforma, es decir, 
en caso de  no alterar el mecanismo de formación de  precios, en tonces  
será  previs ible  q u e  vuelva a r ep roduc i r se  el d e s e q u i l i b r i o  q u e  
tem pora lm en te  habrá  sido reconducido por  el alza de  precios. En caso 
de  m an tener  la asignación centralizada de  medios de  producción y de  
continuar  con una formación centralizada d e  precios, el control q u e  
puede  ejercer el Comité de  Precios sobre los precios de  las industrias 
básicas es muy estrecho a causa d e  la facilidad con que  se pu ed e  definir
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s u -p r o d u e c ió n ;  - m i e n t r a s ^ t a n t o /  el m e n c i o n a d o  c o n t r d f  d e  e s t e  
organismo sobre ios precios, en la industria de  bienes de  producción, se 
encuentra  visiblemente aminorado por la dificultad q u e  e n t r a ñ a  la 
asignación de  los precios de  sus productos (creciente cant idad d e  b ienes  
producidos ,  p rob lemas  en la va lorac ión  d e  la ca l idad,  etc.)-  Por 
consiguiente,  la reproducción de  la situación inicial de  desequilibrio 
en tre  las rentabil idades d e  los diversos sectores económicos deviene 
u n a  cuestiónide- tiempo-Así  pues,vde un^incremento^adminwtrativo en 
el nivel d e  los precios no p u e d e  e sp e ra r se  más q u e  u n a  m e jo ra  
coyuntural en los resultados de  las empresas si no se incide sobre  otros 
aspectos, como la formación de  los precios, la forma de  planificar, la 
estructura del sistema financiero, etc.(99).

Independ ien tem en te  de  la necesidad de  elevar el nivel de  
precios al por  mayor, el cambio en la formación de  estos precios es un 
requisito fundam enta l  den tro  de  la esfera económica obje to  aho ra  d e  
t r a t a m i e n t o .  Pero, en c u a lq u ie r  caso,  y c o m o  se ha  a p u n t a d o  
anter iormente ,  requiere una coordinación en t re  los distintos aspectos 
de  la reforma, a saber: entre  los precios, el sistema financiero-crediticio, 
los suministros, etc. Merece la pena  destacar, como ejemplo de  falta de  
coordinaciónxentre  diversos, a spec tos -de - la - re fo rm a  globírl y d e  la 
ausen c ia  d e  un a  re lación f lu ida  e n t r e  los d is t in tos  o r g a n i s m o s  
responsables de  las mencionadas  parcelas de  la reforma económica, las 
dec la rac iones  d e  un cua l i f icado  p o r ta v o z  del  Gossnal,  q u i e n ,  a 
principios de  1990, af irmó q u e  las t ransferenc ias  de  la as ignación  
centralizada de  medios de  producción al libre comercio se paralizarían 
en 1991-1992 y solamente se continuaría el proceso en 1993 siempre 
q u e  la econom ía  se estabilizase. Además,  af irmó q u e  en  1995 el 
comerc io  c e n t r a l i z a d o  signif icar ía las d o s  t e rce ra s  p a r t e s  d e  la 
producción(100). Esta previsión para el próximo q u in q u e n io  im p o n e  
insuperables  límites a la posibilidad d e  desarrol lar  una  fo rm a c ió n  
descentralizada de  precios d u r a n te  dicho per íodo  y con trad ice  los
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esbozos más elaborados  d e  estrategias de  implementación ctor reformas 
propuestas(101).

En cuanto a la reforma de  los precios al por  m enor ,  los 
cambios realizados hasta 1991 se reducen al incremento de  precios de  
ciertos e insustanciales p r o d u c to s /p e r o  se des taca  la neces idad d e  
au m en ta r  los precios t an to  de  bienes duraderos  como al imentarios .  
Respecto a <los primeros,-el¿.vicepresidente^del -Gomité de  p e c i o s  ha 
indicado que  subirán entre un 50-70%, mientras los per tenecientes  al 
segundo  grupo también sufrirán importantes  elevaciones d u ran te  el 
primer semestre de 1991{102).. Sin em bargo ,  ú n icam en te  se a p u n t a n  
cambios en los niveles de  los precios, cuya justificación está conectada 
con la reducción del peso de  las subvenciones  a los p roduc tos  de  
consumo en el presupuesto estatal:

”Los costes de fabricación de los productos están por lo menos 
un 25% por encima de lo que se obtiene de su venta a la población.
(...) en 1991 los subsidios llegarán a 140-150 mil m illones de 
rublos. Esto no lo puede soportar ningún presupuesto” 1̂03 .̂

E f e c t i v a m e n t e ,  d e s d e  e s t e  p u n t o  d e  v i s t a  se  h a n  
; a b a n d o n a d o  loŝ  principios genéricos d e  consideración d ^ + o s  costes 

socialmente necesarios, de la necesidad de  que  los precios reflejen la 
d e m an d a  efectiva, la calidad y de  que  fom en ten  el progreso técnico, y 
se ha pasado a unir el destino de  la reforma de  los precios a la solución 
d e  un p ro b le m a  más p e re n to r io  a c t u a l m e n t e :  la r e d u c c ió n  d e  
subvenciones a los precios. La polarización d e  la reforma d e  precios 
hacia este objetivo llevará consigo un cambio en la concepción del t ipo  
de cambios a realizar en esta esfera económica y, aún  más, p u e d e  
conducir a soslayar la necesidad de  alterar la actual formación de  los 
precios.

La otra cara de la elevación de  los precios al por  m enor  es la 
movilización de  recursos económicos des t in ad o s  a c o m p e n s a r  sus 
efectos negativos, espec ia lm en te  sob re  las capas  sociales  m e n o s
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favorecidas.  Es previsible -el' e s ta b le c im ie n to  d e  un c o n ju n to  d e  
subsidios canalizados hacia jubilados, estudiantes ,  niños y ciertos t ipos 
de  trabajadores ,  debido a sus bajos niveles de  renta; sin em bargo ,  la 
mayor parte de la población padecerá los efectos  nega t ivos  de  las 
mencionadas subidas de precios. Un e lem en to  al que  ya se ha hecho 
referencia anteriormente, que  agravará aún más el nivel de  vida de  la 
población, aparece materializado en la pérdida de  valor del ahorro  de  
los soviéticos y cuya compensación deviene har to  difícil(104).

Sin embargo,  los efectos más perversos del incremento  de
precios al consumo y del conjunto de  compensaciones previstas remiten
a la esfera  soc io -pol í t ica .  Por un l a d o ,  a p a r e c e  el p r e d e c i b l e
descontento  general izado de  la población frente  a la indefectible caída
en su nivel de vida y su consiguiente resistencia social y rechazo de  la
re fo rm a  d e  precios en par t icu la r  y del  p roceso  r e f o r m a d o r  en
genera l (105); por otra parte,  los sectores sociales q u e  p ad ec e rá n  en
mayor medida las consecuencias negativas d e  la mencionada actuación
política serán aquéllos que  ob tengan  altas rentas,  den t ro  d e  los cuales
se encuentran los t raba jadores  cualificados y los q u e  d e s e m p e ñ a n
faenas  arriesgadas y peligrosas, así como la intelligentsia(106), es decir,

; aquéllas,capas socialesque constituyen principalmente "el com p o n en te
social de las corrientes reformistas" de  la Perestroika(107). Esta última
consecuencia adquie re  una  sustancial importancia  po r  el ca rác te r
cual i ta t ivamente  relevante  de  la pob lac ión  a f e c t a d a  y c u e s t io n a
r a d i c a lm e n te  el f u tu r o  d e  la r e fo r m a  de l  s i s te m a  e c o n ó m i c o
soviético(108).

\

Es preciso p o n e r  de  relieve q u e  las considerac iones  del 
Comité de Precios sobre los incrementos en los niveles de  los precios, así 
como acerca de  las compensaciones a la población, descansan sobre 
unos cálculos que  utilizan precios fijados administrat ivamente; t a n to  en 
lo que  se refiere a los precios al mayoreo, cuan to  a lo que  afecta a los de  
m enudeo;  por consiguiente,  las conclusiones extraídas referentes  a la 
c o m p a ra c ió n  e n t r e  cos tes  y prec io  p a g a d o  p o r  un  p r o d u c t o ,
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permanecen '  dentro- del p lano  d e  l a L pura  contabi í izac iónf  pero  en 
n ingún caso pueden  deducirse implicaciones sobre  el alcance d e  la 
penuria o la importancia de  subvenciones a productos. Este t ipo  de  
conclusiones únicamente puede  indicarse cuando  los precios poseen un 
carácter activo y, por tan to ,  dicha circunstancia requiere un cambio en 
la formación de  los precios y una unificación e n t r e  las func iones  
desem peñadas  por ellos.

9.3.6. Condicionantes  de  la reforma de  precios

Una de  las deficiencias más graves  q u e  pad ece  el ac tual  
proceso reformador  es la falta de  una teor ía  d e  los precios clara y 
realista,  qu e  permita  e n c a u z a r  los cambios ,  en  e s te  a s p e c to  del  
mecanismo económico, hacia un objetivo no mítico. En la economía 
soviética se sufre u n a  ofuscac ión  d e b i d o  al t ra d ic io n a l  ca rác te r  
secundario que  han ocupado  las variables mercantil-monetarias,  y en 
este caso los precios, den tro  del funcionamiento  de  la economía, que  ha 
t ra tado  de  superarse mediante  la adopción de  la teo r ía  económ ica  
ortodoxa occidental (neoclásica) como instrumental de  análisis.

Un g rupo  no despreciable  d e  eco n o m is ta s  sovié t icos  y 
occidentales equiparan la situación de  penuria  general izada a la de  
escasez y valoran que  este lamentable  panoram a  es consecuencia del 
exceso de  dem anda  provocado por  los precios exage rad am en te  bajos 
que  existen en la economía e, inmediatamente ,  ejemplifican el anter ior  
enunciado con los ya paradigmáticos casos d e  la carne y la leche. Al 
mismo tiempo,  se valora el sistema de precios como irracional, ya que  
los costes en muchos casos son superiores a los precios d e  venta  y se 
destaca q u e  provocan de r roche  de  recursos y fa l ta  d e  ef ic iencia  
económica. La solución que  p lantean es la necesidad de*elevar  los 
niveles de  los precios que  equilibrarán la ofer ta  y la d e m a n d a  y, por 
tanto ,  eliminarán el grave problema de  las escaseces. En este contexto.
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la m a y o rp a r t e  de  f os precios serári fi jados descentra l izadamente  en t r e  
los c l i e n te s  y los p r o v e e d o r e s  (se t r a t a r á  d e  p rec io s  l ib res  o 
c o n t r a c t u a l e s ) ,  q u e  e s t a r á n  in v es t id o s  d e  s im i l a r e s  d e r e c h o s  
económicos, pues primero se habrá operado  una desmonopolización d e  
la economía en un t iem po relativamente breve y, poster iormente ,  el 
Estado llevará a cabo una activa política en favor de  la competencia .  
Efectivamente, las diversas unidades  productivas t ra ta rán  de  maximi^ar 
sus beneficios y, por  eso,¿reducirán.aLmáxima.sus cQStes y ad ap ta rán  su 
producción, en cantidad y calidad, a la dem anda .  En definit iva,  los 
precios ref lejarán los costes,  la calidad y la d e m a n d a  efectiva* y 
fom enta rán  la introducción de  progreso técnico en la producción.

En pocas palabras,  se concibe una transición a una economía 
de  m ercado  cuyo fu n c io n a m ie n to  es a so c iad o  al del  m o d e lo  d e  
competencia  perfecta,  es decir, la idea subyacente  a esta visión es q u e  
las reformas han  de  conducir a una "especie" de  economía capitalista,  
con sus puntos  positivos, la eficiencia económica, y sin los negativos, 
que  aparecerían amort iguados  por  una  activa política social.

En fin, nada  más alejado de  un país occidental  q u e  es ta  
concepción del funcionamiento  del mecanismo de  fijación d e  precios. 
En un país capitalista desarrollado, en los sectores económ icos  más 
relevantes se desarrolla una  competencia de  t ipo oligopolista,  d o n d e  el 
ajuste en t re  la oferta  y la d e m a n d a  no se realiza, a corto plazo, vía 
precios, sino que  t iene  lugar  por  variaciones en la producción de  las 
e m p r e s a s ,  es dec i r ,  m e d i a n t e  la m ov i l izac ión  d e  c a p a c i d a d e s  
productivas.  Los precios d e p e n d e n  del nivel de  costes y de  un margen ,  y 
este último está en función del g rado  de  control del mercado q u e  posee 
la e m p r e s a  y d e  los r e q u e r i m i e n t o s  d e  f o n d o s ,  g e n e r a d o s  
in ternamente ,  para ser invertidos por  la empresa. Efect ivamente,  la 
competencia imperfecta se f u n d am e n ta  er* el' reparto  d e  recursos entre  
diversos sectores sociales009*.
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La voluntad de los analistas de  establecer  un mítico m odelo  
d e  soc iedad  f u n d a m e n t a d a  en la c o m p e te n c ia  p e r f e c t a  p u e d e  
promover la generación de  grandes tensiones  económicas y sociales 
q u e  conduzcan al proceso reformador a un callejón sin salida y, en 
cualquier caso, a desarrollar una economía to ta lm en te  alejada de  sus 
previsiones, dado  que  la posibilidad de  existencia del m e n c io n a d o  
modelo  social ha sido rebat ido por el propio capitalismo.

Mención  a p a r t e  r e q u i e r e  el p ro l i jo  uso d e  " p r e c io s  
(i)racionales" o "precios de  equilibrio", que,  más que  ver ter  luz sobre 
esta problemática, la oscurecen y desvián el interés y los esfuerzos hacia 
aspectos irrelevantes. En cuanto  a los primeros, Seurot es ta jan te :

”Un comportamiento racional califica a un agente que respeta 
ciertos postulados llamados de racionalidad, pero nada de ello  
puede aplicarse a unos precios” 1̂10\

Respecto a los precios de equilibrio, cuya claridad conceptual  
es más que  discutible, son inútiles en la comprensión  d e  cua lqu ie r  
proceso económico.

— La problemática sobre  los precios, tal como es p la n t e a d a  
usualmente, relega a un segundo plano el q u e  estas variables d e b a n  
transformarse en referencias fundamenta les  para la empresa,  es decir, 
que  los precios hayan de  jugar  un papel activo en la supervivencia y 
crecimiento  d e  las u n id a d e s  product ivas .  En el n u e v o  c o n te x to  
conformado por las reformas, los precios d e b en  ser variables afectables 
por las empresas sólo hasta cierta grado y t ienen  que  actuar  como el 
único conducto  por el que  las unidades productivas incorporen recursos 
financieros, que las dejen a merced de  la necesidad de  o b te n e r  unos 
ingresos superiores.a^sus costes, dado*que.ésta^será' la única-forma d e  
mantenerse (si no, quebrará)  y pervivir en el t iempo.  Los precios, por  
ta n to ,  d e b e n  coadyuvar en el a is lam ien to  d e  la r e s p o n s a b i l id a d  
económica de  la empresa del resto de  la sociedad,  c o n c re ta m e n te
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. . dichas-variables han¿de-pFomoverla  consolidación de  la au to n o m ía  de  
la unidad productiva respecto del Estado y viceversa: eliminar o, más 
bien, reducir la intensidad de  "las relaciones pa te rna l is tas  e n t r e  el 
Estado y la empresa ,/(111).

Este paternalismo es un aspecto del marco institucional012> al 
cual se hará  r e fe r e n c ia  p u n t u a l m e n t e ,  p u e s  nos  i l u m i n a r á  la 

^problemática  de los precios.  Dicho/paternalismo supone  que , .en  el caso 
de  la empresa  con prob lemas  económicos, el Estado i n t e r v e n d r á  
permit iendo cambios en los precios (de los insumos o de  la producción),  
concesión de  subvenciones,  créditos o exenciones  fiscales, en  fin,  
procederá a realizar inversiones adicionales,  de  forma q u e  la fu tura  
existencia de la unidad productiva no se vea comprometida  p o r  las 
citadas contrariedades. El co m p o r ta m ien to  d e  la em p resa  en  es tas  
circunstancias podrá conceptualizarse como q u e  aqué l la  p osee  una  
restricción presupuestaria !axa(1l3). Uno de  los efectos más des tacados  
de  que  la empresa en la Unión Soviética responda a una  restricción 
presupuestaria laxa es qu e  su dem anda  de  insumos y de  inversiones no 
tendrá  límites y devendrá un factor fundam enta l  en la explicación d e  la 
penuria estructural existente en este país.

Por consiguiente, la reforma de precios ha de  or ien ta rse  en 
el sentido de endurecer  la restricción presupuestaria  de  la empresa  que,  
al mismo t iempo, debe  reflejar, a nivel institucional, la reducción en la 
intensidad del paternalismo Estado-empresa. Los cambios acometidos  
en la Unión Soviética d e b e n  establecer un sistema de  precios, como ya 
hemos ap u n tad o  más arriba, que sea paramétr ico ,  d e n t r o  d e  unos  
límites, para la empresa y que,  por consiguiente,  ésta d eb a  considerar  y 
ajustar su actividad productiva en función de  aquél(l14).

. No sólo se:requerirán cambios e-n los precios, sino tam b ién  se 
habrá de  reformar el sistema crediticio y financiero, ree laborar  la esfera 
de la imposición, alterar los mecanismos para  de term inar  la concesión 
de subvenciones e implementar  una nueva concepción en la realización
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de Jas inversiones:* Efectivamente*en.consideraeión de-la necesidad de  
reformar  la estructura institucicmal, la cual es un producto  histórico 
condicionado por  la real idad social, d e b e r á n  in troducirse  cambios  
políticos y sociales que complementen  los pu ram en te  económicos. La 
consecuencia de  esta última afirmación es que, a pesar del voluntarismo 
de muchos reformadores soviéticos, la reforma del funcionam ien to  de  
la economía soviética requer i rá  un largo lapso d e  t i e m p o ,  lo cual 
también,  es aplicable a la_ consecución  .de  u n s i s t e m a  d e  precios  
g lobalmente  reformado*115).
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10. LA REFORMA FINANCIERA Y LA FINANCIACION DE LA EMPRESA

10.1. Introducción

Uno de  los aspectos  más d e s ta c a d o s  del m e c a n i s m o  
económico se refiere al ámbito financiero que, dentro  de las reformas 
en curso, ocupa un lugar relevante, pues conforma un conjunto de  
instituciones, normas e instrumentos que deben  permitir una gestión 
indirecta de la economía

Un lugar central está ocupado por el sistema bancario, que 
en la actualidad coincide prácticamente con el sistema financiero, y que 
deberá  de ser cambiado hasta el punto que sea coherente  y, además, 
consolide el nuevo modelo de descentralización que  aspira conseguir la 
v igente  ola de  reformas económicas. En este  nuevo c o n te x to  los 
créditos  ju g a rán  un papel muy activo, q u e  c o n t r a s t a r á  con el 
desempeñado hasta ahora y contribuirán al desarrollo au tó n o m o  de  las 
empresas, pero dentro de una estricta responsabilidad financiera.  Esta 
última será fomentada,  por un lado, con la eliminación de la extendida 
práctica de redistribuir los beneficios entre las empresas, es decir, con la 
desaparición de la concesión de subvenciones discrecionales y, por  otro, 
con el establecimiento de un verdadero sistema impositivo.

La nueva concepción de la esfera financiera obligará a una 
extensión, profundización y diversificación del sistema f inanciero: 
creación de urra bolsa de valores, aparición de-empresas de  seguros, 
etc.
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Los reformadores han conseguido algunos éxitos puntuales 
en este ámbito económico, lo cual aparece conectado con que "ellos 
han contado con una pequeña resistencia ab ier ta  sobre principios 
financieros, debido a la ausencia de una teoría socialista financiera"05. 
Sin embargo,  la viabilidad de dichos triunfos aislados no adquirirá 
repercusiones des tacadas  si no son com plem entados  con reformas 
efectivas en otras partes del mecanismo económico.

Es necesario precisar que en este capítulo, y como pone de 
manifiesto el propio título, el conjunto de temas  abordados adolecerá 
de  una cierta heterogeneidad, debido al bajo nivel de desarrollo de  los 
elementos financieros en la Unión Soviética, lo que permitirá una visión 
panorámica de ellos. Por un lado, la discusión sobre el sector financiero 
aparecerá sesgada visiblemente en favor del sistema bancario, mientras 
que, por otro lado, los diversos elementos referentes a la financiación 
de  la empresa estarán articulados y adquirirán sentido bajo el concepto 
de restricción presupuestaria.

Antes de entrar plenamente en la reforma en el ámbito  
financiero soviético, proveeremos al lector de un marco de  referencia 

. median te  la. exposición de un breve esbozo histórico sobre es tos  
aspectos. A continuación, y sin más preámbulos, nos adentraremos en 
el núcleo de este capítulo: la reforma en el ámbito financiero en la 
URSS. Después de plasmar cuáles han sido los objetivos de la reforma, 
pasarem os  a p o n e r  de  rel ieve q u é  m e d id a s  se h a n  a d o p t a d o  
efectivamente. Acabaremos este capítulo con una valoración de  la 
reforma en esta importante esfera de la economía.
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10.2. Una panorámica histórica de la cuestión financiera

I n m e d i a t a m e n t e  a n t e s  d e  in ic ia rse  el p e r í o d o  d e  
planificación centralizada en la Unión Soviética, el sistema bancario 
estaba constituido por un Banco del Estado (Gosbank), que  actuaba 
como banco central, y una serie de  bancos especializados: el Banco 
Industrial, el Banco de Comercio Exterior, e l  Banco-de Comercio, el 
Banco de Servicios Comunales y el Banco Agrícola. Al lado de  este 
conjunto de bancos se advertía la presencia de una serie de pequeñas  
asociaciones de  crédito, o r ie n tad as  a f inanciar  el comercio  y la 
producción privada, a u n q u e  con un vo lum en  d e  act iv idad muy 
p equeño(2).

Con el lanzamiento del Primer Plan Quinquenal se op tó  por 
un creciente control de los flujos financieros y el Banco del Estado fue 
acaparando progresivamente las competencias referidas a la concesión 
de créditos a corto plazo, proceso que  culminó con la Reforma de  1931, 
pasando dicho banco a monopolizar la emisión del mencionado tipo de 
créditos(3). Otros aspectos que  potenciaron el papel del Banco del 
Estado fueron, por un lado, la obligación de las empresas estatales de 
llevar sus cuentas en dicho banco y, por otro lado, la prohibición de 
concederse  créditos en t re  sí las propias  e m p re sa s  com erc ia les ,  
l imitación q u e  ac rec e n tó  más a ú n  la i m p o r t a n c i a  d e l  p a p e l  
desempeñado por el Banco del Estado(4).

El resto de bancos se t ransformaron en en t idades  cuya 
actividad se polarizaba en la concesión de créditos a largo plazo al 
sector en el .que estaba especializada cada una de aquéllas y en la 
canalización de préstamos sin interés y subvenciones estatales  a las 
empresas u organismos administrativos.
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En 1931 la Reforma Crediticia eliminó cualquier  t ipo  de 
crédito que no fuese bancario y, en este nuevo contexto, los bancos 
a c a b a ro n  de  p e rd e r  la m odes ta  a u to n o m ía  de  q u e  d i s p o n ía n ,  
deviniendo en instituciones que llevaban a cabo el control financiero 
d e  los planes. Estos nuevos bancos vigilaban la correcta realización de 
los suministros entre las empresas y se preocupaban de  que los créditos 
concedidos  se des t inasen  a los usos para  los q u e  h a b í a n  sido 
previamente establecidos(b>. . . —

En 1954, después del proceso de autonomización llevado a 
cabo durante  los años treinta y cuarenta,  el Banco del Estado consiguió 
su independencia respecto del Ministerio de Finanzas, al cual estaba 
adscrito(ó). En 1959 el conjunto de bancos que concedían recursos para 
realizar inversiones dentro del país fueron ag rupados  en una  sola 
institución, el banco de la inversión(7), a u n q u e  no se am pl ió  su 
capacidad de decisión, es decir, se trató de una mera reestructuración 
administrativa. Esta nueva organización bancaria se mantuvo hasta la 
segunda mitad de los años ochenta, puesto que la reforma de  1965 la 
afectó mínimamente. En definitiva, el papel jugado  por el sistema 
bancario, hasta el advenimiento de Gorbachov a la cúspide del poder  
en la Unión Soviética, se p u e d e  resumir en tres  caracter ís t icas  
fundamentales:

1. Realización de las operaciones de  cobro y pago  en t re  las 
organizaciones del Estado, función que puede  desempeñarse 
merced a la obligación de las administraciones estatales de 
situar sus fondos financieros en el Banco del Estado.

2. Efectuar la financiación de las inversiones en la economía.

3. Ejercer una estrecha vigilancia sobre los flujos financieros que 
se establecían entre los diversos organismos, de forma que se 
ejecutasen de acuerdo con el plan(8).
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Estas funciones pueden desarrollarse convenientemente en 
la medida en que los fondos y flujos financieros de las empresas se 
reducen a an o tac iones  con tab les  en el banco .  En def in i t iva ,  la 
capacidad de los elementos financieros para influir sobre la esfera real 
aparece visiblemente mermada o, incluso, no existe. Como observara 
Dobb:

”Si las empresas.'carecieran de .recursos, propios y todos strs 
pagos e ingresos tomaran la forma de asientos contables bancarios 
en un sistema de giros bancarios a la industria, el freno que 
significa sufrir una pérdida a causa de una gestión ineficaz  
perdería su mordiente. Si una empresa tuviera pérdidas, esto se 
traduciría simplemente en un amontonamiento de partidas 
deudoras contra ella en el Banco; y en el grado en que estas deudas 
estuvieran congeladas, todas las pérdidas in d u str ia le s  
encontrarían un virtual subsidio uia bancos”*9'

Este párrafo ilustra una práctica usual realizada en el Primer 
Plan Quinquenal ,  que  a u n q u e  pos te r io rm e n te  tue a m o r t ig u a d a ,  
mantuvo una cierta extensión que condicionó y ha de te rm inado  la 
concepción y el com portamien to  de  las em presas  respecto  a las 
magnitudes monetarias.

Cada empresa debía financiar ella misma sus propios gastos 
normales de funcionamiento, y sólo aquéllos que sobrepasaban el nivel 
de  la "normalidad" eran susceptibles de ser cubiertos con un crédito. 
Los créditos a corto plazo podían ser "planificados" (aparecían en el 
Plan de  Crédito del Banco del Estado y e s ta b a n  asociados  a la 
realización de tareas concretas), "no planificadas" (que no constaban 
en el Plan de Crédito del Banco del Estado y eran o r to g ad o s  para  
subsanar  ciertas i r regu la r idades  en el flujo d e  p roducc ión  y d e  
suministros) y "suplementarios" (que tampoco estaban inscritos en el 
Plan del Banco del Estado y su concesión era de te rm in ad a  como 
consecuencia de la revisión del plan de una empresa).  Los créditos a 
largo plazo eran gestionados por un banco d i fe ren te  al Banco del
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Estado (en función del per íodo de  t iem po cons iderado) y es taban  
des tinados  a realizar diversos t ipos  de  inversiones p re v ia m e n te  
decididas00*.

Los tipos de interés aplicados eran muy bajos y, en cualquier 
caso, también aparecían como una anotación contable en las cuentas 
bancarias de las empresas, junto con el propio crédito, de  forma que  el 

- retorno deI- principaI y de Ios- intereses n o  erarobservado con-mucha 
frecuencia, transformándose en tal caso en una subvención estatal de  
facto.

Un elemento, dentro de los flujos financieros, que destaca 
por  su incidencia en el aparato productivo y, en especial, sobre la vida 
de  la empresa, es el conjunto de pagos al Estado realizados por aquélla.

La reforma fiscal de 1930 articuló los ingresos fiscales en, 
fundamenta lmente ,  dos rubros0 n: el impuesto sobre el volumen de 
ventas y el impuesto sobre el beneficio. El primero se o b t iene  por 
diferencia entre el precio de coste y el precio de venta al detalle(12), y el 
segundo,,  aunque  debió de concretarse como una tasa apl icada al 
beneficio, devino, en la realidad, en una detracción dei excedente  
económico g en e rad o  en la empresa  y en una  redis t r ibución  de  
beneficios entre las distintas empresas, lo que quebró  absolu tamente 
el principio de autonomía financiera de la unidad productiva.

La reforma de 1965 mantuvo el impuesto sobre el volumen 
de  ventas y pretendió conceder una gran importancia a un impuesto 
sobre el uso de  capital, a otro sobre la utilización de  recursos naturales 
y a un tercero que afectaría al "saldo disponible de beneficio". Sin 
em b a rg o ,  el im p u es to  so b re  el capi ta l  c o n s t i tu y ó  un ing re so  
presupuestario  muy reducido; el aplicado sobre la util ización de  
recursos naturales, su volumen, para cada empresa, dependió  de los 
resultados económicos particulares de aquéllas; el tercer impuesto, que  
debía jugar  un papel residual, debido a que debía aplicarse una vez que
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las em presas  hubiesen  d o t a d o  sus fo n d o s  in ternos ,  fue  el más  
depredat ivo para la unidad productiva porque fue planificado antes  de 
la citada dotación y por unos valores que  anu laban  la au to n o m ía  
financiera de la empresa(13).

En definitiva, el sistema impositivo, duran te  toda  la e tapa  de 
planificación centralizada de la economía^ ha sido un instrumento de 
redistribución de la renta entre el Estado y las empresas,  cuya-lógica 
era:

”La empresa debería transferir al Estado la casi totalidad de 
su beneficio neto, a cambio de recibir todos los fondos necesarios 
para realizar sus inversiones y, a veces, cubrir sus déficits” 1̂4̂ .

Globalmente, podría  indicarse que  el sistema financiero 
desempeña un papel marginal en el funcionamiento de la economía, 
con respecto al jugado por los elementos materiales o físicos. En pocas 
palabras: "no se permite nunca que el desarrollo económico esté 
obstaculizado por una falta de financiación"(is).

En el caso de la empresa, ésta puede obtener  créditos a corto 
o largo plazo para realizar inversiones en unas  condiciones que  le 
permiten no devolver el propio crédito, no pagar  intereses o alargar el 
período de tiempo de reintegro del principal o de pago de los intereses 
sin excesivos problemas para la unidad productiva. Por otra parte,  la 
empresa puede  recibir; con cierta frecuencia, subvenciones para cubrir 
sus déficits económicos o para realizar inversiones. En fin, los impuestos 
no aparecen ligados a una partida económica claramente definida y los 
criterios de su definición resultan confusos; la empresa podía influir 
sobre el impuesto que se aplicaría y, especialmente, podía ser objeto de 
exenciones con carácter individual; en definitiva, el impuesto no era 
percibido como tal. En conclusión, la empresa se caracter izaba por 
actuar  según una restricción presupuestaria laxa(16), es decir, los flujos 
financieros determinaban en pequeña medida el comportamiento de  la
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unidad  productiva, cuya supervivencia y desarrollo d e p en d ía n  de 
factores ajenos a las cuestiones financieras.

10.3. La reforma en el ámbito financiero

10.3.1. Los objetivos de la reforma financiera

En el XXVII Congreso del PCUS también se consideró, au n q u e  
brevemente,  este aspecto de la reforma económica, esbozándose el 
camino a seguir en un futuro cercano:

”Es preciso cambiar a fondo el contenido, la organización y los 
métodos de trabajo de los organismos financiero-crediticios. Su 
tarea más importante no debe ser la reglamentación mezquina de 
la actividad de las empresas, sino el estímulo económico, el 
afianzamiento de la circulación monetaria y de la autogestión 
financiera, que es, precisamente, el mejor supervisor. Se deberá 
hacer depender todo ello del fruto final. Urge ya, obviamente, 
perfeccionar la práctica de secundar el impuesto de circulación, de 
los pagos provenientes de los ingresos y otras transferencias al 
presupuesto. Sus cuantías y su forma de pago tienen que incidir 
más activamente en la reducción de los gastos invertidos en la 
producción, en la elevación de la calidad de los artículos y en la 
aceleración de su comercialización”07*.

Se apuntó  la necesidad de cambiar la actual estructuración y 
funciones del sistema financiero, de  alterar la relación que existe entre 
los bancos y las empresas, y se subrayó la importancia de  establecer una 
nueva concepción de extraer recursos monetarios de la empresa para 
financiar la actividad estatal.

Estas tres d im ensiones  f u n d a m e n t a l e s  de  ia r e fo rm a  
financiera se pretenderán desarrollar paulatinamente  y en este devenir 
habrán de  enr iquecerse y concretarse, d e  forma que  cada vez se 
identifique menos el sistema financiero con el bancario, se defina más
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claramente una política crediticia y de  subvenciones, así como se 
elabore un sistema fiscal que  garantice recursos financieros tan to  al 
Estado como a la empresa.

10.3.1.1. El nuevo sistema financiero

Las pretensiones respecto: al sistema bancario son J a s  de 
cambiarlo to ta lm e n te ,  d e  fo rm a que  se pase de  una  es truc tu ra  
articulada en un sólo nivel a otra definida en dos  y en cuya par te  
superior se encontraría el Gosbank, mientras q u e  en la inferior se 
hallaría un conjunto de bancos comerciales que  actuarían de manera 
independiente.

El Gosbank actuaría a modo de Banco Central y, por tanto,  
actuaría como organismo emisor de moneda,  desarrollaría el papel de 
banco para el Estado y banco de  bancos, definiría la política monetaria 
y crediticia de acuerdo con el Soviet Supremo, establecería un control, 
vigilancia y supervisión sobre el sistema bancario, inspeccionaría y 
obligaría a mantener  una disciplina a las ent idades  crediticias, llevaría a 
cabo el control de cobros y pagos con el exterior y centralizaría las 
reservas de divisas y, en fin, colaboraría con otros órganos estatales en 
la elaboración del plan nacional(18).

Los bancos incorporados al nivel inferior actuarían como las
empresas:

”La actividad de los bancos se pasa a los principios de plena
autogestión financiera y de autofinanciamiento”^9 .̂

M a n te n d r í a n ,  pues ,  una  clara i n d e p e n d e n c i a  t a n t o  
horizontal como vertical, es decir, debería generarse una competencia 
entre bancos comerciales y éstos no tendrían que  actuar  según las 
órdenes obligatorias emitidas por el Gosbank. Estos bancos adquirirían 
una especialización, bien sectorial, bien según tipos de  créditos, pero,
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en cualquiera de  los dos casos, no debería ser rígida ni obligatoria(20), y 
serían los organismos encargados de distribuir el crédito en tre  las 
empresas.

La actividad de los bancos comerciales se polarizaría en el 
sentido de obtener  un beneficio generado por la diferencia entre un 
interés recibido y otro pagado:

”E1 conjunto de los ingresos de las divisiones del Gosbank tiene 
que ser formado sobre la base de la diferencia de los tipos de interés 
entre los préstamos realizados por la división a las organizaciones 
económicas calculados de acuerdo con una fecha límite y los 
créditos asignados a la división por el Consejo del Gosbank”*2

Los bancos recibirían unos fondos, procedentes del Estado o 
de  la población, a cambio de  los cuales pagar ían  un interés,  y los 
distribuirían en el tejido económico, según unas normativas centrales 
no excesivamente rígidas, a cambio de un pago, es decir, "el cambio de 
sistema financiero da mayor autor idad a los bancos para decidir sobre 
la adecuada aplicación de los fondos en la financiación del capital 
circulante y las necesidades de inversión"(22>.

En esta nueva encrucijada los bancos pagar ían  por  los 
fondos obtenidos y cobrarían por los cedidos, de forma que se esperaría 
una mayor responsabilidad económica por par te  de estos organismos y, 
al mismo tiempo, se pretendería que éstos también actuasen como 
filtros a las demandas dé financiación de capital, reprimiendo las casi 
¡limitadas exigencias de las empresas en este ámbito  económico.  
Efectivamente, la idea subyacente a este p lanteamiento es la drámatica 
reducción y el estricto control de la concesión de subvenciones, de  
manera que el camino usual para llevar a cabo la financiación de  una 
inversión fuese el crédito*23'. En este contexto, los bancos devendrían en 
sujetos económicos de singular importancia en el sistema económico.
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El pago por los fondos financieros establecería una selección 
en la adjudicación de éstos por los bancos, q u e  haría em erger  la 
solvencia económica de la empresa como criterio fundamenta l  para  
decidir la concesión de créditos(24>. És decir, el nuevo sistema bancario 
actuaría como un catalizador de financiación hacia las partes del tejido 
económico donde  el grado de eficiencia fuese mayor, en otras palabras, 
"debería impedir que el crédito fuese utilizado en caminos que  no 
fuesen suficientemente efectivos"(25). *

Como ya se ha apun tado ,  en la cima d e  la es t ruc tu ra  
bancaria -es decir, en el primer nivel- se encontraría el Gosbank, el cual 
no debería tener  competencias directivas que afectasen a la forma de 
gestionar los bancos, o sea, sólo podría emitir y obligar a cumplir a 
estos últimos una serie de normativas de carácter general,  válidas para 
to d o  el segundo nivel.

El Gosbank cedería l iquidez m o n e ta r ia  a los bancos  o 
establecería líneas prioritarias de  créditos que  aquél los  d e b e r í an  
aceptar obligatoriamente.

”E1 sistema bancario tiene que ser más flexible tanto en la 
distribución de lím ites de créditos entre las instituciones  
bancarias como en la distribución de créditos para inversión a los 
prestatarios individuales. Al mismo tiempo, tiene que estar 
estrictamente centralizado el control sobre el volumen global de 
créditos de inversión y de la magnitud de la masa monetaria”^ .

Efectivamente, el Gosbank habría de  conseguir controlar,  
indirec tamente ,  el con jun to  de  recursos m o n e ta r io s  d e  los q u e  
dispondrían los bancos y para ello tendr ía  q u e  implementar  una  
política monetaria activa(27)que, en las nuevas condiciones, jugaría un 
papel singular debido a las dificultades adicionales que  aparecerían en 
la gestión indirecta de la economía. Para llevar a buen término esta 
nueva forma de gestión debería desarrollarse un conjunto de normas 
que permitiesen adquirir una mínima eficacia a la política monetaria  en
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su incidencia sobre  la econom ía  y q u e  se c o n c r e t a r í a n  en  "la 
determinación de  coeficientes de liquidez, la formulación d e  reservas 
de  requerimientos y el establecimiento de  proporc iones  e n t r e  los 
fondos tomados de la población y los activos bancarios"(28).

En fin, debería conducirse una política crediticia y monetaria  
de. forma unitaria(29), incorporada dentro de un plan nacional,  que  

'-eoadyuvase.a-la consecudón.de.una*situadón de equilibrio económico:

”La planificación del volumen de formación del crédito, al 
igual que el equilibrio del presupuesto estatal, tienen que estar 
subordinados a la solución de la tarea de asegurar el equilibrio 
mercantil-monetario con un relativam ente estable nivel de 
precios”*30 .̂

El nivel inferior del sistema bancario a dos niveles aparecería 
d e n s i f i c a d o  con la inco rp o rac ió n  d e  e n t i d a d e s  b a n c a r i a s  no  
es tr ic tamente estatales,  es decir, fo rm adas  como so c ie d ad es  por  
acciones , de  t ipo  co o p e ra t iv o  o con p a r t ic ip a c ió n  e x t r a n j e r a .  
Adicionalmente, el sistema f inanciero  ya no es ta r ía  cons t i tu ido ,  
esencialmente, por bancos sino que aparecería enriquecido por otras 
clases de instituciones: aseguradoras, bolsa, . . (31>. Por otra parte,  todo  
el marco financiero dibujado estaría complementado por el desarrollo 
d e  los créditos comerciales, cuya existencia es d e f e n d id a  p o r  los 
economistas reformistas(32).

La reforma en el sistema bancario y, más ampliamente, en el 
financiero debería coadyuvar a la consecución de  dos im por tan tes  
ob je t ivos ,  a saber :  la co n v e r t ib i l id ad  in t e rn a  de l  r u b l o  y la 
r a c i o n a l i z a c i ó n  en  la d i r e c c i ó n  d e  los f l u j o s  d e  c a p i t a l .  
Tradicionalmente,  la m oneda  no ha sido t o t a l m e n t e  conver t ib le  
internamente,  sino que discurría a través de  tres canales separados: el 
consumo, la producción corriente y las inversiones, en t re  los cuales 
existía una limitada comunicabilidad(33). La futura estructuración del 
sistema bancario debería acabar con la ausencia de comunicabilidad
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entre  las distintas líneas de moneda y fomentar  la unificación de los 
diferentes canales monetarios, dado el nuevo marco de  au to n o m ía  
bancaria y empresarial y las nuevas condiciones de  competencia.  Por 
otra parte,  y respecto al segundo  objet ivo mencionado ,  el nuevo 
sistema financiero permitiría canalizar recursos hacia los distintos 
sectores económicos, siendo las propias empresas  las q u e  podrían 
c a ta l i z a r  d ichos  f lu jos ,  t a n t o  d e  f o r m a  i n t r a s e c t o r i a l  c o m o  
intersectorialr y norsólo el Estado; como lo había sido anteriormente.  
De cualquier modo, es preciso subrayar que, sobre el flujo de  capitales 
entre  sectores, las indicaciones realizadas por los reformadores no van 
más allá de la superficialidad, ya que han concentrado su atención en el 
aspecto de la autofinanciación(34).

10.3.1.2. La empresa y  la financiación bancaria{35)

Sobre la financiación exterior a la em presa  se p u e d e n  
distinguir tres dimensiones fundamentales que  la caracterizan y que  se 
concretan en el control de las inversiones, la movilidad de los recursos y 
el tamaño  del flujo de financiación(36). El primer aspecto se refiere a la 
participación de los créditos en la realización de las inversiones en la 
empresa. Por esta vía se introduce la capac idad  de  condic ionar ,  
ind i rec tam en te ,  las decis iones de  las u n id ad es  p roduc t ivas ;  en 
particular, se p u ed e n  es timular  d e te rm in a d o s  c o m p o r ta m ie n to s  
empresariales, en coherencia con ciertas preferencias sociales, al fijar el 
Estado un volumen de créditos canalizables a una serie de  objetivos 
previamente establecidos y con un t ipo d e  interés preferencial .  La 
segunda dimensión pone de relieve que los fondos  m oneta r ios  no 
utilizados por la empresa son depositados en el sistema bancario y éste 
los cede a otra empresa, a otro sector económico; en el nuevo marco 
económico diseñado por las reformas, las empresas poseen una amplia 
capacidad para determinar la dirección de  los flujos financieros, y 
aquéllos que les resulten excedentarios los introducirá en el sistema 
bancario, ya que recibirá por ellos unos intereses; adicionalmente, una
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empresa con falta de  recursos financieros para  llevar a cabo  una 
inversión podría tomar de los bancos unas cant idades  monetar ias ,  
retornables,  mediante el pago de unos intereses. En fin, el t am añ o  del 
flujo de la financiación está conectado con la posibilidad que  t iene  la 
empresa, con resultados económicos aceptables,  de poder  acom eter  
unos proyectos de inversión cuyos costes van más allá de sus propios 
medios financieros.

De cualquier modo, la obtención por una empresa de  un 
crédito supondrá la estricta exigencia de reembolso del mismo, en el 
p e r ío d o  de  t i e m p o  a c o r d a d o  y con el p a g o  d e  los i n te re se s  
correspondientes.  Asimismo, la financiación crediticia devendrá  en la 
fundamental forma de obtener  recursos monetarios adicionales por  la 
empresa, en menoscabo de las subvenciones a fondo  perd ido ,  que 
deberán limitarse a casos puntuales.

La idea subyacente a todo  este p lan team ien to  es q u e  la 
empresa pueda retener una parte sustancial de los recursos financieros 
generados  por  ella misma y d ispone r  d e  un amplio  m a r g e n  de  
maniobra sobre éstos. También supone que los elementos financieros 
son relevantes para la empresa, es decir, que  los flujos financieros 
condicionan los físicos: la moneda juega un papel activo.

Las nuevas condiciones f inancieras  de  la e m p re sa  qu e  
p re te n d e r ían  conseguir  las reformas  a p a rec en  re su m id as  en  el 
Diagrama 10.1. La empresa, con unos recursos económicos (materias 
primas, medios de producción y fuerza de  trabajo),  o b ten d r ía  una 
producción con un coste d a d o  y la vender ía  por  una  c a n t id ad  
monetaria,  resultado de aplicar un cierto precio de  ven ta  a dicha 
producción. La realización de  la producción  g en e ra r í a  un fjujo 
financiero que alimentaría a la empresa. Una parte de  dicho flujo se 
canalizaría hacia el Estado por medio de impuestos indirectos, aunque
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DIAGRAMA 10.1

SISTEMA DE FLUJOS FINANCIEROS DE LA EMPRESA, SEGÚN LOS OBJETIVOS PERSEGUIDOS POR LAS REFORMAS
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en un grado considerablemente menor que con respecto al primer 
destino mencionado. Parte de los ingresos monetarios de la empresa se 
verían mermados por el pago de impuestos indirectos al Estado y el 
resto, usualmente, sería depositado en el banco.  A partir  de  estos 
depósitos se realizarían las compras per t inentes  para reproducir  la 
actividad productiva de la empresa. En el caso de  que la empresa fuese 
efectiva económicamente podría obtener  créditos, es decir, el flujo 
monetario-correspondiente a la empresa q u e  entrase en el s+stema 
bancario sería menor al de salida, en el momento  de  la concesión de  la 
suma dineraria adicional. Esto permitiría a la empresa realizar compras 
superiores a su actual capacidad financiera.

Cabe señalar, por otra parte,  que la validez del adecuado 
discurrir  de  los flujos f inancieros  d e p e n d e  s o b r e m a n e r a  d e  la 
eliminación de una situación de  penuria generalizada que permita un 
aceptable abastecimiento a la empresa si posee los medios monetarios 
necesarios.

10.3.1.3. La imposición como elemento financiero

El objetivo de este apar tado no es describir la estructura del 
fu turo presupuesto  estatal qu e  p re tenden  delimitar  las corrientes 
reformadoras sino subrayar la importancia de las formas de extraer  
recursos financieros de las empresas. Con ello se limita la capacidad 
financiadora autónoma de éstas y se crean las bases para un sistema de 
financiación estatal(37).

El sistema impositivo aplicado a la empresa ha de  t ene r  por 
característica fundamental la delimitación, de forma clara y concreta,  
de  la base sobre la que se aplicará el impuesto. Adicionalmente, ha de 
establecerse explícitamente la escala de tarifas que  de te rm ina rá  el 
volumen específico de recursos financieros que  deberá  e n t r eg a r  la 
empresa. Dentro de este marco de  objetivos, la capac idad  de  la
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empresa para actuar sobre la formación de los tributos y, en especial, 
de conseguir exenciones individuales, debe  ser eliminada.

"Todas las reformas comparten el principio común de cambiar 
desde un sistema económico "normativo” (con normas individuales 
para cada agente económico) a formas de recaudación de impuestos 
basados en parámetros unificados que deberían estimular la 
responsabilidad financiera de las autónomas empresas”*38^

Eh estas condiciones, la empresa podrá prever el conjunto de 
recursos f inancieros  q u e  d e b e r á  p a g a r  al Es tado  y t e n d e r á  a 
desaparecer la ¡dea de  que los impuestos son una detracción arbitraria 
por parte de la administración de  los beneficios generados  por ella; las 
formas impositivas deben  ayudar a delimitar el ámbito de competencia 
de la empresa y del Estado y separarlos taxativamente, de manera que  
se f o m e n te  el uso product ivo  de  los m ed io s  u t i l i z ad o s  en  las 
empresas(39).

10.3.2. La reforma financiera realizada

Los primeros pasos en la reforma del sistema f inanciero 
fueron dados con los acuerdos ado p tad o s  en Julio de  1987 por  el 
Comité Central del PCUS y por el Consejo de Ministros de  la URSS(40). En 
éstos se refuerza el papel del Ministerio de Finanzas en el sentido de  
concederle amplias competencias en el te rreno de  la determinación de  
la e s t r a te g ia  g loba l  f in a n c ie ra  del  país  y se le en v is te  d e  la 
responsabilidad de llevar a cabo las reformas en el plano financiero en 
la URSS. Adicionalmente,  se des taca  la im portancia  q u e  han  d e  
desem peñar  los p lanes  f inancieros  en  el f u tu ro  y se subraya  la 
necesidad de  a c e n tu a r  la conexión e n t r e  és te  y el res to  d e  los 
elementos de la planificación. Dentro de  esta tónica general se apunta  
la idea de cambiar el concepto que se tenía hasta ese m om ento  del

404



p re su p u e s to  del Estado y de  las f inanzas  públicas.  Esta n u e v a  
concepción se precisa en dos dimensiones, a saber: la sustitución de  las 
d e t r a c c io n e s  d i rec tas  del  e x c e d e n te  e m p r e s a r i a l  p o r  n o r m a s  
económicas, fijas para un período de  cinco años, como forma de 
alimentar  el presupuesto estatal y la descentralización de  las finanzas 
públicas hacia las autoridades regionales, concretando las fuentes  de 
sus recursos económicos (parte del impuesto sobre el beneficio y 
transferencias del presupuestcr centraOv Por o t r a  parte ,  se d o ta  al 
Ministerio de Finanzas de la capacidad de participar en la concreción de 
los planes de gastos e ingresos de divisas, así como en la distribución de 
la m oneda  extranjera entre los distintos organismos administrativos y 
en el control financiero de aquellas unidades económicas que realicen 
operaciones comerciales con el extranjero.

Pero, quizás ,  d o n d e  m ayor  es  la i n c id e n c ia  d e  los 
mencionados acuerdos es en la reestructuración del sistema bancario. 
Se establece el Banco del Estado (Gosbank) como banco central y se 
reestructura el sistema bancario según un principio de sectorialidad 
que se define de la siguiente manera:

a) El Banco de la Industria y de la Construcción.

b) El Banco de la Agroindustria.

c) El Banco de la Vivienda y de los Equipamientos Sociales.

d) El Banco del Ahorro.

e) El Banco de las Relaciones Económicas Exteriores.

Cada uno de estos bancos estatales está especializado en el 
espacio económico que sugiere su propio nombre, concentrando su 
actividad, los cuatro primeros, en asegurar  la financiación d e  las 
inversiones dentro del país, mientras que el último centra su atención 
en las relaciones con el exterior.
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También, en el mencionado acuerdo,  se explicitaba un 
esbozo del futuro funcionamiento del nuevo sistema bancario, en el 
que el Gosbank, según el plan nacional establecido, determinaría el 
volumen total de créditos y repartiría estos recursos entre los distintos 
bancos, los cuales, conocedores  del sector d e  la economía en que  
estarían especializados, podr ían  ad jud icar  más ó p t im a m e n te  los 
créditos. Sin embargo, hay que poner de manifiesto que los bancos 

-  -  especializados obráríanren conformidad con las directrices emitidas por 
el Gobierno, que se referirían a los objetivos de  los créditos,  a su 
horizonte temporal, a las formas de reembolso, a la aplicación de los 
t ipos de interés, etc. La efectividad de  la nueva organización del 
sistema bancario se completaría, por un lado, con la obligación de los 
bancos especializados de observar los principios de autonomía contable 
y autofinanciación y, por  otro, con la creación del Consejo de  los 
Bancos, que  velaría por  el a d e cu ad o  fu n c io n a m ie n to  del nuevo  
complejo bancario.

En un plano diferente,  se indica la posibilidad de que los 
bancos puedan recibir depósitos, que tendr ían que remunerar,  y, en el 
mismo sentido, se abre la posibilidad de realizar préstamos entre los 
mismos bancos por los cuales, efectivamente ,  tam b ié n  habr ía  d e  
realizar un pago la entidad receptora.

Por añadidura, es preciso poner  de  relieve la capacidad de  
los bancos de  declarar a una empresa insolvente(41). Esto les concede un 
papel nada desdeñable con respecto a regular,  en último término, la 
actividad de la empresa que  ha quebrado y determinar  la relación de 
esta última con el resto de unidades productivas con las que  mantenía 
contactos comerciales.

A finales de 1990 el Soviet Supremo de la URSS aprobó las 
leyes "Sobre el Banco del Estado" y "Sobre los bancos y las actividades 
bancarias en el país"(42), que  perfilaban las competencias del Banco del
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Estado y las concreta, por un lado, en la emisión de billetes, el acuerdo 
de  créditos a los bancos comerciales, la aseguración de la d euda  del 
Estado y la operación sobre el mercado de títulos y de divisas; por otro 
lado, en la colaboración con el Estado en la determinación de  la política 
económica ,  e spec ia lm en te  f inanciera ,  y la e s ta b i l izac ió n  d e  la 
circulación monetaria.  Para acometer  este último objetivo se le do ta  de 
las siguientes prerrogativas: poder  de veto respecto a la realización de 
ciertos proyectos-que alteran., la estabilidad::monetaria, competencias 
sobre la regulación monetaria y crediticia, detentación de  las reservas 
áureas del país y capacidad para determinar  del t ipo de cambio del 
rublo.

Junto al sector bancario estatal y a partir de  la en trada en 
vigor de la "Ley de Cooperativas de la URSS" en 1988<43), ha aparecido 
un sector de pequeños bancos de tipo comercial y cooperativo que, 
hacia finales de 1990, con taba  con cerca d e  medio  c e n t e n a r  de  
entidades.

Al sistema bancario se le añadió también, a finales de  1990, 
la apertura  de la primera bolsa de valores de la URSS(44), que  es una 
sociedad por acciones, no estatal, y de pequeña  dimensión, ya que  
solamente trabaja con tres tipos de valores (material de construcción, 
bienes de consumo y audio-visual). De todas  formas, se t ra ta  de un 
primer paso en la extensión del sistema financiero que, en breve, se 
piensa que  incorporará compañías de seguros, sociedades de corretaje 
y otras.

Respecto a la reforma del sistema imposi t ivo(45), se ha 
introducido una serie de impuestos ligados al uso de recursos naturales,  
a la utilización de fondos productivos, al empleo de mano de  obra y a la 
generación de beneficios(46). Sobre el primero, aunque  se han ap un tado  
ciertas características, entre  las que destaca que  se gravará en especial 
la tierra, el agua  y los minerales, la ley que concrete estos aspectos no 
aparecerá hasta 1991<47>. El impuesto sobre fondos productivos tiene
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como base el valor del capital fijo y circulante de  la empresa y se le 
aplica un gravamen que oscila entre el 2% y el 8%, en función de la 
rentabilidad de la unidad productiva(48>. Respecto al impuesto por uso 
de  m ano  de  obra, se concreta en 300 rublos por  p e rso n a  y por  
asalariado, que deviene en 200 rublos en aquellas zonas deficitarias en 
mano de obra. El impuesto de sociedades se ha concretado en un 15% 
sobre el beneficio, o en un 3% sobre la renta bruta de la empresa, en 
té rmino  m ed io{59). El conjunto de Ios-flujos financieros extraídos-de las 
empresas se dirige al Estado y su destino final concreto hacia el 
gobierno central, los ministerios y las autoridades locales dep en d e  de 
normas diversas y poco especificadas. Acerca de  este último impuesto 
destaca la publicación de la Ley del Impuesto sobre el Beneficio de  las 
Empresas(50>. Esta ley es más pulcra que  la an ter io r  normativa en 
concretar la base de la imposición y en su aplicabilidad práctica, dada  la 
variedad de casos que prevé (empresas estatales,  empresas  mixtas, 
cooperativas,  organ izac iones  no lucrativas,  etc.), pero  su vál ida 
incidencia sobre la realidad económica d e p e n d e rá  de  la efect iva 
autonomía  de la empresa y, por consiguiente,  del avance en la reforma 
de  otros ámbitos del mecanismo económico.

10.3.3. Las estrategias de la reforma financiera

Las dos estrategias más elaboradas de  implementación de  la 
reforma financiera son el "Plan Abalkin"y el "Programa Shatalin".

El "Plan Abalkin"(S]), como ya se ha apuntado,  constaba de 
tres etapas. En la primera, de un año de duración, debía  ponerse en 
práctica un plan de estabilización que crearía las bases económicas para 
aplicar el programa de reformas económicas. En la segunda,  de dos 
años, se introducirían las principales reformas que  conformarían el 
nuevo marco económico y, por último, en los tres siguientes años se
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perfilaría la nueva forma de  funcionam ien to  de  la economía.  Así, 
duran te  un plan quinquenal  (el XIII Plan Quinquenal) se plasmarían las 
reformas económicas y, a partir  del s iguiente ,  la economía ya se 
desenvolvería según unas nuevas pautas de  funcionamiento.

Los objetivos del "Plan Abaikin"  serían, por  un lado, la 
creación de un activo sistema bancario, estructurado a dos niveles, de 
manera que-en  el nivel superior se-encontraría ehBanco del .Estado 
(Gosbank), desempeñando funciones de banco central y, en el inferior, 
se hallaría un conjunto de bancos, de carácter comercial, que poseerían 
una plena autonomía de actuación; y, por otra parte,  la instauración de  
un verdadero sistema impositivo, en el que las partidas sometidas a 
tributación y las formas de  pago, así como la validez temporal de  las 
tasas impositivas, aparecerían claramente determinadas.

Todos estos aspectos  fo m e n ta r í a n  la a u t o n o m í a  y la 
autofinanciación de la empresa y contribuirían a un fom en to  de  la 
gestión indirecta de la economía.

El "Plan Abaikin"  preveía la e l a b o r a c ió n ,  en la q u e  
acabamos de llamar segunda etapa, del marco legal fundamental ,  es 
decir, la confección de una "Ley del Gosbank de la URSS" y de una "Ley 
s o b r e  los  B a n c o s " ,  q u e  d e f i n i r í a n  la n u e v a  e s t r u c t u r a  y 
comportamientos legales del sistema bancario, y una  "Ley sobre el 
s istema unif icado d e  imposición", q u e  p o n d r ía  en m archa  las 
concepciones reformadoras en torno al sistema impositivo

Esta nueva legislación asume la existencia de  una Ley de  la 
Empresa Estatal que subraye la importancia de  los pr incipios de  
autonomía y autofinanciación como ejes ver tebradores de la empresa y 
deviene, al mismo tiempo, en un estímulo esencial en el desarrollo y 
consolidación de los mencionados principios.
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Junto a estas normas legales fundamentales  se introducirían 
otras que pretenderían desarrollar y organizar un sistema financiero 
más completo. Se des tacaba especia lmente  la im por tanc ia  de  la 
utilización de los t ipos de interés, ya a partir de  la última e tapa  del 
"Plan Abaikin", para orientar los flujos financieros y, en general,  se 
enfat izaba el futuro uso de una activa política monetaria.

. De cualquier,  m odo ,  la vigencia d e"e s ta  e s t r a te g ia  es 
actualmente nula, pero hay que destacar su importancia como pionera 
en el diseño de un programa reformador global y como ¡ncentivadora 
de  otras propuestas posteriores que, explícita o implícitamente, la han 
tom ado  como referencia.

La otra  p ropuesta  de  reforma, el "Programa Shatalin", 
posterior al "Plan Abaikin", estableció el per íodo de  transición, en el 
cual debían de ponerse en práctica los cambios más esenciales en 500 
días(52).

El "Programa Shatalin" presenta como objetivo inmediato 
(a realizar en los primeros 100 días de vigencia del Programa) la 
transformación del Banco del Estado (Gosbank) en un banco central, 
del t ipo  e s ta d o u n id e n se ,  y la convers ión  del res to  d e  b an co s  
especializados en entidades por acciones(53>. El sistema bancario y el 
crecimiento del número de  empresas por acciones sería la base de un 
nuevo sistema financiero'que se densificaría posteriormente: bolsa de 
valores, empresas de seguros,. . .  En las condic iones  d e  com ple ta  
autonomía de las empresas y bancos comerciales, la política monetar ia 
y crediticia emergería con un singular valor, pues se t ra ta r ía  de  un 
in s t rum en to  de  vital im portancia  en el control  ind irec to  d e  la 
economía.

También el sistema fiscal experimentaría cambios esenciales, 
puesto que estaría fundam entado  en impuestos y articulado, respecto
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a su incidencia sobre el aparato  productivo, en tres líneas: el impuesto 
sobre el volumen de  ventas,  el impuesto sobre los beneficios y el 
impuesto por utilización de recursos naturales no renovables.

Las empresas, dentro  del marco dibujado por el "Programa 
Shatalin", gozan de plena au tonomía  productiva y financiera y no son 
objeto de  especiales favores de carácter financiero o productivo.

El "Programa Shatalin", diseñado para la República Rusa, no 
fue adop tado  por  el resto de repúblicas soviéticas y, aunque  su puesta 
en práctica fue aplazada sistemáticamente, algunos de sus elementos 
sí han sido relizados: por ejemplo, la elaboración de una "Ley sobre el 
Banco del Estado" o la aper tura  de una Bolsa de Valores. Sin embargo,  
es menester reseñar que el alcance real de dichas medidas aisladas ha 
sido irrelevante.

10.4. Una valoración de la reforma del sistema financiero

Aunque la pretensión de la reforma era crear un sistema 
bancario a dos niveles, en la práctica se ha m an ten ido  su an t igua  
estructuración a uno solo. El Banco del Estado (Gosbank) dispone de  sus 
antiguas  competencias y mantiene sus atr ibuciones en cuan to  a la 
concesión d e  créditos  a cor to  plazo,  m a n i fe s ta n d o  la f a l t a  d e  
profundización de  las reformas, tan to  en el plano del abastecimiento 
técnico-material como en la esfera de  la autonomía de la empresa: los 
créditos a corto plazo l iguen  emitiéndose en las mismas condiciones 
que  antaño.

La división del Banco de  Inversiones en cua t ro  bancos  
especializados permite un mayor conocimiento del sector por cada una
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de  es tas  nuevas  en t idades .  Sin e m b a rg o ,  poseen  una  red u c id a  
capacidad de  decisión sobre los créditos concedidos, así como una  
ausencia de  criterios para su asignación(54). En definitiva, esta reforma 
organizativa ha producido una descentralización parcial del crédito, 
pero no de  su gestión, de forma que cada banco especializado recibe 
un volumen de  créditos para distribuir según  unas  no rm as  muy 
estrictas, es decir, los bancos son meros repartidores pasivos de  estos 
flujos. f i r i a a c ie ro s  ( tan to . .de .  crédi tos ,  a . la rgo ,  p l az o  .c o m o  d e  
subvenciones estatales).

La consecución de un verdadero  sistema bancario a dos 
niveles viene ciertamente obstaculizada por la desequilibrada situación 
financiera del país, pero también  aparece  f renada  por causas que  
radican en el mismo sistema bancario. Los mismos p r o m o to r e s  y 
personajes más influyentes en el sistema bancario atacan la au tonomía  
de  los bancos especializados, como explícitamente lo manifiesta  V. 
Guerachtchenko, presidente del Banco del Estado de  la URSS:

”Es necesario mantener su actividad bajo un riguroso control.
Demasiada liberalización en las actividades bancarias no podría
conducir más que a abusos”*55*.

A d ic io n a lm e n te ,  la in f r a v a lo ra c ió n  d e  los a s p e c t o s  
financieros ha generado una ausencia estructural de experiencia en 
e s ta  e s fe r a  e c o n ó m ic a ,  y m ás  c o n c r e t a m e n t e  en  c u e s t i o n e s  
bancarias(56), lo que  se manifiesta en una casi total ausencia de  personal 
m ín im am en te  p r e p a ra d o  para  conducir  y conso lidar  la r e fo rm a  
bancar ia(57>.

En definitiva, las reticencias administrativas en el sector 
bancario, como la incapacidad del personal que allí trabaja  para poder  
conduc i r  a d e c u a d a m e n t e  la re form a,  d e v i e n e n  en t r a b a s  a la 
implantación de reales y profundos cambios en este ámbito económico 
que  difícilmente serán sorteables en el corto o medio plazo.
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Respecto a la empresa,  el Diagrama 10.2 represen ta  un 
resumen de  sus flujos financieros en el actual estado de las reformas, 
que  difiere sustancialmente del que correspondería al objetivo teórico 
que  se p re tende  alcanzar (véase Diagrama 10.1). La empresa, con los 
diversos recursos económicos que  posee (mano de  obra,  mater ias  
primas y medios de producción), lleva a cabo una producción decidida 
libremente o as ignada centra lmente  (pedidos del Estado), q u e  es 
vendida:por un "precio de ven ta"(58)/ e l  cual podría ser ventajoso en el 
caso de la producción decidida por la empresa, pero que en ningún caso 
ocurre lo mismo con la impuesta por el Centro. En esta última, el precio 
d e  v e n ta  es in fe r io r  al f i j a d o  p a r a  la p r o d u c c i ó n  d e c i d i d a  
a u t ó n o m a m e n t e  y, en el mejor  d e  los casos, a l can za  un nivel 
l igeramente  super io r  al "precio  de  cos te" ,  de  tal  m o d o  q u e  la 
producción de  los pedidos del Estado g enera  unos exiguos flujos 
financieros que  alimentan los fondos de financiación propios de  la 
empresa. Como, por añadidura, el pedido del Estado acapara la mayor 
parte  de la actividad productiva de la empresa, entonces no resulta 
difícil d e d u c i r  q u e  la c a p a c id a d  d e  la u n id a d  p ro d u c t iv a  d e  
au tof inanciarse aparece  visiblemente mermada,  más aún,  es casi 
despreciable.  En estas condiciones, la situación de la empresa en el 
m o m e n to  actual no ha cambiado sustancialmente  respecto de  su 
posición en la e tap a  an ter ior  a las reformas. A dic iona lm en te ,  la 
reducida autofinanciación de las empresas aparece mediat izada por la 
superficial reforma del sistema bancario, que  continúa diferenciando 
entre  dos canales financieros, a corto y a largo plazo, ligados al Banco 
del Estado y a los bancos especializados, respectivamente, los cuales 
obstaculizan las decisiones de las empresas en cuanto a la orientación 
de  la financiación dirigida a ellas mismas. La parcial reforma bancaria 
d ibuja  límites har to  estrechos a la f inanciación a u t ó n o m a  d e  la 
empresa.
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DIAGRAMA 10.2

SISTEMA DE FLUJOS FINANCIEROS DE LA EMPRESA, SEGÚN LAS REFORMAS REALIZADAS
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Dado el desproporcionado peso de los pedidos del Estado 
den tro  de la producción total de la empresa, la par te  sustancial de  los 
flujos financieros está controlada por el Centro, y aquéllos de los que  
dispone la unidad productiva aparecen condicionados por  el sistema 
bancario, cuyo comportamiento és determinado por el propio Centro. 
Por consiguiente,  se pone de relieve la total dependencia  financiera de  
la empresa  respecto del Estado. Las reformas, por  tan to ,  no  han  
conseguido,-hasta el momento,  separar financieramente al Estado de 
las empresas, y éstas pueden ob tener  subvenciones a fondo perdido o 
créditos para  cuya concesión no se h ab rá  v a lo rado  la s ituación 
económica de  la unidad productiva, es decir,  si t i e n e  capac idad  
financiera de  retornar el crédito junto con los intereses generados en el 
per íodo d e  t iempo fijado. Respecto al pago de los intereses bancarios 
por par te de  la empresa, vale la pena poner  de manifiesto la posibilidad 
q u e  t i en e  de  abonar los  con cargo al f o n d o  de  desarro l lo  d e  la 
producción, es decir, sin que pueda afectar al volumen de  salarios y 
desligando al colectivo de trabajadores de la voluntad de pagarlos<59).

En estas condiciones, la empresa y el Estado comparten los 
riesgos de  la actividad productiva, que  se plasma en la fa l ta  de  
preocupación por parte de aquélla de generar  los suficientes recursos 
financieros para mantener  su actividad corriente y expandirse.

En cuanto al ámbito impositivo, aunque  se ha introducido 
un impuesto por utilización de recursos económicos (ciertas materias 
primas, medios de producción y mano de obra), la multiplicación de 
exenciones individuales ha oscurecido su consideración como tributo. 
La misma suerte  ha ten ido  el impuesto  sobre  el benef icio ,  pero  
agravado por la dificultad de considerar el beneficio empresarial como 
tal. En fin, el impuesto sobre el volumen d e  ventas  m an t iene  sus 
características tradicionales, pues la reforma de precios ha brillado por 
su ausencia.
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En resumen, au n q u e  la pretensión d e  la reforma era el 
endurecimiento de la restricción presupues tar ia  d e  la empresa,  el 
mantenimiento de unos sistemas crediticio y fiscal laxos, jun to  a la 
extensa concesión de  subvenciones a discreción, ha m an ten id o  la 
restricción presupuestaria igual de blanda que  antes  de introducir las 
reformas.  En té rminos  d e  la econom ía  en su c o n ju n to ,  se h a n  
m a n te n id o  similares relaciones Es tado-empresa  (a l to  g r a d o  d e  
patemalismo); reflejadas en el control casr total d e  los flujos financieros 
de la empresa por parte del Estado y en la reproducción de  la actividad 
bancaria ligada a los designios del Centro.
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financiación autónom a de la em presa carece de sentido.

(59) Sobre este aspecto del pago de intereses bancarios, véase MEYER, M.: Op. cit., 
p. 10, y una exposición extensa de los fondos de la em presa y su form a de 
dotación aparece en este  trab a jo , en el cap ítu lo  sobre la re fo rm a en la 
evaluación de la empresa.
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Ten siempre a Itaca en la memoria. 
Llegar allí es tu meta.
Mas no apresures el viaje.
Mejor que se extienda largo años; 
y  en tu vejez arribes a la isla 
con cuanto hayas ganado en el camino, 
sin esperar que Itaca te enriquezca.

(K. KAVAFIS. Itaca)

CUARTA PARTE

REFORMA EN EL MECANISMO ECONOMICO AMPLIADO



11. LA REFORMA EN LA DISTRIBUCION DE LA RENTA

11.1. Introducción ~

Dentro de la economía soviética se ha considerado el trabajo 
como única fuente  de la renta de  la población y, en este sentido, se 
entenderá  la renta como el conjunto de ingresos de los trabajadores,  
bien como salario base, bien como suplementos o incentivos, bien como 
fondo de consumo social. Se considera la renta de  los t rabajadores  
como dividida en una parte monetaria,  que a su vez aparece formada 
por dos segmentos, a saber, uno de longitud constante -el salario base- 
y el otro variable -los diversos incentivos. Además, aparece el fondo  de 
consumo social, en especie, que es proveído por la sociedad según 
ciertos criterios y en un volumen determinado, con el que se p re tende  
cubrir una serie de necesidades consideradas como fundamentales.

A la luz de este esquema y de  ciertas cons ide rac iones  
relacionadas con él se analizará la distribución de  la renta.  En primer 
lugar se esbozará una  perspectiva histórica de  esta temática,  para 
posteriormente, abordar las pretensiones de  la actual reforma con 
respecto a este ámbito económico, así como exponer sus principales 
éxitos y deficiencias.
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11.2. Una perspectiva histórica de la distribución de la renta.

Durante el curso del Primer Plan Quinquenal,  en 1931, Stalin 
realizó el Discurso de los Seis Puntos de  1931, que  cambió el rumbo en 
la generación de  las rentas en la Unión Soviética y fom e n tó  en un 
elevado grado el peso de los incentivos salariales dentro  del salario 
tota l  para  mejorar  la cualificación técnica d e  los t r a b a j a d o re s  e 
incrementar los niveles de producción, es decir, la nueva concepción 
sobre  los ingresos  salariales fue v e r t e b ra d a  po r  un s is tema d e  
remuneración muy dependiente  de los resultados obtenidos.

Los objetivos fundamentales del nuevo sistema se dibujaron 
a lo largo de  dos dimensiones, a saber, coadyuvar en la asignación de  la 
mano de  obra  en el sentido manifestado por  el plan nac ional  y 
estimular la cualificación personal. El plan de terminaba las necesidades 
de  mano de  obra, su cualificación, los lugares e industrias de  ocupación 
y otras  p r e te n s io n es  similares,  y para  cumplir dichos o b je t iv o s  
planteaba una clara diferenciación salarial, por industrias, regiones y 
cualificación que  indujera a los trabajadores a ajustarse a las dem andas  
del plan. Dicha diferenciación en los salarios base pretendía también  
estimular a los asalariados a aum en ta r  su especialízación. En es te 
período se justificó abier tamente  la adopción de  un sistema de  salarios 
n o  ig u a l i t a r io  y se ut i l izó como a r g u m e n t o  la n e c e s id a d  d e  
industrialización del país (1). En coherencia con esta pre tensión,  la 
estructura de  tarifas salariales y las escalas d e  cualificación fueron ,  
progresivamente, modificadas en favor de la industria pesada. Por otra 
parte,  el salario mínimo garantizado sólo representó  una  m odes ta  
cantidad.

Junto a los salarios base, se desarrolló un importante  sistema 
de  estímulos: —
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"Una forma habitual del destajo fue la del sistema denominado 
de salario progresivo por pieza, mediante el cual la remuneración 
pasa a una tarifa progresivamente superior, cuando la producción 
aumenta más allá de una tasa determinada"^.

Esta progresividad adquirió más importancia,  en la medida 
que  dichas primas constituyeron la parte  fundam en ta l  del ingreso 
salaria l(3) y fueron, por consiguiente,  el elemento esencial en provocar 
una acentuada dispersión de  la renta.

Tanto la estructura de  salarios base como la formación de  los 
estímulos fueron favoreciendo progresivamente a la industria pesada y 
a otras incluidas dentro  de  las prioridades del plan nacional, hasta el 
extremo que  el nivel salarial fue de te rm inado  no por  la categoría  
profesional sino por el t ipo de industria donde  se realizaba el trabajo.

"El mismo trabajo podía, por tanto, recibir una remuneración 
muy diferente: un cajero de una refinería de metales no férricos 
ganaba 72 rublos al mes en 1956, pero el de una fábrica de 
conservas cárnicas solamente 38; un oficial contable ganaba 86 en 
una metalurgia y 53 en una panadería”^

Por añadidura,  la mano de  obra especializada fue la mejor 
remunerada,  por encima de empleados y profesionales, mientras que 
los trabajadores  no cualificados aparecían colocados en las postrimerías 
de  esta clasificación.

El resultado de  esta situación, como ya se ha apun tado ,  fue 
la apertura  del abanico salarial, por ejemplo. La dispersión de  salarios 
en 1934 fue  mayor que en 1928, a u n q u e  menor  que  en 1914. De 
cualquier modo es preciso matizar que durante  los períodos en los que 
fue vigente el racionamiento (de 1928 a 1936 y de 1941 a 1947) la 
diferenciación monetaria  fue mayor que la real(5) y, al contrariü; como
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consecuencia  de  la in f luenc ia  del m o v im ie n to  s t a j a n o v i s t a  la 
mencionada dispersión se acrecentó(6).

Después de la guerra,  a u n q u e  los rasgos fu n d a m e n ta le s  
a p u n t a d o s  pe rm anec ie ron ,  cier tas  ca rac te r ís t icas  ya se h a b í a n  
extinguido, a saber, el stajanovismo y los "salarios progresivos p o r  
p i e z a s Además, se acrecentó.el interés por controlar los aum entos  de 
.sa lados pa ra  .evitar, su x a n t í n u o ^  crecí m ien to  . p o r  e n c i m a . d e  la 
productividad.

Es importante  destacar  q u e  el p a g o  d e  los salarios  se 
realizaba con cargo al fondo de  salarios, lo que  permitía aislar los 
fo n d o s  m one ta r io s  d es t inados  a r em u n e ra r  al p e r so n a l  d e  los 
orientados a otros fines. Es decir, se creó el mecanismo fu ndam en tador  
de  una cierta no convertibilidad interna del rublo.

El último elemento de las rentas de  la población al q u e  
hemos aludido está representado por el fondo de consumo social. Un 
elemento  fundamental  de éste fue la extensión de  las pensiones de 
vejez a todos los asalariados, lo que constituyó un factor de  seguridad 
económica muy destacado. También se extendió progresivamente al 
conjunto de prestaciones sanitarias, se general izó la educación,  se 
incrementó el conjunto de servicios sociales destinados a la población 
de  forma gratuita o muy subvencionada, en fin, se redujo el nivel de  los 
precios de  los bienes y servicios considerados como necesarios o vitales 
para la vida de la población. Los rasgos fundamentales  del fondo  de  
consumo social fueron: el acceso a éste requería  q u e  la p e r so n a  
trabajase, su financiación recaía sobre los organismos del e s tad o  o 
sobre las empresas y las prestaciones seguían un esquema universalista 
(en el caso de la sanidad, abarcaba todos los servicios existentes)(7).
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El papel que jugó el impuesto sobre la renta como factor 
redistribuidor fue muy reducido y, de facto, la cantidad de recursos 
financieros que movilizó no pasó de la exigüedad{8).

En definitiva, las características más relevantes de  las rentas 
salariales durante  el estalinismo fueron la combinación de pequeños  
salarios con grandes estímulos; la-determinación del ingreso salarial 
global no dependió  de la cualificación sino de  la industria d o n d e  se 
trabajaba;  y el abanico salarial estuvo visiblemente abierto. En fin, la 
determinación de los salarios siguió el puro voluntarismo y el resultado 
fue la creación de una situación que puede  ser caracterizada como 
caótica(9).

A los difíciles p rob lemas  salaria les  creados  d u r a n t e  el 
estalisnismo se les pretendió dar  una solución en la e tapa Jruschov, que  
cristalizó en la reforma salarial que vió la luz en 1956 y la cual se 
extendió a toda  la economía durante  la primera mitad de  los años  
sesenta.  Los objetivos generales  que  persiguió es ta  re fo rm a ,  fu e  
establecer un control central de  los salarios, conseguir que prevaleciera 
una estrecha relación entre  los ingresos de  los t raba jadores  y los 
resultados obtenidos  y mejorar el sistema de  incentivos.

En un primer término, se p re tend ió  d o ta r  de  un mayor 
protagonismo al salario base y se aumentó  su peso especifico sobre el 
con jun to  de  los ingresos monetar ios  de  los t rabajadores .  En es te  
sentido, la fijación de un salario mínimo de 40 rublos mensuales,  en la 
industria, tuvo una importancia singular y permitió dar  un destacado 
paso hacia el cierre del abanico salarial. Por otra parte,  se simplificó y se 
redujo el número de escalas y de  categorías salariales con el obje to  de  
es tablecer  una relación más t ransparen te ,  una e q u ip a rac ió n  más 
d i r e c ta  e n t r e  e m p r e s a s  y s e c to re s .  A d e m á s ,  se p o t e n c i ó  la
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t ransfo rm ac ión  de  t ra ba jo  a des ta jo  por  t r a b a jo  rea l izado  por  
t iem po(10).

Respecto a los estímulos, se sugirió la necesidad de eliminar 
to ta lmente  los incentivos "progresivos por  piezas"  y sustituirlos por 
otros con un carácter más "lineal" y por diversos tipos de bonos. Junto 
a estos, se pensó en introducir serios cambios en la de te rm inac iónde  las 

^ n o j ’mas.gener.adoraidfi primas J?c^unJado,.debíared.uc¡nse el volumen 
que representaban las primas en el salario monetar io total y, al mismo 
tiempo, había de  dificultarse la obtención de éstas; por otra parte ,  
debía alterarse el conjunto de instituciones con competencias  para  
revisar los niveles de las primas, en especial, las empresas jugarían un 
papel primordial(11).

La reforma salarial de 1956 tuvo ciertos éxitos destacados, 
como un mayor control de los salarios, que  los ajustó a los límites 
planificados y permitió que éstos creciesen a un ritmo inferior al de  la 
productividad. Especialmente llamativa fue la reducción del t rabajo  a 
destajo, la casi total eliminación de  los estímulos progresivos por 
piezas, y la alteración en los niveles de las normas relacionadas con el 
sobrecumplimiento en trabajos a destajo. Sin embargo, y en contraste 
con estos éxitos, la reforma padeció serias deficiencias: se siguió 
manteniendo una estructura de salarios base y de  incentivos favorable 
a los sectores e industrias prioritarias, de forma que  se m an tuvo  la 
anter ior  relación que unía nivel de ingresos salariales, no al t rabajo 
apor tado  o a los propios resultados de éste, sino ai t ipo de  industria 
d onde  se trabajaba; se quebró la metodología que  determinaba los 
niveles salariales, por medio d e  recalificaciones del personal d e  la 
empresa, y la fijación de  las normas para o b te n e r  primas por  los 
t rabajadores ,  es decir, se cont inuó m an ten ien d o  unos niveles de  
salariosrbase muy.bajos y Jas ¡primas; se obtuvieron, con facilidad; se 
m a n t u v o  un s is tema de  pr im as  d i s to r s io n a d o  p u e s to  q u e  su 
otorgamiento  gozó de una visible automaticidad y, otras veces, su
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tam año  fue  tan  reducido que  mermó considerablemente su calidad de  
incentivos*12*.

La reforma Jruschov de salarios, aunque  formalmente alteró 
ciertos aspectos característicos de la e tapa estalinista, en la práctica, los 
resultados fueron poco brillantes. Se mantuvo la forma de  pago a los 
t r aba jado res  por medio del fondo de salarios, el cual fue  f i jado  
adm in  ist ra ti va m e n t e  y, esp e cffi ca m e n t  e a  i s l a d o - d e  los-If lujos  
financieros destinados a objetivos no salariales; aunque  se le concedió 
más importancia al salario base en de t r im ento  de  los estímulos, al 
volumen monetario global pagado a cada trabajador se le impidió que  
descendiera de  los niveles alcanzados con anter ioridad,  d e b id o  al 
comportamiento de la dirección de la empresa, la cual fijaba normas 
fácilmente alcanzables que garantizaban la obtención de  las primas, es 
decir, se distorsionó el papel que debía desempeñar  cada uno de  los 
elementos que  constituían el ingreso monetario del trabajador; a pesar 
de  los intensos cambios en la estructura de escalas y categorías  de  
salarios, la cualificación profesional siguió sin ser uno de  los factores 
determinantes  en la concreción de los ingresos de  los trabajadores.

La reforma salarial del período Jruschov se ag o tó  hacia 
mediados de los años sesenta y aunque  resolvió algunos problemas 
perentorios,  no afectó a las distorsiones más graves que aque jaban  a la 
economía soviética. Durante los primeros años d e  la era Brezhnev 
tam bién  se acometieron reformas en el ámbito  de  las ren tas .  Se 
planteó la necesidad de aumentar  la centralización de  ios aspectos  
salariales, se apuntó  la concepción de fomentar  un mayor igualitarismo 
y de potenciar  una nueva estructura salarial d o n d e  el salario base 
tuviese un mayor peso específico y en la q u e  el fo ndo  social d e  
consumo, aunque  grande en volumen, no debería adquirir  un ta m añ o  

—  excesivo:-Cara a la gestión de  la empresa, se pretendió sensibilizar a la 
dirección de  cada empresa de que existía una escasez estructural de 
mano de  obra, cuyo uso llevaba asociado un coste económico elevado;
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este motivo pone de manifiesto un rasgo diferencial entre  la reforma 
de 1956 y la de 1968, consistente en que en la primera la política salarial 
fue dirigida hacia los t rabajadores ,  mientras  qu e  en la última, el 
des tinatar io  fue la dirección d e  la empresa, la cual d e b ía  t o m a r  
consciencia de  los costes salariales m edian te  los d i fe renc ia les  d e  
salarios03*.

Enun pj imertérmino se elevójeUalario mínimo> arrastrando 
hacia arriba una amplia cantidad de salarios y, pos te r io rmente ,  se 
revisaron al alza aquéllos salarios superiores al mínimo. El salario medio 
ascendió y la porción que representaba el salario base sobre el conjunto 
de  los ingresos de  los trabajadores  se incrementó. De cualquier modo, 
el crecimiento de los salarios base no afectó h o m ogéneam en te  a todos  
los grupos de  trabajadores  sino que  se benefició especia lmente  el 
personal cualificado, los ingenieros y ciertos especialistas, así como los 
gestores de  rango inferior. Estas medidas tuvieron como objetivo, por 
un lado, conectar más directamente la remuneración con el grado  de  
cualificación del trabajador y, por  otra parte,  debido al a um en to  en el 
salario mínimo y a los m enores  c rec im ien tos  d e  las más a l t a s  
retribuciones, disminuir la aper tura del abanico salarial.

En el ámbito  de  los incentivos, el peso d e  és tos  en  el 
conjunto  de  la remuneración to tal  de  los t r a b a j a d o re s  t e n d i ó  a 
disminuir y, en este sentido, se estipularon límites a la obtención de  
primas, t an to  para los trabajadores  como para la dirección, q u e  se 
plasmaron en la fijación de un estricto límite superior para las primas 
pagados del fondo de salarios, aunque  no se establecieron topes  para 
las procedentes del fondo de  incentivos04*.

Una breve visión d e  los-modestos resultados  o b ten id o s  
puede  ser expresada de  esta manera: - —

430



”La importancia de los salarios por piezas, la reducción de las 
diferencias entre categorías, aunque con un aumento de la parte de las 
primas, las muy importantes diferencias entre sectores y ramas, son 
pues las características del salario directo para estos últimos veinte 
años”*15).

Efectivamente, a u n q u e  se mejoró la situación de  ciertas 
categorías de  profesionales cuya actividad estaba ligada al progreso 
técnico, la pertenencia a  industrias^o sectores, privilegiados continuó 
siendo un factor determinante  en la concreción de las remuneraciones  
de  los trabajadores.  Adicionalmente, sí que  se consiguió un mayor  
igualitarismo mediante el cierre del abanico salarial, pero apareció  
distorsionado por un crecimiento en el tam año  de las primas. Dentro de  
la empresa, las normas cuyo cumplimiento generaba  las primas fueron 
fijadas para que  pudiesen alcanzarse sin dificultad y, por tan to ,  éstas 
c o n t in u a ro n  m a n te n ie n d o  su carácter  de  a u t o m a t i c i d a d  en  su 
concesión, es decir, los diversos elementos que constituían el ingreso 
m o n e t a r i o  d e  los t r a b a j a d o r e s  m a n tu v ie ro n  d i f u m i n a d a s  sus 
características diferenciales y ésto les impidió jugar,  t an to  al salario 
base como a las primas, el papel que les correspondía.

Sobre los fo n d o s  socia les  d e  c o n su m o  se p r e t e n d i ó  
aumentarlos,  aunque  dentro de  la tónica marcada hasta el momento ;  
sin e m b a r g o ,  sí se m a n i f e s t ó  la v o l u n t a d  d e  n o  e x t e n d e r  
indiscriminadamente las subvenciones a bienes y servicios, medida que  
se complementaría con el aumento  en el salario base(16>.

Los cambios introducidos en 1979 se dirigieron a reforzar el 
c u m pl im ien to  del plan y se concedió  un especial re l ieve a los 
incrementos de  productividad y a la obtención de una producción de  
calidad como indicadores de resultados de  la actividad de  la empresa  y, 
por consiguiente,  como g e n e r a d o re s - d e p r im a s ^ P o r  otra  par te ,  se 
fomentó  la utilización de las brigadas como forma de  organización de  
los trabajadores,  a las cuales se les asignaba un volumen de  primas que
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estaba relacionado con los resultados obtenidos  por éstas. De cualquier 
manera, esta reforma afectó marginalmente al conjunto de  rentas de  
los trabajadores*17*.

11.3. La reforma en la distribución de  la renta

11.3.1. La nueva distribución de la renta

El sistema tradicional de ingresos de la población ha estado 
constituido por una estructura compleja (salarios, estímulos y fondo  de  
consumo social), en la cual se solapaban los diversos e lementos  y se 
oscurecía  o incluso se a n u la b a  el pape l  q u e  se p r e t e n d í a  q u e  
desem peñasen .  En su conjunto, dicho sistema de  ren ta  favorecía  
e sp e c ia lm en te  a ciertas ca tegor ías  l igadas  a t r a b a jo s  m a n u a le s  
especializados, mientras que penalizaba a los empleados del sector 
servicios, al personal cualificado y a los trabajos intelectuales.

”En la URSS no existe un sistema de relaciones profesionales 
desarrollado, sino una tradición de formación descentralizada de 
salarios sobre unos mercados de trabajo donde se compite”*18*.

De cualquier forma, un rasgo que  atraviesa el conjunto de  la 
es tructura  y le imprimé una s ingular idad re levante  es el e levado  
igualitarismo del que se ve aquejado.

Este sistema de rentas generaba, directamente, una falta de 
interés por  el trabajo realizado e, indirectamente, obs taculizaba la 
creación de  una estructura de empleo favorecedora  del paso a un 
crecimiento intensivo de  la economía y, por  consiguiente,  devenía en
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uno de los e lem en to s  más llamativos de  la ra len t izac ión  de  la 
productividad del trabajo.

Esta problemática sobre los ingresos de  la población fue  
asumida por el grupo de reformadores, el cual empezó a definir un 
nuevo sistema de rentas. Las nuevas pautas en la distribución de  la 
renta fueron esbozadas tempranamente  en el XVII Congreso del-PCUS, 

- d pnde  se-definió una-nueva forma de conformar-los ingresos* de la 
población, en la que existiría una "dependencia  estricta del salario 
respecto a la cantidad y calidad del trabajo",  se pretendería "no sólo el 
perfeccionamiento de las formas de estímulo moral, sino también la 
mejora radical de  los incentivos materiales" y se proponía "la línea de  
incremento consecutivo y utilización más eficiente de  los f o n d o s  
sociales". Además, debería producrise una elevación general izada en 
los sueldos y salarios, así como en los estímulos, y dichos incrementos 
habrían de  correr a cargo de las empresas{19).

El Centro  m a n te n d rá ,  s e g ú n  las p r e t e n s i o n e s  d e  los 
reformadores, ciertas competencias en política de  rentas: determinará  
unas  normas  q u e  d e b e r á n  ser  r e s p e t a d a s  o b l i g a t o r i a m e n t e  u 
observadas como elementos de referencia por los agentes  económicos. 
El Centro fijará directamente, al menos, parte de  los salarios vientes en 
el sector estatalizado y concretará la parte de los salarios que  deberá  
desviarse hacia el Estado, es decir, establecerá un impuesto sobre la 
renta y determinará la cantidad del fondo social de  consumo(20>.

El sa lar io  d e s e m p e ñ a r á  un p a p e l  muy d e s t a c a d o  y 
a u m e n ta r á  c o n s id e rab lem en te  su peso específico d e n t r o  d e  la 
es t ruc tura  de  ingresos de  la población ,  has ta  el p u n to  q u e  se 
transformará en el rubro de terminante  de la mencionada estructura. El 
Estado fijará-un salario mínimo asociado-a ciertos niveles de  trabajos 
e s p e c i a l i z a d o s ,  q u e  d e b e r á  r e s p e t a r s e  t a x a t i v a m e n t e  y, 
adicionalmente, establecerá "las condiciones para pagos diferenciales
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creando una metodología global para concretar la calidad y la cantidad 
del t rabajo"(2l). En el núcleo del nuevo sistema de  salarios, ocupará un 
lugar destacado la consideración de que ha de  existir una estrecha 
relación entre  el salario pagado  y la calidad y cant idad d e  t raba jo  
apor tado  en el proceso productivo, condicionado por la ca tegoría  
profesional de los trabajadores:

”Se reestructura la organización de los salarios de acuerdo con 
escala de las tarifas y sueldos, únicas para toda la economía nacional, 
con el aumento de ellos, como promedio en el 25-30%; es decir, se pasa de 
la regulación tarifario-califícadora de los salarios a la regulación 
profesional intersectoriaH22\

Este ajuste salarial benef iciará e sp ec ia lm en te  a cargos  
directivos, ingenieros, personal de administración y o t ro  t ipo  d e  
personal cualificado, que tradicionalmente ha padecido una reducida 
remuneración*23*.

En definitiva, la asociación de  un mayor salario por  un 
trabajo cualitativamente mejor y la más adecuada valoración salarial 
del personal directivo, organizador  y de  más elevada cualificación 
permitirá increm entar  la p roduct iv idad  del  t ra b a jo .  Además ,  se 
mejorarán los niveles salariales ligados a los sectores conectados más 
directamente con la generación de progreso técnico, con la industria 
ligera y con losservicios(24).

En términos globales, tendrá lugar un alza general izada en 
los niveles de  los salarios(2b), a u n q u e ,  como ya se ha a p u n t a d o ,  
afectarán de  forma más a c e n tu a d a  al personal  más cual if icado,  
produciendo un mayor interés por el t raba jo  d e s em p e ñ a d o  y, por  
tanto ,  un acrecentamiento en la productividad(26).

El Estado también elaborará un conjunto de disposiciones 
que  afectarán a la forma de  utilizar el s is tema de  primas,  pero  
permitirá una amplia au tonom ía  a la empresa  en el m o m en to  de
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concretarlas*27*. Dentro de  la empresa se concretará  el sistema de  
primas que, en cualquier caso, ligará los resultados de  cada individuo o 
grupo de trabajadores  con la cantidad monetaria recibida.

”Es necesario, también, efectuar un serio perfeccionamiento en el 
sistema de primas: en primer lugar, simplificarlo considerablemente, 
hacerlo comprensible a cada trabajador y expandir sustancial mente los 
derechos de los colectivos de trabajadores en la determinación del 

 tamaño de los indicadores^tas condiciones de4as primas**28*. -

Efectivamente, la intensa dependenc ia  en t re  las primas 
obtenidas  por  los trabajadores y los resultados productivos de  éstos 
convierte a aquéllas en una magnitud muy inestable,  hasta el pun to  
q u e  la a n t i g u a  m en ta l idad  q u e  asumía la au to m a t i c id a d  en  la 
concesión de  las primas deberá desaparecer.  La concesión de  primas, 
por consiguiente,  aparecerá ligada al cumplimiento de  un conjunto de 
criterios que,  como ya se ha apuntado,  diferirán sustancialmente de  los 
establecidos en etapas anteriores para conseguirlas y habrán de  estar 
de acuerdo con las nuevas condiciones de autonomía de la empresa. De 
cualquier  modo,  el conjunto de  primas diferirá según el t i p o  de  
personal de  la empresa de que se t ra te  y, más específicamente, la 
i n c e n t iv a c ió n  a p a r e c e r á  p o l a r i z a d a '  h a c ia  los  t r a b a j a d o r e s  
especializados y la dirección de la empresa y, en menor grado, hacia el 
personal poco cualificado. En todos los casos, los criterios para ob tener  
las primas serán endurecidos, situación q u e  será coheren te  con la 
elevación generalizada en los niveles de salarios base a la que  antes 
hemos aludido. Lo anter iormente dicho se puede  resumir e n :

"Así, van a subir los salarios base, pero las normas de trabajo serán 
más severas y las primas más difíciles de obtener. Además, aunque el 
salario medio tenga que elevarse en un 15% durante el presente plan 
quinquénal (1986 1990), las mayores subidas irán a los trabajadores 
más cualificados, especialmente al personal técnico... La finalidad es 
animar a la gente a adquirir y perfeccionar sus cualificaciones  
profesionales”*29'.
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El tercer  aspecto de  la renta  de  la población q u e  será 
reformado afectará al volumen y composición del fondo de  consumo 
social. En sintonía con las prácticas actuales, la asistencia médica se 
facili tará a t o d a  la pob lac ión  d e  fo rm a  g r a t u i t a ,  a u n q u e ,  en  
de te rm inados  casos, p u e d e  abastecerse a cambio de  un reducido 
precio(30); la educación también gozará de esta posición pero, en todos  
sus niveles, la exención de pagos será la característica fundamental .  La 
vivienda ya no se facilitará exclusivamente por medio del Estado o 
cooperativamente, sino que se crearán formas diversas de  tenencia  de  
apar tamentos  y, en el caso de  los alquileres,  exper im en ta rán  una 
pa tente  diferenciación conectada con la calidad del piso(31). Asimismo, 
se to rmentarán  ciertas ayudas orientadas a la población, como son el 
incremento de  las pensiones(32), el aum ento  de las becas, las ayudas a 
familias numerosas o con niños, o la instauración de  un seguro  de  
desempleo que  ayude a mitigar parte de  los efectos negativos q u e  
a p a re ce rá n  en el m u n d o  del t r a b a jo  como consecuencia  d e  la 
implementación de las reformas.

Mención aparte  requiere el t ra tamiento  de  las subvenciones 
a b ienesdeconsumo,.  debido a la intensa polémica q.ue gira en to rno  a 
ellos, consecuencia de su directa influencia en el nivel y calidad d e  vida 
de  la población(33). De cualquier manera, la tendencia  que se subraya es 
la de  reducir sustancialmente la cantidad de  bienes subvencionados 
hasta quedar  reducidos a un p eq u eñ o  grupo  y referidos a bienes 
básicos, ciertos productos' farmacéuticos y otros similares.

La idea subyacente a esta nueva concepción del fondo  de  
consumo social y, en definitiva, de  las rentas de la población, se puede  
expresar así:

”En la presente situación de crecimiento de incentivos económicos, la 
cantidad de bienes y servicios proveídos libres de pago (tales como el 
pago de vivienda por el Fondo de Consumo Social) deberían ser 
restringidos. Los recursos ahorrados de este modo deberían ser
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dedicados, en la medida de lo posible, al pago de sueldos y salarios”.
”... El mayor cambio debería ser desde un sistema basado en bajos 

precios, bajos salarios y una amplia proporción de bienes y servicios 
proveídos gratuitamente a un nuevo sistema donde se pagaría por ellos 
(junto a, o en lugar de, servicios corrientes proveídos gratuitamente y 
financiados por el Fondo de Consumo Social”*34*.

Es preciso reestructurar el sistema global de remuneración 
del t raba jo  y conseguir,  q u e  cada., uno  .de..los, e Jem en tos  Que lo 
constituyen (salario base, incentivos y f o n d o  de  consum o  social) 
desempeñen plenamente su propio papel, es decir, "sería deseab le  
desmantelar  el sistema de salarios base y t ransformar  las ventajas  
accesorias en e lementos  de  salario, lo q u e  permit ir ía  hace r  más 
transparente  la relación entre  remuneración y trabajo y ampliaría el 
abanico de  salarios según los sectores, profesiones y regiones"*35*. En 
estas nuevas condiciones, se ofrecería un-nivel de salarios base mucho 
más elevado, que  tendría añadida una serie de  primas más difícilmente 
conseguibles y d o n d e  el conjunto  de bienes y servicios proveídos  
g r a t u i t a m e n t e  o m uy  s u b v e n c i ó n  a d á m e n t e  a p a r e c e r í a  
suscept iblemente disminuido puesto  que  se asumiría que ,  con los 
nuevos y mayores ingresos monetarios,  la gen te  podría adquir ir  los 
b ienes  y .servicios q u e  d e s e a s e ^ d a d a ,  claro, e s tá , ,  su restr icción 
financiera. Esta nueva es tructura salarial, caracterizada p o rq u e  los 
ingresos monetarios serían más elevados, proyectaría al t rabajador,  en 
un mayor grado, sobre la realización de su trabajo y, por otra parte,  el 
cambio global  en las relatividades salariales,  f avo rece dor  d e  las 
profesiones Con mayor cualificación y estimulador de la intensificación 
de la economía en su vertiente de  la fuerza de trabajo, definiría el otro 
destacado rasgo de aquélla.  Ambas cualidades distintivas devendrían 
en ejes fundamentales  en el empuje de la productividad hacia niveles 
más altos.

La c o n t ra p a r t id a  d e  es ta nueva  es t ruc tu ra  salar ia l  se 
materializaría en una creciente diferenciación salarial:
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"Parece estar claro que la igualdad no significa igualitarismo. Pero, 
en la práctica, la situación á menudo éra distinta. La tendencia al 
igua litarism o se abría paso firm em ente, generando án im os  
parasitarios, ejerciendo un efecto negativo en la cantidad y la calidad 
del trabajo y anulando los estímulos para elevar su productividad"*36*.

Se subraya, d en t ro  del g rupo  de  re form adores ,  q u e  la 
nivelación salarial, el igualitarismo,, ha .s ido-uno de los factores más 
transcendentales  que  han contribuido ai-estancamiento de la eccfnomía 
(37) e, incluso, se ha llegado a a f i rmar , lapidariamente, que:

"El igualitarismo es el principal enemigo interno del socialismo”*38*.

Efectivamente, se considera que  el igualitarismo ha f renado 
el crecimiento de  la product iv idad,  q u e  igua ldad  y eficacia son 
incompatibles*39*. La visión del problema del igualitarismo con unos 
nuevos ojos se argumentar ía arguyendo que el comportamiento  de  los 
t rabajadores  frente  a la desigualdad de rentas no depender ía  del nivel 
y diferenciación de  dicha falta deigualdad sino de la posibilidad de 
pasar de  un grupo inferior de renta a otro superior*40*. Es decir, se 
perfila, en el nuevo contexto económico, la consideración sobre  la 
necesidad de  generar  una desigualdad en la renta,  o la reconsideración 
del hasta ahora vigente contenido del igualitarismo en el sentido de 
similares niveles salariales e independientes del resultado del esfuerzo 
realizado por  los t raba jadores ,  q u e  es timular ía  el t r a b a jo  d e  la 
población y que  impulsaría la eficacia económica.

”De este modo, igual pago por igual trabajo será, evidentemente, 
interpretado como igual remuneración por igual resultado económico 
del trabajo del trabajador y de la actividad comercial de la empresa”*41*.

En este panorama de  creciente diferenciación en los ingresos 
de  la población,-emerge con-fuerza el problema d e l a  pobrera ,  que 
obliga a plantear  la necesidad de  controlar el proceso de diferenciación 
de la renta.  La solución de dicho acuciante problema vendría de  la 
mano del fondo social de  consumo. En este sentido, se garantizaría a
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t o d a  la población un con jun to  de  servicios m ín im os  ( s a n id a d ,  
educación, parcialmente vivienda), aunque  aquellos sectores sociales 
situados por debajo  de un cierto nivel de  renta gozarían de  ciertos 
servicios adicionales. De cua lquier  rnodo, no  hay q u e  o lv idar  la 
importante pretensión de los reformadores de mantener  la situación 
d e  p leno  em pleo ,  au n q u e ,  en el fu tu ro ,  cam bia rá  su a n t e r i o r  
contenido: se garantizará la ocupación, pero no un puesto de  trabajo  
en concreto(42>! La garantía de ten e r  un empleo permitiría a fa~mayor 
par te  de la población disponer de una renta salarial y, a aquéllos que  
no dispusiesen de un trabajo (estudiantes, inválidos, jubilados), se les 
as ignar ía  una  ren ta  m o n e ta r ia  mínima (p en s ió n ,  beca ,  s a la r io  
asistencial). Estas medidas alejarían a la sociedad de  las situaciones de  
extrema necesidad y acotarían el problema de la pobreza(43).

El o t ro  a sp e c to  q u e  a p u n t a  hacia  el c o n t r o l  d e  la 
diferenciación de las rentas es la implantación de un impuesto sobre la 
renta con un carácter económico (sería progresivo), contrastando con el 
papel que  dicho impuesto ha jugado hasta el momento.

El marco donde  se obtiene la parte relevante de  la renta  
aparece localizado en la empresa. Esta, en las nuevas condiciones  
e c o n ó m i c a s  p r o y e c t a d a s  e n  las r e f o r m a s ,  i n c r e m e n t a r í a  
sustancialménte su capacidad de decisión, su autonomía y esto también  
se reflejaría en los aspectos de generación de las rentas de la población, 
d e  los t r a b a j a d o re s .  El p a g o  a los t r a b a j a d o r e s  d e p e n d e r í a ,  
g lobalm ente ,  de  los resul tados económicos  de  la em p resa  y, en 
particular, a cada uno de ellos, se les abonar ía  una cantidad monetar ia  
que resultaría de la combinación de un salario base, cuyo nivel mínimo 
e s t a r í a  d e t e r m i n a d o  c e n t r a l m e n t e  y a s o c i a d o  a c a t e g o r í a s  
profesionales, y de unas primas cuya estructura de concesión también  
estaría condicionada por el Centro y su valor reflejaría el esfuerzo 
individual de cada trabajador. Es importante  poner  de relieve qu e  los 
mencionados condicionantes  centrales en la determinación  d e  los
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ingresos monetarios de los t rabajaadores  existirían explíci tamente, 
a u n q u e  se han vertido ciertas opiniones  en el sentido de  q u e  la 
empresa poseería absoluta libertad en la fijación de  salarios y bonos:

"Recientemente, un número de economistas han afirmado que en las 
condiciones de transición a la autofinanciación, no es necesario un 
sistema de tarifas. Esto es un puro ejemplo de como nosotros, no solo en 
la práctica sino también en la teoría, ocasionalmente pasamos de un 
extremo al otro. El rechazo de-un sistema-da tarifas; según nuestra 
opinión, es una anarquía, una posición anti-científíca”*44*.

Así, pues, dado el marco salarial definido por el Estado, la 
concreción de  dichas directrices se realizaría por  m ed io  d e  una  
negociación colectiva(45). A pesar de este conjunto de  limitaciones, la 
empresa  aún  mantendr ía  una serie de  prerrogat ivas im p o r ta n te s  
relacionadas con el ámbito de las rentas: influencia sobre el nivel de  
p roduc t iv idad ,  afección de  los costes m ed io s  d e  la e m p r e s a  y 
determinación del personal contratado(46).

Un mecanismo que pretendería utilizarse en las reformas  
para vincular más es trechamente  los resultados del personal a sus 
ingresos.económicos sería el.desarrollo del sistema de b r ig a d a s ^ .  Una 
b r ig a d a  es tar ía  cons t i tu ida  po r  un c o n ju n to  d e  t r a b a j a d o r e s ,  
per tenec ien tes  d i rectamente  o no a la empresa ,  y con el q u e  se 
establecería un contrato  y cuya contrapart ida ,  el pago  m one ta r io  
estipulado, se distribuiría por la propia brigada entre sus miembros 
según el t rabajo aportado por cada uno de  ellos<48). La extensión del 
sistema de  brigadas produciría una distribución no h o m o g é n e a  de  
renta entre  los distintos colectivos de  trabajadores  pertenecientes  a o 
colaboradores  con la empresa que estimularía en ellos un interés por 
los resultados económicos de ésta última.

En la nueva forma de  funcionar  la economía, a la cual 
p re tender ía  conducir la actual ola de reformas, los t r a b a j a d o r e s  
participarían en un elevado grado de  los resultados de la empresa.
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hasta el punto que sus rentas salariales depender ían  del volumen de 
beneficios que obtuviese la unidad productiva.

”E1 trabajo -en su conjunto- de los operarios de distintas empresas se 
pagará de manera distinta, aunque sea incluso iguales los gastos del 
trabajo individual, o, mejor dicho, el contrarió: su trabajó se 
remunerará de manera igual, en concordancia con los gastos  
socialmente necesarios”*49*.

Esta nueva relación e n t r e  re su l tados  de  la em p re sa  e 
ingresos de los trabajadores deberá estimular el perfeccionamiento de 
las formas organizativas, favorecer la introducción de  progreso técnico 
en la producción, impulsar la calidad de los productos y, especialmente, 
obligar a que en las empresas prevalezca la frontera del crecimiento de 
la productividad como límite máximo efectivo al de  las rentas salariales.

En r e s u m e n ,  " G o r b a c h o v  e s t á  a m e n a z a n d o  a los  
trabajadores  de las empresas pobremente  gestionadas con m enores  
ingresos e, incluso, con la pérdida de sus trabajos, pero, al mismo 
tiempo, está dándoles un papel en la elección y control de  la gestión de  
la empresa"*50*.

11.3.2. El desarrollo de la reforma en la distribución de 
rentas

Uno de los primeros cambios económicos introducidos con la 
l legada de  Gorbachov al poder  afectó al ámbito de  la distribución de  las 
rentas. En Septiembre de 1986, el Comité Central del PCUS, el Consejo 
de Ministros y los sindicatos acordaron unas nuevas escalas de  sueldos y 
salarios en la esfera productiva, que debían ser implementadas duran te  
el período 1987-1990. Sus objetivos fundamentales  eran aum entar  los 
incentivos, t a n to  de los colectivos como d e  los individuos en el 
cumplimiento y sobrecumplimiento del plan, estimular, especialmente, 
al personal  cuyas activ idades  p e rm anec ían  l igadas  ai p r o g re s o
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científico-técnico,  f a v o rec e r  al p e r so n a l  cu a l i f ic ad o  ( técn icos ,  
ingenieros ,  etc.), m ejo ra r  la e s t ru c tu ra  d e  ios in g re so s  d e  los 
trabajadores  de forma que prevaleciera el papel estimulador de  cada 
uno de  sus componentes  y acrecentrar la esfera de competencias de  la 
empresa sobre estos aspectos(51>.

El nuevo salario mínimo y las tarifas salariales han visto 
aum entado  su peso dentro  de los ingresos de los trabajadores,  pasando 
a representar el 70-75 por cien de éstos(52). Sin embargo,  el incremento 
de salarios no fue hom ogéneo  ni proporcional para todas  las categorías 
profesionales sino que  benefició especialmente a la m ano  d e  obra  
cualificada, a la cual se le estableció un aumento,  en término medio, de  
un 30-35 por cien y que contrasta con el 20-25 por cien, que  era el 
c rec im ien to  c o r r e s p o n d i e n t e  al p e r sona l  n o  c u a l i f i c a d o .  Los 
mencionados resultados reflejan que

”La tendencia general es incrementar las diferencias (salariales) de 
manera que las tarifas base reflejen más estrechamente las diferencias 
en especialización y responsabilidad”*53̂ .

Estos aumentos en los salarios que favorecían a la fuerza de  
trabajo  cualificada, pretendían promocionar y prestigiar al citado tipo 
de personal (técnicos, ingenieros, etc.), al t iempo que se creaba una 
nueva estructura en los grados de  trabajo, por ejemplo, la división del 
cuerpo de ingenieros en cuatro categorías(54). Por otra parte,  los salarios 
de los directores de  Jas empresas  fueron objeto de incrementos que  
variaron entre el 20 y el 55 por cien: los aumentos  más importantes  
recayeron sobre.los salarios más bajos, de manera que éste fue  uno de  
los caminos utilizados en la compresión de los diferenciales de  ingresos 
entre  las distintas direcciones de  empresas. La homogeneización entre  
los salarios de las direcciones se estimuló con la reducción en el número 
de  categorías de directores. De cualquier modo, las direcciones de  las 
empresas pertenecientes a la industria ligera continuaron percibiendo
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una remuneración relativamente inferior en comparación con las de  sus 
colegas de  la industria pesada(55).

El efecto del conjunto de incrementos en los salarios base de  
los trabajadores generó  una pa tente  aper tura en el abanico salarial, 
manifestada en que  la relación entre  el salario máximo y mínimo pasó 
de ser, en 1975,3'29:1 a alcanzar un 4 06:1 en 1988(56).

El decreto de 1986 pretendió concretar,  por un lado, las 
condic iones  en  las q u e  se p o d ía  c o n c e d e r  s u p l e m e n t o s  a los 
trabajadores,  es decir, pagos complementarios por la realización de  
t rab a jo s  e s p ec ia lm en te  duros,  peligrosos, q u e  r e q u i r i e s e n  u n a  
intensidad adicional o por ser nocturnos, y, por otro, estableció ciertos 
límites a la concesión de primas. De cualquier manera, ambos tipos de  
requisitos se habían de concretar en la propia empresa. Respecto a la 
concesión d e  primas a los t raba jadores  se i n t e n tó  q u e  es tuviese  
conectada directamente con los resultados del trabajo, bien individual, 
bien del colectivo, y se subrayó la falta de  límites exis tentes  a la 
obtención de primas por un trabajador individual: las primas pagadas  
del fondo de  salarios a un colectivo de trabajadores  podía ascender,  
como máximo, al 40 por cien del salario mensual cobrado por eFcitado 
grupo, mientras que  a tí tulo individual no existían topes; en contraste,  
si la fuente  de  pago  de las primas poseía su origen en el fondo  de  
incentivos, entonces  había una ausencia de  techos a los mencionados  
flujos m o n e ta r io s  adic ionales .  Además, el c o n ju n to  d e  recursos 
financieros liberados como consecuencia de  la reducción del t am añ o  de  
la plantil la pod ían  destinarse a la realización de  pagos  salariales 
adicionales, aunque  siguiendo ciertos criterios. En cuanto a las primas 
pagadas  a la dirección, fueron fijadas por el ministerio correspondiente 
y se estableció límites a su volumen totaUen función de la proporción 
q u e  representaba respecto al salario base del director. De ccralquier 
manera, la concesión de bonos se condicionó al cumplimiento de  la 
to ta l idad  de  los contra tos  de  la empresa  y el q u e b ra n to  d e  es te
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requer im ien to  suponía una reducción sustancial en los incentivos 
p a g a d o s . (57)

El decreto de 1986 pretendió crear un marco d o n d e  cada 
e lem e n to  del salario real del t r a b a j a d o r  ju g a se  el pape l  q u e  le 
correspondía y, en especial, se realzó la no automaticidad en el pago  de  
bonos:

”La reforma de la legislación salarial explícita que los 
suplementos a pagar por las condiciones del trabajo, o por 
cualifícaciones especiales o responsabilidad, así como las primas, 
son temporales, en el sentido que sólo se supone que serán pagados 
si las condiciones o resultados justifican que dichos complementos 
sean mantenidos.” ^

Estos cambios en la estructura salarial fueron encajados en el 
funcionamiento  usual que desarrollaba la empresa en esa época, pero 
se alteró la metodología en la asignación del fondo de salarios a cada 
unidad productiva porque se determinó que ésta debía financiar los 
incrementos  salariales generados  por  la m e n c io n a d a  revisión de  
salarios. Los fondos de salarios deber ían de cuantificarse, no por medio 

-d e  órdenes  administrativas sino con la-utilización de normativas-y, una 
vez concretado su volumen para cada año del quinquenio, la empresa 
podría  util izarlo l ibremente ,  au n q u e ,  claro es tá,  o b s e rv a n d o  la 
estructura salarial y los condicionantes adicionales establecidos por  el 
Estado.

La pues ta  en práctica del d ec re to  so b re  sa la r ios  fu e  
per turbada  por la aprobación en 1987 de la Ley de la Empresa Estatal 
q u e  modificaba, legalmente, la capacidad de  decisión de  la empresa. 
Por este motivo, los resultados del decreto pueden  valorarse como poco 
s ignif icativos, a u n q u e  es preciso reseñar  J a  apar ic ión eo ;  él d e  
ambigüedades  y contradicciones, como el condicionante de  cumplir 
todos  los contratos planificados para acceder al grueso de las primas, lo 
q u e  favorecía la producción en cantidad y no en calidad, o como las
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dificultades para determinar  los resultados finales y, con ellos, los 
inconvenientes para calcular el volumen de primas generadas(59). Por 
otro lado, el relativo corto alcance de  la referida revisión salarial se 
debió a que  solamente afectó al sector productivo, dejando al margen 
al sector no-productivo, el cual, en muchos casos, no podía sufragar  sus 
propios incrementos salariales puesto que  carecía de ingresos.(60)

Aunque parte del decreto de  1986-fue invalidado cuando 
empezó a ¡mplementarse debido a la en trada en juego de la Ley de la 
Empresa Estatal, otra parte de éste sobrevivió en el nuevo e n to rn o  
creado por  dicha Ley.

La propia Ley de  la Empresa Estatal ha insistido sobre  la 
necesidad de  que la remuneración al trabajo dependa  no sólo de  su 
cantidad sino, también, de  su calidad. La empresa,  r e sp e tan d o  las 
normas estatales acerca de  mínimos salariales y d e  sup lem entos  y 
concesiones de  primas, gozaría de una amplia capacidad de  decisión en 
to rno  a la determinación concreta de  los salarios, la ob tenc ión  de 
primas, la definición de normas de trabajo, su organización interna 
etc.(61). Adicionalmente, la empresa desempeñaría  un papel central en 
el reciclaje de  su personal y, en la adaptación de  su cualificación a las 
necesidades de aquélla(62), amén de su- importante función de  índole 
social que  se manifestaría en su contribución al fondo de  consumo 
social de  sus propios trabajadores ,  en forma de  asistencia médica, 
suministro de  vivienda y otros servicios*63*.

Las líneas generales sobre las que discurriría la actitud de  la 
empresa en términos de rentas emanarían del Comité de  Estado de 
Trabajo y de  las Cuestiones Sociales (Goskomtrud). Este deberá  llevar a 
cabo las revisiones salariales, perfeccionará los coeficientes regionales,  
mejorará  las relatividades en t r e  salarios,  e s tab lecerá  las Hormas 
globales de  organización de  la empresa (horarios variables, t raba jo  
parcial, etc.) concretará la asistencia social a los trabajadores,  etc.(64).
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Sin embargo,  y como ya hemos comentado,  el e lem en to  
esencial q u e  distinguía la situación de  an tes  y de  d e sp u és  d e  la 
aparición d e  la Ley de la Empresa Estatal fue la ampliación del ámbito 
de decisión de  la empresa hasta el punto que,  en la citada Ley, se 
su b ray ab a  su a u to n o m ía  y la neces idad  d e  c o n s e g u i r  su t o t a l  
autofinanciación.  En estas nuevas condiciones, el volumen d e  sus 
fondos financieros pasaba a depender  directamente de sus ingresos 
monetar ios  y, por  consiguiente,  los resu l tados  económ icos  d e  la 
empresa devenían un factor fundamental  en la alimentación del fondo 
de  salarios, el fondo de estímulos y el fondo de desarrollo social.

La Ley de la Empresa Estatal explícito dos mecanismos para 
llevar a cabo la autofinanciación de la empresa(6b>. En el primero, la 
empresa o b ten ía  unos  ingresos como resu l tado  de  su act iv idad 
económica y los distribuía o b se rv an d o  unas  normas  económ icas  
emitidas centralmente, que concretaban los destinos y volúmenes de 
los recursos financieros d e n t ro  d e  la em presa  y q u e  se re fer ían  
específicamente a la formación del fondo de salarios y a la distribución 
del beneficio; en el segundo método, el ingreso del personal de  la 
empresa poseía un carácter residual.y.las normas económicas relevantes 
afectaban a la distribución de la renta de au tonomía financiera de  la 
empresa(66). En el primer método aparecía el fondo  de  salarios,  de 
forma explícita, que alcanzaba un volumen determinado en función de 
las normas, mientras que en la segunda vía de financiación existía un 
fondo d é  remuneración* al personal que incluía, indistintamente, el 
fondo de salarios y el de incentivos y, por este motivo, su tam año  era 
variable (como consecuencia de su carácter residual).

La determinación del fondo de  salarios(6;) se concre taba  
mediante  unas instrucciones emanadas  del Gosplan, que  permit ían 
cuantificar las normas económicas aunque  padecieron una llamativa 
ambigüedad.  La metodología para el cálculo del fondo  de  salarios 
indicaba dos etapas  fundamentales,  que lo transformaban en la suma
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de dos elementos: el fondo base y la parte incrementa! En primer lugar 
se ajus taba el fondo  de salarios del año  an ter io r  por  m ed io  del 
crecimiento de la productividad y, en un segundo término, el resultado 
ob ten ido ,  el fondo  base ajustado, era " in c re m e n ta d o "  s eg ú n  el 
crecimiento de  la producción bruta o neta de la empresa: el conjunto 
del m e n c io n a d o  fo n d o  base a ju s tado  y la p a r te  i n c r e m e n t a d a  
constituían el fondo salarial para el año siguiente(68>.

Esta forma de calcular el fondo de salarios permitía a la 
empresa  es tablecer  previsiones en to rn o  al vo lum en  d e  recursos 
financieros del que podía disponer y, al mismo tiempo, dicho fondo  
tenía  que devenir en un rígido límite que no podía rebasar. Dentro de  
la f ro n te r a  del f o n d o  salarial  la e m p re sa  g o z a b a  d e  a m p l ia s  
competencias, si bien debía asumir la estructura de  salarios mínimos y 
ciertas metodologías en la concesión de primas que venían impuestas 
por el Estado. Este condicionamiento garantizaría el pago  d e  unos  
salarios más elevados, pero favoreciendo especialmente al personal  
más cualificado y con un abanico salarial subyacente  mucho más 
abierto que  acentuaría las diferencias de  ingresos entre trabajadores.  
Por otra parte,  la forma de cálculo del fondo de  salarios, su volumen 
estrictamente limitado y el control bancario deber ían conseguir que  el 
crecimiento de  la productividad fuese el techo al aum ento  de  salarios.

Un elemento que en el futuro jugará un importante  papel 
deberá  ser el impuesto sobre la renta.  Prueba de  ello es la aparición de  
una ley que  lo regula(69>. La principal característica del nuevo impuesto 
sobre la renta es su progresividad, pero su aplicación real y efectiva, 
difícilmente valorable actualmente debido a su reciente legislación, 
dependerá  de  la profundidad con que se reforme el sistema global de 
rentas(70).
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11.3.3. Las estrategias en ia implementación de  ia reforma 
en la distribución de la renta

Todas las estrategias han tenido como punto  de partida los 
cambios acaecidos en la es tructura salarial soviética, q u e  la han 
acercado a otra más acorde con la asociada a un crecimiento intensivo.

El plan Abalkin(71) p re tendía  es tablecer ,  en un pr imer  
momento,  es decir, en el año previo a la propia implementación del 
plan, el conjunto de legislación más importante  sobre esta materia.  La 
nueva legislación afectaría fundamenta lmente  a la corrección de  parte 
de  la no rm a t iva  legal laboral,  es tab lecer ía  una  c o n d u c ta s  de  
indexación de  las rentas y fijaría un nuevo sistema de  pensiones y de 
subsidios. Toda la nueva concepción de la distribución de la renta debía 
estar completada al final del primer período de  implementación del 
plan y en funcionamiento en su segunda y última etapa.  Se destacaba 
que, en tre  sus consecuencias, se obtendría  un incremento en las rentas 
de la población, aunque  con un reforzamiento en su diferenciación, así 
como una mayor conexión de los ingresos con la eficiencia en la 
producción. De cualquier manera, la concreción de las medidas y el 
ritmo de su aplicación no van más allá de  la ambigüedad;  por ejemplo, 
no indica la composición de los ingresos salariales o el grado de  la 
indexación de  las r e n ta s , y se limita a realizar afirmaciones acerca de  la 
consecución de  los objetivos apuntados, pero sin conexión clara con las 
medidas a acometer.

El plan Rizhkov obviaba  referencias  a es tos  aspectos,  
mientras que  el programa Shatalin(72), aunque  dedica un cierto espacio 
a la esfera  económ ica ,  t a m b i é n  se ve a q u e j a d o  d e  u n a  clara 
ambigüedad.  Este prcrgrama-reduce t em p o ra lm e n te  el per íodo  de 
aplicación de  medidas que deben  transformar económicamente el país: 
en 500 días (cuatro  fases) d eb e r ía  real izarse  la t ransic ión.  Esta
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estrategia de  transición preveía una reforma to ta l  de  los salarios 
durante  las tres primeras etapas, es decir, a lo largo de  los cuatrocientos 
primeros días, en los que los salarios mínimos por categorías aprobados 
por las autoridades deber ían ser estrictamente respectados por todas  
las empresas. Para proteger  a toda la población de  los fenóm enos  
inflacionarios, debían considerarse todas  las rentas y, respecto a los 
sectores sociales más desfavorecidos^ debían de establecer un conjunto 
de programas especiales (de alimentos, vivienda, sanitarios, etc.). Se 
pretendía conseguir con estas medidas una mayor diferenciación de  las 
rentas y una mejora en el nivel de  vida de la población. Sin embargo,  en 
es te caso, la consecución de  estos objet ivos  no deja  de  ser una 
declaración de  voluntad aislada de  los ins t rum entos  q u e  d e b ía n  
conseguir su cumplimiento .  Especialmente,  l lama la a te n c ió n  la 
ausencia de unas líneas generales que concreten la indexación de  las 
rentas, cuya inadecuada fijación puede conducir a una dramática caída 
en el nivel de vida de  la población. Adicionalmente, esta última puede 
verse agravada por la eliminación de las subvenciones de las que  se han 
beneficiado tradicionalmente muchos productos básicos, medida de  la 
q u e  es a b i e r t a m e n te  par t ida r io  es te  p ro g ra m a ,  y d a d o  q u e  el 
res tab lec im ien to  del  a n t e r i o r  nivel d e  vida sería  d i f í c i lm en te  
alcanzable, se quebrantaría  uno de los principales objetivos inscritos en 
este proyecto de transición económica. Por otra parte,  este programa 
examina la necesidad de establecer un nuevo impuesto sobre la renta,  
aplicable al conjunto de la población y visiblemente progresivo.

Frente a estas dos estrategias de implementación(/3) de  las 
reformas, de las que emana el fundamental objetivo de incrementar las 
rentas  de la población, se encuen tra  un c o n ju n to  d e  decis iones  
estatales que lo contradicen abiertamente.

. ”Las Directivas presidenciales preveen una indexación del“5Ü 
al 70 por cien del salario (el porcentaje disminuye a medida que el 
nivel de rentas aumente), así como una indexación del 100 por cien
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de las pensiones y de los subsidios familiares sobre el precio de una 
cesta mínima de productos de consumo”*74 .̂

En definitiva, la falta de realismo de las estra tegias  d e  
transición económica,  ju n to  con el e s ta b le c im ien to  d e  m ed id as  
económicas alejadas de los objetivos perseguidos por  las reformas,  
auguran un mal futuro a la nueva ola de  cambios en la URSS.

11.4. Valoración y perspectivas de la reforma de la distribución de la 
renta

La revisión salarial de 1986 ha sido mantenida y parece que  
ha g en e rad o  ciertos resu l tados  positivos, has ta  el ex t r em o  q u e  
Chapman afirma:

"Tengo la impresión de que el sistema de salarios no está 
seriam ente d istorsionado, pero, lóg icam en te , quizá la 
determinación central de las escalas salariales debería ser 
reducida” 7̂^.

De cualquier modo, no debe olvidarse que la reforma d e  la 
esfera salarial p r e t e n d e  a d o p ta r ,  en g ran  medida ,  el r e f e r e n t e  
occidental como modelo a imitar(76).

Un aspecto fundamental que condiciona absolu tamente  el 
futuro de la reforma en las rentas es la consolidación de la empresa 
como ent idad  a u tó n o m a  y au to f in a n c iad a .  Si obviam os  en es te  
momento  del discurso la paralización de la reforma en este esencial 
aspecto en  sus diversas facetas, .debido a que son tra tadas  más £xtensa 
y p ro fu n d am en te  en otras partes  d e  es te  t ra b a jo ,  y an a l izam o s  
únicamente la dimensión conectada con la cuestión salarial, se podrán 
extraer  sustanciosas conclusiones sobre  los l imites a los cam bios
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económicos en curso y, en particular, a la implementación de una nueva 
estructura en las rentas salariales(/7). En el cálculo del fondo de  salarios 
se u ti l izaron norm as  económicas  emit idas  por  u n id a d es  sup ra -  
empresariales (ministerios), pero el método en dos etapas -al cual se ha 
hecho referencia más arriba- se modificó y, en la práctica, se redujo a 
aplicar sobre el fondo del año anterior un ajuste con el crecimiento de 
la producción, es decir, se eliminó la primera fase de la metodología  
inicial; adic ionalmente ,  para evitar de te rm inadas  desventajas  que  
podían tene r  algunas empresas, se permitió a las propias unidades  
productivas, con el consentimiento del ministerio, cierta capacidad de 
elección sobre las normas económicas aplicables. En definitiva, dichas 
normas no pasaron de  ser órdenes administrativas, aplicadas a cada 
empresa individualmente y fijadas en función del volumen del fondo 
de salarios que  se estimaba, a priori, necesario. En estas condiciones, el 
papel  j u g a d o  por  las n o rm a s  e co n ó m icas  fu e  el d e  servir  d e  
instrumentos para que  la empresa no superase un cierto techo en la 
cantidad de  dinero destinada a salarios(78).

Junto a los problemas que a tañen a la concreción de  las 
normas referentes al fondo de salarios, aparecen obstáculos similares 
en el cálculo de  las correspondientes al fondo de  incentivos o a la renta 
de autonomía de  la empresa, que  son agravados por la ausencia de  una 
reforma en el sistema de precios y por la elevada obsolescencia que 
padece el apara to  productivo soviético. Estos últimos condicionantes, 
entre  otros, poseen la propiedad de dificultar sobremanera el cálculo 
de la producción de la empresa y, por consiguiente,  distorsionar la 
conexión entre  el trabajo realizado y los ingresos percibidos, relación 
por la que  in tensamente aboga  la reforma económica actual. En este 
contexto, para cumplir el nuevo papel que debían jugar, y toda  vez que 
la dirección goza de  mayores competencias en este ámbito de  decisión 

- de la empresa, se ha limitado a conceder a los trabajadores  IcTmayor 
cantidad posible de primas, sin considerar el t raba jo  real izado. La 
au tom at ic idad  en la concesión de  bonos  se ha m a n te n id o  y ha
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devenido en un factor esencial en la persistencia de la desdibujación en 
los diversos elementos de las rentas de la población. Este anómalo 
resu l tado  no es a jeno  a las ret icencias  socia les  y ps ico lóg icas  
soviéticas<79) a abandonar  el tradicional igualitarismo allí existente.

"En los colectivos que han pasado a las nuevas condiciones de 
gestión ha aumentado la productividad del trabajo y se ha elevado 

r ,su.rcnuineración^Pero el-iguaüLarisnuL-nu uorinde,tampoco aquí.
Las empresas han obtenido el derecho a recompensar dignamente 
a los buenos trabajadores y reducir el salario a los vagos, 
chapuceros y haraganes, pero utilizan tímidamente este derecho, 
para no ofender a nadie”^ .

A la parcial reestructuración en las escalas salariales mínimas 
y a la falta de  la puesta en funcionamiento de un nuevo mecanismo de 
asignación de  bonos, la ausencia de cambios en el fondo de consumo 
social conduce a poner de relieve la insustancial simplificación en las 
rentas de trabajo que, por añadidura, están en abierto conflicto con los 
objetivos que  inicialmente eran perseguidos.

Sin embargo ,  a pesar de  los im p o r ta n te s  cambios  q u e  
pretendían introducirse en la formación de las rentas de la población, 
continuó estableciéndose la necesidad de separar los flujos financieros 
destinados a salarios de aquéllos or ientados a otros fines. Incluso, el 
mismo fondo de salarios aparecía compar timentado según categorías 
de trabajadores:

"El fondo general de salarios está dividido en fondos separados: 
para trabajadores, para diseñadores y técnicos, para el personal del

• / Q  |
servicio do control de calidad y para otros especia lista1-

La reforma asume la separación entre dos tipos de monedas, 
para salarios y la destinada a no-salarios; y reproduce en sus objetivos 
una regularidad similar a la que se producía an taño:
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”La monada que la empresa o la organización no lucrativa 
desee gastar en salarios, o ha gastado ex-post efectivamente en tai 
ñn, es 'etiquetada* y claramente delimitada de aquélla gastada o a 
gastar para otros objetivos”*82*.

En definitiva, se mantiene una especie de no convertibilidad 
interna de la moneda frente  a la cual la actual reforma del mecanismo 
económico había adoptado  una clara posición encontrada183'. r

En fin, un fenómeno que pone de manifiesto la ausencia de 
una profunda reforma del sistema de rentas  de  la población es la 
persistencia y agravamiento de  la tendencia  al crecimiento de  los 
salarios, a un ritmo superior al de la productividad(84). Probablemente, 
el camino que deberá seguirse para eliminar este efecto negativo no 
pasará por la aplicación de normas económicas, como ha ocurrido hasta 
ahora durante  el actual proceso de  transición, sino q u e  habrá  de  
establecerse un conjunto d e  m edidas  adm inis t ra t ivas  q u e  limite 
estrictamente el volumen de salarios que pueda  pagar  la empresa y 
evitar la aparición del mencionado resultado desestabilizador(8i)).

Por otra parte,  en las condiciones actuales  d e  excesiva 
centralización en la determinación de los salarios, con un e levado 
grado de igualitarismo y una excesiva complejidad en la estructura de 
los ingresos salariales, el impuesto progresivo sobre la renta sólo puede  
llegar a desempeñar  un papel marginal.

Vale la pena poner  de relieve los límites que  existen a la 
organización de brigadas cuyo papel, no sólo en el plano organizativo 
sino también en el distributivo, es subrayado dentro  de los ambientes  
r e fo rm a d o re s .  La b r ig a d a  es tá  c o n s t i tu id a  p o r  un g r u p o  d e  
trabajadores,  ora pertenecientes a la empresa ora independientes  de 
ella, que, dotados de una maquinaria necesaria, producirían, según un 
acuerdo explícito o un contrato, un conjunto de bienes a cambio de los 
cuales recibirían un ingreso monetar io  que  se repartiría en t re  los

453



distintos miembros que la forman. La brigada permitiría una auto- 
organízación interna del trabajo y una distribución au tónom a de  los 
i n g re s o s  c o n s e g u id o s .  Sin e m b a r g o ,  d o s  g r a v e s  p r o b l e m a s  
ensombrecen dicha organización, a saber: la dificultad para cubrir su 
necesidad de maquinar ia,  lo que  condiciona su propia estructura 
interna, y, especialmente, el volumen de ingresos recibidos y el rechazo 
sistemático de realizar ciertas producciones que pueden tene r  un alto 
valor social, pero un baja rentabilidad*86*.

Uno de los argumentos más tópicos dentro  de la actual ola 
reformadora es que un mayor esfuerzo de los trabajadores,  en calidad y 
cantidad, aumentaría sus ingresos: hay una generalizada identificación 
entre productividad y competitividad. Es decir, mayor esfuerzo de los 
t raba jadores  no implicará, en la real idad,  un in c rem en to  en  los 
ingresos, sino que la valoración de la producción vendrá dictada por el 
mercado, por factores ajenos al propio trabajo. La simplista idea que 
b a r a j a n  cier tos  r e f o r m a d o r e s ,  al c o n f u n d i r  p r o d u c t i v i d a d  y 
competitividad, puede generar importantes tensiones sociales al tra tar  
de ponerla en práctica, junto con una pérdida en el control económico 
de la situación. Un corolario que se deduce de  la distinción entre las 
mencionadas categorías económicas es la falta de base teór ica que  
subyace a la idea, quizás excesivamente extendida entre los sectores 
re fo rm adores ,  de  que  una mayor d es ig u a ld a d  e s t im u la r ía  más 
i n t e n s a m e n t e  a los t r a b a j a d o r e s  y p r o d u c i r í an  más y m e jo r ,  
a d a p t á n d o s e  en mayor g rad o  a la d e m a n d a .  Estos dos  ju icios 
r e fo rm ad o re s  p o n en  de  m an i fe s tó  la a su n c ió n ,  p o r  un g r u p o  
im por tan te  de .e l los ,  de  un m odelo  exces ivamente  simplista de  
funcionamiento  de una economía  occidental,  al que  se p r e te n d e  
emular.
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12. LA REFORMA EN LAS RELACIONES ECONOMICAS EXTERIORES

12.1. Introducción

Las relaciones económicas exteriores constituyen un ám bito 
anexo a\z mecanismo económica de gran relevancia en el proceso de  
cambios económicos actuales.

Tradicionalmente, el peso de dicha esfera económ ica, en 
relación a la actividad económica total en la URSS, ha sido despreciable. 
Las relaciones económicas exteriores han jugado  un papel residual, 
a u n q u e  im portan te , deb ido  a q u e  su ob je tivo  era  p ro p o rc io n a r  
aquellos productos necesarios que in ternam ente o no se producían o su 
producción era insuficiente para evitar estrangulamientos productivos.

Las reformas actuales conceden a las relaciones exteriores 
una importancia prioritaria y pretenden transformarlo en un m otor del 
crecimiento económico.

En las relaciones económicas exteriores se in trodu je ron  
cambios tem pranam ente , como respuesta a los graves problemas que 
aparecieron en este sector a mediados de los años ochenta.

Una explicación de  las características y el papel q u e  ha 
jugado  tradicionalmente esta realidad en la Unión Soviética se exponen 
en el próximo apartado. A continuación, se apun tarán  las reformas que  
p re te n d ía n  in troducirse  para  resolver los p ro b le m a s  q u e  t e n ía  
planteados este sector económico. Posteriormente, se pasará revista al 
con jun to  de  m edidas realm ente  adop tadas .  En fin, se acabará  el 
capítu lo  ¿con, u n a  valoración del -proceso^reform ador en eU sec to r  
exterior.
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12.2. Breve esbozo histórico

Una de las primeras medidas a d o p ta d a s  d esp u é s  d e  la 
Revolución de Octubre fue la nacionalización del comercio exterior y su 
monopolización por el Estado. Este monopolio fue m antenido  d u ran te  
la NEP y reforzado duran te  la implementación de  los primeros planes 
quinquenales, permaneciendo sin cambios sustanciales hasta hace poco 
tiempo.

El monopolio del Estado tuvo por objetivo aislar la economía 
soviética de las turbulencias que padecía la economía internacional y 
que  podían afectar a aquélla. Este monopolio de  Estado fue ejercido 
por el Ministerio de Comercio Exterior, el cual únicam ente au torizaba 
las transacciones exteriores concretadas previamente a nivel central. La 
concepción que  se asumía de  las relaciones exteriores era  q u e  se 
tra taba  de un procedimiento administrativo llevado a cabo por una 
estructura administrativa, es decir, por el m encionado  Ministerio. 
Posteriormente, el Comité de Estado de  Comercio Exterior comenzó a 
dedicarse a organizar los aspectos de cooperación exterior.

Con el inicio del período de planificación, el m onopolio del 
Estado fue utilizado para conseguir, cuidadosamente, la reducción de  
los in tercam bios  ex te rn o s  y el re fo rz a m ie n to  d e  un e s ta d o  d e  
autarquía. Esta autarquía encontró a rgum en tos  políticos, como la 
nueva concepción d e  constru ir  el "socialismo en un sólo país" , 
organizativos, como la pretensión de establecer una planificación de  la 
economía que abarcase a todo  el país, o de  coyuntura económ ica, 
debido a la crisis en las economías occidentales. En los inicios de  los 
años 30, el volumen de in tercam bios soviéticos cayó a un nivel 
desconocido hasta ese m om ento por la economía soviéticaí1)-

En la e tap a  estalinista hubo, por ta n to ,  una  d e fensa  a 
ultranza de dicha autarquía:
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"Las exportaciones no eran entonces sino un medio de 
procurarse las divisas indispensables para el ñnanciamiento de las 
importaciones, reducidas, por otra parte , a lo que era imposible 
producir en el interior del pais. El plan de comercio exterior estaba 
enteramente sometido al plan de producción que determinaba, de 
manera rígida, las necesidades de importación, las cuales, a su vez, 
determinaba el valor total de las exportaciones necesarias”^ .

El m onopolio deUEstado-se configuróla-dos niveles;-el de  
flujos reales y la circulación de divisas. La primera faceta fue realizada 
impidiendo a las empresas el establecimiento de relaciones directas con 
el extranjero y obligándolas a utilizar a unos interm ediarios, a las 
centrales d e  com ercio ex te r io r  (d e p e n d ie n te s  del M inisterio  de  
Comercio Exterior) en la ejecución de dichas transacciones. El segundo 
ámbito del monopolio se ejerció no sólo prohibiendo las operaciones 
en  divisas sino im p id iendo  q u e  cua lqu ie r  u n id ad  p ro d u c tiv a  o 
administrativa pudiese disponer directamente de m oneda extranjera. 
En este último aspecto, únicamente el Banco d e  Comercio Exterior 
estuvo capacitado  para  utilizar divisas, pues  recibía la m o n e d a  
extranjera, la retenía, saldaba pagos y concedía créditos.

La estructura administrativa ap u n tada  y el m onopolio del 
Estado aislaron realmente a la economía soviética del exterior, aunque  
no  ab so lu ta m e n te .  Sí q u e  tuv ie ron  lugar, sin e m b a rg o ,  c iertas  
transacciones y para ajustar los precios interiores y exteriores se utilizó 
un co n ju n to  d e  c o e f ic ien te s  d e  t ra n s fo rm a c ió n  d e te r m in a d o s  
adm inistrativam ente^.

En las condiciones apuntadas, el rublo no podía  ser una 
m o n e d a  c o n v e r t i b l e ,  s in o  q u e  su t a s a  d e  c a m b io ,  f i j a d a  
administrativamente, depend ió  del país con el q u e  se realizaba ia 
transacción-y.del p roductaen . concreto. Por otra parte, la. aplicación de 
aranceles careció de relevancia.

464



"La organización soviética puede justificarse, desde el punto de 
vista de la URSS, por la débil inserción del país en la división 
internacional del trabajo y también por el hecho de que la mayoría 
del comercio exterior soviético (compra de cereales, venta de 
materias primas y de energía) pueden ser eficazmente gestionados 
de esta manera”'4*.

Sin embargo, a partir de los años 60 el comercio exterior 
soviético empezó a alcanzar un volumen más destacado y experim entó  
una progresiva diversificación, especialmente en sus importaciones. En 
estas nuevas condiciones, la tradicional forma de  gestionar esta esfera 
económica comenzó a presentar anomalías que abrieron in terrogantes  
en to rn o  al papel d esem p eñ ad o  por el m onopolio  del Estado, la 
posibilidad de descentralizar este tipo de decisiones y, en definitiva, la 
necesidad de cambiar la posición ocupada por la URSS en la división 
internacional del trabajo.

12.3. La reforma en las relaciones económicas exteriores soviéticas

12.3.1. El ago tam ien to  del modelo tradicional de  relaciones 
exteriores

La reforma en las relaciones económicas exteriores soviéticas 
es o tro  de los ámbitos económicos d o n d e  los cambios acom etidos  
alterarán sustancialmente su anterior morfología y lógica.

Como ya se ha apun tado , tradicionalm ente, en la Unión 
Soviética, se ha considerado al conjunto  de  relaciones ex te r io re s  
económicas como marginales en la determinación de su crecimiento 
económico, es decir, se ha utilizado el comercio exterior como un 
e lem ento  secundario en el acrecentamiento de la eficacia económica 
soviética. Sin embargo, esta idea no ha representado un obstáculo al 
crecimiento progresivo de las relaciones comerciales, au n q u e  bien es
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verdad q u e  m an tienen  un nivel visiblem ente inferior respec to  al 
poderío económico del país.

"La URSS, a pesar de una expansión de su comercio muy 
superior a la de su producción material neta (renta nacional), 
respectivamente 48 veces y 10 veces el nivel de 1950, continua 
siendo un país que no ha alcanzado el rango que debería poseer en 
la división internacional del trabajo”*5*.

La lógica fundam ental que guió al conjunto de  relaciones 
comerciales fue  la de  exportar  la can tidad  necesaria de  b ienes  y 
servicios internos que permitiesen generar el volúmen suficiente de  
divisas para financiar la importación de  productos y materiales que  en 
la Unión Soviética, o no se producían o se ob ten ían  en can tidades  
insuficientes, y que  poseían un carácter estratégico, o cuanto  menos, 
o s te n ta b a n  una  posición singular respecto al m a n te n im ie n to  del 
c rec im ien to  in te rn o .  Este c rec ien te  co m erc io  e x te r io r  a c e n tu ó  
progresivamente unos rasgos que, en la actualidad, han devenido en 
un lastre de  carácter estructural difícilmente solventable. Se tra ta  de  la 
progresiva polarización, por un lado, de las exportaciones soviéticas 
hacia m aterias primas y productos energéticos  y, por o tro , de  las 
importaciones hacia bienes de  producción de alto nivel tecnológico.

La forma de gestionar estas relaciones exteriores, como se 
ha ap u n tad o  más arriba, se realizaba m ediante el establecimiento de 
una organización estrictam ente je rarqu izada  y en cuya cúspide se 
adop taban  las decisiones fundamentales. El Ministerio d e  Comercio 
Exterior ejercía el monopolio del Estado y las centrales de  comercio 
exterior, dependien tes  de aquél, lo ejecutaban y aislaban el espacio 
in te r io r  so v ié t ico  del ex te r io r .  Esta e s t ru c tu ra  e x c e s iv a m e n te  
centralizada padecía serios problemas para de te rm inar  el g rad o  de  
eficacia de  las importaciones realizadas, inconveniente que  se acentuó  
con el a u m e n to  de  las relaciones ex terio res . Es decir, la p ro p ia  
e s t ru c tu ra  o rg a n iz a c io n a l  sup u so  un serio  o b s tá c u lo  p a r a  la 
incorporación d e  tecnolog ía  ex tranjera  en  pun to s  neurálgicos del
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a p a ra to  p roductivo  soviético. Este p rob lem a fu e  e sp e c ia lm e n te  
agravado por el aislamiento d e  las em presas del ex terior y por la 
consideración de  que el comercio exterior d e se m p eñ ab a  un papel 
secundario dentro  de la economía. Como resultado de  esta concepción, 
se ha p re s tad o  una  reducida  a tenc ión  a  la com posición  d e  las 
exportaciones, lo que ha conducido a la actual estrecha diversificación 
en éstas, con la consiguiente vulnerabilidad en la estrategia comercial 
soviética.

Efectivam ente, la p a r te  esencial d e  las e x p o r ta c io n e s  
soviéticas se ha concentrado en el grupo de las m aterias primas y, 
especialmente, en el petróleo, de  forma que sus ingresos en divisas han 
com enzado a experimentar visibles fluctuaciones que  han afectado a la 
evolución de  sus importaciones. En concreto, la caída en los precios del 
petróleo y la disminución en el valor del dólar en los primeros años de  
la década de los ochenta, puso de  relieve la mencionada vulnerabilidad, 
puesto  q u e  au m en tó  las dificultades para realizar las necesitadas 
importaciones.

El agravamiento de la situación en el sector exterior hizo 
e m e rg e r  la idea d e  la necesidad  de  cam biar la e s tru c tu ra c ió n  
organizativa, la estrategia en las relaciones económicas exteriores, así 
como de alterar el papel jugado por la Unión Soviética en la división 
in te rn ac io n a l del t ra b a jo ,  e incluso condu jo  a c ie r to s  s e c to re s  
reformistas a p lan tear  la necesidad de  llevar a cabo, con carácter 
prioritario y pioneram ente, una reforma en esta esfera económ ica. 
Efectivamente, el estrangulamiento procedente del sector exterior les 
proporcionó potentes  argum entos(6).
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12.3.2. Hacia un nuevo modelo de  relaciones económicas 
exteriores.

La acuciante problemática surgida en la primera mitad de  
los años ochenta sirvió de  fu n d am en to  en la configuración d e  los 
objetivos de  la reforma de  las relaciones económicas exteriores y, en 
especial, del comercio exterior.

Se p lan teó  la necesidad de  increm entar el volúm en d e  
exportaciones, así como de  diversificarlas y, en concreto, se ap u n tó  el 
imperativo de  vender en el extranjero bienes con un elevado valor 
añad ido  soviético. Comenzó a atisbarse un nuevo papel para el sector 
e x te r io r ,  más r e la c io n a d o  con la in c o rp o ra c ió n  de l p ro g re s o  
tecnológico en la economía soviética. Dicho sector económico debería  
coadyuvar a elevar las tasas d e  crecimiento d e n tro  d e  un n u ev o  
contexto de  crecimiento intensivo de la economía y empujarla a reducir 
su vulnerabilidad y acrecentar su competitividad(7). Junto al aspecto  
puram ente  comercial, tam bién se indicó la necesidad d e  es tab lecer 
nuevas formas de  cooperación:

"...nueva cooperación en producción y en ciencia y tecnología, 
venta de bienes de producción conjunta en terceros países, 
establecimiento de relaciones directas, empresas m ixtas y 
asociaciones internacionales”^ .

La nueva estructuración de  las re laciones  económ icas  
exteriores requeriría, en primer lugar, una alteración en las form as 
institucionales de  organizar éstas. Se debería conseguir que  el Centro 
ad o p ta se  las decisiones m acroeconóm icas más im portan tes  en  las 
relaciones económicas exteriores (establecimiento de  prioridades en 
ex p o r tac io n es  e im p o rtac io n es ,  z o n a s  g e o g rá f ic a s  d e  e sp ec ia l  
interés,...) de forma que éstas se encuadrasen más c o h e re n te m e n te  
d e n tro  del plan económ ico nacional. A d ic iona lm en te ,  h ab r ía  d e
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pro ced erse  a una  más in ten sa  coord inac ión  e n tre  las d is t in ta s  
administraciones, a los diversos niveles y, en  especial, e n t r e  los 
organismos que venían dirigiendo esta esfera económica: el Ministerio 
de  Comercio Exterior y el Comité de Estado de  Relaciones Económicas 
Extranjeras. En este contexto de reforma institucional se quebraría  el 
m onopolio del Estado sobre el comercio exterior en virtud d e  una 
ampliación de  los derechos de diversas en tidades en el plano de las 
re lac iones  ex terio res: em presas , a soc iac iones  y o t r a s  u n id a d e s  
económicas o administrativas podrían establecer lazos directos con el 
e x t r a n j e r o .  A n ive l c e n t r a l ,  se a d o p t a r í a n  las  d e c i s io n e s  
macroeconómicas sobre política comercial y de cooperación exterior y 
se determinarían las líneas fundam entales del comercio d e  Estado; las 
empresas, asociaciones y otras entidades podrían acceder al exterior y 
co n cre ta r ían  a u tó n o m a m e n te  la c a n t id a d  y v a r ie d a d  d e  e s ta s  
relaciones, sujetas a sus respectivas restricciones presupuestarias.

En la gestión del comercio ex te r io r  se a b a n d o n a r ía  la 
práctica de  usar instrumentos de  carácter administrativo y pasaría a 
utilizarse, predom inantem ente, otros de  tipo económico q u e  serían 
m ás c o h e re n te s  con el n u e v o  p ap e l  q u e  d e b e r í a n  j u g a r  las 
adm inistraciones del Estado y con el increm ento en la capacidad  
decisional de las organizaciones ubicadas en el nivel de  las empresas.

El m o n o p o lio  del Estado so b re  las d iv isas  t a m b i é n  
d e sap a rec e r ía  y las em presas  poseerían  el d e re c h o  d e  u t i l iz a r  
libremente m oneda extranjera , au n q u e  d en tro  de  un marco legal 
determ inado. El control sobre las divisas sería realizado por el Banco de  
Comercio Exterior, pero el resto de  bancos comerciales efectuarían una 
parte sustancial de las transacciones en divisas con el ex terio r y se 
transformarían parcialmente en responsables del cumplimiento de  la 
legislación sobre utilización de  moneda extranjera. Esta multiplicación 
de  organismos con derecho a la utilización de  divisas devendría en una

469



garantía  contra el monopolio sobre el control de  m oneda extranjera 
por parte del Estado.

El fluido discurrir de  los recursos financieros a través de los 
circuitos de divisas se refleja en la convertibilidad del rublo. Dadas las 
p r e te n s io n e s  d e  c o n se g u ir  u n a  im p o r ta n te  d e s c e n t ra l i z a c ió n  
económ ica, d o n d e  la mayoría de  las decisiones sobre comercio o 
cooperación exterior recayesen sobre el nivel de  las empresas y  en la 
que  prevaleciese una im portan te  liberalización del comercio y de  
divisas, la única posibilidad coherente con este marco económico sería 
la plena convertibilidad de la moneda o, en su defecto, un laxo control 
d e  cambios, pero cercano, en cualquier caso, a aquélla  s ituación  
óptima.

La convertibilidad del rublo requeriría, entre  otras cosas, la 
reforma en el sistema de precios y una equiparación entre  los precios 
soviéticos y los mundiales. La forma de pulir la diferencia en tre  ambos 
tipos de precios se conseguiría mediante el establecimiento de  tarifas 
aduaneras  y la implementación de  una activa política arancelaria.

”A1 establecer el nuevo sistema de precios, adoptaremos 
también el de aranceles aduaneros, práctica establecida en todo el 
mundo, con lo cual disminuiremos aún más la diferencia en el 
sistema de precios entre nuestro país y el resto del mundo”^ .

La cooperación económica con otros países d eb er ía  ser 
fom entada, bien en el plano estatal, bien en el nivel de las empresas. 
Destaca la posibilidad de  crear em presas con capital mixto e n t re  
e n t i d a d e s  s o v ié t i c a s  ( e m p re s a s ,  a s o c i a c io n e s ,  o r g a n i s m o s  
administrativos, etc.) y empresas extranjeras e, incluso, se atisba como 
probable la creación de zonas geográficas especiales d o n d e  podrían 
ubicarse sociedades íntegram ente extranjeras.
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En la Unión Soviética se buscaría la reestructuración del 
sector económico exterior y encajarlo en la división internacional del 
trabajo  de  una forma nueva y original. La reforma en el conjunto d e  la 
economía soviética y, en particular, en dicha esfera de  la econom ía 
conduciría a la consecución del mencionado objetivo.

12.3.3. La reforma realizada: un intenso proceso

Uno de  los más llamativos rasgos de la reforma en el sector 
ex terior soviético fue el p rem atu ro  inicio en su im p lem en tac ió n , 
anterior, incluso, a la explicitación de  las características fundam entales  
de  los cambios que debían afectar al propio núcleo del mecanismo 
económico. Dicha tem prana pretensión de  reformar no es ajena, como 
ya se ha explicado, al progresivo deterioro de  la situación en el sector 
exterior du ran te  la primera mitad de la década de  los ochenta.

12.3.3.1. La nueva estructura organizativa del sector exterior

Dos decretos acordados el 19 d e  agos to  d e  1986 po r el 
Comité Central del P.C.U.S. y por el Consejo de Ministros de  la URSS(10) 
iniciaron el camino de la reform a en el sector exterior soviético y 
afectaron, particularmente, a la estructura organizativa de  esta esfera 
económica. Se mantuvo una estructura a tres niveles, aunque  cambió la 
composición de éstos, así como de sus atribuciones. En la cabeza de 
dicho complejo se instaló un organismo de  nueva creación: la Comisión 
de  Estado para las Relaciones Económicas Exteriores (G.V.K.). La 
Comisión fue ligada directam ente al Consejo de  Ministros de  la URSS y 
devino  en el cuerpo  adm in istra tivo  su p e r io r  del sec to r  e x te r io r  
soviético, a imitación de similares "super-ministerios" que  ya habían 
sido creados en el sector agrícola y en el de construcciones mecánicas. 
Entre sus funciones más importantes destaca la de elaborar y poner  en 
práctica la estrategia de relaciones económicas exteriores del país, bien
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en su faceta comercial, bien en el aspecto de  cooperación, y, por tan to ,  
concretar las pretensiones de la Unión Soviética en cuanto  a su posición 
den tro  de la división internacional del trabajo. Por o tra  parte, coordina 
a las diversas unidades que participan en el sector exterior, así como sus 
respectivas funciones, es decir, tra ta  de  es tab lecer una unificada 
política de  relaciones exteriores. En este sentido, la Comisión elabora el 
plan de comercio exterior, el cual es la plasmación de  la mencionada

í

capacidad de  coordinar las citadas actividades económicas y, p o r  la 
forma de realizarse, m antiene una visible au tonom ía respecto al resto 
del plan nacional. Además, la Comisión, controla el balance nacional de  
divisas que complementa su capacidad de determ inar los flujos reales 
exteriores. En fin, este organismo está investido del poder de  decidir 
qué  entidades pueden ten e r  derecho a acceder a establecer relaciones 
comerciales01).

El escalón in term edio  de  la estructura  organizativa  del 
sector exterior está constituido por una am algam a d e  instituciones muy 
heterogéneas, pero, en cualquier caso, aparecen  suped itadas  a la 
Comisión.

El Ministerio de Comercio Exterior perdió categoría con la 
implementación de la reforma, pero m antuvo una amplia gam a de  sus 
antiguas competencias. Este organismo continuó siendo el responsable 
de  la implementación práctica de  las relaciones económicas exteriores, 
aunque, ahora, en consonancia con la Comisión. El Ministerio o to rgaba  
los perm isos para  e s ta b le c e r  re lac io n es  co m erc ia le s  - t a n to  d e  
importación como de exportación- y de cooperación (organizaciones 
internacionales, empresas mixtas, etc.), form aba y reciclaba al personal 
y realizaba operaciones comerciales directam ente, aunque  en m enor 
m ed id a  p u es to  q u e  p a r te  d e  sus a n te r io re s  a tr ib u c io n e s  so b re  
importaciones y exportaciones fueron asumidos por otros organismos. 
De cualquier modo, el Ministerio de Comercio Exterior m antuvo sus 
competencias comerciales respecto a materias primas, fuel, productos 
alimenticios, diversos grupos de maquinarias y equipos, así como otros
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p ro d u c to s  d e  im portancia  es tra tég ica .  Es preciso  d e s ta c a r  q u e  
in ternam ente el Ministerio experimentó ciertos cambios relevantes, a 
saber, la eliminación de la distinción dentro  de  las centrales comerciales 
del Ministerio en tre  importadoras y exportadoras, aunque  se m antuvo 
su especialización por zonas geográficas, por productos, y según ciertas 
funciones a. desarrollar*125. La nueva  posición del M inisterio  d e  
Comercio Exterior, a raíz de las primeras reformas puede sistetizarse de  
la siguiente manera: ~

”No hay duda que el Ministerio de Comercio Exterior ha 
perdido parte de su poder y responsabilidades en tanto que ha sido 
subordinado a la Comisión de Estado para las Relaciones 
Económicas Exteriores y ha tenido que ceder una parte de la 
planificación estratégica y sobre el 20% del comercio exterior ha 
sido privado de su directa autoridad. Sin embargo, la pérdida no es 
tan grande como a menudo se alega, sino que el Ministerio de 
Comercio Exterior continúa otorgando licencias sobre relaciones 
comerciales a las organizaciones de comercio exterior y retiene 
importantes responsabilidades en las transacciones comerciales 
directas”*135.

El Com ité de  Estado para  las Relaciones Económicas 
Exteriores (GKES), tam bién  vió a lte rada  su trad ic ional posición y 
acrecentó sus antiguas competencias en el plano de  la cooperación 
económica internacional, en particular, pudo establecer contratos con 
empresas extranjeras y ofrecer, directamente, cierto tipo d e  servicios*14). 
Internam ente, experimentó una leve reorganización que permitió a las 
asociaciones q u e  cons titu ían  el Com ité d o ta r la s  d e  una  m a y o r  
flexibilidad, al mismo tiem po que  fue m enguada  la plantilla de  dicho 
organismo, como también le ocurrió al Ministerio de  Comercio Exterior. 
Sin e m b a rg o ,  es te  Comité d e  Estado sufrió  una  p é rd id a  en  su 
tradicional autonom ía, en la medida que pasó a estar bajo los auspicios 
de  la Comisión, que poseía el derecho de  controlar sus actividades*155.

Los organismos más relevantes del nivel intermedio fueron  
el Ministerio de  Comercio Exterior y el Comité de  Estado para  las
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Relaciones Económicas Exteriores, q u e  m a n tu v ie ro n  u n a  visible 
superioridad jerárquica respecto dei resto de instituciones situadas en 
este mismo nivel, puesto que aquéllos estaban investidos del derecho 
de  controlar a estas últimas. El resto de organismos que  constituyeron 
este nivel intermedio fueron los ministerios sectoriales, q u e  hab ían  
asumido competencias en el ámbito de  las relaciones exteriores, así 
como otras entidades, por ejemplo, la Agencia Estatal de  Control de  
Aduanas, que  había devenido  en organism o independienteT  o la 
Cámara de Comercio e Industria de la URSS, cuyas funciones fueron 
ampliadas. El número de  estos ministerios sectoriales y otras en tidades 
q u e  obtuvieron la posibilidad de  en tab la r  relaciones económ icas  
exteriores ascendió, en un primer m om ento , a 21 y com enzaron  a 
dotarse de departam entos especializados para llevar a buen térm ino el 
desarrollo de  las nuevas funciones atribuidas. Por este motivo, el nivel 
inferior de la estructura organizativa del sector ex terior em pezó  a 
densificarse con centrales especia lizadas  en a c o m e te r  re lac iones  
exteriores, con dependencia administrativa muy diversa y un variado 
grado de autonomía.

Dentro del nivel inferior d e  la estructura  adm inistrativa 
gestora de  las relaciones exteriores se encontraban las centrales  de  
comercio exterior, d ep en d ien te s  del Ministerio o de  las agenc ias  
estatales de  Comercio Exterior, o bajo la ég ida  de  los ministerios 
sectoriales; d e  a n t ig u a  trad ic ión  en  la g e s t ió n  d e  a c t iv id a d e s  
comerciales o de reciente creación, pero, en cualquiera de  los casos, 
adquirieron una mayor au tonom ía  y responsabilidad contab le , así 
como una creciente flexibilidad en el establecim iento  de  sus lazos 
comerciales con las empresas soviéticas06).

Las asociaciones y empresas que  asum ieron derechos en 
relaciones exteriores(17) plasmaron orgánicamente dicha ampliación de 
sus competencias m ediante la creación de una sección específica que  
realizaba los servicios comerciales. La m en c io n ad a  sección p o d ía  
a d o p ta r  dos form as, o bien carecía d e  a u to n o m ía  c o n ta b le  y
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funcionaba bajo el control de una central de  comercio exterior y, por 
tan to ,  ia sección adquiría la apariencia de una más de  las asociaciones 
especializadas que  constituían la cen tra l; o b ien , sí d isp o n ía  d e  
au tonom ía contable y, en este caso, tenían una categoría similar a la de  
una central de comercio exterior y dependía de  un ministerio o una 
entidad administrativa del nivel intermedio.

Tanto las centrales de comercio exterior pertenecientes a los 
ministerios sectoriales o a otras entidades con derechos en esta esfera 
económica, como las secciones comerciales de  las empresas, depend ían  
de  su propia agencia administrativa de gestión y del Ministerio de  
Com ercio Exterior o del Com ité d e  Estado para  las R e lac iones  
Económicas Exteriores. Por tan to ,  se produjo una doble subordinación 
-administrativa y funcional- de  las entidades ejecutoras del comercio 
exterior, de  forma que apareció una solapación e n tre  au to r id a d  y 
responsabilidad en los m encionados organism os y la cual fue  una 
indicación premonitoria del defectuoso funcionamiento de  la reforma 
en la esfera de  las relaciones económicas exteriores.

La Ley de la Empresa del 30 de  junio  d e  1987(18), en su 
artículo  19, afirm ó el s en tid o  de  la refo rm a en las ac tiv idades  
económ icas exteriores, especialm ente, en la corroboración d e  los 
nuevos derechos de la empresa en esta materia:

"Las actividades económicas exteriores son una importante
componente de toda actividad de la empresa”*1

Esta afirmación poseía un valor especial, en la m edida que  la 
concepción tradicional de  la empresa soviética reducía al ám bito de 
c o m p e te n c ia  d e  é s ta  a t é r m in o s  e s t r i c t a m e n t e  p ro d u c t iv o s ,  
despo jándo la  de  cualquier pretensión de  com ercia lización  d e  su 
producción, así como de adquisición de sus propios inputs.
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La Ley de la Empresa Estatal destacó la posibilidad de  ciertas 
empresas de  establecer relaciones directas con el exterior y les ratificó 
su capac idad  d e  crear secciones e sp ec ia les  p a ra  llevar  a c a b o  
adecuadam ente  esta faceta empresarial; el resto de  empresas, tam bién 
podrían desarrollar relaciones con el extranjero, pero a través de  las 
centrales de  comercio exterior. Al mismo tiem po se amplió el g rupo de 
empresas y asociaciones que podían acceder d irectam ente al extranjero 
hasta 76. También esta Ley consolidó los principios que  deberían  guiar 
a la empresa en sus relaciones exteriores, los cuales eran un corolario 
de  la nueva concepción de  ésta que  asum e la Perestroika. Dichos 
p r in c ip io s  f u e r o n  la a u t o n o m í a ,  la a u t o f i n a n c i a c i ó n  y la 
au togeneración de divisas.

La estructura organizativa que  se acaba de  a p u n ta r  fue  
modificada, en enero de  1988, por un acuerdo del Presidium del Soviet 
Supremo de  la URSS, por el cual se fusionó el Ministerio de Comercio 
Exterior y el Comité de Estado de Relaciones Económicas Exteriores, 
creándose el Ministerio d e  Relaciones Económicas Exteriores d e  la 
URSS. El nuevo Ministerio agrupó directamente las organizaciones de  
las dos instituciones que lo generaron, aunque, en el tránsito, perdió 
com petencias  sobre a lg u n as  cen tra les  d e  com ercio  e x te r io r  q u e  
quedaron  bajo el control de ministerios sectoriales(20).

El acuerdo del 2 de  diciembre de 1988, que debía en trar en 
vigor el 1 de  abril de  1989, permitió acceder al mercado exterior a todas  
las em presas y organizaciones del Estado, previo  reg is tro  d e  las 
transacciones y su posterior habilitación. La Comisión podía, en ciertos 
casos y para determ inadas actividades prohibir las transacciones. De 
cualquier modo el Consejo de Ministros debería editar una lista d e  
productos de  carácter estratégico, cuyo comercio quedaría bajo control 
del Estado. Se previo la introducción de  licencias y cuotas por productos 
o para ciertos g ru p o s  d e  países en el caso d e  q u e  ap a rec ie se n  
problemas económicos graves. Por otra parte, las empresas y
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ORGANIGRAMA DEL. APARATO DE COMERCIO EXTERIOR DE LA URSS (Abril  1988)
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organizaciones del Estado, para acceder adecuadam ente  al mercado 
exterior, podían crear departam entos  comerciales, asociaciones y otros 
tipos de  sociedades(21).

Inmediatamente se reguló el aspecto clave d e  los registros 
de  comercio exterior, al que  se aludía en el decreto del 2 de  diciembre 
de  1989, m ediante un decreto del Consejo de Ministros de  la URSS con 
fech a  d e  7 de  m arzo d e  1989. Dicho d e c re to  se re f ir ió  a los 
participantes, al tipo de mercancías, a la clase de  comercio, pero, en 
especial, estableció importantes límites al tipo de  transacciones:

"Las empresas y cooperativas sólo pueden exportar lo que ellas 
producen e importar aquéllo de lo que tienen necesidad para 
funcionar"^.

Al an terio r  decre to  se le añ a d ió  un re g la m e n to  d e  la 
Comisión del 20 de marzo de  1989, que afectó a todos  los agen tes  y 
form as d e  relaciones exteriores de  tal m an era  q u e  re s tr in g ió  la 
descentralización en el comercio exterior apun tada  por el decreto  del 2 
de  diciembre de 1989. La tendencia centralizadora fue reforzada por 
o tro  decreto  con fecha de  3 de julio de 1989 y llegó a su culminación 
con el decreto  del 11 de diciembre de 1989(23). Este último generalizó el 
uso de  licencias para realizar actividades comerciales ex teriores  y 
destacó la necesidad de "limitar las exportaciones de  productos que  
faltasen en el mercado interior"(24). El organismo que emitió la mayor 
p a r te  d e  las licencias fue  el Ministerio de  Relaciones Económicas 
Exteriores, que devino en el efectivo controlador del comercio exterior 
soviético.

Es preciso p o n er  de  manifiesto la rec ien te  creación  d e  
organismos de nuevo cuño que han com enzado a densificar el nivel 
inferior de  la estructura del sector exterior soviético, d e s ta c a n d o  
especialmente la aparición de los "consortiums" y las "asociaciones de

478



exportadores", cuyos objetivos son facilitar contratos con empresas o 
en tidades  extranjeras, es decir, poseen un visible sesgo comercial(25).

La nueva  es tru c tu ra  o rg a n iz a t iv a  de l  s e c to r  e x te r io r  
soviético  d ifie re  su s tan c ia lm en te  de  la e x is te n te  a n te s  d e  q u e  
com enzasen  a im plem entarse las reform as. Los cam bios p a recen  
a p u n ta r  hacia una mayor coordinación en el apara to  de  gestión que  
permita establecer una estrategia de actuación a la que cada nivéT de  la 
estructura coadyuvara en su consecución. En este sentido, se p u e d e  
e n te n d e r  la creación de  la Comisión de Estado para las Relaciones 
Económicas Exteriores, d irec tam ente  conectada con el Consejo d e  
Ministros, que  sería el que  estableciese la es tra teg ia  a seguir y 
poseería unos importantes poderes que los pondría  en ju e g o  para  
lograr su cumplimiento. La creación del nuevo Ministerio de  Relaciones 
Económicas Exteriores aparecería con la pretensión de  conseguir una 
más intensa coordinación en el nivel intermedio del apara to  de  gestión 
de  las relaciones económicas exteriores. El progresivo mayor acceso 
directo  d e  diversos o rgan ism os al m ercado  ex te r io r  p o n d r ía  d e  
manifiesto el cambio en la concepción sobre las relaciones exteriores, 
que  se manifestó en una modesta ruptura del monopolio del Estado 
sobre el comercio exterior. El paso legislativo más im p o rtan te  para  
desm ontar el citado monopolio del Estado fue dado  a finales de  1989, 
liberalizándose el acceso de  las distintas em presas, asociaciones y 
organismos al exterior: en 1986 se permitió comerciar d irectam ente  
con el exterior a 68 empresas, y a 21 ministerios, mientras que  en junio 
de  1990 unas 16.000 em presas  y o rgan ism os soviéticos e s ta b a n  
habilitados para en tra r  en el mercado exterior*26*.

Los d e c e p c io n a n te s  r e s u l ta d o s  en  los i n te r c a m b io s  
comerciales*27*, entre otros motivos, se han transform ado en un p o ten te  
a rgum ento  para aplicar medidas ad hoc, puestas en juego a lo largo d e  
1989, conduciendo a desviar la reforma en el apara to  de  gestión del 
sector exterior y perm itiendo la recuperación del m o n o p o l io  del
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Estado, a través del Ministerio de Relaciones Económicas Exteriores, 
sobre esta área de actividad económica.

12.3.3.2. La reforma de la financiación en el sector exterior

En un primer término es preciso reseñar la transformación 
* : “del antiguo^ Banco*de-GomercioíExterior-Tíen el? Banco^de Relaciones 

Económicas Exteriores (VEB) en 1988, aunque  este hito no supuso una 
alteración en sus funciones más importantes. Hay que  subrayar que  la 
escisión del Banco C en tra l  (G osbank) d e  d iv e rsa s  e n t i d a d e s  
bancarias<28), dotadas de  la capacidad de tra ta r  con divisas, puso ciertos 
límites formales al monopolio sobre el uso de  m oneda extranjera que  
ostentaba el Banco de Relaciones Económicas Exteriores, aunque, de  
facto, la necesidad d e  aquéllas de negociar con éste  los créditos  
concedidos en divisas supuso el m an ten im ien to  del m e n c io n a d o  
m onopolio  sobre las divisas. Junto  a estas en tid ad es  bancarias se 
crearon otras (bancos comerciales por acciones y bancos de innovación) 
que tam bién gozaron del privilegio de utilizar divisas, pero cuya puesta 
en práctica apareció condicionada por la necesaria presencia del Banco 
de  Relaciones Económicas Exteriores en las operaciones con m oneda 
extranjera(29>.

Las primeras funciones del Banco de Relaciones Económicas 
Exteriores se concretaron en respaldar con créditos en divisas las 
actividades económicas exteriores del Estado, acordar intercambios en 
oro y metales preciosos, liquidar pagos internacionales generados en 
las relaciones económicas exteriores y proveer de créditos en divisas a 
los organism os capacitados legalm ente  para  acceder  al m ercad o  
exterior<30).

Como ya se ha indicado, los principios fundam entales  del 
funcionamiento de las empresas y asociaciones fueron la au tonom ía 
contable, la autofinanciación y la au togenerác ión  de  divisas. Esto
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último consistía en la obligación a la que estaba sometida la en tidad  
im portadora de  cubrir dichos gastos con las divisas que previam ente 
había generado  con sus exportaciones. En cualquier caso, las cuentas en 
divisas d e  las distintas organizaciones ap arec ían  en el Banco d e  
Comercio Exterior (bien en su forma antigua o en la re form ada) y 
constituían el fondo de divisas de  la empresa, asociación u organismo. 
Los recursos destinados a estos fondos debían regularse m ediante  la 
aplicación de  un conjunto de  normativas, con validez a largo plazo, 
sobre los ingresos en divisas d e  la en tidad , previo cóm pu to  de  la 
m oneda extranjera en rublos por medio de  la utilización de  una serie 
de  coeficientes de  conversión. Estos coeficientes diferían según  se 
tra tase  d e  operaciones de  importación o de  exportación y adquirían 
distintos valores en función del producto considerado, de  forma que  se 
penalizaban las actividades im portadoras. Las primeras norm ativas 
fueron calculadas respecto al año  1987, pero se ha indicado que  se 
fijarán para cinco años a partir de  1991(31) y que  serán deducidas en el 
proceso de  compilación del plan*32L

Hasta ahora, la cuota de divisas retenida por las diversas 
en tidades  ha oscilado entre el 10 por cien y el 90 por cien; por ejemplo, 
para el sector de  construcción de  maquinarias, el porcentaje ha variado 
en tre  30-50 por ciento;

”E1 actual porcentaje varía entre grupos de productos, pero 
aquéllos con el nivel más elevado de procesamiento y de valor 
añadido soviético, poseen el más alto grado de retención por parte 
de la empresa”*33*.

Los fondos de divisas de  las diversas organizaciones debían  
perm anecer a disposición de  éstas y las administraciones superiores no 
p o d r ía n  d e t r a e r  a r b i t r a r ia m e n te  los recursos  f in a n c ie ro s  a l l í  
localizados*34*.

En el caso q u e  u n a  e m p re sa ,  asoc iac ión  o e n t i d a d  
pretendiese realizar importaciones por un valor superior a los recursos
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disponibles en su fondo  de  divisas, es decir, qu isiese su p e ra r  su 
capacidad inicial de au togenerar moneda extranjera, podía acordar un 
crédito, en divisas, con el Banco de Relaciones Económicas Exteriores, 
retornable, también, en monedas convertibles, en el plazo de  tiem po 
acordado. En este sentido, se previo el establecimiento de dos tipos 
referentes de  créditos, a saber, para financiar inversiones, retornables 
en ocho años, y para cubrir operaciones corrientes, amortizables en dos 
años(35). ^

12.3.3.3. La reforma del sector exterior y  la convertibilidad del rublo

El objetivo de las actuales reformas en la Unión Soviética, 
como ya se ha indicado, es conseguir la convertibilidad del rublo o, en 
su defecto, alcanzar una situación cercana a ésta, es decir, se p re tende  
que  el rublo pueda ser cambiado por otras divisas a tipos de  cambio 
determ inados según una lógica de mercado.

Aunque hay algunos sectores reformadores que defienden 
la inmediata convertibilidad del rublo, puesto que piensan que  se tra ta  
de  una precondición de  la reforma económica(36), otros, la mayoría, 
subrayan el lento proceso para conseguir dicho objetivo(37>. El proceso 
progresivo de conseguir la convertibilidad ha sido examinada a diversos 
niveles. Por un lado se propuso la introducción de  una divisa soviética 
convertible que circulase paralelamente al rublo interno y que  estaba 
inspirada en una experiencia similar que se realizó en la URSS en los 
años 20 (el chervonet). Sin embargo, las condiciones actuales difieren 
sustancialmente de las que acontecieron en aquella época (reforma 
m onetaria global implementada, falta de complejidad d e  la economía 
y dom inio del patrón-oro) y sum ergen a dicha p ropuesta  en una 
profunda duda respecto a su viabilidad(38).

Por otra parte, se planteó la posibilidad de  establecer una 
convertibilidad del rublo por zonas geográficas: la prim era región

482



afectada deberían de ser los países del CAME; en una segunda e tap a  se 
extendería la convertibilidad al resto del m undo(39). No obstante , esta 
propuesta padece serios problemas, como, por ejem plo, la prop ia  
distorsión entre  los sistemas de precios de dichos países, am én d e  las 
convulsiones económicas que afectan a estos estados y que dificultan 
sobrem anera cualquier vía propuesta en este sentido.

La tercera propuesta p lanteada implicaba la introducción de  
la convertibilidad en zonas especiales de la Unión Soviética d o n d e  las 
normas de  funcionamiento de la economía diferirían sustancialmente 
de  las vigentes en el resto del país(40). Empero, las dificultades que  se 
traslucen a través de  esta embrionaria propuesta aparecen  ligadas, 
en tre  otras problemáticas, a la posibilidad de establecer un adecuado  
canal d e  suministros que abastezca a dichas zonas.

La ausencia de  convertib ilidad del rub lo  c o n d u jo  a la 
implementación de  ciertas artificiales medidas para ajustar la relación 
de  la economía interna con el exterior. En un lugar prioritario se colocó 
el principio de  autogeneración de divisas por parte de la en tidad  que  
accediese, directa o indirectamente, al mercado internacional y el cual, 
aun q u e  limitaba efectivamente la dem anda exterior de las unidades 
económicas y administrativas, fom entaba una excesiva rigidez en  el 
sector exterior. Dicho principio dividía es tric tam ente a las d istin tas  
o rg an izac io n es  soviéticas en dos g rupos, a saber,  aq u é lla s  q u e  
exportaban  y, por consiguiente, disponían de divisas con las que  podían 
im portar  y aqué llas  o tras  q ue , p o r  fa l ta  de  ingresos en divisas 
generadas en la. realización de actividades de exportación, se veían 
aquejadas de  la imposibilidad de  importar y, esto, independ ien tem ente  
de  los positivos resultados económicos que de dichas adquisiciones se 
podían derivar. Este principio suponía que, salvo algunas excepciones, 
las empresas importadoras y exportadoras  eran las mismas(41>. Esta 
forma de funcionamiento gen eró  la aparición de  dos im p o rtan tes  
anom alías: la existencia de  organizaciones que  desea rían  p o se e r  
divisas, pero que no podrían conseguirlas, y el m an ten im ien to  de
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m o n e d a  ex tran je ra  sin utilizar en c u e n ta s  d e  o t ra s  em p re sa s ,  
asociaciones o entidades.

Estos defectos se han pretendido resolver m ediante  la venta 
de divisas en subasta, pero dicho mecanismo se ha p lanteado como un 
paso hacia la convertibilidad del rublo(42). Sin em bargo, los efectos de  
las subastas de  divisas sobre la convertibilidad deL rubio han sido 
visiblemente limitados puesto que se tra ta  dé una convertibilídácl que 
únicam ente  afecta  a empresas soviéticas, se d ir ige  a o rgan ism os 
exportadores y la forma de gestionarla es, absolutam ente, burocrática, 
es decir, a través de la administración del Estado(43).

Los efectos reales de las subastas sobre la adquisión efectiva 
de  divisas por parte de las empresas han sido irrelevantes. Por un lado, 
se han realizado pocas subastas y, por otro lado, la oferta de  divisas se 
ha revelado muy débil, hasta el punto  que los valores alcanzados en las 
tasas de cambio han sido similares a los existentes en el m ercado 
negro(44).

O tro  cam ino q u e  se ha a p u n ta d o  p a ra  c o n s e g u ir  la 
convertibilidad del rublo ha sido el de realizar sucesivas devaluaciones 
y, al mismo tiempo, unificar los distintos tipos de  cambio. Diversos 
anuncios sobre la devaluación del rublo han sido efectuados, pero su 
alcance no ha pasado de ser marginal e, incluso, se ha previsto para 
1991 una tasa unificadora de  cam bio(45), a u n q u e  difícilmente será 
puesta en práctica debido al reforzamiento progresivo en los controles 
sobre el sector exterior que están llevándose a cabo.

Para conseguir la convertibilidad financiera de  la m oneda es 
preciso alcanzar, previamente, la convertibilidad interna del rublo. El 
rublo, den tro  de  la Unión Soviética no posee pleno valor, es decir, con 
él no se pued e  adquirir cualquier mercancía. La empresa dispone de  
rublos para gastos corrientes, para pag ar  a los traba jado res ,  para 
realizar inversiones, en fin, para destinar a cuestiones sociales, pero
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estos rublos no son intercambiables e n tre  sí, sino q u e  han d e  ser 
gastados en la partida previamente asignada(46). Por este motivo, la 
unificación interna del mercado soviético deviene en un prerrequisito 
fundam ental para la convertibilidad externa del rublo. A ganbegyan 
abunda  en este sentido:

"La convertibilidad se entiende como la posibilidad de obtener
  -  v -.^ libremente -los»recursos* necesarios, .pon rublos, tla..utifizaciórudel

dinero en su verdadero significado, como equivalente general, 
como medida del valor y de cambio” 4̂7!.

Otro prerrequisito de la convertibilidad externa del rublo es 
la reforma en el sistema de precios. Ha de  conseguirse un cambio en la 
formación de  los precios, es decir, la mayoría de  estas m ag n itu d es  
económicas habrán de fijarse en el mercado, fom entando  la unificación 
de  los diversos tipos de  precios q u e  has ta  ah o ra  han  existido  y 
acercando las relaciones de los precios internos a las de  las mundiales. 
Por tan to ,  to d o  el sistema de  coeficientes de  transformación en tre  los 
precios internos y mundiales que aislaban a la economía soviética de  la 
internacional deberán de desaparecer.

En tercer lugar es necesaria una reforma financiera que  
elimine la excesiva liquidez existente en la economía y que obstaculiza 
la reforma de precios y distorsiona los flujos reales económicos.

En cuarto lugar, es preciso estabilizar el rublo y devaluarlo 
hasta que  alcance una tasa realista de  cambio.

En fin, un problema importante en la consecución de  una 
plena convertibilidad del rublo es el equilibrio en la balanza de  pagos, 
p e ro  q u e  d e b e r á  c o n seg u irse  a l t e r a n d o  c u a l i t a t i v a m e n te  su 
composición (aumento del peso específico de  exportaciones con alto 
valor añad ido  soviético y reducción relativa en las ventas al exterior de  
materias primas y productos energéticos), es decir, la integración de  la
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U nión  S o v ié t ica  en  la e c o n o m ía  m u n d ia l  d e b e r á  c a m b i a r  
sustanciaímente{48).

12.3.3.4. Las empresas mixtas en la economía soviética(49)

Las empresas mixtas son una de  las novedades aportadas  por 
v la actual - ola de reformas- en  Ja  ..Un ión*. Soviética».,constituyendo u n 
indicador del cambio del papel que debe  jugar el sector exterior en el 
fu turo  desarrollo de la economía soviética.

La posibilidad de crear empresas de capital mixto soviético- 
occidental fue establecida legalm ente  a principios de  1987 con la 
aprobación de  dos decretos del Consejo de Ministros d e  la URSS(50). Los 
objetivos al crear empresas mixtas en su territo rio  fueron  adquirir  
nuevas tecnologías, especialmente cuando ya había q u ed ad o  p a ten te  
el fracaso de  las anteriores políticas de  importación d e  tecnolog ía(51); 
a u m e n ta r  el potencial exportador de  la URSS, así com o su stitu ir  
importaciones(52); en fin, formar al personal que  después gestionaría 
empresas introducidas en el mercado internacional. Sin em bargo, estos 
objetivos contrastan con los perseguidos por la parte occidental: la 
apertu ra  de  un nuevo mercado y la obtención de  sendos beneficios. 
Esta dispar concepción de los objetivos de la empresa mixta no dejará 
de  crear ciertos problemas y contradicciones que  minarán el desarrollo 
de  esta nueva forma de colaboración soviético-occidental.

Los primeros decretos que dieron vida a las empresas mixtas 
concretaron en un 49 por ciento el máximo porcen ta je  d e  capital 
extranjero en ellas y obligaron a que el presidente y el director fuesen 
soviéticos. La em presa mixta deb ía  guiarse  po r  los p rinc ip ios d e  
autonom ía, autofinanciación y autogeneración de  divisas. Este t ipo  de  
em presa era considerada como una persona juríd ica d e  d e re c h o  
sov ié tico (53) y, po r  ta n to ,  los litigios en  los q u e  se e n c o n t r a s e  
involucrada serían resueltos por el Arbitraje del Estado, sin em bargo, a
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pesar de  la anterior consideración, sus singularidades respecto a las 
unidades productivas ín tegram ente soviéticas afloraron rápidam ente. 
En particular, destacó la ausencia del som etim iento  de  la em presa 
mixta al plan y, por este motivo, ésta se vió privada de la garantía  en su 
aprovisionamiento. Por otra parte, en caso de  p re tender relacionarse 
comercialmente con alguna empresa soviética, aquélla debía  tra ta r  con 
un intermediario investido con derechos en comercio exterior, así como 

—  -  utilizar unos precios especiales ponderados por los ex isten té if  en el 
mercado mundial.

Los beneficios fueron gravados en un 30 por cien, mientras 
que  el capital repa triado  fue  som etido a un im p u esto  adic ional 
equivalente al 20 por cien.

En septiembre de 1987 se aprobó un decreto que  concretó el 
proceso de  registro de  empresas mixtas, abriendo, en la práctica, la vía 
de desarrollo de este tipo de organizaciones*54*. Este decreto  no sólo 
mejoró los procedimientos de  registro de las empresas mixtas, sino que  
o torgó  beneficios fiscales, flexibilizó aspectos referidos al uso de  divisas 
y amplió el espectro de  actividades a dichas empresas(55).

La benevolencia hacia las empresas mixtas fue confirmada 
en el decreto de 2 de  diciembre de 1988, por el cual se permitió a la 
parte  occidental, por un lado, poseer más del 49 por cien del capital de  
la empresa y, por otro lado, la posibilidad de  que el d irec tor y el 
presidente de  la compañía fuesen extranjeros.

En definitiva, según la legislación hasta principios de  1989, 
se consolidó una nueva concepción de  las empresas mixtas, en la que 
forman parte de un sistema económico cuyo sector exterior, marcado 
por un proceso de desmonopolización, busca jugar un nuevo papel en 
el mercado internacional*56*.
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Aunque la legislación hasta el m om ento ap u n tad o  definió 
un marco para las empresas mixtas de los más permisivos puestos en 
práctica en los países del Este (57), pronto fue estrechado m ediante  el 
con tro l so b re  el t ip o  d e  ac t iv id ad es  q u e  p u d ie ro n  e je rc e r  y, 
especialmente, se les exigió que únicamente exportasen producción 
propia e importasen para consumo interno(58).

La cantidad de empresas registradas ha ido a u m e n ta n d o  
progresivamente: 23 a principios de  1988, 168 a finales de  este año; 
936 en octubre de 1989, 1136 en este último año y 1542 en marzo de 
1990(59). Este intenso proceso contrasta con el núm ero d e  él las q u e  
operaban  efectivamente y que en marzo de 1990 ascendían, tan  sólo, a 
200. Las em presas solían estar com puestas po r  un sólo m iem b ro  
occidental, siendo la RFA la que estaba a la cabeza en crear este tipo de 
asociaciones y Rusia la república d o n d e  más em presas  m ixtas se 
ubicaron, seguida de Estonia, Ukrania, Georgia y Letonia. La actividad 
de  estas em presas se concentró, sobre todo , en servicios y en  la 
industria ligera, d o n d e  el riesgo es m enor y se p o d ían  o b te n e r  
beneficios más rápidos a corto y medio plazo(60).

A pesar del estímulo legal a las empresas mixtas, éstas hoy 
chocan con ciertos problemas que frenan su extensión. Su no inclusión 
en el plan les ha supuesto una falta de seguridad en la obtención de  
suministros y, en respuesta a esta deficiencia, las empresas mixtas han 
debido dedicar enormes ésfuerzos a subsanar la ausencia, irregularidad 
o fa l ta  d e  calidad en sus insumos. Por o tra  p a r te ,  la f a l ta  d e  
convertibilidad ha distorsionado sobremanera los intereses de  la parte 
occidental pües ha sufrido serios inconvenientes en la repatriación de 
los beneficios. La no convertibilidad del rublo ha obligado a dichas 
empresas a tra ta r  de exportar, pues ésta era la principal vía de  o b ten e r  
divisas y una condición fundam ental impuesta por la banca occidental 
para conceder créditos a las empresas mixtas(61).

488



A m bos p ro b le m a s  no d e ja n  d e  se r  el r e f le jo  d e  la 
coexistencia d e  dos concepciones sobre  las e m p resas  mixtas, la 
soviética, polarizada por la pretensión de  adquirir nuevas tecnologías e 
incrementar su potenciar exportador, y la occidental, que  t ra ta  d e  
expandir sus mercados y repatriar los beneficios obtenidos.

Es p rec iso  a ñ a d i r  q u e  la r a p i d e z  e n  s u s t i t u i r  la 
reglamentación vigente ha provocado un am biente de confusión en las 
empresas mixtas, pero, adicionalmente, este volumen de legislación ha 
reproducido sistemáticamente los vacíos legales existentes, d e ja n d o  
una amplia libertad a las partes, por un lado, y permitiendo un elevado 
g rado  de intrusismo a organismos ajenos a la empresa, por otro lado(62).

Aunque los resultados en el plano de las empresas mixtas 
son modestos, no debe  olvidarse que un inicio similar se produjo en 
Hungría y China, lo que  d e b e  llevar a d e sd ra m a tiz a r  posic iones  
derrotistas y a reconsiderar los límites estructurales existentes en la 
Unión Soviética*63*.

Como una forma de resolver parte de los problemas a los 
que  se enfrentan las empresas mixtas se ha lanzado el proyecto d e  
constitución de  zonas económicas francas{6A). Esta f ig u ra  ha s ido 
to m a d a  d e  la, experiencia reform adora  china, a u n q u e  cam biando  
ciertos aspectos fundamentales. Las zonas económicas francas serían 
lugares de  ubicación de empresas mixtas, aunque tam bién de  o tros 
tipos de propiedad, que se beneficiarían de ventajas aduaneras, d e  
reducciones fiscales y de  suministros, en especiales condiciones, d e  
materias primas y mano de obra y que estarían orientadas hacia la 
ex p o r ta c ió n ,  p e ro  d e s t in a n d o ,  o b l ig a to r ia m e n te ,  p a r t e  d e  la 
p roducción  a la p rop ia  Unión Soviética*65*. Estas z o n a s  se r ían  
consideradas como territorio exterior a la fron tera  a d u a n e ra  d e  la 
URSS, p o se e r ía n  una  a d m in is t r a c ió n  p ro p ia  y t e n d r í a n  u n a  
especialización concretada previam ente. En la actua lidad  ya se ha
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decidido crear tres zonas  económ icas francas: Vyborg, cerca de  
Leningrado, especializada en altas tecnologías y turismo; Novgorod, en 
la Rusia central, orientada a la producción electrónica y el turismo; y 
Nakhodka, en  el Extremo Oriente soviético, d o nde  se concentrarían 
actividades relacionadas con la transformación de materias primas(66).

Sin embargo, estas zonas económicas francas adolecen de 
problemas similares á íós que átáñén á las empresas mixtas (discutible 
resolución de  los problemas de suministros y la no convertibilidad del 
rublo) y de otros propios de  esta nueva forma económica (legislación 
poco desarrollada y ambigua, así como la carencia de infraestructuras 
en dichas zonas)(67).

Las e m p resas  m ixtas  y, en m e n o r  g r a d o ,  las z o n a s  
económicas francas han sido unos de los instrumentos utilizados para 
desm onopolizar el comercio exterior soviético

”E1 reto de las empresas mixtas ha forzado la aplicación de 
medidas y debilitado las regulaciones existentes”^

y su futuro  deberá  estar ligado a fomentar una real apertura  en el 
sector exterior en la URSS:

•”E1 futuro de las empresas mixtas no debería ser, tan sólo, el de 
simples compañías extranjeras o el de empresas dedicadas a la 
exportación, sino que éstas han de realizar una efectiva  
contribución a la liberalización del comercio”*69 .̂
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12.4. Una valoración de la reforma en el sector exterior

El proceso de reforma en el comercio exterior ha avanzado, 
al menos en el plano de las reg lam entaciones  legales, a un ritmo 
singular y descoordinado del resto del conjunto de  reformas, lo que  la 
ha abocado  a una paralización y a la apertura de  una amplia brecha 
e n tra  laJegislacióa,.y.Jav.real¡dad.I<JndusoJa^uces¡ón.<-de* decre tos  y 
reglam entos no aclaraban los puntos oscuros ni llenaban los vacíos 
legales sino que se referían insistentemente a los mismos aspectos:

”La impresión que se obtiene de esta sucesión de textos y 
declaraciones oficiales de los dirigentes soviéticos es más bien el de 
un gran desorden y de una situación confusa, que confirman los 
hombres de negocios occidentales”*70*.

La ausencia de una sincronía entre  las reformas en el sector 
exterior y las implementadas en el resto de  esferas económ icas ha 
supuesto la fuente  más im portante de obstáculos en la consecución de  
los objetivos establecidos. En este  sen tid o , las em presas  p o d ían  
exportar aquélla parte de la producción que excediese a la afectada por 
los pedidos del Estado, pero como éstos, en contra de las pretensiones 
de los reformadores, ocuparon toda  o, al menos, la parte sustancial de 
la producción de la empresa, la unidad productiva se encontraba en la 
situación de  no poder ejercer los derechos adquiridos sobre la actividad 
comercial exterior. Este comportamiento quebraba  d irectam ente los 
principios de  autonom ía y autofinanciación de  las empresas.

Por otra parte, la aplicación de los coeficientes de  divisas 
para  t ra n s fo rm a r  la m o n ed a  ex tran je ra  en rublos, y v iceversa , 
condicionaba la percepción del exterior de  la em presa d eb id o  a la 
oscuridad del mecanismo de su fijación y a su aplicación por parte del 
cuerpo  adm in istra tivo : la em presa  segu ía  a is lada  de l m e rc a d o  
extranjero. Pero, además, las normas de determinación del fondo  de  
divisas de la empresa no se fijaron a largo plazo, ni tan  solo tuvieron
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una validez plurianual, sino que fueron m anipuladas directam ente por 
los m inisterios(71). En defin itiva , el te rc e r  principio  esencial del 
funcionam iento de las empresas, la autogeneración de  divisas, tam bién  

- fue quebrado.

La situación que  se produjo  llevó a una  ru p tu ra  en el 
monopolio de  comercio exterior, pero no acabó de quedar  claro quién 
ostentaba las actividades exteriores, contribuyendo á extendeFel caos 
en este ám bito económico y coadyuvando en el em peoram iento  de la 
coyuntura en el sector exterior.

La descentralización efectiva de  los actividades económicas 
exteriores implica no sólo la capacidad de  las em presas d e  to m a r  
decisiones en esta esfera económica sino que el com portam iento  de  
éstas esté fuertem ente  condicionado por la evolución de  sus propias 
m agnitudes financieras, es decir, que la restricción presupuestaria de  
las empresas sea considerablemente endurecida. En caso contrario; sí la 
restricción presupuestaria de  la empresa perm anece laxa entonces el 
com portam iento de la unidad productiva sería insensible a los precios y 
se produciría una tendencia a absorber productos del ex terio r q u e  
conduciría a desestabilizar la economía y, en particular, en condiciones 
de  libre convertibilidad del rublo, la tasa de  cambio se incrementaría 
progresivamente y la m oneda en traría  en un proceso d e  con tinua  
devaluación(72>. Por consiguiente, el avance en la reforma del sector 
exterior requiere como requisito la profundización de  los cambios en el 
resto d e  la economía y, adicionalmente, la reestructuración real del 
mismo potenciará el funcionamiento de la economía según nuevas 
pautas(73).

De cualquier modo, no d e b e  olvidarse que  la rap idez  y 
profundidad de las reformas en el sector exterior y, por consiguiente, 
en el resto de la economía, dependerá  de la forma en que se integre la 
economía soviética en la división internacional del trabajo.
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Itucu te reguló un hermoso viaje.
Sin ella el camino no hubieras emprendido,
Mas ninguna otra cosa puede darte.

Aunque pobre la encuentres, no te engañará Itaca. 
Rico en saber y  en vida, como has vuelto, 
comprendes ya qué significan las Itacas.

(K. KAVAFIS. Itaca)
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13. MODELOS DE DESCENTRALIZACION EN

LA REFORMA ECONOMICA SOVIETICA RECIENTE

13.1. Introducción

Una vez analizada la reforma económica reciente  en  el 
sector estatál soviético, vamos a intentar hacer una valoración de  la 
misma. Para acom eter esta tarea  recurriremos a los criterios e laborados 
en el primer capítulo y a los modelos de descentralización establecidos 
en el segundo. Sin embargo, la diferencia que se ha de tec tado  en todo  
e s te  t ra b a jo ,  e n t r e  los obje tivos iniciales d e  las r e fo rm a s  y su 
i m p l e m e n t a c i ó n ,  n o s  l lev a  a d i s t i n g u i r  d o s  m o d e l o s  d e  
descentralización relevantes: el dibujado por las pretensiones iniciales 
de  los reformadores y el esbozado por las medidas realm ente aplicadas. 
Una vez concretados ambos modelos, se tra tará-de asociarlos a a lguno 
de  los discernidos en el capítulo segundo. Aunque la identificación 
exacta entre los modelos de descentralización teóricos y los deducidos 
d e  las reformas recientes en la URSS no será inmediata, sí q u e  podrá 
establecerse una relación aproximada de semejanza entre  ellos.

En el p róx im o  a p a r t a d o  se a p u n ta r á  el m o d e lo  d e  
descentralización de la reforma económica que se pretendía establecer 
y se concluirá con la identificación de dicho modelo con uno d e  los 
teóricos descritos en la primera parte de este trabajo. A continuación, 
se repetirá  e h a n t e r i o r  p roceso r  pero  -con la re fo rm a económ ica  
realizada.

499



13.2. El modelo de descentralización deseado

Dentro de  los objetivos de las reformas, el Centro juega  un 
nuevo papel, debido a una alteración en el tradicional conjunto  de  
competencias del que era garante. El Centro orienta su actividad hacia 
la planificación a medio y largo plazo y desde un p u n to  d e  vista 

- „.macroeconómico. ;EL,Centro. deja> de-ocuparse.-deLcorto?pla«o y la 
gestión corriente de la economía. Unicamente, para un grupo reducido 
de  empresas (empresas estatales controladas centralmente), el Centro 
emite decisiones concretas sobre su gestión. En este contexto, el plan 
perspectivo adqu ie re  una importancia singular y la p lan ificación  
macroeconómica ocupa una posición destacada. Los p lanes an u a les  
sólo adqu ie ren  un carácter obligatorio  para  ciertas p a r te s  d e  la 
eco n o m ía : el plan nacional anua l es e sen c ia lm en te  in d ica t iv o .  
A dicionalm ente, los sectores o em presas  a fe c ta d o s  p o r  ó rd e n e s  
obligatorias sólo ven comprometida parcialmente su producción, d ad o  
que la nueva planificación directiva obliga a producir unos mínimos, 
alejados, en cualquier caso, de la capacidad total productiva d e  las 
empresas. En estas condiciones, el plan nacional sólo se re f ie re  
explícitamente a ciertos sectores de la economía, y la fu e n te  de  decisión 
de las empresas radica en ellas mismas y no en una voluntad exterior a 
éstas. Por tan to , el plan no se caracteriza por su universalidad ni por su 
centralismo.

La reestructuración de la capacidad decisional del Centro 
supone una clara reorganización interna que facilite el cumplimiento 
de su nuevo papel.

El Centro, para elaborar sus decisiones, utiliza el cálculo 
-económico indirecto,.cuyas fuen tes  informativas que  lo alim entan no 
atraviesan to d a  la estructura administrativa de gestión de  la economía, 
con  los c o n s ig u ie n te s  e f e c to s  n e g a t iv o s  q u e  e s to  s u p o n e .  
Secundariam ente, y en relación a la planificación im perativa q u e
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establece, hace uso del cálculo económico directo. No obstante, este 
último es facilitado por el reducido número de empresas al que  afecta 
la planificación obligatoria.

El Centro articula parte  de sus decisiones en fo rm a  d e  
prioridades cuantitativamente pequeñas y con un e levado nivel d e  
concreción económica.

La realización de los objetivos promovidos por el Centro 
tra ta rá  de alcanzarlos m ediante mecanismos indirectos de  actuación 
sobre la economía. Sin embargo, además de la capacidad de  establecer 
distintas políticas económicas, podrá actuar sobre las em presas por 
medio de los pedidos del Estado, las cifras de  control, las norm as 
económicas a largo plazo y las cuotas de inversión estatal.

Dentro de la organización institucional de  la economía y por 
debajo  del Centro, aparece una multitud de organismos diferentes. Por 
un lado, destaca la posición ocupada por los organismos de  carácter 
funcional (los Comités de Estado), que desem peñan  un im p o rtan te  
papel, tan to  de  apoyo técnico al Centro en la elaboración de  los planes 
a los distintos-niveles (a largo y a corto ; plazos, m acroeconóm ico y 
microeconómico), como en la gestión indirecta de  la economía. Por 
otro lado, los organismos de carácter territorial asumen una cantidad 
im portante de  competencias y una destacada autonom ía. Pero, quizás 
la posición de los ministerios merezca un especial comentario, por su 
contraste con el papel que tradicionalmente han asumido. Estos, tal 
com o ocurre  con los o rgan ism os fu n c io n a le s ,  d e s a r ro l la n  u n a  
im portante tarea  de apoyo al Centro en la elaboración de  los planes 
nacionales; adícionalmente, tienen asociada la responsabilidad sobre el 
correcto fu n c io n a m ie n to  d e  un sector económ ico : velan  p o r  el 
m antenim iento de un desarrol.lo armónico en éste y evitan la aparición 
o extensión de  distorsiones en él; especialmente, juegan  un im portan te  
papel de apoyo, de asesorameinto y coordinación sobre las empresas 
ubicadas en su sector económico. De cualquier modo, los ministerios
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están desprovistos de competencias en virtud de las cuales p u ed an  
intervenir en la gestión de  las empresas. En este sentido, no existen, 
d en tro  de  los ministerios, ni ligados a él, organism os des tinados  a 
controlar la actividad de la empresa. Más aún, las empresas disponen 
de  plena libertad para entrar o salir de un sector, al mismo tiem po que 
gozan de la capacidad de  crear asociaciones, d e  incorporarse a a lguna 
ya existente o de abandonarla, en su caso.

En la base de la organización institucional se encuentra  la 
empresa. Esta dispone de plena autonom ía y elabora d irectam ente sus 
propios planes, aunque considerando ciertos indicadores centrales. La 
empresa es dueña  de sus propios activos y decide acerca de  su propia 
gestión corriente. La fuente  de decisión de  la empresa radica en su 
carác te r  a u to g e s t io n a r io :  son los p rop ios  t r a b a ja d o re s  q u ie n e s  
determ inan el comportamiento de la unidad productiva.

El es tab lecim ien to  de  relaciones com erciales  e n t r e  las 
empresas es por iniciativa propia y de forma directa. Sin em bargo , 
existe un comercio centralizado, que afecta a un volumen reducido de  
la actividad comercial global y está relacionado con la planificación 
imperativa existente.  '

La actividad de  la em presa se valora en función d e  los 
beneficios obtenidos. Este es el indicador de  éxito fundam ental, d ad o  
que  los pedidos del Estado, en el caso de  existir, o bien afectan a un 
volumen muy reducido de  la producción de  la empresa, o bien son 
adjudicados por subasta. De cualquier m odo, la determ inación  del 
benefic io  y su d istr ibución  siguen  una  m e to d o lo g ía  e l a b o r a d a  
centralmente. En pocas palabras, no hay una libertad abso lu ta  d e  
disposición del beneficio: las normas administrativas condicionan este 
aspecto económico: De cualquier m odo / no se p u ede  hacer dn uso 
arbitrario de  estas normas (económicas) administrativas, puesto  q u e
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tienen una validez a largo plazo y no pueden ser aplicadas a empresas 
individualmente.

Una de  las más importantes características de  la empresa es 
que tiene que  au tofinanciar  sus propias inversiones. De cualquier 
manera, y si cumple una sene de requisitos, la unidad productiva puede  
apoyar sus flujos financieros propios con otros exteriores (créditos). La 
•em p resa: p u ed e decid i r sobrecualq ule r. t  i po d é rn  versión re a I i zadS en sí 
misma, así como tam bién goza de la capacidad de  crear em presas 
nuevas. En este contexto, se permite una libre circulación de capitales.

Existe un sistema unificado de precios, d o nde  la mayor parte 
de estas m agnitudes se determina descentralizadamente. Sin em bargo, 
a p a re c e  un g r u p o  p e q u e ñ o  d e  b ien es  cuyo prec io  es f i j a d o  
centralmente. Globalmente, las relaciones entre  precios son semejantes 
a las  mundiales.

El sistema bancaro se organiza a dos niveles: en el superior 
se encuentra el banco central, que desarrolla las funciones que  le son 
propias, y, en el inferior, existe una serie de  bancos comerciales de  
diverso; tipo. -El s istem a bancario-actúa-como canalizador de  recursos 
e n t r e  s e c to re s  eco n ó m ico s  ( e n t re  em p resas) ,  t o m a n d o  f lu jo s  
financieros de  donde  son excedentarios y orientándolos hacia d o nde  
son deficitarios. En este contexto, los tipos de interés juegan un papel 
fundam ental.

La em presa sólo podrá o b te n e r  créditos en condiciones 
"ortodoxas", en función de la viabilidad de su actividad económica y 
con la condición de su retorno en el tiempo acordado, jun to  con el 
pago de los correspondientes  intereses. Por o tra  parte, la unidad  
productiva no podrá_percibir subvenciones para cubrir su mala gestión 
económica y sus pérdidas. Adicionalmente, la empresa estará sometida 
a un sistema fiscal, cuyas normas serán objetivas y aplicables a todas
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e lla s .  En p o c a s  p a la b r a s ,  la e m p re sa  t i e n e  u n a  r e s t r ic c ió n  
presupuestaria dura.

El salario global en la empresa dep en d e  de  la obtención de  
beneficios, aunque  den tro  de la propia unidad productiva d e b e rá n  
respetarse las normativas legales sobre salario mínimos. En el interior 
de la empresa; el salario real dependerá de  la calidad y cantidad de  
traba jo ;apo rtado  p o r  cada trabajador;. Esta diferenciación sé “explica 
por el nivel de  salario base y por el volumen de primas acaparado por 
cada trabajador.

El comercio exterior se considera un m otor del crecimiento 
económico del país y, por este motivo, es preciso estimularlo. Las 
em p re sa s  a c c e d e r á n  l ib r e m e n te  al m e rc a d o  e x t e r io r  y, p o r  
consiguiente, no existirá ningún monopolio del Estado en esta área 
económica, los  tipos de  cambio serán realistas y el rublo convertible. 
Los precios interiores alcanzarán unos niveles e q u ip a ra b le s  a los 
mundiales. Las empresas, en estas circunstancias, gozarán de  libertad 
en la utilización de las divisas.

• Este modelo, a fq u e  respondería la reforma económica que  
p re te n d ía  consegu irse , p u e d e - id e n t i f ic a r se  con un m o d e lo  d e  
descentralización económica de grado III. Aunque aquél no se ad ap ta  
a b so lu tam en te  ai segundo , sí se d e te c ta  la existencia  d e  rasgos 
esenciales q u e  los identificaría. Adicionalmente, ap a recen  ciertas  
diferencias sustanciales que distinguirían el citado modelo d ibu jado  
p o r  las re fo rm a s  d e  o t ro s  m o d e lo s  te ó r ic o s  (el m o d e lo  d e  
descentralización económica de grado II, el modelo descentralizado 
autogestionario  y el modelo de descentralización extrema).

Respecto al modelo de  descentralización económ ica d e  
g rado  II, incorpora una planificación im pera tiva  muy d e s ta c a d a ,  
aunque  desarrolla aspectos relevantes de una planificación indicativa. 
De cualquier modo, el peso de la primera es significativo, d a d o  el
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marcado carácter imperativo del plan quinquenal y, en m enor medida, 
del anual. Por o tra  parte, en este m odelo  teó r ico , la e s tru c tu ra  
administrativa m antiene una estricta jerarquización y las un idades  
productivas son asignadas a un sector y están obligadas a perm anecer 
en él. Sin em bargo, las empresas gozan de plena au tonom ía  en su 
gestión corriente, aunque  no ocurre lo mismo respecto a su capacidad 
de determ inar su futuro desarrollo: la empresa sólo decide sus propias 
inversiones hasta una cierta cantidad: Además, las empresas no {Hieden 
crear otras nuevas y la circulación de  capitales está e s tr ic tam en te  
controlada por el Estado. Aunque se admite la posibilidad de  precios 
fijados d e sc e n tra l iz a d a m e n te ,  éstos  p a d e c e n  c ie r to s  c o n tro le s  
estatales, y los precios determ inados centralmente afectan a una parte  
im portan te  de  productos. Respecto a las ac tiv idades  com erciales 
exteriores, están controladas directamente por el Estado y, a pesar de  
que  la em presa suele decidir sus actividades re lac io n ad as  con la 
importación y la exportación, sólo unas pocas tienen  acceso directo a 
este mercado. No existe una equiparación entre  los precios internos y 
los mundiales, y el tipo de  cambio es múltiple y poco realista. El rublo, 
en estas condiciones, no es convertible. La empresa no dispone de  las 
divisas que desea, sino que sólo están a su alcance parte  de  las que  

-g en e ra  consu  producción exportada. Estemodelo de  descentralización 
económica adolece de  una intervención administrativa p a ten te  y muy 
destacada, q u e  lo d istingue del esbozado  por los objetivos d e  la 
reforma reciente en el sector estatal soviético.

En el m o d e lo  d e s c e n t r a l i z a d o  a u t o g e s t i o n a r i o ,  la 
planificación es to ta lm ente  indicativa. La empresa goza de  una to tal 
autonomía, tan to  en el ámbito de la gestión corriente, como respecto a 
la esfera de  la inversión. La tom a de decisiones de  la empresa radica en 
el propio  colectivo de  t ra b a jad o res ,  q u e  es uno  d e  los ra sg o s  
d e f  i nitor i os* de este modelo La empresa podrá crear o participar en la 
creación de  otras unidades productivas, pero la nueva empresa pasará a 
ser au tónom a y su colectivo de trabajadores será quien respalde la 
mencionada autonomía. La conducta de  la em presa se guía  por la
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obtención de beneficios, pero esta magnitud no aparece condicionada 
por normas administrativas, tan to  en su formación como respecto a su 
disposición. La em presa  p u e d e  o b te n e r  créd itos  en  cond ic iones  
"ortodoxas", pero en ningún m om ento recibe subvenciones destinadas 
a cubrir sus pérdidas económicas, ni gozará de  exenciones fiscales 
individuales. Estas características, junto con su incapacidad de  trasladar 
automática e individualmente sus costes a los precios, supone que la 
e m p r e s a  a u t o  g e s t i o n a r  i a f u n c i o n a  s e g ú n  u n a '  r e s t f f i c i ó n  
presupuestaria dura En estás circunstancias, existe una libre circulación 
de  capitales. La empresa puede acceder al mercado exterior, el tipo  de 
cambio es único, la moneda convertible y se puede o b ten er  libremente 
divisas. El m odelo  descentralizado  a u to g e s tio n a r io ,  a u n q u e  muy 
parecido al dibujado por las pretensiones de las reformas soviéticas 
actuales, carece de  todo  tipo de  intromisiones administrativas que  lo 
distinguen de  aquél. Especialmente, destaca en la reforma soviética 
a c tu a l  la ap a r ic ió n  d e  c ie r to s  rasgos d e  im p e ra t iv id a d  en  la 
planificación y la emisión de normas económicas que  coartan la libre 
disposición del beneficio por la empresa.

La principal diferencia del modelo descentralizado extremo 
- respecto-al-modelo descentralizado autogestionario es la-fuent« de  la 

que em ana el conjunto de  decisiones sobre la conducta de  la empresa: 
no es el colectivo de trabajadores sino el gestor quien decide. Esta 
fundam ental característica diferencia este modelo del deducido de  las 
reformas económicas que deseaban ¡mplementarse en la URSS.

Efectivam ente , el m odelo  d ib u ja d o  p o r  las re fo rm a s  
recientes en el sector estatal soviético puede asociarse, com o se ha 
indicado más arriba, al modelo descentralizado económ icam ente de  
grado  III, aun q u e  hay que precisar una diferencia im portante  y una 

.gran semejanza. La diferencia a ta ñ e  a que la reforma soviética provee a 
la empresa de  la capacidad d e  crear otras nuevas, al t iem p o  que  
am para la libertad en la circulación de capitales; e fectivam ente , el 
modelo teórico no incorporaba estos rasgos. La im portante similitud se
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refiere al m antenim iento de una cierta intervención administrativa en 
la empresa: la formación y la disposición del beneficio d e p e n d e  d e  
ciertas normas administrativas

En definitiva, la reforma económica predicada actualm ente 
incorpora una cierta intervención administrativa en la economía, am én 
de  una explícita preferencia por la p rop iedad  esta ta l: a p u n ta  una  
com binación -réntré e l-p lan  y."el m ercad o -d esco n o c id a  h as ta  e s te  
m om ento  en la URSS. Es decir, esboza un m odelo  co n cre to  d e  
socialismo de mercado que pretende llevar a la práctica. Las recientes 
reformas soviéticas conceden al mercado un papel muy activo, au n q u e  
den tro  de  un marco definido por el Estado, en el que  la conducta de  los 
agen tes  económicos aparece condicionada por ciertas intervenciones 
administrativas directas. En este contexto, el plan influye d irectam ente 
sobre  ciertos p a rám e tro s ,  d e te rm in a n te s  d e  la co n d u c ta  d e  las 
em presas y otras organizaciones económicas y, por co n s ig u ien te ,  
condiciona el funcionam ien to  del mercado. El plan y el m ercado  
desem peñan funciones distintas y complementarias.

13.3. El modelo de descentralización realmente implantado

El Centro m antiene una amplia gam a de  competencias, no 
sólo respecto a la planificación global de la economía, sino en cuanto  a 
la gestión corriente de  las empresas. El plan perspectivo es un marco de  
referencia global sin ánimo real de conseguir a lguno de los difusos 
objetivos que en él constan. El plan qu inquenal posee una m ayor 
relevancia  q u e  el an te r io r;  sin em b arg o ,  no está  d i re c ta m e n te  
relacionado con el plan, anual. La .p lanificación ..anual es La más 
im portan te , pues se t ra ta  de  la d ire c tam en te  o p era t iv a ;  es to  es 
comprensible dentro  de un contexto dom inado por la planificación 
imperativa. El plan pre tende gestionar toda  la economía e indicar a
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cada unidad económica o administrativa los parámetros fundam entales  
q u e  d e f in e n  su c o m p o rta m ien to .  Por c o n s ig u ie n te ,  el p lan  se 
caracteriza por su universalidad y su centralismo. Como el objetivo del 
plan es la gestión directa de lá economía, su elaboración requiere la 
extracción d e  información de  las distintas un idades  económ icas y 
administrativas, con la particularidad de  que dicha inform ación se 
utilizará para volorar la actuación .de Jas mencionadas unidades. Este 

- u so 'd e la  información generacornpoTtarnrentasestratégicos pc5Tparte 
de  las unidades económicas y administrativas, lo q u e  provoca una  
distorsión de  aquélla, en perjuicio del establecim iento  de  un plan 
realista . El C entro  utiliza, com o e le m e n to  f u n d a m e n ta l  en  la 
elaboración del plan, el cálculo económico directo y, con éste, el 
instrumento más im portante es la elaboración de  balances materiales. 
El conjunto de  decisiones del Centro se articulan m ediante el plan, el 
cual incluye u n a  serie  d e  p r io r id a d e s  q u e  h an  d e  c u m p lirse  

~ preferentem ente. Del plan anual se deduce una serie de  indicadores de  
obligatorio cumplimiento: los pedidos del Estado, las cifras de control, 
las normas económicas y las cuotas de inversión. Los pedidos del Estado 
son fijados centralmente, mientras que el resto se concreta conforme se 
desciende en la estructura administrativa.

La e s t r u c tu r a  a d m in is t r a t iv a  d e s e m p e ñ a  un p a p e l  
fu n d a m e n ta l  en la ges tión  d e  la econom ía: p e rm ite  c o n c re ta r  
(interpretar) la mayor parte de las directrices em anadas del Centro y 
hacerlas operativas. En este sentido, las instituciones más im portantes 
son los m inisterios, m ien tras  q u e  los o rgan ism os fu n c io n a les  o 
territoriales ocupan una posición secundaria. Para llevar a cabo una 
adecuada gestión directa de  la economía, los ministerios han estado  
dotados de  diversos órganos intermedios (glavki y uniones), pero en la 
actualidad han sido sustituidos por otros similares aunque  con nom bre 

_  d if e r e n t e  (d i re cci o n es t é c n  i cas y- d i recci o n e* t é c n  i ca ?  y d e  
coordinación). Cada empresa está asignada a un ministerio y no puede  
abandonarlo  libremente. Los ministerios gestionan d irec tam en te  el
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sector económico que encabeza m ed ian te  las cifras de  control, las 
normas económicas y las cuotas de inversión estatal.

Dentro de  la em presa existe una  e s tru c tu ra  fo rm al d e  
carácter autogestionario, pero no es operativa debido a que  el gran 
tam año  de las empresas impide llegar a acuerdos en los d istin tos 
niveles de ésta. Por otra parte, el persunal directo es elegido por dicha 
estructura  au toges tionaria ,  pero el ministerio d e b e  ratificado. La 
empresa ha de  cumplir los indicadores asignados por las un idades  
supraempresariales, que son: los pedidos del Estado, las cifras d e  
control, las normas económicas y las cuotas de inversión. La empresa no 
es au tónom a y su actividad se valora en función del cumplimiento de  
los citados indicadores. Es, por tan to , una simple ejecutora del plan.

Uno de los ám bitos im portantes  d e  plan ificación  es el 
sistema de  abastecim iento  de  las unidades productivas. Estas no  
pueden entablar relaciones comerciales au tónom am ente  sino que  han 
de contar con la intervención de un organismo supra-empresarial.

Las inversiones de la unidad productiva no dep en d en  de  la 
e v o lu c ió n 5 e c o n ó m ica  d e  la m ism a; sino q u e  es la e s t ru c tu ra  
adm inistrativa la q u e  a d o p ta  las dec is iones  sobre  es te  a sp ec to .  
Solamente las pequeñas inversiones de reparaciones o resposiciones 
son decididas y financiadas por la empresa.

Los precios son fijados centralizadamente, bien de  m anera 
directa, bien m ediante el establecim iento de  una m etodo log ía  d e  
formación de  precios. Se mantiene una multiplicidad en el sistema de 
precios y cada uno de  ellos se forma según una lógica diferente.

El sistema bancario está desdoblado a dos niveles: un nivel 
superior, d o n d e  se encuentra el Gosbank, y un nivel inferior, d o n d e  
aparecen unos bancos con una especialización sectorial. Sin em bargo, 
existe un control total del segundo nivel por el primero, de  tal m anera
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que puede considerarse que sólo existe un nivel. El sistema bancario 
actúa como un constatador de los flujos reales de la economía. Dado 
este sistema bancario y de financiación, las empresas pueden  recibir 
créditos, subvenciones o exenciones fiscales con el objetivo d e  q u e  
aquéllas cumplan sus indicadores materiales. Efectivamente, los flujos 
financieros no tienen excesiva relevancia para la empresa y, por tan to ,  
su restricción presupuestaria es blanda.

El fondo de salarios y el conjunto de primas son asignados a 
la empresa y no dependen  de la obtención de beneficios ligados a la 
propia actividad económica de la misma.

El m o n o p o lio  del Estado en el com ercio  e x te r io r  se 
mantiene, aunque  se permite a un reducido núm ero de  empresas su 
acceso al exterior sin obstáculos adm inistra tivos  ad ic iona les .  Las 
em presas  q u e  m a n t ie n e n  activ idades  con el e x t r a n je ro  d e b e n  
au togenerar las divisas que utilizan. En estas circunstancias, los tipos de  
cambio son múltiples y no realistas, y el rublo no es convertible.

El modelo que atisba el conjunto de  reformas económicas 
-  . realizadas en el sector estatal soviético podría identificarse <on el 

modelo descentralizado administrativamente. La asociación e n tre  el 
modelo de las recientes reformas y el modelo teórico ap u n tad o  es más 
bien directa. El modelo de  la reforma actual soviética posee ciertas 
d ife re n c ia s  im p o r ta n te s  re sp e c to  al m o d e lo  d e s c e n t r a l i z a d o  
eco n ó m icam en te  d e  g ra d o  I, q u e  im piden in troduc ir lo  en  es ta  
categoría. En este modelo teórico se permite a la empresa un cierto 
margen de libertad en su gestión corriente y respecto a su capacidad de  
decidir y financiar ciertas inversiones. La planificación experim en ta  
ciertos cambios importantes en relación al establecimiento del plan 
anual, pero m antiene destacados rasgos ligados a la gestión directa de  
la economía. La planificación ve desdibujadas sus características de  
universalidad y, especialmente, la de centralismo. El Centro introduce 
ciertos instrumentos indirectos para gestionar la economía: posibilidad
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de precios libres, introducción de créditos a corto  plazo, acceso de  
algunas empresas al mercado exterior...

Efectivamente, las reformas realizadas han provocado una 
descentralización en la economía sustancialmente menor que  la que se 
pretendía conseguir. Con las reformas se t ra ta b a ,  por un lado, de  
reducir la intervención administrativa en .la  econom ía, es decir, se 

/ deseaba reducir el papel jugadó  pore l plan en favordel mercadtfy, por 
otro, de compatibilizar el plan y el mercado de  una forma nueva y sui 
generis. Sin em b arg o ,  las re form as im p lan tad as  han  d e ja d o  un 
pequeño  espacio al mercado y han do tado  de unas enormes facultades 
al plan; en pocas palabras, el plan (la intervención administrativa) ha 
permanecido como el factor dom inante  en la gestión de la economía.

Las reformas realizadas no han variado esencia lm ente  el 
grado de descentralización de la economía y, por tan to , los problemas a 
los que pre tend ía  darles una solución han perm anecido: excesiva 
acumulación de inventarios, producción de baja calidad, ineficiente 
asignación de  recursos, elevadas tasas de inversión en detrim ento  del 
consumo, deficiente grado de  incorporación de  progreso técnico al 

-  apara to  productivo, escasa relevancia de las m agnitudes monetarias...

En definitiva, dadas la ausencia de implantación de  reformas 
económicas reales y las actuales condiciones de  la economía soviética, 
es previsible una acentuación de  los fenóm enos  de penuria  y una 
intensificación de la situación de  crisis económica -y, por tan to ,  social-.
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CONCLUSIONES

Una vez realizado el análisis de  las rec ien tes  re fo rm as  

económicas en el sector estatal soviético, pasarem os a exp o n er  las 

..principalesxonclusiones.quesederivan.deLdiscurso.seg.uido. ~

1. Para analizar  el g rado  de  descentralización de  las rec ien tes  

re fo rm as en la URSS se han  co n s id e rad o  diez crite rios  d e  

descentralización agrupados en tres b loques: la o rganización  

in s t i tu c io n a l  (q u e  incluye la p lan if ica c ió n ,  la e s t r u c tu r a  

adm inistrativa y la empresa), el mecanismo económ ico  (q u e  

incorpora el abastecim iento  técnico-m aterial, los criterios d e  

evaluación de  la empresa, la inversión, los precios y el ám bito  

financiero) y el mecanismo económico ampliado (la distribución 

de  la ren ta  y el comercio exterior). Después d e  u n a  prolija 

discusión sobre estos criterios, se ha puesto  de  m anifiesto el

, - d istin to-contenido , y las^proyecciones q u e  éstos o s te n ta n  en 

función del grado de centralización-descentralización.

2. M ediante la gradación de los criterios de  descentralización se han

podido discernir siete modelos teóricos de  descentralización: el 

c e n t ra l iz a d o ,  el d e s c e n t ra l iz a d o  a d m in is t r a t iv a m e n te ,  el 

descentralizado económicamente de  grado I, el descentralizado 

económicamente de grado II, el descentralizado económ icam ente 

d e  g r a d o  III, el d e s c e n t r a l i z a d o  a u t o g e s t i o n a r i o  y el 

descentralizado extremo. ~ -

El modelo centralizado sólo tiene validez para econom ías 

muy poco desarrolladas; sin embargo, una vez que se alcanza un



mínimo g rado  de  com plejidad económ ica ap a re c e n  nuevos 

o rg a n ism o s  su b -c e n tra le s ,  q u e  d e s e m p e ñ a n  i m p o r t a n t e s  

funciones y asumen destacados grupos de  decisiones y, entonces, 

el m odelo  de  gestión adqu iere  un carácter  d e  cen tra l iz a d o  

a d m i n i s t r a t i v a m e n t e .  El m o d e l o  d e s c e n t r a l i z a d o  

económ icam ente de  grado I permite al mercado un cierto juego, 

> en. el -plano-derla gestión-corriente. Si-rKvembargo*, las in tensas 

relaciones existentes en tre , por un lado, el corto plazo y la 

producción (dependientes del mercado) y, por o tro lado, el largo 

plazo y la inversión (controlados por el plan), conceden  poco 

crédito a la factibilidad de dicho modelo.

En los modelos descentralizados económicamente d e  grados 

II y III, la combinación entre plan y mercado aparece pa ten te ,  en 

mayor grado en el primero y en menor grado en el segundo . 

Dichos modelos podrían ser viables en economías desarrolladas, 

aun q u e  el destacado intervencionismo del primero de los modelos 

apun tados  podría causarle problemas de coherencia interna. El 

modelo descentralizado económ icam ente parece q u e  perm ite  

- unos grados de  coherencia in terna y de* factibilidad práctica 

dignos de  reseñar.

En el m o d e lo  descen tra lizad o  a u to g e s t io n a r io  y en el 

extrem o, el plan, como rep resen tan te  de  los in tereses de  la 

sociedad, aparece  muy desd ibu jado  y, po r  es te  m otivo , los 

intereses sociales se vehiculizan fu n d am en ta lm e n te  por  o tro  

cam in o :  c o n tro l  d ire c to  d e  la p r o p ie d a d  soc ia l p o r  los 

trabajadores que la utilizan o medíante la participación de  la 

población en el excedente económico social.

Estos modelos tienen en común que  la p r o p ie d a d í le  los 

m edios d e  p roducción  está  soc ia lizada . Com o la re fo rm a  

económica soviética reciente ha concentrado su atención sobre el
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sector estatal, dejando en un segundo plano los cambios en el 

sector no estatal, dichos modelos teóricos son re levantes  para  

servir de  punto  de  partida del análisis y categorización d e  la 

mencionada reforma soviética.

3. Las recientes reformas en la URSS tenían como objetivo introducir

v-.^ un cambio sustancialeniel mecanismo deiplanificación: Somataría 

de proyectar la actividad del Centro hacia la planificación a medio 

y largo plazo, en d e tr im en to  de la tradicional, q u e  te n ía  su 

horizon te  en el corto plazo. El Centro dejaría  d e  g e s t io n a r  

d irectam ente la economía y, en este sentido, la mayor parte  de  la 

eco n o m ía  no e s ta r ía  so m e t id a  a ó rd e n e s  a d m in is t ra t iv a s  

centrales, es decir, la nueva planificación perdería  su carácter 

universalista. Por otra parte, las propias unidades productivas, al 

ser sujetos activos q u e  de term inan  p len am en te  su activ idad  

económica, limitarían el alcance del plan nacional: se eliminaría 

o tra tradicional característica de la planificación, a saber, el 

centralismo.

La nueva concepción de la planificación supondría cambios 

esenciales en la obtención d e  información por el Centro, en los 

m étodos de  su elaboración, en la fijación de  objetivos y en la 

articulación de  los diversos planes. El p lan  nacional es ta ría  

constituido por un conjunto de indicadores agregados y parte de 

ellos se desglosarían hasta ser d irec tam ente  ejecutivos. Estos 

in d ic a d o re s  se rían  a s ig n a d o s  a un g r u p o  d e  e m p r e s a s ,  

relativamente poco numeroso (empresas estatales coord inadas  

centralm ente), a u n q u e  o tro s  podrían  as ignarse  al res to  d e  

empresas estatales (empresas estatales au tó n o m as) ,  peTo con 

carácter residual. Dentro del plan confluirían diversas estrategias 

relacionadas con d is tin to s  niveles de  ges tión , q u e  e s ta r ían
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conectados pero tendrían objetivos distintos y deberían  resolver 

problemas diversos.

El nuevo plan destinado a las em presas consistiría en un 

pequeño  conjunto de índices: los pedidos del Estado (que se 

referirían a las necesidades prioritarias del país, no d eb er ían  

cubrir una parte sustancial de la actividad de  la empresa y serían 

>v de  obligatorioícumpümiento)/las.cifras de  control (afectarían a 

ciertos aspectos de la actividad interna de la empresa y tendrían  

un carácter orientador), las normas económicas a largo plazo 

(determinarían la conducción de ciertos flujos financieros den tro  

de  la empresa) y las cuotas de inversión estatal.

Sin em bargo, sólo se ha llevado a cabo esta última parte de  la 

re fo rm a ,  con u n o s  r e s u l ta d o s  b a s t a n t e  a l e j a d o s  d e  las 

pretensiones iniciales. Los pedidos, inicialmente, abarcaron to d a  

la capacidad productiva de las em presas y, p o s te r io rm e n te ,  

fu e ro n  reducidos, a u n q u e  c o n t in u a ro n  r e p re s e n t a n d o  un 

im portante volumen de la producción de aquéllas. Las cifras de 

control acabaron por ser obligatorias. Las norm as económ icas 

fueron fijadas por los ministerios anualm ente y ad ap tad a jra  las 

condiciones de las distintas empresas. En resum en, bajo unas 

formas diferentes, se reprodujo la tradicional planificación: la 

gestión administrativa de la economía.

4. El objetivo de  la reforma económica soviética respec to  a la 

estructura administrativa es desmontar su organización piramidal 

y estrictamente jerarquizada. El Centro debería ser reestructurado 

y ad ap tad o  a las exigencias del nuevo mecanismo económico. En 

especial; deberían po tenciárse las  competencias de  los distintos 

Comités de Estado y favorecer sus actividades den tro  del marco de  

una gestión indirecta de la economía. También los organismos
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territoriales verían acrecentadas sus competencias, aunque; claro 

está, circunscritas a un espacio geográficos más limitado. Sin 

e m b a r g o ,  la in s t i tu c ió n  q u e  m a y o re s  c a m b io s  d e b e r í a  

experimentar sería el ministerio. Los ministerios, en oposición a 

las prerrogativas de  que gozaba anteriorm ente, dejaría de estar 

d o ta d o  d e  co m petenc ias  ejecutivas. Los m in is te r io s  ya no  

__.... „ .gestionarian.directamente ías.empresaS’ d e  uní sector eccmemico, 

sino que, a partir de la reforma, sólo estarían facultados para 

asesorar, apoyar y coordinar a las empresas situadas en su área de  

competencia. Los ministerios deberían  reo rien ta r  su actividad 

hacia el Centro, en el sentido de apoyarlo para contribuir a la 

realización del nuevo  t ip o  de  p lanificación. D en tro  de  los 

ministerios, o en conexión con éstos, se llevaría a cabo una intensa 

reestructuración, consistente en eliminar todos  los organism os 

destinados a controlar d irec tam ente  las empresas. Al mismo 

t ie m p o  d e b e r ía  fo m e n ta rs e  la l ib e r ta d  d e  las u n id a d e s  

p roductivas  para  dec id ir  el sec to r  o la a so c iac ió n  d o n d e  

adscribirse, así como permitirles la posibilidad de  crear sus propias 

agrupaciones de empresas

La morfología de la estructura administrativa ha cambiado 

mucho como consecuencia de las reformas, pero los elem entos 

esenciales sólo han sido afectados secundariam ente . Muchos 

ministerios han sido agrupados o eliminados y su volum en de  

personal reducido, pero el principio sectorial de  organización de  

la eco n o m ía  no ha v a r iad o .  Las u n io n e s  d e  p ro d u c c ió n ,  

en ca rg ad as  t ra d ic io n a lm e n te  de  la g e s t ió n  d i re c ta  d e  las 

empresas, han sido elim inadas,-pero , en c o n tra p a r t id a ,  han  

aparecido otros organismos dentro de los propios ministerios que  

han heredado sus funciones.
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Sólo cierto tipo  de  d e  uniones de em presas (las u'niones 

te rr i to r ia le s  ¡n te rse c to r ia le s  de  p ro d u cc ió n  y las u n io n e s  

intersectoriales del Estado) han respondido  al espíritu d e  las 

reformas, pero su peso específico en la dirección de la industria ha 

sido claramente marginal.

5a ... : La; r e f o r m a  e n  «la e m p r e s a  e s t a t a l  s o v i é t i c a  s e H ra n z ó  

tem pranam ente  y tuvo unos ambiciosos objetivos. La reforma en 

la empresa debía ser el primer paso en el cambio cardinal que 

pretendía introducirse en el mecanismo económico.

Los tres rasgos fundam entales de la nueva unidad productiva 

estatal deberían  ser: la au tonom ía , la au tofinanciación  y la 

autogestión. La empresa, en las nuevas condiciones económicas, 

ten d ría  p lena capacidad  d e  decisión respec to  a su g es tió n  

corriente y en la definición de  sus propias inversiones. Esta 

autonom ía aparecería fund am en tad a  en la au to g es tió n  d e  la 

em presa: serían los propios m iem bros q u e  cons tituyesen  la 

unidad productiva quienes determinarían su conducta. Por este 

motivo, den tro  de la empresa estaría constituida una estructura 

institucional au toges tionaria  que  g a ran tiza r ía  una  to m a  d e  

decisiones autónom a.

Técnicamente, la adopción de decisiones por la empresa se 

posibilitaría con un cambio esencial en los métodos contables, 

que generarían la información relevante para do ta r  a la unidad 

p ro d u c t iv a  d e  u n a  e s t r a t e g i a  e c o n ó m ic a .  Su a d e c u a d a  

veh icu lizac ió n  sería  f u e n te  de  ing resos  m o n e ta r io s  q u e  

respaldarían la actividad productiva de  la em presa .  En es te  

- sentido, la em presa no podría esperar la concesión de créditos, 

subvenciones o exenciones fiscales que cubriesen la ausencia de 

ingresos por el desarrollo de  su actividad económica.
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De cualquier modo, la unidad productiva aparecería inmersa 

en un sistema de planificación y ubicada en el interior de  una 

estructura administrativa. El plan nacional afectaría a la em presa 

en la medida que ésta incorporase ciertas figuras económicas (los 

pedidos del Estado, las cifras de control, las normas económicas y 

las cuotas de inversión estatal) en su propio plan . Respecto al

  segundo ,aspec ta ,Ja  .unidad,íprodoct¡va estaríaJocalizada»-én una

estructura administrativa donde no existirían unas relaciones de  

subordinación del nivel inferior respecto al superior; en especial, 

la empresa no estaría bajo los designios de  un ministerio sectorial. 

La em presa  pod ría  enclavarse en el sector económ ico  q u e  

dec id iese  y g o zar ía  de  la capacidad  d e  crear asoc iac iones  

empresariales

Aunque éstas fueron las pretensiones respecto a la empresa, 

la realidad aplicada ha distado mucho de aquéllas. Los m étodos 

contables no fueron reformados, restando capacidad técnica a la 

em presa  para  d e te c ta r  la in fo rm ac ió n  re le v a n te  y p o d e r  

responder como se esperaba de  ella. Por otra parte, la asignación 

- de voluminosos* pedidos del Estado, la obligación de  cumplir las 

cifras de control y la necesidad de someterse a unas versátiles 

norm as  e c o n ó m icas  a n u la ro n  su a u to n o m ía .  T odas  e s ta s  

obligaciones es tab lec ie ron  unos límites muy es trechos  a la 

a u to g e s t ió n  em presaria l  q u e ,  por a ñ a d id u r a ,  e s tu v o  muy 

condicionada por el gran tam año de las empresas, la ausencia de  

equipos de administradores y los mecanismos a disposición de  los 

ministerios para controlar a las em presas. En defin it iva ,  la 

reforma de la empresa sólo ha sido formal.

. Se Tía establecido un círculo vicioso en tre -e l  m ecanism o 

económico y la reforma de la empresa, de forma que la ausencia 

de  cambios en el mecanismo económico ha contribuido al fracaso
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de la reforma de la empresa y, viceversa, la falta d e  cambios 

sustanciales en la empresa ha impedido iniciar la reforma en  

a q u é l .  Este círculo vicioso ha s ido el e s t r a n g u l a m i e n t o  

fundamental  en la reforma soviética del sector estatal.

6. En el importante aspecto del abastecimiento técnico-material,  las 

. .prete/isio/ies,  ref ,ormadoras4>an ¡do^muy^ lejos. El p iw c ip a l  

objetivo de  la reformas era ampliar el campo de  validez del 

comercio descentralizado de  forma inusitada: la forma normal de  

relacionarse las empresas sería por iniciativa directa de  las partes 

implicadas. Mientras  t a n to ,  el comercio cen t ra l izado  sería  

sustancialmente reducido, a u n q u e  no eliminado. Esta última 

forma de  comercio afectaría a parte de la actividad económica de 

las empresas estatales controladas centralmente, pero tam bién  

aparecería ligada a la asignación de los pedidos del Estado. El 

desarrollo del comercio al por mayor de los medios de producción, 

en detr imento  del comercio centralizado, supondría un cambio 

cualitativo en los contratos.  Los contratos, antes de  las reformas, 

constituían un importante e lemento  en ' la  organización í l e  las 

relaciones entre las diversas unidades productivo-administrativas, 

or ientado en el sentido de garantizar el cumplimiento del plan; 

en el futuro, los contratos deberían ser una manifestación de la 

autonomía de las empresas, cuyas funciones serían, por  una parte,  

maximizar los beneficios de  las partes implicadas y, po r  otra ,  

ajustar más adecuadamente  la oferta y la demanda.

La práctica reformadora inició el proceso de  dinamización del 

comercio descentralizado, pero pronto fue paralizado. En gran

... -r. medida, el fracaso de  la reforma en este ámbito económico está 

relacionado con la ausencia de una ampliación en la au tonomía  

de  la empresa.  Los voluminosos pedidos del Estado no  sólo
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aseguraron e lm anten im ien to  de  un gran comercio centralizado, 

sino que, al limitar la autonomía  de  la empresa,  impedían la 

extensión y consolidación de un comercio descentralizado. A esta 

lamentable situación hay que añadir los límites adicionales sobre 

la au tonomía de la unidad productiva vehiculizados por  otras  

vías: o b l ig a to r ie d a d  d e  cumplir las cifras d e  co n t ro l  y la 

-variabilidad de  las normas-económicas. — - •

Por otra  par te,  el desajuste progres ivo de  la eco n o m ía  

soviética y el agravamiento de los fenómenos de  penur ia  han 

constituido dos elementos adicionales que han coadyuvado al 

a p l a z a m i e n t o  sine d ie  de  la r e f o r m a  en  el á m b i t o  de l  

abastecimiento técnico-material.

7. La autonomía de  la empresa debería estar apoyada en un sistema 

de decisión, interno a ésta, que le permitiese elegir entre  diversas 

opciones y evaluar su corrección. El principal indicador de  éxito de  

la empresa sería el beneficio (el valor añadido bruto) y éste se 

distribuiría en el interior de la misma. Sin em bargo ,  t a n to  la 

formación  del beneficio  como su dis t r ibución a p a r e c e r í a n  

determinados por ciertas normas económicas. Junto al beneficio, 

y en ciertos casos, también se encontraría como indicador de  éxito 

los pedidos del Estado, aunque  su incidencia productiva sobre las 

empresas debería ser, usualmente, muy reducido.

De los indicadores de  éxito apuntados  se deducir ían  unos 

fondos internos de la empresa orientados al pago de primas y a 

financiar inversiones productivas y sociales. Según esta lógica, un 

mayor volumen de beneficios se correspondería con una-mayor 

cantidad de  primas. -

En la práct ica ,  se e s ta b le c ie ro n  d o s  m e c a n i s m o s  d e  

financiación de  la empresa: el primero garantizaba un salario
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mínimo explícitamente* mientras que el las primas variaban según 

los r e s u l t a d o s  e c o n ó m ic o s  d e  la e m p r e s a ;  el s e g u n d o  

transformaba toda  la renta salarial en residual.

Sin embargo,  su implementación padeció serios problemas. 

La asignación dé grandes pedidos del Estado a las empresas limitó 

taxat ivamente la autonomía de éstas, debido a que  deformó el 

sis tema._- in te rno.-de  d.e.cisión.,de, la ,  u n i d a d  p r o d u c t iv a . .  

Posteriormente, la obligatoriedad en el cumplimiento de las cifras 

de control eliminó cualquier vestigio d e  au tonomía  real en la 

empresa. En fin, la aplicación arbitraria de  las normas económicas 

por los ministerios eliminó el beneficio como indicador de  éxito, 

puesto que  su volumen, a disposición de la empresa, dependía  de  

factores extra-económicos.

En estas condiciones, la empresa padeció una ausencia de  

nuevos indicadores de éxito y, por consiguiente,  una  falta de  

capacidad para asumir la toma de decisiones que supuestamente 

se le permitía. En definitiva, la empresa careció de un conjunto de  

indicadores  d e  éxi to q u e  respaldasen  la ampliación  en su 

autonomía.

8. Un ámbito del mecanismo económico al que  se le ha prestado una 

especial atención es el de la inversión. En éste se ha esbozado una 

reforma a dos niveles, a saber: sobre el conjunto de la economía y 

referente a la empresa.

En el primer nivel se ha apuntado  la necesidad de cambiar la 

política inversora estatal. Esta deber ía  pres tar  a tención a un 

reducido número de  prioridades, dentro  de  la cuales gozarían de 

un. t ra to  preferente,  aquéllas que-estuviesen relacionada£con la 

generación e incorporación de p rogreso  técnico  al a p a r a t o  

productivo. Además, destacaría la posición o c u p a d a  por  las
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empresas estatales controladas centralmente dentro  de la-nueva 

política inversora, debido a que desempeñarían un papel activo 

en su instrumentalización.

La inversión en la empresa cambiaría, a la luz de  las reformas, 

su s ignif icado ca rd ina lm en te  y apa recer ía  r e f l e j a d o  en  la 

necesidad de la unidad productiva de autofinanciar sus propias 

inversiones:-:La em presa^podr ía^dec idm  acerca '  d e  cu«fquier  

inversión realizada en sí misma e, incluso, se le permitiría la 

posibilidad de  crear otras nuevas. El condicionante fundamental  

para la adopción de  estas decisiones sería la capacidad de  la 

empresa  de  financiarlas y ésta depender ía  de  sus resul tados 

e c o n ó m ic o s .  E f e c t iv a m e n te ,  u n o s  r e s u l t a d o s  p o s i t i v o s  

s ignif icar ían  la o b t e n c ió n  d e  u nos  b en e f ic io s  u t i l iz ab le s  

d irectamente en la financiación de las inversiones, pero, además, 

respaldarían la concesión de créditos suplementarios.  Es decir, la 

realización de inversiones estaría directamente conectada con las 

condiciones económicas de  la propia empresa.

El cambio en la política inversora se inició muy pronto  y se 

canalizaron recursos económicos especiales hacia el sector de  

construcción de maquinaria.  La mejora económica de  este sector 

se extendería progresivamente al resto de  la economía puesto  

que éste abastece de medios de producción a los otros sectores 

económicos. El efecto sería una extensión del progreso técnico y 

un aum ento  en la eficiencia económica. Este flujo de  inversiones 

e s ta r ía  a p o y a d o  p o r  un a u m e n t o  en  la r e n o v a c i ó n  d e  

maquinarias,  rejuveneciendo el aparato  productivo.

Sin embargo,  este cambio en la concepción sobre la inversión 

no se vio-acompañado de reformas en eK resto d e  la economía. La 

estructura administrativa se mantuvo y la empresa, dentro  de  ella, 

siguió ocupando su tradicional papel de ejecutante  del plan. A
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nivel de economía global siguieron reproduciéndose los efectos 

negativos que trad ic ionalmente  habían aparecido (exceso d e  

dem anda  de inversiones, proyectos inacabados...). Respecto a la 

empresa, el mantenimiento de una planificación imperativa y la 

amplia potestad de los ministerios en el ámbito de decisión de  la 

unidad productiva privaron a ésta de su capacidad de elección 

sobre Las.inversiones....

9. La reforma en el sistema de  precios pone de manifiesto que,  tras 

la p r e t e n s i ó n  g e n é r i c a  d e  i n t r o d u c i r  c a m b i o s  e n  el 

funcionamiento de la economía soviética, existen concepciones 

diversas e, incluso, opuestas.  Efectivamente, las propuestas oscilan 

entre  una vuelta a un modelo estalinista de fijación de  precios 

hasta la liberalización absoluta de estas variables, pasando por 

cierta f(exibilización parcial en la determinación de los precios. De 

cualquier modo, la mayor parte de los reformadores se inclinan 

por una descentralización importante  en la formación de  los 

precios, aunque  manteniendo un grupo de estas variables, más o 

menos grande,  con una formación central. Sólo; conectadas con 

estas úl t imas pos turas  - reformadoras  m e n c io n a d a s ,  se h an  

es tablecido a lgunas  p ropuestas  concretas  para  conducir  los 

cambios, aunque  con pocos efectos reales.

El sistema de precios del nuevo contexto reformado estaría 

constituido por tres tipos, a saber: fijados cen tra l izadam ente ,  

contractuales y libres. Sin embargo, ni la definición de  dichos 

precios, por ejemplo la de  los contractuales,  ni su extensión, 

aparecen concretadas. Por otra parte, el organismo q u e .d e b ía  

. conducir la reforma en este ámbito económico, el Comité I s ta ta l  

de Precios, cuenta  con serias e importantes  deficiencias q u e  

obstaculizan su cometido.
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Uno de los problemas claves a los que se enfrenta  la reforma 

en los precios soviéticos es conseguir su unificación. Sin embargo,  

la discusión y propuestas de cambios sobre los diversos tipos de  

precios han sido superficiales. A esta afirmación sólo se escapan 

los precios al por menor. Las diversas propuestas t ienen  un rasgo 

en común: d eb en  aumentarse  sustancialmente  los precios al

-. ........ x o n s u m a e  introducir-compensaciones que evitea  una c a íd a s  ruta I

en el nivel de vida de la población. No obstante ,  el a rgum ento  

para realizar estos cambios, que  no solucionan el p ro b le m a  

fundamental  en el sistema de precios soviético, no radica en la 

necesidad de reformar los precios sino en la pretensión de  reducir 

el déficit presupuestario estatal.

En definitiva, aunque  es previsible un aum ento  en el nivel de  

precios al consumo durante  el primer semestre de 1991, como han 

apun tado  fuentes oficiales, dicha medida, en sí, no solucionará la 

grave situación del actual sistema de precios. Por otra parte,  las 

únicas medidas aplicadas se han reducido al aum enta r  los precios 

de ciertos productos que no cuestionan el tradicional mecanismo 

de formación de  precios. ^

10. El problema más importante que afronta la reforma económica 

soviética actual en la esfera financiera es sacar a los distintos y 

heterogéneos  elementos que la constituyen del lugar marginal 

que han ocupado tradicionalmente. La reforma actual p re tende  

densificar el pobre sistema financiero soviétivo y, en especial, 

trata de reestructurar el sistema bancario. En este último aspecto, 

el objetivo sería construir un sistema a dos niveles, cuya, pa r te  

superior estaría ocupada,por  el Gosbank, que  desempeñaría  el 

papel de banco central, y el nivel inferior estaría cubierto por  

bancos comerciales. Estos últimos, que se gestionarían según el
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principio de  autonomía,  actuarían como canalizadores de  flujos 

financieros, ora recibiéndolos, ora cediéndolos.

Otro de los ámbitos financieros que  pretendería cambiarse 

sustancialmente sería el de la relación de  la empresa  con la 

financiación bancaria.  La empresa deber ía  recibir créditos en 

función, estrictamente, de sus condiciones económicas y, en su 

• -  caso* estaría obligada-a devolverlo en el t i em po  acordado^rcon el 

pago  de  ciertos intereses.

En último término, también se pretendería conseguir que  el 

sistema impositivo actuase como tal, l imitando las actuaciones  

indiscriminadas sobre las empresas qu e  generan  im portan tes  

distorsiones en las finanzas de éstas.

Aunque formalmente se ha creado un sistema a dos niveles, 

como el previsto, en la realidad el s e g u n d o  nivel d e p e n d e  

esencialmente del primero, hasta tal punto  que puede  afirmarse 

que  únicamente existe un nivel.

La empresa ha visto condicionada su actividad por el volumen 

de  pedidos del Estado de que ha sido objeto, al mismo t iempo que  

ha padecido continuas intervenciones administrativas, vía normas 

económicas y obligatoriedad en el cumplimiento de las cifras de  

control. En estas circunstancias, los créditos han jugado  el papel 

q u e  h a b ía n  d e s e m p e ñ a d o  t r a d i c io n a lm e n t e  y el s is tem a 

impositivo, sobre el cual se ha legislado act ivamente,  no ha 

ocupado una posición diferente a la de antaño.

11. Las reformas han a p u n tad o  hacia una acen tuac ión  del "no  

igualitarismo" en la sociedad soviética. Conseguir este objetivo 

. . significaría cambiar sustancialmente el 's istema salarial ,-puesto  

que  representa la principal fuente de ingresos de los soviéticos. Se 

debería potenciar el salario base hasta transformarlo en la parte
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principal de  la renta salarial. Por otra parte,  el salario base-habría 

de homogeneizarse en toda la economía y debería aum en ta r ,  

especialmente, para la mano de obra cualificada. Respecto a las 

primas, perderían  peso sobre el to ta l  de  la ren ta  salarial y 

aumentar ía  el grado de dificultad para obtenerlas.  En cuanto al 

f o n d o  s a l a r i a l  d e  c o n s u m o ,  c a m b i a r í a  su f i s o n o m í a  

-II a ma t  i va me n te , -  p or >e j e m p l o ¿ ~ se >e xt e n d e r ía n- d e t  e r nwn a d a s 

asistencias sociales o se reducirían las subvenciones a productos 

básicos.

El nuevo sistema salarial se desarrollaría a d e c u a d a m e n te  

dentro  del nuevo marco de autonomía de  la empresa, dado  que 

en ella se relacionaría la mayor eficiencia económica con un nivel 

salarial más alto y, viceversa, unos ingresos  salaria les bajos  

corresponderían a una exigua eficiencia económica.

A u n q u e  sí se han  obse rvado  unos  a u m e n to s  salariales  

especíales para directivos, trabajadores cualificados y personal 

perteneciente al sector terciario, el núcleo de  la reforma, al estar 

conectada con la autonomía de la empresa, no se ha llevado a 

cabo. Los salarios han aumentado  su peso den t ro  d e  lamenta 

salarial, pero las primas han continuado representando una par te 

sustancial de  aquélla.  Adicionalmente,  como la em presa  ha 

carecido d e  una au tonom ía  real, la re lación e n t r e  ingresos 

salariales y eficiencia económica no se ha dado.  En fin, sobre el 

f o n d o  salarial no se han  in troduc ido  cambios, a u n q u e  es 

previsible, en un futuro cercano, la reducción en las subvenciones 

a productos básicos, si bien relacionada con la supuesta reducción 

en el d é f ic i t  p r e s u p u e s t a r io  y no  en  co n e x ió n  con  u n a  

racionalización del sistema salarial. -
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12. La nueva concepción de las relaciones económicas exteriores se ha 

caracterizado por conceder a éstas un papel inusitado hasta el 

m om ento .  Este sector deber ía  ser un m otor  del crecimiento  

económico. Esta nueva posición de las relaciones exteriores sólo 

podría desarrollarse convenientemente mediante  la ruptura del 

monopolio del Estado sobre este t ipo de actividad económica: las 

: empresasry losdistintos organismos podrían acceder librenfíínte al 

m e rc a d o  ex te r io r .  En es te  c o n te x to ,  d e b e r í a  exist ir  u n a  

equiparación entre  los precios internos y los mundiales,  y el rublo 

sería convertible. Las empresas, para desarrollar adecuadam ente  

su ac t iv idad  ex te r io r ,  p o d r ía n  ac ced e r  a las divisas q u e  

necesitasen.

La reformas aplicadas en esta esfera económica se iniciaron 

t e m p r a n a m e n t e  y la can t idad  de  cambios  in t ro d u c id o s  es 

claramente reseñable. Sin embargo, también es destacable que,  

ju n to  a cad a  m e d id a  i m p le m e n ta d a  q u e  f lex ib i l izaba  el 

f u n c io n am ie n to  d e  las relaciones  exter iores ,  se le a ñ a d ía ,  

posteriormente, otras que limitaban el alcance de  aquél la.  El 

resultado ha sido un.control.administrativo similar al tradicional, 

aunque  con una forma diferente.

De cualquier modo, sí es destacable la mayor posibilidad de  

acceder al mercado exterior d e 'u n  grupo de empresas, aunque  

obstaculizada por la dificultad de obtener  divisas.

La equiparación de los precios interiores y mundiales está en las 

mismas condiciones que antes de iniciarse la reforma y el rublo 

sigue sin ser convertible.

Al lado de las empresas soviéticas, han empezado  a crearse 

nuevas  formas  económicas  qu e  d e sa r ro l l a n  las r e la c io n e s  

económicas exteriores soviéticas, en especial, las empresas mixtas.
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13. D espués  d e  h a b e r  p u e s to  de  m a n i f i e s to  las p r in c ip a l e s  

características de las actuales  reformas  en el sec tor  e s ta ta l  

soviético, se ha identificado una diferencia sustancial entre los 

obje t ivos  de  aquél las  y los cambios r e a lm e n te  rea l izados .  

Utilizando los modelos teóricos esbozados en la primera par te  de  

este trabajo se ha concluido que:

a) el modelo de descentralización dibujado por las pretensiones 
de  las reformas puede  asociarse al "Modelo descentralizado 
económicamente de  grado lll".

b) el modelo de descentralización logrado por  las reformas  
r e a l i z a d a s  se a j u s t a  al " M o d e l o  d e s c e n t r a l i z a d o  
administrativamente".

Por consiguiente,  el grado de descentralización conseguido 

en la economía difiere os tensiblemente del q u e  p r e te n d ía  

alcanzarse.

Con la reforma económica se pretendía conseguir un ajuste 

d i r e c to  d e n t r o  d e  la eco n o m ía ,  c o n c e d i e n d o  u n a  g r a n  

importancia a las. fuerzas del .mercado. EL mercado debe r ía  

e l im in a r  las g raves  d is to r s io n es  q u e  p a d e c e  el a p a r a t o  

productivo soviético (excesiva acumulac ión  d e  existencias,  

d e f i c i e n t e  o r g a n iz a c ió n  p ro d u c t iv a ,  ba ja  c a l i d a d  d e  la 

producción, etc ), reduciría el excesivo porcentaje de  inversión, ai 

t iempo que  fomentaría la incorporación de  progreso tecnológico 

a la producción. El resultado global aparecería reflejado en un 

aum ento  en las tasas de crecimiento económico.

Sin embargo, las reformas implantadas, que han introducido 

pocos  cam bios  sus tanc ia les  en la o r g a n i z a c i ó n  y_en el 

funcionamiento del sistema económico, suponen una intensa 

intervención administrativa en la economía. Dado el grado de 

desarrollo  d e  la econom ía  soviética, d icho mecanismo d e
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regulación de la economía implica la reproducción de todos los 

efectos negativos y distorsiones que  se padecían  an te s  del 

comienzo de la actual ola de  reformas ( e s t r a n g u la m ien to s  

productivos, desequilibrios ¡ntersectoriales,  incapac idad  d e  

incorporar el progreso técnico al ap a ra to  product ivo, etc  ). 

Efectivamente, es previsible el mantenimiento de la tendencia  a 

decrecen en la.economía soviética, - - -  -

14. Durante el estudio de las reformas recientes en el sector estatal 

soviético se ha indicado una serie de argumentos  que  explican la 

d i fe rencia  esencial  e n t r e  los o b je t iv o s  p e r s e g u i d o s  y las 

realizaciones concretas. La explicación esbozada es la ausencia de  

una estrategia coherente en la implementación de  las reformas. 

Se inició el proceso de reformas mediante  la elaboración de  un 

nuevo status para la empresa, pero los cambios en el resto del 

mecanismo o fu e ro n  superf ic ia les  o, s im p le m e n te ,  no  se 

introdujeron. La reforma económica fue, por consiguiente,  parcial 

e incoherente.  En pocas palabras, se ha puesto de manifiesto que  

la ola de  reformas que ha estremecido a la Unión Soviética se ha 

ago tado  y se requiere un nuevo impulso reformador,  a u n q u e  

cualitativamente diferente al anterior, para eliminar las intensas 

distorsiones que baten a la URSS.

15. Las reformas que han pretendido implantarse en la URSS en la 

segunda mitad de los años ochenta han t ra tado  de  solventar el 

problema plan-mercado, instaurando un tipo de "socialismo de 

mercado". Sin embargo, la implementación d e  este  de%eo ha 

fracasado, cerrando,  por  el m om ento ,  cua lqu ie r  a l te rn a t iv a  

planteada en el sentido anterior.
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La brecha entre la reforma deseada y la implementada pone  

de manifiesto la dificultad de realizar un cambio institucional 

generador  de las bases de  una nueva forma de regulación de  la 

economía.  En este sentido,  la incapacidad de  d e sm o n ta r  las 

anteriores formas organizativas e implantar rápidamente ot ras  

nuevas es explicable por la situación de crisis económica, política y 

. : social.que padeeeda Uniórv<Soviética. Estas difíciles circunstancias, 

por añadidura , impiden la consolidación del nuevo conjunto de 

instituciones que, junto con el mantenimiento  de  otras de  viejo 

cuño, han acentuado la situación de  caos económico (caídas en la 

producción,  desajustes crecientes en la distribución, etc. ,  en 

definitiva, acentuación en los grados de penuria).

La dificultad de  realizar una  rápida transición al n uevo  

"socialismo d e  m ercad o " ,  j u n t o  con la acen tu a c ió n  de  los 

fenómenos de  crisis que  han acompañado a los primeros pasos 

dados por las reformas, ha abierto serios interrogantes acerca de 

la vía emprendida. Los nuevos aires reformadores  parece que  

conceden una clara respuesta a dichos interrogantes  y, al mismo 

tiempo, al problema plan-mercado: el socialismo de mercado es 

inviable y el mercado es el único camino.

De es te  cambio en la o r ien tac ión  d e  las p r e t e n s i o n e s  

reformadoras se desprenden una implicaciones socio-económicas 

fundamentales  que, adicionalmente, a rgumentan en favor de  la 

unidad y relevancia del período estudiado en este trabajo. La idea 

s u b y a c e n te  al socia lismo d e  m e r c a d o  es q u e  p a r t e  de l  

funcionamiento de la economía debe  regirse por las reglas del 

mercado, debido a los efectos positivos que ahí se generan;  no 

o b s ta n te ,  se considera  q u e  el m ercado  g e n e r a  resuTtados 

negativos en ciertos ámbitos y, aquí, el plan jugaría un papel  

destacado. En este sentido, el plan y el mercado desempeñarían
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fundones  distintas y complementarias.  Se pre tende conseguir un 

equilibrio entre equidad y eficiencia.

La defensa a ultranza del mercado, en oposición al socialismo 

de mercado, implica que, en todos  los ámbitos económicos, dicha 

forma de  regulación es eficiente. Sin embargo, en esta nueva vía 

no están ausentes ni los problemas propios de  la creación de  una 

• rnueva organización .institucicrna^ni los efectos'negativos-ftgados 

al m e rc a d o .  Esta n u e v a  c o n c e p c ió n  r e f o r m a d o r a  p r im a  

sobremanera la eficiencia sobre la equidad.
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